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1

1374, Diciembre 12. Toledo

Requerimiento de Enrique II a Pero Fernández de Villegas, Tesorero Mayor 
de Castilla, para que saque un juro de 10.000 maravedíes sobre las ferrerías y 
diezmos de la mar de Fuenterrabía a favor de esta villa para que puedan fi nanciar 
las obras de reconstrucción de sus murallas.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 37, fols. 3 v.º-4 r.º.
Inserta en la confi rmación realizada por Juan I (Cortes de Burgos, 12 de agosto de 
1379) [Doc. n.º 2], que a su vez se inserta en la confi rmación realizada por Juan II 
en Valladolid (Valladolid, el 30 de mayo de 1412) [Doc. n.º 3]. Ésta se encuentra 
inserta en la carta de confi rmación de la reina doña Juana (Burgos, 28 de marzo de 
1508) [Doc. n.º 39] que, a su vez, se inserta en la confi rmación de Felipe II (Madrid, 
25 de noviembre de 1564).

Publ.:
MARTÍNEZ DÍEZ, G.; GONZÁLEZ DÍEZ, E.; y MARTÍNEZ LLORENTE, F. J.: Colección de 
Documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1370-1397). San Sebastián: 
Diputación Foral de Gipuzkoa-Juntas Generales de Gipuzkoa, 1996, doc. 362.

Don Enrique, por la graçia de Dios rey de Castilla, de León, de To/ ledo, de 
Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murçia, de Jahén,/ del Algarue, de Algezira e 
señor de Molina, a vos, Pero Fer/ nandes de Villegas, nuestro thesorero mayor en 
Castilla / e en los obispados de Ávila e Segouia e nuestro merino / mayor en la 
noble çibdad de Burgos, salud e graçia.

Se/ pades qu’el conçejo de la nuestra villa de Fuenterrabía / han de aver de 
nos en cada anno para las lauores de los / muros de la dicha villa diez mill 
marauedís d’esta mo/ neda de diez dineros el marauedí. Los quales diez mill / 
marauedís han de aver en los derechos de las ferre/ rías de la dicha villa e en 
otros derechos qualesquier / que a nos pertenescan de aver en la dicha villa, los 
qu/ ales diez mill marauedís han de aver este año de la era / d’esta carta e dende 
adelante de cada anno.
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E enbiáronnos / pedir merçed que les mandásemos dar nuestra carta / para 
vos, en que les recudiésedes con los dichos diez / mill marauedías que han de 
aver, asy d’este dicho anno / de la era d’esta carta como dende delante de cada 
anno,/ e nos tovímoslo por bien, porque vos mandamos,/ vista esta nuestra carta, 
que recudades e fagades / recudir al dicho conçejo de Fuenterrabía o al que lo 
ovi/ ere de recavdar por ellos, con los dichos diez mill ma/ rauedís que han de aver 
este anno para las lauores de / la dicha villa, en la manera que dicha es e dende 
ade/ lante de cada anno, e libradgelos en esta manera: los / ocho mill marauedís 
en las ferrerías e los dos mill / marauedís en los diezmos de la mar, e sennalada-
men/ te en los arrendadores; e librádgelos este dicho anno / e dende en delante 
de cada anno como dicho es, avn/ que non muestren nuestra carta nueva de 
cada anno,/ ca porque non vengan cada anno a la nuestra Chançe/ llería por ella 
a hazer costa sobr’ello con el traslado d’es/ ta nuestra carta, signado de escriuano 
público con / su carta de pago de cada anno vos serán resçevidos / en cuenta 
e non fagades ende al por ninguna//(fol. 4 r.º) manera, so pena de la nuestra 
merçed.

Dada en Toledo, doze / días de dizienbre, Era de mill e quatroçientos e doze 
annos./

Yo1, Juan Martines, la fi ze escreuir por mandado del rey. / Juan Martines, 
vista. Juan Fernández. Juan Martines. Juan / Martines. Ruy Peres. Juan Lorenço.

NOTA:

1. Margen izquierdo, tres manos diferentes, datables entre los siglos XVI y XVII: 1) “Toledo” 
(¿siglo XVII?). 2) “Fecha a 12 de dezienbre, hera de 1412 años” (siglo XVI). 3) “que es ano de Christo 
de 1374” (otra letra ¿XVI?).
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2

1379, Agosto 12. Cortes de Burgos

Confi rmación de Juan I del requerimiento hecho por Enrique II a su tesorero, 
por la cual concedía a Hondarribia un juro de 10.000 maravedís sobre las ferre-
rías y el diezmo viejo de la villa para que pudiesen fi nanciar las obras de recons-
trucción de sus murallas.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 37, fols. 3 r.º-4 r.º.
Inserta en la confi rmación realizada por Juan II en Valladolid (Valladolid, el 30 de 
mayo de 1412) [Doc. n.º 3], que se encuentra a su vez inserta en la carta de con-
fi rmación de la reina doña Juana (Burgos, 28 de marzo de 1508) [Doc. n.º 39]. 
Ésta última, por su parte, se inserta en la confi rmación de Felipe II (Madrid, 25 de 
noviembre de 1564).

Publ.:
MARTÍNEZ DÍEZ, G.; GONZÁLEZ DÍEZ, E.; y MARTÍNEZ LLORENTE, F. J.: Colec-
ción de Documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1370-1397). San 
Sebastián: Diputación Foral de Gipuzkoa-Juntas Generales de Gipuzkoa, 1996, 
doc. 395.

Sepan quantos / esta carta vieren cómo nos, don Juan, por la graçia / de1 
Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia,/ de Seuilla, de Córdoua, de 
Murçia, de Jahén, del Algarue,/ de Algezira e señor de Lara e de Viscaya e de 
Molina,/ vimos vna carta del rey don Enrrique, nuestro padre, //(fol. 3 vto.) que 
Dios perdone, escripta en pargamino de cuero e sella/ da con su sello de plomo 
colgado, fecha en esta guisa:

Ver Requerimiento (Toledo, 12-XII-1374)
[Doc. n.º 1]

E agora, el conçejo e / omes buenos de la dicha villa de Fuenterravía enviaron/ -
nos pedir por merçed que les informásemos la dicha / carta e gela mandásemos 
guardar e conplir en todo, sse/ gund que en ella se contiene. E nos, el sobredicho 
rey don / Juan, por fazer vien e merçed al dicho conçejo e omnes bue/ nos de la 
dicha villa, tovímoslo por bien e confi rmamos/ les la dicha carta. E mandamos 
que les vala e sea e sea [sic] / conplida en todo, vien e conplidamente en todo, 
según / que en ella se contiene e segund que mejor e más conpli/ damente les fue 
guardada e conplida en tienpo del dicho / rey nuestro padre e en el nuestro fasta 
aquí. E defende/ mos fi rmemente por esta nuestra carta o por el tras/ lado d’ella, 
signado de escriuano público, que alguno nin / algunos non sean osados de les yr 
nin de les pasar con/ tra la dicha carta en todo nin en parte e syno, qualqui/ er o 
qualesquier que lo fi ziesen, pecharnos y an mill / marauedís d’esta moneda vsual 
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e al dicho conçejo e / omnes buenos, todos los dapnnos e menoscavos que por 
/ ende resçiviesen, doblados. E d’esto les mandamos dar / esta nuestra carta 
sellada con nuestro sello de plomo col/ gado.

Dada en las Cortes de la noble çibdad de Burgos, do/ ze días de agosto, era de 
mill e quatroçientos e diez e si/ ete años.

Yo, Juan Sanches, la fi z escreuir por mandado del / rey.
Gonçalo Fernández, vista. Juan Fernandes. Aluar Mar/ tines, thesorario [sic]. 

Alfonso Martines.

NOTA:

1. Margen izquierdo, otra letra: “Don Juan el primero”.

3

1412, Mayo 30. Valladolid

Confi rmación de Juan II, de la otorgada por Juan I y por la cual éste ratifi caba 
el privilegio concedido por Enrique II relativo al juro de 10.000 maravedís sobre 
los derechos de las ferrerías y el diezmo viejo, concedido a Hondarribia para que 
pudiese llevar a cabo las obras de reedifi cación e sus murallas.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 37, fols. 3 r.º- 5 r.º.
Inserta en la carta de confi rmación de la reina doña Juana (Burgos, 28 de marzo de 
1508) [Doc. n.º 39] que, se inserta a su vez en la confi rmación de Felipe II (Madrid, 
25 de noviembre de 1564).

Sepan1 quantos esta carta vieren có/ mo yo, don Juan, por la graçia de Dios 
/ rey de Castilla, de León, de Toledo, de Ga/ llizia, de Seuilla, de Córdoua, de 
Murçia,/ de Jahén, del Algarue, de Algezira e señor de Viscaya e / de Molina, vi 
vna carta del rey don Juan, mi ahue/ lo, que Dios dé Santo Parayso, escripta en 
pargami/ no de cuero e sellada con su sello de plomo pendiente / en fi los de seda, 
fecha en esta guisa:
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Ver Confi rmación de Juan I (Burgos, 12-VIII-1379)
[Doc. n.º 2]

Ver Requerimiento de Enrique II (Toledo, 12-XII-1374)
[Doc. n.º 1]

E agora, el dicho / conçejo e omnes vuenos de Fuenterravía enviáronme pe/ - 
dir merçed que les confi rmase la dicha carta e la merçet/ en ella contenida. E yo, 
el sobredicho rey don Juan, por / fazer bien e merçed al dicho conçejo e omnes 
vuenos de Fu/ enterravía, tóvelo por bien e confírmoles la dicha car/ ta e merçed 
en ella contenida e mando que les vala e / sea guardada sí e segund que mejor 
e más conplidamen/ te les valió e fue guardada en tienpo del rey don Juan, //(fol. 
4 vto.) mi ahuelo, e del rey don Enrrique, mi padre e mi sennor,/ que Dios dé 
Santo Paraíso.

E defi endo fi rmemente que / alguno nin alguno nin algunos non sean osados 
de les / yr nin pasar contra la dicha carta nin contra lo en ella / contenido nin 
contra parte d’ella por gela quebran/ tar o menguar en algund tienpo, por alguna 
manera./ E a qualquier que lo fi ziese, avría la mi yra e pechar/ me y a la pena con-
tenida en la dicha carta e al dicho con/ çejo e omnes vuenos de Fuenterravia o a 
quien su bos to/ uiese, todas las costas e dapnnos e menoscavos que / pro ende 
resçiviesen, doblados.

E demás, mando a to/ das las justiçias e ofi çiales de la mi Corte e de 
todas las / çibdades e villas e logares de los mis regnos do esto / acaesçiere, 
asy a los que agora son como a los que / serán de aquí adelante e a cada 
vno d’ellos, que ge lo non / consientan mas que les defi endan e anparen con 
la di/ cha merçed en la manera que dicha es, e que prenden en / bienes de 
aquellos que contra ello fueren por la dicha / pena e la guarden para fazer 
d’ella lo que la mi merçed / fuere e que hemienden e fagan hemendar al 
dicho con/ çejo e omnes vuenos de [Fuente]rrabía o a quien su vos to/ uiere, 
de todas las cos[tas e] dapnnos e menoscavos que / por ende resçivieren, 
doblados como dicho es.

E demás,/ por qualquier o qualesquier por quien fi canre de lo / asy fazer 
e conplir, mando al omne que les esta mi carta / mostrare o el traslado d’ella 
avtorizado en manera que / faga fee, que los enplaze que parescan ante mí en 
la / mi Corte, del día que los enplazare a quinze días pri/ meros siguientes, so 
la dicha pena a cada vno a dezir por / quál razón non cunplen mi mandado. E 
mando / so la dicha pena a qualquier escriuano público que / para esto fuere 
llamado, que dé ende al que ge la mos/ trare testimonio signado con su signo 
porque yo se/ pa en como se cunple mi mandado. E d’esto les mandé / dar esta 
mi carta escripta en pargamino de cuero e se/ llada con mi sello de plomo pen-
diente en fi los de seda./

Dada en la villa de Valladolid, treinta días de mayo,/ anno del nasçimiento 
de nuestro Sennor Ihesu Christo de mill e quatroçien//(fol. 5 r.º)tos e doze 
años.
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Yo, Fernand Alonso de Segouia, la escreuí / por mandado de nuestro señor el 
rey e de los señores / reyna e ynfante, sus tutores e regidores de los sus / regnos.

Francisco, legibus Doctor. Fernando Bachalarius in legibus. Ochoa. Registrada.

NOTA:

1. Margen izquierdo, otra letra: “Don Juan el segundo”.

4

1464-1552

Diversas Ordenanzas de la Hermandad de Guipúzcoa y provisiones reales en 
materia de organización e institucionalización de sus Juntas, y relación del orden de 
los asientos, votos y fogueras tenida en cuenta en el funcionamiento de las mismas.

AM Hondarribia, B-1-I-2-4.
Cuaderno de 122 fols. de papel, a fols. 44 r.º-46 vto.
Inserto en el Cuaderno de “Hordenanzas de la Muy Noble y Muy Leal Prouincia de 
Guipúzcoa” hecho, por orden de la Junta General de Motrico (22-XI-1567) por Pedro 
de Inarra, teniente de escribano fi el de Juntas, a petición de la villa de Cestona, en 
vista a que, debiendo jurar los procuradores guardar las ordenanzas que tenía la 
Provincia para su gobieno, por desconocimiento de las mismas en ocasiones no las 
cumplían1.

Tabla de las ordenanzas, prouisiones e asientos, botos e / fogueras d’ésta 
Muy Noble e Muy Leal Prouinçia //(fol. 95 r.º) de Guipúzcoa que adelante ban 
scritas e asenta/ das es como se sigue:

Título primero
Ordenança para que las Juntas Particulares se / puedan hazer quando se han 

de hazer en Vsarraga, / en Sant Bartolomé de Bidania o en otro qualquier / lugar 
de Bidania, dos o tres tiros de ballesta al/ rrededor de dicho lugar de Vsarraga. E 
quando se hi/ zieren en Basarte, en Santa María de Olas o / Santa Cruz de Azco-
ytia, donde la Prouinçia ordenare. /
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Título II
Ordenança en que declara dónde se an de hazer / las Juntas Generales, que 

es en diez y ocho villas. /

Título III
Ordenança para que en Juntas Particulares no / se agan rrepartimientos, e los 

nunçios que fueren / enbiados a Corte juren de vsar bien y el que hiziere / fuerça 
pague çinco mill maravedís de pena. /

Título IIIIº
Ordenança para que no abiendo Corregidor en / Guipúzcoa se agan los rrepar-

timientos de las / Juntas con los alcaldes ordinarios de la villa / donde se hiziere 
la Junta. /

Título V
Prouisión para que los procuradores que fueren por / Guipúzcoa a Corte e 

otras partes sean seguros / a la yda, estada e buelta. /

Título VI
Ordenança para que la Prouinçia sea juez entre / vezinos de los delitos que 

fueren cometidos en la mar o fuera de la Prouinçia. /

Título VII
Ordenança para que los procuradores que los conçejos //(fol. 95 vto.) ynbia-

ren a Juntas sean personas ábiles e sufi / çientes e de buena fama e conçiençia de 
los / mejores del tal conçejo. /

Título VIIIº
Ordenança para que la Prouinçia pueda prometer a los que prendieren delin-

quentes e mal/ fechores hasta çinquenta doblas e dende abaxo. /

Título IX
Ordenança para que la Prouinçia para castigo de los delinquentes e quere-

llantes pobres / pueda salariar letrado e procurador dando al / letrado hasta çinco 
mil maravedís, e al procurador dos / mil e quinientos. /

Título X
Ordenança para que no se pida por la Prouinçia / petiçión de suplicaçión para 

porrogar / los ofi çios a los Corregidores, con pena. /

Título XI
Ordenança para que la Prouinçia sea juez en los pleitos / de entre dos villas 

e conçejos. /
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Título XII
Ordenança para que el procurador que fuere / en vna Junta no pueda ser en 

otra. /

Título XIII
Ordenança sobre la nombraçión de presidente. /

Título XIIIIº
Asientos de Juntas y la forma e orden como han de botar, / e las fogueras 

prouinçiales. /

Título primero
Don Enrrique por la graçia de Dios Rey de Castilla, / de León, de Toledo, de 

Galiçia, de Seuilla, de Córdoba, de / Murçia, de Jaén, del Algarbe, de Algezira, 
de Gibraltar //(fol. 96 r.º) e sennor de Bizcaya e de Molina. A los del mi Consejo 
e / Oydores de la mi Audiençia, alcaldes e notarios e / otras justiçias e ofi çiales 
qualesquier de la / mi Casa e Corte e Chançillería, e a los procuradores e alcaldes 
/ e diputados de la Hermandad de la Muy Noble / e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, 
e a todos los corre/ gidores e alcaldes e otras justiçias quales/ quier de todas las 
çiudades e villas e lugares, / así de la dicha mi Prouinçia de Guipúzcoa como de 
los / otros mis rreinos y sennoríos que agora son / o serán de aquí adelante, e a 
cada vno e / qualquier de bos a quien esta mi carta fuere mos/ trada o el treslado 
d’ella signado de scriuano / público, salud e graçia. Sepades que por parte / de 
los procuradores de la Muy Noble e Leal / Prouinçia de Guipúzcoa fue presentada 
ante mí / vna petiçión, el tenor de la qual es éste que / se sigue:

“Muy Alto e Muy Poderoso Prínçipe, / Rey e sennor. Vuestros humildes serui-
dores los procuradores / de los escuderos fi josdalgo de las vuestras villas / e 
lugares de la Muy Noble e Leal Prouinçia de Guipúzcoa / que estamos juntos en 
Junta en Vsarraga vesa/ mos vuestras manos e nos encomendamos en / Vuestra 
Magestad, a la qual plega sauer que tenemos por / ordenança que los llamamien-
tos se fagan / en esta Prouinçia para Vsarraga o Basarte, y el / lugar de Basarte 
en vn campo, e los procuradores / librantes posan en las villas de Azpeitia e / 
Azcoytia bien arredrados del dicho lugar de Basarte, / por manera que los dichos 
procuradores e librantes son / trauajados en yr e benir de la dicha Junta, quánto 
/ más que el dicho lugar de Basarte es despoblado, [e] / quando lluebe o faze 
mal tiempo es muy //(fol. 96 vto.) desonesto estar ay en Junta, e las genes son 
/ fatigados. E como quiera que en el lugar / que dizen de Vsarraga que está vna 
casa / que así se llama e algunos posan en aquella / casa y pero los más de los 
procuradores e libran/ tes posan en la tierra de Bidania, en el lugar / de Çalbide 
e otras casas donde biben, si / la dicha casa de Vsarraga es situada en la dicha 
/ tierra de Bidania e suelle aber diuisión, los / vnos deziendo que es más onesto 
en la / yglesia de Sant Bartolomé, que es yglesia pa/ rrochial de la dicha tierra de 
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Bidania, e de cuya / parrochia es la dicha casa de Vsarraga, oyendo / en ella misa, 
que así se deue fazer la Junta, o / fuera de la yglesia, alderredor en vn trecho o 
dos / de ballesta alderredor de la dicha Vsarraga; e otros / deziendo que en la 
dicha Vsarraga se deuen fazer / las Juntas e no en otra parte, por lo que / en otra 
parte se feziere no bale, según / las ordenanças; suplicamos a Vuestra Señoría 
que / mande que las Juntas se puedan fazer en la / dicha yglesia de Sant Barto-
lomé de Bidania o / en otro qualquier lugar de la dicha Vidania, / dos o tres tiros 
de ballesta alderredor / del dicho lugar de Vsarraga, quando los llama/ mientos 
se fi zieren para la dicha Vsarraga, / e quando se fi zieren para Basarte se puede / 
hazer en Santa María de Olaz o en Santa / Cruz de Azcoytia, donde la Prouinçia 
acordare; e / que lo que en estos lugares se fi ziere bala / tanto como si fi ziese en 
los lugares, no / enbargante las dichas ordenanças. En lo qual //(fol. 96 bis r.º) 
Vuestra Sennoría administraría justiçia e a nosotros / faría mucha merçed.

Muy Alto e Muy Poderoso / Prínçipe, Rey e sennor, Nuestro Sennor Dios que 
salbe / vuestra vida y estado rreal como vuestro coraçón desea.

De la nuestra Junta de Vsarraga, a quinze de otubre / anno de sesenta”.

Lo qual por mí visto y en/ tendiendo ser así cumplidero a mi seruiçio e / a pro 
común de la dicha Prouinçia tóbelo por / bien. Y es mi merçed de bos dar, y por 
la pre/ sente bos doy liçençia e facultad para que / de aquí adelante podades fazer 
e fagades / la dicha Junta en la dicha yglesia de San Bartolomé / de Vidania o 
en otro qualquier lugar de la dicha / Vidania, dos o tres trechos de ballesta de 
la dicha Vsa/ rraga, quando los llamamientos se fi zieren para / la dicha Vsarraga, 
e que quando los dichos llamamientos / fi zieren para Basarte fagan y puedan 
fazer / la dicha Junta en la yglesia de Santa Cruz de Azcoytia / o en la yglesia de 
Santa María de Olas. E quiero y es / mi merçed e mando que lo que así en los 
dichos lu/ gares se fi ziere por la dicha Junta bala e sea / fi rme, bien así e a tan 
cumplidamente como si se / fi ziese en qualquier de los dichos lugar o lugares de 
Vsa/ rraga e Basarte, donde por las dichas ordenanças / está sennalada que se 
fi ziese, no enbargante las dichas / ordenanças en qualesquier cláusulas en ellas / 
contenidas. De lo qual mandé dar esta mi carta fi r/ mada de mi nombre e sellada 
con mi sello.

Dada / en la çiudad de Segobia, a veinte días de nouienbre / anno del naçi-
miento de Nuestro Sennor Jesu Christo / de mill e quatroçientos e setenta annos.

Yo el / Rey.
Yo Joan de Obiedo, secretario del Rey nuestro sennor, //(fol. 96 bis. vto.) la 

fi ze scribir por su mandado.
Registrada. Suero / de Cangas. Garçía, Chançiller. /

Título II
Don Enrrique por la graçia de Dios Rey de Castilla, / de León, de Toledo, de 

Galiçia, de Seuilla, de Córdoba, / de Murçia, de Jaén, del Algarbe, de Algezira, de / 
Gibraltar e sennor de Bizcaya e de Molina. A los / conçejos, alcaldes, prebostes e 
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ofi çiales e omes / buenos de las villas e lugares de la Muy Noble / e Leal Prouinçia 
de Guipúzcoa, e a los procuradores de los / escuderos fi josdalgo de las villas e 
lugares / de la dicha Prouinçia e de las Juntas d’ella, e a cada / vno de bos, salud 
e graçia. Sepades que bi la petiçión / que me ynbiastes fi rmada de Domenjón 
Gonçález / de Andía, scriuano fi el de la dicha Prouinçia y sellada / con vuestro 
sello, por la qual dezides que, enten/ diendo ser cumplido a mi seruiçio e al bien 
/ e pro común y paçífi co estado d’esa dicha Prouinçia / fezistes e ordenastes vna 
ley e ordenança, / su tenor de la qual dicha ley es éste que se sigue: /

“Por quanto como quier que en las Juntas Ge/ nerales por ley están declara-
das que anden / de valle a valle, dando a cada villa en su vez / en los tres valles, 
pero de algunos tiempos / acá no han andado como deben, quitando sus vezes / 
a algunas villas e no les dando la dicha Junta en / largos tiempos, e a otros luga-
res dobladas / vezes por fabores y en otra manera, de lo qual / ha abido algunas 
discordias e alteraçiones / en la Prouinçia. Y por ende, por rremediar / aquello 
e por que a cada vna villa es rrazón / que sea guardada su vez y onrra e aya la 
dicha //(fol. 97 r.º) Junta General en su vez las diez y ocho villas que / están scri-
tas e decloaradas en la ordenança, / por manera que a cada vna2 vi/ lla le biene 
/ en nueue annos vna bez, e por ende, por que de / aquí adelante las semejan-
tes cautelas e fa/ bores non ayan lugar e la rrazón e justiçia / e su onor balga a 
cada vno según que en fecho / de buena hermandad se debe fazer, ordenaron 
/ e mandaron que de aquí adelante las dichas Jun/ tas Generales anden por lo 
seguiente, y esta / primera Junta General que sea hecha a la villa / de Çestona 
desde la Junta General de la Rentería, / que será en el mes de nouiembre pri-
mera que / biene, por bien de paz e concordia que se aga / en buen[a] ora en 
la dicha villa de Çestona. Y por / quanto se falla que en estos diez y ocho annos 
/ la villa de Segura no ha abido Junta General, y / por ende que la otra primera 
Junta General / seguiente, que será en el mes de mayo primero / veniente, que 
vaya y sea en la dicha villa de Segura. / Y dednde vaya a Azpeitia, e dende baya 
a Çarauz, / e dende a Villafranca, e dende a Azcoytia, e dende / a Çumaya, e 
dende a Fuenterrauía, e dende a Bergara, / e dende a Motrico, e dende a Tolosa, 
e dende / a Mondragón, e dende a San Seuastián, e dende a Hernani, / e dende 
a Elgoybar, e dende a Deba, e dende / a la Rentería, e dende a Guetaria. E así 
se cumplen / las diez e ocho villas, a cada vna su vez. E / desde la dicha Guetaria 
condecabo se tornen a la / dicha Çestona, e dende a Segura, e así los otros / 
lugares según que está declarado. E acauada / la Junta General según aquí se 
contiene y el lugar / do fuere la otra Junta según así se contiene //(fol. 97 vto.) ni 
los procuradores de la dicha Prouinçia no ten/ gan que ber çerca del rremitir de la 
dicha Junta / General e ningunos no bayan a otra parte, so pena / de cada diez 
mill maravedís para la Prouinçia. E / demás, que si a otra parte hecharen, que 
no bala / nin sean tenidos de yr a otro lugar salbo a los / lugares e según e como 
aquí se declara. Y estas / Juntas Generales son en cada anno dos, como dicho es, 
/ y se an de començar y juntar en esta manera: / la vna a treze días después de 
Todos Santos / e la otra a treze días después de Pascoa de Resu/ rreçión. E cada 
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vna ha de durar veinte e çinco / días, [según] se contiene en la ordenança que 
çerca / d’ello fabla. Domenjón.”

La qual dicha ley e / ordenança por mí bista, pues bosotros dezides / que es 
así cumplidero a mi serbiçio e al bien / e pro común d’esa dicha Prouinçia y Her-
man/ dad d’ella, e al paçífi co estado d’ella, mandé / dar ésta mi carta en la dicha 
razón. Por la / qual vos mando a todos e a cada vno de bos / que beades la dicha 
ley e ordenança suso encor/ porada e la guarderes e cumplades, e faga/ des guar-
dar e cumplir agora e de aquí ade/ lante, en todo y por todo, según y por la / forma 
e manera que en ella se contiene, / e contra el tenor e forma d’ella non bayades / 
ni pasedes, ni consintades3 nin / dedes lugar que sea yda ni pasada contra / ella 
en alguna manera. E non fagades / ende al, so pena de la mi merçed e de diez 
mill / maravedís para la mi cámara a cada vno. De lo qual / vos mandé dar ésta mi 
carta sellada con mi / sello e librada de los del mi Consejo.

Dada en la //(fol. 98 r.º) çiudad de Segouia, a veinte e seis días de setiembre 
/ anno del naçimiento del nuestro Sennor Jesu Christo de / mill e quatroçientos e 
setenta e dos annos.

El Liçençiado de Çiudad Rodrigo. Didacus Al/ barus Liçençiatus. Petrus 
Liçençiatus.

Yo Alfonso / de Alcalá la fi ze scribir por mandado de nuestro / sennor el Rey 
con acuerdo de los del su Consejo. /

Registrada. Fernandus de Córdoba. Garçía, / Chançiller. /

Título III
Don Fernando e Donna Ysauel por la graçia de / Dios Rey e Reyna de Castilla, 

/ de León, de Aragón, / de Seçilia, de Toledo, de Balençia, de Galiçia, de Ma/ llor-
cas, de Seuilla, de Çerdena, de Córdoba, de Córçega, / de Murçia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algezira, / de Gibraltar, Conde e Condesa de Barçelona e / sennores 
de Bizcaya e de Molina, Duques de / Atenas e de Neopatria, Condes de Ruysellón 
/ e de Çerdania, Marqueses de Oristán e de / Goçiano. A vos la Junta e procura-
dores de los / escuderos hijosdalgo de las villas e lugares / de la nuestra Noble e 
Leal Prouinçia de Guipúzcoa, / e a los alcaldes e diputados e justiçias, comi/ sarios 
de las Hermandades d’ella, e a otros / qualesquier alcaldes e justiçias ordinaria e / 
de la Hermandad de la dicha Prouinçia que agora / son o serán de aquí adelante, 
e a cada vno e / qualquier de vos, salud e graçia.

Sepades que bimos / vna petiçión de vos la dicha Junta e procura/ dores de 
los escuderos hijosdalgo, por la qual / nos enbiastes fazer rrelaçión que bosotros 
/ abíades fecho para el rregimiento e gobernaçión //(fol. 98 vto.) de la dicha 
Prouinçia tres ordenanças, las quales nos / enbiábades fi rmadas de vuestro scri-
bano fi el y / sellada[s] con vuestro sello. Por ende, que nos supli/ cábades confi r-
mar e confi rmásemos las / dichas ordenanças para que en todo fuesen cun/ plidas 
e guardadas y executadas, su tenor / de las quales dichas ordenanças son éstas 
que / se siguen:
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“En de la villa de Hernani, a tres días del mes de dezienbre / anno de mill e 
quatroçientos e setenta e nueue / annos, estando juntos en Junta General los 
on/ rrados procuradores de las villas e lugares de la Noble / e Leal Prouinçia de 
Guipúzcoa, en presençia de mí Domen/ jón González de Andía, scriuano fi el de la 
dicha / Prouinçia hizieron e ordenaron çiertos capí/ tulos e ordenanças, su tenor 
de las quales / es éste que se sigue:

1.- Por quanto, según por esperiençia se a bisto, los / procuradores e nunçios 
e mensajeros que la Junta e / procuradores d’esta dicha Prouinçia han ynbiado e 
/ ynbian, así a la Corte del Rey o Reina nuestros / sennores como de otras partes 
e lugares se an / hecho e cometido, e se fazen y cometen grandes / e muchas 
encubiertas e cautelas y engannos / en la contrataçión de las cosas e negoçios 
a ellos / encomendados e dados en cargo, de que a la / rrepública y pueblos de 
la dicha Prouinçia se an / seguido grandes dannos e costas, e adelante se / pre-
sume que no menos se seguirán si no fue/ se rremediado. Por ende establezieron, 
ordenaron //(fol. 99 r.º) e mandaron que qualquier procurador, nunçio o mensa-
jero / que esta dicha Prouinçia de aquí adelante obiere de / ynbiar a qualquier 
parte e lugar, que ante / todas cosas aya de jurar e jure solenemente / sobre la 
Cruz e las palabras de los santos / Hebangelios ante toda la Junta e procuradores 
que / los hubieren de ynbiar, que bien e leal e fi elmente / e con diligençia e sin 
cautela e colusión y en/ cubierta y enganno alguno soliçitará los ne/ goçios e cosas 
que por esta dicha Prouinçia / y procuradores d’ella le fueren encomen/ dados 
e dados en cargo, e que no procurará / ni soliçitará cosa alguna que sea en 
perjuizio de / ningún hermano de la dicha Hermandad. [E] si el / tal procurador, 
nunçio o mensajero que obiere / jurado e fuere enbiado por los dichos Junta / 
e procuradores fi ziere e cometiere alguna encubierta, / cautela o enganno en la 
contrataçión de lo que / le fuere encomendado e dado en cargo sea / desterrado 
por vn anno de toda esta Prouinçia e / más todo el danno que a causa suya se 
fallare / aber rrecreçido a la dicha Prouinçia o algún / vezino o singular d’ella aya 
de pagar e / rrestituyr, e pague e rrestituya para las / cosas de la Hermandad 
d’ella con el quatro / tanto. /

2.- Otrosí, por quanto a causa de los ynjustos e yn/ debidos rrepartimientos e 
aseguramientos que / en las Juntas Particulares se hazen por los / procuradores 
que en ellas se juntan se an rrecreçido e / rrecreçen a la rrepública e pueblos 
d’esta //(fol. 99 vto.) dicha Prouinçia grandes costas e dannos, e adelante / se 
rrecreçerían si sobre ello no fuese rremediado / y puesto algún freno. Por ende, 
ordenaron / e mandaron que de aquí adelante en ninguna / Junta Particular no 
se faga ningún rrepar/ timiento y aseguramiento de maravedís algunos a ningún / 
conçejo ni persona singular salbo sobre los casos / contenidos en el llamamiento 
y sus dependen/ çias, so pena que los maravedís que se rrepartieren ayan / de 
pagar y paguen los procuradores que en la Junta / General se acaeçieren con el 
quatro tanto. E que la / mitad de la dicha pena sea para las costas e ne/ çesi-
dades de la dicha Hermandad, e la otra mi/ tad para los procuradores que se 
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ajuntaren en la pri/ mera Junta General después que el tal rreparti/ miento o ase-
guramiento se fi ziere.

3.- Otrosí, por quanto en las ordenanças que ablan / sobre las fuerças dize 
que qualquier que co/ metiere fuerça por su propia autoridad / sin mandamiento 
de juez pague çinco mill maravedís, / la mitad para la Prouinçia e la otra mitad / 
para la parte despojada, con sus costas; / y el que la querella diere no probare 
la fuerça / ser fuerça, que pague las costas de la parte. / Y porque esta pena es 
pequenna muchos se / atreben a querellar a la Prouinçia por / muy pequennas 
cosas, que la Prouinçia di/ lata las Juntas e faze muchas costas, lo / qual escusa-
rían los tales querellantes si / obiesen otras penas allende de las dichas / costas 
de las partes si la fuerça no probare //(fol. 100 r.º) ser fuerça, allende de las cos-
tas que así, según la / dicha ordenança, ha de pagar la parte que pague / cada 
vno para la Prouinçia dos mill maravedís.

E que / supliquen al Rey e Reina nuestros sennores que a Sus / Altezas plega 
de mandar confi rmar estas or/ denanças e las manden poner e asentar en / los 
libros e ordenanças de la dicha Prouinçia. Lo / qual todo pasó por mí, Domenjón 
Gonçález de Andía, / scriuano fi el de la dicha Prouinçia, por mandado de la / 
Junta. Domenjón Gonçález.”

Las quales dichas ordenanças nos mandamos ber en el / nuestro Consejo 
e, por ellos bisto, porque por ellos / pareçe ser buenas e probechosas e cum-
pli/ deras a nuestro seruiçio y a execuçión de nuestra / justiçia e al bien e pro 
común d’esa dicha Prouinçia, / fue acordado que las nos debíamos mandar / 
confi rmar e vos las mandar4 dar nuestra carta / para que de aquí adelante fuesen 
guardadas / e cunplidas y executadas, nos tobímoslo / por bien. E por la presente 
confi rmamos e / aprobamos, loamos e rratifi camos e / abemos por fi rmes e bale-
deras las dichas or/ denanças e queremos y mandamos que de aquí / adelante en 
todo balan y sean guardadas, cun/ plidas y executadas.

Por que vos mandamos / a todos e a cada vno de bos que beades las 
dichas / ordenanças que de suso en esta dicha nuestra / carta ban encorpora-
das, e las guardédes e cum/ plades y executedes, e fagades guardar e / cumplir 
y executar agora e de aquí adelante //(fol. 100 vto.) para siempre jamás, en 
todo e por todo, so las / penas e según y por la forma e manera que / en ellas 
y en cada vna d’ellas se contiene, e que / contra el tenor e forma de las dichas 
ordenanças / ni de alguna d’ellas ni de cosa alguna de lo en / ellas ni de alguna 
d’ellas contenido no bayades / ni pasedes, ni consintades yr ni pasar. E que / 
las dichas ordenanças pongades e asentedes / en los libros e ordenanças de 
la dicha Prouinçia.

E los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende / al por alguna manera, so 
pena de la nuestra / merçed e de diez mill maravedís a cada vno de bos / por 
quien fi ncare de lo así hazer e cumplir / para la dicha cámara. E demás manda-
mos / al ome que bos esta nuestra carta mostrare que bos / enplaze que parez-



14

cades ante nos en la / nuestra Corte, do quier que nos seamos, del día que bos 
/ enplazare fasta quinze días primeros se/ guientes, so la dicha pena. So la qual 
mandamos / a qualquier scriuano público que para esto fuere / llamado que dé, 
ende al que bos la mostrare, / testimonio signado con su signo por que nos / 
sepamos en cómo cumplides nuestro mandado.

Dada en la Muy Noble çiudad de Toledo, a / veinte e quatro días del mes de 
março, anno del / naçimiento del nuestro Sennor Jesu Christo de mill e / qua-
troçientos e ochenta annos.

Yo el Rey. Yo la / Reina.
Yo Alfonso de Ábila, secretario del / Rey e de la Reina nuestros sennores, la 

fi ze escri/ bir por su mandado.
Garçía Fernández Man/ rrique. Petrus Liçençiatus. Fernandus Dotor. //(fol. 

101 r.º) Antonius Dotor. Martinus Dotor.
Registrada. Diego Sánchez. / Diego Bascos, Chançiller. /

Título IIIIº
Don Enrrique por la graçia de Dios Rey de Castilla, / de León, de Toledo, de 

Galiçia, de Seuilla, de Córdoba, de Jaén, / del Algarbe, de Algezira, de Gibraltar e 
sennor de Biz/ caya e de Molina. A los diputados e procuradores e alcaldes / de la 
Hermandad de la mi Prouinçia de Guipúzcoa, / e a cada vno de bos a quien ésta 
mi carta fuere / mostrada, salud e graçia.

Sepades que bí vna / petiçión que por vuestra parte me fue dada por / la qual 
me ynbiastes fazer rrelaçión deziendo / que en el Quaderno de la dicha vuestra 
Hermandad se / contiene vna cláusula que se non pueda fazer / rrepartimiento 
alguno por vosotros para las neçe/ sidades que bos ocurrieren, sin ser a ello pre-
sente / el mi Corregidor que hubiere en la dicha Prouinçia. / E que quando [no] 
hubiere Corregidor se non pueda fazer / sin ser presente el mi Corregidor de 
Bizcaya. / En lo qual diz que si así hubiese de pasar que a bos/ otros bernía muy 
grandes costas e dannos e / trabajos porque non podíades aber así tan / presta-
mente a los dichos Corregidores o qual/ quier d’ellos para fazer los tales rrepar-
timientos / cada que neçesario vos faze e sin se bos seguir / grandes costas. E 
me ynbiastes suplicar / e pedir por merçed que sobre ello proueyese dándo/ bos 
liçençia para que cada e quando los rre/ partimientos hubiésedes de fazer los 
fi ziésedes / e pudiésedes hazer en vuestra Junta, siendo pre/ sentes los alcaldes 
ordinarios que a la sazón fue/ ren del lugar donde la Junta General se hubiere //
(fol. 101 vto.) de hazer, según que lo abedes de vso e de costumbre5, / o como la 
mi merçed fuese. \Sobre/6 lo qual yo mandé rreçebir / e aber çierta ynformaçión. 
La qual por mí bista, / por quanto por ella pareçe que si los dichos Corre/ gidores o 
qualquier d’ellos hubiesen de ser pre/ sentes cada que los tales rrepartimientos se 
hu/ biesen de hazer se bos rrecreçerían muy grandes / costas e fatigas e dannos 
por causa de se no / poder benir tan presto donde los tales rrepar/ timientos se 
hubiesen de hazer, tóbelo7 por bien / e mandé dar esta mi carta para bos en la 
dicha rrazón.
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Por el qual vos mando e doy liçençia para / que en tiempo que en esa dicha 
mi Probinçia no / hubiese Corregidor cada e quando los dichos rrepar/ timientos 
hubierdes de fazer para vuestras neçesi/ dades que bos ocurrieren los podades 
fazer e / fagades con los alcaldes ordinarios del lugar donde / la Junta General que 
sobre ello hubierdes de / juntar se obiere de fazer e según que lo abedes / de vso 
e de costunbre, sin enbargo de lo suso dicho. /

Dada en el lugar de Cabeçón, a quatro días de / deziembre, anno del naçi-
miento de nuestro Sennor / Jesu Christo de mill e quatroçientos e sesenta e / 
quatro annos.

Yo el rey.
Yo Alfonso de Badajoz, / secretario de nuestro sennor el Rey, la fi ze scri/ bir 

por su mandado.
Registrada. Albar Martínez. Garçía, Chançiller. Antonius Liçençiatus. Petrus, / 

Bachalarius. /

Título V
Don Enrrique por la graçias de Dios Rey de Castilla, / de León, de Toledo, de 

Galiçia, de Seuilla, de Córdoba, de / Murçia, de Jaén, del Algarbe, de Algezira, de 
Gibraltar, de Guipúzcoa e sennor de Bizcaya e de Molina. / A los duques, condes, 
marqueses, rricosomes, //(fol. 102 r.º) maestres de la órdenes, priores, comen-
dadores e / subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas / fuertes e llanas, 
[e] a los del mi Consejo e Oydores / de la mi Audiençia e alcaldes e alguaziles e 
/ otras justiçias e ofi çiales qualesquier de mi / Casa e Corte e Chançillería, e a 
todos los conçejos, / corregidores, asistentes, alcaldes e alguaziles, rregi/ dores, 
caualleros, escuderos, ofi çiales e omes / buenos de todas las çiudades, villas e 
lugares / de los mis rreinos e sennoríos, e a qualesquier / mis juezes o executores 
e otros quales/ quier mis basallos e súbditos e naturales de qual/ quier estado o 
condiçión, preeminençia o dignidad / que sean, e a cada vno de bos a quien ésta 
mi carta / fuere mostrada o el treslado d’ella signado de / scriuano público, salud 
e graçia.

Sepades que los procuradores / de la Muy Noble e Leal Prouinçia de Guipúz-
coa me ynbiaron / fazer rrelaçión de cómo acostunbraban de / ynbiar e ynbian 
muchas bezes sus procuradores, así / a mí como a las Juntas de las Hermanda-
des de / mis rreinos, e que algunas bezes acaeçe que los / dichos sus procura-
dores han sido presos e detenidos y / enbargados, mobiéndoles algunos pleitos 
/ o achaques, así çebil como criminalmente, / e demandándoles algunas deudas 
en tal manera / que son ynpedidos e detenidos e no pueden / hazer ni cumplir 
aquellas cosas sobre que son / ynbiados. Lo qual diz que ha sido y es fecho contra 
/ derecho, por quanto, según derecho, los tales procuradores / son e deuen ser 
seguros e no deuen ser presos / ni detenidos ni enbargados ni acusados por //(fol. 
102 vto.) casos algunos, çebiles ni criminales, ni por / deudas algunas que ellos 
deban en las / villas e lugares de la dicha Prouinçia, en tanto / que estubieren 
ocupados en las dichas pro/ curaçiones. E me ynbiaron suplicar / e pedir por mer-
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çed que les mandase pro/ beer de justiçia, mandándoles dar mi carta / de seguro 
bastante sobre ello, por manera que / los dichos procuradores pudiesen benir y 
estar e tor/ nar a la dicha Prouinçia libre y seguramente, / sin ynpedimento alguno. 
E yo tóbelo por bien. /

E8 por quanto, según derecho, los tales procuradores / deben ser seguros e 
no deben ser presos / ni detenidos por cosa alguna que sea, mandé / dar ésta 
mi carta en la dicha rrazón. Por la qual / tomo e rreçibo en mi guarda e seguro e 
so / mi amparo e defendimiento rreal a todos / e qualesquier procuradores que la 
dicha Prouinçia de Guipúzcoa / ynbiare a mí o a las Juntas de las Herman/ dades 
de mis rreinos para que cada que / les nombraren puedan benir y estar e tornar / 
a la dicha Prouinçia libre e seguramente, e / que no puedan ser ni sean deman-
dados ni / presos ni enbargados ni detenidos sus per/ sonas ni sus bienes e cosas 
por deudas / algunas que la dicha Prouinçia de Guipúzcoa ni las / villas e lugares 
d’ella ni alguna d’ellas deban / a mí ni a qualesquier personas en qual/ quier 
manera, salbo por sus deudas propias / conoçidas ni por condenaçiones crimina-
les / fechas por los Corregidores que han sido / en la dicha Prouinçia fasta tanto 
que buelban //(fol. 103 r.º) a la dicha Prouinçia con lo que hubieren de fazer / en 
las dichas sus procuraçiones. Por que bos mando / a todos e a cada vno de bos 
que guardedes e cun/ plades, e fagas guardar e cumlir este / mi seguro e todo lo 
en esta mi carta contenido, / en todo y por todo, según que en ella se contiene, / 
e non bayades ni pasedes, ni consintades ni / dedes lugar que sea yso ni pasado 
contra ella / ni contra cosa alguna ni parte d’ella, agora / ni de aquí adelante, en 
alguna manera. /

E los vnos ni los otros no fagades ni fagan / ende al por alguna manera, so pena 
de la / mi merçed e de caer en las penas que / caen los que pasan e quebrantan 
seguro / puesto por su Rey e sennor natural. E de/ más mando al ome que vos ésta 
mi carta / mostrare que vos enplaze que parezcades / ante mí en la mi Corte, do 
quier que yo sea, del / día que bos enplazare fasta quinze días / primeros seguien-
tes, so la dicha pena a cada / vno. So la qual mando a qualquier scriuano / público 
que para esto fuere llamado que dé, ende / al que la mostrare, testimonio signado 
con su / signo por que yo sepa en cómo cumplides mi / mandado.

Dada en la Muy Noble villa de / Madrid, a veinte días de deziembre, anno del 
/ naçimiento de nuestro sennor Jesu Christo de mill e quatro/ çientos e sesenta e 
seis annos.

Yo el Rey.
Yo / Juan de Obiedo, secretario del Rey nuestro sennor, / la fi ze scribir por su 

mandado.
Petrus Episcopus / Calagurritanus. Alfon[so] de Belasco. Garçías, Dotor. 

Anto/ nius Garçías, Dotor. Antonius Garçías. Registrada. //

(fol. 103 vto.) Título VI
Don Enrrique por la graçias de Dios Rey de Castilla, / de León, de Aragón, de 

Toledo, de Galiçia, de Seuilla, / de Córdoba, de Murçia, de Jaén, del Algarbe, de 
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Algezira, de Gibraltar e sennor de Bizcaya e de / Molina. A vos los procuradores 
de las Juntas de las / Hermandades de la Muy Noble e Leal Prouinçia / de Guipúz-
coa, salud e graçia. Sepades que bi / vuestra petiçión por la qual dezides que los 
/ procuradores de las Juntas d’esta dicha Prouinçia tenedes / e tienen juridiçión 
para conoçer de los rro/ bos e tomas de bienes e otros delitos que / por los vezi-
nos e moradores d’esa dicha Prouinçia / en ella se fi zieren e cometieren contra 
quales/ quier personas, e que por no tener juridiçión / para conoçer de los rrobos 
e males e dannos / que por los d’esa dicha Prouinçia se an hecho e / fazen en la 
mar, fuera de los límites d’e\lla/9, los tales / delitos e malefi çios no son pugnidos 
e casti/ gados, e la mi justiçia [no es] executada como debe e10 / los danifi cados 
[no] alcançan cumplimiento de justiçia, / de que11 a mí se me ha seguido y sigue 
mucho deser/ biçio e gran danno [e] a esa dicha Prouinçia e vezinos / d’ella e a 
los otros mis súbditos e naturales. / Suplicándome e pediéndome por merçed / 
çerca d’ello mandase probeer, mandándobos / dar liçençia e facultad para que 
de aquí a/ delante pudiésedes conoçer e conoçiésedes / de qualesquier delitos 
e malefi çios que fuera / d’esa dicha Prouinçia o en la mar se cometiesen / por 
qualesquier vezinos d’ella, así contra quales/ quier personas vezinos d’ella como 
contra los / de fuera parte, según que podedes conoçer de los / que en esa dicha 
Prouinçia se cometen, o como / la mi merçed fuese. Lo qual por mí bisto, enten-
diendo //(fol. 104 r.º) se ansí cumplidero a mi seruiçio e a execuçión / de la mi 
justiçia e a bien e pro común d’essa / dicha Prouinçia, tóbelo por bien.

Y por la pre/ sente bos do la dicha liçençia e facultad para / que de aquí ade-
lante podades conoçer e conos/ cades de todos e qualesquier delitos e malefi çios 
/ e otros crímines y exçesos que en la mar / o fuera d’esa Prouinçia se an fecho 
y cometido, / e fi zieren e cometieren, por qualesquier / vezinos d’ella contra qua-
lesquier vezinos d’esa dicha / Prouinçia o fuera parte, e los librar e determi/ nar e 
hazer d’ello e de cada cosa d’ello cum/ plimiento de justiçia, según y por la forma 
e ma/ nera que podedes conoçer e librar e deter/ minar de los que en esa dicha 
Prouinçia se ha/ zen e cometen. E que tengades ese mesmo / poder e juridiçión 
para ello como para / lo que en esa dicha Prouinçia se fi ziere tenedes, / ca yo por 
la presente vos cometo e do poder / cumplido para todo ello y para cada vna / 
cosa y parte d’ello, con todas sus ynçidençias / e dependençias, emergençias e 
conexidades.

Dada / en la çiudad de Segobia, a ocho días de julio, anno / del naçimiento de 
nuestro Sennor Jesu Christo de mill / e quatroçientos e setenta annos.

Yo el Rey.
Yo Joan / de Obiedo, secretario del Rey nuestro sennor, la fi ze / scribir por su 

mandado.
Registrada. Juan de Seuilla. / Garçía, Chançiller. /

Título VII
Don Fernando e Donna Ysauel por la graçia de Dios / Rey e Reina de Casti-

lla, de León, de Aragón, de Çeçilia, //(fol. 104 vto.) de Toledo, de Balençia, de 
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Galiçia, de Mallorcas, de Seuilla, / de Çerdenna, de Córdoba, de Córçega, de 
Murçia, de / Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, Conde / e Condesa 
de Barcelona e sennor de Bizcaya e / de Molina, Duque de Atenas e de Naopa-
tria, Con/ des de Ruysellón e de Çerdannia, Marqueses / de Oristán e de Goçiano. 
A los conçejos, alcaldes, pre/ bostes, merinos, fi eles e rregidores, jurados, / 12e 
scuderos, hijosdalgo, ofi çiales e omes / buenos de las villas e lugares de la Noble 
/ e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, e a cada vno e qual/ quier de bos, salud e graçia.

Sepades que nos / somos ynformados que en esa dicha Prouinçia / se hazen 
en cada vn anno çiertas Juntas Ge/ nerales e otras Particulares, a las quales / 
vosotros ynbiays vuestros procuradores que estén en las / dichas Juntas. E diz que 
debiendo ynbiar per/ sonas ábiles e sufi çientes e tales que sepan / entender en el 
buen rregimiento e goberna/ çión de la dicha Prouinçia y en el pro común de los / 
pueblos d’ella, diz que algunas vezes e las más / d’ellas embiais personas de baxa 
condiçión e non / expertas en los negoçios, e tales que no sauen / lo que han de 
consentir ni lo que han de contradezir. / E que a esta causa muchas vezes no se 
pueden / en las dichas Juntas muchas cosas que debrían / probeer e cumplirían al 
bien e pro común / de la dicha Prouinçia e de los pueblos d’ella, man/ damos dar 
ésta nuestra carta en la dicha rrazón. /

Por la qual vos mandamos que de aquí adelante / cada e quando hubié-
redes de ynbiar procuradores / a la dicha Junta General o Particular ynbieis y / 
helijais para ello personas ábiles e sufi çientes //(fol. 105 r.º) e de buena fama 
e conçiençia, de los mejores / de la villa e tales que miren nuestro seruiçio y el 
/ bien y pro común d’esas dichas villas e lugares. / E si tales non les elegierdes 
mandamos al Corregidor / de la dicha Prouinçia o a su lugarteniente que no les 
rre/ çiban en la dicha Junta e que el dicho Corregidor con / los procuradores de la 
dicha Junta helijan otro en su / lugar, quales bien le pareçiere, el qual tenga boz / 
e boto e poder como si el tal pueblo en cuyo / defeto se pone le obiese helegido 
e dado el / poder.

E los vnos ni los otros no fagades ende / al por alguna manera, so pena de 
la nuestra merçed e de / diez mill maravedís para la nuestra cámara. E demás / 
mandamos al ome que bos esta nuestra cartra mos/ trare que bos enplaze que 
parezcades ante nos / en la nuestra Corte, del día que bos enplazare / fasta 
quinze días primeros seguientes, so la / dicha pena. So la qual mandamos a qual-
quier / scriuano público que para esto fuere llamado que / dé ende al que vos la 
mostrare, testimonio sig/ nado con su signo por que nos sepamos en cómo / se 
cumple nuestro mandado.

Dada en la villa / de Santa Fee, a veinte e seis días del mes de / henero, 
anno del naçimiento de nuestro Salbador Ihesu Christo / de mill e quatroçientos 
e nouenta e dos annos. /

Yo el Rey. Yo la Reina.
Yo Joan de la Parra, scriuano / del Rey e de la Reina nuestros sennores, la fi ze 

/ scribir por su mandado.
Don Álbaro. Joanes, Dotor. / Andreas, Dotor. Antonius, Dotor. Filipus, Liçençia-

tus. / Registrada. Juan Pérez. Françisco Trigueros, Chançiller. /



19

Título VIIIº
Don Fernando por la graçia de Dios Rey de Castilla, //(fol. 105 vto.) de León, 

de Aragón, de Çeçilia, de Granada, de Toledo, de Balençia, / de Galiçia, de Mallor-
cas, de Seuilla, de Çerdenna, de / Córdoba, de Córçega, de Murçia, de Jaén, 
de los Algar/ bes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, / Conde de 
Barcelona, sennor de Bizcaya e de Molina, / Duques de Atenas e de Neopatria, 
Conde de Ruysellón / e de Çerdannia, Marqueses de Oristán e de Goçiano. /

Por quanto por parte de vos la Junta y procura/ dores de los caualleros, escu-
deros hijosdalgo de la / Noble y Leal Prouinçia de Guipúzcoa fue fecha rre/ laçión 
deziendo que por algunas personas, / con poco temor de Dios e de la mi justiçia, 
de cada / día fazen perpetrar algunos delitos y se ban / e ausentan, e a causa que 
no ay quien los siga / no son abidos ni executado en ellos la mi justiçia. E que a 
esta causa muchos tienen atreuimiento / de delinquir e fazer danno. E que boso-
tros, por / escusar esto, estando juntos en vuestra Junta, fe/ zistes e ordenastes 
vna ordenança en que / se contiene que, quando algún malefi çio graue / que aya 
pena de muerte fuese cometido dentro de los / límites de la dicha Prouinçia, que 
bos la dicha Junta / e procuradores que bos fallásedes juntos en vuestra Junta / 
General o Particular, en vno con el Corregidor / d’essa dicha Prouinçia, pudiéde-
ses prometer / e rrepartir e apartar e depositar para quien / el tal malfechor pren-
diese e los entregase / a las justiçias, fasta çient doblas e dende a/ baxo, según la 
calidad del delito e malfechor, / según que más largamente en la dicha ordenança 
/ que sobr’ello fezistes se contiene, su tenor de la / qual es éste que se sigue:

“En Basarte, en diez / e nueue días del mes de junio de nouenta e ocho 
annos, //(fol. 106 r.º) estando juntos los procuradores de las villas e lugares / 
de toda la Muy Noble e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, / con poderes bastantes, 
según lo han por vso / e costumbre, juntamente con el Liçençiado Françisco / de 
Bargas, Corregidor de la dicha Prouinçia, queriendo en/ tender e rremediar sobre 
los delitos que se come/ tían en la dicha Prouinçia y para que los de/ linquentes 
fuesen presos e castigados, dixieron / que, como quiera que sobre ello aya vna 
ordenança / en la dicha Prouinçia, confi rmada por Sus Altezas, / el tenor de las 
quales es éste que se sigue:

““Si algún alcalde, / o Merino o Corregidor de la dicha tierra o Prouinçia / 
de Guipúzcoa hubiere menester ayuda de algunos honbres / para tomar preso a 
algún malfechor o / çercar alguna casa, que el lugar o collaçión o / lugares que 
por ellos o por qualquier d’ellos / fueren rrequeridos de les dar e que les den 
ayuda / de omes, quantos menester obieren. Y por la costa / e trauajo de los tales 
la dicha Prouinçia pague e rre/ parta en la primera Junta, por cada vn ome, / vn 
rreal de plata si el día que así salieren a la noche / torneron a sus casas; e si fasta 
otro día / de ante de comer se tornaren, çinco maravedís de dineros / blancos; e 
a este respeto por los días que fuera / andubieren; e que si más despendieren de 
lo / que dicho es, cada conçejo o collaçión sea tenido / lo demás a pagar a sus 
vezinos.””
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“Pero, según / la esperiençia nos ha mostrado e muestra por / cada día, por 
la dicha ley e ordenança no está / enteramente proueído para que los delinquen-
tes / sean presos [e] los delitos pugnidos ni castigados, / ni para escusar costa 
alguna a la dicha Prouinçia //(fol. 106 vto.) porque muchas bezes algunos alcal-
des e merinos / para buscar algunos malfechores piden / ayuda e fauor a algunos 
conçejos por virtud / de la dicha ordenança e se fazen e han hecho / muchos 
gastos e costas a la dicha Prouinçia / e a las villas d’ella, siempre en alcançar / a 
los dichos malfechores; antes, algunas vezes / es ocasión que, juntándose gente 
de tal manera / son abisados los malfechores y se ausentan e / ponen en salbo. 
E abiendo consideraçión a lo / suso dicho e a los muchos delitos e dannos que 
/ se cometen en esta tierra, e como es muy mon/ tannosa e áspera e dispuesta 
para tomar a/ treuimiento e fazer delitos e males, a los que los / fazen no pueden 
ser presos por la aspereza / de la tierra. Por ende, que por escusar costas / a la 
dicha Prouinçia e faboreçer y esforçar la justiçia / d’ella, e considerando que de 
derecho es permitido / que los gobernadores de las prouinçias e çiudades / pue-
dan prometer y sennalar premio e can/ tidad de dinero a quien tomare o prendiere 
/ a qualquier malfechor e delinquente, y porque lo que / en esto se gastare sea 
sienpre con fruto e abrá / hefeto, e antiguamente así se solía fazer y pro/ meter 
en esta dicha Prouinçia, e después que se / dexó de vsar, e ansí se an esforçado 
los mal/ fechores e males e delitos, que se an visto graues / delitos cometidos, los 
quales han estado ynpugni/ dos e sin castigo, e se cometen de cada día, e / así la 
rrepública se danna, por ende, por rre/ mediar el dicho danno e alcançar el proue-
cho / e vtilidad público, e vs[and]o lo que antiguamente se a / vsado y guardado, 
que mandaban e ordenaban e //(fol. 107 r.º) ordenaron e mandaron que de aquí 
adelante / cada y quando algún malefi çio graue arguido13 / de pena e delito, con-
biene a sauer: que aya pena / de muerte natural, fuere cometido dentro de los / 
límites d’esta dicha Prouinçia, la Junta e procuradores / que se fallaren juntos en 
Junta General o Par/ ticular en vno con el Corregidor pueda libre/ mente prometer 
e rrepartir e apartar e de/ positar para quien el tal malfechor prendiere / y entre-
gare a las justiçias fasta çient doblas yn/ clusibe, e dende ayuso lo que la dicha 
Junta e / Corregidor e procuradores albidriaren e deter/ minaren, considerando la 
calidad del malefi çio / e malfechor, e que es el premio que pueden / aber e lleuar 
los alcaldes de la Hermandad e todas / las otras justiçias, salbo el Corregidor y 
su alcalde / e merino prinçipal e cada vno d’ellos avn/ que los prendan dentro de 
los límites de la dicha / Prouinçia. E así mismo el Corregidor e toda / su familia 
e todas e qualesquier otras / justiçias de la dicha Prouinçia que fueren de los / 
límites d’ella en alguno de los rreinos es/ trannos prendieren e truxieren preso e lo 
/ executaren e lo entregaren a los dichos alcaldes / de la Hermandad e qualquier 
d’ellos. E que así / mismo que aya e lleue el que en apellido / saliere e prendiere 
y entregare, e al que en su / defensión prendiere y entregare a quien / e como e 
según dicho es.”

E después d’esto, en la / villa de Deba, en veinte días del mes de nouienbre / 
anno suso dicho, estando ende en la Junta los / procuradores de todas las villas 
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e lugares de la dicha Prouinçia / con poderes bastantes, según lo han de vso e de 
//(fol. 107 vto.) costumbre, junto con el dicho Liçençiado Françisco de Bargas, / 
Corregidor de la dicha Prouinçia d’ella por Sus Altezas, / biendo que la dicha orde-
nança hera prouechosa / a la dicha Prouinçia e que por virtud d’ella se abían / 
castigado algunos delitos e prendido algunos / malfechores que antes no se abían 
podido / prender ni castigar, dixieron que la rratifi / caban e rratifi caron la dicha 
ordenança / e la aprobaban e aprobaron. E si neçe/ sario hera, de nueuo torna-
ban a estatuyr / e ordenar. E por que fuese más perpetuo / y fi rme, que suplica-
ban e suplicaron a / Sus Altezas que la mandasen confi rmar, según / e como las 
otras sus ordenanças tenían con/ fi rmadas, para que mejor pudiesen vsar / d’ella.

Testigos que fueron presentes a la dicha loa/ çión e rratifi caçión e suplicaçión: 
Miguel / Ybannez de Sasiola e Juan Ruiz de Yrarraçaual / e Martín Ochoa de Yribe, 
vezinos de la dicha villa /de Deba.

E yo Antón Gonçález de Andía, scriuano / de Sus Altezas y scriuano fi el de la 
dicha Prouinçia / de Guipúzcoa, presente fuy al tiempo que esta orde/ nança se 
asentó, con el dicho sennor Corregidor / e Junta e procuradores, en la dicha Junta 
General de la / dicha villa de Deba, e acordáronse que se suplicase / a Sus Altezas 
para la confi rmar, en vno con los / dichos testigos. Por ende, de mandamiento del 
dicho sennor / Corregidor e Junta e procuradores la ordené e fi ze, / según en este 
pleito se contiene. E así fi ze / en ella éste mio signo en testimonio de ver/ dad. 
Antón Gonçález.

E me suplicastes e / pedistes por merçed que, porque la dicha or/ denança 
mejor e más cumplidamente fuese / guardada e tubiese más fuerça e bigor la 
//(fol. 108 r.º) mandase confi rmar, aprobar e dar mi carta / de confi rmaçión 
d’ella o como la mi merçed fuese. / La qual dicha ordenança bista en el mi 
Consejo / fue acordado que la deuía confi rmar, con limi/ taçión que no pudié-
sedes mandar [rrepartir] más de çinquenta / doblas o dende ayuso, e yo tóbelo 
por bien.

Y por la presente confi rmo e aprueuo la / dicha ordenança que de suso ba 
encorporada / e mando que, en tanto quanto mi merçed e voluntad fuere, / vala 
y sea guardada e cumplida en todo e por todo, / según que en ella se contiene, 
con la dicha limitaçión / que non podáis dar ni prometer, ni dedes ni / prometa-
des, a ninguna ni algunas personas, / por seguir e tomar qualquier o qualesquier / 
malfechor o malfechores e los entregar / [a] essa14 dicha Prouinçia más ni allende 
de las dichas / çinquenta doblas e dende abaxo, según la / calidad del delito e 
de los perpetradores d’él, / so pena que el que más diere y pagare de las dichas 
/ çinquenta doblas pague de sus propios bienes. / E contra el tenor de la dicha 
ordenança ni de lo en / ésta mi carta contenido non bade[s] nin consin/ tades yr 
ni pasar por alguna manera, [so pena] de la mi / merçed e de diez mill maravedís 
para la mi / cámara.

E demás mando al ome que bos ésta / mi carta mostrare que bos enplaze 
que pa/ rezcades ante mí en la mi Corte, do quier que yo sea, / del día que vos 
enplazare fasta quinçe días / primeros seguientes, so la dicha pena. So la / qual 
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mando a qualquier scriuano público que / para esto fuere llamado que dé, ende 
al que bos / la mostrare, testimonio signado con su signo //(fol. 108 vto.) por que 
yo sepa en cómo cumple nuestro mandado.

Dada en la villa de Ocanna, a veinte e ocho días / del mes de hebrero, anno 
del Sennor de mill e / quatroçientos e nouenta e nueue annos.

Yo el Rey.
Yo Miguel Pérez de Almaçán, secretario del / Rey nuestro sennor, la fi ze scribir 

por su mandado. /
Juanes, Dotor. Liçençiatus Çapata. Registrada. / Bachalarius de Herrera. 

Françisco Díaz, Chançiller. /

Título IX
Don Fernando y Donna Ysabel por la graçia de Dios Rey / e Reina de Cas-

tilla, de León, de Aragón, de Çeçilia, de / Granada, de Toledo, de Balençia, de 
Galiçia, de Mallorcas, de / Seuilla, de Çerdenna, de Córdoba, de Murçia, de Jaén, 
de los Al/ garbes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, / Conde e 
Condesa de Barçelona e sennores de Bizcaya / e de Molina, Duques de Atenas 
e de Naopatria, Condes / de Ruysellón e de Çerdania, Marqueses de Oristán / e 
de Goçiano. A bos el Liçençiado Rodrigo Bela Núnnez, nuestro / Corregidor de la 
nuestra Noble y Leal Prouinçia de Guipúzcoa / o otro qualquier nuestro Corregidor 
que después de bos / fuere, e a la Junta e procuradores de los escuderos / hijos-
dalgo de la dicha Prouinçia, salud e graçia.

Sepa/ des que por parte d’esa dicha Prouinçia nos fue / fecha rrelaçión por 
su petiçión que ante nos en el / nuestro Consejo presentó deziendo que antigua-
mente / la Hermandad de la dicha Prouinçia se abía fecho prin/ çipalmente para 
castigar a los que cometían muertes / a trayçión e otros graues delitos, e que 
la dicha Junta / e procuradores e vezinos de la dicha Prouinçia siempre / abían 
sido conformes en dar y poner muchas / cantías de maravedís a los que trayan 
a la dicha Prouinçia //(fol. 109 r.º) los dichos malfechores, e que con esto así 
en los tiempos / de los mobimientos de nuestros rreinos, como después acá, 
/ hubo mucha justiçia en la dicha Prouinçia. E que por / la calidad d’ella, que 
es muy montannosa e aparejada / para qualquier malfechor, de poco tiempo a 
esta / parte se abían fecho e cometido algunas muertes / e graues delitos en 
la dicha Prouinçia. E biendo que non se / ponía mucho rremedio en el castigo 
e pugniçión / de los dichos delinquentes por la justiçia de la Her/ mandad, diz 
que podrá ser que de cada día abría / muchos malfechores que cometiesen los 
semejantes / delitos creyendo que por cometerlo ellos en la / tierra tan montan-
nosa no sería sauido. E que para / rremedio de lo suso dicho, la dicha Junta e 
procuradores abían / hecho vna ordenança por la qual [ordenaron] que, quando 
/ acaeçiese en la dicha Prouinçia semejantes muer/ tes e delitos, que la dicha 
Prouinçia tubiese facultad / para rrepartir e pagar qualesquier cantías / e mara-
vedís que bien bisto les fuere a los que acusasen / las dichas muertes e delitos, 
e a los que los / buscasen e truxiesen a la dicha Prouinçia los / malfechores. E 
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que quando no obiese acusador, / que la dicha Prouinçia lo pudiese poner a su 
costa. / Por ende, que nos suplicaban que, por que la dicha / ordenança hera 
muy prouechosa e sin ella no se / podría çufrir, porque por la nuestra justiçia / 
de la dicha Prouinçia podrían ser castigados, / por ser la dicha tierra tan mon-
tannosa e come/ terse los dichos delitos de tal manera que mandá/ semos dar 
nuestra carta de confi rmaçión d’ella. De la / qual dicha ordenança e de lo que 
d’ella podría rresultar / fue mandado en el nuestro Consejo aber ynformaçión. 
//(fol. 109 vto.) E pareçió que en quanto a lo que por la dicha orde/ nança se 
dezía que la dicha Prouinçia diese dineros a los / acusadores quando fuesen 
pobres, que no hera / prouechoso, antes muy dannoso, según la condiçión / 
de la gente de la dicha tierra, porque sería ocasión / para que con mano agena 
a costa de la dicha Prouinçia / se hechasen a perder los vnos a los otros cada 
día / e se endreçasen e se lleuantasen pleitos, los / quales de otra manera no 
se moberían, por/ que sería cosa muy prouechosa y sin ynconbe/ niente que la 
dicha Prouinçia tubiese vn letrado / salariado por quatro o çinco mill maravedís, 
y vn / procurador por dos o tres mill maravedís, a los quales por / ninguna neçe-
sidad se les pudiesen acreçentar / el dicho salario. Los quales fuesen obligados 
de / yr a cada Junta que fuesen llamados sin darles / más del dicho salario. E 
que estos abogasen / e procurasen por los pobres que la dicha Prouinçia / les 
mandasen, así en causas çebiles como cri/ minales, sin lleuar más dinero de las 
partes. / E así mismo con tanto que ni para scriuanos ni / para testigos ni para 
otra cosa alguna de los / pleitos la Prouinçia contribuyese maravedís algunos. / 
Lo qual visto en el nuestro Consejo fue acordado / que debíamos mandar madr 
ésta nuestra carta / en la dicha rrazón. E nos tobímoslo por bien. /

Por la qual vos damos liçençia e facultad / para que de aquí adelante, quanto 
nuestra merçed / e voluntad fuere, podais tomar e tener / vn letrado y vn procu-
rador de pobres a costa / d’essa dicha Prouinçia, a los quales podais dar: / al 
letrado fasta çinco mill maravedís y al procurador fasta //(fol. 110 r.º) dos mill 
e quinientos maravedís e no más. El qual salario / en ningún tiempo se pueda 
acreçentar. E que este / dicho letrado y procurador tengan cargo de abogar / y 
procurar por los pobres en las dichas Juntas / y en la dicha Hermandad, así en 
las causas çebiles / como en las criminales, cada e quando fuere / neçessario, y 
sean obligados de benir a las Juntas / que en la dicha Prouinçia fi ziere cada bez 
que / fueren llamados, so pena que por cada bez que / dexaren de benir pierda la 
mitad del dicho salario. De lo qual mandamos dar ésta nuestra carta sellada / con 
nuestro sello e librada de los del nuestro Consejo.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a doze días / del mes de julio, anno 
del naçimiento del nuestro Sennor / Ihesu Christo de mill e quinientos e tres 
annos.

Don / Álbaro. Johanes Liçençiatus. Çapata Liçençiatus, Liçençiatus / de la 
Fuente, Liçençiatus de Caruajal. Liçençiatus / de Santiago.

Yo Alfonso del Mármol, scriuano de / cámara del Rey e de la Reyna nuestros 
sennores, la fi z / scribir por su mandado con acuerdo de los del su / Consejo.

Registrada. Liçençiatus Polanco. Françisco / Díaz, Chançiller. /
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Título X
Don Carlos por la diuina clemençia Emperador Sem/ per Augusto, Rey de Ale-

mania, Donna Joana su madre / y el mismo Don Carlos por la misma graçia Reyes 
/ de Castilla, de León, de Aragón de las Dos Seçilias, / de Jerusalén, de Nauarra, 
de Granada, de Toledo de / Balençia, de Galiçia, de Mallorcas, de Seuilla, de 
Córdoba, / de Murçia, de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, / de Gibraltar, de 
las yslas de Canaria, de las Yndias //(fol. 110 vto.) yslas e Tierra Firme del Mar 
Oçéano, Conde de / Flandes e de Tirol, etc. A vos los procuradores de las villas 
/ e alcaldías de la nuestra Muy Noble e Muy Leal Prouinçia / de Guipúzcoa que 
fuéredes a las Juntas Generales / y Particulares d’ella, salud y graçia.

Sepades que / Antonio de Achega, en nonbre d’esa dicha Prouinçia, / nos 
hizo rrelaçión deziendo que en los tienpos / passados la dicha Prouinçia abía dado 
muchas / suplicaçiones en fabor de los Corregidores e / Juezes de Residençia 
d’ella para que les po/ rrogásemos sus ofi çios, las quales casi en cada / Junta ordi-
nariamente se an dado, de que essa dicha / Prouinçia ha rreçeuido danno, porque 
a causa / d’ello siempre subçeden en las dichas Juntas / diferençias e ynconbe-
nientes, queriéndose / sennalar los vnos más que los otros, por con/ plazer a los 
dichos Corregidores. Y por hebitar el / danno que d’ello ha rredundado e rredunda 
/ y por dar rremedio en lo por benir, y por/ que así combiene a nuestro seruiçio e 
al bien público / vnibersal de la dicha Prouinçia e su buena goberna/ çión, en la 
Junta General que se hizo en la villa / de Mondragón por el mes de nouiembre 
del anno / próximo pasado, se ordenó e mandó que de / aquí adelante en las 
Juntas Generales ni Par/ ticulares d’esta dicha Prouinçia no se pida ni dé petiçión 
/ ni suplicaçión para que a ninguno de los / Corregidores ni Juezes de Residençia 
d’esta dicha / Prouinçia se le dé porrogaçión ni nueua comisión / del dicho ofi çio, 
perpetua ni temporal, so / çiertas penas, según pareçía por la dicha / ordenança, 
de que hazía presentaçión. E nos //(fol. 111 r.º) suplicó la mandásemos confi rmar 
e aprobar / para que mejor se guardase e cunpliese, o como la / nuestra merçed 
fuese. Lo qual visto por los del nuestro / Consejo e la dicha ordenança, fue acor-
dado que / debíamos mandar dar esta nuestra carta para / vos en la dicha rrazón. 
E nos tobímoslo por / bien.

Por que vos mandamos que agora ni de aquí / adelante vosotros ni alguno de 
bos no pidais / ni procureis en las Juntas Generales ni Parti/ culares d’esa dicha 
Prouinçia que a ninguno de los / Corregidores e Juezes de Residençia que a ella 
/ ynbiáremos se dé porrogaçión ni nueua pro/ bisión del dicho ofi çio, perpetua ni 
tenporal, / en tienpo alguno ni por alguna manera. E non / fagades ende al, so 
pena de la nuestra merçed e de / diez mill maravedís para la nuestra cámara a 
cada vno / que lo contrario hiziere.

Dada en Valladolid, a quinze / días del mes de março de mill e quinientos e 
qua/ renta e dos annos.

Ba sobre rraydo donde diz “e”. /
Antonio de Achega. Ferrandus, [Episcopus] Seguntinus. El Liçençiado / 

Leguiçamon. Dotor Escudero. Liçençiatus Mercado / de Peñalosa. El Liçençiado 
Aldrete. Liçençiatus Brizenno. /
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Yo Françisco Gómez de Bergara, scriuano de cámara / de Sus Çesárea e 
Católicas Magestades, la fi ze scribir / por su mandado con acuerdo de los del su 
Consejo. /

Registrada. Martín de Bergara. Martín Ortiz por Chançiller. /

Título XI
Don Enrrique por la graçia de Dios Rey de Castilla, / de León, de Toledo, de 

Galiçia, de Seuilla, de Córdoba, / de Murçia, de Jaén, del Algarbe, de Algezira, de 
Gibral/ tar, de Guipúzcoa, e sennor de Bizcaya e de Molina. //(fol. 111 vto.) A los 
conçejos, alcaldes, preuostes, rregidores, caualleros, / escuderos hijosdalgo e 
omes buenos de las villas / e lugares e alcaldías de la Muy Noble e Leal Prouinçia 
/ de Guipúzcoa, e a loos alcaldes, Juntas e procuradores / e diputados e otros 
ofi çiales de la Herman/ dad de la dicha Prouinçia, así a los que agora son / como a 
los que serán de aquí adelante, e a / cada vno de bos, salud e graçia.

Sepades que Bar/ tolomé de Çuloaga, vuestro procurador, en vuestro nonbre 
/ me fi zo rrelaçión deziendo que muchas bezes / acaeçían pleitos e debates e 
quistiones en / essa dicha Prouinçia entre vn conçejo con otro y / vna collaçión e 
parrochia con otra, e entre alguna / persona singular o algún conçejo o collaçión 
e vni/ bersidad, o con muchas personas, e que en los tales / pleitos e debates 
algunas bezes los alcaldes or/ dinarios no son poderosos de fazer ni admi/ nistrar 
justiçia entre los tales conçejos e / tierras e collaçiones e vniuersidades, e la tal / 
persona singular tarde alcançaría cumpli/ miento de justiçia con los tales conçejos 
e vni/ bersidades, por causa de ser los juizios ordinarios / muy prolixos y se fati-
garían de costas que / bosotros no podedes d’ello conoçer porque / esto no se 
contiene en el Quaderno ni orde/ nanças d’esa dicha mi Prouinçia algunas bezes 
/ sobre ello han acaeçido y podrían acaeçer escán/ dalos e ynconbenientes. E 
me fus suplicado e / pedido por merçed que en ello proueyese / dándobos poder 
cumplido para conoçer en / los dichos casos, por que los dichos ynconbenientes 
/ çesasen e las partes pudiesen alcançar brebe//(fol. 112 r.º) mente cumplimiento 
de justiçia, e la tierra estubiese en / paz e sosiego e justiçia, o como la mi merçed 
fuese. / E yo tóbelo por bien.

Por ende, queriendo rre/ mediar lo suso dicho e quitar los dichos escándalos / 
e ynconbenientes que podrían naçer, y porque / confío de bosotros que bien y fi el 
e lealmente e derecha/ mente guardarédes mi seruiçio y el derecho de las / partes 
y administraredes ygualmente su derecho e / justiçia, es mi merçed que de aquí 
adelante vos / la dicha Junta e alcaldes y procuradores de la dicha / Prouinçia o la 
mayor parte de bosotros podades cono/ çer e conozcades de todos e qualesquier 
pleitos / e debates e quistiones çebiles e criminales, / e de sus dependençias que 
tienen e tobieren / en la dicha Prouinçia vn conçejo con otro y vna / parrochia e 
collaçión con otra, y vna persona sin/ gular con algún conçejo o collaçión o vni-
bersidad, / o con muchas personas. E que los podades librar e / determinar, e 
libredes e determinedes e pro/ beades en todo ello e sus dependençias como / 
debades de justiçia, llamadas e oydas las partes / a quien [a]tanne y según que 
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podedes conoçer en los / otros casos contenidos en el Quaderno e or/ denanças 
d’esa dicha Prouinçia, ca yo por ésta mi / carta vos cometo los dichos pleitos e 
debates / e quistiones, e vos do poder cumplido para / todo ello, con todas sus 
ynçidençias e dependen/ çias, emergençias e anexidades. E mando / que esta mi 
carta sea puesta en los libros / e ordenanças d’esa dicha mi Prouinçia y sea //(fol. 
112 vto.) baledera para agora e para siempre jamás.

E los / vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al / por alguna manera, so 
pena de la mi merçed e / de diez mill maravedís a cada vno por quien fi ncare / de 
lo así fazer e cumplir, para la mi cámara. / E demás mando al ome que les ésta mi 
carta / mostrare que los enplaze que parezcan ante mí / en la mi Corte, do quier 
que yo sea, del día que los / enplazare fasta quinze días primeros seguientes, / 
so la dicha pena. So la qual mando a qualquier / scriuano público que para esto 
fuere llamado que / dé, ende al que la mostrare, testimonio signado con / su 
signo por que yo sepa en cómo se cumple mi mandado. /

Dada en la noble çiudad de Segobia, a veinte / e çinco días de setiembre, 
anno del naçimiento de nuestro / Sennor Jesu Christo de mill e quatroçientos e 
sesenta / e ocho annos.

Yo el Rey.
Yo Fernán Pérez, secretario / del Rey nuestro sennor, la fi ze scribir por su 

mandado. /
Registrada. Chançiller.

Título XII
Don Carlos por la diuina clemençia Enperador Semper / Augusto, Rey de Ale-

mania, Donna Joana su madre y el / mismo Don Carlos por la graçia de Dios 
Reyes de Cas/ tilla, de León, de Aragón de las Dos Seçilias, de Jerusalén, / de 
Nabarra, de Granada, de Toledo de Balençia, de Galiçia, / de Mallorcas, de Seui-
lla, de Cerdenna, de Córdoba, de Córçega, / de Murçia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algezira, de Gibral/ tar, de las yslas de Canaria, de las Yndias yslas e Tierra / 
Firme del Mar Oçéano, Condes de Flandes e de Tirol, / etc. Por quanto por parte 
de bos la nuestra Muy Noble / e Muy Leal Prouinçia de Guipúzcoa nos fue fecha 
rrelaçión //(fol. 113 r.º) deziendo que teníades vna ordenança antigua hecha / en 
tiempo del sennor Rey Don Enrrique para que el / que fuere procurador en vna 
Junta no lo pueda ser en otra / seguiente, como pareçía por la dicha ordenança, 
de que ante / nos hazíades presentaçión. Y porque aquella hera / muy hútil y 
prouechosa e conbenía a nuestro seruiçio e bien / general d’essa dicha Prouinçia, 
que se confi rmase, por / los ynconbenientes grandes que de hazerse lo contrario 
/ se seguían, por vuestra parte nos fue suplicado e pe/ dido por merçed mandáse-
mos confi rmar e apro/ bar la dicha ordenança, o como la nuestra merçed fuese.

Sobre / lo qual por vna nuestra carta mandamos al Corregidor / d’esa dicha 
Prouinçia que biese la ordenança e plati/ case e conferiese sobre lo tocante a ella, 
e se ynfor/ mase si hera hútil e neçesario e conbenía que / se confi rmase e apro-
base o que no se vsase d’ella, / e qué hutilidad e prouecho o danno o perjuizio 
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bernía / d’ello, e a quién, e de todo lo demás que biese se debía / ynformar para 
mejor sauer la verdad, e la rresoluçión / que sobre ello tomase, juntamente con la 
dicha orde/ nança, y con su pareçer de lo que en ello se debía / hazer lo ynbiase 
ante nos para que lo mandáse/ mos ber y probeer sobre ello lo que fuese justiçia, 
/ según más largamente en la dicha nuestra carta se con/ tiene. En cumplimiento 
de la qual pareçe que el / dicho Corregidor hizo lo que por ello le ynbiamos / a 
mandar, y enbió ante nos la dicha ordenança, su / tenor de la qual es éste que 
se sigue:

“Otrosí, que / los procuradores que fueren nonbrados para benir / a las Jun-
tas sean buenos omes, llanos e abonados, / e no particulares ni allegados a los 
parientes ma/ yores, e de aquel estado e condiçión que han de ser / los que han 
de ser helegidos y puestos por alcaldes //(fol. 113 vto.) de la Hermandad e agan 
el juramento de la forma / que han de hazer los alcaldes de la Hermandad, como 
/ se contiene en las leyes d’este Quaderno que ablan / de ellos, a los que fueren 
procuradores a vna Junta que no / sean en la Junta luego seguiente. Y si tales 
fueren / que no sean rreçebidos y el conçejo que lo pusiere / pague dos mill mara-
vedís de pena para la dicha Her/ mandad”.

Lo qual visto por los del nuestro Consejo / fue acordado que debíamos man-
dar dar ésta nuestra / carta para vos en la dicha rrazón. E nos tobímos/ lo por 
bien. Por lo qual confi rmamos e apro/ bamos la dicha ordenança que de suso ba 
encorpo/ rada e bos mandamos que agora e de aquí / adelante, en quanto nuestra 
merçed e voluntad fuese, / la guardeis e cumplais y executeis, e agais guardar 
e cumplir y executar, en todo e por todo, / según e como en ella se contiene. E 
contra el / tenor e forma de lo en ésta nuestra carta con/ tenido no bais ni paseis, 
ni consintais yr ni / pasar en tienpo alguno ni por alguna manera. / E los vnos ni 
los otros no fagades ni fagan ende al, / so las penas en la dicha ordenança conte-
nidas, / e de otros beinte mill maravedís para la nuestra cámara. /

Dada en la villa de Madrid, a treinta días del / mes de setiembre de mill e 
quinientos e çinquenta / e dos annos.

El Liçençiado Galarça. Montalbo Dotor. / Anaya. El Liçençiado Otalora. 
Liçençiado Arrieta. /

Yo Domingo de Çabala, scriuano de cámara de Sus / Çesárea e Católicas 
Magestades, la fi ze scribir por / su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Re/ gistrada. Martín de Orbe. Por Chançiller Martín de Orbe. /

Título XIII
Ordenança sobre el presidente

1.- Por quanto por la esperiençia se a mostrado //(fol. 114 r.º) cómo entre 
los procuradores de las villas e lugares de la / dicha Prouinçia, así en algunas 
Juntas pasadas como / en ésta, ha abido alguna discordia sobre la eleçión / 
e nombramiento del presidente para las dichas Juntas, / lo qual ha causado 
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algunas afi çiones d’entre / los vezinos e moradores de las villas e lugares / 
donde han seido, e rruegos e ynportunidades que hazen / a los dichos procu-
radores rrogándoles y encargándoles los / vnos por vno e otros por otro, o todo 
el conçejo / por vno, de manera que no los dexan en su liber/ tad y plazer de 
nombrar el que quieren e avn / el que más combenía. Y porque podrían acon-
teçer / que no abiendo en la villa donde las Juntas se hizie/ sen sino vn letrado 
e que según en los negoçios / se hubiese de entender que fuese sospecho, e / 
avnque fuesen dos e más. Y porque prinçipal/ mente la dicha discordia ha seido 
por aber en las / dichas villas más de vn letrado que, biendo los d’ellas / más 
a vno que a otro, quier porque les ha / pareçido rrazón o por otras afi çiones e 
causas, / queriendo probeer en lo vno y en lo otro con / todo el rremedio que 
podían, y porque de aquí / adelante no se bean en las semejantes dis/ cordias 
y enojos, acordaron los dichos Corregidor / e Junta y procuradores de la dicha 
Prouinçia de ordenar / e mandar en la forma e manera seguiente / por orde-
nança, e que por tal se guarde para agora / e adelante e siempre jamás, e 
juraren todos / de lo así hazer:

2.- Primeramente, que en voluntad e mano de la / dicha Junta y procuradores 
de la dicha Prouinçia sea en / sus Juntas Generales o Particulares de tener //(fol. 
114 vto.) e poner presidente o no. E que las villas y lugares / donde se hiziere que 
no puedan pretender ni pretiendan / derecho alguno. E que al dicho presidente se 
aya de poner ni / tanpoco se eliga letrado o letrados que en ellas / hubiere salbo 
que en su libertad, voluntad e mano / ponerlo d’ellas o de fuera, como quisiere e 
por bien / tubiere, o no le tomar ni poner d’ellas ni fuera. /

3.- Otrosí que en la villa o lugar donde hubiere vn letrado / solo e la dicha 
Junta e procuradores no le hubieren por sospechoso / o no obieren otra rrazón 
para non le tomar por / presidente y fuere su voluntad de le poner, que / le ponga 
si quisiere e, si no, non. Pero que si dos ouiere / y al vno obieren por sospechoso 
o no le quisieren / tomar ni rreçebir por qualquier causa que sea que / tanpoco 
tomen al otro salbo que le traygan de / fuera, el que todos o la mayor parte que-
rrán. E que, / como dicho es, que no puedan tomar al vno e dexar / al otro, salbo 
que anbos tomen o amos dexen, / avnque el conçejo de la villa donde la dicha 
Junta / se hiziere nonbren a vno en concordia e rrue/ guen y encarguen que aquel 
se ponga. /

4.- Otrosí, que si en la villa o lugar hubiere más de dos / letrados e la voluntad 
de la dicha Junta y procuradores fuere / de tomar y poner por presidente alguno 
d’ellos, / que no pueda poner ni ponga salbo vno. E que / éste se heche por suer-
tes, y el que la suerte cayere / que aquel sea. E que no se pueda poner ni nonbrar 
/ por botos salbo, como dicho es, por suertes, avn/ que el conçejo de la dicha villa 
donde la dicha Junta se / hiziere presente al vno o los dos en concordia quie/ ran 
que sean todos tres, o más si hubiere.

El Licenciado Bela / Núñez. /

5.- Estas ordenanças se hizieron en la Junta General de la villa //(fol. 115 r.º) 
de Hernani que se fi zo por el mes de nouienbre de / mil quinientos e seis annos. 
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Pasaron en fi eldad de Antón / Sánchez de Aguirre, teniente de scriuano fi el, y las 
saqué a / este Quaderno yo Martín Martínez de Araiz. /

6.- La orden que la Junta de los caualleros hijosdalgo d’esta / Prouinçia tiene 
en sus Juntas Generales en la manera de / asentarse los procuradores de las 
villas e alcaldías de la / dicha Prouinçia, y en la manera del botar y el número / 
en que las dichas villas están encaueçadas en fo/ gueras, así cada vna con sua 
vezindades como / todas las villas e lugares de por sí es como se sigue: /

Título XIIIIº
Asientos

 San Seuastián Tolossa
 Azpeitia Segura
 Azcoytia Mondragón
 Deua Bergara
 Motrico Villafranca
 Elgoybar Rentería
 Fuenterrauía Guetaria
 Carauz Çestona
 Elgueta Çumaya
 Vsurbil Heibar
 Villarreal Plazençia
 Orio Léniz
 Salinas A la mano yzquierda
 A la man derecha del scriuano fiel  del scriuano fiel
 Hernani Arería
 Ayztondo Sayaz
 La vniuersidad e alcaldía de Oyarçun con los onrrados de la villa. //

 (fol. 115 vto.) Botos
 San Seuastián Çumaya
 Tolosa Carauz
 Segura Heibar
 Azpeytia Elgueta
 Mondragón Vsubill
 Azcoytia Plazençia
 Vergara Villarreal
 Villafranca ha de botar primero en las Sayaz
  Juntas Gerales en los primeros ocho 
  días e los quatro postrimeros Deua, Ayztondo
  y en las Particulares Deua antes e
  después Villafranca
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 Motrico Orio
 Elgoybar Léniz
 Arería en las Juntas Generales, e 
  después Rentería Salinas
 La Rentería en las Particulares, e después 
  Arería
 Fuenterrauía Oyarçun
 Guetaria
 Cestona
 Hernani
 El procurador de la villa de San Seuastián ha de botar el primero y el de Oyar-
çun el último. //

* * *

 (fol. 116 r.º) Fogueras

-  Primeramente la villa de Fuenterrauía con sus veçinos, 
çinquenta e ocho fuegos  ............................................. L VIII º fs.

-  La tierra y vniuersidad de Oyarçun çinquenta / y seis fue-
gos  ........................................................................... L VI fs.

-  La Villanueua de Oyarçun veinte e siete fuegos e dos ter-
çios  ........................................................................... XX VII fs. II tºs.

-  San Seuastián çiento y setenta y dos fuegos  ................. C LXX II
-  Vsurbill con los vezinos de Çubieta diez y siete fuegos  .... X VII
-  Aguinaga onçe fuegos  ................................................. X I
-  Çubieta seis fuegos  ..................................................... V I
-  Astigarraga seis fuegos  ................................................ V I
-  Hernani veinte y siete fuegos  ....................................... XX VII
-  Urnieta veinte e çinco fuegos  ....................................... XX V
-  Ayndoayn veinte e quatro fuegos  .................................. XX IV
-  Sorauilla çinco fuegos  ................................................. V
-  Aduna ocho fuegos  ..................................................... V IIIº
-  Çiçurquil veinte fuegos  ................................................ XX
-  Las Chiribogas de San Milián dos fuegos menos vn terçio 

de los dos, y en la Junta General d’Elgoybar por abrill de 
quinientos e diez y seis les abaxaron el terçio, de manera 
que son vn fuego y vn terçio I fº I tº
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-Asteasu quarenta y vn fuego  ......................................... XL I
-  Larraul diez fuegos  ...................................................... X
-  Alquiça diez e nueue fuegos  ......................................... X IX  //
-  (fol. 116 vto.) Villabona honze fuegos  ........................... X I
-  Amasa treze fuegos  .................................................... X III
-  Yrura quatro fuegos e medio  ........................................ IIII º mº
-  Anoeta diez fuegos  ..................................................... X
-  Hernialde ocho fuegos  ................................................. VIIIº
-  Tolosa ochenta fuegos  ................................................. LXXXº
-  Albiztur veinte e quatro fuegos  ..................................... XX IIIIº
-  Ybarra siete fuego  ....................................................... VII
-  Belaunça çinco fuegos  ................................................ V
-  Leaburu çinco fuegos  .................................................. V
-  Berrobi seis fuegos  ..................................................... VI
-  Elduayen diez fuegos  ................................................... X
-  Verastegui y Eldua veinte e quatro fuegos  ...................... XX IIIIº
-  Castillo doze fuegos  .................................................... X II
-  Liçarça catorze fuegos  ................................................. X IV
-  Orexa tres fuegos  ........................................................ III
-  Alço ocho fuegos  ........................................................ VIIIº
-  Alegría ocho fuegos  ..................................................... VIIIº
-  Orendain onze fuegos  .................................................. X I
-  Amezqueta diez y siete fuegos ...................................... X VII
-  Baliarrain ocho fuegos  ................................................. VIIIº
-  Analçizqueta diez y siete fuegos  ................................... X VII
-  Ycazteguieta seis fuegos  .............................................. VI //
-  (fol. 117 r.º) Legorreta honze fuegos  ............................. X I
-  Ychasondo çinco fuegos  .............................................. V
-  Alçaga e Arama ocho fuegos  ........................................ VIIIº
-  Gainça diez fuegos  ...................................................... X
-  Villafranca, con ocho vezinos de Lazcano, treinta e çinco 

fuegos  ....................................................................... XXX V
-  Ataun diez fuegos e medio  ........................................... X mº
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-  Beasain diez fuegos e medio  ........................................ X mº
-  Astigarreta e Gudugarreta ocho fuegos  .......................... VIIIº
-  Ceua tres fuegos  ........................................................ III
-  Çaldiuia diez fuegos  .................................................... X
-  Lazcano diez y seis fuegos  ........................................... X VI
-  Ydiaçaual veinte e vn fuegos  ........................................ XX I
-  Segura sesenta fuegos  ................................................ LX
-  Cegama diez e nueue fuegos  ....................................... X IX
-  Cerain diez fuegos  ...................................................... X
-  Mutilloa nueue fuegos  ................................................. IX
-  Gabiria treinta e vn fuegos  ........................................... XXX I
-  Ormaiztegui diez fuegos  ............................................... X
-  Ychaso diez e nueue fuegos  ......................................... X IX
-  Ezquioga diez y ocho fuegos  ......................................... X VIIIº
-  Çumarraga e Villarreal treinta e tres fuegos  ................... XXX III
-  Legazpia veinte e dos fuegos  ....................................... XX II //
-  (fol. 117 vto.) Mondragón çiento e veinte e ocho fuegos  C XX VIIIº
-  Salinas honze fuegos  .................................................. X I
-  El balle de Léniz quarenta e çinco fuegos  ...................... XL V
-  Oxirondo quarenta e dos fuegos  ................................... XL II
-  Los labradores de Moyua çinco fuegos  .......................... V
-  Vsarraga treinta e ocho fuegos  ..................................... XXX VIIIº
-  Plazençia veinte e seis fuegos  ...................................... XX VI
-  Heibar treinta fuegos  ................................................... XXX
-  Elgoybar con Mendaro sesenta e quatro fuegos  ............. LX IV
-  Deba con sus vezinos ochenta e çinco fuegos ................ LXXX V
-  Motrico ochenta e tres fuegos  ...................................... LXXX III
-  Çumaya con Ayçarnaçaual treinta e quatro fuegos  ......... XXX IV
-  Guetaria çinquenta fuegos  ........................................... L
-  Elcano tres fuegos  ...................................................... III
-  Çarauz veinte fuegos  ................................................... XX
-  Orio çinco fuegos  ........................................................ V
-  Yceta e Aranburu dos fuegos menos vn quarto  ............... II ms ¼
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-  Aya sin Rista veinte e siete fuegos  ................................ XX VII
-  Ybarrola e Miguel Ybanes de Oribar vn fuego a medias  ... I //
-  (fol. 118 r.º) Laurcain con Rista vn fuego  ...................... I
-  Cestona con su vezindad quarenta e nueue fuegos  ........ XL IX
-  Miranda de Yraurgui Azcoytia, con vn fuego de Mocoroa, 

nouenta y seis fuegos  ................................................. XC VI
-  Salbatierra de Yraurgui Azpeytia, con sus vezinos, çiento e 

treinta fuegos  ............................................................. C XXX
-  Beiçama honze fuegos  ................................................ X I
-  Goyaz siete fuegos  ...................................................... VII
-  Rexil treinte e siete fuegos  ........................................... XXX VII
-  Bidania treze fuegos .................................................... X III
-  Ochoa Vrtiz de Yarça medio fuego  ................................. mº
-  Las casas de Astigarribia, que son las casas de Domingo 

Pérez e la de los herederos de Martín Pérez de Astiga-
rriuia, medio fuego. E ha de pagar Garçía de Sagarçurieta 
en cada rrepartimiento allende de lo suso dicho acuda al 
conçejo de Motrico, y el conçejo al cogedor, en descuento 
de Juan Çabill  ............................................................ mº

Suman todas las dichas fogueras dos mill e trezientos e 
treinta e cinco fuego e vn sesmo  .................................... II.U.CCC XXX V fs. I sº

* * *

Fogueras

 El número de los fuego que cada villa con sus vezinos / e vezindades está 
encaueçado e sumado es en la / manera seguiente: //

-  (fol. 118 vto.) Fuenterrauía çinquenta e ocho fuegos  ...... L VIIIº fs.
-  Rentería veinte y siete fuegos e dos terçios  ................... XX VII II trº.
-  San Sebastián dozientos e treze fuegos e vn terçio  ........ CC X III I trº.
-  Vrnieta treinta e çinco fuegos e vn terçio  ....................... XXX V
-  Tolosa trezientos y çinquenta e seis fuegos e medio  ....... CCC L VI mº
-  Villafranca çient fuegos  ............................................... C
-  Segura çiento y setenta y seis fuegos  ........................... C LXX VI
-  Arería nouenta e vn fuegos e medio  .............................. XC I mº
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-  Villarreal  .................................................................... X II mº
-  Mondragón çiento e veinte e ocho fuegos  ..................... C XX VIIIº
-  Salinas onze fuegos  .................................................... X I
-  Léniz quarenta e çinco fuegos  ...................................... XL V
-  Elgueta veinte e ocho fuegos  ....................................... XX VIIIº
-  Vergara çient e veinte e quatro fuegos  .......................... C XX IIIIº
-  Plazençia veinte y seis fuegos  ...................................... XX VI
-  Heibar treinta fuegos  ................................................... XXX
-  Elgoybar sesenta e quatro fuegos  ................................. LX IIIIº
-  Motrico ochenta e tres fuegos e medio  ......................... LXXXº IIIº mº
-  Deba ochenta e çinco fuegos  ....................................... LXXXº V
-  Çumaya treinta e quatro fuegos  ................................... XXX IIIIº
-  Guetaria çinquenta fuegos  ........................................... L //
-  (fol. 119 rº) Çarauz veinte fuegos  ................................. XX
-  Orio çinco fuegos  ........................................................ V
-  Cestona quarenta e nueue fuegos  ................................ XL IX
-  Azpeitia çiento e treinta fuegos ..................................... C XXX
-  Azcoytia nouenta y seis fuegos  ..................................... XC VI
-  Ayztondo setenta fuegos e vn terçio  .............................. LXX I trº
-  Sayaz çiento e dos fuegos e medio  ............................... C II mº
-  Vsurbill veinte e ocho fuegos  ........................................ XX VIIIº
-  Oyarçun çinquenta e seys fuegos  ................................. L VI

Suman todos los fuegos suso dichos dos mill e trezientos e 
treinta e çinco fuegos y vn sesmo  ................................... II.U. CCC XXX V I sº

NOTAS:

1. Aunque parte de sus ordenanzas fueron ya publicadas en los volúmenes anteriores, optamos 
por hacerlo ahora en su integridad.

2. Ba testado “vna”, no bala.
3. Ba testado “yr ni pasar”, no bala.
4. Ba testado “guar”, no balan.
5. El texto dice en su lugar “acostunbrado”.
6. Ba entre rrenglones “sobre”, bala.
7. El texto dice en su lugar “todo ello”.
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8. El texto dice en su lugar “que”.
9. Ba entre rrenglones “lla”, bala.
10. El texto dice en su lugar “a”.
11. El texto dice en su lugar “aquí”.
12. Ba testado “rregi”, no bala.
13. El texto dice en su lugar “arguiedo”.
14. El texto tacha la “d” de “dessa”.

5

1469, Octubre 20. Fuenterrabía

Autos realizados por orden de los alcaldes de Fuenterrabía, a petición de 
su jurado Juanotin de Yerobi, para sacar traslado de los privilegios y provisiones 
otorgados a la villa.

AM Hondarribia, B-1-I-Libro 2-doc. 2.
Cuadernillo de 12 fols. de pergamino, a fols. 25 vto. y 30 vto.-31 vto.
Inserto en Real Provisión de los RR.CC (Alcalá de Henares, 20-VI-1503) [Doc. 
n.º 26]. Incluye privilegio de Alfonso VIII (Palencia, 18-IV-1203) [Doc. n.º I-III], pri-
vilegio de Alfonso X (San Sebastián, 28-XII-1280) [Doc. n.º I-IV], las dos confi rma-
ciones de Sancho IV (Burgos, 3-V-1286) [Doc. n.º I-V] y (Madrid, 1-XII-1290) [Doc. 
n.º I-VI], otras dos de Fernando IV (Valladolid, 12-IV-1299) [Doc. n.º I-VIII] y (Burgos, 
29-VII-1302) [Doc. n.º I-IX], dos de Alfonso XI (Burgos, 2-XI-1315) [Doc. n.º I-XI] 
y (Madrid, 15-VII-1329) [Doc. n.º I-XIV], la de Pedro I (Cortes de Valladolid, 15-X-
1351) [Doc. n.º I-XVI], y otra de Fernando el Católico (Burgos, 13-IX-1475) [Doc. 
n.º I-XLIX], los autos de traslado (Fuenterrabía, 20-X-1469) [Doc. n.º 5], y el albalá 
de Fernando el Católico (Madrid, 23-XII-1502) [Doc. n.º 21].

En la villa de Fu/ enterrauía, en el chapitel de aquella, sobre el tablero / qu’es 
delante las casas de Pero de Yraurgui, a veyn/ te días del mes de otubre, anno del 
nasçimiento de nuestro / Sennor Ihesu Christo de mill quatroçientos e sesenta 
e nueue annos. / Este día, estando asientados veyendo e librando pleytos en 
el di/ cho lugar, segund vso e costunbre de la dicha villa, los honrrados Juan/ çar 
de Macuendo e Martín de Jannua, alcaldes ordinarios de la dicha vi/ lla en este 
presente anno, e por ante ellos e en presençia de mí Mi/ guel Martines de Vgarte, 
escriuano de nuestro sennor el Rey e su notario / público en la su Corte e en 
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todos los sus rreynos e sennoríos, e / de los testigos de yuso escritos, paresçió 
presente en el dicho lu/ gar Juanotin de Yerobi, jurado mayor de la dicha villa en 
este di/ cho anno, el qual mostró e presentó e leer fi zo por mí el dicho escri/ uano 
dos cartas de preuilleios, escritos en pargamino de cuero, / que era el vno d’ellos 
del Rey Don Alonso e el otro del Rey Don Pe/ dro, rrodados e sellados con sus 
sellos de plomo pendientes en / fi los de seda a colores, e mas vna carta de con-
fi rmaçión de / preuillegios del Rey nuestro sennor, escrita en papel e fi rmada de / 
su nonbre e sellada con su sello en las espaldas en çinta colorada, / e rrefrendada 
de su secretario, e sennalada de otras fi rmas e senna/ les, según que por cada 
vna d’ellas paresçía, su thenor de las qua/ les, vno en pos de otro, es éste que se 
sigue:

Ver Privilegio de Alfonso VIII (Palencia, 18-IV-1203)
[Doc. de Hondarribia I, doc. III]

Ver Confi rmación de Pedro I (Cortes de Valladolid, 15-X-1351)
[Doc. de Hondarribia I, doc. XVI]

Ver Real Provisión de Fernando el Católico (Burgos, 13-IX-1475)
[Doc. de Hondarribia I, doc. XLIX]

Las quales dichas cartas de preuillegios e confirmaçiones presenta/ das 
e leydas, luego el dicho Johanon, como jurado mayor suso / dicho del dicho 
conçejo, dixo que por quanto el dicho conçejo e él / en su nonbre se entendía 
aprouechar de las dichas cartas de / preuillegios e confi rmaçiones originales, e 
entendía en/ biar las dichas cartas, en nonbre del dicho conçeio, para ante las / 
Altezas del Rey e Reyna nuestros sennores, e a otras algunas partes / e juyzios, e 
se temía que las dichas cartas originales se perdie/ sen por fuego o por agua o por 
otro caso alguno fortuyto, / por ende, que pedía e pedió a los dichos alcaldes que 
man/ dasen e diesen liçençia a mí el dicho escriuano para que saca/ se o fi ziese 
sacar sendos traslados, o cada dos o más, de las dichas / cartas de preuillegios 
e confi rmaçiones oreginales, los que / cumpliesen e menester feziesen, e que a 
los traslado o trasla/ dos que yo el dicho escriuano sacase o feziese sacar de las 
di/ chas cartas e preuillegios e confi rmaçiones originales, / e feziese, signado o 
signados del signo de mí el dicho escri//(fol. 31 r.º) uano, que valiesen e fi ziesen 
fee en todo tienpo e lugar do/ quier que paresçieren e fueren mostrado o mos-
trados, assy / en juyzio commo fuera d’él, tanta fee quanta farían las mes/ mas 
cartas de preuillegios e confi rmaçiones originales / paresçiendo.

E luego los dichos alcaldes, veyendo que el dicho / Juannotin les pedía rrazón 
e justiçia, tomaron las dichas cartas / de preuillegios e confi rmaçiones originales 
en sus manos e / catáronlas e miráronlas de la vna parte a la otra. E dixeron / 
que por quanto las veyan sanas e enteras, no rrotas ni rrasas / ni chançelladas, 
ni en alguna parte de sí sospechosas, mas de / todo viçio e suspectión caresçien-
tes, que mandauan e man/ daron, e dauan e dieron liçençia e autoridad a mí el 
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dicho escri/ uano para que sacase o fi ziese sacar sendos traslados, o cada dos / 
o más, los que quesiesen e menester feziesen, de las dichas cartas / de preui-
llegios e confi rmaçiones originales que nesçerarios / le fuesen al dicho Joanotin, 
en nonbre del dicho conçeio. E que a los / tales traslado o traslados que yo el 
dicho escriuano así sacase o fi / ziese sacar de las dichas cartas de preuillegios e 
confi rmaçiones / originales, e fuese o fuesen signado o signados con mi signo, / 
que mandauan e mandaron que valiesen e fi ziesen fe en to/ do tienpo e lugar do 
quier que paresçiesen o fuese mostrado o / mostrados, así en juyzio commo fuera 
d’él, tanta fe commo farían las / mesmas cartas de preuillegios e confi rmaçiones 
originales pa/ resçiendo. A los quales dichos traslado o traslados dixeron que / 
ynterponían e ynterpusieron su autoridad e decreto en la / mejor manera e forma 
que podían e deuían de derecho en vnos / escritos que en las manos tenían.

D’esto en cómmo passó el dicho / Johanotín, en nonbre del dicho conçejo, 
commo su jurado mayor / suso dicho, pediólo signado a mí el dicho escriuano 
quantas / vezes lo ouiese menester, para guarda del dicho1conçe/ jo, e suyo en 
su nonbre.

Testigos que a esto fueron pressentes: / Pero Sanches de Alcayaga e Martín 
de Arriaga, escriuanos del / Rey nuestro sennor, e Petrey de Yraurgui, vezinos de 
la dicha villa, e otros. /

Ffecho e sacados fueron estos traslados de las dichas cartas / de preuillegios 
e confi rmaçiones originales día e mes e anno / e logar suso dichos.

E yo Miguel Sanches de Vgarte, escriuano / e notario público del dicho sennor 
Rey suso dicho, presente fuy a to/ do esto que dicho es, en vno con los dichos 
testigos. E por ende, / al pedimiento e rrequerimiento del dicho Juanitin, jurado 
ma/ yor, del dicho conçejo, e por mandamiento de los dichos alcal//(fol. 31 vto.)
des estos traslados de las dichas cartas de preuilegios e con/ fi rmaçiones origina-
les saqué e escreuí. E non enpesca don/ de va escrito entre rrenglones en vn lugar 
vna “y”; e sobre rraydo / en otro lugar o diz “agora; e en otro lugar así bien o diz 
“chan/ çiller”; que yo el dicho escriuano lo fi ze corrigendo. E fi z aquí / éste mío e 
acostumbrado signo a tal, en testimonio de verdad. / Miguel Sanches.

NOTA:

1. El texto repite “del dicho”.
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6

1496, Marzo 20. Tortosa

Carta de privilegio otorgada por los Reyes Católicos a la villa de Fuenterrabía 
para que ésta pueda proveer anualmente del ofi cio de preboste.

AM Hondarribia, A-3-1-1.
En confi rmación de los RRCC hecha en Alcalá de Henares, a 20-VI-1503 [Doc. 
n.º 24].

El Rey e la Reyna, por facer merced / a vos el consejo, justicia, rregidores, 
cavalleros, escuderos, hijosdalgo, ofi / ciales y hombres buenos de la villa de Fuen-
terrabía, acatando los mu/ chos e leales serbicios que nos avedes fecho y facedes 
de cada día, es nues/ tra merced y voluntad que agora y de aquí adelante, para 
siempre jamás, / podades proveer en cada un anno el ofi cio de prevostad de 
la dicha villa / con los otros ofi cios de ésta, según las Ordenanzas que haueis 
de facer / para los dichos ofi cios, conforme a los de la ciudad de Vitoria y San 
Sebas/ tián. Y sean los dos tercios que rentare el dicho ofi cio de prevostad pa/ ra 
los propios de la dicha villa y la otra tercia parte para la persona / que la sirviere 
y usare. La qual dicha merced vos facemos con tanto / que quede su derecho a 
salbo al preboste que tenía el dicho ofi cio cerca / del dinero que dis que dio a la 
dicha villa por el dicho ofi cio al tiem/ po que lo obo.

De lo qual mandamos dar esta nuestra carta fi rmada / de nuestros nombres. 
Fecha en Tortosa, a veinte días del mes de marzo / de noventa y seis annos.

Yo el Rey. Yo la Reyna.
Por mandado del / Rey y la Reyna, Johan de la Parra.
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7

1496, Octubre 24. Burgos

Confi rmación de los Reyes Católicos del privilegio otorgado a la villa de Fuen-
terrabía para la provisión anual del ofi cio de preboste.

AM Hondarribia, A-3-1-1.
En confi rmación de los RRCC hecha en Alcalá de Henares, a 20-VI-1503 [Doc. 
n.º .24].

E agora por parte de vos el / dicho consejo, justicia, rregidores, cavalleros, 
escuderos, ofi ciales, homes / buenos de la villa de Fuenterrabía nos fue suplicado 
y pedido, por / merced e por que mejor y más cumplidamente vos fuese guardada 
la / dicha cédula y la merced en ella contenida, vos la mandásemos confi rmar / y 
aprobar y dar nuestra carta de privilegio de ella o que sobre ello / proveiésemos 
como la nuestra merced fuese.

Y nos, por facer bien e merced / a vos el dicho consejo, justicia, rregidores, 
cavalleros, escuderos, ofi ciales / e homes buenos de la dicha villa de Fuenterra-
bía, acatando los muchos / y buenos y leales serbicios que nos havedes fecho y 
facedes de cada día, / por esta nuestra carta de privilegio confi rmamos y aprova-
mos a vos el / dicho consejo la dicha merced que así por nos vos fue fecha del 
dicho / ofi cio de prevostad. Y es nuestra merced y voluntad que, por virtud / de 
ella y de esta nuestra carta de privilegio, agora y de aquí adelante, / para siem-
pre jamás, podades proveer en cada un anno del dicho ofi cio de / prevostad de 
la dicha villa con los otros ofi cios de ella, según las Orde/ nanzas que haveis de 
facer conforme a las de la ciudad de Vitoria y / de la villa de San Sebastián. Pero 
mandamos que los dos tercios de lo //(fol. 1 vto.) que montare el dicho ofi cio 
de prevostad sean para los propios de / la dicha villa y la otra tercera parte para 
la persona que la sirbiere / y usare, conforme a las dichas Ordenanzas, [e] que 
quede reservado su de/ recho a salbo al prevoste que tenía el dicho ofi cio cerca 
del dinero que / dis que dio a la dicha villa por el dicho ofi cio.

Y mandamos al Príncipe / Don Juan, nuestro mui caro y muy amado fi jo, y 
a los ynfantes, perlados, / duques, marqueses, condes, ricoshomes, maestres 
de las Órdenes y a / los del nuestro Consejo y Oidores de la nuestra Audiencia, 
alcaldes y / alguaciles de la nuestra casa y corte y Chancillerías y a los priores, / 
comendadores y subcomendadores, alcaldes de los castillos y casas / fuertes y 
llanas y a los consejos, corregidores, alcaldes, alguaciles, / prevostes, jurados, 
rregidores, cavalleros, escuderos, ofi ciales, homes buenos, / así de la nuestra 
Noble y Leal Provincia de Guipúzcoa como de todas / las otras ciudades y villas 
y lugares de estos nuestros rreynos y sennoríos, / que esta nuestra carta de 
privilegio y todo lo en ella contenido y cada / cosa y parte de ello guarden y 
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cumplan y hagan guardar y cumplir, / en todo y por todo, según que en ella 
se contiene, y contra ella no baian ni / pasen ni consientan ir ni pasar. E qual-
quiera que contra ella fuere o / pasare por la quebrantar o menguar habrá la 
nuestra ira y demás / pecharnos ha la pena yuso contenida y más el danno 
doblado a vos el / dicho consejo. Y los vnos ni los otros no fagades ni fagan 
ende al por / alguna manera.

De lo qual mandamos dar esta nuestra carta de privi/ legio, escrita en per-
gamino de cuero y fi rmada de nuestros nombres y / sellada con nuestro sello 
de plomo pendiente e fi los de seda a colores / y librada de los del nuestro 
Consejo.

Dada en la ciudad de Burgos, a / veinte y quatro días del mes de octubre, 
anno del nacimiento de nues/ tro Salbador Jesu Christo de mil y quatrocientos e 
noventa e seis annos. /

Yo el Rey. Yo la Reyna.
Yo Luis Gonzalo, Secretario del Rey y de / la Reyna, nuestros sennores, la fi se 

escrivir por su mandado.
Don Álbaro. / Joanes, Doctor. Andrés, Doctor. Felipus, Doctor. Joanes, 

Licenciato.
E así se / falló en el registro, y no fi rmada ni sennalada de rregistrador. Licen-

ciato / Polanco.

8

1499, Febrero 11. Ocaña

Real cédula de los Reyes Católicos al presidente y oidores de la Chancillería 
de Valladolid, para que vean el asiento tomado por los miembros del Consejo 
Real, el doctor Angulo y el licenciado Zapata, en relación al pleito entre Honda-
rribia e Irun y determinen y sentencia una vez tomado en consideración dicho 
asiento, que se inclusive.

AM Hondarribia, C-5-I-1-1, fol. 23 r.º.
Inserta en la real ejecutoria contra el pueblo y población de Irun para que no se edi-
fi quen casas ni haya trato, comercio, carga ni descarga ni peso público (Valladolid, 
18 de mayo de 1499) [Doc. n.º 13].
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El1 rey e la2/ reyna.

Presydente e oydores de la nuestra Abdiençia que estays / e3 resedís en la 
villa de Valladolid.

Vimos la consulta que nos enbi/ astes sobre el plito que en la nuestra 
Abdiençia se trata entr’el conçejo, jus4/ticia, regidores, escuderos fi josdalgo de la 
villa de Fuenterrauía, de la / vna parte, e los buenos onbres de la tierra de Yrún 
Vrançu, término e / juridiçión de la dicha villa, de la otra. E sobre ello mandamos 
platicar a al/ gunos del nuestro Consejo con vos, el dicho presydente, para que 
supiésedes / nuestra voluntad. E se tomó çierto asyento, lo qual va sennalado del 
Do5/tor Angulo e del Liçençiado Çapata, anvos del nuestro Consejo, dentro de la 
/ presente.

Por ende, nos vos mandamos que veays el dicho asyento e / atento el tenor 
e forma d’él sentençieys e determineys la dicha ca/ usa e non fagades ende al.

De Ocaña, a honze días de febrero de / nouenta e nueue annos.
Yo el Rey. Yo la Reyna.
Por mandado del rey / e6 de la rreyna, Miguel Pérez de Almaçán.

NOTAS:

1. “E” inicial, capital y miniada en morado, azul y ocre.
2. Margen derecho, otra letra: “contra? / sentencia?”.
3. Margen izquierdo, otra letra: “cédula del / rey sobre la / consulta”.
4. Margen derecho, otra letra: “lo probeydo por/ el rey e la / reyna”.
5. Margen derecho, otra letra: “sentencia de/ reuista”.
6. Margen izquierdo, otra letra: “Respuesta de los/ Reyes a la consul/ ta de revista”.

9

1499, Febrero 23. Arteaga, palacio de

Isabel de Gamboa y de Castro instituye una capellanía por valor de 40 libras 
barcelonesas anuales, equivalentes a 50 fl orines de oro, en favor de la iglesia de 
Santa María de Fuenterrabia, que se cargarán a un renta de 350 libras anuales 
que percibía de la Generalitat de Cataluña, en cumplimiento del testamento de 
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Juan de Gamboa, su padre, caballerizo mayor de los Reyes Católicos, y de Leonor 
de Castro, su esposa (Ágreda, 28 de febrero de 1488)1.

A. AM. Hondarribia, E-4-12-1. 
Cuaderno de cuatro folios de pergamino, sin foliar.
B. AM. Hondarribia, E-4-12-1. 
Copia en traslado del escribano Miguel Sánchez de Arriaga (Fuenterrabia, 19 de 
septiembre de 1511).

In Dei nomine, amen. / Pateat2 vniversis et singulis huiusmodi publicum ins-
trumentum / visuris, lecturis et audituris quod nos, Helisabeth de Gamboa et de / 
Castro, vxor in presentiarum magnifi ci domini Johannis de Salazar, militis / capita-
nei inuictissimi ac potentissimi domini nostri regis Ferdinandi, feliciter regnantis, / 
fi llia nobilis domini Johannis de Gamboa, quondam cauallerici maioris siue equi-
tature / prefati domini nostri regis Ferdinandi, et heres vniuersalis prefati domini 
mei genitoris / ac nobilis Elenoris de Castro, eius coniugis, vti de predicta herentia 
constat / vltimo testamento dictorum coniugum quod simul condiderunt in loco 
seu oppido de / Agreda, die vicessimo octauo mensis febroari anni natiuitatis 
Domini millessimi / (quadringentessimi)3 octuagessimi octaui, apud Ferran Gar-
ciam, escribam regium et notarium publi/ cum, pia mente cogitantes quod dicti 
genitor noster et dicta nobilis eiusdem vxor, que / nobis ut mater et loco matris 
fuit, in dicto suo vltimo testamento, in quo nos / instituerunt heredes vniuersales, 
inter alia legauerunt et dari voluerunt singulis / annis rectori seu vicario et comu-
nitati presbiterorum ecclesie diue Marie ville Fontis/ rrauidi in probincia de Guipus-
coa constitute, vbi eorum corpora sunt et fuerunt tumu/ lata, quinquaginta fl orenos 
auri de Aragonia valentes quadraginta libras / barchinonenses pro refrigerio ani-
marum dictorum defunctorum, et quemadmodum / affectamus quod dispositio et 
vltima voluntas dictorum testatorum suum sorciatur effec/ tum, et dicti quinqua-
ginta fl oreni aurei soluantur dicte ecclesie seu presbiteris / iam dictis, et illis non 
careant aliquo modo, igitur de speciali licentia ad hoc / a predicto magnifi co capi-
taneo marito meo a nobis petita et ab ipso nobis / in presentia notarii subscripti 
concessa, vti moris est et fi eri consueuit in si/ milibus, de nostra certa scientia et 
consulte per nos et omnes heredes ac succesores / nostros quoscumque, tenore 
presentis publici instrumenti vbique perpetuo valitu/ ri, consignamus, assignamus 
et offerimus perpetuo insolutumque dicti legati / damus et transferimus Domino 
Deo et ecclesie dicti loci et ville de Fonterrauia et suis / rectori seu vicario et 
presbiteris in ea celebrantibus quadraginta libras barchi/ nonenses valentes dic-
tos quinquaginta fl orenos in et super quodam censuali / octo mille setingenta-
rum et quinquaginta librarum pretii seu propietatis monete / barchinonensis et in 
annua pensione censualis mortui trescentarum quinqua/ ginta librarum, quam nos 
titulo et nomine hereditario predictorum nobilium coniugum / recipimus et reci-
pere debemus anno quolibet primo die mensis agusti super Ge/ nerali Principatus 
Cathalonie et Generalitatibus eiusdem. Quam partem vobis / consignatam incipia-
tis recipere et habere, tenere et possidere insuper et consequi / prima die mensis 
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agusti anni natiuitatis Domini millessimi quadringentessimi // nonagessimi noni et 
deinde vltra in perpetuum. Et hanc consignatam / asignationem, oblationem et 
translationem vobis facimus nomine dicte ecclesie dicte loci de / Fonterrabia vobis 
scilicet Stephano d’Ugart, in vtroque iure bachalario, vicario / seu rectori et aliis 
presbiteris et benefi ciatis qui pro nunc sunt et in futurum / et succesiue fuerint in 
dictam ecclesiam, sicut melius dici potest et inteligi ad / sanum et bonum intelec-
tum vestri et successorum vestrorum, in dicta ecclesia extrahimus / et predictam 
partem censualis quam vobis transferimus de iure, dominio, pro/ pietate et posse 
nostris eademque in vestrum vestrorum ius, dominium, propietatem et posse / 
dicte ecclesie mittimus et transferimus irreuocabiliter pleno iure ad habendum,/ 
tenendum et percipiendum sine contradictione nostri et nostrorum successorum, 
promiten/ tes vobis nomine dicte ecclesie tradere cui vel quibus volueritis nomine 
eiusdem ecclesie / possessionem corporalem seu quasi dicte partis vobis consig-
nate ac translate, / et in ea vos facere, existere potiorem seu potiores vel quem 
aut quos vos / volueritis, sine licentia petita et requisitione nostri et nostrorum 
ac alterius cuiuscum/ que curie persone possit ipsam possessionem corporalem 
seu quasi libere aprehendere / et aprehensam licite retinere. Nos enim interim 
donec dicta posse/ ssionem vobis dicto nomine tradiderimus vel vos nomine dicte 
ecclesie illam aprehen/ deritis, ut dictum est, constituimus nos dictam partem 
censualis pro / dicta ecclesia et vobis et nomine vestri tenere et possidere seu 
quasi, scientes illum / de iure possidere cuius nomine possidetur, volentes quod 
vigore horum verborum / et ex iuris dispositione seu ministerio dicta possessio 
pro tradita et translata / penitus habeatur in ecclesiam et comunitatem supradic-
tam ac vos eius nomine / preterea ex causa iam dicta et aliter prout melius de 
iure fi eri valeat et / tenere, damus, cedimus et mandamus ac transferimus vobis 
et vestris suc/ cessoribus in dicta ecclesia omnia iura omnesque actiones reales 
et personales,/ mixtas, vtiles et directas, hordinarias et extrahordinarias et alias 
etiam / quascumque uobis competentia et competentes competereque debentia 
et deben/ tes in predictis que dicte ecclesie consignamus et asignamus, cedimus, 
/ offerimus et transferimus contra quascumque personas et res ratione, ocassione 
/ predictorum, quibus iuribus et actionibus supradictis positis, vos nomine dicte 
/ ecclesie et vestri successores in eadem prima die mensis agusti anni Domini 
mi/ llesimi quadringentessimi nonagessimi noni et sic deinde anno / quolibet simili 
termino dictas quadraginta libras annuales et in casu / luitionis pretium petere, 
exgiere et recipere et habere, apocham eta apo/ cas ac difi nitiones facere et fi r-
mare et alias vti et experiri, agendo scilicet et / respondendo, defendendo et 
excipiendo, proponendo et replicando et ac omnia alia / faciendo in iuditio et extra 
iuditium quecumque et quemadmodum nos facere // poterimus ante huiusmodi 
contractum et possemus quocumque. Nos enim facimus / et constituimus vos 
nomine dicte ecclesie in hiis dominos et procuratores in rem / propriam dicte 
ecclesie ad faciendum supradicta, dicentes et intimantes teno/ re presentis publici 
instrumenti vicem epistole in se gerentis reuerendo / et magnifi cis dominis depu-
tatis dicti Generalis Catalonie qui nunc sunt / et perpetuis succesiue pro tempore 
fuerint, quod de annua pensione dictarum qua/ draginta librarum et de eorum 
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pretio in casu luitionis, ut dictum est, vobis res/ pondeant, pareant, soluant et 
obediant prout nobis respondere et sol/ uere tenebantur, non facto de presenti 
contractu alia intimatione nec / expectata aliquo modo. Volumus tum quod casu 
quo per deputatos Ge/ neralis Cathalonie dictum censuale luatur et pars vestra in 
sorte princi/ pali in pecunia restituatur, pecunia ipsa deponatur in Tabula ciuitatis / 
Barchinone aut aliquo alio loco tuto et non accipiatur ne inde leuetur ni/ si pro alia 
emptione. Ne anime predictorum coniugum defunctorum / careant predicto refri-
gerio aut auxilio diuino, intuitu debastationis / seu perditionis predicti reditus aut 
valoris seu estimationis eiusdem pro/ pietatis que aliter inde leuando contingere 
posset, insuper promittimus / et iuramus Deo et sacris sanctis Euangelis quod 
predicta semper rata et grata et / fi rma habebimus, tenebimus et obseruabimus et 
in nullo contrafaciemus / pretextu ingratitudinis, inopie uel offensse nec aliquo alio 
iure, causa uel / ratione, sub bonorum et iurum nostrorum omnium obligatione et 
ypotheca. In quorum fi dem / rogauimus presentem notarium vt confi ceret et face-
ret fi dem de hoc instrumento. / Acta fuerunt hec in aula seu palatio de Arteaga, 
Calahorre diocesis, vicessima / tertia die febroarii anno a natiuitate Domini milles-
simo quadringentessimo / nonagessimo nono. Testes huius rei fuerunt ad omnia 
predicta presentes et ad / supradicta rogati: Ferdinandus de Moncayo et Santius 
Martini de Arcez (?) / et Michael de Albis et Furtunius / de Arteaga de Petrus Lupi 
de / Elgoybar et Petrus de Aguirre. /

Donna Ysabel de / Castro y de Ganboa (RÚBRICA). /
Et ego, Martinus de Varaya, in iure bachallarius, auto/ ritate apostolica nota-

rius, ad petitionem et requisitionem procuratorum / predictorum vicarii et clerici 
dicte ecclesie prefati loci necnon / ad concessionem predicte nobilis Elisavet de 
Ganboa presens in/ terfui ad omnia supradicta et predictam Elisavet subscribere 
vna cum pre/ dictis testibus, in quorum fi dem et testimonium presentes meo solito 
signo / signaui (SIGNO).

(SIGNO) Martinus, bachalarius, / notarius apostolicus (RÚBRICA)4.

NOTAS:

1. Véase la edición del testamento en J. M. Roldán Gual: Colección documental del Archivo Muni-
cipal de Hondarribia. Tomo II (1480-1498); Donostia, 1995, doc. núm. 14.

2. Las letras de la invocación de la primera línea y la “p” de pateat aparecen aumentadas y 
ornamentadas.

3. Se omite la expresión de la centena al indicar el año.
4. Nota al fi nal del cuaderno: “La institución de la capellanía de don Juan de Gamboa por donna 

Ysabel / de Castro y de Gamboa fecha y otorgada el anno de 1499. Sitúa la renta que / tenía en Cata-
lunia. En 20 de deziem(bre) 1499, signada de / Martín de Varaya, notario”.
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1499, Febrero 28. Ocaña

Real provisión de los RR.CC. por la que confi rma la Ordenanza aprobada por 
la Provincia en su Junta de Basarte el 19-VI-1498 (confi rmada en la General de 
Deva), en que se faculta a la Junta para que, con el Corregidor que estuviese en 
ella, pudiesen aprobar y repartir la cantidad que estimase conveniente para pre-
miar a quien prendiere a los malhechores perseguidos por la justicia.

AM Hondarribia, B-1-I-2-4.
Cuaderno de 122 fols. de papel, a fols. 105 r.º-108 vto.
Inserto en el Título VIIIº de la relación de ordenanzas, provisiones reales y relación 
de asientos. votos y fogueras tenida en cuenta en las Juntas (1464-1552); y ésta, 
a su vez, en el Cuaderno de “Hordenanzas de la Muy Noble y Muy Leal Prouincia 
de Guipúzcoa” hecho, por orden de la Junta General de Motrico (22-XI-1567) por 
Pedro de Inarra, teniente de escribano fiel de Juntas, a petición de la villa de Ces-
tona, en vista a que, debiendo jurar los procuradores guardar las ordenanzas que 
tenía la Provincia para su gobieno, por desconocimiento de las mismas en ocasio-
nes no las cumplían.

Don Fernando por la graçia de Dios Rey de Castilla, //(fol. 105 vto.) de 
León, de Aragón, de Çeçilia, de Granada, de Toledo, de Balençia, / de Galiçia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Çerdenna, de / Córdoba, de Córçega, de Murçia, 
de Jaén, de los Algar/ bes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, / 
Conde de Barcelona, sennor de Bizcaya e de Molina, / Duques de Atenas e de 
Neopatria, Conde de Ruysellón / e de Çerdannia, Marqueses de Oristán e de 
Goçiano. /

Por quanto por parte de vos la Junta y procura/ dores de los caualleros, 
escuderos hijosdalgo de la / Noble y Leal Prouinçia de Guipúzcoa fue fecha 
rre/ laçión deziendo que por algunas personas, / con poco temor de Dios e de la 
mi justiçia, de cada / día fazen perpetrar algunos delitos y se ban / e ausentan, 
e a causa que no ay quien los siga / no son abidos ni executado en ellos la mi 
justiçia. E que a esta causa muchos tienen atreuimiento / de delinquir e fazer 
danno. E que bosotros, por / escusar esto, estando juntos en vuestra Junta, 
fe/ zistes e ordenastes vna ordenança en que / se contiene que, quando algún 
malefi çio graue / que aya pena de muerte fuese cometido dentro de los / límites 
de la dicha Prouinçia, que bos la dicha Junta / e procuradores que bos falláse-
des juntos en vuestra Junta / General o Particular, en vno con el Corregidor / 
d’essa dicha Prouinçia, pudiédeses prometer / e rrepartir e apartar e depositar 
para quien / el tal malfechor prendiese e los entregase / a las justiçias, fasta 
çient doblas e dende a/ baxo, según la calidad del delito e malfechor, / según 
que más largamente en la dicha ordenança / que sobr’ello fezistes se contiene, 
su tenor de la / qual es éste que se sigue:
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“En Basarte, en diez / e nueue días del mes de junio de nouenta e ocho 
annos, //(fol. 106 r.º) estando juntos los procuradores de las villas e lugares / 
de toda la Muy Noble e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, / con poderes bastantes, 
según lo han por vso / e costumbre, juntamente con el Liçençiado Françisco / de 
Bargas, Corregidor de la dicha Prouinçia, queriendo en/ tender e rremediar sobre 
los delitos que se come/ tían en la dicha Prouinçia y para que los de/ linquentes 
fuesen presos e castigados, dixieron / que, como quiera que sobre ello aya vna 
ordenança / en la dicha Prouinçia, confi rmada por Sus Altezas, / el tenor de las 
quales es éste que se sigue:

““Si algún alcalde, / o Merino o Corregidor de la dicha tierra o Prouinçia / 
de Guipúzcoa hubiere menester ayuda de algunos honbres / para tomar preso a 
algún malfechor o / çercar alguna casa, que el lugar o collaçión o / lugares que 
por ellos o por qualquier d’ellos / fueren rrequeridos de les dar e que les den 
ayuda / de omes, quantos menester obieren. Y por la costa / e trauajo de los tales 
la dicha Prouinçia pague e rre/ parta en la primera Junta, por cada vn ome, / vn 
rreal de plata si el día que así salieren a la noche / torneron a sus casas; e si fasta 
otro día / de ante de comer se tornaren, çinco maravedís de dineros / blancos; e 
a este respeto por los días que fuera / andubieren; e que si más despendieren de 
lo / que dicho es, cada conçejo o collaçión sea tenido / lo demás a pagar a sus 
vezinos.””

“Pero, según / la esperiençia nos ha mostrado e muestra por / cada día, por 
la dicha ley e ordenança no está / enteramente proueído para que los delinquen-
tes / sean presos [e] los delitos pugnidos ni castigados, / ni para escusar costa 
alguna a la dicha Prouinçia //(fol. 106 vto.) porque muchas bezes algunos alcal-
des e merinos / para buscar algunos malfechores piden / ayuda e fauor a algunos 
conçejos por virtud / de la dicha ordenança e se fazen e han hecho / muchos 
gastos e costas a la dicha Prouinçia / e a las villas d’ella, siempre en alcançar / a 
los dichos malfechores; antes, algunas vezes / es ocasión que, juntándose gente 
de tal manera / son abisados los malfechores y se ausentan e / ponen en salbo. 
E abiendo consideraçión a lo / suso dicho e a los muchos delitos e dannos que 
/ se cometen en esta tierra, e como es muy mon/ tannosa e áspera e dispuesta 
para tomar a/ treuimiento e fazer delitos e males, a los que los / fazen no pueden 
ser presos por la aspereza / de la tierra. Por ende, que por escusar costas / a la 
dicha Prouinçia e faboreçer y esforçar la justiçia / d’ella, e considerando que de 
derecho es permitido / que los gobernadores de las prouinçias e çiudades / pue-
dan prometer y sennalar premio e can/ tidad de dinero a quien tomare o prendiere 
/ a qualquier malfechor e delinquente, y porque lo que / en esto se gastare sea 
sienpre con fruto e abrá / hefeto, e antiguamente así se solía fazer y pro/ meter 
en esta dicha Prouinçia, e después que se / dexó de vsar, e ansí se an esforçado 
los mal/ fechores e males e delitos, que se an visto graues / delitos cometidos, los 
quales han estado ynpugni/ dos e sin castigo, e se cometen de cada día, e / así la 
rrepública se danna, por ende, por rre/ mediar el dicho danno e alcançar el proue-



47

cho / e vtilidad público, e vs[and]o lo que antiguamente se a / vsado y guardado, 
que mandaban e ordenaban e //(fol. 107 r.º) ordenaron e mandaron que de aquí 
adelante / cada y quando algún malefi çio graue arguido1 / de pena e delito, con-
biene a sauer: que aya pena / de muerte natural, fuere cometido dentro de los / 
límites d’esta dicha Prouinçia, la Junta e procuradores / que se fallaren juntos en 
Junta General o Par/ ticular en vno con el Corregidor pueda libre/ mente prometer 
e rrepartir e apartar e de/ positar para quien el tal malfechor prendiere / y entre-
gare a las justiçias fasta çient doblas yn/ clusibe, e dende ayuso lo que la dicha 
Junta e / Corregidor e procuradores albidriaren e deter/ minaren, considerando la 
calidad del malefi çio / e malfechor, e que es el premio que pueden / aber e lleuar 
los alcaldes de la Hermandad e todas / las otras justiçias, salbo el Corregidor y 
su alcalde / e merino prinçipal e cada vno d’ellos avn/ que los prendan dentro de 
los límites de la dicha / Prouinçia. E así mismo el Corregidor e toda / su familia 
e todas e qualesquier otras / justiçias de la dicha Prouinçia que fueren de los / 
límites d’ella en alguno de los rreinos es/ trannos prendieren e truxieren preso e lo 
/ executaren e lo entregaren a los dichos alcaldes / de la Hermandad e qualquier 
d’ellos. E que así / mismo que aya e lleue el que en apellido / saliere e prendiere 
y entregare, e al que en su / defensión prendiere y entregare a quien / e como e 
según dicho es.”

E después d’esto, en la / villa de Deba, en veinte días del mes de nouienbre 
/ anno suso dicho, estando ende en la Junta los / procuradores de todas las 
villas e lugares de la dicha Prouinçia / con poderes bastantes, según lo han de 
vso e de //(fol. 107 vto.) costumbre, junto con el dicho Liçençiado Françisco de 
Bargas, / Corregidor de la dicha Prouinçia d’ella por Sus Altezas, / biendo que la 
dicha ordenança hera prouechosa / a la dicha Prouinçia e que por virtud d’ella 
se abían / castigado algunos delitos e prendido algunos / malfechores que antes 
no se abían podido / prender ni castigar, dixieron que la rratifi / caban e rratifi ca-
ron la dicha ordenança / e la aprobaban e aprobaron. E si neçe/ sario hera, de 
nueuo tornaban a estatuyr / e ordenar. E por que fuese más perpetuo / y fi rme, 
que suplicaban e suplicaron a / Sus Altezas que la mandasen confi rmar, según / 
e como las otras sus ordenanças tenían con/ fi rmadas, para que mejor pudiesen 
vsar / d’ella.

Testigos que fueron presentes a la dicha loa/ çión e rratifi caçión e suplicaçión: 
Miguel / Ybannez de Sasiola e Juan Ruiz de Yrarraçaual / e Martín Ochoa de Yribe, 
vezinos de la dicha villa /de Deba.

E yo Antón Gonçález de Andía, scriuano / de Sus Altezas y scriuano fi el de la 
dicha Prouinçia / de Guipúzcoa, presente fuy al tiempo que esta orde/ nança se 
asentó, con el dicho sennor Corregidor / e Junta e procuradores, en la dicha Junta 
General de la / dicha villa de Deba, e acordáronse que se suplicase / a Sus Altezas 
para la confi rmar, en vno con los / dichos testigos. Por ende, de mandamiento del 
dicho sennor / Corregidor e Junta e procuradores la ordené e fi ze, / según en este 
pleito se contiene. E así fi ze / en ella éste mio signo en testimonio de ver/ dad. 
Antón Gonçález.
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E me suplicastes e / pedistes por merçed que, porque la dicha or/ denança 
mejor e más cumplidamente fuese / guardada e tubiese más fuerça e bigor la //
(fol. 108 r.º) mandase confi rmar, aprobar e dar mi carta / de confi rmaçión d’ella 
o como la mi merçed fuese. / La qual dicha ordenança bista en el mi Consejo / 
fue acordado que la deuía confi rmar, con limi/ taçión que no pudiésedes mandar 
[rrepartir] más de çin quenta / doblas o dende ayuso, e yo tóbelo por bien.

Y por la presente confi rmo e aprueuo la / dicha ordenança que de suso ba 
encorporada / e mando que, en tanto quanto mi merçed e voluntad fuere, / vala 
y sea guardada e cumplida en todo e por todo, / según que en ella se contiene, 
con la dicha limitaçión / que non podáis dar ni prometer, ni dedes ni / prometa-
des, a ninguna ni algunas personas, / por seguir e tomar qualquier o qualesquier / 
malfechor o malfechores e los entregar / [a] essa2 dicha Prouinçia más ni allende 
de las dichas / çinquenta doblas e dende abaxo, según la / calidad del delito e 
de los perpetradores d’él, / so pena que el que más diere y pagare de las dichas 
/ çinquenta doblas pague de sus propios bienes. / E contra el tenor de la dicha 
ordenança ni de lo en / ésta mi carta contenido non bade[s] nin consin/ tades yr 
ni pasar por alguna manera, [so pena] de la mi / merçed e de diez mill maravedís 
para la mi / cámara.

E demás mando al ome que bos ésta / mi carta mostrare que bos enplaze 
que pa/ rezcades ante mí en la mi Corte, do quier que yo sea, / del día que vos 
enplazare fasta quinçe días / primeros mseguientes, so la dicha pena. So la / qual 
mando a qualquier scriuano público que / para esto fuere llamado que dé, ende 
al que bos / la mostrare, testimonio signado con su signo //(fol. 108 vto.) por que 
yo sepa en cómo cumple nuestro mandado.

Dada en la villa de Ocanna, a veinte e ocho días / del mes de hebrero, anno 
del Sennor de mill e / quatroçientos e nouenta e nueue annos.

Yo el Rey.
Yo Miguel Pérez de Almaçán, secretario del / Rey nuestro sennor, la fi ze scribir 

por su mandado. /
Juanes, Dotor. Liçençiatus Çapata. Registrada. / Bachalarius de Herrera. 

Françisco Díaz, Chançiller. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “arguiedo”.
2. El texto tacha la “d” de “dessa”.
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[c.1499, Febrero s/ d. s/ l]

Asiento del Doctor Martín Angulo y del Licenciado Zapata, relativo a los deba-
tes existente entre Fuenterrabía e Irun y lo que se debe hacer.

AM Hondarribia, C-5-I-1-1, fol. 23 r.º.
Inserto en la real cédula de los Reyes Católicos (Ocaña, 11 de febrero de 1499), que 
se inserta en Inserta en la real ejecutoria contra el pueblo y población de Irun para 
que no se edifi quen casas ni haya trato, comercio, carga ni descarga ni peso público 
(Valladolid, 18 de mayo de 1499).

Lo que el rey e la reyna1/ nuestros sennores mandan rresponder al presydente 
e oydores de la su / Abdiençia en la consulta que le enbiaron sobre el pleyto de 
Fuenterra/ uía e Yrún Vrançu, es lo syguiente:

Quanto a las casas fechas fas/ ta2 agora después de la guerra, contra el veda-
miento de Sus Altezas,/ que se suspenda en ello para quando entendieren que 
cunple a su ser/ uiçio mandar proueer sobre ello.

Quanto a lo que piden que puedan / fazer3 casas de madera en su tierra propia, 
que esto se les viede [sic] para / agora e para adelante en todo tienpo, con pena.

Quanto a las mer/ cadorías e mantenimientos que ovieren menester, que non 
los pue/ dan4 comprar en otra parte para lleuar a sus casas nin al dicho logar,/ pero 
que lo que conpraren fuera de la villa de Fuenterrauía, que lo lleuen / a vender a la 
dicha villa e que allí los de Yrún Vrançu vengan a con/ prar lo que quisieren; e que 
cerca d’esto se guarde la sentençia dada / en el Consejo. Que las mercadorías que 
conpraren en Fuenterra/ uía non las puedan tornar a vender en Yrún, de manera que 
se qui/ te de allí el trato. Que sy troxieren trigo o çeuada por mar, que lo des/ carguen 
en Fuenterrauía e non en Yrún, e que en Fuenterrauía lo vendan.

En5 lo de las velas que a Sus Altezas plaze de pagar lo que cave al / cuerpo 
de la villa porque mejor se pueble, que los que caven de pagar6/ a la tierra, que 
los paguen ellos.

Quanto al tener del peso, que non / lo7 aya. Pero sy alguno quisiere tener 
peso en su casa, que lo tenga con tanto que non pesen en él saluo de su casa 
entre los suyos e non para / vender con él, e que non lo den nin presten nin con-
syentan que otro ve/ zino alguno pese en él, con pena.

Martinus Doctor. Liçençiatus / Çapata.

NOTAS:

1. Subrayado “lo que el rey e la reyna”: Margen derecho, otra letra: “Lo que probeyeron/ el rey e 
la reyna / sobre la consulta”.
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2. Margen izquierdo: ilegible.
3. Margen izquierdo, otra letra: “casas”.
4. Margen izquierdo, otra letra: “mercadurías”.
5. Margen izquierdo, otra letra: “velas”.
6. Margen derecho, otra letra: “nota”.
7. Margen izquierdo, otra letra: “peso”.

12

1499, Abril 27. Madrid

Real cédula de Fernando el Católico al presidente y oidores de la Real Chan-
cillería de Valladolid, para que expidan carta ejecutoria de la sentencia dada por 
ellos en el proceso que se sigue entre Fuenterravía e Irun.

AM Hondarribia, C-5-I-1-1, fol. 26 v.º.
Inserta en la real ejecutoria contra el pueblo y población de Irun para que no se edi-
fi quen casas ni haya trato, comercio, carga ni descarga ni peso público (Valladolid, 
18 de mayo de 1499) [Doc. n.º 13].

El1 rrey.

Presydente e oydores de la mi Abdiençia e Chancelle/ ría que residís en la villa 
de Valladolid.

Por los del mi Con/ sejo fue visto la rrespuesta que distes a la suplicación 
yn/ terpuesta por el procurador de la tierra de Yrún Vrançu para an/ te mí en el 
pleyto que en esa dicha mi Avdiençia se trataua entre / el conçejo, justiçia, rre-
gidores, escuderos fi josdalgo de la villa de Fu/ enterrauía, de la vna parte, e la 
tierra de Yrun Vrançu de la otra,/ e co[n]migo fue consultado. Fue acordado que 
se deuía rremitir ante vos/ otros el proceso del dicho pleyto que ante mí enbiastes 
para que,/ syn enbargo de la dicha suplicación, diésedes mi carta esecutoria / de 
vuestra sentencia.

Por ende, yo vos mando que, syn enbargo de la / dicha suplicaçión ynter-
puesta por el procurador de la dicha tie/ rra2 de Yrún Vrançu de la dicha vuestra 
sentençia, deys mi carta ese/ cutoria a la parte de la dicha villa, que yo mandaré 
dar d’ella / mi sobrecarta, e non fagádes ende al.



51

De Madrid, a veynte / e syete días del mes de abril de nouenta e nueue annos.
Yo el / Rey.
Por mandado del rey, Miguel Climente.

NOTAS:

1. “E” inicial, capital y miniada en morado, azul y ocre. Margen izquierdo, otra letra: “manda el 
rey/ por su cédula / dar la carta exe/ cutoria sin en/ bargo de la supli/ catio de Yrún”.

2. Margen izquierdo, otra letra: “execución sin/ enbargo de la / súplica de las/ mil e quinientas”.

13

1499, Mayo 18. Valladolid

Real ejecutoria contra el pueblo y población de Irun para que no se edifi quen 
casas en ella ni haya trato, comercio, carga ni descarga ni peso público.

AM Hondarribia, C-5-I-1-1.
Pergamino con decoración profusa a color y letras miniadas. Gótica redonda. Frag-
mento inferior del primer folio, cortado. El documento deja constancia de diversos 
autos de presentación del documento (Valladolid, 29 de julio de 1539; Valladolid, 
12 de abril de 1548; Valladolid, 2 de agosto de 1553; Valladolid, 22 de agosto de 
1563). Hay también otra más, que apenas es legible pero que data de 1535.

Publ.:
La documentación de años anteriores a 1499 inserta en la ejecutoria fue publicada 
en LARRAÑAGA ZULUETA, M.; y TAPIA RUBIO, I.: Colección Documental del Archivo 
Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 
1993, doc. LIII [n.º 48 de la Colección]; y en ROLDÁN GUAL, J. M.ª: Colección Docu-
mental del Archivo Municipal de Hondarribia. Tomo II (1480-1498). San Sebastián: 
Eusko Ikaskuntza, 1995, docs. 1, 3, 5-11, 24, 25 y 33 [n.º 64 de la Colección].

Joanes, Episcopus Segobrensis (RÚBRICA). Iohanes Doctor (RÚBRICA). Chris-
toferens Liçençiatus (RÚBRICA). Johanes Liçençiatus (RÚBRICA).

Derechos d’esta carta esecutoria DLXX. Sello, LIII. Registro, XXVII. //
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(fol. 1 vto.) Don Fernando i donna Isabel1,/ por la graçia de Dios rey e rreyna 
de Castilla, de / León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de / Valençia, 
de Gallizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Cer/ denna, de Córdoua, de Córcega, de 
Murçia, de Jahén, de / los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las ys/ las de 
Canaria, conde e condesa de Barcelona e / sennores de Vizcaya e de Molina, 
duques de Athenas / e de Neopatria, condes de Rosellón e de Cerdania,/ mar-
queses de Oristán e de Gociano, al nuestro iustiçia mayor e a los del nuestro 
Con/ sejo, presydente e oydores de la nuestra Avdiencia, alcaldes e alguaziles 
de la / nuestra Casa e Corte e Chançellería e a los corregidores e juezes de res-
ydençia,/ alcaldes ordinarios, alguaziles, merinos, preuostes, regidores, alcaydes / 
de los castillos e casas fuertes e llanas e a los porteros e vallestero [sic] e / otros 
juezes e justiçias e ofi çiales qualesquier, asy de la noble e leal / çibdad de Burgos, 
cabeça de Castilla, nuestra cámara, e de la villa de Fuente/ rravía e de todas las 
otras çibdades e villas e logares de los nuestros rey/ nos e sennoríos e a la Junta 
e procuradores de los escuderos fi josdalgo / de las villas e logares de la nuestra 
muy Noble e Leal Prouinçia de Guipúz/ coa e alcaldes de la Hermandad d’ella e a 
vos, los buenos onbres de la / tierra de Yrún Vrançu que agora son o serán de aquí 
adelante, e a cada / vno e qualquier de vos en vuestros logares e jurediçiones a 
quien esta nuestra / carta fuere mostrada o su traslado sygnado de escriuano 
público,/ salud e graçia.

Sepades qué pleyto se trabtó ante nos en el nuestro Consejo e / después, 
por vía de rremisyón, en la nuestra Corte e Chancellería ante el pre/ sydente e 
oydores de la nuestra abdiencçia, e vino ante nos por vía de re/ misyón e se 
començó primeramente en la dicha villa de Fuenterravía / ante Diego López de 
Ayala, nuestro vasallo e capitán general en la fron/ tera de Françia e nuestro 
juez comisario, entre partes de la vna, vos, el / dicho conçejo, justiçia, regi-
dores, escuderos fi josdalgo de la dicha / villa de Fuenterrauía, e de la otra los 
onbres buenos de la dicha / tierra de Yrún Vrançu, término e juridición de la 
dicha villa, e sus procura/ dores en sus nonbres, sobre razón que paresçió ante 
el dicho Diego / López de Ayala, nuestro juez comissario, vn procurador del 
dicho conçejo e / justicia, regidores, escuderos fi josdalgo de la dicha villa de 
Fuenterrauía / e presentó ante él vna nuestra carta de comissión fi rmada de 
nuestros non/ bres e sellada con nuestro sello, el tenor de la qual es este que 
se sygue:/

Ver Comisión a Diego López de Ayala (Tortosa, 11-II-1496)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 25]

E asy presentada la dicha comisyón,/ el procurador syndico de la dicha villa 
de Fuenterrauía pidió al dicho2 / juez que aceptase la dicha comisyón e acep-
tada, mandase conseruar a la di/ cha villa en su justicia en los casos e causas 
expresadas en la dicha co/ misyón, que eran sobre las casas fechas e hedifi ca-
das de piedra e otras / qualesquier después de la prohybiçión e defensyón por 
nos fecha, man/ dando derribar aquellas por el suelo, por el seruiçio que d’ello 
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nos redun/ daua e por la conseruaçión ahumento e poblaçión de la dicha villa, e 
manda//(fol. 2 vto.)se que dende en adelante non se fi ziesen ni hedifi casen en 
la dicha tierra de Yr/ un; e mandase e defendiese que en la dicha tierra de Yrún 
non oviese trabto nin / comercio nin venta nin reuenta nin otra contradiçión, e 
que ouiesen de lleuar / e lleuasen los de la dicha tierra de Yrún sus prouisyones e 
mantenimien/ tos de la dicha villa bien e conplidamente, e segund e como mejor 
e más / conplidamente vsaron e acostunbraron fazer en vno con la contribuçión 
de la / vela, en aquella manera e como pareçia por el capitulado e conçierto / 
e sentençia e sobrecartas que la dicha villa tenía, los quales estaua presto de / 
presentar ant’él, segund que esto e otras cosas más largamente / en el dicho su 
pedimiento se contenía.

Contra lo qual, el procurador / de3 los omnes buenos de la dicha tierra de 
Yrun presentó ante el di/ cho Diego López vn escripto de repuesta [sic] por el qual, 
entre otras / cosas, dixo que los dichos sus partes non eran obligados a cosa 
al/ guna de lo encontrario pedido e contenido en el dicho pedimiento,/ nin podían 
ser apremiados nin conpelidos a cosa ninguna d’ello, lo / vno, por quanto el dicho 
pedimiento non fuera nin era fecho por par/ te bastante e sufi çiente porque el 
dicho concejo diz que non era parte / nin le corría ynterese para pedir e proseguir 
los dichos casos, segund / e de la manera que los proseguían e tentauan de 
proseguir.

Lo otro,/ porqu’el relato del dicho pedimiento non era verdadero e era todo ello 
con/ tra el derecho e libertad natural en que diz que avían estado e esta/ uan los 
dichos sus partes e sus predeçesores, que començaron (a) poblar / e poblaron la 
dicha tierra desde tienpo ynmemorial a esta parte con/ tinuamente; e avn en todo 
el dicho tienpo diz que avían estado e estouie/ ron e estauan en vso e costunbre 
e posesyón de hedifi car sus casas en la / dicha tierra en sus suelos propios, e de 
traer e lleuar sus mercadorías / e mantenimientos e vituallas necessarias al trabto 
e su humano / mantenimiento de donde e para donde avían querido e querían e 
se/ gund mejor les venía, por mar e por tierra, e de vender e conprar e con/ trabtar 
en todo ello a toda su voluntad e libertad con qualesquier per/ sonas que avían 
querido e querían; e assy mismo, en posesyón vel ca/ sy4 e vso e libertad de non 
contribuyr5 para la dicha vela nin para otras / contribuciones e necessydades de la 
dicha villa e para las someter / a contribución e seruidunbre de non hedifi car nin 
tener trabto nin co/ merçio.

E lo al que de suso dicho era, diz que non tenían nin avían tenido los / de la 
dicha villa causa nin preuillejo vsado nin guardado nin costun/ bre forçosa legitimo 
e valioso [sic] contra la dicha libertad, derecho, vso / e posesyón antequíssyma e 
ynmemorial, e avían e tenían e avían / estado e estauan los dichos sus partes, nin 
para ello los de la dicha vi/ lla contra el derecho natural e su posesyón se podían 
aprouechar de los / que dezían cartas e sobrecartas, sentencia e capitulado para 
les po/ der poner por virtud d’ellas en tanta seruidunbre e perpetua, se/ gund que-
rían e pedían los de la dicha villa. Las quales dichas cartas, sen/ tençias e capi-
tulado, sy algunos tenían, fablando con reuerençia, que / fueran e eran ningunos 
e de ningund efecto e valor e do algunas,/ muy ynjustas e agrauiadas contra los 
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dichos sus partes, e por tales //(fol. 3 r.º) deuían ser dadas e reuocada(s) e por 
lo syguiente: lo primero, por ser las / dichas cartas e sobrecartas, sentençia e 
capitulado perpetradas e con/ cedidas contra derecho e libertad natural; contra 
el qual derecho de justi/ cia ordinaria diz que non pudiéramos mandar nin difi nir 
cosa ninguna / saluo, quando mucho, en caso que quisiéramos vsar de premio o 
poderío / absoluto, de que non se presumía que vsásemos contra el derecho de 
los di/ chos sus partes nin para ello avía causas para asy vsar.

Lo otro, por ser / ynpetradas con falsa relaçión e concedidas con mucha 
subgestión e / subreción e por necessydad de tiempo, faziéndonos relaçión que sy 
ello / asy non mandásemos, se perdería la dicha villa e la tomarían los fran/ ceses, 
con quien en el tienpo de la dicha ynpetraçión diz que teníamos gue/ rra, e que se 
peligrarían todos nuestros rreynos, e dando a entender otras / cosas non verda-
deras nin verisímiles [sic] de qrer e del todo falsas, por don/ de nos, por entonçes, 
diz que nos mouiéramos a mandar lo contenido en las / dichas cartas, por quitar 
ynportunidad e suvgestión e conplazer (a) la di/ cha villa, e non a fi n nin yntinçión 
que ello causase derecho perpetuo para / syenpre, segund que al presente nos 
diz que mostráuamos por la dicha / comisyón, porque syn enbargo de todo lo 
asy mandado e ynpetrado / e dende subseguido e al dicho tienpo capitulado e 
abtuado, diz que mandá/ uamos e queríamos fuese savida la verdad e de las cau-
sas e rrelato / e justiçia de las dichas cartas, sentençia e sobrecartas e de todo 
lo al que a la / sazón e tienpo pasaron entre la dicha villa e tierra, non acatando 
nin avi/ endo consyderaçón a lo que asy por necessydad e ynportunidad e fal/ sa 
relaçión e ynformaçión, diz que se mandaron e se fi zieron syn orden / nin forma 
alguna de derecho. E diz que queríamos e era nuestra voluntad / todo ello reduzir 
e poner en justicia e se fi ziese e cunpliese lo que la / ley e el derecho natural 
quería e disponía, segund diz que era dado de / fazer a semejantes prínçipes entre 
nuestros súbditos e naturales.

Lo otro,/ porque las dichas cartas e sobrecartas e sentencias diz que serían 
ynpetradas,/ otorgadas syn ser oydos nin llamados los dichos sus partes, segund 
e / como de derecho en tal caso diz que se requería e segund que era ne/ cesario, 
tratando como diz que se travtaua en las dichas cartas e so/ brecartas e sentencia 
de notable danno e perjuyzio de los dichos sus / partes, denegándoles su dere-
cho e defensyón e justicia natural e / dexándoles del todo yndefensos, ynabditos, 
porque por ello todo / lo asy concedido e otorgado e lo al dende subseguido e 
surtido, diz / que fuera e era en sy ninguno e vse jure, e pedía ser ynpugnados 
/ perpetuamente para ello syn profi ctión en el caso, en transcurso / de ningund 
tienpo deuían ser los dichos sus partes oydos contra todo ello / en toda su justiçia 
e defensyón.

Lo otro, porque quanto segund dicho tenía,/ los dichos sus partes diz que 
avían estado en la dicha su posesyón, vso,/ derecho e libertad natural e al pre-
sente diz que estauan e después / de las dichas que se dezían sentençias e 
cartas e sobrecartas e capitula/ do, ynmortalmente non contradiziendo la dicha 
villa, consyntiendo,/ porque sólo por ello diz que serían e fueran derogadas las 
dichas / cartas e lo contenido en ellas, e diz que non deuían nin podían //(fol. 
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3 vto.) aver efecto alguno. E dixo que sy alguna vez avían prohibido e fecho / 
dexar tener las dichas mercadorías e vender aquellas, lo tal diz que sería / e 
fue por fuerça e violencia pública que diz que infi rieron e hizieron a los / dichos 
sus partes como más poderosos, so color de la vara de la justi/ çia con que les 
avían tenido e tenían temorizados, obpresos, fatiga/ dos e vexados, poniéndoles 
grandes e terribles temores de muer/ te e cárçel e destierro sy les defendiesen e 
registiesen la tal prohy/ biçión. E todavía los dichos sus partes, reclamándose de 
todo ello / justiçia e queriendo mostrar su drecho e libertad contra ello, jamás / diz 
que pudieron aver abdiencia nin podían ser oydos como quiera / que diz que se 
ofreçieron a prouar e mostrar yncontinente, por mu/ chas e diuersas vezes, porque 
avían estado justamente ynpedidos / de non poder mostrar su justicia e derecho 
contra las dichas cartas e / sovrecartas e otras fatigas e vexaçiones e dannos que 
la dicha villa / les avía fecho e fazía como poderosos. Por ende, aviendo el dicho 
temor / e ynpedimento por justo e tal que podía caer en qualesquier constantes 
/ varones, deuía oyr a los dichos sus partes contra las dichas senten/ cias, fatigas 
e vexaçiones syn enbargo de qualquier lapso e trans/ curso de tienpo que oviese 
pasado, pues asy diz que era nuestra voluntad e / él asy lo pidía.

Lo otro, por quanto sy alguna vez contribuyeron / los dichos sus partes para 
la dicha vela o para otras necesydades de / la dicha villa, lo tal diz que sería e fue 
a los tienpos que la dicha villa non / tenía propios nin rentas con que pudiesen 
suplir los cargos e ne/ cesydades que conplían para la gouernaçión e defensyón 
de la dicha / villa e de sus derramas e contribuciones. E porque al tienpo los de 
/ la dicha villa diz que dauan parte a los de la dicha tierra, sus par/ tes6, en los 
dichos propios, montes e otras rentas de la dicha vy/ lla, faziéndose como diz que 
eran e son vn cuerpo e gozando los dichos / sus partes de la terçia parte de los 
dichos propios e rentas e don/ de7 e quando la dicha villa gozan [sic] enteramente 
de los dichos propios / e rentas syn dar parte alguna a los dichos sus partes e 
avien/ do propios e rentas, diz que en abondo con que la dicha vela [e to]/das las 
otras necesydades e cargos de la dicha villa podían suplir,/ e non aviendo la dicha 
tierra cosa alguna de propio[s] nin de común8,/ saluo lo de sus propias bolsas, diz 
que non avía justicia nin razón / por qué deuían ser conpelidos a semejante con-
tribuçión nin ello diz / que era nuestra voluntad, saluo quando faltasen los tales 
propios e di/ esen9 parte en las tales rentas e montes, segund que antiguamente 
/ lo solían fazer, porque diz que eran dados e conçebidos en sote/ nimientos [sic] 
de la dicha villa e sus vezinos e tierra. E la dicha contri/ buçión de la dicha vela, 
sy alguna fi zieron los dichos sus partes,/ diz que sería por las dichas causas e de 
poco tienpo acá, convenía a sa/ ver, de quando la guerra de con los françeses. E 
porque enton/ ces don Juan de Ganboa, ya defunto, estando por nuestro capitán 
/ en la dicha villa, veyendo la grand guerra que hazían los dichos françeses / e el 
peligro en que se veya la dicha villa, que era menester mucha//(fol. 4 r.º) mayor 
vela e guarda de lo que antes solía, diz que rogó a los dichos / sus partes porque 
la dicha villa estaua más necesytada e fatigada e / oviesen de ayudar en la con-
tribuçión de la dicha villa e su guarda duran/ te la dicha guerra, prometiéndoles 
segund que diz que les prometió, por / sy e en nuestro nonbre, que en cesando la 
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dicha guerra e asentando paz,/ les quitaría la dicha contribuçión. E asy por todo 
ello, con deseo de nos / seruir e qreyendo e esperando que non les sería cargado 
por seruidun/ bre e contribuçión perpetua, al tienpo diz que contribuyeron, a causa 
de lo / qual, el dicho don Juan diz que nos fi zo relaçión e a su ynterçesyón, para 
/ en ayuda de la dicha vela, diz que pusyeron vna ynpusyçión e renta / de la lonja 
con que diz que aumentaron pasados treynta mill maravedís los / dichos propios e 
rentas, segund que todo ello diz que estaua proua/ do e paresçía conplidamente, 
porque dixo que lo que asy se hazía con / necesydad non podía causar derecho nin 
seuirdunbre nin ello diz que se/ ría nin era bastante de lo poder causar por vía de 
vso nin costunbre / nin de otra manera alguna, que quitada la necesydad e causa 
que avien/ do e multiplicando los propios, deuía cesar todo ello e ser reduzido / 
a lo que antiguamente solía, e a lo que el derecho e la justiçia, equi/ dad e razón 
natural quieren e disponen.

De lo qual todo diz que re/ sultauan las dichas cartas e sobrecartas e sen-
tençias, segund pudiera / de deuiera ante nos, e mandase sobre todo ello fazer 
conplimiento / de justiçia a los dichos sus partes, declarando non aver derecho 
o pro10/hybir nin conpeler a cosa ninguna e asoluiendo de todo lo conteni/ do en 
el dicho pedimiento a los dichos sus partes e dándolos por qui/ tos e absueltos e 
libres en todos los dichos capítulos que dezían / e pedían los de la dicha villa. E 
sy neçessario era, poniendo sobre to/ do ello e sobre en cada cosa e parte d’ello 
perpetu sylençio, mandando a los / dichos sus partes conseruar e continuar e 
prepasar [sic] en la dicha su / libertad e vso e posesyón en que diz que avian 
estado e estauan, man/ dando e defendiendo a la dicha villa que çesasen de los 
ynquietar e / perturbar en la dicha su posesyón e libertad, e dende en adelante 
non / les ynquietasen nin perturbasen en ningund tienpo nin por alguna ma/ nera 
e les dexasen vsar e gozar de la dicha su libertad e derecho e / posesyón libre e 
quieta e paçifi camente, segund que mejor e más con/ plidamente deuían vsar e 
gozar de derecho.

E sy lo susodicho non / avía por ellos seydo dicho e alegado en tienpo e forma 
que deuieran de / de dezir [sic] e alegar, diz que sería e fue porque serían ynpedi-
dos los di/ chos sus partes e non pudieran mostrar su derecho ofreciéndose a e/ llo 
ante nos e otros nuestros comisarios, jamás diz que pudieron aver / abdiençia, e 
por causa de los justos temores que diz que les fueron pues/ tos e, asy mismo, por 
culpa e negligençia de sus procuradores, en lo qual //(fol. 4 vto.) la dicha vniuer-
sydad e república, sus partes, diz que avían seydo ynorme/ mente dampnifi cados.

E como quiera que todo ello diz que era ninguno, syn / otro remedio de res-
tituçión, e sy restitutión era neçesario, deuía ser / restituyda la dicha vniuersydad 
yn intregund, pues diz que avía en e/ lla personas míseras, biudas e huérfanas 
e menores, por ende, que / pidía al dicho nuestro juez comisario que reçen-
diese, quitase e alçase de / en medio todos e qualesquier labsos e transcursos 
de tienpos e todo / otro qualquier obstáculo e ympedimento, asy de fecho como 
de derecho,/ que a su pedimiento ynpidiese o pidiese ynpidir de su ofi cio por 
las / causas susodichas o por la más legítimas d’ellas, a la dicha vniuersy/ dad e 
onbres buenos sus partes e a él en su nonbre, mandasen rrestitu/ yr e restituyese 
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yn intregund e rreponer e reponiese en el punto, ser / e estado en que eran e 
estauan antes e al tienpo en que pudieran dezir / e alegar, suplicar e fazer todas 
las cosas susodichas. E asy restituy/ dos, mandase fazer en todo segund que de 
suso por él en nonbre de los di/ chos sus partes estaua pedido.

E asy mismo, que estando la dicha vni/ uersydad e moradores d’ella en su 
libertad natural e vso e costunbre / de hedifi car e de no contribuyr en las velas 
e rondas de la dicha / villa e de tener el dicho comercio11 de vender e reuender, 
comprar, trocar / e canbiar todas e qualesquier vituallas e prouisyones e mer-
cade/ rías e traer e lleuar aquellas para donde han querido e quieren,/ los dichos 
conçejos, alcaldes e regidores de la dicha villa de Fuenterra/ uía diz que les avían 
cometido e cometieron muchos dannos, toman/ do e ocupando por fuerça e como 
poderosos, so color de la vara de la / justiçia, tomando a los vezinos e moradores 
de la dicha vniuersidad / vinos, vituallas de pan e otras prouisyones en que diz que 
les / avían fecho a los dichos sus partes muchos dannos, los quales esti/ maua 
en çiend mill maravedís, saluo tasación del dicho nuestro juez comisa/ rio; por los 
quales ponía demanda por vía de reconuençión e mutua / petiçión, o por aque-
lla mejor vía e forma que de derecho deuía, con/ tra el dicho conçejo, alcaldes, 
regidores de la dicha villa de Fuenterra/ uía, e pedía les condenase en ellos e les 
conpeliese a que diesen, pa/ gasen e rrestituyesen las dichas cosas que asy diz 
que les tomaron / por fuerça e contra su voluntad e satisfi ziesen los dichos danos 
e / yntereses, e sy aquellos aver non se pudiesen por ellos en los dichos / ciend 
mill maravedís, segund que esto e otras cosas más largamente / en el dicho su 
escripto e demanda de reconuençión se contenían./

Contra12 lo qual, el procurador del dicho conçejo, justiçia, regidores, 
escu/ deros fi josdalgo de la dicha villa de Fuenterrauía presentó ant’el dicho Diego 
López, nuestro juez comisario, vn escripto de re[s]puesta por / el qual, entre otras 
cosas, dixo que fallaría que cosa de lo en contrario / alegado e reconuenido que 
non ovo nin avía logar, e que syn enbar/ go d’ello, deuía fazer e conplir e pronun-
ciar en el caso segund e de la / manera e como por él de suso estaua pedido: lo 
vno porque todo lo que / en la dicha su petición e presentación de escripturas e 
ynstrumentos / paresçía que en caso necesario o conplidero, todo ello avía ally 
por repe//(fol. 5 r.º)tido13.

Lo otro, porque para pedir e proseguir la dicha causa a él por nos / cometida, 
el dicho conçejo, justiçia, regidores de la dicha villa e él en su / nonbre, fuera e 
era parte bastante e sufi çiente segund la potestad e fa/ cultad de syndico que 
asy diz que tenía presentado, e porque se trabta/ ua de ynterese conosçido de 
la dicha villa e de conseruaçión de sus preui/ llejos e sentençias e capitulaçión e 
esençión e honor e ahumento e / poblaçión de la dicha villa e de su propio dere-
cho conosçido e de su juri/ diçión e de su posesyón vel casy e vso e exerçiçión, en 
que diz que avía / estado e estaua la dicha villa e juezes e justiçias d’ella de que 
diz que / se ynfería la principalidad e ynterese del dicho concejo.

Lo otro, por/ que el dicho juez non podía nin deuía de derecho admitir nin rrece-
bir ta/ les ni semejantes alegaçiones e exepciones, dilaterías que a fyn / e efecto de 
retardar e ynpedir la execuçión e conplimiento de justi/ cia14 se oponía e alegaua.
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Lo otro, porque la causa e causas a él dirigi/ das15 por nos, estauan difi nidas 
por sentençia e sentençias nuestras e de / los del nuestro muy alto Consejo, 
sobre llamadas e oydas las partes e / con mucha deliberaçión e avdiençia e en 
primera e segunda ynstan/ çia, e las dichas sentencias que la dicha villa tenía 
contra e sobre la dy/ cha tierra de Yrún, eran hordinarias e hordinariamente pro-
nuncia/ das, syn perjuyzio e agrauio mayor nin menor de la dicha tierra de / Yrún. 
Los quales e moradores en ella diz que non pudieran referir nin / oponer ante nos 
nin otro abditorio para que non se pudiesen pronun/ ciar las dichas sentençias e 
cada vna d’ellas, segund que por su tenor / e horden de las dichas sentençias 
paresçía la clara e buena justiçia que / la dicha villa de Fuenterrauía avía tenido 
e tenía; e diz que non ovo / en el pronunçiar d’ellas ninguna exsorbitançia nin 
ynportunidad,/ saluo la pura justiçia; sobre lo qual diz que fue mucho dictado e / 
altercado ante los del nuestro Consejo e en presençia de partes que a ellos / diz 
que fueron llamados en el comienço e medio e fi n de la dicha cau/ sa, e nos diz 
que nos mouimos a pronunçiar las dichas sentençias / sobre prouança e plenaria 
ynformaçión, vista la sentençia e manda/ miento que la Junta e procuradores de 
la dicha Prouinçia en su Junta / pronunçiaron e defendieron el tratar comerçio e 
carga e descar/ ga de la dicha tierra de Yrún por el manifi esto detrimento e preju-
yzio / conosçido que a la dicha villa de Fuenterrauía e a toda la dicha Prouinçia / 
pudiera redundar e recresçer, fundadas sobre el bien público vniuer/ sal de toda 
la dicha Prouinçia. E aviendo consyderaçión por nos e / por la dicha Prouinçia el 
asyento de la dicha villa de Fuenterrauía / e el sytio e asyento de la dicha tierra 
de Yrún e los límites e confi / nes del reyno de Françia en que está asentada e 
fundada la dicha ti/ erra de Yrún, e consyderada la destruyçión e mal que a los 
naturales de la / dicha Prouinçia que en la dicha tierra se acogieron subçedió e de 
cómo / fueron presos e derrivadas e quemadas muchas casas, e consyde/ rando 
cómo en ella non avía defensa para la dicha Prouinçia nin / menos para la dicha 
villa, e porque d’ella diz que nos non pudiéramos / ser seruidos estando como 
estaua, sy non se derribasen las dichas //(fol. 5 vto.) casas de piedra e las otras 
que viçiosamente después de nuestra prohibiçión / fueron hedifi cadas, e para ello 
diz que non touieron derecho nin justiçia / alguna.

Lo otro, porque sy se oviera de dar logar a que los de la dicha / tierra de Yrún 
ouiesen de alegar de nueuo e tomar cogniçión de pley16/to sobre las cosas e 
causas que por los dichos diez e veynte annos aví/ an sydo litigiosos en juyzio e 
fuera d’él, como diz que paresçía por las / dichas sentençias e mandamientos e 
prouisyones, fuera inmortal / e syn fi n el caso e casos sobre que se avían alter-
cado e resuçitarían / nueuos pleytos donde non se podían nin deuían de derecho 
los que / eran difi nidos e determinados resusçitar ordinariamente nin por vía / 
de restituçión, pues ya diz que eran pasados los términos en que e quan/ do se 
pudiera pedir la rrestituçión.

Lo otro, porque los de la dicha tierra / de Yrún, vezinos de la dicha villa, con 
mucha deliberaçión e plática / avida en su vniuersidad e ayuntamiento, avían 
capitulado e asenta/ do con la dicha villa de Fuenterrauía e justiçia, regidores 
d’ella, sus partes/, todo lo que él tenía pedido por capítulos e apuntamientos 
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asentados / por vía de pacto, a común consentimiento e con juramento de tener 
el / dicho capitulado que ante el dicho juez estaua presentado por muchas / e 
diuersas vezes, por donde paresçía la determinaçión fi nal e conclusyón / de amas 
las dichas partes. E non deuían ni podían los de la dicha tie/ rra de Yrún contra-
dezir nin contrauenir su propio pacto e contrabto / e capítulo, el qual sy e en 
quanto era neçesario, lo avía por presen/ tado ante el dicho juez.

Lo otro, porque non ynpidía nin perjudicaua / al derecho e justiçia del dicho 
conçejo, justiçia, regidores de la dicha vi/ lla por dezir que su libertad que de 
derecho natural les conpetía, non les / deuía ser quitada nin priuada a los de la 
dicha tierra porque la dicha / villa de Fuenterrauía, como cabeça de juridiçión, 
podía tener e adque/ rir en su propio término e en su misma juridiçión e su aldea 
e término / e sobre sus mismos vezinos, derecho e honor e preheminençia tal e 
tan/ ta, que fuese como lo era en nuestro seruiçio e en ahumento de poblaçión / e 
honrra de la dicha villa, quanto más que la dicha villa de Fuenterra/ uía non podía 
proseguir nin proseguía derecho nin libertas exorvitan/ te que otras çibdades e 
villas e logares non touiesen sobre sus aldeas e / súbditos, vezinos, donde menos 
neçessydad e asyento ocurría, que en el ca/ so presente. E asy, non se deuía nin 
podía reclamar contra tales e tantas / sentençias e prouisyones e capítulo, que-
riéndoles dar su prouisyyón e / mantenimiento desde la dicha villa e sus puertos 
e arenales; e todo / ello e quanta contradiçión los de la dicha tierra de Yrún e 
moradores / en ella avían fecho e fazían, era por hodio e por mala querençia e 
por / pura soberuia e desovidiençia que avían tenido e tenía contra la dicha / villa 
e por desavtorizar e abatir e diminuyr la honrra de la dicha / villa e su población e 
juridiçión, e por fazer otro mayor pueblo e avi/ taçión en la dicha tierra de Yrún e 
calle e barrios d’ella que en la dicha vi/ lla de Fuenterrauía, como muchas vezes 
d’ello se avían alabado / e alabauan e se mostrauan por contrarios en qualesquier 
abtos e neçes/ sidades que a la dicha villa ocurrían poniéndose, en cada cosa que 
//(fol. 6 r.º) ouiese diferençia, armados todos ellos por dar a entender que eran 
tantos / e más que los de la dicha villa, non se pudiendo ellos solamente vna ora 
/ defender17 nin rresestir de la hueste e gente françesa como ello por es/ piriençia 
avía paresçido otras vezes, e el dicho juez, como capitán / de la frontera, estaua 
en cabo de todo ello que conplía a nuestro seruiçio. E non / dando logar a otras 
nueuas e luengas dilaciones, pidió al dicho juez / mandase conseruar a la dicha 
villa en su entera e conplida justiçia effe/ ctuando e trayendo a deuida esecuçión 
las dichas sentençias e mandamientos / e capítulos en la manera e segund por él 
de suso estaua pedido.

Con18/tra lo qual, por parte de la dicha tierra de Yrún, por vn escripto que 
ante / el dicho juez presentó, fue dicho e replicado lo contario, e por amas19/ las 
dichas partes fueron dichas e alegadas otras muchas razones,/ fasta tanto que 
concluyeron.

E por el dicho juez visto, dio e pronunçió / en él sentençia en que rescibió a 
amas las dichas partes e a cada vna20/ d’ellas, conjuntamente, a la prueua de 
lo por ellos dicho e alegado en el / dicho pleyto con çierto término. E mandó a 
la parte del dicho conçejo,/ justiçia, regidores de la dicha villa que presentasen 
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ant’él, dentro de / tercero primero syguiente [sic], los preuillejos e sentençia e 
capitulaçio/ nes que tenían e los diesen e entregasen al escriuano ante quien / 
pasaua el proceso del dicho pleyto, al qual le mandó que después de / asy entre-
gados los dichos preuillejos e sentençia e capitulado, que / d’ellos diese copia 
e traslado a la parte de la dicha tierra de Yrun, segund / más largamente en la 
dicha sentencia se contenía. Dentro del qual / dicho término, por amas las dichas 
partes fueron fechas sus pro/ uanças e fueron presentadas ant’el dicho juez. E asy 
mismo, por par/ te de la villa de Fuenterrauía fueron presentadas çiertas escriptu-
ras21/ para en prueua de su yntinçión e guarda e conseruaçión de su derecho,/ e 
fue fecho publicaçión [sic] de todo ello.

Después de lo qual, ant’el dicho / juez paresçió el procurador de la dicha tie-
rra de Yrún e presentó vn escrip22/to de bien prouado por la qual [sic], entre otras 
cosas, dixo que fallaría que los / dichos23 sus partes prouaran su yntinçión muy 
conplidamente e de / tal manera que deuían (e) avían aver vitoria e vençimiento 
en el dicho / pleyto, por quanto los dichos testigos por su parte presentados,/ 
eran abonados e rraygados e avn de çiençia e fi delidad e tales que por afi çi/ ón e 
interese nin dádiua que les fuese dada nin prometida, non dixeran / saluo verdad. 
E que avían prouado cómo nunca avían velado fasta el / tiempo de don Juan de 
Ganboa e guerra de los franceses e syenpre / avían estado ellos e sus predece-
sores en libertad e posesyón de non / velar; e lo que al tienpo del dicho don Juan 
fi zieron, era por necesydad / por les aver prometido çesando la necesydad non se 
les daría más car/ go de la dicha villa; e que probauan que avía rentas e propios 
de la dy/ cha villa para suplir e hazer la dicha vela e todas las otras necesyda/ des 
de la dicha villa; e prouaua asy mismo que la poblaçión de la dicha / tierra conplía 
mucho a nuestro seruicio e a la defensión de la dicha villa, dan/ do muchas evi-
dentes razones, e que sería deseruiçio derribar casas e / despoblar la dicha tierra; 
e probauan cómo syempre, de tienpo ynme/ morial acá, avían tenido libertad de 
tener trato e comerçio e de traer / sus mantenimientos e mercaderías por mar 
e por tierra, asy de los are//(fol. 6 vto.)nales e puertos de la dicha villa como de 
otros qualesquier logares, de la / forma que les avía plazido e mejor les venía, e 
vender los tales man/ tenimientos en grueso e en menudo o quantos quisiesen, 
asy en los / de la dicha tierra e entre sy como a los estrannos, e en tal libertad e 
vso / e posesyón avían estado e estauan desde que la dicha villa e la dicha / tierra 
se fundaran ynmemorialmente, e nunca avían visto nin / oydo dezir otra cosa; e 
que por el dicho trabto e libertad non perjudica/ ua a la dicha villa porque toda-
vía fallauan mercaderes e tenían / su trabto los de la dicha villa conplidamente, 
syn enbargo nin perjuy/ zio del trabto de la dicha tierra, asy con yngleses como 
con françeses / e el trabto de la dicha tierra era con los naturales de la dicha 
prouin/ çia. E porque se avía poblado e se poblaua cada día más la dicha / villa, 
avía en ella más onbres rricos e más abonados e rrayga/ dos que jamás fueron, lo 
que non fuera sy les dannara el trato e ly/ bertad de la dicha tierra, e se releuauan 
en sus derramas e neçesy/ dades mucho más de lo que solían antiguamente de 
los de la dicha tie/ rra. De manera que el prouecho e vtilidad que de la poblaçión 
de / la dicha tierra tenían, estaua notoriamente syn prouança ninguna / e los que 
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lo contrario deponían, hablauan por afi çión e ynterese e en / grand cargo de sus 
conciencias; e probauan cómo sy algund capi/ tulado avían otorgado algunos de 
la dicha tierra, lo tal sería con jus/ to temor e tal, que podía caer en constantes 
varones, e prouauan to24/do25 lo al que les era necessario. E puso ciertas tachas 
e ojebtos [sic] contra / los testigos presentados por parte de la dicha villa, segund 
que esto / e otras cosas más largamente en el dicho escripto se contenía.

Con/ tra lo qual, por parte de la dicha villa de Fuenterrauía fue presen/ tada26 
ante el dicho juez otro escripto de bien prouado, por el qual, en/ tre otras cosas, 
dixo que fallaría que la dicha villa avía prouado vi/ en e conplidamente su yntinçión 
e derecho o para abtener [sic] vitoria / en la dicha causa, e que los de la dicha tie-
rra de Yrún non proua/ ron nin fundaron cosa alguna que les deuiese nin pudiese 
valer nin / aprouechar nin a los dichos sus partes enpecer; e la prouança / de los 
dichos sus partes era mayor e mejor e más efi caz e más / substancioso e más 
conforme con la verdad e con la justiçia e / con los preuillejos e prouisyones e 
cartas e sobrecartas nuestras / e más conforme e prouechoso a nuestro seruiçio 
e guarda e defen/ sa de a dicha villa de Fuenterrauía e de toda la prouinçia de 
Gui/ púzcoa, e preualeçia la dicha prouança de la dicha villa en / muchas calida-
des a la prouança de la dicha tierra, que toda ella / era negatiua, yntentada fazer 
por las mismas partes e por los / mismos contribuyentes e vezinos e pecheros e 
procuradores e / soliçitadores e partes formales e por los mismos que deponían 
/ e testifi cauan sobre sus mismas causas, hedifi cadas contra nu/ estras prouisio-
nes e mandamientos, porque aquellas non le quita/ sen ni derribasen; e porque 
touiese el trabto e tráfago e comer/ çio e contrataçión, la qual por la prouança de 
los dichos sus partes / yua todo ello excluso e amatado porque los dichos sus par-
tes / con testigos fi dedignos e mayores de toda exepçión, probauan //(fol. 7 r.º) 
su yntinçión; e que el dicho juez veya la ynjustiçia e agrauio que la dicha / villa 
rresçebía en non se esecutar las dichas nuestras sentençias e manda/ mientos e 
porque estaua prouado el asyento de la dicha villa de Fuen/ terrauía e su fuerça 
e su estado e confrontaçión e límites de los rey/ nos de Françia e Nauarra e otros 
muchos reynos e sennoríos por la / mar e de cómo la dicha villa es defensa prinçi-
pal e vniuersal de / toda la dicha Prouinçia, e por su fuerça se defendiera al [sic] 
rey e rey/ no de Françia e a su exçérçito e poderío e artillería que mostró en el 
sy/ tio de la dicha villa e de cómo al tienpo de la guerra, de los de la dicha tierra 
/ de Yrún e los que en ella se acogieron fueron presos e muertos e que/ maron 
la dicha tierra e casas e caserías; e los que se acogieron en Fuen/ terrauía se 
escaparon; e que estaua prouado que las casas de la dicha / tierra de Yrún e 
la poblaçión e casas de piedra d’ella eran todas / en perjuyzio de la dicha de la 
dicha [sic] villa e en grand deseruiçio nuestro / para en todo tienpo de guerra con 
el reyno de Françia e con los otros / reynos comarcanos. E estaua prouado cómo 
de la dicha tierra de / Yrún e ocupada aquella por los françeses, se fi zo mucho 
danno a la / dicha villa de Fuenterrauía e a la gente que en ella estaua. E asy / 
mismo, que estaua prouado cómo por el trato e comerçio e venta e / reuenta e 
contrataçión de la dicha tierra de Yrún se despoblaría la / dicha villa de Fuente-
rrauía, e de cómo la dicha villa e juezes e jus/ tiçias d’ella, sus partes, avían estado 
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e estauan en posesyón vel casy, vso e exerçiçio de esecutar e prendar a los que 
en la dicha tie/ rra de Yrún contratauan e comerciauan contra los preuillejos e vso 
/ ynmemorial de la dicha villa, en que por los annos e tienpos ymemo/ riales, los 
juezes e justiçias de la dicha villa avían estado en este27/ derecho e vso de pren-
dar e esecutar a los de la dicha tierra de Yrun,/ a aquellos que para más e allende 
de su prouisyón e para su propia / casa avían lleuado e lleuauan; e que estaua 
prouado cómo el paso / e vado de Beouia, de la qual fazían fundamento e caudal 
los de la / dicha tierra de Yrún, en todos los tiempos de aduersidades e guerras,/ 
generales e particulares, avía seydo desfecho e cerrado, controlado / e çerraduras 
e açequia, de tal manera que non se avía fecho nin se fa/ zía mención del dicho 
camino e paso por ser paso, senda e pasaje / de ladrones e malos onbres; e sy 
algund tienpo dexaron de velar e ron/ dar los de la dicha tierra en la dicha villa, 
aquello era porque tenía / el cargo de la fortaleza el mariscal de Ayala con salario 
nuestro, e que los / de la dicha tierra de Yrún eran obligados a la guarda e vela de 
la / dicha villa e asu contribuçión, como personas que están junto con la / dicha 
villa e tienen sus casas en propia tierra d’ella; e que la dicha vi/ lla tenía pocos 
propios e rentas que non vastauan para conplir las ne/ cessydades d’ella syn echar 
derrama. E puso ciertas tachas e ojeb/ tos contra los testigos presentados por 
parte de la dicha tierra de Yrún,/ segund que esto e otras cosas más largamente 
en el dicho su escrip/ to se contenía.

Sobre lo qual, por amas las dichas partes e por ca/ da vna d’ellas fueron 
dichas e alegadas otras muchas razones, //(fol. 7 vto.) cada vno en guarda de su 
derecho, fasta tanto que concluyeron.

E por el / dicho juez visto, dio e pronunçió en él sentençia en que resçivio a 
a/ mas28 las dichas partes e a cada vna d’ellas a prueua de las tachas e / ojebtos 
[sic] por ellos puestos contra los testigos por cada vna de las par/ tes presenta-
dos, con çierto término, segund que más largamente en / la dicha sentençia se 
contenía.

Dentro del qual dicho término, amas / las dichas partes fizieron çiertas 
poruanças de tachas e las presen/ taron ant’el dicho juez e fue fecha publicaçión 
d’ellas. E sobre ello / cada vna de las dichas partes dixo e alegó todo lo que dezir 
e alegar / quiso, fasta tanto que concluyeron.

E por el dicho juez fue avido el dicho / pleyto29 por concluso e sygnado e 
çerrado e sellado, envió el proçeso / del dicho pleyto ante nos, al nuestro Con-
sejo, para que lo mandásemos / ver e hazer lo que fuese justiçia, e nos manda-
mos a los del nuestro Con/ sejo que luego lo viesen e visto, lo consultasen con 
nos. E por ellos vis/ to, dieron e pronunçiaron en él sentençia difi nitiua (E)30 en 
que fa/ llaron31, consultado primero con nos, que devían (E) mandar / e manda-
ron que la yguala fecha entra la dicha (E) villa de / Fuenterrauía32 e el dicho logar 
de Yrún Vrançu (E) e las senten/ çias dadas en vista e en grado de reuista por los 
del nuestro Consejo, en / quanto non eran contra la dicha yguala, se esecutasen 
e guarda/ sen entre las dichas partes agora e de aquí adelante en todo e por / 
todo, segund que se contenía en la dicha yguala e en las dichas sentençi/ as en 
quanto no eran contra la dicha yguala. E para ello mandaron / dar una nuestra 
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carta esecutoria en forma deuida. E en quanto tocaua al / vado e paso de Beo-
bia, fallaron que lo deuían remetir e remitieron a Die/ go López de Ayala, nuestro 
capitán general en la frontera de Françia en / la Prouinçia de Guipúzcoa, para 
que él fuese a ver e viese por vis/ ta de ojos el dicho vado e proueyese sobre ello 
como le pareçiese que / conplía a nuestro seruiçio e vien e guarda de la dicha 
villa de Fuenterra/ uía e logar de Yrún Vrançu e prouinçia de Guipúzcoa. E por 
algu/ nas causas e razones que a ello les mouieron, non fi zieron condena/ çión de 
costas a ninguna nin alguna de las partes, e que cada vna / d’ellas se parase a 
las que fi zo. E por su sentencia jusgando, asy / lo proununçiaron e mandaron en 
sus escriptos e por ellos. La qual dicha / sentençia se dio e rezó por los del nues-
tro Consejo en la villa de Medina / del Canpo, a tres días del mes de setienbre de 
nouenta e siete annos,/ en presençia de los procuradores de ambas partes que 
vían segui/ do el dicho pleyto. El tenor de las quales dichas sentençias e ca/ pitu-
lado de que en la dicha sentencia se faze mençión, que en el pro/ ceso del dicho 
pleyto están encorporadas, que ant’el dicho juez co/ misario por parte de la dicha 
villa de Fuenterrauía fueron presen/ tadas [sic] vno en pos de otro son estos que 
se syguen:

Ver Orden de los RR.CC. (Toledo, 6-II-1480)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 1, que inserta a su vez: Hondarribia I, doc. LIII]

Ver Mandamiento de los RR.CC. (Toledo, 12-V-1480)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 3]

Ver Fe dada por Domenjón (Usarraga, 19/20-VI/VII-1480)
Doc. de Hondarribia II, doc. 4]

Ver Nombramiento de procuradodes de Irun (Irun, 5-I-1481)
Doc. de Hondarribia II, doc. 5]

Ver Asiento entre Fuenterrabía e Irun (5/9-I-1481)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 6]

Ver Aprobación de la Capitulación (Fuenterrabía, 9-I-1481)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 7]

Ver Copia autentifi cada (Fuenterrabía, 14-I-1481)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 9]

Ver Notifi cación a Irun (Irun, 21-I-1481)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 10]

Ver Fe de la notifi cación a Fuenterrabía (Fuenterrabía, 24/29-I-1481)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 11, que a su vez inserta Hondarribia II, doc. 8]
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Ver Orden para cumplir el Capitulado (9/24-I-1481)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 8]

Ver Copia autentifi cada de RP de los RR.CC. (Fuenterrabía, 23-V-1495)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 24]

Después33 de lo qual, ante los / del nuestro Consejo paresçió el procurador 
de la dicha tierra de Yrún e presen/ tó ante ellos vna petiçión de suplicaçión de 
la dicha sentençia por ellos / con nuestra consulta dada, por la qual entre otras 
cosas dixo, fablando / con34 la rreuerençia deuida, la dicha sentençia serr e aver 
seydo ninguna,/ a lo menos como ynjusta e agrauiada, e de rreuocar en quanto 
era / o podía ser en perjuyzio de los dichos sus partes, por las causas e / razones 
de nulidad e agrauio e manifi esta ynjustiçia que de la dicha / sentençia e del 
proçeso sobre que se fundó resultauan, que auía por es/ presas e por las que se 
syguen: lo vno porque la dicha sentençia / diz que non se dio a pedimiento de 
parte bastante.

Lo otro, porqu’el proçeso non estaua en tal estado para que se deuiese pro-
nunçiar la / dicha sentençia como se pronunçió.

Lo otro, porque la dicha sentençia no / fuera ni era conforme al pedimiento 
que fi zo la dicha villa, que / sólamente fi zo pedimiento çerca del trabto e casas 
e non para que / se guardase lo capitulado en las otras cosas que tontenía, e 
en mandar / los del nuestro Consejo prinçipalmente que se guardase la dicha / 
yguala e capítulos, la dicha sentençia diz que non era conforme al / libelo, e la 
pronunçiaçión en ella contenida fuera de más e allende / de lo pedido, en cosas 
que non se pydieran ni prouaran, e asy era / tal qual dicho tenía.

Lo otro, porque la dicha villa diz que non prouara cosa alguna de su demanda 
que le aprouechase, antes los / dichos sus partes diz que prouaron conplida-
mente sus exepçiones / e defensyones, non solamente con sus testigos, que non 
eran na/ turales de la dicha tierra de Yrún Vrançu, saluo de otras partes nos,/ avn 
con algunos de los testigos de la dicha villa; los quales, como quiera / que eran e 
son vezinos e moradores d’ella, non pudieron escusar de de/ zir verdad cómo los 
dichos sus partes de, de tiempo ynmemorial acá,/ syenpre diz que estouieron e 
avían estado e estauan e ponsesyón vel casy,/ vso e costunbre ynmemorial, de 
tener libertad de fazer e hedefi / car casas e tener trato e comerçio en el dicho Yrún 
Vrançu a toda / su libre voluntad, syn limitaçión ni recriçión [sic] alguna, vyéndolo 
/ e sabiéndolo e no lo contradiziendo el conçejo, justiçia, regidores / de la dicha 
villa que por tienpo avían seydo. La qual posesyón fuera e//(fol. 19 r.º) hera líçita 
e neçesaria segund derecho natural e de las gentes porque fue / yntroduzida. E 
deuieran los del nuestro Consejo absoluer a sus partes / que tan conplidamente 
diz que prouaron su yntinçión, e non mandar / guardar la dicha yguala e nues-
tras prouisiones, so color que los hedefi çios / e travto en Yrún eran dannoso(s) 
a la villa de Fuenterrauía; lo qual çinco o / seys testigos suyos diz que dixeron e 
depusyeron mouiéndose a35/ ellos e los que començaron este pleyto por ynuidia e 
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malicia e / por non dexar beuir a los dichos sus partes en sus casas e haziendas / 
e por la enemistad grande que les tenían, syn causa nin culpa suya.

Lo / otro, poque tanto quanto en la dicha vniuersydad más trato e me/ jores 
casas e más rrica gente oviese, mayor honrra era para la / dicha villa de Fuente-
rrauía e les pueden mejor ayudar e socorrer / cada vez que necesydad ocurriese, 
lo que non podrían fazer seyendo / pobres. E quando los françeses diz que vinie-
ron sobre Fuenterra/ uía, en mayor afruenta diz que se vieran los de la dicha villa 
synon / hallaran la rresistençia que en los dichos sus partes diz que hallaron,/ e 
vsando de la lealtad e fi aldad que a nos e a nuestros antepasados / avían tenido 
e tenían; de los que quedaron viuos diz que se encerra/ ron en la dicha villa çin-
quenta onbres e la ayudaron a defender de / los dichos françeses. E diz que 
estouieron allí quatro meses a su / propia costa, lo qual non pudieran fazer sy 
fueran pobres. E d’esta / misma manera avían dado cuenta de sy, cada vez que 
avía seydo / menester para nuestro seruiçio e asy era notorio.

Lo otro, porque diz / que se prouó que los de Fuenterrauía non querían dar 
solares a los dy/ chos sus partes para que fi ziesen casas allí e que tanpoco las 
po/ dían fazer para sus fi jos sy los casasen nin para sy mismos en la / dicha tierra 
de Yrún, e que les fuesen derrocadas las que tenían fe/ chas a su costa e con su 
sudor e trabajo cosa muy dura e graue era,/ que a nadi’en nuestros reynos nin en 
todo el mundo non se solía negar, an/ tes se permitía fazer nueuas poblaciones, 
quánto más sustentar e acre/ çentar las que estauan fechas e començadas, que 
era vna mane/ ra de querer despoblar el dicho logar syn causa nin culpa nin deli/ to 
de los moradores d’él, o que oviesen de tener sobre sy vna ser/ uidunbre para 
que nin touiesen casa en qué morar nin pudiesen / ganar de comer nin ser ricos, 
seyendo estas dos cosas a las que comun/ mente los deseos de los onbres se 
enderesçauan en este mundo en / quanto a lo temporal.

Lo otro, porque mandar que (no) oviese trato / en el dicho logar nin pudiesen 
vender vnos a otros, saluo que cada / vno lleuase de la dicha villa lo que le conue-
nía para su manteni/ miento e non más, diz que era vna estrechura graue e dura de 
/ platicar e conportar, e para dar ocasyón que los de la dicha villa touie/ sen aparejo 
para buscar penas e achaquías contra los dichos sus / partes, e para limitarles 
en tanto grado lo que avían de comer para / sus mantenimientos que en alguna 
manera diz que era como de / negárgelos; e avn diz que era cosa trabajosa que 
non pudiese ve/ nir a la dicha vniuersydad cosa alguna de las que avían menester, 
//(fol. 19 vto.) saluo que oviesen de yr por ello a la dicha villa e fi ziesen costa en 
yr e venir / e estar que pudieran bien escusar, e que teniendo vno en su casa lo / 
que avía menester a su hermano o su pariente non ge lo pudiese ven/ der, avnque 
le viese en necesydad d’ello, e non era menos synon que / estos ynconuinientes e 
otros algunos se syguiesen sy el dicho comer/ çio e trato se escusase.

Lo otro, porque non deuiera mouer a los del / nuestro Consejo, para dar la 
dicha sentencia, nuestras prouisiones que estauan / en el proceso: lo vno, porque 
por la primera non solamente diz que / proueymos en el entretanto porque no se 
fi zo entonces el pro/ ceso en forma nin diz que fueron oydos sus partes como se 
deuiera / fazer; e aquella e la otra segunda prouisyón diz que fueron por vía de / 
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espediente e syn que se pronunçiase sentencia alguna nin aquella / pasase en 
cosa juzgada nin se ovieran dado las dichas prouisiones / a36 pedimiento de parte 
vastante; lo otro, porque lo en ellas conteni/ do, espeçialmente en la postrímera, 
diz que non sería nin fuera no/ tifi cado a los dichos sus partes, e sy algunos lo 
supieron de los ve/ zinos e moradores de la dicha vniuersydad que entonçes eran, 
diz que / serían e eran muy pocas personas particulares, cuyo consentimiento / 
o tanta unidad non pudiera nin podía parar perjuyzio a los otros / a quien no fue 
notifi cado; lo otro, porque syn enbargo de las di/ chas prouisiones, en cosa de 
tan graue perjuyzio avnque mucho / tienpo oviese pasado, los dichos sus partes 
deuían ser oydos por la / enormíssima lesyón que les resultaua sy se guardasen; 
lo otro, porque / syn enbargo de las dichas cartas e yguala, desde el tienpo que 
se di/ eron, sus partes diz que vsaron de la misma posesyón e libertad / natural 
en que antes estauan; e asy diz que fueron derogadas por / non vso e contrario 
vso. E sy alguna vez se les fazían memoria de / las dichas cartas, syenpre diz que 
se rreclamaron e se quexaron d’e/ llas e guardaron todavía su posesyón. E por 
esto e avn porque les / fueron quemadas sus casas e faziendas en aquel tienpo e 
estauan / muy pobres e eran muy pocos vezinos e moradores en el dicho / logar e 
por los grandes temores e miedos que diz que les fueron / puestos por las partes 
contrarias que pudieran caer en qualquier / constante varón algunos d’ellos, bien 
pocos consyntieran en que / se fi ziese la dicha yguala.

Contra la qual e las dichas prouisy/ ones, sus partes diz que pidieran rresti-
tuçión yn yntregun en es/ te dicho proçeso e por ningunas diz que diuieran pro-
nunçiarse / la dicha yguala e cartas, a lo menos otorgarse la rrestituçión, avn/ que 
fuese despues de quoatro annos. E asy, por la enormísima lesyón / contra dere-
cho natural como por lo que dicho tenía e por lo sygui/ ente: lo vno, porque la 
dicha yguala diz que non se fi zo por / personas que para ello touiesen poder nin 
facultad nin pares/ çia que fuese dada comisyón alguna a García de Aluarado para 
/ hazer la dicha yguala, quánto más que en el pareçer que para / esto dieran fuera 
[asyento] e condición que las partes suplicasen / a Vuestra Alteza que la confi r-
mase e aprouase, lo qual fasta oy diz que //(fol. 20 r.º) non la avia fecho.

Lo otro, porque quando se notifi cara en Yrún muy / pocos vezinos, que serían 
veynte, vieron la notifi caçión, porque los otros / diz que estauan fuydos e deste-
rrados por las partes contrarias e / aquellos pocos que allí se hallaran, por miedo 
que non les acaesçiese lo / mismo, consynterían en la dicha yguala porque no les 
fi ziesen otro / tanto contra su voluntad.

Lo otro, porqu’el fecho de aquellos po/ cos non podía perjudicar a los otros 
vezinos que eran nin a los otros / que después suvçedieran.

Lo otro, porque tanpoco don Juan de Ganboa / diz que touo poder de nos para 
mandar que los dichos capítulos se consyn/ tiesen, ca puesto que nos le diésemos 
facultad e poder para esecutar / la dicha nuestra carta e prouisyón, pero diz que 
non touo poder nin facul/ tad para mandar a las partes que fi ziesen concordia, 
mucho me/ nos diz que lo touieron los diputados de la Prouinçia de Guipúzcoa./

Lo otro, porque los dichos capítulos nunca, entonces nin después, diz / que 
se vsaron nin guardaron e eran contra la dicha libertad e dere/ cho natural, contra 
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la qual, por pacto, non se podía perjudicar, e / por la dureza d’ellos paresçía que 
sy en su libre poder estouieran los / que entonces los consyntieron, non los con-
syntieran; e avn aquellos / diz que les fue certefi cado e prometido que solamente 
se fazía para / que viniesen a lo que la dicha villa quería e lo obedesçiesen, mas 
non / para llegarlo [sic] al cabo nin venir al efecto. E asy avía paresçido por / la 
obra, porque non le avía vsado nin acostunbrado después lo conte/ nido en las 
dichas prouisyones e capitulado.

Lo otro, porque desde / que por ynuidia e maliçia, como dicho era, tornó a 
ponerse en esto la / dicha villa, syn enbargo de la yguala e prouisyones entre / la 
dicha villa e tierra de Yrún se avían fecho otros conpromisos e / ygualas e conue-
niencias en que se avía alterado e mudado la for/ ma e tenor de las dichas prouis-
yones e yguala primera; e lo que ansy / se ynouó, avía seydo e fuera consentido 
por la dicha villa e vsado e / guardado e se prouaua conplidamente.

Lo otro, porque del trato / e hedifi cio de las dichas casas en Yrun ningund 
danno nin perjuyzio / nin enbaraço se seguía a la dicha villa, solamente lo que-
rían sus par/ tes por su prouecho e necessydad; e que non avía mala yntinçión / 
para que la dicha villa non se despoblase [sic], sy esto se tenía, otras for/ mas se 
pudieran tener syn perjuyzio de los dichos sus partes, que los / vezinos de la dicha 
villa non se fuesen a Yrún Vrançu.

Lo otro,/ porque allende de las casas que se avían hedifi cado después de la / 
guerra, avía otras çiento e çinquenta casas en Yrún, las quales que/ darían avnque 
las otras se derrocasen, e avnque del ofi cio se ovi/ ese de seguir danno, non se 
seguiría menos de las vnas que de las otras,/ e sería cosa dura e áspera que los 
que con tanto trabajo e costa / avían fecho sus casas, las viesen derrocar, nunca 
aviendo fecho / trayçión nin otro delicto, antes en Yrún diz que (había) quatroçien-
tos e çin/ quenta omnes de pelea, muy deseosos de nuestro seruiçió e que syen-
pre / nos syruieron, e non deuríamos [sic] consentir que se perdiesen syn causa / 
e se oviese de despoblar aquel logar tan antiguo.

Lo otro, porque nos//(fol. 20 vto.) nos, aviendo consyderaçión a lo susodicho 
syn enbargo de las prouisy/ ones e yguala, mandáramos por nuestra carta que 
estaua en la cabeça del / proceso que llamadas e oydas las partes, fi ziese justiçia.

Lo otro,/ porque los del nuestro Consejo pronunçiaron sobre el vado e paso de 
Be/ obia, que lo remitieron a Diego López de Ayala, nuestro capitán, non seyen/ do 
esto deduzido nin fecho pedimiento sobre ello.

Que nos pedía e su/ plicaua, mandásemos anular la dicha sentençia e como 
ynjusta la / reuocásemos en quanto de fecho avía pasado e las prouisyones e / 
yguala sobre que se fundó, e ofresçiose a prouar lo allegado e non / prouado e 
lo nueuamente alegado. E pidió restituçión contra las / dichas37 prouisyones e 
yguala, segund que esto e otras cosas más / largamente en la dicha su supli-
caçión se contenía.

Contra la qual, la / parte del dicho conçejo, justicia, regidores, escuderos 
fi josdalgo de la / dicha villa de Fuenterrauía presentó ante los del nuestro Consejo 
otra / petiçión por la qual, entre otras cosas, dixo que non deuíamos man/ dar 
dar logar a la suplicaçión ynterpuesta por parte de la dicha tie/ rra de Yrún de la 
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dicha sentençia, que era justa e derechamente dada./ Que notoriamente la dicha 
suplicación era ynterpuesta maliçio/ samente e por dilatar la causa, e la dilación 
d’ella era dannosa e / muy perjudiçial a la dicha villa de Fuenterrauía e general-
mente / a todos nuestros reynos e sennoríos, por ser como es prinçipal e grand 
/ defendimiento d’ellos la dicha villa de Fuenterrauía e sobre co/ sa tan vista e 
determinada por tantas sentençias e cartas e sobre/ cartas, e ynterponían la dicha 
su suplicación proybida e non pre/ missa38 de derecho nin las partes contrarias 
deuieran más ynsistir / en este dicho pleyto sobre cosa tan vista e determinada e 
avien/ do seydo consultado con nos. E en el caso que la dicha suplicaçión ovie/ ra 
logar como non avía, non fuera suplicado en el tienpo que le deuía su/ plicar, 
por manera que la dicha sentençia fuera e era pasada en cos/ sa juzgada. E asy 
nos pidía e suplicaua lo mandásemos pronun/ çiar e declarar o dar otra tal de los 
mismos avtos, lo qual asy de/ uíamos mandar fazer syn enbargo de las razones 
en contra/ rio alegadas, que non eran ansy en fecho nin avían logar de derecho./

E rrespondiendo a ellas dixo qe la dicha sentençia fue dada con/ forme a lo 
pedido, porque los dichos sus partes pidieron esecu/ çión de las dichas sentençias 
e cartas e sobrecartas e más con/ tentos fueran sy se mandaran guardar las 
dichas sentençias e / cartas e sobrecartas, syn aver respecto al dicho capitulado 
que / en alguna parte era perjudicial a la dicha villa e non tan proue/ choso como 
las dichas sentençias. E d’esto no se deuieran agra/ uiar los dichos partes aduer-
sas nin tenían por qué agraui/ arse, e pues el dicho capitulado fuera deduzido e 
presentado / en el proceso d’esta causa justamente, e que lo pudieran [man]/dar 
guardar los del nuestro Consejo, e los dichos sus partes auían pro/ uado todo lo 
que les conuenía prouar e por manera de notorio que / se veya e conprehendía; 
e avn para la prouança d’ello, por su no//(fol. 21 r.º)toriedad, non eran menester 
testigos; e los de la dicha tierra de Yrún / Vrançu diz que non pudieran nin podían 
tener el dicho trato e comer/ çio en tanto dano e perjuyzio de la dicha villa, nin 
diz que lo touieron / en tienpo alguno; e los testigos presentados por sus partes 
non dixeran / lo contrario como quiera que vno o dos, porque eran moradores en 
/ Yrún Vrançu, hablando en su causa propia, dixieron el contrario de la / verdad. 
E los hedefi çios de la dicha Yrún Vrançu eran tan dannosos e per/ judiçiales a la 
dicha villa e población d’ella que en tienpo de qualquier / necesydad e guerra, 
la gente francesa ternía ally estançia e rreal,/ seguramente, contra la dicha villa, 
como diz que lo fi zieron en la / guerra pasada, mayormente seyendo como diz que 
son muchos / de los dichos hedefi çios de cal e canto, de donde se podrían my 
bien / defender los dichos françeses, en espeçial viniendo gente gruesa / como 
puede e suele venir. Que los dichos sus partes non tenían yn/ uidia nin maliçia nin 
causa por qué la aver, que por esta causa diz que non / ay arrauales en la dicha 
villa de Fuenterrauía que solían más que la / poblaçión de Yrún, e diz que fueron 
derribados e quemados por la con/ seruaçión de la dicha villa.

E por esto, todo lo que en contrario se dezía / era de poco efecto e los dichos 
sus partes non avían dicho que quando / vinieron los françeses resçivieron danno 
de los de la dicha Yrún Vrançu,/ pero dezían que lo resçibieron muy grande de los 
dichos edefi çios, donde se an/ pararon e defendieron e fortaleçieron e pusyeron 
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real la gente fran/ çesa e que non dexarían salir persona alguna de la dicha villa. E 
/ de los dannos e muertes e rrovos que acaesçieron estonçes a los morado/ res de 
Yrún, poco avían ganado sus partes, que sus vezinos e parien/ tes eran, mas todo 
aquello diz que fuera escusado sy ellos se ovieran / ydo con tienpo a la dicha villa 
e non ouieran tenido esperança en los he/ defi cios de cal y canto que en danno e 
perjuyzio de la dicha villa esta/ uan fechos en Yrún. E los dichos sus partes dauan 
solares a los / de Yrún e a otros qualesquiera que los pidían por el justo preçio / 
e las poblaciones se avían de conceder syn danno e perjuyzio e des/ poblaçión de 
las que están fechas, e que eran muy más nesçesarios / como era la dicha villa 
de Fuenterrauía, que muy justamente se po/ día dezir guarda e defendimiento de 
nuestros reynos, non se deuía / dar logar que tenga vn padrastro tan dannoso 
por vezino, que / muy ligerametne se podía ganar e largamente sostener por / 
qualquiera gente gruesa e de allí fazer danno e avn ganar la / dicha39 villa. E para 
proueer e escusar esto, era necesario todo lo otro / que nos mandamos proueer 
de que la parte contraria quería fa/ zer esclamaciones de poco efecto; e las costas 
que los de Yrún avían / de fazer en yr a la dicha villa a los tratos e comerçios, 
segund la / pequenna distançia de fasta dos tiros de ballesta non se deuían tener 
/ en consideraçión; e nuestras cartas e sobrecartas que se mandauan / guar-
dar, fueron dadas por vía de sentençias e por cartas esecuto/ rias e con mucho 
conosçimiento de causa, que la primera non //(fol. 21 vto.) fue nin era prouisyón 
para entre tanto, saluo perpetuo, quanto / a la guarda del mandamiento dado por 
los procuradores de la Jun/ ta e otras cosas auíamos mandado guardar entre tanto 
qu’el / pleyto estaua pendiente; pero después, avíamos mandado dar e / fue dada 
la dicha carta esecutoria e avn después fue dada otra / nuestra sobrecarta; e todo 
ello avía venido a notiçia de las partes con/ trarias e non pudieran nin deuieran 
ser oydos; e los dichos sus / partes syenpre avían procurado la esecución de las 
dichas senten/ çias e cartas e sobrecartas, e por culpa e rremisyón de don Juan 
de / Ganboa avían quedado de se esecutar tan conplidamente como / ellas dispo-
nían; e sus partes non avían puesto temor nin mie/ do a las partes contrarias; e la 
yguala que diz que se avía fecho / en su fauor fue e era en perjuyzio de la dicha 
villa, que mejor e / más prouechosamente estaua a la dicha villa proueydo por 
las / dichas sentencias e cartas e sobrecartas nuestras; e sy non eran con/ ten-
tos de la dicha yguala e concordia, contentos eran los dichos / sus partes que 
se guardasen las dichas sentencias e cartas e so/ brecartas; e la dicha yguala e 
concordia diz que fue fecha por / el poder de la mayor parte de Yrún Vrançu, que 
más de ciento e / veynte onbres diz que estauan puestos e espaçifi cados [sic] en 
el di/ cho poder e por todos fue consentida después la dicha yguala. E / diz que 
non ovo nin avía otra concordia nin yguala en perjuizio del / dicho capitulado, e sy 
otra concordia oviera, la ovieran presenta/ do las partes contrarias; e çerca d’ello 
diz que non ynteruiniera / conpromiso nin otra cosa en contrari [sic] nin pudiera 
ynteruenir, segund / la forma de las dichas sentencias e carta esecutoria d’ellas;/ 
e del danno e perjuyzio de la dicha villa non estaua en la mala yntin/ çión de los 
moradores de Yrun, pero estaua el dicho danno en la manera / de los hedefi çios e 
del dicho trato e comerçio e los dichos hedefi çios / perjudiciales se deuían desfa-
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zer; e avnque algunos quedasen,/ non serían fuertes nin de la calidad de los que 
nueuamente se / avían fecho. E la rrestituçión en contrario pedido que on avía 
lo/ gar, segund que esto e otras cosas más largamente en la dicha / su petiçión 
se contenía.

E por amas las dichas partes e por cada / vna d’ellas fuerona dichas e alega-
das otras muchas razones,/ cada vno en guarda de su derecho, fasta tanto que 
concluyeron / e por los del nuestro Consejo fue avido el dicho pleyto por concluso./

E por ellos visto el proçeso del dicho pleyto, dieron e pronunçiaron / en él 
sentencia, por la qual rescivieron a la parte de la dicha tierra / de40 Yrún Vrançu 
a prueua de lo alegado e non prouado en la pri/ mera ynstançia, para que lo 
prouasen por escripturas o confe/ syón de parte e non de otra manera, e de lo 
nueuamente ale/ gado, para que lo prouase por aquella vía de prueua, que de 
derecho/ en tal caso auía logar segund el estado en que estaría el dicho / pleyto, e 
la parte de la dicha villa a prouar lo contrario, sy qui//(fol. 22 r.º)syese con cierto 
término. E mandaron a la parte de la dicha tierra / de Yrún que prouase lo que 
ansy se avía ofresçido a prouar o tanta / parte d’ello que bastase para fundar su 
yntinçión, so pena de veynte / mill maravedís para la nuestra Cámara, segund que 
esto e otras cosas más / largamente en la dicha su sentençia se contenía.

E estando el / dicho pleyto en este estado, en la rremisyón general que por 
nos / fue41 fecha de los pleytos que en el nuestro Consejo estauan pendien/ tes, 
fue remitido el dicho pleyto entre las dichas partes a la dicha / nuestra Corte e 
Chancellería, ante los dichos nuestro presydente e oydores / que es´tan e rres-
yden en la noble villa de Valladolid, para que lo tomasen / en el estado en que 
estaua e fuesen por él adelante e lo viesen e deter/ minasen segund fallasen por 
justiçia.

E en seguimiento de la dicha / remisyón, fue traydo e presentado el dicho 
proçeso ante los dichos / nuestro presydente e oydores, ante los quales los pro-
curadores de / amas las dichas partes se presentaron e dentro del término / por 
los del dicho nuestro Consejo por la dicha su sentençia asygnado, troxi/ eron e 
presentaron sus prouanças. E por los dichos nuestro presiden/ te42 e oydores fue 
mandado fazer e fue fecha publicación d’ellas.

E / por amas las dichas partes fueron puestas e alegadas çiertas ta/ chas e 
ojebtos [sic] contra los testigos presentados la vna parte con/ tra43 la otra e la otra 
contra la otra, e fueron rresçebidos a prueua / de las dichas tachas e de las abo-
naçiones de sus testigos con çier/ to plazo e término, dentro del qual, amas las 
dichas partes fi zieron / çiertas prouanças e las traxieron e presentaron en la dicha 
nuestra Cor/ te44 e Chançillería e fue fecha publicación d’ellas, e sobre ello,/ por 
amas las dichas partes fue contendido e altercado fasta tan/ to que concluyeron.

E por los dichos nuestro presydente e oyddores / fue avido el dicho pleyto por 
concluso e por ellos visto el proçeso del di/ cho pleyto, dieron e pronunçiaron en 
él sentençia en grado de reuista / en45 que fallaron que la sentencia difi nitiua en 
el dicho proçe/ so de pleyto por los del nuestro Consejo dada e pronunçiada, de 
que46/ por parte de los dichos vezinos e moradores de la dicha / tierra de Yrún 
Vrançu fue suplicado, que fue e era buena, justa e / derechamente dada e pro-
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nunçiada; e que syn enbargo de las razo/ nes a manera de agrauios contra ella 
dichas e alegadas por par/ te de los dichos vezinos e moradores de Yrún Vrançu, 
que la deuían / confi rmar e confi rmaron en grado de reuista con este aditamiento: 
que / por quanto en la segunda ynstançia de suplicación avían seydo / dichas e 
alegadas por las dichas partes en este proceso de / pleyto cosas que requería(n) 
que nos los supiésemos, retuuiéronlas / en sy, para nos las notifi car e fazer saber 
e determinar, e sobre / ellas lo que nuestra voluntad fuese e lo de justicia se 
deuiese fazer. E por / algunas rrazones que a ello les mouieron, non fi zieron con-
dena/ ción alguna de costas contra ninguna de las dichas partes; e / por su sen-
tencia en grado de reuista juzgando, ansy lo pronun/ ciaron e mandaron en estos 
escriptos e por ellos. La qual //(fol. 22 vto.) sentençia se dio e rezó por los dichos 
nuestro presydente e oydores en la dicha / villa de Valladolid, estando faziendo 
abdiençia públicamente, a diez e nu/ eue47 días del mes de otubre del anno que 
pasó del Señor de mill e qua/ troçientos e nouenta e ocho annos, estando presen-
tes Antón de Oro / e Pedro de Arriola, procuradores de ambas las dichas partes. 
E las / cosas en que asy los dichos nuestro presydente e oydores reseruaron / por 
la dicha su sentençia para nos las notifi car e fazer saber, nos / las enviaron por 
vna carta fi rmada de sus nonvres e çerrada e se/ llada, el tenor de la qual es este 
que se sygue:

Ver Súplica de la Chancillería a los RR.CC. (Valladolid, 11-X-1498/11-II-1499)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 33]48

La qual dicha carta por los del nuestro Consejo vis/ ta e con nos consultada, 
mandamos enviar e enbiamos la res/ puesta d’ella fi rmada del doctor Angulo e del 
liçençiado Çapata,//(fol. 23 r.º) amos del nuestro Consejo, dentro, en vna nues-
tra cédula fi rmada de nuestros nonbres / e çerrada e sellada con nuestro sello 
secreto e sennalada de algunos de los / del nuestro Consejo, a los dichos nuestro 
presydente e oydores, el tenor de la qual / dicha nuestra çédula e rrespuesta es 
este que se sygue:

Ver Real cédula (Ocaña, 11-II-1499)
[Doc. n.º 8]

Ver Asiento del doctor Martín Angulo y del licenciado Zapata (S/ d-II-1499)
[Doc. n.º 11]

E49 por los dichos nuestro presydente e oydores visto las / dichas nuestra 
çédula e rrespuesta por nos a ellos enviada,/ dieron e pronunçiaron en él sen-
tençia en que fallaron50,/ vista la çédula e declaraçión a ellos por nos enviada //
(fol. 23 vto.) cerca de las dubdas que por ellos nos fueron rremitidas, que deuían 
man/ dar e mandaron dar darta esecutoria en forma a qualquiera de las / partes 
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que la quisiese, de las sentençias en vista e en grado de re/ uista en el dicho 
pleyto dadas asy por los del nuestro Consejo como / por ellos, con estas declara-
ciones que deuían mandar.

E que quan/ to a las casas fechas fasta agora después de la guerra contra 
nuestro / vedamiento, que se suspendían en ello para quanto nos viésemos / que 
conplía a nuestro seruiçio proueer en ello. E que en quanto al fazer / de51 las 
casas de madera en su tierra propia, que agora nin de aquí adelan/ te, en ningund 
tienpo, non las pudiesen fazer so pena de veynte mill / maravedís para los estra-
dos de la dicha nuestra Abdiençia e demás, que luego / les52 sean derribadas.

E en quanto a las mercadorías e mantenimien/ tos que ouieren menester, que 
non las puedan conprar en otra par/ te para las lleuar a sus casas nin al dicho 
logar de Yrún Vrançu, pero / que lo que conpraren fuera de la dicha villa de Fuen-
terrauía, que lo ouie/ sen de lleuar e lleuasen a vender a la dicha villa e que allí los 
de / Yrún Vrançu fuesen a conprar lo que quisiesen, segund se contenía / en la 
sentençia dada por los del nuestro Consejo.

Otrosy, en quanto / a las mercadorías que conprasen los de Yrún Vrançu en la 
villa de / Fuenterrauía, que non las pudiesen tornar a vender en Yrún / Vrançu53, 
de manera que se quite el trato de Yrún Vrançu.

Otrosy, / que sy troxiesen trigo o ceuada por mar los de Yrún Vrançu, que lo / 
ayan de descargar e descarguen e vendan en Fuenterrauía e non / en Yrún Vrançu.

Otrosy, en quanto a lo de las velas, que lo que cavía / a pagar al cuerpo de la 
villa, que nos lo queríamos pagar porque / mejor54 se poblase la villa, e que lo que 
cabía a pagar a la tierra, que / lo pagasen ellos.

Otrosy, en quanto al tener del peso, que non / oviese peso público en Yrún-
Vrançu pero que si alguno de los ve/ zinos quisiese tener peso en su casa, que lo 
pudiese tener con / tanto que non pesase en él saluo en su casa, entre los suyos 
e non / para vender con él nin lo pudiesen dar nin prestar nin consinti/ esen55 que 
otro vezino ninguno pesase en él, so la dicha pena de los / dichos veynte mill 
maravedís para los estrados de la dicha nuestra Abdien/ çia.

E con estas declaraçiones mandaron dar la dicha carta esecuto/ ria a qual-
quier de las partes que la quisiere, e por su sentençia as/ sy lo pronunçiaron e 
mandaron en sus escriptos e por ellos.

La qual / dicha sentençia se dio e rrezó por los dichos nuestros presydente e 
oy/ dores en la dicha villa de Valladolid, a çinco días del mes de mar/ ço de mill e 
quatroçientos e nouenta e nueue annos. La qual se dio e / rezó en presençia de 
Antón d’Oro e Pedro de Arriola, procuradores / de56 amas las dichas partes.

Después de lo qual, ante los dichos / nuestro57 presydente e oydores paresçió 
la parte de los buenos onbres / de la dicha tierra de Yrún e presentó ante ellos 
vna petiçión de su/ plicaçión por la qual, entre otras cosas, dixo que en quanto / la 
dicha sentennçia era en perjuyzio de los dichos sus partes, fuera / e era ninguna e 
de alguna, contra ellos muy injusta e agra//(fol. 24 r.º)uiada por todas las razones 
de nulidades e agrauios que del tenor / d’ella, junto con lo procesado, se podían e 
deuían colegir e por las sygui/ entes: lo primero porque la dicha sentencia diz que 
fuera dada a pe/ dimiento de non parte bastante.



73

Lo otro, porqu’el pleyto diz que non / estaua en tal estado para se poder dar 
segund e como se diera.

Lo otro58,/ porque sus partes diz que tenían prouada muy conplidamente su 
/ yntinçión demás del derecho natural que diz que estaua por ello,/ era, a saber, 
de tener libertad e libre poderío de conprar e vender para / sus necesydades 
e mantenimientos syn lo qual ninguno podría / pasar, pues d’ello nos ningund 
deseruiçio rescebíamos nin dauan / venia a nuestros rreynos, avnque la dicha villa 
está en frontera de / Françia pues, en rrealidad de la verdad, más çerca e más 
frontero / estauan sus partes e era el paso por allí más contino e cursado que / 
non el de la dicha villa; e aviendo allí muchas casas pobladas e cuer/ po de gente 
muy mejor, se podría resestir en tienpo de guerra la en/ trada de françeses que 
non estando despoblada como era çierto que / se despoblaría del todo sy el dicho 
trato e mantenimientos se les / quitase, porque cosa ynumana era permitir e dar 
logar a que vn / pobre e vna viuda que non tenía en su casa persona alguna en 
su con/ pannía que le syruiese, e non aviendo en la tierra de quién conprar para / 
se mantener, oviese de yr a la dicha villa, que avía vna grande le/ gua, a conprar 
lo que oviese menester para su mantenimiento, ma/ yormente non resciviendo la 
dicha villa prouecho alguno en / que asy se fi ziese.

Lo otro, porque en caso que mandaran que sus par/ tes ovieran de conprar 
las cosas necesarias en la dicha villa, de/ vieran mandar que las pudieran tornar a 
reuender en la tierra de / Yrún, e que en ello la dicha villa resçivía prouecho por-
que de ne/ cesydad se conprarían en ella seys (?), tanto más de lo que se avía de 
con/ prar por las personas particulares sy ovieran de yr por cada cosa / que ovieran 
menester a la dicha villa, e d’esta manera, los pobres / e viudas e menesterosas 
personas conprarían lo que oviesen / menester avundosamente, lo qual non haría 
[sic] aviendo de trava/ jar en andar vna legua como dicho tenía; e antes se escu-
sarían / e ternían de lo comprar, asy que el trato de la dicha villa se avmen/ taría 
e sus partes resçibirían algund prouecho e nos seríamos / seruidos e por ello 
acreçentadas nuestras rentas, e en aver mandado / que el trato se quitase de la 
dicha tierra, notorio agrauio les fuera fe/ cho.

Lo otro, porque los dichos nuestro preysdente e oydores se mouieron / a 
mandar lo que mandaron por vna nuestra cédula e parescer que les en/ biamos, 
diziendo que los del nuestro Consejo avían comunidado las dub/ das que el dicho 
presydente e oydores avían enviado a consultar/ nos e pues que las dichas dub-
das se avían enviado por todos / los dichos oydores e después sobre ello nos les 
avíamos enbi/ ado a mandar por otra nuestra çédula que diesen sus paresceres 
e vota/ sen lo que fuese justicia, con la qual ellos querrían votar e determi/ nar 
çerca de las dichas dubdas lo que de derecho se deuía mandar; e //(fol. 24 vto.) 
a causa que el dicho nuestro presydente se partió a nuestra Corte, non votaron 
en ello,/ estante lo qual, nos, syn ver sus paresceres e votos e el proçeso / de jus-
tiçia, non se podía determinar sobre las dichas dubdas lo / que se avía mandado.

Lo otro, que en caso que algo quisyéramos man/ dar, avía de ser con que 
primero viéramos los votos e paresçeres / de los dichos nuestros oydores porque 
sobre aquello mandáramos deter/ minar lo que fuese justiçia. E en non se aver 
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fecho ansy, mucho agra/ uio e danno diz que resçibieron sus partes porque cosa 
contra con/ çiençia era quitarles aquello que el derecho e razón mandara e les / 
daua.

Lo otro, porque mandaran que oviesen de pagar sus partes la / parte que les 
cavía de la vela de la dicha villa, teniendo como ella / diz que tiene çiento e veynte 
mill maravedís de propios con que podían / velar e pagar otras necessidades que 
tenían, e avn sobrarles dine/ ros59. Seyendo como era la dicha tierra vn cuerpo e 
vna vezindad con la / dicha villa, non se podía mandar que sus partes solos paga-
sen en / la dicha vela su parte e non la dicha villa, mayormente faziéndoles / nos 
merced de la dicha vela, la qual se auía de estender a todo el cuer/ po e vezindad 
de la dicha villa e tierra. E avn esta diz nuestra yntin/ çión, al tiempo que fezimos 
la dicha merced, pues los seruiçios / que sus partes nos avían fecho e danos que 
avían resçeby/ do en tienpo de las guerras pasadas e les avían seydo quemadas / 
sus casas, era notorio e demás que murieron en nuestro seruicio mu/ cha gente 
de la dicha tierra, por cuya causa se avía fecho la dicha / merced.

Lo otro, porque avían mandado que non oviese peso para / pesar las mer-
cadorías de la dicha tierra non se pudiendo man/ dar, porque aviendo como avía 
quatrocientos vezinos en la / dicha tierra, era ynposyble poder venir syn peso 
para pesar / sus cosas e mercadorías e sería grand ynconueniente que / cada vn 
vezino oviese de yr a la dicha villa por qualquier co/ sa que oviese de pesar, agora 
fuese mucho, agora poco, e aver de / andar vna grand legua que avía e lo peor, 
que era después de ydo / aver de buscar e fazer juntar los alcaldes para pesar lo 
que lleuan,/ acaesçería non se juntar vn día entero e en mandar que non / oviese 
peso, como dicho tenía, grandissymo danno recevían sus / partes.

Lo otro, porque mandaron que de aquí adelante non se / hedifi casen casas 
en la dicha tierra en las tierras propias de / los vezinos d’ella, non se podiendo de 
derecho mandar porque / era quitarles el sennorío de sus bienes e en les apre-
miar que / non puedan fazer d’ellos lo que quisyeren, non redundando en / per-
juyzio de persona alguna nin menos en nuestro deseruiçio,/ mayormente estando 
como diz que estaua prouado la mucha / vtilidad e prouecho que nos e nuestros 
reynos resçivíamos en las / dichas casas que allí se fi ziesen e hedifi casen, que era 
grand / defensa para la entrada de los françeses en tienpo de guerra, co/ mo avía 
paresçido por espiriençia en los tienpos pasados, porque / segund era notorio, en 
el tienpo que los franceses entraron de la dicha //(fol. 25 r.º) tierra e vezinos d’ella 
diz que resçibieron mucho danno e les avía / seydo fecha grand rresistençia a su 
entrada porque en vna vez / diz que murieron e mataron çiento e veynte franceses 
que esta/ uan en vna casa e con ellos vn capitán e que se llamaua Pur/ gueta. E 
avnque a otra cosa nos non oviéramos consyderaçión,/ saluo a los danos que 
sus partes diz que rrescibieron en el dicho / tienpo, deuiéramos mandar e darles 
facultad que pudieran fazer ca/ sas para rreparo de sus necesydades en que del 
dicho tienpo quedaron. E asy mismo, por esta misma causa non se les deuiera 
quitar el trab/ to como dicho tenía, aviendo diz que [sic] estado de tienpo inme-
morial / a esta parte en posesyón de tratar e vender e conprar en la dicha / tierra 
e fuera d’ella, asy por mar como por tierra, syn ynpedimen/ to de persona alguna, 
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veyéndolo e sabiéndolo los vezinos de la di/ cha villa e consyntiéndolo, non lo 
contradiziendo; e quitarles la / dicha posesyón era destruyrlos e echarlos a perder 
totalmente / syn causa nin culpa; a lo qual nos non deuiéramos dar logar que / 
oviese efecto la dicha sentencia.

Por las quales rrazones e por / cada vna d’ellas nos pidía e suplicaua mandá-
semos dar e diése/ mos la dicha sentençia e declaraçión e çédula e pareceres con 
la fi ança60/ de las mill e quinientas doblas para ante nos, las quales se / ofresçían 
a dar segund e por la forma que la Ley de Segouia en / tal caso lo mandaua e 
desponía, para que sy la dicha sentencia non / fuese rreuocada, que darían e 
pagarían los dichos fi adores las / dichas doblas a las personas que la dicha ley 
mandaua. E con la di/ cha fi ança suplicaua de la dicha sentencia como suplicado 
tenía / e sy neçesario era, pedía los apóstolos de la dicha suplicaçión e aque/ lla 
mejor manera e forma que más logar oviese de derecho. E / para presentar las 
fi anças de las dichas mill e quinientas do/ blas, pidió çierta restituçión en forma.

Contra lo qual Lorenço / de Rota, en nonbre e como procurador del conçejo, 
justiçia, regido61/res, escuderos fi josdalgo de la dicha villa de Fuenterrauía, 
pre/ sentó ante los dichos nuestro presydente e oydores vna petiçión / por la qual, 
entre otras cosas, dixo que de la sentençia en este dy/ cho pleyto dada e pro-
nunçiada por el presydente e oydores de / la dicha nuestra Avdiençia non avía 
logar (a) suplicaçión, porque la dy/ cha sentençia diz que fue dada por nuestras 
reales personas e / por nuestro mandado e consentimiento e consultado con nos. 
En este / caso, non avía grado para suplicar nin avía logar la ley del hor/ dena-
miento de Segouia nin fue suplicado por parte vastan/ te en tienpo nin en forma, 
nin fueran fechas las diligençias que eran / neçesarias nin dieran las fi anças que 
segund la dicha ley eran / obligados a dar. Por lo qual, la dicha sentençia era 
pasada en cosa //(fol. 25 vto.) juzgada e asy nos podía e suplicaua lo pronunçiá-
semos e mandáse/ mos dar carta esecutoria d’ella, ca en pleyto tan notorio donde 
nos / ovimos sentençiado e los del nuestro Consejo e después, el presyden/ te e 
oydores de la nuestra Abdiençia non se avía de dar logar a más su/ plicaçión, lo 
qual deuíamos asy fazer syn enbargo de las razones / en contrario alegadas, que 
non eran jurídicas nin verdaderas.

E / respondiendo a ellas, dixo que la dicha sentençia fue dadada [sic] a 
pe/ dimiento de parte bastente e el pleyto estaua en estado para se / dar como se 
dio; los dichos partes contrarias non avían prouado / su yntinçión nin cosa alguna 
que les aprouechase, ca de derecho co/ mún, demás de lo que estaua prouado 
por vso e costunbre, los dy/ chos partes aduersas como eran subjectos a la dicha 
villa e a su / juridiçión, estando sytuados e poblados en el término de la dicha / 
villa non podían hazer cuerpo por sy nin trabto de vender nin con/ prar saluo en la 
dicha villa, donde eran subjetos e estar a sus reglas / e estatutos e hordenanças; 
sy a ello se oviese de dar logar, la dicha / villa se despoblaría e d’ello nos vernía 
grand deseruiçio por estar / en la frontera de Françia e ser llaue e guarda de toda 
la prouinçia / de Guipúzcoa e de todos los nuestros reynos por aquella frontera; e 
/ estando calle e casas de cal e canto e madera fuera de la dicha villa,/ tan çerca, 
era cosa de grand ynconuiniente e era dar poblaçión a los / enemigos para que 
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de allí conbatiesen la dicha villa como diz que fi zo / en la guerra pasada, e que a 
causa de aquello diz que se vido en grand / afruenta e peligro e se pensó perder. 
Esto era muy notorio / a nos.

La verdad era que sy la dicha tierra de Yrún Vrançu touiese la di/ cha libertad 
que pedía, todos los vezinos de la dicha villa se pasa/ rían allí a veuir por causa del 
trabto e asy quedaría la villa syn / poblaçión, e conuernía a nos de continuo tener 
allí gente de grand / costa. Çierto era que sería mejor estar despoblado el dicho 
barrio de / Yrún Vrançu porque ellos non podrían resestir a gente alguna que ally 
/ viniese como avía paresçido por expiriençia. Non estaua tan le/ xos la dicha villa 
para que fuese grand trabajo yr a ella por bas/ timientos como syenpre fueron (en) 
los tienpos pasados, ca non estaua(n) / tres tiros de ballesta el vno del otro. De 
tolerar era tan liuia/ no ynconuiniente por evitar otro mayor. E avn por sólo es/ to, 
en tienpo de la dicha guerra pasada, seyendo los de la dicha villa / muy leales 
seruidores nuestros, conosçiendo que por los arrauales / de la villa pudiera venir 
dano quando el rey de Françia la çer/ có, los quemaron, que diz que avía más de 
çiend casas que valían / más que las casas que están en la calle de Yrún, porque 
non se apo/ sentasen allí, como diz que lo fi zieron en el barrio de Yrún Vran/ çu, 
e por allí diz que se oviera de perder la dicha villa a causa / que se aposentaron 
allí los dichos franceses. E non se pudiera / mandar que tornasen a reuender, 
ca todo era vn efecto: todo / trabto e comerçio se les avía de quitar porque de 
otra manera,/ como dicho era, se pasarían allá a beuir e quedaría la villa so//(fol. 
26 r.º)la, quánto más agora que estaua quemada que ninguno haría casa / en 
ella.

E las viudas e pobres que dezían las partes contrarias que / se pasasen a beuir 
a la villa, la sentençia diz que se dio conforme a jus/ tiçia e derecho e a la volun-
tad, nin aviendo consyderaçión al bien / público e sobre muchas cosas, aviendo 
el dicho pleyto por muy / notorio, escusado era de alegar lo susodicho. Los dichos 
votos e pa/ resçeres diz que se dieron e vieron e lo supimos nos, obligados eran 
/ los dichos partes aduersas a pagar las velas como les cupiesen,/ pues que se 
fazía como arraual de la dicha villa, non se les avía / fecho en ello agrauio alguno.

Los dichos sus partes diz que non / tienen tantos propios como en contrario 
se allegaua nin avn / el terçio, e aquello que tenían era menester para otros gas-
tos e / necesydades continuas, todas conplideras a nuestro seruiçio. E contra / 
tantas sentençias e nuestra voluntad non deuerían de altercar; más,/ diz que non 
les avía seydo fecho agrauio alguno en mandar / que non touiesen peso, pues 
nunca lo touieron; e en mandar / que lo touiesen en sus casas avían reçebido 
graçia, non era justo que62/ touiesen peso público por donde pareçiese vniuers-
ydad apar/ tada, pues eran subiectos como dicho avía, e les estaua veda/ do el tra-
bto. Por consyguiente, les avían de ser vedados los pe/ sos e otros ynstrumentos 
que son (de) dar trato.

En quanto a lo / de las casas, deuiéramos mandar que se derrocasen las que 
estauan / fechas, sus partes se deuieran quexar d’esto.

En quanto lo que dezían que / fueron quemados çiento e veynte françeses, 
esto era vna de las / causas por donde nos non deuiéramos oyr a los dichos 



77

partes / aduersas e lo deuíamos condenar en todo, porque lo que pasó diz que / 
fue que estando apoderados los françeses en el dicho barrio de Yrún / e estando 
de allí faziendo guerra a la dicha villa e corriéndolos / fasta las puertas, que non 
dexauan salir a ombre e conbatien/ do desde el dicho barrio de donde tenían 
fechas estançias con ar/ tellería, veyéndose, diz que en tan grand aprieto, salieron 
los de / la dicha villa a pelear con ellos e los desbarataron e vençieron e ma/ taron 
a muchos, e entonces los de la dicha villa quemaron el dicho capi/ tán Purgueta 
con çiento e veynte franceses; que los dichos partes / contrarias solamente diz 
que non fueron para defenderse medio quar/ to de hora e querían atribuyr a sy lo 
que fi zieron los dichos sus par/ tes; e sy non estouieran allí las dichas casas, no 
se ovieran aposentado / allí los dichos françeses nin touieran puestas estançias 
nin ovieran / fecho63 tanto danno a la dicha villa e todo lo susodicho se ouiera 
escusado./

E que negaua, los dichos partes aduersas auían estado en posesyón / de tra-
tar e vender en el dicho barrio; prouado diz que estaua lo con/ trario.

E asy cesaua todo lo en contrario alegado, segund que esto e otras / cosas 
más largamente en la dicha su petiçión se contenían.

Después64/ de lo qual, ante los dichos nuestro presydente e oydores 
paresçió el procu/ rador de la dicha tierra de Yrún e presentó ante ellos vna 
obligaçión / e fi ança de las mill e quinientas doblas con vn testimonio de //
(fol. 26 vto.) ynformaçión de cómo eran abonados los fi adores para en la dicha 
quantía./

La qual dicha suplicaçión e rrespuesta e fi anças e ynformaçión por los / dichos 
nuestro presydente e oidores visto, dixeron que dando respuesta a la / apelaçión 
e suplicaçión ynterpuesta por los de Yrún Vrançu para an/ te nos, que como quiera 
que non avía logar tal suplicaçión, asy por / non se aver començado el pleyto por 
primera ynstançia en la dicha / nuestra abdiençia como por se aver sentençiado 
en grado de reuista e / por consulta fecha con nos, que gela deuían denegar, 
pero porque las / sentençias en vista e en grado de rreuista estauan justas e 
jurídica/ mente65 dadas, que mandauan e mandaron a los de Yrún Vrançu e a su 
/ procurador66 en su nonvre \que dentro de quinze días / se presentase ante nos 
con todo el proçeso,/ sentençias e abtos porque asy presentados, nos viésemos 
sy la / suplicaçión avía logar segund el tenor e forma de la Ley de Sego/ uia, e 
mandásemos fazer en todo lo que más cunplía a nuestro / seruiçio, con aperce-
bimiento que pasados los quinze días, non / sacando e presentando el proceso 
desde entonces, mandauan e man/ daron dar carta esecutoria de las dichas sen-
tençias a la parte que / la pidiese.

La qual dicha respuesta que los dichos nuestro presy/ dente e oydores dieron, 
fue notifi cada a los procuradores de amas / las dichas partes, los quales, con 
el proceso del dicho pleyto ce/ rrado e sellado, se presentaron ante nos, en el 
nuestro Consejo, e por / los del nuestro Consejo vista la rrespuesta por los dichos 
nuestro presy/ dente e oydores dada e con con consultada, mandé yo, el rrey, dar 
/ e di vna mi cédula, fi rmada de mi nonbre e sennalada en las espaldas / de los 
del mi Consejo, el tenor de la qual es este que se sigue:/
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Ver Real cédula de Fernando el Católico (Madrid, 27-IV-1499)
[Doc. n.º 12]

La qual dicha / çédula fue presentada ante los dichos nuestro presydente e 
oydo/ res por Lorenço de Rota, en nonbre e como procurador del dicho / conçejo, 
justiçia, regidores, escuderos fi josdalgo de la dicha //(fol. 27 r.º) villla de Fuente-
rrauía, sus partes, e por ellos vista e obedecida la dicha / çédula e cunpliéndola, 
mandaron dar e dieron esta nuestra carta esecutoria de las dichas / sentençias 
e declaraçiones a la parte de la dicha villa de Fuenterrauía para vos,/ los susodi-
chos, e para cada vno de vos en la dicha razón, e nos / touímoslo por bien.

Por que67 vos mandamos a todos e a cada / vno de vos en vuestros loga-
res e juridiçiones, que cada e quando68 con esta dicha nuestra carta o con el 
dicho su traslado signado como dicho es,/ fuerdes requeridos, veades las dichas 
sentençias en vista e en grado de / reuista en el dicho pleyto dadas, asy por 
los del nuestro Consejo como por los di/ chos nuestro presidente e oydores, e 
declaraçión por nos fecha e dada a lo que / por los dichos nuestro presydente 
e oydores a nos fue consultado e sentençia so/ bre ello por los dichos nuestro 
presydente e oydores dada, e todo lo otro por nos fe/ cho e mandado que de 
suso va todo encorporado, e guardadlas e conplidlas / e esecutadlas e fazedlas 
guardar e conplir e esecutar e lleuar e lleuedes / a pura e deuida esecuçión, 
bien e conplidamente, con efecto, en todo e por todo,/ segund que en ellas e en 
cada vna cosa e parte d’ellas se contiene. E en guar/ dándolas e cunpliéndolas 
e esecutándolas e faziéndolas guardar e con/ plir e esecutar, contra el tenor e 
forma d’ellas vos, los sobredichos, nin al/ guno de vos nin las dichas partes a 
quien lo susodicho toca e atanne, non vaya/ des nin pasedes nin consintades yr 
nin pasar, agora nin de aquí adelante en tienpo / alguno ni por alguna manera, 
mas que realmente e con efecto sea fecho / e conplido e esecutado lo en ellas 
e en cada vna cosa e parte d’ellas con/ tenido, so las penas en ellas e en cada 
vna d’ellas contenidas e más,/ so pena de cada otros çinquenta mill maravedís 
a cada vno de vos e de los que / lo contrario fi zieren, para la nuestra Cámara e 
Fisco.

E sy para fazer e / conplir e esecutar lo susodicho o qualquier cosa o parte 
d’ello fauor / e ayuda oviéredes menester, por la presente mandamos a los / 
perlados, duques, marqueses, condes, ricos omnes, maestres de las hórde/ nes, 
priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los cas/ tillos e casas 
fuertes e llanas e a todos los conçejos, asistentes, corre/ gidores, juezes de res-
ydençia, merinos, preuostes, alcaldes ordinarios / e de la hermandad e otros 
juezes e justiçias e ofi çiales qualesquier,/ asy de la dicha villa de Fuenterrauía e 
de las otras villas e logares / de la nuestra muy Noble e Leal Prouinçia de Gui-
púzcoa e a la Junta e / procuradores de los escuderos fi josdalgo d’ella, que vos 
den e fagan / luego dar todo el fauor e ayuda que de nuestra parte les pidiéredes 
e me/ nester oviéredes, e que en ello nin en parte d’ello enbargo nin con/ trario 
alguno vos non pongan nin consyentan poner. Para lo qual / todo que dicho es e 
para cada vna cosa e parte d’ello, sy necesario es,/ vos damos poder conplido con 
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todas sus ynçidennçias, dependençi/ as, mergencias, anexidades e conexidades 
por esta nuestra car/ ta.

E los vnos nin los otros non fagades nin fagan en/ de al por alguna manera, 
so pena de la nuestra merçed e de diez / mill marauedís para la nuestra Cámara, 
o el / dicho su traslado sygnado, como dicho es, mostrare, que vos / enplaze e 
los enplaze que parezcades e parezcan personal//(fol. 27 vto.)mente ante nos, do 
quier que nos seamos, del día que vos enplazare e les / enplazare fasta quinze 
días primeros syguientes, so la qual dicha / pena mandamos a qualquier escriuano 
público que para esto fue/ re llamado, que dé ende al que vos la mostrare e les 
mostrare testi/ monio sygnado con su signo, porque nos sepamos en como con-
pli/ des e cunplen nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a dies / e69 ocho70 días del mes de mayo, 
anno del Nasçimiento del nuestro Saluador / Ihesu Christo de mill e quatroçientos 
e nouenta e nueue annos.

Va escripto / sobre raydo o diz “de los pesos de las carnesçerías” e entre ren-
glones o diz “que den/ tro de quinze días”, vala.

El71 Muy Reuerendo yn Christo padre / Don Juan Arias, Obyspo de Segouia, 
Presydente / en esta Corte e Chançellería del rey e de la reyna / nuestros senno-
res, e el Dotor Juan de la Torre e los Liçen/ çiados Diego Peres de Vyllamuriel e 
Juan Martines / de Haro e Juan Peres de la Fuente e Christóual de Toro, / Oydores 
del Audiençia de Sus Altesas, la mandaron / dar.

Yo Diego de Henares, escriuano de la dicha Audien/ çia, la fyse escreuir en 
estas veynte e syete / fojas de pargamino de cuero.

Por Chanciller, / Bacalarius Fernandes (RÚBRICA).
Registrada, / Pero Gonsales d’Escobar (RÚBRICA).

NOTAS:

1. En letras capitales con inicial miniada profusamente a colores. En el interior de la primera “d” 
se halla dibujado el escudo de los Reyes Católicos.

2. Subrayado: “pidió al dicho”. Al margen derecho, escrito por otra mano y casi ilegible: “que 
acepte la / comisión”.

3. Margen izquerdo, otra letra: “respuesta de Yrún”.
4. Margen izquierdo, otra letra: “ojo”.
5. Subrayado: “livertad de non contribuyr”.
6. Margen izquierdo, otra letra: “montes”.
7. Margen izquierdo, otra letra: “tierra para Yrun”.
8. Subrayado: “común”. Al margen derecho, una cruz (†).
9. Margen izquierdo, otra letra: “ojo”.
10. Subrayado: “declarando non aver derecho e de pro”.
11. El texto dice en su lugar “comercion”.
12. Margen izquierdo, otras letras: “relación de la villa” y “responde [¿la villa?].
13. El folio tiene en la mitad inferior del margen derecho algunos números anotados, sin relación 

con el texto, que parecen simples operaciones aritméticas.
14. Margen izquierdo, cruz (†).
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15. Margen izquierdo, cruz (†).
16. Margen derecho, cruz (†).
17. Margen izquierdo, cruz (†).
18. Margen derecho, otra letra: “replicato de Yrun”.
19. Margen derecho, otra letra: “conclusión”.
20. Margen derecho, otra letra: “a prueba”.
21. Margen derecho, otra letra: “publicatio”.
22. Margen derecho, otra letra: “dize Yrun de/ vien probado”.
23. Margen izquierdo, otra letra: Yrum alega bien probado”.
24. Margen derecho: cruz (†) y “14”.
25. Margen izquierdo, otra letra: “tachas”.
26. Margen izquierdo, otra letra: “La villa de bien probado”. Se encuentra escrito sobre una 

anotación anterior, difi cultando la lectura de ésta, aunque parece ser que es una frase similar: “dize 
la villa de/ bien probado”.

27. Margen derecho, cruz (†).
28. Margen izquierdo, otra letra: “sentencia de tachas”.
29. Margen izquierdo, otra letra y de lectura difícil: “Conclusión. / Inbióse el proçeso çerrado/ 

[….] conforme a / derecho […]”.
30. Marcamos con una “(E)”, la letra capital coloreada que se encuentra entre varias palabras.
31. Margen izquierdo, otra letra: “sentencia del Consejo”.
32. Margen izquierdo, otra letra: “sentencia de vista con consulta de Su Magestad”.
33. Margen izquierdo, otra letra: “suplicatio de/ Yrun de la sentençia / del Consejo de vista”.
34. Margen izquierdo, otra letra: “Alegato del lugar de Yrun”.
35. Margen derecho, otra letra: “prosigue el alegato”.
36. Margen izquierdo, cruz (†).
37. Margen izquierdo, otra letra: “respuesta de la / villa”.
38. Margen izquierdo, cruz (†).
39. Margen izquierdo, otra letra: “ojo”.
40. Margen izquierdo, otra letra: “pasó a prueba”.
41. Margen izquierdo, otra letra: “remisión a la / chançillería”.
42. Margen izquierdo, otra letra: “publicatio”.
43. Margen izquierdo, otra letra: “tacha”.
44. Margen izquierdo, otra letra: “concluso”.
45. “E”, letra capital miniada.
46. Margen derecho, otra letra: “reuista”.
47. Margen izquierdo, otra letra: “Data”.
48. Que la datan entre el 11 de octubre de 1499 y el 11 de febrero de 1499, habría que corre-

girla y datarla posterior al 19 de octubre de 1499, que es la fecha de la sentencia de revista.
49. Letra capital miniada.
50. Margen derecho, otra letra: “sentencia”.
51. Margen izquierdo, otra letra: “casas”.
52. Margen izquierdo, otra letra: “Pena de cada XXU las mercadurías e bastimientos que los/ 

de Yrún obieren menester que non conpren en Fuenterrabía e non/ en otra parte, e lo que conpraren 
fuera parte que lo lleuen/ a bender a Fuenterrabía./ Que allí conpren lo que obieren/ menester por los 
de Yrún”.

53. Margen izquierdo, otra letra: “Ojo”.
54. Margen izquierdo, otra letra: “Ojo”.
55. Margen izquierdo, otra letra: “pena: veynte mill maravedís”.
56. Margen izquierdo, otra letra: “suplica Yrun”.
57. Margen izquierdo, otras letras: “súplica de Yrun”. / “súplica de Yrun”.
58. Margen derecho, cruz (†).
59. Margen izquierdo, otra letra:: “ojo”.
60. Margen derecho, otra letra: “de las mill e/ quinientas doblas”.
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61. Margen derecho, otra letra: “respuesta de la / villa”.
62. Margen derecho, cruz (†).
63. Margen izquierdo, cruz (†).
64. Margen derecho, otra letra: “presentó Yrún la / obligatio por fi ança / de las mill e quinientas 

doblas”.
65. Margen izquierdo, cruz (†).
66. Margen izquierdo, otra letra: “remiten los oydores/ al rey que declare/ si ha lugar la suplicatio 

de las mill e/ quinientas o no”.
67. P, capital y miniada.
68. Margen derecho, otra letra: “executoria”.
69. Margen izquierdo. “A XVIIIº de maio CCCCº XCIX.”
71. Letra cortesana cursiva: “dies e ocho”.
72. A partir de aquí, cortesana cursiva.

14

1499, Diciembre 20. Arteaga, palacio de

El concejo de Arteaga se dirige a los diputados de la Generalitat de Cataluña 
certifi cando la autenticidad de ciertos documentos a ella remitidos por Isabel de 
Gamboa y Martín de Primaot, procurador de Santa María de Fuenterrabia, rela-
tivos a una renta anual de 40 libras barcelonesas que dicha iglesia debía cobrar 
sobre un situado de 350 libras cargado a la citada Generalitat.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de cuatro folios de pergamino, sin foliar. Sello de placa del concejo de 
Arteaga.

( )
Reuerendo ac magnificis dominis semper egregiis diputatis Generalis 

Prinçi/ patus Cathalonie in ciuitate residentibus necnon ceteris magnifi cis ac 
spe/ tauilibus iudicibus in eadem ciuitate manentibus, concio et vniversitas1 oppidi 
de Arteaga, / in Comitatu Viscaye constituta subietaque sacre regie magestati 
serenissimorum principum / dominorum Ferdinando et Elisabet, Dei gracia regis 
et regine Castelle, Legionis, salutem / et prospera votorum incrementa. Quocirca 
vestras egregias ac inclitas dominationes cer/ tifi camus quod egregia ac nobilis 
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Helisabet de Ganboa necnon reverendus / presbiter Martinus de Primaot, oriun-
dus ville Fontisrraui, procurator rectoris et clericorum / dicti loci dicte ecclesie, ex 
sua equitate fecerunt nos inteligere et informari quoniam / ipsis incunbit ac conve-
nit mitere quasdam literas ac scrituras vigore iuris ordi/ natas et confectas vestris 
magnifi centiis coram ac aliui etiam in vestris partibus, propter / alliqua negotia 
contratanda et agenda, ut in missione et informatione dictarum / scripturarum 
instrumenti continetur, signatas et roboratas ita in rei veritate ex / signo et cum 
signo ovseruantissimi domini bachalarii2 Martini de Baraya, notarii / publici dicti 
opidi de Arteaga, cuius usque hunc diem prorsus habemus notitiam ac etiam / in 
huiusmodi actibus publicis prenominatus prouidus vir ex suo ofi cio tabelionatus / 
publici, pro parte nostra sepe rogatus, robore et cum efectu confecit et confi cit 
huiusmodi / instrumenta, sicuti in casu presenti predictorum nobilis Helisabet et 
procuratoris / iam dicti refert et confi cit instrumenta, quare requisiti super inde ex 
parte pre/ dictorum, mostramus ac facimus prom(p) tam et indubitabilem fi dem vt 
cognoscatur et / indicetur quod nulum dubium super hiis egregie dominationes 
vestre respiciunt. Propter quod / presentes literas çertifi cacionis decreuimus ad 
vos mitere vt deuitum iustitie comple/ mentum respiciant ac ne minus illis pro iure 
suo consequendo, pro quorum testimonio / mandamus ex nostro sigillo patente 
muniri ac nostro notario curie causarum scriui. / Datis ex nostro prefato oppido 
de Arteaga, Comitatus dicte Viscaye, XXª die menssi de/ cenbris, anno Domini 
millessimo quadringentessimo nono. Testes huius rei fuerunt ad omnia / predicta 
pressentes: Furtunus de Ororuaga (?) et Ochoas de Elordieta et Furtunus de / 
Carra et Santius de Marquina.

Et ego Martinus Iohannis de Carra, publicus au/ toritate regia notarius, qui 
omnibus supradictis vna cum prenominatis testibus, ad petitionem / seu requisi-
tionem procuratoris predictorum vicarii et presbiterorum dicte ecclesie dicti loci, 
presens / interfui et predictam Elisavet necnon ad predictum bachallarium et 
notarium subscribere vidi / in quorum fi dem et testimonium presentes meo solito 
signo signaui. / (SIGNO). / Martinus Iohanis, / notarius publicus (RÚBRICA). /

NOTAS:

1 “Vniversitas”, corregido en el propio documento.
2 “Bachalarii”, corregido en el propio documento.
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15

1500, Septiembre 3. Elgóibar

Testimonio expedido por Martín Pérez de Arriola, escribano de Elgóibar, en 
el que reconoce haber copiado, por orden de Martín Sánchez de Ibarra, alcalde 
ordinario de dicha villa, diversas claúsulas de las disposiciones testamentarias 
dictadas por Juan de Gamboa, caballerizo real, y por Leonor de Castro, su esposa, 
consideradas de interés para la iglesia de Santa María de Fuenterrabia.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de cinco folios de papel. Copia en traslado del escribano Miguel Sán-
chez de Arriaga (Fuenterrabia, 19 de septiembre de 1511), fols. 25 r.º-25 v.º y 
27 r.º-28 r.º.

En la Villa Mayor de Marquina, llamada Elgoibar, que es en la Noble e Leal / 
Prouinçia de Guipúzcoa, a tres días del mes de setienbre, anno del / nasçimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos annos, ante Martín / San-
ches de Ybarra, alcalde hordinario de la dicha villa, e el dicho alcalde es/ tando 
asentado sobre vn banco de madero en abdiençia de juyzio, / asentado para 
el presente caso, e en presençia de mí, Martín Peres de Arri/ ola, escriuano de 
cámara de nuestros sennores rrey e rreyna, e su notario público en la / su Corte 
en todos los sus rreynos e sennoríos, e del número de la dicha / villa, e de los 
testigos de yuso escriptos paresçió y presente ante el dicho / alcalde don Martín 
de Primaot, clérigo en la yglesia de Santa María de Fuente/ rrauia, por sy e en 
sobre e como procurador que dixo ser del cabildo e clérigos / de la dicha yglesia, 
e dixo al dicho sennor alcalde que su merçed sabría que / los manífi cos e muy 
virtuosos sennores don Juan de Ganboa, cauallerizo / mayor del rrey nuestro sen-
nor e del su Consejo, e la sennora donna Leonor de / Castro, su muger, ouieron 
hordenado e fecho su testamento ambos e dos / en vno e de vna voluntad, en 
que ouieron mandado que, después que d’esta / presente vida ellos e cada vno 
d’ellos fallesçiesen, sus cuerpos fuesen / enterrados en la yglesia mayor e parro-
chial de Santa María de la dicha / villa de Fuenterrauia, en la capilla mayor de la 
dicha yglesia, segund que / ello dixo que paresçía por el dicho testamento que 
ambos o dos en vno //(fol. 25 vto.) fi zieron, en que ovieron dispuesto e mandado 
que en la dicha yglesia / perpetuamente e por syenpre jamás se les oviesen de 
desyr vna misa / continua de cada día, e que para en pensyón e satisfaçión de 
los clérigos / benefi çiados que al presente son o fueren de aquí adelante en la 
dicha / yglesia, que la dicha misa perpetuamente avrán de desyr e rresar, ouieron 
/ mandado en el dicho su testamento çinquenta fl orines de oro de rrenta / en 
cada anno para el dicho cabildo e clérigos que son o fueren en la dicha yglesia / 
perpetuamente, para que la dicha misa ayan de desyr, sytuados e consyna/ dos 
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en la pensyón que los dichos don Juan e donna Leonor tenían asentados / en el 
General de Catalonia en la çiudad de Barçelona, segund que por el dicho / testa-
mento dixo que más largo paresçía. La qual dicha cláusula del / dicho testamento 
dixo que les hera nesçesario a él e a los dichos sus / partes para lo mostrar e pre-
sentar ante los muy manífi cos sennores los / sennores diputados del General del 
Prinçipado de Catalonia que rre/ syden en la çibdad de Barçelona. E en seguiente 
mostró e presentó / ante el dicho alcalde, en presençia de mí, el dicho escriuano, 
e testigos de yuso / escriptos vn cobdesçilo e rratifi caçión que la dicha sennora 
donna Leonor de / Castro fi zo al tiempo de su fi namiento, en que paresçió que 
rratifi có el / dicho testamento e mandó lleuar su cuerpo a enterrar a la dicha ygle-
sia / e capilla de Santa María de Fuenterrauia, el qual dicho cobdesçillo e rra/ tifi -
caçión es escripta en papel e sygnada de escriuano público, segund / que por él 
paresçía su thenor de los quales, vno en pos de otro son estos / que se siguen:

Ver Testamento de Juan de Gamboa (Ágreda, 28-II-1488)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 14]

Ver Ratifi cación del testamento (Ágreda, 9-XII-1490)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 19]

E asy mostrados e presentados el dicho testamento e el dicho / cobdesçilo 
de rratifi caçión del dicho testamento ante el dicho sennor alcalde / por el dicho 
sennor don Martín de Primaot e leydos por mí, el dicho escriuano, luego / el 
dicho don Martín, por sy e en nonbre de los dichos sus consortes e partes, dixo 
/ al dicho sennor alcalde que a él e a los dichos sus partes les conbenía e hera / 
nesçesario aver las dichas dos cláusulas de suso encorporadas para los mostrar 
/ e presentar ante quien e donde les conbenía, espeçialmente para los mostrar / 
e presentar ante los muy manífi cos sennores los sennores diputados del / Gene-
ral del Prinçipado de Catalonia que rresyden en la çiudad de Barçelona. / Por 
ende, dixo que pedía e rrequería, e pidió e rrequirió al dicho sennor alcalde / que 
mandase a mí, el dicho escriuano, sacar las dichas dos cláusulas de suso en/ cor-
poradas del dicho testamento oreginal e del dicho cobdesçillo e / rratifi caçión, 
e gelas diese sygnadas de mi sygno en pública for/ ma sacados, de manera que 
fi syesen fee asy en juysyo como fuera d’él, / doquier que paresçiesen, como sy 
los dichos testamento o cobdesçilo / oreginales se mostrasen, e que en lo que 
yo, el dicho escriuano, asy diese syg/ nado pusyese e ynterpusyese su avtoridad 
e decreto judiçial, / para que las dichas cláusulas suso encorporadas e cada vna 
d’ellas valiesen / e fi ziesen fee como sy el dicho testamento e cobdescillo oregi-
nalmente / paresçiesen. E sy asy fi syesen, que farían bien e lo que hera obligado 
/ de justiçia, e lo contrario hasyendo, dixo que protestaua e protestó contra / el 
dicho alcalde e sus bienes todo lo que protestar podía e deuía de / derecho. E 
pidió d’ello testimonio a mí, el dicho escriuano, en vno con lo qu’el dicho alcalde 
/ sobre ello proueyese e mandase. E luego el dicho alcalde, visto el pidi/ miento 
e rrequerimiento por el dicho don Martín a él fecho, dixo que estava presto //
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(fol. 27 vto.) de faser lo que de derecho deuía. E luego ende tomó e miró la 
dicha carta de / testamento e el dicho cobdesçillo e rratifi caçión d’él, e mirólas 
e exa/ minólas, e dixo que las dichas cartas de testamento e cobdesçillo e rrati-
fi ca/ çión d’él están sanas e no rrotas ni cançeladas ni en ninguna / parte sospe-
chosas, e cada vna d’ellas sygnadas de escriuano público, / con día e mes e anno 
e testigos, e el dicho testamento fi rmado de los / dichos don Juan de Ganboa e 
donna Leonor de Castro, su muger, segund / que por ellas e por cada vna d’ellas 
paresçía. Por ende, dixo que man/ daua e mandó a mí, el dicho escriuano, que de 
los dichos testamento e cobdesçillo / e rratifi caçión sacase las dichas dos cláu-
sulas que suso van encorporadas / e gelas diese al dicho don Martín sygnadas 
de mi sygno en pública / forma, de manera que fi ziesen fee, e qu’él, como juez e 
alcalde ynterponía / e ynterpuso su avtoridad e decreto judiçial en la mejor forma 
e manera / que podía e deuía, e como de derecho mejor podía e deuía valer, para 
que las / dichas clásusulas suso encorporadas e cada vna d’ellas valiesen / e 
fi syesen fee asy en juysyo como fuera d’él, doquier que paresçiese, / como sy ore-
ginalmente los dichos testamento o cobdesçillo paresçiesen. / E d’esto todo en 
cómo pasó el dicho don Martín en el dicho nonbre pidió testimonio / a mí, el dicho 
escriuano, e sygnado con mi sygno encorporando en el tal / testimonio las dichas 
dos cláusulas que suso van encorporadas con el dicho / avtorizamiento. Testigos 
que a esto fueron presentes: García Ybanes d’Arriola e Juan Martines de Çuaçola 
e Domingo Ybanes de Gauiola e Domingo / de Çaballa, veçinos de la dicha Villa 
Mayor. E yo, el dicho Martín Peres d’Arriola, / escriuano e notario público suso-
dicho, que en vno con los dichos testigos fuy presente / a lo que susdicho es, e 
vy e ley las dichas cartas de testamento e loaçión / e rratifi caçión que suso van 
encorporadas, a pidimiento del dicho don / Martín de Primaot, en el dicho nonbre 
e por mandado e avtoridad del //(fol. 28 r.º) dicho alcalde, saqué las dichas dos 
cláusulas que suso van encorporadas del / dicho testamento e rratifi caçión ore-
ginales, que van çiertos de verbo ad / verbum e punto por punto, e por ende, fi z 
aquí este mio sygno en / testimonio de verdad. Martín Peres.
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16

1500, Septiembre 3. Granada

Real provisión de los RR.CC. por la que ordenaba la cargazón de los navíos de 
naturales antes que las de los extranjeros en todo el Reino.

AM Hondarribia, B-1-I-Lib. 2, Doc. 5.
1 fol. de papel, con restos de placa con las armas reales.
Inserta en la Sobrecarta que de ella hicieran los propios RR.CC., a petición de Fuen-
terravía, en Granada, a 19-IX-1500 [Doc. n.º 17].

Don Fernando e Donna Ysabel por la graçia de Dios Rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, / de Gallizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Çerdenna, de Córdova, e Córçega, / de Murçia, de 
Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, Conde 
e Condesa de Barçelona, sennores de Vizcaya e / de Molina, Duques de Athenas 
e de Neopatria, Condes de Rosellón e de Çerdania, Marqueses de Oristán e de 
Goçiano. A los yllustrisimos Prínçipes Don Felipe e Donna Juana, Archiduques de 
Avstria, Duques de Borgonna, etc. / nuestros muy caros e muy amados hijos, e a 
los infantes, perlados, e al nuestro Almirante mayor de la mar, e al nuestro justi-
cia mayor de Castilla, e a los duques, marqueses, condes, rricosomes, maestres 
de las hórdenes, e / a los del nuestro Consejo e oidores de la nuestra Abdiençia, 
e a los priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e 
casas fuertes e llanas, e a los alcaldes de la nuestra casa e corte e chançillería, e 
/ a todos los conçejos, corregidores, asistentes, alcaldes e otras justiçias quales-
quier de todas las çibdades e villas e lugares de los nuestros rreynos e señoríos, e 
a sus logarestenientes, e a los nuestros maestres e / comitres1 e ofi ciales e mari-
neros de qualesquier naos e carauelas e otras fustas que andan e andouieren 
porlas mares e puertos e abras d’estos nuestros rreynos e señoríos y fuera d’ellos, 
así de armada / commo de mercadería o en otra qualquier manera, e a todos los 
conçejos, alcaldes, alguaziles, merinos, preuostes, rregidores, jurdados, caualle-
ros, escuderos, ofi ciales e omes buenos, asy de las çibdades e villas e logares / 
de la costa e puertos de la mar commo de todos los nuestros rreynos e señoríos, 
e a otras qualesquier personas nuestros vasallos, súbditos e naturales de qual-
quier estado o condición o dignidad que sean o ser pueda / que agora son o serán 
de aquí adelante, e a cada vno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere 
mostrada o el treslado d’ella sygnado de escriuano público, salud e graçia.

Sepades que a nos es fecha rrela/ çión que muchos de nuestros súbditos 
e naturales que tienen navíos de suyo rreçiben mucho agrauio e danno en dar, 
como se da, logar e permisión a los estrangeros de otros rreynos e naciones 
que uienen / a estos nuestros rreynos a cargar en sus nauíos las mercadurías e 
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mantenimientos que nuestros súbditos e naturales han de cargar e cargarían en 
sus nauíos para otras partes, asy para fuera de estos nuestros / rreynos commo 
para ellos, por manera que los dichos extranjeros lleuan con sus nauíos los fl etes 
e otros intereses e prouechos que podrian e debrían aver nuestros naturales. E 
d’esto dis que se rresçibe otro dapnno / que a los dichos estranjeros se les pagan 
los fl etes en monedas de oro e plata e las sacan fuera de nuestros rreynos, e los 
nuestros naturales no hallan qué cargar para navegar con sus nauios e aproue-
char/ se d’ellos, de que a nos se rrecreçe deseruiçio e a los dichos nuestros natu-
rales mucho dapnno. E que sy solamente nuestros naturales ouiesen de cargan 
en sus nauíos las mercaderías e mantenimientos, [e] / se ouiesen de cargar en en 
los dichos nuestros puertos e bayas e abras, agora fuesen las tales mercaderías 
e mantenimientos de naturales d’estos nuestros rreynos o de estrangeros d’ellos, 
e non en otros navíos algu/ nos de estrangeros, commo lo hacen otros rreyes e 
príncipes que tienen puertos de mar, que nuestros naturales harían más nauíos 
e más creçidos y fuertes que agora los hacen, de que nos podríamos ser mejor 
/ seruidos quando d’ellos e de sus duennos nos quesiésemos seruir. E porque a 
nos commo a Rey e Reyna e sennores en lo tal pertenesçe proueer e rremediar, 
mandamos, con acuerdo de los del nuestro Consejo, / dar ésta nuestra carta en la 
dicha razón. La qual queremos e mandamos que aya fuerça e vigor de ley commo 
sy fuese fecha e promulgada en Cortes.

Por la qual hordenamos e mandamos que agora / e de aquí adelante, 
para syenpre jamás, vos los dichos nuestros súbditos e naturales ni alguno de 
vos non carguédes en manera alguna vuestras mercadurías e mantenimientos 
para lleuar a otras partes de nuestros / rreynos ni para fuera d’ellos en nauíos 
algunos de extranjeros d’ellos, ni los dichos extranjeros sean osados de las 
rresçebir nin cargar, nin carguen en los dichos sus nauíos, so pena que los 
mercaderes e / otras personas que contra ello fueren o pasaren pierdan las 
mercadurías e mantenimientos e otras cosas que asy cargaren, e los navíos 
en los que los rresçibieren con sus xarçias e armas e forneçimientos, / e sea 
la mitad d’ello para la nuestra cámara e la otra mitad para el que lo acusare e 
juez que lo sentençiare.

E otrosy mandamos e defendemos que persona nin personas algunas extran-
jeros que ouieren de cargar / qualesquier mercaderías e mantenimientos no lo 
puedan cargar nin sacar en nauíos algunos de estrageros, saluo que lo carguen 
en nauíos de nuestros naturales, commo dicho es, so las dichas penas. Las / 
quales se paguen en la forma suso dicha.

Pero es nuestra merçed e mandamos que sy en el puerto o baya o abra por 
donde se ouieren de sacar e cargar las mercadurías e mantenimientos que fueren 
/ de los tales estrangeros non ouiese nauíos de nuestros naturales al tienpo que 
se ouiere de hazer la tal cargazón, que en tal caso se pueda fazer la tal cargazón 
en qualquier o qualesquier nauíos / de estrangeros que en los dichos puertos 
estouieren.

E sy acaesçiere que en los dichos puertos ouiere algunos nauíos de nues-
tros naturales e aquellos non bastaren para la dicha cargazón de las mer/ cade-
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rías de los dichos estrangeros que los dichos extranjeros ouieren de cargar, que 
entes e primeramente sean cargados los nauíos de los dichos nuestros naturales 
que otros algunos. E lo que rrestare e non / se pudiere cargar en ellos de las 
dichas mercaderías de los dichos extranjeros, que se pueda cargar e cargue en 
los nauíos de los dichos extranjeros, commo dicho es.

Lo qual todo mandamos que se faga e / cunpla segund e por la forma que de 
suso se contiene e declara, so las penas de suso contenidas.

E por que lo suso dicho mejor e más pacífi camente se pueda fazer e syn 
agrauio de partes, / mandamos que si el maestre del nauío e el duenno de las 
mercaderías non se igualaren en el presçio del fl eyte, que la justicia del logar 
donde esto acaesçiere e, sy non estouieren en poblado, / la justicia del logar 
mas çercano, entienda entr’ellos sobre todo lo que touieren diferencia e tase los 
fl eytes. E por lo que determinare la justicia ayan de estar e pasar las partes, so 
las / penas que de nuestra parte les pusiere. Las quales nos por la presente les 
ponemos e avemos por puestas.

E por la presente damos liçençia e facultad a todas e qualesquier personas 
que vieren e / supieren que se faze lo contrario de lo suso dicho que por su propia 
abtoridad lo denunçien luego a la justicia del logar más çercano donde se fi ziere 
la tal cargazón, para que non lo consientan / e executen las penas suso dichas. E 
que vos las dichas justiçias lo fagays asy fazer e cunplir.

E mandamos a vos los dichos conçejos, justiçias, rregidores, ofi ciales e omes 
buenos de las dichas / çibdades e villas e logares que cada e quando fuerdes 
sobr’ello rrequeridos dedes todo fauor e ayuda que vos fuere pedido para ese-
cuçión de lo suso dicho.

E por que d’ello persona alguna non pueda pretender / ynorançia e a todos 
sea notorio, mandamos a vos las dichas nuestras justiçias e a cada vno de vos 
en vuestros logares e jurediçiones que lo gagades asy pregonar públicamente, por 
pregonero e / ante escriuano público, por las plaças e mercados e otros logares 
acostunbrados d’esas dichas çibdades e villas e logares e puertos.

E los vnos nin los otros non fagades nin fagan ende al / por alguna manera, 
so pena de la nuestra merçed e de diez mil maravedís para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al omne que vos ésta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra / Corte, do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. So la 
qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que 
dé, / ende al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado.

Dada en la çibdad de Granada, a tres días del mes de sertienbre, / anno del 
nasçimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mil e quinientos annos.

Yo el Rey. Yo la Reyna.
Yo Françisco de Madrid, secretario del Rey e Reyna nuestros sennores, la fi z 

/ escreuir por su mandado.
Johanes, Episcopus (Ouetense). Liçençiatus Çapata. Fernandus Liçençiatus. 

Liçençiatus Moxica. Registrada. Alonso Pérez. Françisco Díaz, Chançiller. /
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NOTA:

1. Ciertos ministros que había en las galeras, a cuyo cargo estaba el castigo y rigor con remeros 
y forzados [Diccionario de Autoridades].

17

1500, Septiembre 19. Granada

Sobrecarta de los RR.CC. de una real provisión suya anterior (Granada, 3-IX-
1500) por la que ordenaba la cargazón de los navíos de naturales antes que las 
de los extranjeros en todo el Reino.

AM Hondarribia, B-1-I-Lib. 2, Doc. 5.
1 fol. de papel, con restos de placa con las armas reales.

Don Fernando e Donna Ysabel por la graçia de Dios Rey e Reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Gallizia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de ërdenna, de Córdoua, e Córçega, / de Murçia, de 
Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, Conde 
e Condesa de Barçelona, sennores de Vizcaya e de Molina, Duques de Athenas 
e de Neopatria, Condes de Rosellón / e de Çerdania, Marqueses de Oristán e de 
Goçiano. Al nuestro justicia mayor e a los alcaldes de la nuestra Casa e Corte 
e Chançillería, e a todos los corregidores, asystentes, alcaldes e otras justiçias 
qualesquier / asy de la nuestra Muy Noble e Leal Prouinçia de Guipúzcoa como 
de todas las otras çibdades e villas e logares de los nuestros rreynos e señoríos, 
e a cada vno e qualquier de vos en vuestros logares e jurediçio/ nes a quien esta 
nuestra carta fuere mostrada o su treslado sygnado de escriuano público, salud 
e graçia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos vna nuestra carta fi rmada de nues-
tros nombres e sellada con nuestro sello e / librada de los del nuestro Consejo, su 
tenor de la qual es éste que se sygue:

Ver Real provisión de los RR.CC. (Granada, 3-IX-1500)
[Doc. n.º 17]
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E agora el procurador del conçejo, justicia, rregidores, escuderos, fi josdalgo 
d’esa villa de Fuenterrauía nos suplicó e pedió por merçed, por que la dicha 
nuestra carta suso encorporada fuese mejor / guardada e cunplida e executada, 
le mandásemos dar nuestra sobrecarta d’ella o commo la nuestra merçed fuese. 
E nos touímoslo por bien.

Por que vos mandamos a todos e a cada vno de vos en vuestros loga/ res e 
jurediçiones que veades la dicha nuestra carta que de suso va encorporada e la 
guardedes e cunplades e executedes, y fagades guardar e cunplir e executar e 
lleuar e lleuedes a pura e deuida exse/ cuçión con efecto, bien e conplidamente, 
en todo e por todo, segund que en ella se contiene. E en guardándola e cunplién-
dola e executándola contra el thenor y forma d’ella non vayades nin pasedes, / 
nin consyntades yr nin pasar agora nin de aquí adelante, en tienpo alguno nin por 
alguna manera, so las penas en la dicha nuestra carta contenidas. E más so pena 
de otros diez mill maravedís / para la nuestra cámara.

E los vnos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, 
so pena de la nuestra merçed e de diez mil maravedís para la nuestra cámara. E 
demás mandamos al ome que vos / ésta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que parescades ante nos en la nuestra Corte, do quier que nos seamos, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena. So la 
qual man/ damos a qualquier escriuano público que para esto fuere llamado que 
dé, ende al que vos la mostrare, testimonio sygnado con su sygno por que nos 
sepamos en cómo se cunple nuestro mandado. /

Dada en la muy noble çibdad de Granada, a diez y nueve días del mes de 
setienbre, anno del nasçimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mil e qui-
nientos annos.

Yo el Rey (RUBRICADO). Yo la Reyna (RUBRICADO).
Yo Gaspar de Grizio, secretario del Rey e de la Reyna nuestros sennores, la 

fi ze escreuir por su mandado.

[A las espaldas:] Ioanes Episcopus Ouetense (RUBRICADO). Filipo Dotor 
(RUBRICADO). Petrus, Liçençiatus (RUBRICADO). Martinus Dotor (RUBRICADO). 
Liçençiatus Çapata (RUBRICADO). Liçençiatus Muxica (RUBRICADO). Registrada. 
Alonso Peres (RUBRICADO). Françisco Díaz, Chançiller (RUBRICADO).

Derechos, IIIIº reales y medio. Sello XXX maravedís. Registro XXVIII maravedís. 
Madina (RUBRICADO).

[RESTOS DEL SELLO EN PLACA CON LAS ARMAS DE LOS RR.CC.]

* *

Ver Testimonio de pregón (Fuenterrabía, 10-XI-1500)
[Doc. n.º 19]



91

18

1500, Noviembre 3. Tolosa

Mandamiento dirigido por el licenciado Rodrigo Vela Núñez, corregidor de 
Guipúzcoa, a los alcaldes ordinarios de Fuenterrabia, Motrico y Elgóibar para que 
tomen testimonio a Martín Sánchez de Carquizano, Martín Ibáñez de La Plaza, 
al bachiller de Gamboa y a otras personas, en el pleito relativo a una capella-
nía asignada por Juan de Gamboa, ya difunto, a la iglesia de Santa María de 
Fuenterrabia.

AM Hondarribia, E-4-12-1.

( )

Yo, el licenciado Rodrigo Vela Núnnez d’Ávila, corregidor en esta Noble e Leal 
Prouinçia de Guipúzcoa por el rrey e por la / rreyna nuestros sennores, fago saver 
a vos, los alcaldes de las villas de Fuenterrauia e Motrico e Elgoybar e / a cada 
vno e qualquier de vos en vuestros lugares e juridiçiones, que ante mí paresçió 
don Martín de Primaot, / clérigo, veçino de la dicha villa de Fuenterrabia, por sy 
e en nonbre como procurador que mostró ser de la clerezía de la yglesia de la / 
dicha villa de Fuenterrabia, e presentó vna carta e prouisión rreal de Sus Altezas 
sellada con su sello e / librada de los sennores del su muy alto Consejo, segund 
por ella paresçía, por la qual me 1 / pidió la ovedeçiese e conpliese en todo e por 
todo, segund en ella dize e se contyene, y en ovedesçiéndola, / y en conplién-
dola, dixo que, por quanto don Juan de Ganvoa, ya defunto, antes que fallesçiese 
d’esta presente vida, / mandó e fi zo hazer su enterramiento en la dicha yglesia, 
donde fi zo enterrar a su muger y se enterró él, / e en su fi n mandó que los cléri-
gos que agora son e los que después d’ellos fuesen en la dicha yglesia, / fuesen 
tenudos de dezir cada dya vna misa rrezada por las ánimas d’él e de la dicha su 
muger, e en çiertos / días del anno misa cantada, e que antes que fallesçiese el 
dicho don Juan, diz que dexó çiertas quantyas de maravedís / en poder de çiertos 
onbres vezinos de la dicha villa para que, \con lo que/ con los dichos maravedís 
se ganase, que los dichos clérigos fuesen / pagados de las limosnas que han de 
aver por dezir las dichas misas, e que así se conplió e se fi zo en su vida del dicho 
/ don Juan, e se ha fecho después acá fasta agora, e porque diz qu’el dicho don 
Juan fallesçió av yntestato / e su fi ja se casó en Vizcaya, e los dichos maravedís 
quería quitar e sacar de las personas en cuyo poder dexó / el dicho don Juan para 
lo susodicho, deziendo que donde ella estaua querrá que se digan las dichas 
misas, segund / que más largo en la dicha prouisión se contiene, sobre que me 
pidió que segund tenor de la dicha prouisyón mandase / enbargar e detener los 
dichos maravedís en las personas en cuyo poder estaban y el dicho don Juan las 
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dexó, hasta / tanto que ellos fuesen pagados e asegurados de la dicha limosna 
que avían de aver por dezir las / dichas misas, atento la dispuysiçión e voluntad 
del dicho don Juan, testador, e que para ynformaçión de lo / susodicho non-
braua e nonbró por testigos en estas vuestras juridiçiones a Martín Sanches de 
Carquiçano e a Martín Ybanes / de La Plaça y el vachiller de Ganvoa e a otras 
personas vezinos e moradores d’esas dichas villas, e sobre todo / pidió serle fecho 
conplimiento de justiçia. E por mí visto su pidimiento, ante todas cosas ove/ deçí 
la dicha prouisyón rreal con la rreberençia e acatamiento que a Sus Altezas es 
devido, y en quanto al / conplimiento de lo en ella contenido, para mejor saber 
la verdad e ynformar del caso en cómo pasó, mandé dar / e di este mi manda-
miento para vos, los dichos alcaldes, en la dicha rrazón, por el qual vos mando 
a cada vno e qual/ quier de vos en vuestros lugares e juridiçiones que, luego que 
con él fuéredes rrequeridos e vos fuere notifi cado, ha/ gáys paresçer ante vos e 
ante qualquier de vos a los dichos testigos de suso nonbrados e declarados, e a 
qualquier / d’ellos e a otros qualesquier que por parte de la dicha clerezía ante 
vos serán nonbrados para ynformaçión de lo / susodicho, de los quales e de cada 
vno d’ellos rreçebid juramento en forma devida de derecho, e so cargo d’él les / 
preguntad de cómo el dicho don Juan en su vida dyspuso e hordenó de la dicha 
misa e de los dichos maravedís que / para ella dexó en las dichas personas e lo 
que açerca de todo ello mandó, asy por su testamento como en / otra qualquier 
manera, e lo que los dichos testigos e cada vno d’ellos dixiere e declarare, fazedlo 
asentar por ante / escriuano público e mandaldo (sic) dar e entregar a la parte de 
la dicha clerezía synado en pública forma, pagando al / escriuano por ante quien 
pasare, su justo e devido salario, para que lo trayga e presente ante mí, / e yo la 
bea, e visto, faga, libre e determine lo que fuere justiçia. Para lo qual todo que 
dicho es asy haser, sy / neçesario es, vos doy poder conplido segund que lo yo he 
e tengo de Sus Altezas. Fecho en Tolosa a tres / días del mes de nobyenbre, anno 
de mill e quinientos.

El liçençiado / Vela Nunnes (RÚBRICA). Juan Martines (RÚBRICA).

NOTA:

1. Tachado “comete e manda”.
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19

1500, Noviembre 10. Plaza de Fuenterrabía

Testimonio del pregón hecho en la villa de la sobrecarta de los RR.CC. (Gra-
nada, 19-IX-1500) sobre una real provisión suya anterior (Granada, 3-IX-1500) 
por la que ordenaba la cargazón de los navíos de naturales antes que las de los 
extranjeros en todo el Reino.

AM Hondarribia, B-1-I-Lib. 2, Doc. 5.
1 fol. de papel, con restos de placa con las armas reales.
Acompaña a la sobrecarta dada por los RR.CC. sobre prohibición de cargazón en 
navíos de extranjeros habiendo de naturales dada en Granada, el 19-IX-1500 [Doc. 
n.º 17].

En el chapitel de la villa de Fuenterrauía e plaça d’ella, a diez días del mes 
de nouienbren anno del nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mil e 
quinientos e annos, / por en presencia de mí Lorenço de Rota, escriuano del Rey 
e de la Reyna nuestros sennores e su notario público en la su Corte e en todos los 
sus rreynos e / señoríos, e escriauno del número de la dicha villa, e de los testigos 
de yuso escriptos, los honrrados sennores Juan Sanches de Benesa e Saubat 
de Aldabe, alcaldes / hordinarios de la dicha villa este presente anno, fi zieron 
pregonar e se pregonó públicamente a altas bozes esta carta e propuisión rreal / 
de Sus Altezas d’esta otra parte escripta contenido. E asy pregonada, los dichos 
sennores alcaldes lo pidieron por testimonio e mandaron a mí el dicho / escriuano 
asentase este abto e pregón en las espaldas de la dicha prouisión rreal. Testigos 
que fueron presentes a lo que dicho es: Jaumot de Montaot, vasallo de / Sus Alte-
zas, e Lorenço de Vnça e Pedro de Yerobi, vecinos de la dicha villa.

Lorenço de Rota (RUBRICADO).
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20

1500, Diciembre 4. Elgoibar

Certifi cación expedida por Martín Sánchez de Ibarra, alcalde ordinario de 
Elgóibar, destinada a las autoridades de la Generalitat de Cataluña, en virtud de 
la cual da fe de la condición de escribano de número por dicha villa de Martín 
Pérez de Arriola.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de dos folios de papel. Restos de sello de placa del concejo de la villa de 
Elgóibar.

( )

Yo, Martín Sanches de Ybarra, alcalde hordinario de la Villa Mayor de Mar-
quina, que es en la provinçia de Guipúscoa, / en el rregno de Castilla, por la pre-
sente carta fago saber a todos e qualesquier justiçias de los rregnos e / sennoríos 
del rrey e de la rreyna nuestros sennores, espeçialmente a los muy magnífi cos e 
nobles sennores / los sennores diputados del General del Prinçipado de Catalonia 
que resyden en la çibdad de / Barçelona, cómo paresçió ante mí don Martín de 
Primaot, clérigo en la iglesia de sennora Santa / María de Fuenterrabia, que es 
en la dicha Probinçia de Guipúscoa, y me dixo que, como yo vien sabía, / ayer día 
ovo presentado ante mí por y en presençia de Martín Peres de Arriola, escrivano 
del rrey e de la / rreyna nuestros sennores, e su notario público en la su Corte e 
en todos los sus rregnos e sennoríos / e del número de la dicha villa, vna carta 
de testamento que los nobles e muy magnífi cos sennores / don Juan de Ganboa 
e donna Leonor de Castro, su muger, que en gloria sean, ovieron fecho en vno, / 
y vien asy vn cobdiçillo e rratifi caçión del dicho testamento que la dicha sennora 
donna Leonor / después en su fyn obo fecho. E por quanto el dicho don Martín 
dixo que a él e al cabildo e / cleresía de la dicha iglesia de sennora Santa María 
de Fuenterrauia, sus consortes, les conbenía / aver vna clávsula del dicho tes-
tamento prinçipal en que dispusyeron e mandaron çinquenta / fl orines de horo 
de rrenta para en cada vn anno perpetuamente por syenpre jamás, para vna 
/ capellanía e misa perpetua que en la dicha iglesia, donde establesçieron su 
enterrorio, pusyeron / e mandaron, con sytuados en la pensyón que los dichos 
nobles sennores tenían en el General del / Prinçipado de Catalonia, e vien asy 
otra clávsula del dicho cobdiçillo e rratifi caçión / del dicho testamento, e en que la 
dicha noble sennora donna Leonor lohó e rratifi có el dicho testa/ mento, e mandó 
que su cuerpo fuese lleuado e sepultado y enterrado en la dicha capilla / de la 
dicha iglesia de sennora Santa María de Fuenterrabia, e las quales dichas dos 
clávsulas, a / pidimiento del dicho don Martín, obe mandado sacar del dicho 
testamento e del dicho cobdiçillo / al dicho Martín Peres de Arriola, escriuano, 
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el qual dicho escriuano los avía sacado e dado signados, en los / quales dichos 
traslados de clávsulas yo ove ynterpuesto mi abtoridad e decreto judiçial; pero / 
non enbargante ello, el dicho don Martín me ovo dicho que, comoquiera que acá 
hera notorio qu’el / dicho Martín Peres de Arriola hera escriuano e notario público 
de Sus Altesas, e que en la dicha çibdad / de Barçelona e Prinçipado de Catalonia 
ynoraban y a ellos no les constaba cómo / el dicho Martín Peres hera escriuano 
e notario público de Sus Altesas, e por ende, que me pidía e / rrequería que yo 
diese fe e çertyfi case a todas e qualesquier justiçias de los rregnos e sennoríos 
/ del rrey e de la rreyna nuestros sennores, e en espeçial a los nobles e muy 
magnífi cos sennores / los sennores diputados del dicho General del Prinçipado de 
Catalonia que rresyden en la dicha / çibdad de Varçelona, ante quien las dichas 
clávsulas él e sus partes entendían presentar, // cómo el dicho Martín Peres de 
Arriola, escriuano e notario público de Sus Altesas, y a las escripturas / que pasan 
por él y él da signadas de su signo, se suele dar fe en juysio e fuera d’él, como a 
/ escripturas abténticas. E de lo qual todo yo, el dicho Martín Sanches de Ybarra, 
alcalde e jues susodicho, / por la presente carta fago çiertas e doy fe cómo el 
dicho Martín Peres de Arriola, escriuano e notario / público del rrey e de la rreyna 
nuestros sennores y escriuano d’esta dicha Villamayor de / Marquina, e rresyde 
en mi abdiençia, e que las escripturas que por él pasan valen e se da fe a / ellas 
en juysio e fuera d’él, doquier que paresçieren, como a escripturas abténticas. 
Y por mayor / çertyfi caçión e crehédito d’esta mi carta de çertyfi cación, mandé 
a Pero Sanches de Carquiçano, / otrosy escriuano de Sus Altesas e del número 
de la dicha villa, que diese fe e testimonio d’ello. E / ba sellado con el sello de la 
dicha villa e fi rmado de mi nonbre: Martín Sanches de Ybarra (RÚBRICA). \ Fecha 
en la dicha Villamayor a quatro días del mes de desienbre, anno del Sennor de 
mill e quinientos annos. /

E yo, el dicho Pero Sanches de Carquiçano, escriuano del rrey e de la rreyna 
nuestros sennores, e su notario público / en la su Corte e en todos los sus rreg-
nos e sennoríos, e e escriuano del número de la dicha Villamayor, / presente fui 
a todo lo que susodicho es, seyendo a ello presente por testigos Martín Sanches 
de Carquiçano e Garçía Yvanes / de Arriola e Juan Peres de Jabsoro, escriuano de 
sus Altesas, e vesinos de la dicha Villamayor. Por ende, por / mandamiento del 
dicho Martín Sanches de Ybarra, alcalde, e a pidimiento del dicho don Martín Abad 
de Primaot, / escriuí lo susodicho e, por ende, fi z aquí este mio sig(SIGNO)no en 
testimonio de verdad./

Va escripto entre rrenglones o diz “fecha en la dicha Villamayor, / a quatro 
días del mes de desienbre, anno del Sennor de mill e / quinientos annos”. Non le 
espesca”.

Pero Sanches de Carquiçano (RÚBRICA)1.

NOTA:

1. Nota al fi nal del cuaderno: “Çertifi caçión del alcalde de Marquina para los diputados del Gene-
ral del / Prinçipado de Catalunia, que residen en la çiudad de Barçelona, de cómo / Martín Pérez de 
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Ariola es escriuano, a cuyas escripturas se da entero crédito. / Es sacado a pedimiento de don Martín 
de Primaot, clérigo, vezino d’esta villa, en / 4 de deziembre de 1500 annos, por cuya presençia están 
sacadas las cláusulas del testa/ mento de don Juan de Gamboa e donna Leonor de Castro. Signada de 
Pedro Sánchez de / Carquizano, escrivano”.

21

1502, Diciembre 23. Madrid

Albalá del Rey Fernando el Católico por la que ordena a los concertadores y 
escribanos mayores de sus privilegios y confi rmaciones para que den a Lorenzo 
de Rota, procurador de Fuenterrabía, el traslado de los privilegios que pidiere, por 
su simple juramento, por haberse quemado los originales en la quema de la villa.

AM Hondarribia, B-1-I-Libro 2-doc. 2.
Cuadernillo de 12 fols. de pergamino, a fols. 25 r.º-vto.
Inserto en Real Provisión de los RR.CC (Alcalá de Henares, 20-VI-1503) [Doc. 
n.º 26]. Incluye privilegio de Alfonso VIII (Palencia, 18-IV-1203) [Doc. n.º I-III], pri-
vilegio de Alfonso X (San Sebastián, 28-XII-1280) [Doc. n.º I-IV], las dos confi rma-
ciones de Sancho IV (Burgos, 3-V-1286) [Doc. n.º I-V] y (Madrid, 1-XII-1290) [Doc. 
n.º I-VI], otras dos de Fernando IV (Valladolid, 12-IV-1299) [Doc. n.º I-VIII] y (Burgos, 
29-VII-1302) [Doc. n.º I-IX], dos de Alfonso XI (Burgos, 2-XI-1315) [Doc. n.º I-XI] 
y (Madrid, 15-VII-1329) [Doc. n.º I-XIV], la de Pedro I (Cortes de Valladolid, 15-X-
1351) [Doc. n.º I-XVI], y otra de Fernando el Católico (Burgos, 13-IX-1475) [Doc. 
n.º I-XLIX], los autos de traslado (Fuenterrabía, 20-X-1469) [Doc. n.º 5], y el albalá 
de Fernando el Católico (Madrid, 23-XII-1502) [Doc. n.º 21].

AM Hondarribia, B-1-I-1, doc. 8, fols. 7 r.º-vto. Inserto en la carta de privilegio y 
confi rmación de los privilegios y mercedes de Hondarribia, realizada por los Reyes 
Católicos en Alcalá de Henares, a 20 de junio de 1503 [Doc. n.º 23], que inserta 
a su vez en la Real Ejecutoria sobre los derechos del preboste de Bilbao (12 de 
septiembre de 1555).

E/ l Rey. Mis conçertadores e escriuanos mayores de los mis / preuilleios e 
confi rmaçiones, e otros ofi çiales que es/ táys assentados en la tabla de los mis 
sellos. Lorenço de / Rrota, en nonbre e commo procurador de la villa de Fuen-
terrauía, me / hizo rrelaçión diziendo que al tienpo que la dicha villa se quemó / 
se les quemaron todos los preuillegios que la dicha villa de mí e de / la Reyna, 
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mi muy cara y muy amada muger, e de los Reyes de glorio/ sa memoria, mis 
predeçesores, tenían, entre los quales se les que/ maron vn preuilleio del Rey 
Don Alonso por el qual les dio e conçedió / çiertos términos e les hizo francos 
de todo peaje; e otro preuilleio / del Rey Don Sancho e del Rey Don Fernando 
e del Rey Don Alonso, su hi/ jo, por que meior se poblase la dicha villa les quitó 
de todo pecho e de / todo pedido, para sienpre jamás, pagando los diezmos; y 
otro pre//(fol. 25 vto.)uilleio del Rey Don Sancho que ningunos mercaderes ni 
sus merca/ durías fuesen enbargadas sino por deuda propia; e vna mi car/ ta de 
confi rmaçión general de sus preuilleios, franquezas e liber/ tades e buenos vsos 
e costunbres. E algunos treslados d’ellos auían / hallado signados e autorizados. 
Que me suplicaua e pedía por mer/ çed mandase dar d’ellos preuilleio nueuo o 
commo la mi merçed fue/ se. E yo tóuelo por bien, e mandé dar esta mi çédula 
para vosotros / en la dicha rrazón.

Por la qual vos mando que faziendo juramen/ to el dicho Lorenço de Rrota, en 
nonbre de la dicha villa, que los dichos / preuilleios originales no se pueden auer 
ni saber d’ellos e se que/ maron, e mostrándovos traslados autorizados, que les 
dedes / confi rmaçiones d’ellos, bien asy commo ge lo daríades de los origi/ nales, 
ca nos por la presente rreleuamos a vosotros e a vuestros bie/ nes de qualquier 
cargo o culpa que por no vos mostrar los pre/ uillegios originales vos pudiese 
[venir] o deuiese ser suplicado. E non / fagades ende al.

Fecha en la villa de Madrid, a veinte e tres días / del mes de dizienbre de mill 
e quinientos e dos annos.

Yo el Rey.
Por mandado del Rey, Miguel Pérez de Iturriça1.

NOTA:

1. Dudamos de la buena lectura de este término, pero el mal estado del original en este punto 
nos impide leerlo con plena seguridad.
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22

1503, Enero 13. Madrid

Real cédula de Fernando el Católico a los concertadores y escribanos 
mayores de los privilegios y confi rmaciones, ordenando que haciendo Lorenzo 
de Rota, procurador de Hondarribia, el juramento acostumbrado, le expidan un 
traslado de la merced de la prebostad otorgada al concejo de Hondarribia en 
1496.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 7, fols. 3 r.º-v.º. 
Papel, gótica redonda. Inserta en la carta de privilegio y confi rmación del privilegio 
de la prebostad que los Reyes Católicos hicieron en Alcalá de Henares a 20 de junio 
de 1503. Ésta, a su vez, se halla cosida a la confi rmación realizada por Felipe II 
(Madrid, 25 de noviembre de 1564).

El1/ rey.
Mis conçertadores e escriuanos mayores de los / mis preuillegios e confi r-

maçiones e otros ofi çia/ les que estays asentados a la tabla de los mis sellos.
Lorenço2/ de Rota, en nonbre e como procurador del conçejo, justiçia, 

re/ gidores, escuderos hijosdalgo de la villa de Fuenterrauía me fi / zo relaçión 
diziendo que al tienpo que la dicha villa se que/ mó, se les quemaron todos los 
preuillegios que la dicha villa / de mí e de la reyna, mi muy cara e muy amada 
muger, e de / los reyes de gloriosa memoria, mis predeçesores, tenían, en/ tre 
los quales se les quemó vn preuillegio de la probostad / que les dimos, por la 
qual fazíamos merçed al dicho conçejo de / la dicha villa de Fuenterrauía para 
que para siempre pudiesen / prouer en cada vn año el […]3 ofi çio de la dicha 
preuostad de / la dicha villa con los otros ofi çios d’ella e que el traslado de e/ lla 
auían sacado e hallado en el registro. Que me suplicaua / e pedía por merçed 
mandase dar d’ello preuillegio nueuo //(fol. 3 vto.) o como la nuestra merçed 
fuese.

E yo tóuelo por bien e man/ dar esta mi çédula para vosotros en la dicha 
razón, por la / qual vos mando que faziendo juramento el dicho Loren/ ço de 
Rota en nonbre de la dicha villa, que el dicho preuillegio / oreginal no se puede 
auer ni saven d’él e se quemó, e mos/ trándovos el traslado sacado del dicho 
registro, fi rmado del / Liçençiado Polanco, que les dedes confi rmaçión d’ello 
vien / así como gelo daríades del oreginal, ca nos por la presen/ te releuamos 
a vosotros e a vuestros vienes de qualqui/ er cargo o culpa que por no vos 
mostrare el preuilllegio o/ reginal, vos pudiese o deuiese ser ynputado e non 
fagades / ende al.

Fecha en Madrid, a treze días del mes de henero de mill / e quinientos e tress 
años. Yo, el rey. Por mandado del rey,/ Miguel Peres de Almaçan.
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NOTAS:

1. “E” capital miniada en azul, oro y rojo.
2. “L” miniada en rojo.
3. Rasgado: ¿“dicho”?

23

1503, Junio 20. Alcalá de Henares

Confi rmación hecha por los RR.CC. a la villa de Fuenterravía de todos sus 
privilegios, franquezas, libertades y usos concedidos por los reyes anteriores.

AM Hondarribia, B-1-I-1, doc. 8, fols. 7 r.º-15 r.º.I
nserta a su vez en la Real Ejecutoria sobre los derechos del preboste de Bilbao (12 
de septiembre de 1555). En esta ejecutoria se incluye además la notifi cación del 
documento hecha a don Tristán de Leguizamón a petición del procurador de Hon-
darribia, Juan López de Axcoeta, por parte del escribano Juan de Jauregui (Bilbao, 
1 de octubre de 1555). Incluye, además, dos anotaciones sobre traslados de la 
ejecutoria enviados a Bilbao; una del 18 de abril de 1689 y la otra, del 28 de enero 
de 1707.

Publ.:
LARRAÑAGA ZULUETA, M.; y TAPIA RUBIO, I.: Colección Documental del Archivo 
Municipal de Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 
1993 [n.º 48 de la Colección], docs. XLIX y LV (los documentos de 1475 y 1479 
que se insertan).

Sepan1 quantos es/ ta carta de previllejo e confi rmaçión vieren cómo nos, 
Don / Hernando e Doña Ysabel, por la graçia de Dios2 rrei e rreina de / Castilla, 
de León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Va/ lençia, de Galiçia, 
de Mallorcas, de Seuilla, de Çerdenia, de Córdoba,/ de Córçega, de Murçia, de 
Jaén, de los Algarues, de Algeçira, de / Gibraltar e de las yslas de Canaria, condes 
de Barzelona, seño/ res de Bizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopa-
tria, con/ des de Rruisellón e de Çerdania, marqueses de Oristán e de Goçi/ ano, 
vimos vna zédula de mí, el rrey3, e fi rmada de mi nonbre,/ y vna escritura signada 
d’escriuano público, autorizada / ante juez, en que en ella están yncorporadas 
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tres cartas de / previllejos e confi rmaçiones, vna del señor rrei Don Her/ nando e 
ansí mismo vna carta de mí, el rrei, fi rmada de mi non/ bre e librada de los mis 
conçertadores e otros ofi çiales de / mi casa, todo hecho en esta guisa:

Ver Real cédula del Rey Fernando (Madrid, 23-XII-1502)
[Doc. n.º 21]

Ver Mandamiento de los RR.CC. (Trujillo, 12-VII-1479)
[Doc. de Hondarribia I, doc. LV]

Ver Confi rmación de Fernando el Católico (Burgos, 13-IX-1475)
[Doc. de Hondarribia I, doc. XLIX]

E agora, por el / dicho Lorenço de Rrota4, en nonbre del conçejo, justi/ çia e 
rregidores y escuderos fi josdalgo de la villa / de Fonterrabía, nos fue suplicado e 
pedido por / merçed que les mandásemos confi rmar la dicha / çédula y el dicho 
treslado en que están yncorporados / los dichos previllejos y carta que en la dicha 
çédula / de mí, el rrei, se façe minçión, e gelo mandásemos / guardar e cumplir 
segund y por la forma e manera / que en ello se contiene.

E por quanto por el dicho / Lorenço de Rrota fue hecho juramento en forma / 
cómo el dicho conçejo ni él ni otra persona alguna / por ellos, no tienen las dichas 
cartas e previllejos / e carta de mí, el rrei, oreginales que suso están yn/ corpora-
dos en la dicha escritura, ni sauen d’e/ llos, e que se quemaron al tiempo que la 
dicha / villa se quemó, tubiésemoslo por bien.

Por / la presente les confi rmamos y aprobamos las dichas cartas de previllejos 
e carta de mí, el rrey,/ que en la dicha escritura están yncorporados,/ e manda-
mos que les balan y sean guardados//(fol. 14 vto.) en todo y por todo, segund 
que en ellos se contiene / sí e segund que mexor e más cumplidamente les / an 
balido e les an sido guardadas en tiempo de los rre/ yes nuestros predeçesores y 
en el nuestro fasta a/ quí.

E defendemos fi rmemente que ninguno ni al/ gunos no sean osados de les 
yr ni pasar contra ello / ni contra parte d’ello en ningún tiempo que sea / ni por 
alguna manera, ca qualquier o qualesquier / que lo hiçieren o contra ello o contra 
alguna cosa o / parte d’ello fueren o pasaren, abrán la nuestra yra / e pecharnos 
an la pena contenida en las dichas nuestras / cartas de previllejo e confi rmaçio-
nes e cartas de / mí, el rrei, suso encorporadas, e al conçejo de / la dicha villa de 
Fonterrabía o a quien su boz tobiere,/ todas las costas, daños e menoscabos que 
por / ende fi çieren e se les rrecresçieren, doblados.

E de/ más, mandamos a todas las justiçias, ofi çiales / de la nuestra Casa, 
Corte y Chançillería e de todas las / çiudades, villas y lugares de los nuestros rrei-
nos / e señoríos que agora son o serán, de aquí adelan/ te y a cada vno d’ellos, 
que se lo no consientan mas / que les defi endan e anparen con esta dicha mer-
çed en la ma/ nera que dicha es, y que prendan en biene de aquel / o aquellos que 
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contra ellos o contra cada parte / d’ellos fueren o pasaren por las dichas penas / e 
las guarden para façer d’ellos lo que la nuestra / merçed fuere; e que enmienden 
y hagan enmendar / al dicho conçejo de la dicha villa de Fonterrabía o / a quien 
su voz tubiere, todas las dichas costas / e danos y menoscabos que a su culpa 
hiçieren e / se les rrecresçieren, segund dicho es.

E demás, por qual/ quier o qualesquier de las dichas justiçias y ofyçia/ les por 
quien fi ncare de lo ansí façer e cumplir, man/ damos al home que les esta nuestra 
carta de previllejos / e confi rmaçiones mostrare o el treslado d’ella autori/ çado 
en manera que haga fee, que los enplazen que pa/ rezcan ante nos en la nuestra 
Corte, do quier que nos / seamos, del día que los emplaçare fasta quinçe días / 
primeros siguientes, so la dicha pena so la qual manda//(fol. 15 r.º)mos a qual-
quier escriuano público que para esto fuere llamado,/ que dende al que la mos-
trare testimonio signado con su / signo porque nos sepamos en cómo se cumple 
nuestro mandado./

Y d’esto le mandamos dar y damos esta nuestra carta de pre/ villejo e con-
fi rmaçión, escrita en pargamino de cuero y / sellada con nuestro sello de plomo 
pendiente en fi los de seda / a colores y librada de los nuestros conçertadores 
y escriuanos mayo/ res de los nuestros previllejos e confi rmaçiones y de otros / 
offi çiales de nuestra casa.

Dada en la villa de Alcalá de He/ nares, a veinte días del mes de junio, ano del 
Nasçimiento / de nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e tres anos.

Va escrito / sobre rraido en la terçera plana o diz “Juanes, confi rma. Fer/ nan-
dus Rodrigues, confi rmat. Rrodericus Diez. Lupus Santis confi rmat. / Enecus de 
Mendoça confi rmat. Eterinus Díaz, merinus rregis Castelle”5; y en la nobena 
plana, sobrerraido o diz “maestre de Santiago / confi rma”; y en la honçena plana, 
sobrerraido o diz “buenos / vsos e costumbres”; y en la dozena plana o diz “otros 
mys”,/ vala.

E yo, Alfonso del Mármol, escriuano de Cámara del rrey e / de la rreina nues-
tros señores, rregente el offi çio de escriuano / mayor de sus previllejos e sus con-
fi rmaçiones, la fi z escriuir / por su mandado.

Juan Belázquez. Don Juan, notarius. Lliçençiatus Mu/ xica. Hernando Áluarez 
por Chançeller. Vachiller Caluete. Registrada, Liçençiatus Polanco.

NOTAS:

1. Margen izquierdo, otra letra: “Pribilejio Real / de confi rmazión/ a Madrid a 23/ deziembre, 
1502 años”.

2. Subrayado: “Sepan quantos” y “como nos, don Hernando e dona Ysabel por la graçia de Dios”.
3. Subrayado: “vimos vna zédula de mí, el rrey”.
4. Subrayada toda la frase.
5. Cfr. LARRAÑAGA ZULUETA, M.; y TAPIA RUBIO, I.: Colección Documental del Archivo Muni-

cipal de Hondarribia. Tomo I (1186-1479). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1993 [n.º 48 de la 
Colección], doc. III: “Fernandus io confi rmat. Rodericus Diaz, confi rmat. Luppos confi rmat. Enecus de 
Mendoça confi rmat. Gutierrus Dias, merinus rregis Castelle, confi rmat”.
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24

1503, Junio 20. Alcalá de Henares

Confi rmación por los Reyes Católicos de la carta de privilegio anteriormente 
otorgada por éstos a la villa de Fuenterrabía por la que se le concedía la provisión 
del ofi cio de preboste.

AM Hondarribia, A-3-1-1.
Bifolio de papel.

Sepan quantos esta carta de privilegio e confi rmación vieren cómo / nos Don 
Fernando e Donna Ysabel vimos una nuestra cédula, escrita en papel / y fi rmada 
de nuestros nombres, refrendada de nuestro Secretario, su thenor / de la qual es 
éste que se sigue:

Ver Privilegio de los RR.CC. (Tortosa, 20-III-1496)
[Doc. n.º 6]

Ver Confi rmación de los RR.CC. (Burgos, 24-X-1496)
[Doc. n.º 7]

E agora, por el dicho Lorenzo de Rota, en nombre del consejo, / justicia, 
rregidores, escuderos, fi josdalgo de la villa de Fuenterrabía, / nos fue suplicado 
e pedido por merced que les mandásemos confi rmar / la dicha cédula y el dicho 
traslado de la dicha carta de privilegio / y confi rmación suso encorporada, y que 
lo mandásemos guardar y cumplir y por la forma y manera que en el dicho privi-
legio y confi r//(fol. 2 r.º) mación se contiene. Y por quanto por el dicho Lorenzo de 
Rota, / en nombre del dicho consejo, fue hecho juramento en forma [de] cómo 
el / dicho consejo ni él ni otra persona alguna, por ellos, no tiene la dicha / carta 
de confi rmación original suso encorporada ni saben de ella, / y que se quemó al 
tiempo que la villa se quemó, tovímoslo por bien. /

Y por la presente les confi rmamos y aprovamos la dicha carta de pri/ vilegio 
y confi rmación que suso ba incorporada. Y mandamos que / les vala y sea guar-
dada en todo y por todo, según que en ella se con/ tiene, bien assí como les fuera 
guardado el dicho privilegio. Y defen/ demos fi rmemente que ninguno ni alguno no 
sean osados de les ir ni / pasar contra ello ni otra parte de ello en ningún tiempo 
que sea / ni por alguna manera, so pena de la nuestra merced y de diez mil / 
maravedís para la nuestra cámara. Y demás, qualquier o qualesquiere / que lo 
fi cieren o contra ello o contra alguna cosa o parte de ello fuere / o pasaren a vues-
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tra la nuestra ira, y pecharnos ha la dicha pena con/ tenida en la dicha nuestra 
carta de privilegio. Y al dicho consejo de / la dicha villa de Fuenterrabía o a quien 
su voz tubiere, todas las / costas y dannos y menoscabos que por ende fi ziere se 
les recaieren doblados. / Y demás, mandamos a todas las justicias y ofi ciales de 
la nuestra casa / y corte y Chancillería y de todas las ciudades y villas y logares 
de / los nuestros rreynos y sennoríos que agora son o serán de aquí adelante / y 
a cada vno de ellos que ge lo no consientan, mas que le defi endan y / amparen 
con esta dicha merced en la manera que dicho es, y que / prendan en bienes de 
aquél o aquéllos que contra ello fueren o pasaren / por la dicha pena, y la guar-
den para facer de ella lo que la nuestra mer/ ced fuere, y que entiendan y fagan 
entender al dicho consejo de la villa / de Fuenterrabía o a quien su voz tubiere de 
todas las costas y dannos y / menoscabos que a su culpa hiziere y se le recreciere 
según dicho es. Y / demás, por qualquier o qualesquier de las dichas justicias y 
ofi ciales / por quien fi ncare de lo así facer y cumplir, mandamos al ome que les 
/ esta nuestra carta de privilegio y confi rmación mostrare o el traslado / de ella, 
autorizado e[n] manera que faga fee, que los emplace que parescan / ante nos e 
la nuestra corte, do quier que nos seamos, del día que los / emplace fasta quince 
días primeros seguientes, so la dicha pena. So / la qual mandamos a qualquier 
escrivano público que para esto fuere llamado / que dé ende al que la mostrare 
testimonio signado con su signo por / que nos sepamos en cómo se cumple nues-
tro mandado.

Y de esto les //(fol. 2 vto.) mandamos dar y dimos esta nuestra carta de 
privilegio y / confi rmación, escrita en pergamino de cuero y sellada con nuestro 
/ sello de plomo pendiente en fi los de seda a colores y librado de los / nuestros 
concertadores y escribanos mayores de los nuestros privilegios / y confi rmaciones 
y de otros ofi ciales de nuestra casa.

Dada en la / villa de Alcalá de Henares a veinte días del mes de junio, anno 
del / nacimiento de nuestro Salvador Jesu Christo de mil quinientos y tres / annos.

Yo Alfonso de Mármol, escribano de cámara del Rey e de / la Reyna y de sus 
privilegios y confi rmaciones, lo fi s escribir por / su mandado.

Siguen quatro fi rmas con sus rúbricas, que no se pue/ den leer. //



104

25

1503, Junio 20. Alcalá de Hernares

Privilegio y confi rmación realizada por los Reyes Católicos, de la merced de la 
prebostad concedida por ellos a la villa de Hondarribia el 20 de marzo de 1496.

AM Hondarribia. B-1-I-2, doc. 7, fols. 3 r.º-5 v.º.
Papel, gótica redonda. Aunque inserta en la confi rmación de Felipe II (Madrid, 25 de 
noviembre de 1564), no se trata de un traslado de ella sino de la carta de privilegio 
original.

Sepan1 / quantos esta carta de pr/ iuillegio e confi rmaçión / vieren cómo nos, 
don Fer/ nando e doña Ysabel, por / la graçia de Dios rey e rey/ na de Castilla, de 
León de A/ ragón, de Seçilia, de Grana/ da, de Toledo, de Valençia, de / Galizia, 
de Mallorcas, de Se/ uilla, de Cerdena, de Córdoua,/ de Córçega, de Murçia, de 
Jahén,/ de los Algarues, de Algezira,/ de Gibraltar, de las yslas de / Canaria, con-
des de Barçelona, señores de Vizcaya e de Molina,/ duques de Athenas e de Neo-
patria, condes de Rosellón e de Çer/ dania, marqueses de Oristán e de Goçiano, 
vimos vna çédula / de mí, el rey, fi rmada de mi nonbre e vn traslado de vna 
nuestra / carta de preuillegio e confi rmaçión que estaua asentado en / el nuestro 
registro, fi rmado del Liçençiado Polanco que por nuestro / mandado tiene el dicho 
registro, fecha en esta guisa:

Ver Real cédula de Fernando el Católico (Madrid, 13-I-1503)
[Doc. n.º 22]

Ver Privilegio de los RR.CC. (Tortosa, 20-III-1496)
[Doc. n.º 6]

E2 agora, por el dicho Lorenço3 de Rota, en nonbre del con/ çejo, justiçia, 
regidores, escuderos fi josdalgo de la villa de / Fuenterrauía, nos fue suplicado e 
pedido por merçed que les / mandásemos confi rmar la dicha çédula e el dicho 
traslado de la dicha / carta de preuillegio e confi rmaçión suso encorporada, e gelo 
mandá/ semos guardar e conplir según e por la forma e manera que en el dicho 
/ preuillegio e confi rmaçión se contiene. E por quanto por el dicho Lo4/renço de 
Rota, en nonbre del dicho conçejo, fue fecho juramento en for/ ma cómo el dicho 
conçejo, ni él ni otra persona alguna por ellos, no / tiene la dicha carta de confi r-
maçión oreginal suso encorporada ni / saven d’ella e que se quemó al tienpo que 
la dicha villa se quemó, touímoslo por / vien.

E por la presente les confi rmamos e aprouamos la dicha carta de / preuille-
gio e confi rmaçión que suso va encorporada, e mandamos que les / vala e sea 
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guardado en todo e por todo según que en ella se contiene, vien así / como les 
fuera guardado el dicho preuillegio. E defendemos fi rmemente que / ninguno ni 
algunos non sean osados de les yr ni pasar contra ello ni contra / parte d’ello 
en ningún tienpo que sea ni por alguna manera, so pena de la nuestra / merçed 
e de diez mill maravedís para la nuestra Cámara, e demás, qualquier o quales-
quier / que lo fi zieren o contra ello o contra alguna cosa o parte d’ello fueren o 
pa/ saren, avrán la nuestra yra e pecharnos han la dicha pena contenida en la 
dicha / nuestra carta de preuillegio e al dicho conçejo de la dicha villa de Fuen-
terrauía o a / quien su voz touiere, todas las costas e daños e menoscavos que 
por ende / fi zieren e se les recreçieren, doblados. E demás, mandamos a todas 
las jus/ tiçias e ofi çiales de la nuestra Cata e Corte e Chançellería e de todas las 
çiu/ dades e villas e logares de los nuestros reynos e senoríos que agora son o / 
serán de aquí adelante e a cada vno d’ellos, que gelo no consientan mas que les 
/ defi endan e anparen con esta dicha merçed en la manera que dicha es, e que 
/ prendan en vienes de aquel o aquellos que contra ello fueren o pasaren por la 
/ dicha pena e la guarden para fazer d’ella lo que la nuestra merçed fuere, e que 
emi/ enden e fagan emendar al dicho conçejo de la dicha villa de Fuenterrauía 
o a / quien su voz tuuiere de todas las costas e danos e menoscabos que a su 
/ culpa hizieren e se le recreçieren, segund dicho es. E demás, por qualquier //
(fol. 5 r.º) o qualesquier de las dichas justiçia e ofi çiales por quien fi ncare de lo 
/ así fazer e conplir, mandamos al ome que les esta nuestra carta de pre/ uillegio 
e confi rmaçión mostrare o el traslado d’ella autorizado en / manera que faga fee, 
que los enplaze que parezcan ante nos en / la nuestra Corte, do quier que nos 
seamos, del día que los enplaza/ re fasta quinze días primeros siguientes, so la 
dicha pena so la / qual mandamos a qualquier escriuano público que para esto / 
fuere llamado que dé ende al que la mostrare testimonio signado / con su signo, 
por que nos sepamos en cómo se cunple nuestro man/ dado. E d’esto les man-
damos dar e dimos esta nuestra carta de pre/ uillegio e confi rmaçión escrita en 
pargamino de cuero e sella/ da con nuestro sello de plomo pendiente en fi los de 
seda a colores e / librado de los nuestros conçertadores e escriuanos mayores 
/ de los nuestros preuillegios e confi rmaçiones e de otros ofi / çiales de nuestra 
Casa.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a veynte5/ días del mes de junio6, 
año del Nasçimiento del nuestro Saluador / Ihesu7 Christo de mill e quinientos e 
tres años. Yo8, Alfonso del Mármol, / escriuano de Cámara del rey e de la reyna 
nuestros señores, regente el ofi çio de es/ criuano mayor de sus preuillejos e con-
fi rmaçiones la fi z escreuir / por su mandado (SIGNO).

Juan Velasques (RÚBRICA). Joanes Liçençiatus (RÚBRICA). Liçençiatus 
Moxica (RÚBRICA). Rodrigo Áluarez (RÚBRICA). /

Juro.//(fol. 5 vto.)
Por Chançiller, Bacalarius Calbete (RÚBRICA). /
Registrada, Liçençiatus / Polanco (RÚBRICA). /
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NOTAS:

1. Letras miniadas a colores vivos. La “S” capital, decorada con motivos fl orales. Sobre la pala-
bra, escorado hacia la derecha, se encuentra dibujado el escudo de los Reyes Católicos. En el margen 
inferior del folio, también sobre un fondo con motivos fl orales, se encuentra dibujado el escudo de 
Hondarribia, en el cual se representa una escena de arponeros cazando una ballena.

2. “E” capital miniada en azul, oro y rojo.
3. L miniada en rojo.
4. L miniada en rojo.
5. “veinte”: letra cortesana.
6. “junio”: letra cortesana.
7. Margen izquierdo: “Alcalá, 20 de junio/ de 1503 años”.
8. A partir de aquí, letra cortesana.

26

1503, Junio 20. Alcalá de Henares

Confi rmación de los RR.CC. de todos los privilegios, franquezas y libertades 
concedidos por los reyes sus antepasados a Fuenterrabía, por haberse quemado 
los originales en un incendio sufrido por la villa.

AM Hondarribia, B-1-I-Libro 2-doc. 2.
Cuadernillo de 12 fols. de pergamino.
Inserta el privilegio de Alfonso VIII (Palencia, 18-IV-1203) [Doc. n.º I-III], privilegio 
de Alfonso X (San Sebastián, 28-XII-1280) [Doc. n.º I-IV], las dos confi rmaciones de 
Sancho IV (Burgos, 3-V-1286) [Doc. n.º I-V] y (Madrid, 1-XII-1290) [Doc. n.º I-V], 
otras dos de Fernando IV (Valladolid, 12-IV-1299) [Doc. n.º I-VIII] y (Burgos, 29-VII-
1302) [Doc. n.º I-IX], dos de Alfonso XI (Burgos, 2-XI-1315) [Doc. n.º I-XI] y (Madrid, 
15-VII-1329) [Doc. n.º I-XIV], la de Pedro I (Cortes de Valladolid, 15-X-1351) [Doc. 
n.º I-XVI], y otra de Fernando el Católico (Burgos, 13-IX-1475) [Doc. n.º I-XLIX], los 
autos de traslado (Fuenterrabía, 20-X-1469) [Doc. n.º 5], y el albalá de Fernando el 
Católico (Madrid, 23-XII-1502) [Doc. n.º 21].

Sepan quan/ tos esta carta de preuille/ io e confi rmaçión vieren / cómmo nos 
Don Fernando / e Donna Ysabel por la gra/ çia de Dios Rey e Reyna de / Castilla, 
de León, de Aragón, / de Seçilia, de Granada, de To/ ledo de Valençia, de Gallizia, 
/ de Mallorcas, de Seuilla, de / Çerdenna, de Córdoua, de Cór/ çega, de Murçia, 



107

de Jahén, / de los Algarues, de Algezi/ ra, de Gibraltar e de las ys/ las de Canaria, 
Condes de / Barçelona, sennores de Viz/ caya e de Molina, Duques de Athenas e 
de Neopatria, Condes de / Roysellón e de Çerdania, Marqueses de Oristán e de 
Goçiano. Vimos / vna çédula de mí el Rey, fi rmada de mi nonbre, e vna escrip-
tura / signada de escriuano público, autorizado ante juez, en que en / ella están 
encorporadas tres cartas de preuilleios e confi rma/ çiones, vna del sennor Rey Don 
Alonso e otra del sennor Rey Don San/ cho, e otra del sennor Rey Don Fernando. 
E así mismo vna carta de / mí el Rey, fi rmada de mi nonbre e librada de los mis 
conçertado/ res e otros ofi çiales de mi casa, fecho en esta guisa: /

Ver Albalá del Rey Fernando (Madrid, 23-XII-1502)

[Doc. n.º 21]

Ver Autos de traslado hechos por orden de alcaldes (Fuenterrabía, 20-X-1469)

[Doc. n.º 5]

E agora el dicho Lorenço / de Rota, en nonbre del conçeio, iustiçia, rregidores, 
es/ cuderos, fi josdalgo de la villa de Fuenterrauía, / nos fue suplicado e pedido por 
merçed que les man/ dásemos confi rmar la dicha çédula e el dicho traslado en 
que / están encorporados los dichos preuillegios e carta que en la / dicha çédula 
de mí el Rey se haze minçión e ge lo mandásemos / guardar e conplir, según e por 
la forma e manera que en e/ llos se contiene. E por quanto por el dicho Lorenço 
de Rota fue / fecho juramento en forma, cómmo el dicho conçejo, ni él ni o/ tra 
persona alguna por ellos, no tienen las dichas cartas / de preuillegios e carta de 
mí el Rey originales que suso están / encorporados en la dicha escriptura ni saben 
d’ellos, e que / se quemaron al tienpo que la dicha villa se quemó, toui/ mos por 
bien.

E por la pressente les confi rmamos e a/ prouamos las dichas cartas e preui-
llegios e carta de mí el / Rey que en la dicha escriptura están encorporadas. E 
manda/ mos que les ualan e sean guardados, en todo e por todo, se/ gún que en 
ellos se contiene, si e según que mejor e más con/ plidamente les han valido e les 
han seydo guardadas en / tienpo de los Reyes nuestros predeçesores e en el mío 
fasta aquí. / E defendemos fi rmemente que ninguno ni algunos / no sean osados 
de les yr ni passar contra ello ni contra parte / d’ello, en ningún tienpo que sea ni 
por alguna manera, / ca qualquier o qualesquier que lo fi zieren o contra / ello o 
contra alguna cosa o parte d’ello fueren o passaren / avrán la mi yra e pecharnos 
han la pena contenida en / las dichas nuestras cartas de preuillejos e confi rmaçio-
nes / e carta de mí el Rey suso encorporadas. E al dicho conçe/ jo de la dicha villa 
de Fuenterrauía o a quien su boz touiere / todas las costas e dannos e menosca-
bos que por ende fi zi/ eren e se les rrecresçieren, doblados.

E demás mandamos / a todas las justiçias e ofi çiales de la nuestra Casa e 
Corte e Chan/ çillería, e de todas las çibdades, villas e lugares de los nuestros //
(fol. 32 r.º) rreynos e sennoríos que agora son o serán de aquí adelante, e / a 
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cada vno d’ellos, que se lo no consientan, mas que les defi en/ dan e anparen 
con esta dicha merçed en la manera que dicha es, / e que prendan en bienes de 
aquel o aquellos que contra e/ llos e contra cada parte d’ellos fueren o passaren 
por las dichas / penas, e la guarden para hazer d’ella lo que la nuestra merçed / 
fuere, e que hemienden e hagan hemendar al dicho conçejo / de la dicha villa de 
Fuenterrauía e a quien su boz touiere to/ das las dichas costas e dannos e menos-
cabos que a su culpa / hizieren e se les rrecresçieren, según dicho es.

E demás, por qual/ quier o qualesquier de las dichas justiçias e ofi çiales por / 
quien fi ncare de lo así fazer e conplir, mandamos al homne / que les ésta nues-
tra carta de preuilegio e confi rmaçión mostra/ re o el traslado d’ella autorizado 
en manera que haga fee que / los enplaze que parescan ante nos en la nuestra 
Corte, do quier / que nos seamos, del día que los enplazare fasta quinze dí/ as pri-
meros siguientes, so la dicha pena. So la qual manda/ mos a qualquier escriuano 
público que para esto fuere lla/ mado que dé, ende al que la mostrare, testimo-
nio signado / con su signo por que nos sepamos en cómmo se cunple nuestro 
man/ dado.

E d’esto les mandamos dar e dimos ésta nuestra car/ ta de preuilleio e con-
fi rmaçión escripta en pargamino de / cuero e sellada con nuestro sello de plomo 
pendiente en fi los de se/ da a colores e librada de los nuestros conçertadores e 
escriuanos / mayores de los nuestros preuilleios e confi rmaçiones e de otros / 
ofi çiales de nuestra Casa.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a veyn/ te días del mes de junio, anno 
del nasçimiento de nuestro Salua/ dor Ihesu Christo de mill e quinientos e tres 
annos1.

Yo Alfonso del Mármol, / escriuano de Cámara del Rey e de la Reyna nuestros 
sennores, rrigente el ofi çio de escriuano / mayor de sus preuillejos e confi rmaçio-
nes, la fi z escriuir por su / mandado.

Juan Velasques (RUBRICADO). Petrus, Licenciatus (RUBRICADO). Licenciatus 
Moxica (RUBRICADO).

NOTA:

1. Le siguen las emiendas y sobre raídos.
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1503, Junio 28. Alcalá de Henares

Real ejecutoria otorgada a Hondarribia, para que se cumpla la merced con-
cedida a ella relativa a que en las ocasiones en que sus barcos se vean obligados 
a recalar en los puertos de San Sebastián, Pasaia, Getaria, Santander, Laredo y 
San Vicente de la Barquera, pueda sacar libremente todas las mercancías que 
llevan sin descargar ninguna.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 8, fols. 1 r.º-10 v.º. 
Cortesana. Tal y como indica la nota puesta al dorso de esta ejecutoria, al presente 
documento le faltan uno o más folios ya que el traslado que se conserva de ella en el 
archivo municipal de Pasaia contiene, efectivamente, un importante fragmento que 
se ha perdido en el presente documento.
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Donna Isabel1, / por la graçia de Dios rey e reyna de Castilla2, de León, de / 
Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de / Gallizia, de Mallorcas, 
de Seuilla, de Çerdeña, de Córdoua,/ de Córçega, de Murçia, de Jahén, de los Alga-
rues, de Alge/ zira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, conde e / condesa de Bar-
çelona e señores de Vizcaya e de Molina,/ duques de Athenas e Neopatria, condes 
de Ruysellón / e de Çerdania, marqueses de Oristán e de Goçiano, al nuestro jus-
tiçia mayor e a los del / nuestro Consejo e oydores e la nuestra Abdiençia, alcaldes 
e alguaziles de la nuestra Casa e Corte / e Chançillería e a los conçejos, asistentes 
e corregidores, alcaldes, alguaziles, [merinos], / preuostes, caualleros, escuderos 
fi josdalgo, ofi çiales e omes buenos de todas las / çibdades, villas e lugares de los 
nuestros reynos e señoríos e a vos, la Junta, pro/ curadores de los escuderos fi jos-
dalgo de las villas e lugares de la nuestra Noble e / Leal Prouinçia de Guipúzcoa e 
alcaldes de la Hermandad d’ella, e a los conçejos, alcaldes,/ regidores, escuderos 
fi josdalgo, ofi çiales e omes buenos de las villas de Sant Sauas/ tián e Guetaria e 
Laredo e Santander e Sant Viçente de la Barquera e a cada / vno e qualquier de vos 
en vuestros lugares e jurediçiones a quien esta nuestra carta fuere mos/ trada o su 
traslado d’ella signado de escriuano público, salud e graçia.

Sepades / que nos mandamos dar e dimos vna nuestra carta, escrita en papel 
e fi rmada de nuestros nonbres / e sellada con nuestro sello e señalada de los del 
nuestro Consejo, su thenor de la qual es este / que se sigue:

Ver Mandamiento de los RR.CC. (Medina del Campo, 21-III-1489)
[Doc. de Hondarribia II, n.º 18]
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Después de lo qual, la parte del dicho conçejo,/ justiçia, rregidores de la dicha 
villa de Sant Sauastián paresçió ante nos e presentó vna / petiçión en que dixo 
que a su notiçia era venido que por parte del dicho conçejo, justiçia, rregidores / 
de la dicha villa de Fuenterrauía avía seydo ganada de nos vna nuestra carta por 
la qual / mandáuamos al dicho conçejo de la dicha villa de Sant Sauastián e otras 
villas de nuestros / reynos de que en ella se hazían mençión, que consentiesen 
libre e desenbargadamente / a los vezinos de la dicha villa de Fuenterrauía e de su 
tierra e jurediçión, sacar en / sus nauíos el trigo e çeuada e otros mantenimientos 
e cosas que quesiesen por / sus dineros para el mantenimiento e prouisión de 
la dicha villa e fortaleza, e quando / acaesçiesen con sus nauíos cargados de los 
dichos mantenimientos entrasen en los //(fol. 2 vto.) puertos de Sant Sauastián 
e Pasaje e otras villas nonbradas en la dicha prouisión, con for/ tuna o viento con-
trario o en otra qualquier manera, les consentiesen estar en los dichos / puertos e 
canales sin les apremiar a que descarguen los dichos mantenimientos ni la mitad 
/ ni parte alguna d’ellos. La qual dicha carta dis que era en grande agrauio e daño 
de la dicha villa / de Sant Sauastián en quanto tocaba e se dirigía a su puerto e 
concha e puerto / del Pasaje por muchas razones que dixo e alegó, espeçialmente 
porque diz que es vso / e costunbre general de todos los puertos de Guipúzcoa 
e Vizcaya que qualesquier / nauíos que en ellos entraren con çeuera e manteni-
miento, ayan de descargar la mitad del / tal trigo e çeuera e lo vender en la villa 
cuyo es el dicho puerto, e que de la dicha costunbre / así auía gozado e gozaua 
la dicha villa de Fuenterrauía en su puerto como Sant / Sauastián en los suyos; 
e que allende d’ello, la dicha villa de Sant Sauastián tenía / sentençias de los 
reyes de gloriosa memoria, nuestros predesçesores, confi rmados por nos,/ que 
qualesquier nauíos que entrasen en el puerto del Pasaje e San Sauastián ouiesen 
de / descargar e descargasen la mitad del tal tigo e mantenimientos e lleuarlo a 
vender / a la dicha villa de San Sauastian; e que las dichas sentençias pasaron en 
cosa jusgada / e auían seydo vsadas e guardadas syn contradiçión alguna. E nos 
suplicaron / mandásemos reuocar la dicha nuestra carta en quanto era en su per-
juyzio e de sus / sentençias e preuillejos vsados e guardados o a lo menos, sus-
pendiésemos o mandá/ semos suspender su efeto fasta tanto que fuesen oydos e 
vençidos o sobr’ello / proueyésemos como la nuestra merçed fuese.

E nos mandamos dar e dimos vna nuestra carta, por / la qual ynbiamos man-
dar al nuestro corregidor de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa que, llama/ das las 
partes, oviese ynformaçión çerca del vso e costunbre e supiese la verdad d’ello 
/ e cómo se avía guardado e de quánto tiempo acá o por qué cabsa o cabsas, e 
si / la dicha villa de Fuenterrauía avía gozado e gozaua del dicho vso e costunbre 
en su / puerto, e si la dicha villa de Sant Sauastián, demás del vso e costunbre, 
tenía títulos / e sentençias para aver de descargar en ella la mitad de los dichos 
mantenimientos, e si / les auían seydo guardadas e avían estado e estauan en tal 
posesión. E / avida la dicha ynformaçión, con el treslado de las dichas prouisyo-
nes en manera que fi ziese / fee, lo ynbiase ante nos, porque visto, mandásemos 
probeer sobr’ello segund deuiésemos./ E entre tanto, declaramos que la dicha 
nuestra carta dada al conçejo de la dicha villa de Fuenterrauía / ni el vso e guarda 
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d’ella no pudiese parar perjuyzio a la dicha villa de Sant Sauastián / ni a los vesi-
nos e moradores d’él, e a cada vna de las partes quedase su derecho a saluo 
para / adelante, segund por nos declarado, segund que la tenían antes que la 
dicha nuestra carta se diese / a la dicha villa de Fuenterrauía.

Con la qual nuestra carta el dicho nuestro corregidor fue requerido / e 
paresçieron ant’él los procuradores de amas partes e presentaron ant’él sus tes-
tigos / e escripturas, cada vno d’ellos para en guarda e conserbaçión de su dere-
cho. E el dicho / corregidor ovo la dicha ynformaçión, la qual con las escriptu/ ras 
que ant’él presentaron,/ çerrada e sellada, la ynbió ante nos a nuestro Con/ sejo, 
de la qual, por los del nuestro Consejo fue mandado / dar e fue dado treslado a 
los procuradores de amas partes para que alegasen su derecho./

Después de lo qual, el procurador de la dicha villa de Sant Sauastián paresçió 
ante nos en el3 //(fol. 3 r.º) [nuestro Consejo / e presentó vna petiçión por la 
qual entre otras cosas, dixo que, vistos los / testigos e ynstrumentos en el dicho 
proçeso produzidos, fallaríamos la / yntençión de los dichos sus partes por bien 
probada e como tenía dos puertos muy prinçipales en la tierra de la dicha villa, e 
como quiera que diz que es / la más prinçipal villa de la Prouinçia, hera y es muy 
estérile que no se coje pan / en ella para se poder sostener los vezinos de la dicha 
villa vn mes, por manera / que los mantenimientos les han de venir por mar e asy 
mismo, estaba probado cómo to/ das las villas de la dicha Prouinçia estaban en 
posesyón antygua de hazer des/ cargar a los navíos que en sus puertos entraren 
con mantenimientos, la mitad, / e lo vender, e en esta posesión avían estado las 
dichas villas de Fuenterrabía / e San Sebastián. En la qual dicha posesión, los de 
la dicha villa de San Sa/ bastián avían estado e estaban (de) nuestros predeçeso-
res e por sentençias judi/ çiales dadas en contraditorio juizio e por sentençias e 
cartas executorias de la / Junta e por sentençias arbitrarias e otros títulos justos 
confi rmados / por nos. E asy mismo, diz que se probaba cómo la dicha villa de 
San Sebastián / estaba dos legoas de Françia e Nabarra e (era) la más prinçipal 
villa de la Prouinçia, / e puesto que en la villa de Fuenterrabía algund peligro 
conteçiese, diz que / se podría sostener San Sebastián e hazer rostro por toda la 
Pro/ vinçia e recobrar la dicha villa de Fuenterrabía, lo que diz que no sería, / por 
el contrario, que quedaría atajada Fuenterrabía; e diz que no tiene aquellos / apa-
rejos para se poder defender e como en Fuenterrabía diz que ay poca / poblaçión 
e tocan los navíos de los extranjero(s), en ella estaba basteçida, e en el caso 
que nesçesidad oviese de gente e bastimento e proui/ syones, se podría basteçer 
dende la villa de San Sebastián; e que la / dicha villa estaba en paz con los de 
Vrtubia e Labort, de donde syempre / se probeya, e non tenía nesçesidad e que si 
en algund tiempo semejantes / cartas de los reyes nuestros progenitores avía(n) 
sydo dadas como subre/ tiçias, diz que fueron rebocadas segund qu’esto e otras 
cosas más larga/ mente en la dicha su petyçión se contiene.

Contra la qual, la parte del / dicho conçejo, justiçia, regidores, escuderos 
hijosdalgo de la dicha villa / de Fuenterrabía presentó otra petiçión ante nos en 
el nuestro Consejo por la / qual, entre otras cosas, dixo que debíamos mandar 
confi rmar e aprobar / e llebar a debida execuçión e efeto la dicha carta e man-
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tenimiento por / nos dado en fabor de la dicha villa de Fuenterrabía, el qual diz 
que fue e //(fol. 4 vto.) hera justa e pasó en cosa juzgada e asy debíamos mandar 
declarar, ca / los dichos sus partes probaban cómo la dicha villa de Fuenterrabía 
estaba situada / e poblada e asentada junto con los mojones de los reynos de 
Françia e de Nabarra / e no aver otro lugar entre medias, e que no están algunos 
lugares del reyno / de Françia quanto vn tiro de vallesta, e que en la dicha villa 
de Fuenterrabía ni / en su tierra no se cogía pan alguno para se sostener ni fazer 
bastimen/ to por la grande esterilidad de la tierra, ni menos a la dicha villa suelen 
/ venir navíos algunos de otros reynos con pan ni otra çebera, a cavsa / qu’el 
puerto e costa de la dicha villa diz qu’es muy peligrosa por estar / tan confín con 
el dicho reyno de Françia como por ser postrímero / puerto d’estos reynos e ser 
muy vaxas las aguas que no pueden / entrar ningunos navíos en el dicho puerto 
sy non con mucho trabajo, a / cabsa de lo qual, diz que no venían mantenimien-
tos a la dicha villa, saluo / aquellos que a sus propias costas e espensas trayan 
e fazían traer. E / que por temor de la costa de Arcaxón, por ser tan peligrosa e 
estar / junto con la dicha villa de Fuenterrabía, les convenía tomar puerto / seguro 
para aportar allá con los mantenimientos que trayan en las dichas / naos, asy 
mismo, acaesçia que la dicha villa muchas vezes se veya / mucha nesçesidad, 
asy por no thener mantenimientos como por estar tan / çercano de los reynos 
comarcanos sus henemigos, e que nos fazía/ mos muchos gastos para la forta-
leçer e tener basteçida e sy al/ gund peligro a la dicha villa se le recresçiese, que 
toda la Prouinçia / resçibiría muy grand daño, e que la villa de San Sebastián 
no esta/ ba en frontera de los dichos reynos tan çercana con tres legoas ni / tan 
peligrada como Fuenterrabía, e que entre San Sebastián e Françia / e Nabarra 
ay otras villas e lugares e a cavsa de la buena dispo/ syçión del dicho puerto, está 
continuamente muy bien basteçida / de mantenimientos, asy de lo que traen 
los estrangeros como de lo que traen / los de la dicha villa, e sy los veçinos de 
Fuenterrabía obiesen de ser apremiados //(fol. 5 r.º) a vender la mitad de los 
mantenimientos que traen en sus naos, la dicha villa no po/ dría ser basteçida e 
se despoblaría e sería deseruiçio de Dios e nuestro e daño / de nuestros reynos e 
señoríos; e si en la dicha villa, cavsa de estar mal basteçi/ da, algund desconçierto 
veniese por estar como está en la dicha frontera, todas / las villas e lugares de la 
dicha prouinçia podrían resçibir muy grand daño. E / a esta cavsa, la dicha villz 
diz que es muy preuilegiada e no sometida ni / subjeta ni obligada por mar ni por 
tierra a otra subjeçión ni ser/ bidunbra alguna ni a la dicha villa de San Sebastián 
ni a otra alguna, / e se fallaría probado todo lo a su derecho conplidero por dende 
se fun/ daba e justifi caba el mandamiento por nos dado; e ninguno diz que es 
obli/ gado a vender sus propios mantenimientos contra su voluntad, e qu’el vso / 
e nabegaçión de la mar es público e non se puede ynpedir, e diz que es contra / 
derecho natural e vmano ser conpelidos a vender sus propios mantenimientos; / 
e qu’el conçejo de la villa de San Sebastián non avía probado cosa alguna / para 
ynpedir el dicho mandamiento por nos dado a la dicha villa de Fuenterrabía, / e 
que aquel debíamos mandar llebar a devido efecto. E puesto que los de San / 
Sebastián alegaban tener costunbre antigua de fazer descargar la / mitad de los 
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dichos mantenimientos a los navíos que en sus puertos entrasen, / aquella diz 
que no se podía llamar costunbre, antes corrubtela e fuerça, / ni por tal costunbre 
se podría ni pudo yntroduzir prescripçión / por cavsa de la dicha fuerça, por ser 
contra la vtilidad pública / e contra todo derecho divino e vmano, ni sobre ello se 
pudo yntroduzir / prescripçión ni dar preuilegio e aquellos que por la dicha villa de 
San Sebas/ tián e en su nonbre fueron presentadas. E las dichas sentençias diz 
que non preju/ dicaban en cosa alguna, por ser como diz que heran entre diber-
sas / personas e sobre dibersas cavsas e negoçios e non sobre lo contenido / en 
nuestra prouisión. E puesto que sobre ello fuese litigado con algunas / personas 
particulares, veçinos de Fuenterrabía, no por ello se seguía que perjudicase //
(fol. 5 vto.) al dicho conçejo sus partes, lo qual diz que nunca litigaron ni vino 
a su notiçia / ni menos satisfazía dezir que la dicha villa de Fuenterrabía podía 
ser / socorrida de San Sebastián estando en nesçesydad, porque hera mejor / 
socorrer antes del tiempo que por el remedio después de llagado. E quando / syn 
les venir prejuyzio ynpedían que la dicha villa de Fuenterrabía non / pudiese vsar 
de sus propios mantenimientos e con premias e fuerças ge/ lo estorbaban, hera 
de creer que no les socorrerían viéndoles en nesçe/ sydad; ni aprobechaba dezir 
qu’estaban en paz con los de Labort porque / aquellos heran sus henemigos e 
los dichos sus henemigos tobieron çer/ cada a la dicha villa de Fuenterrabía e les 
quemaron e talaron todas sus / haziendas e casas de su juridisçión e los reyes 
de gloriosa memo/ ria, nuestros predeçesores, nunca diz que ovieron dado lugar 
ni cometido / a que la dicha villa de Fuenterrabía oviese seydo sometyda a tal 
ser/ vidunbre. Por ende, que nos suplicaba e pedía por merçed no diésemos / 
lugar a que la dicha villa fuese fatigada en plitos e mandásemos lle/ bar a debido 
efeto la dicha prouisyón en su fabor dada, segund / que esto e otras cosas más 
largamente en la dicha su petiçión se con/ tenía.

Sobre lo qual, amas las dichas partes dixieron e alegaron otras / muchas 
razones, cada vno en guarda de su derecho, fasta tanto que / concluyeron e por 
los del nuestro Consejo fue avido el dicho plito por con/ cluso e estando asy, yo, 
la reyna, mandé dar e dí vna mi sobrecarta / a la dicha villa de Fuenterrabía, la 
qual les fue notyfi cada al con/ çejo, alcaldes, regimiento de la dicha villa de San 
Sebastián, del qual ellos / tornaron a suplicar ante nos.

E la parte del dicho conçejo, justiçia, regido/ res de la dicha villa de Fuente-
rrabía paresçió ante nos en el nuestro Consejo / e nos suplicó e pidió por merçed 
mandásemos dar nuestra terçera jusyón / e sobrecarta, porque de otra manera la 
dicha villa nunca estaría bien pro/ beyda de mantenimientos. E por los del nuestro 
Consejo visto, mandamos dar e //(fol. 6 r.º) dimos vna sobrecarta e terçera jusión 
su thenor de la qual es este que se sygue:

Ver Sobrecarta de los RR.CC. (Alcalá de Henares, 9-IV-1503)4
[Doc. n.º 53 del Vol. 147 de Pasaia y Lezo]

Después de lo qual, paresçió ante nos en el nuestro / Consejo 5 el dicho 
Lorenço de Rota, el qual, en nombre e como procurador del conçejo, / justiçia, 
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regidores, escuderos, hijosdalgo de la dicha villa de Fuenterrabía e / presentó vna 
petiçión por la qual entre otras cosas, dixo que bien sabíamos cómo / avíamos 
mandado dar las nuestras cartas e sobrecartas e terçera jusyón en fabor / de la 
dicha villa, sus partes, la qual avía sydo notifi cada a los conçejos, justiçias, / hijos-
dalgo de las dichas villas de San Sebastián e Guetaria, e que los de la dicha villa 
/ de Guetaria avían obedesçido e mandado complir las dichas cartas e los de la 
dicha villa de / San Sebastián avían tornado de suplicar de nuebo para ante nos, e 
segund el puerto e / entrada muy mala que tenía por mar la dicha villa de Fuente-
rrabía, si no mandásemos / guardar las dichas nuestra carta e sobrecarta e terçera 
jusyón, siempre estaría muy mal pro/ beyda, e segund el sitio e lugar donde estaba 
poblada la dicha villa, podríamos / ser desseruidos; por ende 6 que nos suplicaba e 
pedía por merçed man/ dásemos guardar las dichas prouisiones e sobrecartas e no 
diésemos lugar a que la7 //(fol. 9 vto.) dicha villa fuese fatigada en plitos, segund 
que esto e otras cosas más larga/ mente en la dicha su petiçión se contiene.

Contra lo qual, la parte del dicho conçejo, / justiçia e regidores, escuderos 
hijosdalgo] //(fol. 3 r.º) de la dicha villa de San Sauastián presentó vna petiçión 
ante nos en el nuestro Consejo / por la qual, entre otras cosas, dixo que los 
años pasados, por vna nuestra carta ovimos / mandado a la dicha villa de Sant 
Sauastián, sus partes, e otras villas e lugares,/ así de la Prouinçia de Guipúzcoa 
como de otros puertos de mar, que consentiesen / libre e desenbargadamente a 
los vezinos de Fuenterrauía e su tierra / e jurediçión sacar en sus nauíos el trigo 
e çeuada e otras cosas de manteni/ mientos que quesiesen por sus dineros para 
prouisión de la dicha villa e su / fortaleza, e quando entrasen con sus navíos car-
gados de los dichos mante/ nimientos en los dichos puertos de Sant Sauastián 
e el Pasaje o de las / otras villas nonbradas en la dicha prouisión, por fortuna o 
en otra qualquier / manera, les consentiesen estar en los dichos puertos sin les 
apremiar a que / descargasen la mitad nin otra parte alguna de los dichos man-
tenimientos;/ de la qual, la dicha villa de Sant Sauastián dis que auía suplicado 
luego que vino / a su notiçia, por lo que le tocaua e porque demás de la costunbre 
general que ay / en todos los puertos de la Prouinçia de Guipúzcoa e Vizcaya que 
qualesquier / nauíos que en ellos entraren con çeuera e mantenimientos ouiesen 
de descargar la / mitad e venderlo en la villa cuyo es el puerto, e que la dicha villa 
de Sant Sauastián / tenía mucha nesçesidad por ser frontera e por la esterilidad 
de la tierra / e porque dis que es grand poblaçión; e así mismo, dis que tenían 
preuillejos e / sentençias d’ello en que dis que se contenía que qualesquier nauíos 
que entraren en el puerto / del Pasaje e Sant Sauastián ouiesen de descargar 
la mitad del trigo e mantenimientos e lo lleuar a vender a la dicha villa de Sant 
Sauastián; e por / estas cabsas dis que nos ouieron suplicado mandásemos rebo-
car la dicha carta en / quanto era en su perjuyzio e de sus preuilejos, sobre lo qual 
dis que dimos / nuestra prouisión para (que) el corregidor de Guipúzcoa ouiese 
ynformaçión del / derecho e títulos que la dicha villa de Sant Sauastián tenía e 
la dicha villa de Fuente/ rrauía sobre lo susodicho, e la ynbiase ante nos, el qual 
diz que ynbió ante / nos al nuestro Consejo el proçeso que sobr’ello fi zo. E que 
después, vn procurador / de la dicha villa de Fuenterrauía, non faziendo relaçión 
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del dicho proçeso nin de la / litispendençia, dis que ynpetró de nos vna sobrecarta 
de la dicha prouisión, de la qual,/ los dichos sus partes, en notifi cándola, auían 
tornado a suplicar; e dis que se apre/ suró el dicho procurador de Fuenterrauía 
venir a nuestra Corte e antes que ellos / alegasen de su justiçia, dis que ganó la 
dicha terçera jusión.

Por ende, en el dicho / nonbre, dixo que suplicaua de las dichas segunda e 
terçera cartas e dixo ser //(fol. 3 vto.) ningunas e ynjustas e agrauiadas por todas 
las causas e razones de nulidad / e agrauio que d’ellas resultauan, e porque non 
se auía hecho rrelaçión de la prouisión,/ prouança e escripturas e proçeso que 
dis que estaua concluso; el qual, antes que se diera / ninguna carta, dis que se 
deuiera de ver e determinar; que nos suplicaua mandase rreuocar / las dichas 
cartas e ver el proçeso del dicho pleyto e determinar lo que fuese justiçia / e fi zo 
presentaçión del dicho proçeso. E por los del nuestro Consejo fue visto el dicho 
pro/ çeso e escripturas e cartas e sobrecartas e dieron e pronunçiaron en él sen-
tençia,/ el8 thenor de la qual es este que se sygue:

En9 el pleyto que ante nos pende entre partes / el conçejo, alcaldes, preu-
oste, fi eles, rregidores, escuderos fi josdalgo, ofi çiales e omes / buenos de la villa 
de Sant Sauastián e su procurador en su nonbre de la vna parte, e / el conçejo, 
justiçia, rregidores, fi josdalgo, ofi çiales e omes buenos de la villa de Fuente/ rrauía 
e su procurador en su nonbre de la otra, fallamos, vistas las prouanças en este 
/ dicho pleyto fechas e las escripturas por amas partes presentadas e acatada la 
calidad / d’él e lo que cunple al seruiçio del rey e de la reyna, nuestros señores, e 
a la guarda e / defensa e bien e procomún de sus reynos, e considerado el lugar 
donde está asen/ tada e poblada la dicha villa de Fuenterrauía10, que debemos 
mandar e mandamos que la carta / e sobrecarta e terçera jusión dada por el rey e 
la reyna, nuestros señores, a la dicha villa / de Fuenterrauía para que los veçinos 
d’ella que lleuaren pan e otros mantenimientos a la dicha villa de Fuenterrauía 
por mar e por tierra, para bastimento de la dicha villa e / fortaleza e vesinos e 
moradores d’ella, los dexen pasar libremente syn les costrenir / nin apremiar en la 
dicha villa de Sant Sauastián nin en otra parte alguna a que descarguen / allí los 
dichos mantenimientos ni parte alguna d’ellos, segund más largamente en la dicha 
/ carta se contiene, se guarde e cunpla en todo e por todo, segund que en la dicha 
carta e /sobrecarta se contiene, sin enbargo de la suplicaçíón o suplicaçiones por 
la dicha villa de / Sant Sauastián ynterpuestas de las dichas cartas e sobrecartas e 
de las razones / a manera de agrauio contra ella dichas e alegadas; e por algunas 
cabsas e rrazones / que a ello nos mueven, non fazemos condenaçión de costas 
a ninguna nin alguna de las dichas / partes, saluo que cada vna d’ellas se pare 
a las que fi zo. E por esta nuestra sentençia en grado de / reuista juzgando, asi lo 
pronunçiamos e mandamos en estos escriptos e por ellos./ Françiscus Liçençia-
tus. Joanes Liçençiatus. Martinus Doctor. Archiepiscopus de Talauera. Liçençiatus 
Çapata./ Fernandus Tello Liçençiatus. Liçençiatus De la Fuente.

Después de lo qual, el dicho Lorenço11/ de Rota, en nonbre del dicho conçejo, 
justiçia, rregidores, escuderos fi josdalgo de la dicha / villa de Fuenterrauía, nos 
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suplicó e pedió por merçed le mandásemos dar carta executoria / de las dichas 
carta e sobrecarta e terçera jusión e sentençia suso encor/ porados o como / 
la nuestra merçed fuese, e nos touímoslo por bien. Porque12 vos mandamos a 
todos e / a cada vno de vos, que veades la dicha sentençia e carta e sobrecarta 
e terçera jusión //(fol. 4 r.º) que suso va todo encorporado e las guardedes e cun-
plades e executedes e fagades / guardar e conplir e executar, e lleuar e llevedes 
a pura e deuida execuçión, rreal/ mente e con efecto e bien e conplidamente, en 
todo e por todo, segund que en ellas / e en cada vna d’ellas se contiene; e en 
guardándolas e conpliéndolas e executándolas,/ contra el tenor e forma d’ellas no 
vayades nin pasedes nin consintades yr nin / pasar agora nin de aquí adelante en 
tienpo alguno ni por alguna manera, so las / penas en las dichas nuestra carta e 
sobre/ carta e terçera jusión contenidas e más,/ so pena de çinquenta mill mara-
vedís para la nuestra Cámara e Fisco. E los vnos nin los otros / non fagades nin 
fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de diez / mill 
maravedís para la nuestra Cámara a cada vno por quien fi ncare de lo así fazer e 
conplir;/ e demás, mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que 
vos enplaze que parescades / ante nos en la nuestra Corte, do quier que nos 
seamos, del día que vos enplazare fasta quinze / días primeros seguientes, so la 
dicha pena so la qual mandamos a qualquier escriuano / público que para esto 
fuere llamado, que vos dé ende al que vos la mostrare testimonio sinado / con su 
signo porque nos sepamos en como se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa / de13 Alcalá de Henares, a veynte e ocho días del mes de 
junio, año del Nasçimiento de nuestro Saluador / Ihesu Christo de mill e quinien-
tos e tres años.

Don Áluaro (RÚBRICA). Joanes Liçençiatus (RÚBRICA). Liçençiatus De la Fuente 
(RÚBRICA). Liçençiatus de Carbajal (RÚBRICA). Liçençiatus de Santiago (RÚBRICA).

Yo, Alfonso del Mármol, escriuano de Cámara del rey e de la reyna, nuestro 
señores, la fi z es/ criuir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo./

Registrada,/ Liçençiatus Polanco (RÚBRICA)./

[Derechos]: sello, LIIII; registro, XXVIII […] /

Executoria de las cartas e sobrecartas de V. A. que los nauíos que con mante-
nimientos fueren a Fuenterrauía non les hagan [desc]argar en [Sant] / Sauastián 
[nin] en otras partes. //(fol. 4 vto.)

(Dorso) Carta executoria contra la villa de San Sebastián que faltan / algu-
nas hojas y están con ella su traslado abto/ rizado, sinado de Miguel de Arriaga, 
escriuano,/ sobre que los bastimentos que a esta villa vinieren / no sean ynpididos 
por ningunas personas.

No se halla este treslado que aquí dize14.
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NOTAS:

1. Gran D capital miniada con elementos fl orales en el interior. Letras capitales en partdo, azul 
y burdeos.

2. Aunque en la intitulación aparezca la mención al rey, el encabezamiento empieza únicamente 
invocando a Doña Isabel.

3. Confrontando el traslado del presente documento, realizado en 1539 y que se conserva en el 
Archivo Municipal de Pasaia, el documento existente en el Archivo Municipal de Hondarribia carecería 
de un folio.

4. Inserta a su vez los documentos 50 y el 36; éste último se corresponde con el doc. 18 del 
segundo tomo de la colección de Hondarribia que, efectivamente, se encuentra inserto dos veces a lo 
largo del documento. Lo transcrito en cursiva se ha tomado del archivo de Pasaia.

5. Tachado: “just”.
6. Tachado: “suplicamos”.
7. “Va testado do diz ‘suplicamos’. No le enpezca”.
8. Margen izquierdo: “sentençia / de revista”.
9. E miniada en rojo.
10. Subrayado desde “e acatada la calidad” hasta “Fuenterrauía”.
11. L miniada en rojo.
12. P miniada en rojo.
13. Margen izuquierdo (letra XVII): Alcalá, 28/ junio, 1503.
14. Otra letra.

28

1503, Julio 12. Alcalá de Henares

Real provisión de los RR.CC. por la cual faculta a Guipúzcoa para poder poner 
procurador y letrado de pobres a costa de la Provincia.

AM Hondarribia, B-1-I-2-4.
Cuaderno de 122 fols. de papel, a fols. 108 vto.-110 r.º.
Inserto en el Título IX de la relación de ordenanzas, provisiones reales y relación 
de asientos. votos y fogueras tenida en cuenta en las Juntas (1464-1552); y ésta, 
a su vez, en el Cuaderno de “Hordenanzas de la Muy Noble y Muy Leal Prouincia 
de Guipúzcoa” hecho, por orden de la Junta General de Motrico (22-XI-1567) 
por Pedro de Inarra, teniente de escribano fi el de Juntas, a petición de la villa de 
Cestona, en vista a que, debiendo jurar los procuradores guardar las ordenanzas 
que tenía la Provincia para su gobieno, por desconocimiento de las mismas en 
ocasiones no las cumplían.
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Don Fernando y Donna Ysabel por la graçia de Dios Rey / e Reina de Cas-
tilla, de León, de Aragón, de Çeçilia, de / Granada, de Toledo, de Balençia, de 
Galiçia, de Mallorcas, de / Seuilla, de Çerdenna, de Córdoba, de Murçia, de Jaén, 
de los Al/ garbes, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de Canaria, / Conde e 
Condesa de Barçelona e sennores de Bizcaya / e de Molina, Duques de Atenas 
e de Naopatria, Condes / de Ruysellón e de Çerdania, Marqueses de Oristán / e 
de Goçiano. A bos el Liçençiado Rodrigo Bela Núnnez, nuestro / Corregidor de la 
nuestra Noble y Leal Prouinçia de Guipúzcoa / o otro qualquier nuestro Corregidor 
que después de bos / fuere, e a la Junta e procuradores de los escuderos / hijos-
dalgo de la dicha Prouinçia, salud e graçia.

Sepa/ des que por parte d’esa dicha Prouinçia nos fue / fecha rrelaçión por 
su petiçión que ante nos en el / nuestro Consejo presentó deziendo que antigua-
mente / la Hermandad de la dicha Prouinçia se abía fecho prin/ çipalmente para 
castigar a los que cometían muertes / a trayçión e otros graues delitos, e que 
la dicha Junta / e procuradores e vezinos de la dicha Prouinçia siempre / abían 
sido conformes en dar y poner muchas / cantías de maravedís a los que trayan 
a la dicha Prouinçia //(fol. 109 r.º) los dichos malfechores, e que con esto así 
en los tiempos / de los mobimientos de nuestros rreinos, como después acá, / 
hubo mucha justiçia en la dicha Prouinçia. E que por / la calidad d’ella, que es 
muy montannosa e aparejada / para qualquier malfechor, de poco tiempo a esta 
/ parte se abían fecho e cometido algunas muertes / e graues delitos en la dicha 
Prouinçia. E biendo que non se / ponía mucho rremedio en el castigo e pugniçión 
/ de los dichos delinquentes por la justiçia de la Her/ mandad, diz que podrá ser 
que de cada día abría / muchos malfechores que cometiesen los semejantes / 
delitos creyendo que por cometerlo ellos en la / tierra tan montannosa no sería 
sauido. E que para / rremedio de lo suso dicho, la dicha Junta e procuradores 
abían / hecho vna ordenança por la qual [ordenaron] que, quando / acaeçiese en 
la dicha Prouinçia semejantes muer/ tes e delitos, que la dicha Prouinçia tubiese 
facultad / para rrepartir e pagar qualesquier cantías / e maravedís que bien bisto 
les fuere a los que acusasen / las dichas muertes e delitos, e a los que los / bus-
casen e truxiesen a la dicha Prouinçia los / malfechores. E que quando no obiese 
acusador, / que la dicha Prouinçia lo pudiese poner a su costa. / Por ende, que 
nos suplicaban que, por que la dicha / ordenança hera muy prouechosa e sin ella 
no se / podría çufrir, porque por la nuestra justiçia / de la dicha Prouinçia podrían 
ser castigados, / por ser la dicha tierra tan montannosa e come/ terse los dichos 
delitos de tal manera que mandá/ semos dar nuestra carta de confi rmaçión d’ella. 
De la / qual dicha ordenança e de lo que d’ella podría rresultar / fue mandado en 
el nuestro Consejo aber ynformaçión. //(fol. 109 vto.) E pareçió que en quanto 
a lo que por la dicha orde/ nança se dezía que la dicha Prouinçia diese dineros 
a los / acusadores quando fuesen pobres, que no hera / prouechoso, antes muy 
dannoso, según la condiçión / de la gente de la dicha tierra, porque sería ocasión 
/ para que con mano agena a costa de la dicha Prouinçia / se hechasen a perder 
los vnos a los otros cada día / e se endreçasen e se lleuantasen pleitos, los / 
quales de otra manera no se moberían, por/ que sería cosa muy prouechosa y sin 
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ynconbe/ niente que la dicha Prouinçia tubiese vn letrado / salariado por quatro o 
çinco mill maravedís, y vn / procurador por dos o tres mill maravedís, a los quales 
por / ninguna neçesidad se les pudiesen acreçentar / el dicho salario. Los quales 
fuesen obligados de / yr a cada Junta que fuesen llamados sin darles / más del 
dicho salario. E que estos abogasen / e procurasen por los pobres que la dicha 
Prouinçia / les mandasen, así en causas çebiles como cri/ minales, sin lleuar más 
dinero de las partes. / E así mismo con tanto que ni para scriuanos ni / para tes-
tigos ni para otra cosa alguna de los / pleitos la Prouinçia contribuyese maravedís 
algunos. / Lo qual visto en el nuestro Consejo fue acordado / que debíamos man-
dar mar ésta nuestra carta / en la dicha rrazón. E nos tobímoslo por bien. /

Por la qual vos damos liçençia e facultad / para que de aquí adelante, quanto 
nuestra merçed / e voluntad fuere, podais tomar e tener / vn letrado y vn procu-
rador de pobres a costa / d’essa dicha Prouinçia, a los quales podais dar: / al 
letrado fasta çinco mill maravedís y al procurador fasta //(fol. 110 r.º) dos mill 
e quinientos maravedís e no más. El qual salario / en ningún tiempo se pueda 
acreçentar. E que este / dicho letrado y procurador tengan cargo de abogar / y 
procurar por los pobres en las dichas Juntas / y en la dicha Hermandad, así en 
las causas çebiles / como en las criminales, cada e quando fuere / neçessario, y 
sean obligados de benir a las Juntas / que en la dicha Prouinçia fi ziere cada bez 
que / fueren llamados, so pena que por cada bez que / dexaren de benir pierda la 
mitad del dicho salario. De lo qual mandamos dar ésta nuestra carta sellada / con 
nuestro sello e librada de los del nuestro Consejo.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a doze días / del mes de julio, anno del 
naçimiento del nuestro Sennor / Ihesu Christo de mill e quinientos e tres annos.

Don / Álbaro. Johanes Liçençiatus. Çapata Liçençiatus, Liçençiatus / de la 
Fuente, Liçençiatus de Caruajal. Liçençiatus / de Santiago.

Yo Alfonso del Mármol, scriuano de / cámara del Rey e de la Reyna nuestros 
sennores, la fi z / scribir por su mandado con acuerdo de los del su / Consejo.

Registrada. Liçençiatus Polanco. Françisco / Díaz, Chançiller. /
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29

1504, Noviembre 20. Fuenterrabía

Escritura de compraventa por la que Estebe de Isasa vende a Juanes de Biri, 
ambos vecinos de Fuenterrabía, una pieza de tierra de 90 pies de manzanos por 
15 chanfl ones.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-1.
Cuadernillo de 7 fols. de papel, a fols. 5 r.º-7 vto.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cómmo yo Estebe de / Ysasa, car-
neçero, dicho Marruquín, veçino de la villa de Fuenterrauía, / otorgo e conosco 
por esta carta e por lo en ella contenido que vendo e / he bendido a vos Juanes 
de Viri, veçino otrosy de la dicha villa, que presente esta/ es, vna pieca de tierra 
e vinna fasta en cantidad e número de noventa / pies de mançanos. La tierra de 
cada mançano a diez codos, a la medida aco/ stunbrrada en la dicha villa, e más 
çinco codos de tierra e vinna. La qual dicha / pieça de tierra e vinna es en la juri-
disçión d’esta dicha villa en el lugar llama/ do Miranda, e tiene por linderos: de la 
vna parte, la tierra e vinna de Sabastián / de Alunda; e de la otra parte, vn pedaço 
de tierra e vinna de mí el dicho Estebe; / e de partes de juso, la tierra de Lorenço 
de Ganvoa; e de partes de arriba, / el camino rreal. E vendo vos la dicha tierra e 
vinna, segund los dichos / linderos la encierran, de noventa pies de mançanos, a 
diez codos cada pie / de mançano, e más los dichos çinco codos con la dicha su 
vinna, segund / los dichos linderos la ençierran, con todas sus entradas e sallidas 
e / pertenençias e vsos e costunbrres, por presçio e quantía de quinze / chanplo-
nes la tierra e vinna de cada pie de mançano a diez codos, se/ gund dicho es. De 
los quales dichos quinçe chanplones de la dicha tierra e vi/ nna, de cada vn pie 
de mançano de los dichos noventa pies de mançanos e / çinco codos de tierra e 
vinna, me otorgo de vos por bien contento e paga/ do y entregado a toda mi bolun-
tad. E pasaron todos a mi parte / e poder vien e conplidamente, de manera que 
non quedó en vos cosa al/ guna d’ellos por me dar e pagar nin a mí por rresceuir.

E sobre esto rrenun/ çio la exepçión e ley que fabla en fecho de enganno del 
aver nonbrrado non visto, / non dado, non contado, non rresçeuido, no pagado. E 
las dos leyes del fuero e del / derecho: la vna ley en que diz que los testigos de la 
carta deben ver aser la paga en dineros o en otra //(fol. 5 vto.) cosa qualquier que 
lo vala; e la otra ley e derecho en que diz que fasta dos / annos es ome thenudo 
de mostrar e probar la paga que hase, saluo / ende sy aquél que la paga rresçibe 
rrenunçiare esta ley. E yo / el dicho Estebe asy la rrenunçio. E otrosy rrenunçio 
todas las / otras leys e fueros e derechos e vsos e constunbres e rrasones e exe-
pçio/ nes e defensyones que contra esta carta o contra parte d’ella sean, que me 
/ non valan a mí nin a otro por mí, nin sea sobre ello oydo en juysyo / nin fuera 
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d’él ante algund alcalde nin juez eclesyástico nin seglar. E otor/ go e conosco que 
los dichos quinze chanplones por la tierra e vinna, de / cada vn pie de mançano 
a diez codos, segund e commo dicho es, qu’es el / justo e derecho presçio que 
oy día bale la dicha tierra e vinna; y, mague/ ra busqué, non falle a ninguno que 
más nin tanto me diese commo / vos el dicho Juanes de Viri. Pero a maior abun-
damiento, rrenunçio e parto / de mí e de mi fabor e ajuda las leys del derecho e 
del hordenamiento rreal / en que disen que, sy el vendedor fuera enganado en la 
venta que fi so / en más de la meytad del justo e derecho presçio, qu’el conprrador 
sea thenu/ do de conplir el presçio justo e derecho que balía la cosa que conprró 
o la de/ xar al vendedor, seyéndole tornado el presçio que por ella dio, segund / 
que más largamente por las dichas leys e por cada vna d’ellas se con/ tiene, que 
me non valan.

E por ende, de oy día e ora que esta carta es fecha / en adelante me parto 
e quito e desapodero del sennorío e propiedad e po/ sesyón e thenençia e todo 
el derecho que yo he e me pertenesçe en la / dicha tierra e vinna de suso des-
lindada. E por esta presente carta la do e en/ trego e traspaso en vos el dicho 
Juanes de Viri para que sea vuestra e de vuestros / herederos, libre e quita, por 
juro de heredad, para agora e para syenpre jamás. / E para que podades vender e 
enpenar e dar e donar e trocar e canbiar e en//(fol. 6 r.º) ajenar e traspasar e faser 
d’ella e en ella o en parte d’ella commo en / cosa vuestra propia, libre e quita 
e desenbargadamente. E obligo a mí / mesmo e a todos mis vienes, muebles e 
rrayses, avidos e por aver, de faser / sana la dicha tierra e vinna, en todo tienpo 
del mundo, a vos el dicho / Juanes de Viri e a vuestros herederos e a quien por 
tienpo lo oviere de vos, / de qualquier persona o personas que vos la demandaren 
o enbargaren / o contrallaren en qualquier manera e por qualquier rrasón o título 
/ o causa que sea o ser pueda o por plantíos que en ella digan aver / hecho o por 
causa de patrimonio o de abolengo o en otra qual/ quier manera, e de tomar por 
bos o por ellos el pleito e la boz e demanda / e lo seguir a mi costa e misyón e vos 
sacar a paz e a a saluo / e syn dapno en la dicha rrasón, del día que yo sobre ello 
fuere rre/ querido en mi persona, sy pudiere ser auido, sy non ante las puertas / 
de las casas de mi continua morada, fasta quinse días primeros / seguientes, so 
pena que en fi n del dicho plaso vos dé e peche e pague, / de llano en llano, los 
dichos quinze chanplones por la tierra e vinna / de cada vn pie de mançano con 
el doblo, e más todas mejoras que / de aquí adelante en la dicha tierra e vinna 
fi sierdes, e más todas / las costas e dapnos e menoscabos que sobre esta rrasón 
se vos rrecresçiere, / por pena e postura e paramiento e paramiento e sosegada 
conbençio/ nal que sobre mí e sobre los dichos mis vienes con vos pongo. E la 
dicha / pena o parte d’ella pagada o no pagada, que en cabo e syenpre e toda/ vía 
sea thenudo e obligado con los dichos mis vienes de vos faser sena / y de paz la 
dicha tierra e vinna, commo dicho es. E quiero e es mi bolun/ tad que sobre las 
tales mejoras e costas e dapnos e menoscabos que sobre la //(fol. 6 vto.) dicha 
rrasón se vos rrecresçieren, que bos seades creydo por vuestra pala/ brra llana, 
syn juramento nin testigos nin otra probança alguna.
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E demás d’esto / que dicho es, por esta carta rruego e pido e do poder 
conplido a qualquier / alcalde o juez o merino o preboste o otra justiçia o ofi çial 
qualquier / del Rey e Reyna, nuestro sennores, asy de la dicha villa de Fuente-
rrauía commo / de otra qualquier çiudad o villa o lugar o sennorío o merindad o 
juri/ disçión que sean ante quien esta carta paresçiere e fuer pedido conpli/ miento 
d’ella, que me lo fagan todo asy thener e guardar e conplir e / pagar en la manera 
que dicha es e en esta carta se contiene, vien e conplida/ mente, asy por bía de 
entrega e execuçión commo por otra vía qual/ quier que cunpla, que fagan o man-
den faser entrega e execuçión en mí / mismo e en los dichos mi vienes, e do quier 
e en qualquier lugar / que a mí e a ellos fallaren, e los vendan e rrematen luego 
a buen / barato o a malo, a vuestro pro e a mi dapno, syn atender nin guoardar 
/ horden nin plaso alguno que sea de fuero nin de derecho, e de los marauedís 
que balieren / que entreguen e fagan pago a vos el dicho Juanes de Viri, a tan 
vien e / a tan conplidamente, de la dicha pena del doblo commo de todo lo al—/
contenido en esta carta, vien e conplidamente, commo sy sobre ello / mismo, 
contendido en pleito, e fuese dada sentençia contra mí a mi / pedimiento e con-
sentimiento e fuese pasada en cosa juzgada.

E demás / d’esto que dicho es, rrenunçio e parto de mí e de mi fabor e ajuda 
que non / pueda desir nin alegar que dolo nin lesyón jnçidió en ello nin me dio 
cau/ sa al otorgamiento d’esta carta nin me puede pedir ni demandar nin rresçiuir 
/ venefi çio de rrestituçión in integrun nin otra rrestituçión alguna. E / otrosy rre-
nunçio todas ferias de pan e vino cojer e de conprrar e vender //(fol. 7 r.º) e todos 
los días feriados e de mercados qualesquier e plaso / de consejo e de abogado 
e la demanda por escripto e el treslado / d’esta carta e que la non pueda rrepre-
hender nin contradesir en cosa alguna. / E otrosy rrenunçio todas e qualesquier 
leys, fueros e derechos / e partidas e hordenamientos viejos e nuevos, canónicos 
e çeui/ lles, escriptos e por escriuir, comunes e moniçipales, e todas exepçio/ nes 
e defensiones e buenas rrasones e todas e qualesquier rreplica/ çiones e contra-
diçiones e todo vso e toda costunbre e toda bulda / e rrescripto e costituçión e 
dispensaçión apostólica, costituyda / e por costituyr, e todas graçias e merçedes 
de Papa o de Rey o de Rey/ na o de otro sennor o sennores qualesquier, eclesyás-
ticos o seglares, / asy espeçiales commo generales, ganadas e por ganar, que en 
contrario / de lo que dicho es e en esta carta se contiene o de parte d’ella sean, 
que / me non valan a mí nin a otro por mí nin sea sobre ello oydo en juyzio / nin 
fuera d’él ante algund alcalde nin juez, eclesyástico nin seglar. E sy çerca / d’esta 
dicha carta de venta algunas otras solepnidades se rrequieren de / derecho ser 
más espaçifi cadas para fi rmeza e validaçión e corroboraçión / de lo en ella conte-
nido e de cada cosa e parte d’ello, yo por la presente lo / he e abré agora e todo 
tienpo e que por fi rmes e insertas e espaçifi cadas / e declaradas, vien asy commo 
sy aquí fuesen de presente dichas e rre/ petidas e declaradas e espaçifi cadas de 
palabrra a palabrra para que / esta dicha carta de venta e lo en ella contenido sea 
fi rme e vale/ dero.

E sobre todo esto que dicho es rrenunçio e parto de mí e de / mi fabor e 
aiuda la ley de derecho en que dize que alguno non pueda / nin se entienda rre-
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nunçiar el derecho de que non es sabidor, e la ley del //(fol. 7 vto.) derecho en 
que dize que general rrenunçiaçión de leys que sean fechas non va/ lan, saluo sy 
las rrenunçiaçiones de las leys que fi zieren fueren espeçial/ mente las leys en ellas 
declaradas e espaçifi cadas.

E por que esto sea / fi rme e non venga en duvda, otorgué esta carta de venta 
e lo en ella / contenido por ante Martín Sanches de Arriaga, escriuano de cámara 
del / Rey, nuestro sennor, e su notario público en la su corte e en todos los / sus 
rreynos e sennoríos e vno de los del número en la dicha villa de / Fuenterrauía, al 
qual rrogué que la escriuiese o fi ziese escriuir / e la sygnase con su sygno. E a los 
presentes rrogué que fuesen / d’ello testigos.

Fecha e otorgada fue esta carta en la dicha villa de Fuente/ rrauía a veynte 
días del mes de nobienbre, anno del nasçimiento del nuestro / Saluuadro Ihesu 
Christo de mill e quinientos e quatro annos.

Testigos que fueron / presentes a lo que dicho es, llamados e rrogados: Juan-
not de Casadabante e / Juanes de Venesa e Lorenço de Ganvoa e Miguell de 
Arriaga, vesinos de la / dicha villa de Fuenterrauía.

E por quanto el dicho Estebe non sauía escriuir, / rrogó a los sobre dichos 
testigos que fi rmasen por él e en su logar. Los quales, / a su rruego, fi rmaron sus 
nonbrres: Juannot, Juanes de Venesa, Lorenço de Ganvoa, / Miguell de Arriaga. 
E yo Martín Sanches de Arryaga, escriuano e notaryo pú/ blico sobre dicho, que a 
todo lo que sobre dicho es, en vno con los dichos testigos, pre/ sente fuy. E por 
ende, de otorgamiento del dicho Estebe de Ysasa, dicho Marru/ quín, e al pydy-
miento del dicho Iohanes de Vyry, fi z escribyr esta carta de venta / e lo en ella 
contenido. E non enpezca entre rrenglones o va testado e no escripto. / E fyz aquí 
este mío acostunbrado sig(SIGNO) no en testimonio de verdad. / Martín Sanches 
(RUBRICADO). //
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1504, Mayo 28. Fuenterrabía

Poder otorgado por Esteban de Biri, a favor de Miguel Ochoa de Olazabal 
y consortes, para seguir los pleitos que tiene pendientes en el Corregimiento 
guipuzcoano.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-1.
Cuadernillo de 7 fols. de papel, a fols. 1 r.º-2 r.º.

Sepan quantos esta carta de procuraçión byeren cómmo / yo Estevan de 
Byri, bezino de la villa de Fuenterrabya, / non rrebocando mis prrocuradores, mas 
avyéndolos / por fyrmes todo quanto lo que en mi nonbre han fecho, / otorgo e 
conosco que fago e hordeno e hestablesco / por mis çiertos, sufi çientes e habun-
dantes, legyti/ mos e non dubdosos procuradores, [en] la mejor forma / e manera 
que puedo e de derecho debo, a Miguel / Ochoa de Holaçabal e a Pedrro de 
Villabiçyosa, vesi/ nos de la villa de San Sabastián, e a Juanes de Veraun, / besino 
de la villa de Fuenterrauía, e a Juan Lopys de Çara / e ha Çurrubyaga, vesinos de 
la villa de Tolosa, e a Martín / Martynyz de Lasau, vesino de Aspeytia, \e a Martín 
Peres de Gabiria e a Miguel de Liçaraçu, veçinos en la Rentería /, a los seys1 / e 
a cada vno d’ellos por sy, yn solydum, en todo, en tal / manera que la condiçión 
del hocupante o de los ocu/ pantes non sea mayor, mas que el vno dexare el 
pleito / o los pleytos, negoçio o negoçios, que el otro o los / otrros los puedan 
tomar e tomen en ese mesmo punto / e hestado fasta los fenesçer e acabar. 
Espeçial/ mente, en vn pleyto que yo e he trrato con María Martyn / de Çemeroya, 
byuda, sobrre las causas en el prroçeso / del dicho pleyto contenidas e para todas 
sus ynçidençias / e mergençias, anexidades e conexydades. E gene/ ralmente, 
para en todos los pleytos [qu]e yo he o entyendo / aber e mober contrra quoal-
quier persona o personas, / asy en demandando commo defendyendo, o ellos o 
ellas //(fol. 1 vto.) contrra mí an o esperan aver para ante Sus Altezas, nuestros 
/ sennores, e para ante los del su Consejo e para ante sus / Oydores de la su 
Avdiençia e alcaldes e otrras justiçias, ofi çi/ ales e otros quoalesquier justiçias 
de la su corte e Chan/ chilería, asy hordynaryos commo delegados, e para / ante 
quoalquier d’ellos e para ante el corregydor d’esta Noble / e Leal Prrobynçia de 
Guipúscoa e otrros quoalesquier alcalde / o alcaldes e jueses e justiçias, asy 
eclesyásticos commo se/ glares, que de los dichos mis pleytos puedan e deban 
/ conosçer, e para demandar, rresponder e defender, negar e / conosçer, rreply-
car, trryplycar pleyto o pleytos, con/ testar e poner hexepçiones e defensiones en 
nonbre / mío, asy dylatoryas commo perentorias e declynato/ ryas, e todas otrras 
rrazones que en guarda de mi / derecho fueren e sean, e para pedyr rrestituçión 
in intrreg(um) / e para aiudar en mi ánima juramento o juramentos de / calunia 
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e deçisorio e todo otro quoalquier otrro ju/ ramento que a la natura de los dichos 
mis pleyto o / pleytos conbengan de se fazer, e para poner artículos / e pusyçiones 
en mi nonbrre, e rresponder a los de la otra / parte contrra mí, [e] para prresentar 
testigos e toda otrra quoal/ quier prrueba e beher, prresentar e jurar e conoscer 
los / que la otrra parte o partes, [e] contrradesir contrra los testygos / e contrra 
cada vno d’ellos, asy en dichos commo en personas, / e para concluyr e çerrar 
rrazones e pedyr e oyr sentençia / o sentençias, asy interlocutoryas commo dyfi ni-
tybas, e //(fol. 2 r.º) consentyr en las que dyeren por mí e las contrrarias / apelar 
e suplycar ante quien debyerdes de derecho. / E sy nesçesario fuere, podades 
sustituyr e sustytuy/ ades vn prrocurador o dos o más, quoales e quantos qui/ sier-
des e por byen tobyerdes, e rrebocarlos cada e quando / quisierdes. A los quoales 
dichos mis procuradores e al susti/ tuto o sustitutos los rrylyebo de toda carga de 
satista/ çión e hemienda, so aquella cláusula que es dicha en / latyn ‘judiçium sisti 
judicatum solby’, so obligaçión de / mí e de mis vyenes, muebles e rrayses, que 
para ello obly/ go.

E porque esto es berdad e sea fyrme e non benga / en dubda, otorgo esta 
carta ante Juan Peres de Rojas, escrrybano / de Sus Altezas e escrrybano del 
número de la villa de / Fuenterrauía. Al quoal rrogué que le escriuiese o fysi/ ese 
escriuir e la signase con su signo.

Fecha en la / dicha villa de Fuenterrabya, a veynte e ocho dyas del / mes de 
mayo, anno del nasçimiento de nuestro Sennor Ihesu Christo / de mill e quinien-
tos e quoatrro annos.

Testygos que fu/ eron prresentes: Anso de Estela e Estebecho de Vrançu / e 
Juan de Lasarte, vesinos e moradores de la dicha villa de / Fuenterrabya.

E yo Juan Peres de Rojas, escriuano suso dicho de Sus Altesas, / presente fuy 
a todo esto que dicho es, en vno con los dichos testigos. E por ende fi s escriuir / 
e escriuí e fi s aquí este mío acostunbrado sig(SIGNO) no a / tal en testimonio de 
verdad. Juan Peres (RUBRICADO) //

NOTA:

1. Va tachado ‘seys’ y entre líneas se dice ‘ocho’.
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1504, Julio 19. Fuenterrabía

Obligación suscrita por Martín de Alcayaga, señor de Alzubide y vecino de la 
villa de Fuenterrabía, en favor de Pedro de Musquiz por valor de 6.150 maravedís 
que aquél había recibido de éste.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-1.
Cuadernillo de 7 fols. de papel, a fol. 4 r.º.

En la villa de Fuenterrauía, fuera del portall d’ella, a diez e nueve / días del 
mes de julio de quinientos i quatro annos, en presençia / de mí Juan Peres de 
Rojas, escriuano de Sus Altezas [e] escriuano del número de la / billa de Fuente-
rrauía, Martín de Alcayaga, sennor de Alçuvy/ de, veçino de la dicha villa, morador 
en la tierra de Irún Vrançu, / se obligó en su persona i vienes de dar i pagar a 
Pedro de / Musquis, veçino de San Julián de Musquis, que hes en la tierra de 
/ Çomorrostro, seys mill e çient i çincoenta marauedís castellanos de / rresta 
de mayor suma, por quanto rresçivió el dicho Martín, al pre/ çio de diez [i] ocho 
marauedís el quintall de vyna. De los quales dichos seys / mill e çient i çincoenta 
se obligó en su persona i vienes. [E] otor/ gó carta de obligaçión con toda su rre-
nunçiaçiones, / a vista e consejo de letrados. De los quales se obligó de pagar 
/ de oy dya que hesta carta hes fecha para el dya i fi esta de Navydad / primero 
veniente, so pena del doblo.

Testigos: Pedro de / Durango e Juannes de Rybera, vesynos / de la dicha villa, 
los quales fyrmaron sus nonbres. Pedro de Yravrgui, veçino de / la dicha villa.

Pedro de Durango (RUBRICADO). Pedro de Yravrguy (RUBRICADO).
Juannes de Durango fi rmó por Juannes de Rybera, por mandamiento del / 

dicho Juannes. / Juannes de Durango (RUBRICADO). //
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1504, Agosto 6. Fuenterrabía

Poder otorgado por Juanicot de Casanao a Juan Pérez de Ugarte y María 
Miqueo de Ugarte, su mujer, para que, en su ausencia, contribuyan con honbres 
a la vigilancia y guarda de la villa de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E- 7-IV-5-1.
Cuadernillo de 4 fols. de papel, a fol. 3 vto.

En Fuenterrabía, a VI de agosto de VDIIII annos. Juannicot de Casanao, veçino 
/ de la dicha villa de Fuenterrabía, dio todo su poder conplido, segund qu’él ha e 
segund / que mejor e más conplidamente puede e de derecho deue, a Juan Peres 
de Vgarte e a (María Mi)/queo de Vgarte, su legítima muger, veçinos asy vien de 
la dicha villa, para qu’ellos o qual/ quier d’ellos puedan poner e pongan, en tienpo 
de nesçesydad e quando el capitán / d’esta dicha villa mandare, a qualquier o 
qualesquier onbres, asy en guarda de la villa / commo en los velos e rrondas de la 
dicha villa, commo los otros que lieuan acosta/ mientos de Sus Altezas contribu-
yen su rrata parte a pagar los tales onbre o / onbres que asy pusyeren en grande 
defensyón de la dicha villa. E todo quanto ellos / fi zieren e mandaren e pagaren 
que paguen de mis vienes al tienpo o tienpos / que yo non estubiere en la dicha 
villa que ende fi zieren e mandaren fazer. /

E yo lo otorgo por fi rme rrato e grato. E obligo mis bienes, muebles e / rra-
yzes, de tener todo lo suso dicho rrato e grato. E espeçialmente / para todo lo 
suso dicho e sennalado. E le do todo mi poder cunplido a la / dicha Mari Miqueo, 
mi muger, por quanto estoy sobre viaje vltrama/ rino y, lo que Dios no quiera, sy 
(muriese a causa ...) / y tenporales lo que a ella vien visto le será, e rrepartir a mis 
/ fi jos e d’ella. E le do todo mi poder conplido. E para que, sy nesçesario / fuere, 
pueda sustituyr vn procurador o dos o más, quales e quantos / quisiere, e rrebo-
carlos cada e quanto quiesere e para demandar quales/ quier sus rresçibos e dar 
carta de pago d’ellos, otorgo carta de poder / fuerte y fi rme, sygnado de mi signo.

Testigos: Este/ ban de Loybiaga e Juannes de Alçate e Domingo de Mugarrieta, 
veçinos de la dicha villa. / Los quales fi rmaron sus nonbres en uno con el dicho 
Juannicot. Juannicot de Cassanau (RUBRICADO). Domingo de Mugarrieta (RUBRI-
CADO). Esteban de Loybiaga (RUBRICADO). Juannes de Alçate (RUBRICADO). //
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1504, Noviembre 20. Fuenterrabía

Escritura de compraventa por la que Estebe de Isasa vende a Juanes de Biri, 
ambos vecinos de Fuenterrabía, una pieza de tierra de 90 pies de manzanos por 
15 chanfl ones.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-1.
Cuadernillo de 7 fols. de papel, a fols. 5 r.º-7 vto.

Sepan quantos esta carta de venta vieren cómmo yo Estebe de / Ysasa, car-
neçero, dicho Marruquín, veçino de la villa de Fuenterrauía, / otorgo e conosco 
por esta carta e por lo en ella contenido que vendo e / he bendido a vos Juanes 
de Viri, veçino otrosy de la dicha villa, que presente esta/ es, vna pieca de tierra 
e vinna fasta en cantidad e número de noventa / pies de mançanos. La tierra de 
cada mançano a diez codos, a la medida aco/ stunbrrada en la dicha villa, e más 
çinco codos de tierra e vinna. La qual dicha / pieça de tierra e vinna es en la juri-
disçión d’esta dicha villa en el lugar llama/ do Miranda, e tiene por linderos: de la 
vna parte, la tierra e vinna de Sabastián / de Alunda; e de la otra parte, vn pedaço 
de tierra e vinna de mí el dicho Estebe; / e de partes de juso, la tierra de Lorenço 
de Ganvoa; e de partes de arriba, / el camino rreal. E vendo vos la dicha tierra e 
vinna, segund los dichos / linderos la encierran, de noventa pies de mançanos, a 
diez codos cada pie / de mançano, e más los dichos çinco codos con la dicha su 
vinna, segund / los dichos linderos la ençierran, con todas sus entradas e sallidas 
e / pertenençias e vsos e costunbrres, por presçio e quantía de quinze / chanplo-
nes la tierra e vinna de cada pie de mançano a diez codos, se/ gund dicho es. De 
los quales dichos quinçe chanplones de la dicha tierra e vi/ nna, de cada vn pie 
de mançano de los dichos noventa pies de mançanos e / çinco codos de tierra e 
vinna, me otorgo de vos por bien contento e paga/ do y entregado a toda mi bolun-
tad. E pasaron todos a mi parte / e poder vien e conplidamente, de manera que 
non quedó en vos cosa al/ guna d’ellos por me dar e pagar nin a mí por rresceuir.

E sobre esto rrenun/ çio la exepçión e ley que fabla en fecho de enganno del 
aver nonbrrado non visto, / non dado, non contado, non rresçeuido, no pagado. E 
las dos leyes del fuero e del / derecho: la vna ley en que diz que los testigos de la 
carta deben ver aser la paga en dineros o en otra //(fol. 5 vto.) cosa qualquier que 
lo vala; e la otra ley e derecho en que diz que fasta dos / annos es ome thenudo 
de mostrar e probar la paga que hase, saluo / ende sy aquél que la paga rresçibe 
rrenunçiare esta ley. E yo / el dicho Estebe asy la rrenunçio. E otrosy rrenunçio 
todas las / otras leys e fueros e derechos e vsos e constunbres e rrasones e exe-
pçio/ nes e defensyones que contra esta carta o contra parte d’ella sean, que me 
/ non valan a mí nin a otro por mí, nin sea sobre ello oydo en juysyo / nin fuera 
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d’él ante algund alcalde nin juez eclesyástico nin seglar. E otor/ go e conosco que 
los dichos quinze chanplones por la tierra e vinna, de / cada vn pie de mançano 
a diez codos, segund e commo dicho es, qu’es el / justo e derecho presçio que 
oy día bale la dicha tierra e vinna; y, mague/ ra busqué, non falle a ninguno que 
más nin tanto me diese commo / vos el dicho Juanes de Viri. Pero a maior abun-
damiento, rrenunçio e parto / de mí e de mi fabor e ajuda las leys del derecho e 
del hordenamiento rreal / en que disen que, sy el vendedor fuera enganado en la 
venta que fi so / en más de la meytad del justo e derecho presçio, qu’el conprrador 
sea thenu/ do de conplir el presçio justo e derecho que balía la cosa que conprró 
o la de/ xar al vendedor, seyéndole tornado el presçio que por ella dio, segund / 
que más largamente por las dichas leys e por cada vna d’ellas se con/ tiene, que 
me non valan.

E por ende, de oy día e ora que esta carta es fecha / en adelante me parto 
e quito e desapodero del sennorío e propiedad e po/ sesyón e thenençia e todo 
el derecho que yo he e me pertenesçe en la / dicha tierra e vinna de suso des-
lindada. E por esta presente carta la do e en/ trego e traspaso en vos el dicho 
Juanes de Viri para que sea vuestra e de vuestros / herederos, libre e quita, por 
juro de heredad, para agora e para syenpre jamás. / E para que podades vender e 
enpenar e dar e donar e trocar e canbiar e en//(fol. 6 r.º) ajenar e traspasar e faser 
d’ella e en ella o en parte d’ella commo en / cosa vuestra propia, libre e quita 
e desenbargadamente. E obligo a mí / mesmo e a todos mis vienes, muebles e 
rrayses, avidos e por aver, de faser / sana la dicha tierra e vinna, en todo tienpo 
del mundo, a vos el dicho / Juanes de Viri e a vuestros herederos e a quien por 
tienpo lo oviere de vos, / de qualquier persona o personas que vos la demandaren 
o enbargaren / o contrallaren en qualquier manera e por qualquier rrasón o título 
/ o causa que sea o ser pueda o por plantíos que en ella digan aver / hecho o por 
causa de patrimonio o de abolengo o en otra qual/ quier manera, e de tomar por 
bos o por ellos el pleito e la boz e demanda / e lo seguir a mi costa e misyón e vos 
sacar a paz e a a saluo / e syn dapno en la dicha rrasón, del día que yo sobre ello 
fuere rre/ querido en mi persona, sy pudiere ser auido, sy non ante las puertas / 
de las casas de mi continua morada, fasta quinse días primeros / seguientes, so 
pena que en fi n del dicho plaso vos dé e peche e pague, / de llano en llano, los 
dichos quinze chanplones por la tierra e vinna / de cada vn pie de mançano con 
el doblo, e más todas mejoras que / de aquí adelante en la dicha tierra e vinna 
fi sierdes, e más todas / las costas e dapnos e menoscabos que sobre esta rrasón 
se vos rrecresçiere, / por pena e postura e paramiento e paramiento e sosegada 
conbençio/ nal que sobre mí e sobre los dichos mis vienes con vos pongo. E la 
dicha / pena o parte d’ella pagada o no pagada, que en cabo e syenpre e toda/ vía 
sea thenudo e obligado con los dichos mis vienes de vos faser sena / y de paz la 
dicha tierra e vinna, commo dicho es. E quiero e es mi bolun/ tad que sobre las 
tales mejoras e costas e dapnos e menoscabos que sobre la //(fol. 6 vto.) dicha 
rrasón se vos rrecresçieren, que bos seades creydo por vuestra pala/ brra llana, 
syn juramento nin testigos nin otra probança alguna.
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E demás d’esto / que dicho es, por esta carta rruego e pido e do poder 
conplido a qualquier / alcalde o juez o merino o preboste o otra justiçia o ofi çial 
qualquier / del Rey e Reyna, nuestro sennores, asy de la dicha villa de Fuente-
rrauía commo / de otra qualquier çiudad o villa o lugar o sennorío o merindad o 
juri/ disçión que sean ante quien esta carta paresçiere e fuer pedido conpli/ miento 
d’ella, que me lo fagan todo asy thener e guardar e conplir e / pagar en la manera 
que dicha es e en esta carta se contiene, vien e conplida/ mente, asy por bía de 
entrega e execuçión commo por otra vía qual/ quier que cunpla, que fagan o man-
den faser entrega e execuçión en mí / mismo e en los dichos mi vienes, e do quier 
e en qualquier lugar / que a mí e a ellos fallaren, e los vendan e rrematen luego 
a buen / barato o a malo, a vuestro pro e a mi dapno, syn atender nin guoardar 
/ horden nin plaso alguno que sea de fuero nin de derecho, e de los marauedís 
que balieren / que entreguen e fagan pago a vos el dicho Juanes de Viri, a tan 
vien e / a tan conplidamente, de la dicha pena del doblo commo de todo lo al—/
contenido en esta carta, vien e conplidamente, commo sy sobre ello / mismo, 
contendido en pleito, e fuese dada sentençia contra mí a mi / pedimiento e con-
sentimiento e fuese pasada en cosa juzgada.

E demás / d’esto que dicho es, rrenunçio e parto de mí e de mi fabor e ajuda 
que non / pueda desir nin alegar que dolo nin lesyón jnçidió en ello nin me dio 
cau/ sa al otorgamiento d’esta carta nin me puede pedir ni demandar nin rresçiuir 
/ venefi çio de rrestituçión in integrun nin otra rrestituçión alguna. E / otrosy rre-
nunçio todas ferias de pan e vino cojer e de conprrar e vender //(fol. 7 r.º) e todos 
los días feriados e de mercados qualesquier e plaso / de consejo e de abogado 
e la demanda por escripto e el treslado / d’esta carta e que la non pueda rrepre-
hender nin contradesir en cosa alguna. / E otrosy rrenunçio todas e qualesquier 
leys, fueros e derechos / e partidas e hordenamientos viejos e nuevos, canónicos 
e çeui/ lles, escriptos e por escriuir, comunes e moniçipales, e todas exepçio/ nes 
e defensiones e buenas rrasones e todas e qualesquier rreplica/ çiones e contra-
diçiones e todo vso e toda costunbre e toda bulda / e rrescripto e costituçión e 
dispensaçión apostólica, costituyda / e por costituyr, e todas graçias e merçedes 
de Papa o de Rey o de Rey/ na o de otro sennor o sennores qualesquier, eclesyás-
ticos o seglares, / asy espeçiales commo generales, ganadas e por ganar, que en 
contrario / de lo que dicho es e en esta carta se contiene o de parte d’ella sean, 
que / me non valan a mí nin a otro por mí nin sea sobre ello oydo en juyzio / nin 
fuera d’él ante algund alcalde nin juez, eclesyástico nin seglar. E sy çerca / d’esta 
dicha carta de venta algunas otras solepnidades se rrequieren de / derecho ser 
más espaçifi cadas para fi rmeza e validaçión e corroboraçión / de lo en ella conte-
nido e de cada cosa e parte d’ello, yo por la presente lo / he e abré agora e todo 
tienpo e que por fi rmes e insertas e espaçifi cadas / e declaradas, vien asy commo 
sy aquí fuesen de presente dichas e rre/ petidas e declaradas e espaçifi cadas de 
palabrra a palabrra para que / esta dicha carta de venta e lo en ella contenido sea 
fi rme e vale/ dero.

E sobre todo esto que dicho es rrenunçio e parto de mí e de / mi fabor e 
aiuda la ley de derecho en que dize que alguno non pueda / nin se entienda rre-
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nunçiar el derecho de que non es sabidor, e la ley del //(fol. 7 vto.) derecho en 
que dize que general rrenunçiaçión de leys que sean fechas non va/ lan, saluo sy 
las rrenunçiaçiones de las leys que fi zieren fueren espeçial/ mente las leys en ellas 
declaradas e espaçifi cadas.

E por que esto sea / fi rme e non venga en duvda, otorgué esta carta de venta 
e lo en ella / contenido por ante Martín Sanches de Arriaga, escriuano de cámara 
del / Rey, nuestro sennor, e su notario público en la su corte e en todos los / sus 
rreynos e sennoríos e vno de los del número en la dicha villa de / Fuenterrauía, al 
qual rrogué que la escriuiese o fi ziese escriuir / e la sygnase con su sygno. E a los 
presentes rrogué que fuesen / d’ello testigos.

Fecha e otorgada fue esta carta en la dicha villa de Fuente/ rrauía a veynte 
días del mes de nobienbre, anno del nasçimiento del nuestro / Saluuadro Ihesu 
Christo de mill e quinientos e quatro annos.

Testigos que fueron / presentes a lo que dicho es, llamados e rrogados: Juan-
not de Casadabante e / Juanes de Venesa e Lorenço de Ganvoa e Miguell de 
Arriaga, vesinos de la / dicha villa de Fuenterrauía.

E por quanto el dicho Estebe non sauía escriuir, / rrogó a los sobre dichos 
testigos que fi rmasen por él e en su logar. Los quales, / a su rruego, fi rmaron sus 
nonbrres: Juannot, Juanes de Venesa, Lorenço de Ganvoa, / Miguell de Arriaga. 
E yo Martín Sanches de Arryaga, escriuano e notaryo pú/ blico sobre dicho, que a 
todo lo que sobre dicho es, en vno con los dichos testigos, pre/ sente fuy. E por 
ende, de otorgamiento del dicho Estebe de Ysasa, dicho Marru/ quín, e al pydy-
miento del dicho Iohanes de Vyry, fi z escribyr esta carta de venta / e lo en ella 
contenido. E non enpezca entre rrenglones o va testado e no escripto. / E fyz aquí 
este mío acostunbrado sig(SIGNO) no en testimonio de verdad. / Martín Sanches 
(RUBRICADO). //
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34

1505, Junio 23. Segovia

Real provisión de doña Juana al concejo de Hondarribia para que cumplan la real 
provisión otorgada en 1496 por los Reyes Católicos, relativa a la instauración y apli-
cación de un sistema electoral insaculatorio en las elecciones concejiles de la villa.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 11, fols. 1 r.º-2 r.º.
Inserta en la sobrecarta de Carlos I y Juana (Castrojeriz, 29 de noviembre de 1520) 
[Doc. n.º 170], por la cual confi rmaban el privilegio de 1496.

Publ.:
ROLDÁN GUAL, J. M.ª: Colección Documental del Archivo Municipal de Hondarribia. 
Tomo II (1480-1498). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1995, doc. 28.

Doña Juana, por la graçia de Dios reyna de Castilla, de León, de Granada, 
de Toledo, de Galizia, de Sevilla, de Cór/ dova, de Murçia, de Jahén, de los Algar-
ves, de Algezira, de Girbraltar e de las yslas de Canaria, señora de Viz/ caya e de 
Molina, prinçesa de Aragón e de Seçilia, archiduquesa de Avstria, duquesa de 
Borgoña, etc.,/ a vos, el conçejo, alcaldes, prevoste, jurados, escuderos hijos-
dalgo de la villa de Fuenterravía, salud e / graçia.

Sepades que Lorenço de Rota, en vuestro nonbre, me hizo relaçión por su 
petiçión que ante mí en el mi Consejo / presentó, diziendo que el rey mi señor e 
padre e la reyna mi señora madre, que aya Santa Gloria, vos ovie/ ron mandado 
dar vna su provisión de la forma que avíades de tener entrar en cada vn año en 
esa dicha / villa los ofi çiales del conçejo, la qual, al tienpo que la dicha villa se 
quemó, fue quemada con todos los / previlegios e escrituras de la dicha villa. Por 
ende, que me suplicava e pidía por merçed mandase buscar / en mis registros el 
treslado de la dicha provisión e buscado, dar mi carta para que valiese e se ando-
biese / y efetuase lo en ella contenido. E por los del mi Consejo fue mandado bus-
car en los dichos registros la / dicha carta, la qual se halló e su traslado, fi rmado 
del Liçençiado Polanco, mi registrador [mayor] / e del mi Consejo, fue presentado 
en el mi Consejo, cuyo thenor es este que se sygue:

Ver Real provisión de los RR.CC. (Burgos, 30-XII-1496)
[Doc. n.º II-28]

Asy se halla en los registros / de Sus Altezas e conçertóse con el Liçençiado 
Polanco.

E por los del mi Consejo visto, fue acordado que devía man/ dar dar esta mi 
carta en la dicha razón e yo tóvelo por bien. Porque vos mando que veades la 
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dicha carta / que de suso va encorporada e le dedes tanta fee como sy la oregi-
nal fuera, e la cumplades y exe/ cutedes e fagades guardar e conplir e executar 
en todo e por todo, segund que en ella se contiene,/ e los vnos ni los otros no 
fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi merçed e de / diez 
mill maravedís para la mi Cámara a cada vno de los que lo contrario hizieren. 
E demás, mando al ome / que bos esta carta mostrare, que bos enplaze que 
parescades en la mi Corte, do quier que sea, del día que / vos enplazare fasta 
quinze días primeros seguientes, so la dicha pena so la qual mando a qual/ quier 
escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio synado con / su syno, porque yo sepa en cómo se cunple mi mandado.

Dada en la çibdad de Segovia, a veynte / tres días del mes de junio, año del 
Nasçimiento del nuestro Salvador Ihesu Christo de mill e quinientos e çinco años./ 
Episcopus cordubensis. Liçençiatus Çapata. Dotor Carvajal. Liçençiatus Polanco.

Yo, Alonso de Mármol, escriuano / de Cámara de la reyna nuestra señora, la 
fi z escribir por mandado del señor rey, su padre, administrador / e gobernador de 
sus reynos. Registra[da]. Liçençiatus (...). Françisco Díaz, Chançiller.

35

1505, Julio 5. Zarauz

Carta de poder expedida por Isabel de Gamboa, señora del solar de Arteaga, 
y por María de Gamboa, señora del solar de Zarauz, hijas ambas de Juan de 
Gamboa, dirigida a Ochoa de Aramburu, clérigo benefi ciado de Santa María de 
Fuenterrabia, para que haga celebrar los actos litúrgicos correspondientes a la 
capellanía fundada por el alma del citado Juan de Gamboa.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de dos folios de papel.

Sepan quantos esta carta de poder vieren cómo yo, donna Ysabel de Ganboa, 
sennora de la / casa e solar de Arrteaga, que es en el Condado e Sennorío de 
Vizcaya, e yo, donna / María de Ganboa, sennora de la casa de solar de Çaravs, 
fi jas e herederas de don Juan / de Ganboa, capitán e vasallo que fue del rrey e 
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rreyna nuestros sennores, defunto que / en gloria sea, por rasón que el dicho don 
Juan de Ganboa ovo dexado e mandado / por su testamento e en su fyn rresar 
vna capellanía e misa perpetua en la yglesia / de sennora Santa María de la villa 
de Fuenterrauia, para la qual dicha capellanía / e misa perpetua rresar e cunplir, 
quisieron e son en cargo el vicaryo cura e clé/ rygos benefi çiados e cleresya de 
la dicha yglesia de Santa María de Fuenterrauia, / segund que ello todo mejor 
e más cunplidamente pareçe por el dicho testa/ mento del dicho don Juan de 
Ganboa e por otras escripturas e capitulaçión que sobre / ello pasaron. Por ende, 
nos las dichas donna Ysabel e donna María, otorgamos / e conoçemos por esta 
carta que damos e otorgamos todo nuestro poder cunplido, segund / que lo nos 
e cada vna e qualquier de nos avemos, e segund que mejor e más / cunplida-
mente lo podemos e debemos dar e otorgar de fecho e de derecho, a vos, / don 
Ochoa de Aranburu, clérigo benefyçiado en la dicha yglesia de Santa María de / 
Fuenterrauia, o a quien vuestro poder ouiere, espeçialmente para que, por nos e 
/ en nuestro nonbre de nos e de cada vna e qualquier de nos, podades procurar 
e pro/ curedes e podades tener e tengades forma e manera cómo la dicha cape-
lla/ nía e misa perpetua aya de ser e sea rresada e cunplida e efectuada, / segund 
e en la forma e manera e por quien en el dicho testamento del dicho don / Juan 
de Ganboa e en la dicha capitulaçión se contyene; e para que sobre e çerca / 
d’ello podades pedir e rrequerir, e pidades e rrequirades al dicho vycario, cura e 
/ clérigos benefi çiados e cleresya de la dicha yglesia de Santa María de Fuen-
terra/ uia e otras qualquier o qualesquier personas que para ello cunpliere e vos 
fuere bien / visto, a que e para que ayan de rresar e cunplir la dicha capellanía 
e misa perpetua, / segund susodicho es, e por que çerca e sobre ello podades 
faser e fagades todas / las demanda o demandas, e prendas e premias e afyn-
camientos e çitaçiones e / enplasamientos e protestaçiones e rrequerymientos e 
abtos e diligençias que conben/ gan e menester sean, e nos mismas e cada vna e 
qualquier de nos faríamos e / faser podryamos presentes seyendo, avnque sean 
tales e de aquellas cosas que se/ gund derecho se rrequiera aver espeçial poder 
e mandado o presençia personal, // e para que çerca e sobre ello podades sus-
tançiar juysio o juysios, asy ante qualquier o / qualesquier juez o jueses eclesyásti-
cos como seglares, donde e ante quien enten/ dierdes que cunpla e vos fuere bien 
visto. E quand cunplido e bastante poder nos e / cada vna e qualquier de nos ave-
mos e nos perteneçe para lo que dicho es e para cada / cosa d’ello e sus depen-
dençias, otro tal e tan cunplido e bastante lo damos / e otorgamos a vos, el dicho 
don Ochoa de Aranburu, clérigo, e a quien vuestro poder o/ uiere, e para aver por 
fi rrme esto que dicho es e todo lo que en nuestro nonbre sobre esta / rrasón e 
sus dependençias fuere fecho, dicho, rrasonado, procurado e otorgado, e / de 
non yr ni venir contra ello nin contra parte d’ello en tienpo alguno nin por algu/ na 
manera, e cunplir e pagar lo que en contra será jusgado, obligamos a nos / mis-
mas e a cada vna de nos e a todos nuestros bienes muebles e rrayses e / rrentas 
avidos e por aver. E sy neçesario fuere, rrelebamos a vos, el dicho / don Ochoa 
de Aranburu, e a quien vuestro poder ouiere de toda carga de satysdaçión / e 
fyaduría, so aquella cláusula que es dicha en latín iudiçio sisty et iudica/ tum solui, 
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con todas sus cláusulas de derecho acostunbradas. E porque esto / sea fi rrme e 
non venga en dubda, otorgamos esta carta ant’el escriuano e / notario público e 
testigos de yuso escriptos. Fecha e otorgada fue esta / carta en la villa de Çaravs, 
a çinco días del mes de jullio, anno del nasçimiento / de nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mill e quinientos e çinco annos. Testigos / que fueron presentes a lo 
que dicho es, llamados e rrogados: Martín Sanches de Carquiçano, / vesino de la 
villa de Elgoybar, e Martín García de Çaravs e Juan de Valençegui, / vesinos de la 
dicha villa de Çaravs. Las quales dichas donna Ysabel e donna María / fi rrmaron 
de sus nonbres en el rregystro e apuntadura prinçipal d’este dicho poder. / E eso 
mismo en el dicho rregistro e apuntadura prinçipal \fi rrmaron/ de sus nonbres los / 
dichos Martín Sanches de Carquiçano e Martín Garçía de Çaravs, testigos su/ sodi-
chos. Va escripto entre rrenglones o dise “fi rrmaron”, no le enpesca. / E yo, Juan 
Yvanes de Amilliuia, escriuano de nuestros sennores el rrey / e la rreyna, e su 
notario público en la su Corte e en todos los / sus rregnos e sennoríos, e vno de 
los sus escriuanos del número / de la dicha villa de Çaravs, fuy presente a lo que 
susodicho es // en vno con los dichos testigos e por otorgamiento de las dichas 
donna / Ysabel de Ganboa e donna María de Ganboa, esta carta de poder escriuí, 
e por / ende, fyse aquí este mio syg(SIGNO)no en testimonio de verdad.

Juan Yvanes (RÚBRICA)1.

NOTAS:

1. Notas al final del cuaderno: “Donna Ysauel e donna María”. /
“1505. Fue aprobado. 1507. / Poder de donna Ysabel de Gamboa e donna María de Gamboa 

para don Ochoa de / Aranburu para que aga cumplir la capellanía y tenga cuenta con ella y con / los 
ornamentos y bestimentas que don Juan de Gamboa, su padre, dexó para la dicha / capilla. Aproba-
ron las sobredichas el dicho poder. /

Fecha en Çaruz, en çinco de julio de 1505 annos. La aprobaçión es de 26 de / mayo del anno 
de 1507 annos. Signado de Juan Ibanes de Amilliuia. /
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36

1507, Mayo 20. Guernica, aduana del puerto de

Carta de poder expedida por Isabel de Gamboa, señora del solar de Arteaga, 
y por María de Gamboa, señora del solar de Zarauz, hijas ambas de Juan de 
Gamboa, dirigida a Ochoa de Aramburu, clérigo benefi ciado de Santa María de 
Fuenterrabia, para que se haga cargo las vestiduras y ornamentos litúrgicos que 
el mencionado Juan de Gamboa dejó a dicha iglesia y para que gestione la cape-
llanía fundada por el alama de este úlitmo.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de dos folios de papel.

( )
E después de lo susodicho, en la rrentería del puerto de Guernica, / a veynte 

días del mes de mayo, anno del nasçimiento de nuestro / Sennor Ihesu Christo de 
mill e quinientos e syete annos, en presençia [de] / mí, Martín Martynes de Çarra, 
escriuano de la rreyna nuestra sennora / e testigos de yuso escriptos, las sennoras 
donna Ysabel de Ganboa / e donna María de Ganboa, contenidas en este suso-
dicho poder, / aplicando e dando por bueno el dicho poder por ellas dado a don 
Ochoa / de Aranburu, clérigo benefi çiado en la yglesia de Fuenterrabia, dixieron 
que le da/ ban e dieron poder e avtoridad, segund que ellas tenían e podían tener, 
/ para que tenga el dicho don Ochoa cargo de las vestimentas e ornamentos / 
que el sennor don Juan, su padre, que en gloria sea, dexó en la dicha yglesia, 
/ e para que d’ellas vse, segund e como el dicho sennor don Juan dexó por / la 
capitulaçión de con los sennores clérigos de la dicha yglesia, e para los / rreparar 
e tener en faz e en az de todo el pueblo, e bien asy para que / el dicho don Ochoa 
pueda tener la guarda del dinero e faser la paga / de las capellanías, e apremiar a 
que las digan en los tienpos asentados / por la dicha capitulaçión, segund e como 
ellas mismas pidían, como / herederas e patronas de la dicha capillanía que para 
ello dexaron, / que le nonbraban e nonbraron al dicho don Ochoa e le otorgaban 
e otorgaron el dicho / poder en la mejor vía e forma que de derecho logar obiese, 
rrelebándole // [e obligándose a sus rrentas e vienes de aver fi rme lo que en la] / 
dicha rrazón por ellas e en su nonbre fi siere e procurare e / [rreçibiere e pagare]. 
E porque todo ello fuese fi rme, fi maron / [aquí de sus nonbres] e otorgaron por 
ante mí, el dicho escriuano, e fueron / presentes por testigos Sancho de Albarado 
e Fernando de Motryco, / criados de la sennora donna Ysabel, e Diego de Jaraba, 
criado de la / dicha sennora.

María de Ganvoa (RÚBRICA). Donna Ysabel de Ganboa (RÚBRICA).
E yo, / el susodicho Martín Yvanes, escrivano, / presente fui a lo que de suso 

/ de mí façe mençión e, / por rruego e mandado de las dichas sennoras donna 
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Ysabel / e donna María, escriuí e fi z aquí este mio acostunbrado / syg- (SIGNO) 
-no en testimonio de verdad.

Martín Yvanes (RÚBRICA).

37

1507, Agosto 5. Fuenterrabía

Contrato suscrito entre la villa de Fuenterrabía y el platero Miguel de Olaberría 
para la elaboración de una cruz de plata para la iglesia de Santa María y carta de 
pago otorgada por éste.

AM Hondarribia, E-4-35-5.
Bifolio de papel.

En la villa de Fuenterrauía, a çinco días del mes de agosto / de mill e quinien-
tos e syete annos, Pedro de Yerobi e / Domingo de Colongas, alcaldes hordinarios 
de la dicha villa, / e Pero Sanches de Ganboa e Juanes de Landa, jurados mayo-
res, / e Juannot de Justiz, preboste, e Don Martín de Aguirre, clérigo, / e Juan 
Sanches de Benesa e Lorenço de Vharte, manobreros / de la yglesia de Sennora 
Santa María de la dicha villa, e Tristán / de Azcue e Miguel Sanches de Benesa e 
Sanbad de / Ybargoyen e Martín de Oyanguren e Nicolás de Montaot / e Juanot 
de Arsa e Juanot d’Echagaray, por sy e en nonbre / del conçejo de la dicha villa, 
de la vna parte, e Miguel de / Olaberría, platero, de la otra, fi zieron convenençia 
e / yguala para qu’el dicho Miguel aya de hazer vna Cruz de / plata con las con-
disçiones seguientes:

Primeramente, el dicho / Miguel se obligó de hazer la Cruz que tenga el pie de 
la / hechura e suerte de la Cruz de la villa de Azpetia, / e la Cruz de arriba sea de 
la suerte e fechura de la / Cruz de la villa de Hernani \con dos ymagines/ byen e 
perfetamente. La qual / dicha Cruz ha de fazer de oy día de la fecha d’esta carta / 
para dos annos primeros seguientes, vada y quando el dicho / conçejo dé toda la 
plata que fuere nesçesaria para azer / la dicha obra de la Cruz. E el dicho conçejo 
le ha de dar / e pagar por la hechura del pie o castillo de la dicha / Cruz, por cada 
vn marco, quatro ducados de oro viejos / e de peso, e por la echura del cuerpo de 
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la dicha Cruz / mill e syeteçientos e çinquenta marauedís, por quanto / paresçe 
qu’el conçejo de la dicha villa de Azpetia pagó / por la echura de la dicha su Cruz 
quatro ducados, e / más el conçejo de Hernani asy bien pagó por la echura / 
de la dicha su Cruz los dichos mill e syeteçientos e / çinquenta marauedís. En 
quanto a la merma que se ha de aver / en la dicha Cruz, aya de ser a esamen 
del maestre platero / que veniere a esaminar la dicha Cruz sy está fecha bien / 
e perfetamente, segund e commo dicho es de suso. E sy, / por ventura, el dicho 
Miguel biere alguna ventaja / de lo que suso dicho es a la hechura de la dicha 
Cruz, qu’el dicho //(fol. 1 vto.) conçejo sea tenudo de le satisfazer la tal aventaja. 
/ E allende d’esto, al tiempo que la dicha Cruz se acabare, / el dicho conçejo 
sea tenudo e obligado de le dar e pagar / el calçer al dicho Miguel, segund qu’él 
obrare e me/ resçiere.

E para ello asy tener e guardar e cunplir / e pagar los dichos alcaldes e jura-
dos e los otros de / suso dichos, por sy e en nonbre del dicho conçejo, / obligaron 
todas las rrentas e propios del dicho / conçejo, so pena de çient ducados de oro. 
E el dicho / Miguel de Olauerría se obligó por su persona e / por todos sus bienes, 
muebles e rrayzes, avidos / e por aver, de hazer la dicha Cruz bien e perfeta-
mente, / segund e commo dicho es de suso e para el tienpo suso / dicho e de la 
plata de la marca de la çibdad de Burgos, so la dicha pena. / E para mayor con-
plimiento el dicho Miguel dio por sus / fi adores, para conplir todo lo suso dicho, a 
Martín de Oyar/ çun e a Juanot d’Echagaray e a Sanbad de Ybar/ goyen. Los quales 
se obligaron, cada vno por / sy e por el todo, yn solidun, de lo asy hazer e / conplir 
e pagar todo lo suso dicho. E el dicho / Miguel se obliguó de los sacar a paz e a 
saluo / a los dichos sus fi adores e a cada vno d’ellos. /

Otorgaron carta de yguala e convenençia, con obligaçión / fuerte e fi rme, rre-
nunçiando las leyes, sometiendo / a las justiçias, so la dicha pena, qual paresçiere 
de / mi sygno sygnado.

Testigos: Domingo de Liçarraga / e Seretin de Viri e Juan de Tapia, veçinos 
d’esta dicha villa, ectª. /

E por mayor conplimiento, los dichos alcaldes e manobreros e Miguel / fi rma-
ron de sus nonbres. E yo Martín Sanches de Çuloaga, escriuano, / presente fuy a 
lo que dicho es, e ui fi rmar a los sobre dichos, segund dicho es.

Juan d’Echagaray (RUBRICADO)
Domingo de Colongas (RUBRICADO)
Don Martín de Aguirre (RUBRICADO)
Lorenzo d’Uhart (RUBRICADO)
Martín de Oyanguren (RUBRICADO)
Juan Sanches de Benesa (RUBRICADO)
Pedro de Yeroby (RUBRICADO)
Martín Sanches de Çuloaga (RUBRICADO) //

(fol. 2 r.º) E en seguiente, en el mismo día e lugar e mes e / anno suso dichos, 
el dicho Miguel otorgó aver rres/ çibido de los dichos manobreros para començar 
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la dicha / obra catorze marcos de plata e más dos honças e / dos rreales de plata. 
Los quales pesaron el castil[l]o / de la Cruz vieja de la villa e tres cáliçes viejos 
que se / los dio de los de la yglesia. Los quales dichos casti/ llo e cáliçes fueron 
afi nados a la marca de la çib/ dad de Burgos. E asy afi nados e pesados, el / dicho 
Miguel los rresçibió los dichos catorze mar/ cos e dos honças e dos rreales de 
plata. De lo (qual) / dio carta de pago.

Testigos: Juanes de Landa e Martín de / Montaot e Sanbad de Ybargoyen, 
veçinos d’esta dicha villa. /

Martín Sanches de Çuloaga (RUBRICADO) //

38

1508, Enero 14. Fuenterrabía

Obligación suscrita por el escribano y vecino de la villa Lorenzo de Rada, con 
Juan Martínez de Gijón, para la devolución de 80 ducados de oro viejos que había 
gastado de su patrimonio estando en la Chancillería de Granada defendiendo sus 
intereses contra el Duque de Medinasidonia.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-21.

Sepan quantos esta carta de obligaçión vieren cómo yo Lorenço de Rada, 
escriuano / de la Reyna nuestra sennora, veçino de la villa de Fuenterravía, otorgo e 
digo / que yo lleué poder de María Juana de Primaot e de Margarita de Aranbu[ru], 
muger legítyma de / vos Juan Martines de Gijón, e de vos el dicho Juan Martines 
de Gijón, para sentençiar el pleyto que traedes / Martín de Aranburu, ya defunto, 
vuestro suegro e marido de la dicha María Juanes e padre de la / dicha Margarita 
de Aranburu, con el sennor Duque de Medinasydonia. El qual (...) / a muchos 
sennores presydente e oydores de la Audiençia e Chançillería (de la çiudad) / de 
Granada. E según la executoria (...) no la queriendo conplir ni enbiar (...) / carta 
e faciendo mis obligaçiones me detubo muchos días (...) / con la petiçión para 
alcançar conplimiento de justiçia e me quitó la (...) / (...) de los quales que siendo 
para vos el dicho (...) / (...) ochenta ducados de oro (...) los quales yo me rresoluí 
(...) que vive en Granada sobre la rrecabdaçión de los maravedís de las (...) / (...) 
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los gasté. Por ende que tengo e conozco (...) / a mí mismo e a todos mis bienes 
que rresto avidos e pendientes (...) / e pagando los dichos ochenta ducados de 
oro viejos o se vez de oy en adelante / e fasta (...) de Pascua de Resurreçión pri-
mero venidero a vos el / dichos Juanes de Gijón o a quien vuestro poder toviere, 
(...) / (...) la pena pagada o no que (...) e toda vuestra satisfaçión (...) / (...) con 
los dichos mis bienes (...) la dicha debda prinçipal.

NOTA:

1. El mal estado del documento nos lleva a transcribir sólo la parte dispositiva del mismo.

39

1508, Marzo 28. Burgos

Confi rmación de la reina doña Juana, de un privilegio de Juan II relativo al 
juro de 10.000 maravedíes sobre los derechos de las ferrerías y el diezmo viejo, 
concedido por Enrique II y confi rmado por Juan I a favor de Hondarribia para que 
pudiese llevar a cabo las obras de reedifi cación e sus murallas. Se incluye su 
registro en el libro de la Contaduría el 8 de abril.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 37, fols. 3 r.º-5 v.º.
Pergamino. Gótica redonda. Aunque inserta en la confi rmación de Felipe II (Madrid, 
25 de noviembre de 1564), no se trata de un traslado sino de la carta de privilegio 
original.

//(fol. 3 r.º) SEPAN1. / Sepan quantos esta / 2carta de preuill/ egio vie/ ren 
cómo yo, Doña Juana,/ por la graçia de Dios re/ yna de Castilla, de León,/ de Gra-
nada, de Toledo, de / Gallizia, de Seuilla, de / Córdoua, de Murçia, de / Jahén, de 
los Algarues,/ de Algezira, de Gibral/ tar e de las yslas de Ca/ naria e de las Yndias, 
yslas e tierra fi rme del mar oçé/ ano, pirnçesa de Aragón e de las Dos Seçilias e de 
Iherusalem, ar/ cheduquesa de Avstria, duquesa de Borgoña e de Bravan/ te eçé-
tera, condesa de Flandes e de Tirol, etc., señora de / Viscaya e de Molina, etc., 
vi vna carta de preuillegio e / confi rmaçión del señor rey Don Juan, mi abuelo, 
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que / Santa Gloria aya, escripta en pargamino de cuero e / sellada con su sello 
de plomo pendiente e librada de / çiertos ofi çiales de su Casa e Corte, fecho en 
esta guisa:

Ver Confi rmación de Juan II (Valladolid, 30-V-1412)
[Doc. n.º 3]

Ver Confi rmación de Juan I (Burgos, 12-VIII-1379)
[Doc. n.º 2]

Ver Requerimiento de Enrique II (Toledo, 12-XII-1374)
[Doc. n.º 1]

E agora, por quanto por / parte de vos, el conçeio3 e omes buenos de la / villa 
de Fuenterrabía4 me fue suplicado e / pedido por merçet 5 que vos confi rmase 
e / aprouase la dicha carta de preuillegio suso encorpora/ da e vos la mandase 
guardar e conplir en todo e por to/ do, como en ella se contiene.

E yo, la sobredicha reyna Do/ ña Juana, por fazer bien e merçed a vos, el 
dicho conçejo / de Fuenterrabía tóvelo por bien e por la presente vos con/ fi rmo 
e aprueuo la dicha carta de preuillegio suso en/ corporada e la merçed en ella 
contenida. E mando que vos / vala e sea guardada sí e segund que mejor e más 
conpli/ damente vos valió e fue guardada en tienpo de los dichos / rey Don Fer-
nando, mi señor e padre, e de la reyna Doña / Ysabel, mi señora madre, que aya 
Santa Gloria, e del dicho / señor rey Don Juan, mi abuelo, e de los reyes onde / 
yo vengo fasta agora. E defi endo fi rmemente que ningu/ no nin algunos non sean 
os[a]dos de yr nin pasar contra / esta dicha carta de preuillegio e confi rmaçión 
que vos / yo ansí fago, ni contra lo en ella contenido nin contra / parte d’ello, en 
ningund tienpo que sea nin por alguna / manera, ca qualquier o qualesquier que 
lo fi zieren / o contra ello o contra parte d’ello fueren o pasaren, avrán / la mi yra 
e demás pecharme han la pena contenida / en la dicha carta de preuillegio e a 
vos, el dicho conçejo / de Fuenterrabía o a quien vuestra voz touiere, todas las / 
costas e dapnos e menoscabos que por ende resçivi/ eredes e se vos recresçieren, 
doblados.

E demás, mando / a todas las justiçias e ofi çiales de la mi Casa e Corte e / 
Chançellería e de todas las otras çivdades e villas e / logares de los mis regnos 
e señoríos do esto acaesçie/ re, así a los que agora son como a los que serán de 
aquí / adelante e a cada vno d’ellos en su jurediçión, que ge lo / non consien-
tan, mas que vos defi endan e anparen //(fol. 5 vto.) en esta dicha merçed en la 
manera que dicha es, e que prenden en vienes de / aquel o aquellos que contra 
ello fueren o pasaren por la dicha pena,/ e la guarden para fazer d’ella lo que la mi 
merçed fuere, e que hemi/ enden e fagan emendar a vos, el dicho conçejo e omes 
vue/ nos de Fuenterravía o a quien vra voz toviere, todas las costas / e dapños e 
menoscavos que por ende resçivieren, doblados, como / dicho es.
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E demás, por qualquier o qualesquier por quien fi ncare / de lo ansí fazer e 
complir, mando al ome que les esta dicha mi carta de pre/ uillejo e confi rmaçión 
mostrare o el traslado d’ella avtorizado en / manera que faga fee, que los emplaze 
que parescan ante mí en la mi Cor/ te, do quier que yo sea, del día que los enpla-
zare fasta quinze días pri/ meros siguienets, so la dicha pena a cada vno, a dezir 
por quál razón / non cunplen mi mandado. E mando so la dicha pena, a qual-
quier escri/ vano público que para esto fuere llamado, que de ende al que ge la 
mos/ trare testimonio signado con su signo por que yo sepa en como se cunple / 
mi mandado.

E d’esto vos mandé dar e di esta mi carta de preuilllegio e confi rmaçión 
escripta en pargamino de cuero e sella/ da con el sello de plomo del rey, mi señor, 
que aya Santa Gloria, e / mío, con que mandé sellar mientra se ynprime mi sello, 
el qual va / pendiente en fi los de seda a colores, librado de los mis conçerta/ dores 
e escriuanos mayores de los mis preuillegios e confi r/ maçiones.

Dada en la noble çibdad de Burgos, a veynte ocho6 días / del mes de março7, 
año del nasçimiento de nuestro Saluador / Ihesu Christo de mill e quinyentos e 
ocho años.

Nos8, los / Liçençiados Françisco de Vargas e Luys Çapata, del Conçejo de la 
reyna / nuestra señora, regientes el ofi çio de escriuanya mayor de sus / preuilygios 
e confi rmaçiones, la fezimos escriuir por su / mandado.

El Liçençiado Çapata (RÚBRICA). El Liçençiado Vargas (RÚBRICA).

Liçençiatus Çapata (RÚBRICA). Licenciatus Maldonado (RÚBRICA). El licen-
ciado Vargas (RÚBRICA).

Conçertado e autoriçado. //

A sacóse [sic] esta carta de preuillejio e confi rmaçión de la reyna, nuestra 
señora, / en los sus libros de las confi rmaçiones que tienen los sus contadores 
mayores / en la çibdad de Burgos, a ocho días del mes de abril, año del nasçi-
miento de / nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e ocho años, para 
que por vertud d’ella, / el dicho conçejo e omes buenos de la dicha villa de Fuen-
terrabía gozen de los / dichos diez mill maravedís de juro, segund que gozaron en 
tienpo del señor rey Don Fernan/ do e de la señora reyna Doña Ysabel, que aya 
Santa Gloria, e fasta aquí.

Pedro Fernández de Villegas (RÚBRICA). (Firma ilegible).

NOTAS:

1. Gran “S” inicial y el resto de la palabra en mayúsculas.
2. El texto repite “esta”.
3. Margen en blanco entre “con” y “çeio” dejado para la letra inicial capital miniada.
4. Margen en blanco entre “Fuenterra” y “bía” dejado para la letra inicial capital miniada.
5. Margen en blanco entre “merçet” y “que” dejado para la letra inicial capital miniada.
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6. En letra cortesana cursiva: “veinte ocho”.
7. En letra cortesana cursiva: “março”.
8. A partir del “nos”, en letra cortesana cursiva.

40

1508, Agosto 28. Fuenterrabía

Obligación suscrita por Juan de Aya con el capitán del Rey Hurtado de Luna, 
para surtirle dos lombardas

AM Hondarribia, E-7-IV-5-2.

Sepan quoantos esta carta de obliguaçión vieren cómmo yo Juan de Aya, 
veçino de la villa / de Fuenterrabía, / rrenunçiando la ley de duebus rex devendi 
e la hauténtyca presente, otorguo / e conosco que deuo e [me obligo] a dar e 
paguar a bos el sennor Vrtado de Luna, capitán / de Su Alteza, o a quien vuestro 
poder obiere para ello dos lonbardas / de la medida que Juan de Capi tiene1. Los 
quoales dichos dos lonbardas / vos tenguo de dar e paguar por rrazón que de / vos 
el dicho sennor capitán2 rresçebí el montamiento de los / dichos dos lonbardas 
del dicho grandor, rrealmente e con efeto. En reconoçimi/ ento3 de los quoales 
me otorguo por bien contento. E vos los tenguo a dar e / paguar desde oy día de 
la fecha d’esta carta fasta en todo el mes de setyenbre / prymero seguiente, so 
pena del doblo, e el dicho pla/ so pasado en adelante, por pena e postura e para-
miento e por nonbre de / propio e ynterese.

Para lo quoal asy tener e guardar e conplir e paguar / obliguo a mí mismo e a 
todos mis bienes, muebles e rrayzes, abydos e por / aber, a sy [en] el dicho plazo 
non vos los diere e paguare los dichos dos lonbardas / en la [manera] que dicha 
es, por esta carta pido e do liçençia e po/ der conplido a quoalesquier corregui-
dores o alcaldes o otras justiçias de quoa/ lquier rreynos e sennoryos ante quien 
esta carta de obliguaçión paresçiere / e fuere pidido conplimiento de justiçia para 
que, al synple pydimiento de / vos el dicho sennor capitán o de quien vuestro 
poder para ello / obiere, para que lueguo manden poner en deuida execuçión en 
[mí] mismo [e] en los dichos / mis bienes mejor parado[s]. E los vendan e rrema-
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ten lueguo, segund fuero. [E] de los / maravedís que balieren me faguan lueguo 
paguo a bos el dicho sennor capitán / e a quier lo obiere de haber por vos, e a 
tan byen e a tan conplidamente / commo sy los dichos correguidores o alcaldes o 
quoalquier d’ellos ansy los obiere / jusguado e sentençiado e por su yuyzio e sen-
tençia defynitiba contra mí, / a mi pidimiento e con[sen]timiento, e fuese pasado 
en cosa jusguado.

E por que esto sea / fyrme e non bengua en dubda, otorguo esta carta de 
obliguaçión por an/ te escrybano e testyguos de juso escritos.

Que fue fecha e otorguada esta dicha / carta de obliguaçión en la villa de 
Fuenterrauía, a XXVIII días del / mes de agosto, anno del naçimiento de nuestro 
Saluador Ihesu Christo de mill e quinien/ tos e ocho annos.

Testyguos que fueron presentes a todo lo que dicho es, llamados / e rrogua-
dos: testigo Pedro d’Ylenstone, Esteban de Vyty, Joan (...), / veçinos d’esta dicha 
villa, e otros.

E yo Martín Sanches de Çuloaga, escriuano de la / Reyna, nuestra sennora, e 
su notario público en la su corte e en todos los / sus rreynos e sennoríos, presente 
fuy a lo que dicho es, en vno con los / dichos testigos. E porque el dicho Juan de 
Aya non sabe escrybyr, no / fyrmó, e rrogó al dicho escribano que lo fyrme por 
él. //

NOTAS:

1. La expresión “tiene” se halla escrita al margen.
2. El texto añade “rreçeby”.
3. El texto dice en su lugar “amiçentamiento”.
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1508, Noviembre 7. Fuenterrabía

Obligación suscrita entre Miguel de Mendiondo, vecino de Lesaca, y Lorenz 
de Bart y Sebastián de Gijón, vecinos de Fuenterrabía, para la entrega de 80 
quintales de hierro puestos en la lonja de la villa.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-2.

Sepan quoantos esta carta de obliguaçión vieren cómmo yo Miguel de / Men-
diondo, veçino de Lesaca, / rrenunçiando la ley de duebus rex devendi e la hau-
téntyca presente, otorguo / e conosco por esta carta que debo e [me obligo] a 
dar e paguar a bos Lorentz de / Vart e Sabastián de Gigón, veçinos d’esta villa de 
Fuenterrauía, / e a cada vno de bos o a vuestra boz ochenta quintales de fi erro 
puestos en la lonja d’esta dicha villa. / E los dichos vos deuo e he dar e paguar 
por rrazón de buenos dineros / e en oro que de bos los dichos Lorenz e Sabastián 
/ e tomado [e] yo las rresçeby de bos los dichos Lorentz e Sabastián / fi elmente e 
con efetto. De los quoales me otorgué por bien pagado e entre/ guado a toda mi 
voluntad ca por quoanto pasaron los dichos dineros / en mi poder, rrealmente e 
con efetto, a mi parte e poder. E / en rrazón d’ella pagué.

E rrenunçio [e] parto de mí e de mi fabor e aiuda / la esepçión e ley que habla 
en fecho del enganno d’ella aver nonbrado, / non visto, non dado, non contado 
nin rresçebydo, e la ley del fuero / e del derecho: la una ley en que dize que los 
testyguos de la carta deben / ver fazer la pagua en dinero o en oro o en plata o en 
otra cosa qual/ quier que lo bala; e la otra ley en que dize que fasta dos annos es 
ome / tenudo de probar la paga e que, saluo ende sy aquel que la paga hubie/ re 
de rresçebyr rrenunçiare esta ley. E otrosy, rrenunçio todas / las otras leyes e 
fueros e derechos e rrazones e defensyones / e esepçiones e hordenamientos, 
viejos e nuebos, escritos o non escritos, / que contra esta carta e conosçençia e 
pagua en contra parte d’ella sea que nos / non vala nin seamos sobre ello oydos 
nos [nin] otros por nos nin alguno / de nos, en juyzio nin fuera d’él, delante ningún 
alcalde nin juez, eclesy/ ástyco ni seglar.

E ponguo con bos los dichos Lorentz e Sabastián / de bos dar e paguar 
los dichos, syn pleyto e syn contienda / nin otro induzimiento alguno, en qual-
quier lugar, que esta dicha carta de obli/ guaçión, con vuestro poder bastante, 
paresçiere, del día que esta dicha carta es fecha / dentro de vn anno primero 
seguiente, //(fol. 1 vto.) so pena que bos dé e peche e pague los dichos ochenta 
/ quintales de fi erro, con la pena del doblo por pena e postura e paramiento e 
/ por nonbre de propio ynterese convençional que con vos a dichos Lorentz e / 
Sabastián sobre mí e sobre mis bienes ponguo. [E] la dicha / pena, paguada 
o non paguada, que todavía sea tenudo e obligua[do] a bos / dar e paguar los 
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dichos ochenta quintales de fi erro bien e conplidamente / para el dicho plazo, so 
la dicha pena.

Para lo quoal \todo que/ dicho es e en esta carta se con/ tiene asy tener e 
guardar e conplir e paguar, obliguo a mí mismo e / a todos mis bienes, muebles e 
rrayzes, abydos e por aber, por do / quier que los yo haya. De demás d’esto que 
dicho es, sy al dicho plazo non vos / diere e paguare los dichos ochenta quintales 
de fi erro en la manera que dicha es / y en esta carta se contiene, por esta carta 
pido e do poder conplido a quales/ quier alcaldes o merynos y juez o juezes o otras 
justiçias [o] ofyçiales qual/ quier del Rey e de la Reyna, nuestros sennores, e otras 
qualesquier juezes e / justiçias d’estos dichos rreynos e sennoryos ante quien esta 
carta paresçiere / e fuere pidido conplimiento d’ella para que executen o manden 
exe/ cutar en mí mismo e en los dichos mis bienes, do quier [e] en qualquier lugar 
/ que a ellos e a mí fallaren, y los vendan e rrematen, a buen barato o / a malo, 
[a] vuestro pro e a mi danno, segund fuero, [e] de los marauedís que balieren 
/ e entreguen e faguan paguo a bos los dichos Lorenz e Sabastián de Gigón o 
de cada vno d’ellos / o a vuestra boz o a quien vuestro poder obiere, a tan bien 
e a tan conplida/ mente, de los marauedís de la dicha pena del doblo commo 
del dicho deudo prynçipal, / bien e conplidamente, bien asy como sy los dichos 
alcaldes e juezes e / qualquier d’ellos asy lo obiesen jusguado e sentençiado por 
su juyzio / e sentençia difynitiba contra mí, a mi pidimiento e quonsentimiento, e 
fuese pasada / en cosa jusguada.

E demás d’esto que dicho es, rrenunçio e parto de mi pro/ pio fuero e jurydiçión 
a todas feryas [e] pan e bino coger e de / conprar e de vender e días feryados 
e de mercados e plazo de / consejo e de abogado e la demanda por escrito e 
el treslado d’esta //(fol. 2 r.º) carta e que la non pueda rreprender ni contradezir 
en cosa alguna. E / otrosy rrenunçio la ley del derecho en que dize que general 
rrenunçia/ çión que ome fagua non vala, saluo sy ende espresamente esta dicha 
ley fue/ se rrenunçiada.

E por que esto sea fyrme e non benga en dubda, otor/ guo esta carta de obli-
guaçión en la villa de Fuenterrabya, a siete / días del mes de nobienbrre, anno del 
naçimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de / mill e quinientos e ocho annos.

Testiguos que fueron presentes a todo lo / que dicho es: Juanes de Gigón e 
San Juan de Alçate, carpantero, e Martín / de (***), carpantero, veçinos d’esta 
dicha villa. El quoal dicho Miguel, por / non saber escribyr rrogó al dicho Juanes 
que lo fyrmase de su nonbre. / Martín de Çuloaga (RUBRICADO). Juannes de 
Gyjón (RUBRICADO). //
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42

[s. XVI]

Relación del sitio francés sufrido en 1280 por Fuenterrabía, en tiempos del 
Rey Alfonso X el Sabio, y memoria de la actuación de su vecino Joaquín de Arsu, 
a quien se concedieron de nuevas armas a su blasón.

AM Hondarribia, B/1/I/3/1 (5), cap. 4.

Capítulo 4º
Del primer sitio que padeció Fuenterrabía en tienpo del señor / Rey Don 

Alonso el Sabio y de la vitoria que consiguió de los sitiadores.

Por las Historias del Reyno de Navarra se //(fol. 33 vto.) save que la Prin-
cesa Doña Juana, propietaria de aquel Reyno, casó con Don Felipe el Her-
moso, que fue Rey de Francia por fa/ llecimiento de su padre y Rey de Navarra, 
por casamiento con / la dicha señora Doña Juana. Sávese también fue pre-
tendida esta / señora por otros Reyes, pero el de Francia Felipe1 III, / padre 
del Hermoso, teniendo en su poder y tutela a la dicha Doña Jua/ na, la casó 
con su primogénito Don Felipe el Hermoso y quittó de / cuidados a los demás 
pretendientes.

En estos tiempos estaban presos Don / Fernando y Don Alonso, que comun-
mente son llamados los Yn/ fantes de la Cerda, nietos del Rey Don Alonso el Sabio 
de Castilla / y sobrinos hijos de hermana del Rey Felipe III de Francia. / Solicitarán 
los Ynfantes su livertad y para este efecto se valie/ ron de su tío el Rey Fipliphe 
III de Francia. El qual, por me/ dio de sus embaxadores, el año de 1280 pidió al 
Sabio Rey / Don Alonso la soltura de los Ynfantes presos. Recibida la em/ baxada, 
lo que resultó de ella fue que entr’ambos Reyes se / viesen en la ciudad de 
Bayona de Francia. Y partió el de Cas/ tilla con grande acompañamiento, que se 
le aumentó en la Pro/ vincia de Guipúzcoa, caminando por ella y sirviéndole los 
gui/ puzcoanos con amor y fi delidad hasta llevarle a Bayona. El / Rey de Francis 
no llegó sino a Salvatierra de Bearne, y antes que / concurriese a las vistas de 
Bayona con el de Castilla se trató / por medianeros de la libertad de los Ynfantes, 
y no pudiendo / concertarse se dejaron de ver.

Bolvió el Rey de Castilla a / Guipúzcoa, a la ciudad de San Sevastián, con 
desazón del Rey / de Francia. Viendo frustrada su interseción para la libertad / 
de los Ynfantes, resolvió, valiéndose de las armas, conseguir su pretensión y de 
paso reducir a la Provincia de Guipúzcoa / a la Corona de Navarra, amparando a 
su nuera la Reyna / Doña Juana, muger de su hijo Don Felipe el Hermoso, a quien 
/ entendía tocava el derecho de restitución de Guipúzcoa al Rey/ no de Navarra. 
Con estos dos empeños entró con gran celeri/ dad en la Provincia de Guipúzcoa y 
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puso sitio a Fuenterrabía, / en 20 de diciembre del mismo año de 1280, sin que 
pudiese / persuadirse el Rey Don Alonso, que todabía estaba en San / Sevastián, 
de tan repentino movimiento del Rey de Francia. //(fol. 34 r.º) Hizo mucho daño 
su exército en la comarca de Fuenterrabía, / en cuya vanda occidental se alojó, 
extendiéndose al término / de Cornuz, situado en las vertientes del promontorio 
de Ole/ arso acia el cavo de Higuer.

Savida por el Rey Don Alonso / esta empresa, llamó a consejo a las perso-
nas más prácticas del / País que ocupaba el exército enemigo. Concurrieron a 
esta jun/ ta algunos vecinos y naturales de Fuenterrabía que vivían / fuera de sus 
muros, y entre los concurrientes se halló Joaquín de Arsu, cavallero muy cono-
cido y señor del palacio y casa solar / de Arsu, vecino y natural de Fuenterrabía, 
y habló con tanta / prudencia y valor que agradó mucho al Rey Don Alonso y, / 
siguiendo el parecer de este cavallero, ordenó a sus gentes, que / mandó juntar 
para el socorro de Fuenterrabía, se dejasen gui/ ar por donde dispusiese Joaquín 
de Arsu.

La marcha comen/ zó sin que pudiesen sentirla los franceses, de noche, 
cubriéndo/ se con encamisada los españoles y aforrando con paños las / erradu-
das de los cavallos con fi n de que no hiciesen ruido, / ni sintieron los enemigos 
la invasión de los españoles contra / ellos. Todo se executó así, pareciendo bien 
estos ardides de Joa/ quín de Arsu, que por caminos seguros de Jaizquibel condujo 
/ al exército español antes de amanecer y dio con tanto ím/ petu y valor en los 
enemigos que, dejando sus tiendas de campa/ na y muchos despojos, se pusie-
ron en huída, siguiéndolos los es/ pañoles. Y entre ellos se mostró tan valeroso el 
cavallero Joa/ quín de Arsu que penetró en persona hasta el mesmo rreal / pabe-
llón del Rey de Francia y, defendiéndole nobles franceses de / pundonor, mató 
Joaquín de Arsu a cinco de ellos, y al mesmo / Rey le expuso a trance de perder 
la vida. Con esta generosa ha/ zaña se libró Fuenterrabía del sitio.

Y conociendo el Rey Don / Alonso quánto se le devía a Joaquín de Arsu en el 
desbarata/ miento del campo francés le honrró dándole un gran térmi/ no redondo 
en la circunferencia de su palacio de Arsu y le //(fol. 34 vto.) hizo otras mercedes 
en rentas. Y últimamente mandó organizar / su escudo de armas con un castillo 
de oro sobre colorado en la / parte superior, y en la inferior un rrío con cinco 
cavezas corta/ das, y tres fl ores de lis de oro al timbre sobre el castillo, y por / 
orla ocho panales verdes de sinople en campo de oro. Y según / se congetura, 
el blasón originario de Joaquín de Arsu y del / solar y palacio de su nombre eran 
los dichos paneles, y con ellos, / y con lo que mandó añadir de nuevo el señor 
Rey Don Alonso el / Sabio se hizo la inventiva de este escudo de armas con la 
organi/ zación que acavamos de referir.

Extendióse la descendencia / de este cavallero por varones y hembras imi-
tando su valor; / y ay permanece la varonía de esta casa en los del linage y / 
apellido de Berrotaran, de algunos siglos a esta parte, que es una2 / familia de 
la nobleza originaria de España, como denota / su solar de Berrotaran en las 
mismas vertientes orientales / de Jaizquibel, a distancia como de tres tiros de 
mosquete de / Arsu a Berrotaran, en el término de Jaizubia.
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Esta guer/ ra fue muy breve, pues hallamos que el mesmo mes de diciembre / 
en que comenzó, feneció, y entonces el Sabio Rey Don Alonso, a 28 de diciembre 
del dicho año de 1280, estando en San Se/ vastián, favoreció a Fuenterrabía con 
su privilegio rreal que / queda referido arriva en el capítulo tercero3. Lo qual se 
presume / sucedió conseguida la vitoria con las estratagemas y valor / de Joaquín 
de Arsu, porque no parece creíble succediese / antes, principalmente haviendo 
portado su campo el Rey / de Francia contra Fuenterrabía a 20 de diciembre del 
año / de 1280. Y ésta sería la causa de no hallarse4 historiado este si/ tio. Pero 
consta auténticamente de dos certifi caciones dadas al pa/ lacio y casa solar de 
Arsu, obstentando el blasón de sus armas. / La primera certifi cación es de Diego 
de Urbina Castilla, Rey / de Armas, el año de 1620, a 24 de marzo. La segunda 
es de Geró/ nimo de Villa, Rey de Armas, el año de 1642, a 24 de noviembre. / La 
una de ellas de (***)5, está en poder de los dueños //(fol. 35 r.º) de la casa de 
Veroiz, en San Sevastián, como que desienden de / Martín de Berrotaran Arsu, a 
cuyo entroncamiento de nobleza / está pegado. //

NOTAS:

1. Tachado “el Hermoso”.
2. El texto dice en su lugar “estra”.
3. Hace referencia al privilegio dado en Madrid el 1 de diciembre de 1290.
4. El texto añade “la”.
5. El texto añade “fecha de”.
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1509-1518

Autos y gestiones realizados por los comisionados de España (Licenciados 
Acuña y Téllez de Hontiveros) y Francia (Frances De Velcier) para resolver los pro-
blemas derivados del aprovechamiento, posesión y dominio del río Bidasoa, en 
1509-1511 y en 1518. Inserta numerosos documentos.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols. Dentro de las diferencias existentes entre Fuenterrabía y 
Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado hecho en 
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Simancas, el 27 y 28-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del Reino Anto-
nio de Ayala. Inserta varios pleitos anteriores.

Ver Requerimiento de Acuña a Velcier (Fuenterrabía, 19-X-1518)
[Doc. n.º 155]

___________

[Proceso de 1509, hecho por los comisionados de España (Licenciados 
Acuña y Téllez de Hontiveros) por la presa de lana que hicieron los franceses a 
ciertos navarros en el río Bidasoa, jurisdicción de Fuenterrabía]:

Ver Dictámenes y devolución de proceso (Fuenterrabía, 19-X-1518)
[Doc. n.º 157]

Ver Instrucción a Iribe y Gallaztegui [1509.1]
[Doc. n.º 44]

Ver Respuesta de Bayona [1509.2]
[Doc. n.º 45]

Ver Petición de Luis Lefat al Rey Fernando el Católico (Milán, 25-VII-1509)
[Doc. n.º 60]

Ver Requerimiento del Corregidor al teniente de Senescal Ladux [1509.3]
[Doc. n.º 46]

Ver Respuesta del teniende de Senescal Ladux [1509.4]
Doc. n.º 47]

Ver Petición de la Provincia al Rey [1509.5]
[Doc. n.º 48]

Ver Carta del Consejo a Guipúzcoa (Valladolid, s/ d.-X-1509)
[Doc. n.º 72]

Ver Carta del Consejo al Corregidor (Valladolid, s/ d.-X-1509)
[Doc. n.º 73]

Ver Carta de Fuenterrabía al Consejo (Fuenterrabía, 17-X-1509)
[Doc. n.º 64]

Ver Carta de Fuenterrabía a Hurtado de Luna (Fuenterrabía, 22-X-1509)
[Doc. n.º 67]
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Ver Carta del Corregidor al Consejo (Tolosa, 23-X-1509)
[Doc. n.º 68]

Ver Carta de Fuenterrabía a Dª Juana (Fuenterrabía, 27-X-1509)
[Doc. n.º 69]

Ver Carta de Fuenterrabía al Rey Fernando (Fuenterrabía, 27-X-1509)
[Doc. n.º 70]

Ver Carta del Corregidor Téllez al Presidente del Consejo (Tolosa, 29-X-1509)
[Doc. n.º 71]

Ver Carta del Corregidor Licenciado Téllez a Salmerón (Tolosa, 8-XI-1509)
[Doc. n.º 78]

Ver Carta del Corregidor Licenciado Téllez a Dª Juana [Tolosa, 8-XI-1509]
[Doc. n.º 77]

Ver Carta de la JG de Guipúzcoa al Presidente del Consejo [Segura, 21-XI-1509]
[Doc. n.º 90]

Ver Carta de la JG de Guipúzcoa al Consejo [Segura, 21-XI-1509]
[Doc. n.º 92]

Ver Carta del Corregidor Licenciado Téllez al Presidente [Segura, 21-XI-1509]
[Doc. n.º 93]

Ver Carta de la JG de Segura al Consejo [Segura, 24-XI-1509]
[Doc. n.º 92]

Ver Carta del Corregidor Téllez al Presidente y Consejo [Fuenterrabía, 
29-XI-1509]
[Doc. n.º 94]

Ver Carta del Rey de Francia para su Senescal [Blois, 20-X-1509]
[Doc. n.º 65]

Ver Carta del teniente de Senescal al Corregidor de Guipúzcoa [Bayona, 
8-XI-1509]

[Doc. n.º 76]

Ver Carta del Corregidor al teniente de Senescal [Fuenterrabía, 9 -XI-1509]
[Doc. n.º 79]

Ver Informe del teniente de Senescal (Bayona, 11/15-XI-1509)
[Doc. n.º 84]
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Ver Testimonio del Licenciado Muxica sobre actos de 1458 (1509.10)
[Doc. n.º 53]

Ver Real provisión de Dª Juana (Valladolid, 18-I-1510)
[Doc. n.º 102]

Ver Carta del Corregidor al Presidente y Consejo (Fuenterrabía, 16-III-1510)
[Doc. n.º 107]

Ver Carta del comisionado de Burdeos (Burdeos, 10-III-1510)
[Doc. n.º 106]

Ver Real cédula del Rey Fernando (Valladolid, 18-I-1510)
[Doc. n.º 101]

Ver Testimonio de lombarda (Fuenterrabía, 15-II-1510)
[Doc. n.º 105]

Ver Testimonio sobre comisionados de Francia (Fuenterrabía, 15-II-1510)
[Doc. n.º 104]

Ver Testimonio venida del rey de armas (Fuenterrabía, 15-II-1510)
[Doc. n.º 103]

Ver Información de Anues (Fuenterrabía, 10-XI-1509)
[Doc. n.º 81]

Ver Real cédula del Rey Fernando (Carrión, 19-XI-1509)
[Doc. n.º 87]

Ver Real cédula del Rey Fernando al Presidente del Consejo (Carrión, 
19-XI-1509)
[Doc. n.º 88]

Ver Carta del Rey de Francia a su Senescal (Blois, 20-X-1509)
[Doc. n.º 86]

Ver Carta de Fuenterrabía al Rey Fernando (Fuenterrabía, 11-XI-1509)
[Doc. n.º 83]

Ver Carta de Fuenterrabía al Consejo (Fuenterrabía, 11-XI-1509)
[Doc. n.º 82]

Ver Carta de los Embajadores en Francia al Rey Fernando (Blois, 5-XI-1509)
[Doc. n.º 75]
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Ver Carta del Corregidor al Rey Católico (Fuenterrabía, 10-XI-1509)
[Doc. n.º 80]

Ver Carta del Corregidor al Consejo (Fuenterrabía, 13-XII-1509)
[Doc. n.º 98]

Ver Carta de Fuenterrabía al Consejo (Fuenterrabía, 14-XII-1509)
[acompañan instrucción a su procurador y ordenanzas a confi rmar]

[Doc. n.º 99]

Ver Carta con instrucciones del Consejo al Corregidor (1509.6)
[Doc. n.º 49]

Ver Real cédula del Rey al Corregidor (1509.7)
[Doc. n.º 50]

Ver Carta del Rey Fernando a su Embajador Cabanillas (1509.8)
[Doc. n.º 51]

Ver Carta del Rey Fernando al Rey de Francia (1509.9)
[Doc. n.º 53]

Ver Carta del Corregidor al Consejo (Fuenterrabía, 3-XII-1509)
[Doc. n.º 96]

Ver Carta del Corregidor al Consejo (Segura, 25-XI-1509)
[Doc. n.º 93]

Ver Relación de sucesos acaecidos (Fuenterrabía, 2-XII-1509)
[Doc. n.º 95]

Ver Testimonio de sucesos acaecidos (Fuenterrabía, 3-XII-1509)
[Doc. n.º 97]

Ver Asiento acordado entre los comisionados de ambos Reinos (1510)
[Doc. n.º 100]

Ver Minuta del Consejo al Rey (Madrid, 20-VII-1510)
[Doc. n.º 109]

Ver Carta de Fuenterrabía al Rey (Fuenterrabía, 1-III-1511)
[Doc. n.º 112]

Ver Nueva carta de Fuenterrabía al Rey (1511.1)
[Doc. n.º 110]
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Ver Carta de los comisionados Acuña y Téllez al Rey (Fuenterrabía, 2-III-1511)
[Doc. n.º 113]

Ver Capitulado de dudas remitido al Secretario Almazán (Fuenterrabía, 
2-III-1511)

[Doc. n.º 115]

Ver Real cédula dirigida a Acuña (Sevilla, 25-III-1511)
[Doc. n.º 121]

Ver Real cédula dirigida a Fuenterrabía (Sevilla, 25-III-1511)
[Doc. n.º 123]

Ver Carta del Consejo a los comisionados (Sevilla, 25-III-1511)
[Doc. n.º 120]

Ver Real cédula a los comisionados (Sevilla, 25-III-1511)
[Doc. n.º 122]

Ver Real cédula al Embajador en Francia (Sevilla, 24-IV-1511)
[Doc. n.º 125]

Ver Real cédula a los comisionados (Sevilla, 24-IV-1511)
[Doc. n.º 124]

Ver Carta de la villa a la Reina (Valladolid, 13-VIII-1509)
[Doc. n.º 62]

Ver Informe de la villa a la Reina (Valladolid, 20-VIII-1509)
[Doc. n.º 63]

Ver Poder de Fuenterrabía (Fuenterrabía, 10-VIII-1509)
[Doc. n.º 61]

Ver Requerimiento a Urrugne, y respuesta (Urrugne, 22-VII-1509)
[Doc. n.º 59]

Ver Carta del Corregidor al Consejo (San Sebastián, 29-IV-1511)
[Doc. n.º 128]

Ver Carta de Fuenterrabía al Rey (Fuenterrabía, 29-IV-1511)
[Doc. n.º 127]

Ver Carta de los comisionados al Rey (Fuenterrabía, 5-V-1511)
[Doc. n.º 131]
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Ver Carta del Presidente del Consejo al Rey (1511)
[Doc. n.º 111]

Ver Comisión dada por el Rey de Francia a sus comisionados (Blois, 17-III-1510)
[Doc. n.º 108]

Ver Testimonio de cuándo llegó el correo desde Sevilla (Fuenterrabía, 
25-IV-1511)

[Doc. n.º 126]

Las commissiones del Rey de Fran/ cia e lo que piden sus procuradores y lo / 
que rrequirieron a los commissarios de / Francia e todos los testimonios que / han 
passado entre los commissarios de / la Reyna, nuestra sennora, e los de Fran/ cia, 
que van cosidos vnos en pos de otros, / en diez y ocho de mayo de mil y quinien-
tos / y onze annos.

Ver Real cédula del Rey Fernando a Cabanillas (Sevilla, 15-V-1511)
[Doc. n.º 133]

Ver Real cédula del Rey Fernando a Acuña y Téllez (Sevilla, 28-V-1511)
[Doc. n.º 134]

Ver Carta del comisionado Acuña al Rey (Fuenterrabía, 17-III-1511)
[Doc. n.º 119]

Ver Carta del Corregidor Téllez al Rey (Fuenterrabía, 16-III-1511)
[Doc. n.º 117]

Ver Carta de la Provincia al Rey (Basarte, 9-III-1511)
[Doc. n.º 116]

Ver Carta de Fuenterrabía al Rey (Fuenterrabía, 16-III-1511)
[Doc. n.º 118]

Ver Instrucciones del Rey Fernando a sus Embajadores en Francia (1509).11
[Doc. n.º 54]

Ver Registro de lo escrito al Rey por el Consejo (1509).12
[Doc. n.º 55]

Ver Instrucciones del Rey Fernando al Embajador de Francia, para su Rey 
(1509).13

[Doc. n.º 56]
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Ver Instrucciones del Rey Fernando al Embajador de Francia, para Bayona 
(1509).14

[Doc. n.º 57]

Ver Carta del Consejo a la Provincia (Valladolid, s/ d-X-1509)
[Doc. n.º 74]

__________________

[Autos del proceso formado por los comisionados de España y Francia por la 
erección y derrocamiento de la casa de Munjunito, erigida en la ribera, en suelo 
de jurisdicción española]:

Ver Relación de Acuña del derrocamiento casa Munjunito (Fuenterrabía, 
25-X-1518)

[Doc. n.º 164]

Ver Requerimiento de Acuña a De Velcier (Fuenterrabía, 19-X-1518)
[Doc. n.º 155]

Ver Respuesta de De Velcier a Acuña (Hendaya, 20-X-1518)
[Doc. n.º 156]

Ver Autos del traslado carta Acuña a De Velcier (Fuenterrabía, 20-X-1518)
[Doc. n.º 158]

Ver Testimonio de Pedro de Sagastizar (Bayona, 21-X-1518)
[Doc. n.º 162]

Ver Pesquisa de lo ocurrido en Hendaya contra Acuña (Fuenterrabía, 23-X-1518)
[Doc. n.º 163]

Ver Requerimiento de Acuña a la villa (Fuenterrabía, 10-XI-1518)
[Doc. n.º 165]

Ver Testimonio de pregón en San Sebastián (San Sebastián, 17-XI-1518)
[Doc. n.º 166]

El qual dicho tras/ lado va bien y fi elmente sacado, corregido y enmendado / 
y concertado en el proceso original que está en este / Archiuo Real, de donde fue 
sacado, scrito en dozientas / y sesenta hojas de ciento y treynta y dos pliegos de 
papel, / y rubricadas todas las planas de mi sennal con las enmien/ das que van 
en fi n de cada plana, assí mesmo rubricadas / de mi sennal. En fee de lo qual 
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yo el dicho secretario Antonio / de Ayala lo fi rmé de mi nombre en los Archiuos 
Reales / de la dicha villa de Simancas a veinte y siete días del / mes de agosto de 
mil y seiscientos y quatro annos. / Antonio de Ayala (RUBRICADO) /

Nos los escriuanos reales del Rey, / nuestro sennor, y del número d’esta villa 
de / Simancas, que abaxo fi rmamos y signamos, / hazemos verdadera fe y testi-
monio a todos / los juezes e justicias de Su Magestad y per/ sonas que la presente 
vieren de cómo Antonio de / Ayala, de quien ba refrendada y fi rmada la escri/ tura 
de suso, es secretario del Rey, nuestro sennor, / a cuyo cargo están los archiuos 
rreales de la for/ taleza d’esta villa de Simancas, y, como tal secretario, / husa y 
exerçe el dicho su offi cio en los dichos / archiuos reales, y a los papeles y escrip-
turas que / él fi rma, como va de suso, se a dado y da entera / fee y crédito, assí 
en juicio como fuera d’él, como a es/ cripturas públicas y auténticas, autoriçadas 
y / fi rmadas como de tal secretario fi el y legal / y de confi ança. Y para que d’ello 
conste dimos la / presente a pedimiento de Domingo de Aramburu, / en nombre 
de la villa de Fuenterrauía, en / esta villa de Simancas, a veinte y ocho de / agosto 
de mil y seiscientos y quatro annos. / En testimonio de verdad. Francisco Aguado 
(RUBRICADO). En testimonio de verdad. Francisco de Aguilar (RUBRICADO). //

44

[1509].1

Instrucción de lo que había de hacer Pedro Ochoa de Iribe y Juan López de 
Gallaztegui en las diferencias que mantenía la villa de Fuenterrabía con los veci-
nos de la frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 70 r.º-72 vto. y 80 r.º-82 r.º. Dentro de las diferen-
cias existentes entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del 
río Bidasoa. En traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del 
Archivo General del Reino Antonio de Ayala. Inserta varios pleitos anteriores.

(fol. 70 r.º) Instrucción de lo que han de hazer los sennores Pedro / Ochoa 
de Yriue e Juan López de Galaistegui en la differen/ cia que tienen los hidalgos y 
concejo de Fuenterauía con los / de la frontera de Francia. /
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Primeramente, se ha de juntar el dicho concejo e / hijosdalgo de la dicha villa 
de Fuenterrauía e de/ zirles el camino que lleuan y tomar d’ellos su boto / y parezer 
y seguirlo, tanto que no sea contra lo que / va en esta instrucción, y dezirles cómo 
yo les1 / mando de parte del Rey y la Reyna, nues/ tros sennores, y les encargo 
y ruego de la mía que / tengan mucha tenplanza guardando el derecho / de la 
Corona Real de Espanna en todo lo que hi/ zieren, especialmente fasta tanto que 
los dichos Pedro / Ochoa e Juan López den la buelta e veamos con qué / vienen, 
y de lo que rrespondiere el dicho concejo to/ men testimonio signado junto con el 
rrequiri/ miento. /

Otrosí, han de llegar los sobredichos Pedro Ochoa / e Juan López a Laborte e 
hablar allí con el tenien/ te de Senescal, haziendo primero que junte con/ sigo los 
concejos o gente principal de la tierra, / e dezirles cómo, a rruego de esta Prouin-
cia e más, //(fol. 70 vto.) ellos van a pedirles que non den lugar a / differencia nin-
guna entre la dicha villa de / Fuenterrauía y la frontera de Francia, y / que procuren 
de conseruar la paz que el Rey / e la Reyna, nuestros soberanos sennores, tie/ nen 
asentada con el sennor Rey de Francia. Lo qual / se hará tornando las cosas al 
estado en que es/ tauan agora seis meses y todos los tiempos / antes y haziendo 
que quien primero fue agre/ sor en las dichas differencias primero rres/ tituya y 
pague el acometimiento que hizo. Y / esto se ha de hazer y fecho allí donde 
se cometió. / Y haziéndose ansí, de esta parte se hará la mis/ ma rrestitución e 
satisfación de las cosas toma/ das por enmienda de la dicha agresión. Y que, / 
para las cosas de adelante, se ha/ gan mensajeros al Rey e a la Reyna, nuestros / 
sennores, en nuestra parte, e de la suya al Rey / de Francia, para que sobre esto 
probea a seruiçio / de Dios y al bien y honrra de los pueblos, y, en/ tre tanto, se dé 
seguridad bastante de la vna / parte a la otra para que el dicho río estara según / 
e como estaua agora seis meses. //

(fol. 71 r.º) Otrosí, que si los dichos francesses han hecho dar / algunos 
pregones en Nauarra o en otras partes / en pejuizio de la posessión que la villa 
de Fon/ terrauía ha tenido hasta la toma de las dichas sa/ cas, que lo rrepornan e 
reuocaran públicamente, / como públicamente le dieron con todo, porque quier / 
sería cosa graue traerlos a esto si solo el concierto no / estouiesse. En otra cossa 
deuen los dichos Pedro Ochoa / e Juan López tener en esto mucho tiento e discre-
ción / para traerles \a/ alguna enmienda, la mayor que pudie/ ren auer, y con esto 
solo no deuen de romper. /

Y si los dichos francesses vinieren en todo lo que aquí / pedimos, enten-
diendo este capítulo de arriba como / está dicho, deuen los dichos Pedro Ochoa 
e Juan López / apretar en tomar seguridad, lo más fuerte e fi rme / que pudieren, y 
fazer acá mensajero para que lue/ go acudamos con la nuestra. Y también deuen 
/ de hazer el dicho mensajero si en algo viniere con/ cierto y en poca cosa se 
desconcertare. /

Pero si, lo que Dios nuestro Sennor no quiera, los / dichos francesses non 
quissieren venir en concier/ to o el concierto que dieren non fuere el de arri/ ba, 
háganles vn rrequirimiento de esta //(fol. 71 vto.) manera:
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Escriuano que pressente estais, dad por / testimonio signado con día, mes 
y anno, en ma/ nera que haga fe, a2 nos Pedro Ochoa d’Iribe e Juan / López de 
Galaistegui, cómo los sennores Corregidor, / Junta, procuradores y homes hijos-
dalgo de la / Muy Noble e Muy Leal Prouincia de Guipús/ coa nos han embiado 
aquí a rrequirir / a que tengan manera cómo la paz e amistad e aliança / que 
está entre el Rey Don Hernando y la Reyna Donna / Joanna, nuestros soberanos 
sennores, con el sennor / Rey de Francia sea guardada con toda lealtad en/ tre la 
dicha Prouincia de Guipúzcoa con este rrey/ no de Francia, especialmente entre 
la villa de / Fonterrauía con la frontera de este dicho rreyno / de Francia. Por 
ende que, ante Dios nuestro Se/ nnor les pedimos e rrequirimos vna e dos e más 
/ vezes, tantas quantas de derecho e razón de/ uemos e somos obligados, que 
quieran poner jus/ ticia en la dicha frontera de Francia e no den / lugar a que 
en estos tiempos de agora aya más / nouedades de las que auía en los annos 
passa/ dos, ni consientan perturbar ni perturben a / los de la dicha villa de Fuente-
rrauía en el //(fol. 72 r.º) rrío de Vidasoa, sobre3 que es esta contienda, antes / les 
dexen vsar del dicho rrío e de todas las otras cosas a él / pertenecientes, según 
e como lo han vsado los annos passa/ dos. Si esto fi zieren, farán lo que deuen. 
Donde non que, ante el / acatamiento diuino, protestamos todos los dannos, 
muertes, / robos, costas e menoscabos que sobre la dicha rrazón se recres/ çieren 
ser fecho a caussa de los dichos e del poco rremedio e / justicia que en esta tierra 
se pone. /

Otrosí nos dad por testimonio que en la guerra que / aquí se fi ziere, si alguna 
fuere, el dicho Corregidor e Prouin/ cia non son consencientes ni les plaze d’ello 
más de quan/ to a la deffenssa de lo que es de la muy alta Corona / de Espanna, 
porque para seruicio de ésta han de poner sus / vidas y personas y las de sus 
mugeres e hijos y sus ha/ ziendas. Y que si algunas cosas la villa de Fuenterrauía / 
fi ziere a la dicha frontera de Francia, que protestan que / aquello se haze en nom-
bre de la dicha villa como parti/ cular, mas no toda la Prouincia, y se haze contra / 
mandamiento del dicho sennor Corregidor en lo que se / hezediere de la defensa, 
porque la dicha Prouincia non quie/ re ni dessea otra cossa sino paz e concordia 
e sosiego, / mayormente con el dicho rreyno de Francia, guardan/ do, como dicho 
es, lo que se deue guardar. //

(fol. 72 vto.) Para hazer este autto deuen lleuar los dichos Pedro / Ochoa e 
Juan López vn escriuano de Oyarçun que sea / persona fi el y que sepa bien hor-
denar. E de todo lo que se hizie/ re deuen traer testimonio signado en forma para 
dar / quenta a Sus Altezas. /

Ver Respuesta de Bayona [1509.2]
[Doc. n.º 45]

Ver Petición de Luis Lefat al Rey Fernando el Católico (Milán, 25-VII-1509)
[Doc. n.º 60]



160

Ver Requerimiento del Corregidor al teniente de Senescal Ladux [1509.3]
[Doc. n.º 46]

Ver Respuesta del teniende de Senescal Ladux [1509.4]
Doc. n.º 47]

E de la pressente respuesta e requirimiento e / mandado a mayestre Juan 
Disort, notario de / la dicha Senescalía, haga auto público e informa / probança 
para que por ésta, en tiempo e lugar, / Guillanme de Ladux, logartheniente general, 
//(fol. 80 vto.) es hazer saber a Su Alteza cómo en los confi nes de en/ tre Francia 
e Castilla, a la parte de la Prouincia de Gui/ púzcoa, a hauido vna differencia de 
pocos días / acá que començó sobre vna prenda que ciertos franceses / fi zieron 
en vnas lanas de vnos nauarros que las / trayan por el rrío de Fuenterruauía, e por 
parte de los / vezinos de aquella Prouincia fueron rrequiridos / los dichos frances-
ses que restituyessen aquellas / lanas a sus duennos, pues las auían tomado en / 
aquel río que es de la jurisdición de Castilla e ve/ nían en barcos de castellanos e 
a desembarcar / en Fuenterrauía. A lo qual diz que fue respondi/ do por los dichos 
francessses que no eran obligados / a lo fazer, so color que dezían que el dicho río 
era juris/ dición de Francia, no siendo ansí en verdad. Y sobre / esto, porque no lo 
quissieron enmendar, se hizie/ ron otras reprehensiones4 por parte de los vezinos / 
de Castilla en ciertos vezinos de Francia. Y los / de Francia, después acá \que esto/ 
a passado, han entrado / a pescar en el dicho río e ffecho otros actos / e noueda-
des que no se an acostumbrado fa/ zer, e han tomado e fortalezido de nueuo vna / 
torre que antiguamente estaua derocada y está //(fol. 81 r.º) a la lengua del agua 
del dicho río, en los tér/ minos de Castilla, y metido en ella algunos / tiros de artille-
ría que se dize que truxeron / de Vayona, a los quales han rresistido los / de la parte 
de Castilla, defendiendo su pose/ ssión antigua; e sobre ello han vinido en / algún 
rronpimiento e tirado con artillería / de vna parte a otra e salido gente de / ambas 
partes con escándalo. E que, sabido es/ to por la Cathólica Magestad, los de su / 
Consejo se hablaron de su parte, faziendo sa/ ber el perjuizio que d’esto se sigue 
a la Corona / Real d’estos rreynos. E como la intención de / los Cathólicos Reyna 
de Castilla e Rey, su pa/ dre, es que non se tome cosa alguna que per/ tenezca a 
Francia ni se haga nouedad / en perjuizio d’ella, que ansí creen e / tienen por cierto 
que el Rey Christianí/ ssimo no quiere que se tome cosa de la / Corona de Castilla 
ni se haga nouedad / por sus súbditos en perjuizio d’ella, e que / os rrogamos de su 
parte escriuiéssedes / al Christianíssimo Rey que, pues en tiempo //(fol. 81 vto.) de 
otros Reyes passados, con quien no auía tanto des/ amor ni tan estrecha amistad 
como entre Sus Altezas ay, / no se hizo semejante nouedad por los súbditos de / 
Francia en perjuizio de la Corona de Castilla, que el / Christianíssimo Rey quiera 
luego mandar y proueer / que los dichos sus súbditos de aquella frontera se de/ sis-
tan luego de toda perturbación e ynouación contra / los súbditos e en perjuizio de 
la Corona de Castilla, / y que sennaladamente no hagan cosa de fecho por su / 
propria auctoridad, como que pareze que lo hazen. / E que Su Alteza mande que 
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todas las cosas en aque/ lla frontera estén en el estado en que estauan an/ tes que 
se començasse a fazer la dicha nouedad, por/ que lo mismo se mandará acá a los 
de Castilla por par/ te del Chathólico Rey. E que, proueyendo esto, si aún / touieren 
alguna razón o caussa por donde preten/ da tener algún derecho, que el Christia-
níssimo Rey / podrá embiar vn comissario suyo a aquella / frontera, que sea hom-
bre de buena intención e con/ ciencia, e que de acá se embiara otro. Los quales 
lle/ ven poder para ver e determinar entre las / dichas partes qualquiera differencia 
que aya. Y / vos, sennor, deveis escriuir a Su Alteza qué os //(fol. 82 r.º) paresce 
que se deue fazer esto, según la voluntad / que acá veyen en el Rey, nuestro sen-
nor, y la que vos / aueis mostrado e acá sabemos que tiene el Christia/ níssimo Rey 
en lo que toca al Cathólico Rey, nuestro sennor. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “yo de par/ les mando de parte del”.
2. El texto dice en su lugar “e”.
3. El texto repite “sobre”.
4. El texto dice en su lugar “otros repretidaser”.

45

[1509].2

Respuesta dada por los vecinos de Bayona al requerimiento inserto en la ins-
trucción que la villa de Fuenterrbía dio a sus comisionados Iribe y Gallaztegui para 
resolver las cuestiones que enfrentaban a los vecinos de la frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 72 vto.-73 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Respuesta de los de Bayona, sacada / de gascón en castellano /
La vltima deliberación de los sennores logartenientes / e offi ciales del Rey 

sobre el debate e differencia des/ pués de seis meses a esta parte acaescido e 
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interuenidos / entre los de Fuenterrauía e de Hendaya es que la re/ paración e 
satisfación de todos los casos acaescidos, fechos / e cometidos de vna parte e 
de otra, después del dicho tiem/ po sean rremitidos e reseruados a la voluntad 
e deter/ minación de los Reyes de Francia e de Castilla e de sus / commissa-
rios, que para esto serán diputados e pen/ dientes durante el término de la dicha 
determina/ ción, al vso acostumbrado. E el seruicio de la rribera, / dulçe o salada, 
e la entrada e salida d’ella, así en el / pescar como en otra manera, en todas 
maneras, / sea e quede en paz y general e ygual libertad en to//(fol. 73 r.º) dos 
los casos, de la vna parte e de la otra a quien per/ tenece. Entre tanto, que de 
los dichos Reyes e sus / commissarios en otra manera en contrario se / hordene, 
saluo que durante la conclussión e comfi r/ mación de la presente que para en esto 
quanto al vso / de la dicha rribera en todas cosas sea sobreseyendo e / proybido 
a todas las partes, rreseruando los pasajes / de los bienandantes de vn rreyno al 
otro e ansí bien / el pescar. E que se fará de vna parte e de la otra ansí / como 
es vsado e acostumbrado todavía de fecho, usan/ do en esto sin perjuizio de dere-
cho, de la vna parte / e de la otra, de los dichos rreyes e de sus súbditos. /

46

[1509].3

Requerimiento hecho por el Corregidor y Provincia de Guipúzcoa al teniente 
de Senescal Guillem de Ladux, al señor de Urtubia y otros vecinos de Francia, 
sobre las represalias que hicieron a ciertos navarros en el río Bidasoa, siendo de 
jurisdicción de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 74 r.º-78 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Este es traslado del autto e requerimiento fecho / por partes del sennor Corre-
gidor e la Prouincia, por / Juan Martínez de Legaspia, a mayeste Guille de / Ladux, 
tiniente de Senescal e sennor de Hur//(fol. 74 vto.)tubia, e fi jos e parientes d’ella: /
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E luego el dicho Juan Martínez de Legaspia dixo / al dicho sennor mayestre 
Guille de Ladux, tiniente / de Senescal, que, como él sabía o deuía saber, cier-
tos / vezinos e moradores de Cubernoa, parrochianos / del Hospital de Santiago, 
parientes e allegados / de la cassa de Hurtubia, auían fecho cierta execu/ çión e 
rrepressaria en bienes de ciertos nauarros / en el río e agoa de Bidasoa, que es 
de la villa e juris/ dición e territorio de Fuenterrauía e de la Corona Real / de 
Espanna, e por tal tenida e poseyda de muy longí/ ssimos tiempos a esta parte, 
quieta e pacíffi camen/ te, en tanto tiempo que memoria de hombres no / es en 
contrario; e que sobre ello por el dicho sennor Corre/ gidor, Junta e procuradores 
e por sus nuncios e car/ tas auían seydo rogados e requiridos el dicho / sennor 
tiniente de Senescal e el sennor e parien/ tes e aliados de la cassa de Hurtubia 
e otros juezes / de esta parte de Francia, que tenía e tiene poder e / jurisdición 
sobre los dichos executadores, / que les mandassen e apremiassen, rrealmente 
/ e con effecto, restituir e restituyessen a quien //(fol. 75 r.º) e como tomaron 
los dichos bienes executados. Lo / qual nunca lo auían querido hazer. Antes, 
rrespon/ dieron los dichos de Hurtubia seher1 suya la meatad / de dicho rrío e 
agua; e que si ellos e sus antepassados no / auían seydo para pedirla, que 
agora tenían mejor / tiempo que nunca [e] la querían pedir e de fecho se auían 
/ puesto a pescar e fazer otros auttos en el puerto de la dicha / villa los dichos 
parientes de Hurtubia o algunos / d’ellos, en voz de toda la vniuersidad, como 
en puerto e / agoa, e diziendo públicamente que fazían aquello / en su puerto 
propio e agoa. E no contentos / de fazer o tentar los dichos autos de nueua 
po/ sessión, poniendo la dicha mala voz, no podien/ do ni deuiendo fazer de 
derecho, se an puesto los / dichos parientes de la dicha casa de Hurtubia / con 
los hijos d’ella a deffender con mano ar/ mada a los de la dicha villa que no pes-
quen / ni naueguen ni fagan otros auttos en el dicho / su rrío, puerto e agoa. E, 
de fecho, con lombardas, / espingardas e otros tiros de póluora e va/ llestas e 
con otras armas offenssibas han in/ quietado e perturbado, inquietan y pertur-
ban / continuamente a los de la dicha villa e a otros que van a ella / e al dicho 
su puerto por la dicha agoa //(fol. 75 vto.) estos dos meses, poco más o menos 
tiempo, han / tirado muchas lombardas e tiros de póluora / de lugar de Hen-
daya, e a los nauíos e pinazas / e otras fustas que entran e salen en el dicho 
puerto, por / los perturbar e inquietar la posessión vel casi de / nauegar como 
en agoa suya propria que tienen / los de la dicha villa. E les han tirado los dichos 
de / Hurtubia a los pescadores de Fuenterrauía, estan/ do pescando en el dicho 
puerto e agoa, e a otros de / la dicha villa que andauan tomando de cebo e 
camaro/ nes en el dicho puerto por la baxamar, muchas lom/ bardas esactas e 
los han corrido e fecho salir de la dicha / su pesca. E no solamente pescando e 
nauegan/ do de esta parte de a meatad, mas aún pescando e na/ uegando los 
de la dicha villa en la villa de / la parte de Espanna e donde quiera que / naue-
guen e pesquen, seyendo, como dixo / el dicho Juan Martínez, que era muy 
no/ torio en todas estas comarcas e en otras mu/ chas partes, especialmente 
entre los que concur/ ren en el dicho rrío e agua, que aquélla es de / la dicha 
villa e de la Corona Real de Espanna, que / muy quieta e pacíffi camente, 
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sabiendo e con/ sintiendo los vezinos de Hendaya e Cubernoa //(fol. 76 r.º) o los 
otros parientes e aliados de la casa de Hurtubia / e del sennor e sennores que 
se an seydo d’ella, los dichos / de Fuenterrauía e de su jurisdición han, en todos 
/ los dichos tiempos, pescado e nauegado e andado / por mar e por tierra al 
tiempo de baxamar, / exerciendo jurisdición aun en las mismas / personas e 
bienes de los dichos de Hurtubia e Bayo/ na e otras partes de Francia en toda la 
dicha agoa / e puerto en qualquiera parte e cabo d’él, de orilla / a orilla e de 
ribera a ribera, tanto quanto alcança / la marea e hondas de la mar con las más 
al/ tas agoas viuas de imbierno e de los equinocios, / e ffecho otros acttos como 
en cosa suya propria \e de / la manera que podrían fazer e farían en su tierra 
propia/ fi rme. E que el dicho sennor Corregidor auía man/ dado, so grandes 
penas, visto que las dichas diffe/ rencias creçían, a los de la dicha villa, que no 
tira/ ssen armas ningunas ni ffi ziessen cosas / de fecho, so grandes penas. E 
para guardar mejor / aquello auía fecho ciertas diligencias que para / cessar los 
dichos escándalos le pareçieron necesa/ rias. E que los de la dicha villa aquello 
auían guar/ dado o cumplido e no auían tirado armas nin/ gunas ni fecho ni aco-
metido después d’ello nin//(fol. 76 vto.)guna injuria ni danno a los dichos de 
Hurtubia, aunque / ellos les auían dado mucha caussa e ocassión para ello, / 
salteando e lombardeando e corriendo a sus pescadores / por mar e por tierra 
a los tiempos de la baxamar. E que los / dichos de Fuenterrauía auían embiado 
a quexarse al / dicho sennor Corregidor, Junta e procuradores que están / en la 
villa de Segura constituyentes del dicho Juan / Martínez e auían seydo informa-
dos e certiffi cados / suffi cientemente de cómo los dichos de Hurtubia quisie/ ron 
matar, e de fecho mataran si pudieran e pusie/ ron obra para ello, a ciertos 
pescadores de la dicha villa / de Fuenterrabía que estauan pescando en sus 
barcos / e a otros que andauan con la red en la orilla de la / mar, desde quinze 
d’este mes de nouiembre a esta parte, / e después que están ajuntados en la 
dicha su Junta Ge/ neral los dichos sus constituyentes, de que sus / mercedes 
estauan muy sentidos que, en tiempo / de tantas alianças que ay entre los Muy 
Altos / e Muy Poderosos el Rey e la Reyna nuestros senno/ res, y el Christianís-
simo Rey de Francia, osassen / fazer e de fecho fi ziessen los dichos de Hurtu-
bia / tan e rienda suelta, sin que ningún sennor ni juez / d’estas partes de 
Francia ningún estorbo ni impe//(fol. 77 r.º) dimento les ayan fecho, tanta 
fuerza, inquieta/ ción e perturbación a los de Fuenterrauía e a todos / quales-
quiera que iuan a la dicha villa en la dicha / su agoa, tan antiquíssima e pací-
ffi camente [por] ellos / poseyda, e seydo, como son, tan notorias en todas / 
estas comarcas las dichas differencias e la fuerza / e perturbación en la manera 
como e con que en / la dicha su agoa a los dichos de Fuenterrauía les fazía / el 
dicho sennor, fi jos e parientes de la dicha cassa de Hurtu/ bia, e que, aunque 
los dichos sus constituyentes de bue/ na justicia deuieran e pudieran mandar o 
dar / licencia a la dicha villa e a los d’ella que tuuiessen la / misma forma con-
tra los de Hurtubia que ellos tenían / contra la dicha villa, porque todo aquello 
dixo el dicho / Juan Martínez que sería en deffensa de su propria agoa / e 
posessión vel casi en propulsión de la injuria que los / dichos de Hurtubia les 
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fezían. [E] porque para q[ue] más justiffi / cación [tuuiesen] de los dichos sus 
constituyentes e por hechar más / culpa a los dichos de Hurtubia, dixo el dicho 
Juan Martí/ nez al dicho sennor mossen Guillén de Ladux, en nombre / e como 
procurador del dicho sennor Corregidor, Junta / e procuradores e vniuersidad 
de toda la Prouincia / de Guipúzcoa, que le pedía e pidió, e requiría e requirió, 
//(fol. 77 vto.) en la mejor forma que de derecho podía e deuía, / les fi ziesse 
cesar a los dichos de Hurtubia e Hendaya / e a otras qualesquier personas de 
su parte todas las armas, / fuerça e inquietación e perturbación que fazen a / 
los de Fuenterrauía, e les dexen e consientan libre e / pacífi camente vsar e 
gozar de la dicha su possessión vel / casi en toda la dicha agoa e riberas d’ella, 
de parte a par/ te, de la manera que poseyeron e poseyan e gozaban / y exer-
cían antes d’estas dichas differencias, / en todo el dicho tiempo inmemmorial, 
y que para / ello les quisiesse poner e pussiese a los dichos de Hur/ tubia todas 
las premias e penas que fuessen necessa/ rias, con la diligencia con que se 
deue de proueer so/ bre semejantes escándalos, a lo menos fasta en tanto / 
que el Rey e Reyna, sus soberanos sennores, proue/ yesen de algún commissa-
rio sobre el dicho casso, que / no podía ser, según dixo el dicho Juan Martínez, 
/ muy largo, según las diligencias que en ello auían / puesto los dichos sus 
constituyentes. /

Otrosí, dixo el dicho Juan Martínez al dicho te/ niente de Senescal que man-
dasse a los dichos de / Hurtubia constreñiesse con effecto que no tentassen //
(fol. 78 r.º) de nauegar ni pescar ni exercer ningunos autos / contra la poses-
sión e propriedad de la Corona Real / de Castilla e del derecho de la dicha villa 
más de lo / que o como pueden e deuen de derecho en perjuizio del de/ recho 
de la dicha villa e de lo de la Corona Real de / Espanna, fasta que viniesse la 
dicha commissión / de Sus Altezas. Donde no, dixo el dicho Juan Martínez, / 
en nombre de los dichos sus constituyentes, que, si por / negligencia o rem-
missión del dicho sennor lugarthe/ niente de Senescal suso dicho o por otra 
caussa alguna / los dichos de Hurtubia procediessen e perseuerassen / de 
fecho, como dixo que auían procedido los dichos / de Hurtubia, e les fazían 
fuerza con mano armada / e procurauan adquirir mucho derecho e posessión 
/ en perjuizio de la dicha villa e del derecho d’ella / e de Sus Altezas después 
que començaron estas / differencias acá, e que la dicha Prouincia ayuda/ ría 
e faborecería en toda su justicia e razón a la / dicha villa de Fuenterrauía e 
goardaría e defen/ dería la dicha su posessión de toda la dicha agoa como / 
de miembro e parte de la dicha Prouincia que se es/ tiende o es fasta la dicha 
agoa inclusibe ente/ ramente, con la dicha su ribera de hazia la parte //(fol. 
78 vto.) de Francia. E que si en ello aconteciesse muertes de / hombres o otros 
dannos, fuessen inputados a los dichos de / Hurtubia o a otras personas d’esta 
parte de Francia / e no a la dicha Prouincia ni a los dichos constituyentes del 
dicho / Juan Martínez, porque2 la dicha Prouincia se auía de / mouer a ello para 
mejor defender el derecho de la dicha / villa, como de miembro e parte de la 
dicha villa / Prouincia, e solamente para propulsar injuria tan / notoria que los 
dichos de Hurtubia fazían a la dicha Prouincia / e a la dicha villa en la dicha 
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agoa, adquiriendo los dichos / de Hurtubia e queriendo adquirir nueua poses-
sión / y hechando a los de Fuenterrauía de su propria / posessión vel casi tan 
antiquíssima. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “eseher”.
2. El texto dice en su lugar “para que”.

47

[1509].4

Respuesta dada por el teniente de Senescal Ladux al requerimiento hecho 
por el Corregidor y Provincia de Guipúzcoa sobre la presa de lana a los navarros 
en el río Bidasoa, jurisdicción de la villa de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 78 vto.-80 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

La rrespuesta que el dicho teniente de Senescal / maeste Guille de Ladux dio 
al dicho rrequirimiento: /

La rrespuesta del dicho de Ladux es que la Jun/ ta de Guipúzcoa es mal imfor-
mada de la ver/ dad de la materia, e para malos hechos e infor/ maciones que los 
de Fuenterrauía les han fe/ cho, hablando con honrra e reuerencia de / la dicha 
Junta, que no se hallara que marca //(fol. 79 r.º) ni represaria sea dada ni otor-
gada, / como dizen por la dicha requesta. Es bien ver/ dad que prouissión es e ha 
seydo dada por / el Senescal o su lugartheniente a mosén / Estevan d’Echeberria, 
por deliberación del Consejo / de toda la corte del dicho Senescal [que] ha juntado 
/ espressamente para restar ciertas lanas e bie/ nes pertenecientes a vn mercader 
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de Pan/ plona que se hallaron en la dicha Senescalía e ju/ resdición del pressente 
rreyno para poner aqué/ llas en manos de commissarios, para que des/ pués sea 
auissado nuestro soberano sennor el / Rey e fazer derecho e rrazón a las partes. 
Lo qual / ha seydo fecho. E después los de Fuenterrauía, sin / venir [a] demandar 
en justicia razón de la in/ juria que entienden auerles seydo fecho, han / querido 
hazer justicia e derecho para sí mismos, / e han prozedido por desaffi amientos 
contra / los de Hendaya, que es d’este rreyno, [e] en manera / de condelidad 
han corrido encima con su / artillería, hechando fuego al molino del Hos/ pital de 
Hendaya, derrocando cassas con la / dicha artillería, e han herido personas //(fol. 
79 vto.) e amenazando hordinariamente de que/ mar la parrochia de Çubernoa e 
Hendaya, que / son cassas muy mal hechas, e dignos de grande / rreprehenssión 
en tanto que toca el derecho e possessión / que los dichos de Fuenterrauía pre-
tenden en toda la / dicha rribera, ansí que es y está dicho y assentado para / la 
dicha rrequesta. /

Dize el dicho de Ladux que la dicha Junta es peor / informado porque él ha 
hallado por imforma/ ciones, e ansí fallará el commissario del cathó/ lico Rey, que 
la meatad de la dicha rribera pertene/ çe a este rreyno e al Rey, nuestro soberano, 
e an/ sí mismo han gozado los françesses de la pose/ ssión de la meatad de aqué-
lla a todos tiempos, / sin ninguna contradición. E aquello que los fran/ cesses han 
fecho contra los de Fuenterrauía no es / sino en defendimiento e para contradezir 
las / demaysías de los dichos de Fuenterrauía, e para en/ tretener e defender la 
dicha su posessión e la / autoridad del Rey e de sus rreynos, \e/ no entienden de 
/ derogar el derecho e parte e porción que el dicho Rey / cathólico tiene e ha de 
auer en la meatad de la / dicha ribera. / (fol. 80 r.º) E por conclussión se fallará 
que los dichos de Fuente/ rrauía han auido tuerto e errado de auer hecho lo / 
que han hecho de proceder por vía de hecho e no por / términos de justicia. Por 
que ruego e requiero a la dicha / Junta que quiera hazer cessar a los dichos de 
Fuenterra/ uía de tantos estorbos e perturbamientos e enpa/ chamientos e execos 
e coymiones, e sobre toman so/ bre la auctoridad rreal e hazer ussar los caminos / 
de hecho a lo menos de aquí fasta tanto que por los / Reyes e justicias será hor-
denado. Otramente / protesto de todos los dannos e interesses e incon/ uenientes 
que d’ello podrían seguirse que los / sean inputados. E ansí los requiero e ruego 
que, / durante el tiempo que los dichos commissarios se / juntaren, de aquí fasta 
tanto los vnos ni los / otros de vn rreyno a otro no vsen en alguna / manera ni 
cruzen en la dicha rribera. /
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[1509].5

Petición elevada por la Provincia al Rey Fernando el Católico para que escriba 
al Gobernador de Bayona sobre las diferencias que mantiene la villa de Fuente-
rrabía con los vecinos de Labort y el señor de Urtubia sobre la jurisdicción del río 
Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 82 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Lo que vos, sennor, aueis de escriuir al Gouernador / de Bayona y a la ciudad 
y a los de Labort, es lo / siguiente: /

Que aueis sabido la differencia que ay entre los vezinos / de Hortubia e los 
vezinos de Fuenterrauía sobre la juris/ dición del rrío que passa entre los dichos 
términos y / cómo sobre ello han començado a hauer quistiones y se / esperan 
que, si no se rremediassse, vernía en mayor / rompimiento. Y porque vos, sen-
nor, sobre esto aueis escrip/ to al Christianíssimo Rey (***) para que / mande 
proueer en ello, por manera que, sin fazer cosa / de fecho, esté en el estado en 
que estaua antes que se comen/ çasse fazer la dicha nouedad. Y porque podría 
ser / que, entre tanto que viniesse el despacho de Su Al/ teza, subcediessen algu-
nos inconuenientes entre / las gentes de aquellas partes, que Su Alteza sería //
(fol. 82 vto.) deseruido porque, según lo que vos, sennor, creeys / e sabéis del 
amor e hermandad que ay entre los / dichos Príncipes, que pessara a Su Alteza 
de qualquier / rrompimiento que aya entre sus súbditos. E por esto / acordastes 
de le escriuir, para escussar lo que puede sub/ ceder. Y, dándoles a entender 
complidamente la / voluntad del Rey, dezirles y mandarles / de parte de Su Alteza 
que hagan cessar e cessen to/ das las cosas de fecho, y que no fagan nouedad 
al/ guna cerca de lo suso dicho, y que todo lo pongan / en el estado en que estaua 
antes e al tiempo que se co/ mençaron las dichas differencias fasta tanto que / el 
Christianíssimo Rey mande proueer en ello. / Porque, faziéndolo ansí, de parte de 
Castilla cessa/ rán ansí mismo todas las cosas de fecho. Y que d’es/ to creéis que 
el dicho Christianíssimo Rey sea seruido. / E de lo contrario, aurá enojo. Y si más 
lar/ gamente os pareze que deuéis signifi carles la volun/ tad del Christianíssimo 
Rey, esto se remite a vos / para que lo escriuáis como viéredes que cumple al / 
bien de la gouernación. /
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[1509].6

Carta remitida por el Consejo Real de Castilla al Licenciado Francisco Téllez 
de Hontiveros, Corregidor de Guipúzcoa, dándole instrucciones sobre cómo ha 
de actuar con el comisionado nombrado por el Rey de Francia para resolver el 
confl icto abierto entre los vecinos de ambos lados de la frontera por el dominio 
y posesión del puerto de Higuer y río Bidasoa, pidiéndole que haga lo posible 
por mantener en paz a la población pero no consienta que la libertad que se 
han tomado los franceses durante el confl icto para pescar en sus aguas pueda 
tomarse como argumento para asentar un derecho que no tienen, y diciéndole 
que no se han aprobado las ordenanzas para no agravar el confl icto.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 152 vto.-156 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del Consejo al Licencia/ do Téllez sobre lo que deuía ha/ zer, e que si el 
thiniente de / Senescal no se quisiesse / juntar con él a rrece/ bir la prouanca / que 
no se jun/ tasse él con / él a la suya. /

Licenciado Téllez, Corregidor de la / Noble Prouincia de Lipusqua. Vimos / la 
rrelación que nos embiastes de lo has//(fol. 153 r.º) ta agora acaescido en essa 
frontera y de la / manera que abrades tenido quando os vistes con el / thiniente 
de Senescal, ansí en lo del lugar do os vis/ tes como en todo lo al que con él 
passastes y ansí mismo / lo que procuráuades de estoruar que en essa frontera 
no / viniessen las cossas en rrompimiento. Y en lo / vno y en lo otro Su Alteza se 
tiene de vos por / muy bien seruido. Y assí os manda[mos] que d’aquí adelante / 
tengáis mucho cuydado de lo estoruar / porque estas cosas de poco suelen venir 
a mucho. / Lo qual con mucha templança y vigi/ lancia devéis escussar. Y porque 
de la rre/ lación que embiastes, porque tenéis algunas / dubdas, lo que en ello 
auéis de hazer es lo siguiente: /

Que pues el thiniente de Senescal no se quisso / juntar con vos para tomar 
la prouança / de acá, que ansí mismo vos n[o] os junteys con él / para tomar 
la suya en Francia ni en otra / parte alguna. Pero en casso que él viniesse / en 
que ambos juntos rrecibays las proban/ ças, ansí las de parte de estos rreynos 
como de parte / de los de Francia, en este caso bien es //(fol. 153 vto.) que 
os juntéis con él a hazer la vna y la otra, toman/ do la de la parte de Francia en 
Francia o donde quissie/ ren y la de parte de estos rreynos en essa Prouincia / 
y no de otra manera. /
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Y en quanto a lo que más principalmente dubdays, / que pues los francesses 
durante este tiempo que / vos estoruais las cosas del rrompimiento se / estien-
den a pescar de la manera que nunca pes/ caron, y que no se puede conseruar 
la posessión de es/ tos rreynos sin que les ayan de prohibir, y / en el prohibir está 
aparejado el es/ cándalo, e ésta la manera que aveys / de tener es que el dere-
cho de estos rreynos / en la jurisdición i sennorío del puerto / [de] Fíger y canal y 
rrío de Vidassoa, ansí en / la propriedad como en la posessión, pues es/ tá muy 
notoria que la deuéis conseruar / con tanto que, conseruándola, sea con menos 
/ escándalo que vos pudierdes. Pero porque / según de allá se a escripto que era 
por des/ cuydo de los de Fuenterrauía o por otra caussa / que en lo que tocaua 
a el pescar, de algunos / annos a esta parte, los francesses pescauan //(fol. 
154 r.º) en el dicho rrío y no verdad alguna hasta agora / después de la rrepressa-
ria de parte de los francesses / no auéis escripto qué ha auido si no es en el pes-
car / que, en quanto a esto, hasta que me imbiéis la rre/ lación de cómo vssauan 
los francesses en el / pescar en el dicho rrío antes que la dicha rre/ pressaria se 
hiziesse. Que en quanto a esto del pescar, / aunque se tenga alguna modera-
ción en la prohi/ bición, no parecerá mal de la manera que vos / allá vierdes que 
conuenga para que ni la prohi/ bición venga en rrompimiento ni los frances/ ses 
piensen que sin ninguna contradición / pueden pescar. La qual moderación se 
rremi/ te a vuestro aluedrío porque, como de acá Su Al/ teza no está imformado 
enteramente de la / manera que los de Francia tenían en pescar / en el dicho rrío 
antes de la dicha rrepressaria, / cosa cierta no se os puede imbiar a mandar como 
/ en lo de la jurisdición se os declara. /

En quanto a lo que dezís del tomar la pro/ uanza cerca del sennorío del puerto 
Fíger e canal, / escussado es tomarla; porque aquello es tan noto/ rio que más 
sería poner duda en lo claro que no1 //(fol. 154 vto.) prouechosso. Pero n’os deu-
éis descuydar de te/ ner aparejados los más testigos que pudiéredes auer / para 
prouar el derecho de propriedad y pose/ ssión d’estos rreynos del rrío de Vidasoa, 
ansí / de inglesses como nauarros y castella/ nos y aún francesses, si pudieren 
ser, con / tanto que no sean hechados de mano para / en caso que se ayan de 
juntar con vos / y vos con el el thiniente de Senescal o / otro alguno para tomar 
las dichas prouan/ zas, [e] estén apercebidos y bien instructos y / imformados de 
la verdad. /

Porque para todo esto conuiene mucho / vuestra pressencia en essa frontera, 
/ por aora, hasta que otra cosa se os embíe a man/ dar, no os deuéis apartar de 
essa villa / de Fuenterrauía y tener cuydado de / auissar a Su Alteza continua-
mente de / todo lo que passa por que con tiempo se os / embíe a mandar lo que 
conuenga. En / quanto a lo [que] escriuís que por parte del / sennor Rey de Fran-
cia se ha embiado //(fol. 155 r.º) a mandar que sus súbditos tomen la ven/ gança 
por sus manos, a aquello no deueys de dar / crédito porque no es d’él acer lo tal. 
Y ansí lo deueys / dezir a los de essa villa que no lo creen. /

En quanto a lo de la carta que tenéis escripta / para los embaxadores, paresce 
a Su Alteza que es/ tá muy bien, quitando d’ella lo que por ella ve/ reys, saluo que 
no está allá \sino vn embaxador/. Y por que mejor esté / imformado de lo que 
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ha passado deuéis luego dar / a esto correo para que lleue a el embaxador el 
tes/ timonio de lo que passastes con el thiniente / de Senescal quando os vistes 
con él, con tanto que / en este testimonio no vaya otra cossa sino los / rrequiri-
mientos que le hizistes para que ambos / os juntássedes a rrecebir las probanças 
de ambas / partes y cómo rrespondió que no lo hauía de ha/ zer y que a aquella 
caussa vos no os juntas/ tes con él. Y ansí mismo cómo es rrequirido hizié/ sse-
des justicia de los de Fuenterrauía y lo que / rrespondistes y lo que dixeron los 
francesses, / de manera que aquello de entrar con la vara has/ ta la lengua del 
agua y lo demás no ay necessidad / que vaya. Ansí mismo le embiad a el dicho //
(fol. 155 vto.) embaxador todos los rrequirimientos que / por esta postrera carta 
escriuió que vos auéis fecho / para que las cosas de hecho cessasen de ambas / 
partes y cómo auíades por bien que vssassen en / lo de la pesca como vssauan 
antes que la dicha / repressaria se hiziesse. Que esto se dé luego al cor/ reo por 
que no se detenga. /

En quanto a lo de las Hordenanças que [se] ha[n] hecho / por los de Fuente-
rrauía, aunque sin duda por ellas / se muestra su lealtad que tienen a la Corona 
/ d’estos rreynos, y Su Alteza d’ellos lo tiene muy / bien sabido. Pero por agora, 
hasta que más se vean, / no ay necessidad de comfi rmación porque / aquello más 
es aparejado para creçer las diffe/ rencias d’esas fronteras que non las ataxar. Lo 
/ qual Su Alteza por ninguna manera ha de dar / lugar, y vuestro fi n principal ha 
de ser de lo / estoruar. /

En quanto a lo de la esecución que pueden los / de Fuenterrauía de las 
penas de la carta / executoria en lo de Irun Yranco, / deueysles dar a entender 
que esto por agora / no ha lugar ni conuiene a esta saçón. //(fol. 156 r.º) Y pues, 
sigún escriuís e algo los tenéis concertado, de/ uéis trabajar que sea también el 
concierto en esto, con / la manna y mejor manera que vos vierdes que pa/ ra el 
negocio conuenga a Fuenterrauía. Su Alte/ za no responde por los días ser tales 
porque con su / mensajero les rresponderá el Rey, y se hará / lo que supplican en 
quanto a lo que han gastado / y lo que dizen que ha de dar Hurtado de Luna. /

NOTA:

1. El texto añade “pro”.
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[1509].7

Real cédula del Rey Fernando dirigida al Corregidor de Guipúzcoa, Licen-
ciado Téllez, comunicándole que se halla informado por el Consejo del estado 
de la materia sobre las diferencias que mantiene la villa de Fuenterrabía con los 
vecinos de Labort, remitiéndose en cuanto a su deseo a la carta e instrucciones 
escritaa por el Consejo y pidiéndole que actúe con la diligencia y templanza que 
acostumbra.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fol. 156 r.º. Dentro de las diferencias existentes entre Fuen-
terrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado 
hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del Reino 
Antonio de Ayala.

El Rey /
Licenciado Téllez, \Corregidor/. Por licencia de los del / Conssejo he sido 

imformado de todo lo que hasta / agora auéis passado en essa frontera, ansí en 
la / manera que ouistes quando vos vistes con el / thiniente de Senescal como en 
estoruar que / las cosas no vengan en rrompimiento, y de / todo ello me tengo de 
vos por seruido. Y porque / los del Consejo os escriuen largamente de lo que / me 
pareçe que se deue hazer de aquí adelante, / ansí cerca de las dudas que tenéis 
como en lo / demás, a aquello me rremito, saluo que a/ quello cumplays con la 
diligencia y templan/ ça que asta agora auéis tenido, y de vos confío / porque 
d’ello me confi eys seruireys. //
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[1509].8

Carta remitida por el Rey Fernando el Católico a su Embajador en Francia 
mosén Cabanillas informándole de la verdad de los hechos acaecidos a ambos 
lados de la frontera para que informe de la misma al Rey de Francia y se aceleren 
las gestiones que han de realizar los comisionados nombrados por ambos Reinos 
cambiando los mismos, si fuese necesario.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 156 vto.-160 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

(fol. 156 vto.) Carta del Rey Cathólico a Mosén Ca/ banillas, su Embaxador, en 
rrespuesta / de otra del Embaxador. /

El Rey. / Mossén Cabanillas, nuestro Embaxador / en Corte del Rey de Francia 
y del nuestro Con/ sejo. Vi lo que me escriuistes y las escripturas / que me embias-
tes cerca de las differencias / que hasta agora han passado entre los de 
Fuen/ terrauía y los de tierra de Labort, que son del / sennorío del Rey de Francia. 
Según lo que parece / por las dichas escripturas, a el Rey Christianíssimo, / mi 
hermano, no le ha sido hecha ver/ dadera rrelación, antes muy errada, sin duda. / 
Me marauilló mucho auerle dado crédito / porque no eran cossas para creer, que, 
desde la / primera ora que yo lo supe, mandé pro/ ueer tal rrecaudo en aquella 
frontera / para que nada de lo que le han dicho pudiesse / passar. Y porque en 
verdad hasta agora de / parte de sus súbditos han procedido las //(fol. 157 r.º) 
cossas de fecho y por que más largamente podays / imformar de lo que hasta 
agora ha passado es / ansí que, estando estos rreynos en pacífi ca possessión / 
del sennorío y jurisdición del rrío y rribera de Vi/ dassona, los francesses rrepressa-
ron en él ciertas / lanas de vnos nauarros que venían por el dicho / rrío, lo qual 
nunca se vio ni oyó en estos / rreynos ni fuera d’ellos que en lo tal se pussie/ sse 
ninguna justicia de aquella tierra, saluo la / de Fuenterrauía como en cosa suya 
propia. / Y, no embargante que por muchas vezes fue/ ren rrequiridos que las tor-
nassen, nunca / lo han querido hazer; antes vna torre que / estaua desmochada 
a la lengua del agua la / fortalecieron y pertrecharon1, ansí labran/ do en ella como 
de gente y artillería; de la qual y / de la tierra que está junto a ella nunca han 
ce/ ssado de tirar con tiros de artillería, ansí / a la dicha villa de Fuenterrauía como 
a los que / d’ella andan pescando en la dicha rría, y muer/ to y herido algunos 
hombres, puesto que de / parte de los francesses, sigún soy informado, / ninguno 
ha auido muerto. Pero, como yo //(fol. 157 vto.) tengo mandado que ninguna 
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cossa de hecho / ni escándalo por parte de estos rreynos se / haga y puesto gran-
des penas sobre ello, los / de Fuenterrauía se han detenido. Que estoy2 bien / 
cierto que si yo no les huuiesse ydo a la mano bien / podrían defender su posses-
sión. Y es verdad / que, después que yo mandé cessar las cossas de he/ cho y que 
ninguna gente de armas cargasse / aquella frontera, los súbditos del Rey de 
Fran/ cia intentaron en este tiempo de pescar muy / largamente, de la manera que 
nunca pes/ caron hasta ahora. Los de Fuenterrauía, vien/ do que ynouauan, fué-
ronles a contradezir, / más por manera del conseruar su possessión / que no para 
les offender. Y en esto, aunque se / haze que huuo algunos heridos de parte de / 
los francesses y pocos de los de Fuenterrauía, / el Corregidor de la Prouincia, que 
se halló a / la saçón en Fuenterrauía por lo que yo le / auía mandado, con muchas 
penas que / les pusso de mi parte, avnque [que]daron forsados / los rretiró afuera, 
de manera que se ataxó. / Todo esto passó en la dicha rría sin poner vn //(fol. 
158 r.º) pie en tierra. Y puede ser que por esto ayan / escripto que los de Fuente-
rrauía auían rrebuel/ to este escándalo. Si por esto lo dizen allá sin dub/ da rreci-
ben muy gran enganno, que si ellos pienssan / que, durante el término que de vna 
parte y de / otra han de cessar las cosas de fecho, han de v/ ssar en el dicho rrío 
lo que nunca vssaron ja/ más, claro está que más verdaderamen/ te se puede dezir 
que los súbditos del dicho Rey, / mi hermano, son los que ynouan y dan / caussa 
a los escándalos, porque ellos, quiriendo / vssar de lo que nunca vssaron, los de 
acá por / consseruar su possessión, vienen las cossas en / rrompimiento. Lo qual, 
sin duda, yo querría mu/ cho estoruar por las rrazones que ay que entre / estos 
rreynos y essos se aya de guardar toda paz, / amistad y concordia, y más agora 
que nunca. Y / porque parece que se agrauien, que el thiniente / de Senescal 
embió a rrequirir a el Corregidor / de la Prouincia que se juntasse con él para se / 
imformar de estas differencias, y que no / se juntó. La verdad es, como yo mandé 
que / la commissión de acá para el dicho Cor//(fol. 158 vto.)regidor fuesse 
comforme a la que embiasse el / Rey de Francia para el Senescal, tardósse más 
en lle/ gar la de [a]cá porque fue necessario ver primero la de / allá, pues se auía 
de hazer como ella. Pero venida, / luego se despachó otra tal para el dicho Corre-
gidor, co/ mo de allá vino. En este medio tiempo fue rrequirido / el dicho Corregi-
dor [e], como no tenía commissión, no / se juntó. Pero dende a pocos días le 
llegó la com/ missión y a la ora lo hizo saber al theniente / de Senescal. El qual se 
vio con el dicho Corregi/ dor a tres días de esse mes. Y allí juntos, vis/ tas las com-
missiones de ambas partes, el / dicho Corregidor de la Prouincia quessiera que 
am/ bos juntamente rrecibieran las probanças / de ambas partes, ansí sobre lo 
acaescido des/ pués acá que se hizo esta nouedad por parte / de los francesses 
sobre el rrepressar de las / dichas lanas como sobre lo principal que es cuya / era 
la jurisdición del dicho rrío. Y venía / el dicho Corregidor en que se juntaría con el 
dicho / theniente en Francia para rrecebir su prouança, / [e] con el dicho Corregi-
dor al rrecebir las prouan/ ças de Castilla en la dicha Prouincia de Guipúzcoa //(fol. 
159 r.º) en Fuenterrauía y do fuesse menester. El / dicho thiniente de Senescal 
dixo que no / lo auía de hazer por ninguna manera. Y allí / de parte de los frances-
ses se dixeron algunas / cosas bien escussadas, según que todo esto ve/ réis por 
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testimonio que por el dicho Corregi/ dor se os embiará, de suerte que si cada vno 
/ en lo suyo ha de tomar la probança, y así / claro está que no querrá estar a la de 
otro, mas / es manera de nunca acabar que no de tomar / conclussión, qual com-
biene en el casso se/ mejante. Y porque, como algunas vezes / es escripto, yo 
querría que en esto se tomasse / ataxo y que las cosas de hecho y escándalo / 
cessassen, yo vos encargo y man/ do que luego hagáis rrelaçión de mi / parte a el 
Rey, mi hermano, de todo / lo que hasta agora ha passado y que no se / hallará 
por verdad que hasta oy hombre de / estos rreynos aya entrado en Francia con / 
tiro de artillería ni avn con espada para / offender a sus súbditos, ni hasta oy han 
/ tocado en el hospital que dizen, saluo luego //(fol. 159 vto.) que esta differen-
cias se començaron. [E] porque los de Francia / no querían tornar las lanas, los de 
Fuenterrauía que/ maron de vn molino vn pedazo, el qual está ediffi / cado en el rrío 
y el rrío es de Fuenterrauía muy / aueriguadamente. Y todo quanto de parte de los 
de Fuen/ terrauía hasta oy se ha hecho es esto. Antes que yo lo / supiesse ni 
viniesse a mi noticia y las differencias / que han passado han sido en el agua de 
la manera / y por la caussa ya dicha, antes de parte de los súbditos / del Rey de 
Francia han passado muchas cosas / de hecho, las quales y los cumplimientos 
que con / ellos hasta aora ha hecho más largamente el / dicho Corregidor de la 
Prouincia os escriuirá. Y que / sepa que, entre tanto que el dicho thiniente de 
Senes/ cal en esto entendiere, como persona que está a/ passionada en las cosas 
de aquella frontera nun/ ca se podrá tomar conclussión en esto que aproue/ che a 
ninguna de las partes ni para que aque/ llas fronteras estén en paz. Y para que 
mejor y / más breuemente se ataxen las differencias, / que lo haga cometer a otra 
o otras personas que es/ tén sin pasión. Que, si a él le pareçe que no sea de es/ ta 
parte el Corregidor de la Prouincia yo lo //(fol. 160 r.º) mandasse cometer a otra 
persona, [e] de la mis/ ma manera que de allá se cometiere lo man/ dasse come-
ter. Y si todavía quissiesse que el dicho thi/ niente de Senescal entienda en esto, 
sea en / buen ora, pero que a qualquiera persona que se co/ metiere, ansí el de 
allá como el de acá, ayan / de rrecibir las prouanças de ambas partes / junta-
mente, y no el vno sin el otro, de todo lo pa/ ssado, ansí después que estas diffe-
rencias andan / como de la manera que los francesses han vsado / de la dicha rría 
antes que estas differencias se comen/ çassen. Y que las probanças de parte de 
los frances/ ses la rreciban en Francia con bos juntamente / y las probanças de 
Castilla que se junten a las rreci/ bir \en Castilla/, porque de otra manera ninguno 
querrá estar / a la probança que el otro hiziere, lo qual sería nun/ ca acabar. Y ansí 
mismo les declarad que, pues to/ das las cosas de hecho han de cessar, entre 
tanto que / esto se determina, que se entiende que de parte / de los francesses 
no se ha de ynouar cossa alguna / en vssar en el dicho rrío de la manera que 
nun/ ca pescaron ni vssaron, saluo como solían de / antes vssar y no más ni 
allende. Por ello //(fol. 160 vto.) por le\s/ contradezir los de Fuenterrauía y con-
seruar / su posessión, no vengan en rrompimiento. Lo qual / no haziéndosse de 
los francesses nouedad alguna, / les podeys bien certiffi car que de acá no se hará 
ni rre/ boluerá porque hasta haora nunca se ha hecho, saluo / el quebrantamiento 
del molino por la caussa ya / dicha. Y esto antes que yo lo mandasse proueer, 
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por/ que fue luego que estas differencias se començaron. / Pero después acá no 
ha passado cosa sino rresistiendo / y contrahdiciendo las nouedades que de parte 
de / sus súbditos se han intentado y avn con más / templança de la que a su 
derecho convernía, pero / por el temor que tienen no ossan. Y en esto deueys / 
trabajar que la persona o personas a quien se co/ metiere sean tales que tengan 
gana de lo / acabar y que no tengan passión y que no se dé / crédito a personas 
apassionadas porque los de / Hurtubia, en especial vn Gracián de Hurtu/ bia, como 
tienen differencias viejas ellos y los de / Fuenterrauía, querrían por este camino 
tornar/ sse a ellas, lo qual de allá no se deue dar lugar. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “prehelecharon”.
2. El texto dice en su lugar “está”.
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[1509].9

Carta remitida por el Rey Fernando el Católico al Rey de Francia comunicán-
dole que ha escrito a su Embajador en Francia, mosén Cabanillas, encargán-
dole que le informe personalmente de los hechos acaecidos entre los vecinos de 
ambos lados de la frontera, y le dé para ello toda fe y crédito.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 160 vto.-161 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta para el Rey de Francia. /

Nos escriuiremos largamente al Comendador Mossén //(fol. 161 r.º) Cabani-
llas, nuestro embaxador, cerca de las diffe/ rencias que ha auido \con/ entre los 
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de la cassa de Hortubia / e los de Fuenterrauía sobre la rribera de Vidasoa. / Muy 
affectuossamente vos rrogamos le deis / fe y crehencia a lo que de esta parte vos 
dirá / en este casso. Y vos plega de lo proueer como com/ biene a la paz y amistad 
que entre vuestros rrey/ nos y estos rreynos de Castilla ay y deue hauer. Lo / qual 
rrescibiremos de vos en mi singular com/ placencia muy alto etcª. /
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[1509].10

Testimonio dado por el Licenciado Muxica sobre el paradero de los docu-
mentos y papeles que hiciera el Doctor de Ondarroa (padre de Juan García de 
Licona, señor de Balda) en las diferencias que mantuvieron en 1458 los vecinos 
de ambos lados de la frontera por la posesión y dominio del río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 116 vto.-117 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Lo que yo el Licenciado Muxica he fecho e pro / e procurado saber acerca de 
la differencia que huuo / entre Francia y Castilla sobre la rrío e parte a / Francia e 
Castilla es lo siguiente: /

Habló con Juan García de Licona, sennor de Valda, / hijo del Doctor de Ondo-
rroa, el qual le dixo / que se acuerda que el Doctor, su padre, con estos que / son 
el Doctor Hernán Gonçález de Toledo, vezino / de Valladolid, y el Doctor Diego 
García de Bur/ gos, vezino de Salamanca, fueron diputados / por parte del Rey de 
Castilla para entender / en el dicho negocio, e que se auía determina/ do la diffe-
rencia en fauor de Castilla. Y que / él quedó muy ninno quando su padre fallesció, 
/ y que sus libros y escripturas quedaron a vn Ba/ chiller Vssoa, su yerno, vezino 
que es de Deba. /

Pregunto a los Licenciados de Medina, yerno / e nieto del dicho Doctor Her-
nán Gonçález, //(fol. 117 r.º) los quales dixeron que oyeron dezir que el dicho 
/ Doctor de Toledo fue al dicho negocio, como otros / Doctores que para ello 
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fueron diputados, el anno / de cinquenta e ocho, e que allí vinieron ansí mis/ mo 
otros Doctores de Francia, y que todos / auían determinado el dicho negocio. E 
que en/ tre las escripturas del dicho Doctor vieron la / copia de los poderes que 
truxeron los dichos fran/ cesses, e que buscarán entre sus escripturas del dicho / 
Doctor si ay algo d’esto. Y que el Licenciado de Ylles/ cas lleuó muchas escripturas 
del dicho Doctor, e / que creen que ay imformación de derecho en es/ te casso 
entre las escripturas del Doctor, su suegro. /

Dizen ansí mismo los dichos Licenciados que / lo suso dicho pasó1 rrey-
nante el Rey Don Henrrique / quarto, y que el negocio fue de mucha importan-
cia, / por tal manera que cree que abrá d’ello memoria / y alguna doctrina en 
la Corona del dicho Rey. / Otrosí, que el Rey Don Henrrique estaua en/ tonzes 
en Segouia, e que creen que las escrip/ turas que los diputados truxiessen 
se goar/ dauan en el Alcázar de Segouia. Dixieron //(fol. 117 vto.) más, que 
el dicho Doctor de Toledo / fue al dicho negocio [con] vn sobrino suyo que / 
le llamauan Alonso Áluarez, que hera escri/ uano del Rey y escriuano de esta 
Audiencia, / y que éste hera padre de Francisco del Hoyo, es/ criuano del cri-
men que fue d’esta Audiencia. /

NOTA:

1. El texto dice ‘puso’.
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1509.[11]

Instrucciones remitidas por el Rey Fernando a sus Embajadores en Francia 
Jaime de Alvión y Gerónimo Cabanillas, para tratar con el Rey Luis XII de Francia 
los asuntos de Fuenterrabía y la frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 215 vto.-217 vto. y a fols. 217 vto.-220 r.º. (2 copias). 
Dentro de las diferencias existentes entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y 
aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 
por el archivero del Archivo General del Reino Antonio de Ayala.
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(fol. 215 vto.) El Rey. / Lo que vos Mossén Jayme de Aluión e Mosén / Geró-
nimo Cabanillas, del mi Consejo y mis emba/ xadores, auéis de dezir de mi parte 
al Christia/ níssimo Rey de Francia, mi hermano, por vir/ tud de la crehencia que se 
vos embía, es lo siguiente:

Que en los confi nes de entre Francia y Castilla, / hazia la parte de la Prouincia 
de Guipúzcoa, está / vn rrío que parte los términos de amos rreynos. / El qual rrío 
es todo en propriedad y posessión de Castilla / y ansí han vsado d’él los vezinos 
de Castilla / de tiempo immemorial a esta parte, e sauiéndo/ lo e con\sin/ tiendo 
los vezinos de la parte de Francia. / Y si alguna vez lo contradixeron, siempre, sin 
em/ bargo de su contradición, los han poseydo los de / Castilla libremente. Y que 
aora nueuamente / ciertos francesses de la parte de Francia, por vna / differen-
cia que diz que tenían con vnos naua/ rros, salieron a los dichos nauarros que 
lle/ uauan ciertas lanas por aquel dicho rrío y ve/ nían en barco de castellanos y a 
desembarcar / en Fuenterrauía, y se las tomaron. Y que los //(fol. 216 r.º) vezinos 
de Fuenterrauía, viendo que aquella / prenda era fecha en el término de Castilla 
/ y fuera de la jurisdición de Francia, rrequirieron / diuersas vezes a los dichos 
francesses, con toda / amistad y justiffi cación, que rrestituyessen e fi zie/ ssen 
rrestituir aquellas lanas que auían tomado / en la jurisdición de Castilla y que 
acá les / haría justicia muy breuemente. A lo qual por / los dichos francesses fue 
rrespondido que non eran / obligados a lo fazer, so color que dezían que el dicho 
/ rrío era de la jurisdición de Francia, siendo noto/ riamente de Castilla. Y \por/ que 
no lo quissieron / hemendar y por conseruación de su derecho, los / de Fuente-
rrauía y de aquella frontera auían / de fazer e fi zieron otras rreprendas en algu/ nos 
bienes de francesses, los quales rrestitu/ yeron con cierta seguridad y fi ança del 
va/ lor de lo que se tomó e por la voluntad que tienen / de conseruar las pazes 
y alianças que ay entre / estos rreynos. Y que después los dichos francesses, / 
queriendo molestar a los de Castilla en la posesión / de aquel rrío, han tentado 
de pescar en él / y fazen otros auctos y nouedades que no se han //(fol. 216 vto.) 
acostumbrado fazer y han tomado y fortalecido / vna torre de nueuo, vna torre 
que antiguamente / estaua derrocada e está a la lengua del agua del / dicho rrío, 
en los términos de Castilla, y metido en / ella algunos tiros de artillería, que se 
dize que era / xente de Bayona, a cuya caussa los de Castilla, / la defendiendo su 
posessión antigua, les han / rresistido. Y sobre esto ha auido gentes juntas y se / 
han tirado con artillería de vna parte a otra, de / manera que se espera, si no se 
rremediasse, que en/ tre ellos habría algún rrompimiento. Y porque, / ansí como 
mi voluntad es de conseruar el amis/ tad y hermandad del Christianíssimo Rey / de 
Francia, mi hermano, y non consentir que por / los naturales de estos rreynos se 
tome cosa alguna / que pertenezca a Francia ni se haga nouedad / em perjuizio 
de sus rreynos, que ansí creo / por cierto que él no quiere que se tome cosa de la 
/ Corona de Castilla ni se haga nouedad por sus / súbditos en perjuizio d’ella, por 
ende, dezir/ le [au]eys de mi parte que le rruego muy afe/ tuosamente que, pues 
en tiempo de otros rre/ yes passados, con quien no auía tanto amor //(fol. 217 r.º) 
ni tan estrecha amistad como entre noso/ tros ay, no se fi zo semejante nouedad 
por los / súbditos de Francia en perjuizio de la Corona de Cas/ tilla, quiera luego 
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proueer y mandar que los dichos / sus súbditos de aquella frontera se dexen de 
yno/ uar cosa alguna contra los súbditos y en perjui/ zio de la Corona de Castilla 
y que, sennaladamente, / no hagan cosa de fecho por su propria auctoridad, / 
como pareçe que la hazen, y que estén todas las cosas / en aquella frontera en 
el estado en que estauan / antes que se començasse a fazer la dicha nouedad, 
por/ que lo mismo mandaré yo a los de la Prouincia de Gui/ púzcoa. Y que, proue-
ydo esto, si los de la parte de / Francia touieren alguna rrazón o causa por donde 
/ pretendan tener algún derecho, que podrá embiar / vn commissario a aquella 
frontera, que sea hon/ bre de buena yntención y conciencia, y que yo em/ biaré 
otro. Los quales lleuan poder para ueer y de/ terminar entre las dichas partes 
qualquier diffe/ rencia que aya, porque de otra manera, como los / de la parte 
de Castilla querrán defender su / posessión y justicia que tienen, no querría que 
/ esto fuesse causa que viniessen en algún rrom//(fol. 217 vto.)pimiento entre 
ellos, de que a mí me / desplazería mucho. Y porque acá se dize que los / que 
principalmente y vatan estos deuates y / differencias son los de la casa de Hortu-
bia, por / sus passiones y interesses particulares, deuéys / procurar que el dicho 
Christianíssimo Rey también / prouea en esto, especialmente para que cessen de 
/ fazer éstas y otras semejantes nouedades. Y es/ creuidme luego lo que allá en 
todo lo suso dicho se / rresponde y prouee para que acá se prouea sobre ello / 
como conuenga. Y en todo poned la diligencia que de / vosotros confío. Fecha en 
(***), (***) / días de (***) de mil y quinientos e nue/ ue annos. /

55

[1509].12

Registro de lo que el Consejo Real de Castilla escribió al Rey Fernando infor-
mándole de haber hablado con el Embajador de Francia en España y haberse 
ofrecido éste a escribir al Rey Luis XII y a Bayona para mantener la buena amistad 
existente siempre entre los vecinos de ambos lados de la frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 220 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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Muy Alto y Muy Poderosso Rey, nuestro sennor. / Vna carta de Vuestra Alteza 
rresçibimos y, / conforme a lo que Vuestra Alteza nos mandó / en el negocio de 
entre Fuenterrauía y Francia, / luego possimos por obra de ablar al Embaxador de 
/ Francia el Conde de Çifuentes y el Doctor Carauajal / y el Licenciado de Vargas. 
Y, dicho lo que Vuestra / Alteza mandó que le dixéssemos, su rrespues/ ta fue 
conforme a la amistad y hermandad / que entre Vuestra Alteza y su Rey ay. El 
qual se se offres/ ció a escriuir al Rey de Francia e a los de Bayona. / Para lo qual 
nos pidió por escripto la rrelación / de lo que diximos para escriuir aquello y lo / 
que más le paresçe conforme a lo que él embía de / la voluntad que el Rey de 
Francia tiene / a conseruar la amistad estrecha de Vuestra Alteza. Ansí / mismo 
quiso saber de nosotros si queríamos / que él escriuiesse con correo de Vuestra 
Alteza porque / que él dará el despacho \o si/ querríamos //(fol. 220 vto.) que él 
despachase correo suyo proprio, que ello / fará a Vuestra Alteza de qual d’estas 
dos cosas manda / que le digamos qué queremos por que luego se des/ pachare 
el despacho que Vuestra Alteza mandó fazer. E so/ bre esto ymbiamos con este 
mensajero. Y ansí mis/ mo copia de lo que paresçe que el Embaxador / de Francia 
deue escriuir al Rey y a Bayona y a / su frontera. Y de la carta que Vuestra Alteza 
mandó / que nosotros escriuamos a Guipúzcoa, Vuestra Alteza lo / mande veer y 
emendar y embiarlo para / que se despache quan presto Vuestra Alteza viere que 
cum/ pla a su seruicio. Cuya vida y etcª. /
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[1509].13

Instrucciones dadas por el Rey Fernando al Embajador de Francia en España 
para que escriba a su Rey Luis XII sobre el problema de jurisdicción que los veci-
nos de Labort han generado con la prenda de cierta lana que traían mercaderes 
navarros por el río Bidasoa a la villa de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 220 vto.-222 r.º, y 222 vto.-224 vto. (2 copias). 
Dentro de las diferencias existentes entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y 
aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 
por el archivero del Archivo General del Reino Antonio de Ayala.
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Lo que vos, sennor, aveys de escriuir al Chris/ tianíssimo Rey de Francia es lo 
siguiente: /

Fazer saber a Su Alteza cómo en los confi nes de en/ tre Francia y Castilla, a la 
parte de Guipúzcoa, / ha auido vna differencia de pocos días acá que co/ mençó 
sobre vna prenda que ciertos francesses fi zieron en vnas / lanas de vnos nauarros 
que las trayan por el rrío / de Fuenterrauía, y por parte de los \vecinos/ de aquella 
Pro/ uincia de Guipúzoa fueron rrequiridos los dichos //(fol. 221 r.º) francesses que 
se rrestituyessen aquellas lanas e / sus derechos pues las auían tomado en aquel 
rrío / que es de la jurisdición de Castilla. A lo qual diz que / fue rrespondido por los 
dichos francesses que no / eran obligados a lo fazer, so color que el dicho rrío / 
era de la jurisdición de Francia, no siendo an/ sí en verdad. Y sobre esto se fi zieron 
otras rre/ prendas por parte de los vezinos de Castilla en ciertos / vezinos de Fran-
cia. Y los de Francia después / acá que esto ha passado han tentado a pes/ car 
en el dicho rrío y hecho otros actos y nouedades / que no se han acostunbrado 
fazer y fortaleçido / vna torre que está a la lengua del agua del / dicho rrío, a los 
quales han rresistido los / de la parte de Castilla, conseruando su posessión. / Y 
sobre ello han venido en algún rrom/ pimiento, y tirado con artillería de vna / parte 
a otra, y salido gente de amas partes / con escándalo. Y como, savido esto por la 
Cathó/ lica Magestad, los de su Consejo fablaron / de su parte haziendo saber el 
perjuizio que / d’esto se sigue a la Corona Real de estos rrey/ nos, y como la ynten-
ción de la Reyna de Cas//(fol. 221 vto.)tilla y el Cathólico Rey, su padre, es que no 
se tome / cosa alguna que pertenezca a Francia ni se / faga nouedad en perjuizio 
d’ella, que ansí cree / y tiene por cierto que el Rey Christianís/ simo no quiere que 
se tome cosa de la Corona de / Castilla ni se faga nouedad por sus súb/ ditos en 
perjuizio d’ella. Y que os rroga/ mos de su parte que escriuiéssedes al Chri/ stianís-
simo Rey que, pues en tiempo de otros / rreyes passados con quien no auía tanto 
amor / ni tan estrecha amistad como entre Sus / Altezas ay, no se fi zo semejante 
nouedad / por los súbditos de Francia en perjuizio de la / Corona de Castilla, que el 
Christianíssimo Rey / quiera luego mandar y proueer que los dichos / sus súbditos 
de aquella frontera se desis/ tan luego de toda perturbación e ynobación / contra 
los súbditos y en perjuizio de la Coro/ na de Castilla, y que, sennaladamente, no 
ha/ gan cosa de fecho por su propria auctoridad, / como pareçe que la hazen. Y que 
Su Alteza / mande que todas las cosas en aquella / frontera estén en el estado en 
que esta//(fol. 222 r.º) uan antes que se començasse a fazer la / dicha nouedad, 
porque lo mismo se mande / acá a los de Castilla por parte del Cathólico / Rey. Y 
que, proueydo esto, si allá tuuieren / alguna rrazón e causa por do pretendan que / 
a la Corona de Castilla no se le deue guardar / agora de la posessión y derecho que 
tiene / tan antigua y de tantos annos, que el / Christianíssimo Rey podrá embiar 
vn / commissario suyo a aquella frontera, / que sea hombre de buena intención y 
con/ ciencia, y que de acá se embiará otro. Los / quales lleuen poder para veer y 
de/ terminar entre las dichas partes qual/ quier differencia que aya. Y vos, sennor, / 
deuéys escriuir a Su Alteza que os parece / que se deuía fazer esto según la volun-
tad / que acá veys en el Rey, nuestro sennor, y / la que vos auéis mostrado que 
el Christia/ níssimo Rey tiene en lo que toca al / Cathólico Rey, nuestro sennor. //
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[1509].14

Instrucciones dadas por el Rey Fernando al Embajador de Francia en España 
para que escriba al Gobernador y a la ciudad de Bayona controlen a su gente y 
no den pie a que se rompan relaciones con los vecinos de Fuenterrabía antes de 
que el Rey de Francia determine lo que se ha de hacer en la causa de jurisdicción 
sobre el río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 224 vto.-225 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Lo que vos, sennor, auéis de escriuir al Gouernador / de Bayona y a la ciudad 
y a los de Labort es / lo siguiente:

Que auéis sabido la differencia que ay en/ tre los vezinos de Hortubia y los 
vezi/ nos de Fuenterrauía sobre la jurisdición / del rrío que passa entre los dichos 
términos, / y cómo sobre ello han començado a auer / questiones y se espera 
que, si no se rreme/ diasse, vernía en mayor rrompimien/ to. Y porque vos, sennor, 
sobre esto auéis es/ cripto al Christianíssimo Rey larga / rrelación para que mande 
proueer en ello / por manera que, sin fazer cosa de fecho, es/ té en el estado en 
que estaua antes que / se començasse a hazer la dicha nouedad. Y / porque 
podría ser que entre tanto que vi/ niesse el despacho de Su Alteza subcedie/ ssen 
algunos inconuinientes entre //(fol. 225 r.º) las gentes de aquellas partes, que su 
Al/ teza sería dessiruido porque, según lo que / vos, sennor, creeys y sabéis del 
amor y / hermandad que ay entre los dichos Prín/ cipes, que pesará a Su Alteza 
de qual/ quier rrompimiento que aya entre / sus súbditos, y por esto acordastes de 
le / escriuir para escusar lo que puede subce/ der. Y, dándoles a entender cum-
plida/ mente la voluntad del Rey, dezirles y mandarles de parte de Su Al/ teza que 
hagan cessar y cessen en todas / las cosas de hecho y que no hagan no/ uedad 
alguna cerca de lo suso dicho e que / todo lo pongan en el estado en que es/ taua 
antes y al tiempo que se comen/ çaron las dichas differencias hasta tan/ to que el 
Christianísimo Rey man/ de proueer en ello. Porque, haziéndo/ lo ansí, de parte de 
Castilla cessarán / ansí mismo todas las cosas de hecho, / y que d’esto creeys que 
el Christia//(fol. 225 vto.)níssimo Rey será seruido y de lo / contrario abrá enojo. 
Y si más larga/ mente os parece deuéys sig/ niffi carles la voluntad del Chris/ tianís-
simo Rey. Eso se rremite / a vos para que lo escriuays como vié/ redes que cumple 
al bien del negocio. /
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1509, Febrero 10. Fuenterrabía

Denuncia de Juanes de Huarte contra el señor de la casa de Eizaguirre por 
haber soltado este último a los pastores que llevaba presos acusados de incen-
diar montes y campos concejiles. Se incluyen declaraciones de los testigos.

AM Hondarribia, E-7-II-1-1.
Bifolio de papel. Incompleto.

En la villa de Fuenterrabía, a dies días del mes de hebrero de VDIX annos, 
estando los honrrados / Tristán de Azcue e Pero Sanches de Durango, alcaldes 
de la dicha villa, en abdiençia, delante las casas de / Juan de la Borda, e en 
presençia de mí Miguel Sanches de Venesa, escriuano de la Reyna, nuestra / 
sennora, e de los testigos de yuso escriptos, paresçió presente Juanes de Uarte, 
veçino de la dicha villa. / E dixo de cómmo él, por mandamiento de sus merçedes, 
fue a prender a vnos pastores / que dieron fuego a los montes e canpos conçegi-
les, hazia la tierra de Yrún Vrançu. E que / él, avida su ynformaçión e fechas sus 
deligençias, halló a los pastores de / Heyçaguirre e de Yguiluz e de Yparraguirre, 
que dieron fuego a los dichos mon/ tes e canpos conçegiles. E qu’él, conforme al 
mandamiento de sus merçedes, los traya / presos a los dichos pastores. E asy tra-
yendo presos por el camino rreal para esta / dicha villa, vino Juanycot de Heyça-
guirre, sennor de la casa de Heyçaguirre, e contra su / voluntad le avía quitado, 
por fuerça e contra su voluntad, los / dichos pastores.

Por ende, él que se rreclamaua e rreclamó ante sus merçedes / de la ynjuria 
que asy el dicho Juanycot le avía, commo a teniente de preboste que hera, e / 
que sus merçedes fi ziesen, sabida la verdad en ello, lo que fuese de justiçia. De 
que, a maior / abondamiento, presentaua e presentó por testigos de ynformaçión 
a Xoanecho de Heguiluz / e a Estebecho, sennor de la casa de Heparraguirre.

E luego los dichos sennores alcaldes / dixieron que oyan lo que el dicho Jua-
nes dezía e que, sabida la verdad, que ellos harían lo que / fuese de justiçia. De 
los quales dichos Xoanecho e Estebecho tomaron e rresçeuieron juramento / en 
forma deuida de derecho eca. A la confusión del qual dicho juramento dixieron ‘sy 
juramos’ e ‘amén’. /

Testigos que fueron presentes a lo que suso dicho es: Petri de Ybargoen e 
Lorenço de Ganboa e / Estebe de Leguia, veçinos de la dicha villa. Miguel San-
ches (RUBRICADO). /

E lo que los dichos testigos e cada vno d’ellos dixieron e depusieron, seyendo 
ynterrogados por / los dichos alcaldes, es lo seguiente: /

El dicho Xoancho de Yguiluz, testigo suso dicho, preguntado por parte del 
dicho Juanes e jurado e / ynterrogado por los dichos alcaldes, dixo que lo que 
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sabe del dicho caso es que ayer biernes / que se contaron nuebe días del mes 
de hebrero vio al dicho Juanes de Uarte con vna / bara en la mano, deziendo que 
hiba por mandamiento de los alcaldes de la dicha villa, commo lugar/ teniente 
de preboste, e que traya consigo presos a Ochoa, su pastor, e a Esteban de / 
Yparraguirre e al pastor de Heyçaguirre, todos tres pastores, deziendo que ellos 
//(fol. 1 vto.) hubieran dado fuego a los montes e canpos conçegiles. E que este 
testigo, vido que los / lleua presos por mandamiento de juez, que le dixo al dicho 
Juanes que lleuase su pastor / en buena ora. E d’ello hera contento porque fuese 
castigado, e otro día non / fi ziese lo semejante. E que después, adende a poco, 
se tornó el dicho Ochoa, su / pastor, para su casa. E le demandó este testigo al 
dicho Ochoa de cómmo se tornaua / asy. E qu’el dicho Ochoa le rrespondió que 
Juanycot, sennor de la casa de Heyçaguirre, / a él e a los otros ge los avía quitado 
al onbre de la bara que los lleuaua / presos e que asy se tornó para su casa. E 
que asy mismo oyó dezir a los de su / casa, en espeçial a su muger, de cómmo 
el dicho Juanycot de Heyçaguirre le quitó / al dicho Juanes los pastores que asy 
lleuaua presos, en espeçial, el suyo. E qu’esto hera / la verdad para el juramento 
que fi zo. E non lo fi rmó porque dixo que non sauía escriuir. / Miguel Sanches 
(RUBRICADO) /

El dicho Estebecho, sennor de la casa de Yparraguirre, testigo suso dicho, 
preguntado por / parte del dicho Juanes de Uarte e jurado e ynterrogado por los 
dichos alcaldes, dixo que lo que sabe / del dicho caso es que ayer biernes vio de 
cómmo Juanes de Huarte vino a la casa de / Heyçaguirre deziendo dónde hera 
Juanycot, sennor de la dicha casa de Heyçaguirre, / e que su muger del dicho 
Juanycot le rrespondió al dicho Juanes que non hera en la casa / nin sabía d’él. E 
que después, a la tarde, quando fue a su casa este testigo halló / su pastor que 
estaua en casa, seyendo antes lleuado por el dicho Juanes. E qu’este / testigo 
le dixiera de cómmo hera tornado a casa. E qu’estonçes le dixiera el dicho su / 
pastor que Juanycot de Heyçaguirre ge los quitara al dicho Juanes, juntamente / 
con su pastor. E que él los avía soltado de la presión donde el dicho Juanes los / 
lleuaua. E que asy se tornó para casa. E qu’esto es la verdad para el juramento 
que / fi zo. E non lo fi rmó porque dixo que non sauía escriuir. Miguel Sanches 
(RUBRICADO) /

E después de lo suso dicho, en la dicha villa de Fuenterrabía, a doze días del 
mes de hebrero / de VDIX annos, estando los honrrados Tristán de Azcue e Pero 
Sanches //***).
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59

1509, Julio 22. Urrugne

Requerimiento hecho por Miguel Martínez de Ayerdi, en nombre de la villa y 
del Corregidor la Provincia, Licenciado Téllez, a los vecinos de Urrugne y señor de 
Urtubia, para que devolviesen las 20 sacas tomadas a los mercaderes navarros 
que la traían a Fuenterrabía y no usurpasen la posesión que la villa y Castilla tenía 
sobre el río Bidasoa. Y respuesta dada por aquellos.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 2 r.º-3 vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

El rrequirimiento que hizo el procura/ dor de la villa de Fuenterrauía y de la 
Pro/ uincia de Guipúzcoa al Corregidor de Hur/ tubia y su rrespuesta. /

En el lugar de Vrruya, cerca de la cassa / de Hurtubia, en la Prouincia de 
Labort, que / es del rreyno de Francia, dentro en la igle/ ssia parrochial Sant 
Vicente del dicho lugar/ de Vrruya, a veynte y dos días del mes de jullio, //(fol. 
192 r.º) anno del nascimiento de nuestro Saluador Je/ suchristo de mil y quinien-
tos y nueue annos, / en pressencia de mí \Martín/ Sánchez de Aguirre, clé/ rigo, 
vezino de la villa de Fuenterrauía, es/ criuano e notario público por la auctoridad 
a/ ppostólica de nuestro Muy Sancto Padre, e de / los testigos de yusso escriptos, 
estando ajuntados / en concejo general Pedro de Hurtubia e su / hermano Adame 
de Hurtubia, e Adame de / Auzpiroz e Juanes de Ichayl e Mosén Mar/ tín de Olasso 
y otros muchos hombres, todos / vezinos del dicho lugar de Vrruya e de la tie/ rra 
de Çubernoa e de las otras collaciones e pa/ rrochias, que se dizen e llaman alle-
gados e parien/ tes de la dicha cassa de Hurtubia, por sí e por to/ da la vniuersidad 
de los parientes de Hur/ tubia, dentro en la dicha iglessia Sant Vicente, / tannida 
la campana, según que dixieron que / lo tenían de costumbre de tannerla para / 
hazer ajuntarse a concejo general, pares/ ció ende pressente en el dicho concejo 
el hon/ rrado sennor Miguel Martínez de Ayer/ di, vezino de la villa de Hernani, en 
nombre //(fol. 192 vto.) e como procurador que dixo ser del noble / sennor el 
sennor Licenciado Francisco Téllez / de Hontiueros, Corregidor de la Noble y Leal 
Pro/ uincia de Guipúzcoa, e de los procuradores y escu/ deros fi josdalgo d’ella. 
E dixo en el dicho nombre / que, como ellos sabían e a toda su comarca era 
no/ torio, ciertos fi jos de Juan de Hecheberri, vezi/ nos de Çubernoa, de la perro-
chia e collación de / Sanctiago del Hospital, allegados y parientes / que dizen 
ser de la dicha cassa de Hurtubia, podrá / auer quinze días poco más o menos 
tiempo auían / tomado e forçado con mano armada con otros / ciertos compan-
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neros suyos \veinte/ sacas de lana de / ciertos mercaderos nauarros que en vna / 
gauarra las embiauan para la villa e puerto de / Fuenterrauía en el rrío que llaman 
Vidasoa, / dentro en el agua, llegándolas en la dicha gauarra / contra la voluntad 
de los gauarreros e barqueros, / y las hizieron descargar a la tierra e orillas de / 
Francia. E las lleuaron a donde quissieron y d’e/ llas hizieron lo que les plugo. E 
que, como / ellos sabían, el dicho rrío y agua desde la mar alta / fasta llegar al 
rreyno de Nauarra era y es //(fol. 193 r.º) de la villa de Fuenterrauía e de la cassa 
de / Castilla e de la Prouincia de Guipúzcoa e de / [su] jurisdición, tanto quanto 
era y es en ancho el / dicho puerto y rrío y fasta donde alcançaba, / y todo lo que 
cubría la marea con las más altas / y más viuas aguas, e todo lo que rregaua y / 
cobría y suele cobrir a la orilla de partes de Fran/ cia la dicha agua del dicho rrío 
con las mayores / avenidas y crescientes. E que de tal pose/ ssión auía estado la 
dicha Prouincia de Guipúz/ coa, y especialmente la dicha villa de Fuen/ terrauía, 
desde tiempos immemoriales / acá y estauan al pressente. Por ende, que como 
/ mejor deuía, en nombre de la dicha Pro/ uincia e como su procurador, de partes 
de la / cassa de Castilla les rrequiría y rrequirió, / encargaua y encargó al dicho 
concejo vni/ versal y parientes de Hurtubia que ende es/ tauan ayuntados, que 
fi ziessen rres/ tituir e tornar e tornassen e rrestituyessen / las dichas sacas de lana 
a sus duennos y senno/ res e a las personas que por ellos tenían / commissión de 
las rrescibir en Fuente//(fol. 193 vto.)rrauía, pues fueron tomadas, como / dicho 
auía, en el rreyno de Castilla, no / lo pudiendo ni deuiendo fazer. E que lo / susso 
dicho les rrequiría y encargaua rrequi/ rir y encargó vna, dos o tres vezes, / de par-
tes de la cassa de Castilla, como procu/ rador de la dicha Prouincia de Guipúz/ coa.

E luego los del dicho concejo e vniuersi/ dad e parientes de la cassa de 
Hurtubia dixe/ ron que ellos auían oydo su embaxada / y mensaje y lo que les 
auía dicho el di/ cho Miguel Martínez de Ayerdi. / Y le dixieron que se saliesse y 
apartasse / del dicho concejo e ayuntamiento conmi/ go el dicho notario e con 
los otros que lle/ uó en su compannía, y estuuiessen fuera de / la dicha iglessia 
fasta tanto que le manda/ ssen llamar para darle rrespuesta, por quan/ to que-
rían tratar y platicar sobre lo que se / le deuía rresponder. E ansí salido el dicho 
/ Miguel Martínez con sus companneros, / dende a vna ora, poco más o menos, 
llamá/ ronle a la dicha iglessia al dicho concejo //(fol. 194 r.º) e ayuntamiento 
donde estauan ajunta/ dos, como dicho es. E dixieron e rrespondiéron/ le luego 
al dicho su rrequirimiento que era / verdad que las dichas sacas de lana fu[e]/
ron tomadas por los fi jos del dicho Juan d’E/ cheberri y otros ciertos compan-
neros suyos / en el dicho rrío y agua de Vidassoa, en el / lugar e término que 
llamauan Arrimacu/ rra, con cierta rrepressaria e manda/ miento de cierto juez 
de Francia que / los dichos fi jos de Juan d’Echeuerri tenían / contra los bienes 
de los nauarros. E que / en el dicho rrío e agua auían fecho la di/ cha execución 
como en rrío e juris/ dición del Rey de Francia, su sennor, e de / la cassa de 
Francia. E que negauan e ne/ garon, todos a vna voz, ser el dicho rrío / Vidassoa 
y agua e lo qu’ella cobría de Espa/ nna e de la cassa de Castilla, según / que 
el dicho Miguel Martínez dixo / en su rrequirimiento. Antes dixieron / que era y 
es de la cassa de Francia. Y en //(fol. 194 vto.) quanto a la rrestitución de las 
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dichas sacas, / rrespondiendo dixieron que no estauan en su / poder d’ellos, 
mas antes la justicia las auía / tomado en su mano. Que si en poder del dicho 
/ concejo estuuieran, por guardar la amistad / y deudo que tenían con la villa 
de Fuente/ rrauía ellos las mandar[í]an tornar y tor/ narían y rrestituyrían, pero 
que no las podían / rrestituir porque no estauan en su mano. Y es/ to dixieron 
los del dicho concejo y ayuntamien/ to que dauan e dieron por su rrespuesta en 
nom/ bre de la cassa y parientes de Hurtubia.

Y luego / el dicho Miguel Martínez tornólos a / rrequirir \otra vez/ de nueuo 
diziendo que, como de cabo, / en el dicho nombre les rrequería e de parte de 
/ la cassa de Castilla les encargaua vna, dos / o tres vezes hiziessen rrestituir y 
rrestitu/ yessen las dichas sacas, [e] que bien sabían los / dichos parientes de 
Hurtubia que en el dicho / rrío e agua no auían tenido posessión algu/ na de tiem-
pos immemoriales a esta par/ te para poder dezir que el dicho rrío e agua //(fol. 
195 r.º) de Vidassoa era y es de la cassa de Francia ni para / poder hazer la dicha 
execución.

E luego in continiente / rrespondieron los del dicho concejo e parientes de 
Hur/ tubia que, si hasta agora sus antepassados y mayores / e la cassa de Hurtu-
bia no auían tenido la dicha pose/ ssión, que ellos la querían agora tomar e ganar 
e pedir / la dicha posessión del dicho rrío e canal, e que avissa/ uan a los de la villa 
de Fuenterrauía que no surgie/ ssen ni pussiessen los nauíos en el dicho puerto 
en / la parte o lugar que se dize las fi gueras de Ondar/ ralzu. Donde no, \que/ 
supiessen que si hechauan las áncoras / a la parte e orilla de hazia Francia, como 
hasta aquí, / que los parientes de la cassa de Hurtubia los acome/ terían e harían 
lo que se les antoxasse a los dichos / nauíos. E que avn agora auían harto tiempo 
e buen / tiempo para tomar e ganar, pedir e defender la di/ cha posessión. Y que 
así lo entendían de hazer, sin em/ bargo de lo que fasta hagora auían consentido, 
sofri/ do e callado la casa e parientes de Hurtubia sobre la / possessión del dicho 
puerto, rrío y canal y agua. / Y que en quanto a la rrestitución de las dichas / 
sacas, que ellos se affi rmauan en lo que dicho te/ nían.

E luego el dicho Miguel Martínez //(fol. 195 vto.) otra vez les dixo que les [re]
quería vna, dos o tres / vezes, como de primero, rrestituyessen las dichas / sacas 
de lana e non diessen por \escusa/ que no es/ tauan en su poder, como d’echo 
tenía[n]. E los del / dicho ayuntamiento e concejo rrespondieron que se / affi r-
mauan en lo que auían rrespondido e dicho de / suso. De todo lo qual el dicho 
Miguel Martínez / de Ayerdi pidió a mí el dicho escriuano tes/ timonio en forma.

Testigos que que fueron pressen/ tes a todo lo que de susso dicho es, llama-
dos e rroga/ dos: Juan de Loyola e Domingo de Yllarra / e Miguel de Yllera, vezinos 
de la tierra y lugar / de Oyarçun, e Juan de Alquiza, vezino de la / dicha villa de 
Hernani.

E yo el dicho Miguel Sán/ chez de Aguirre, clérigo y presbítero y escriua/ no e 
notario público susso dicho por la auctori/ dad appostólica, fuy pressente, en vno 
con los / dichos testigos, a todo lo susso dicho. E por ende, a pedi/ miento del 
dicho Miguel Pérez de Ayerdi, ésta escriuí de mi propria mano. Y fi ze en ella mío / 
signo en testimonio de verdad. Martín de Aguirre [sic], / notario público.
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En Valladolid, a diez y ocho / de agosto de mil y quinientos y nueue annos. 
Nico//(fol. 196 r.º) lás de Montaont, en nombre e como procura/ dor de la villa 
de Fuenterrauía, pressentó es/ te rrequirimiento e pesquissa. Testigos: Pe/ dro de 
Villarreal e Amador de Montoya. /

60

[1509], Julio 25. Milán

Petición elevada por Luis Lefat al Rey Fernando el Católico para que mande 
liberar la nao del genovés Luque Servago, apresada por la armada castellana.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 73 r.º-74 r.º. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa.

Escripta en Millán a veynte y cinco / de jullio, de vuestro buen hermano Luys 
Lefat. /

Para el Rey, nuestro sennor /
Muy Alto e Muy Excelente e Muy Pujante / Príncipe, nuestro muy caro e muy 

amado herma/ no, primo e haliado Fernando, por la gracia de / Dios Rey de Ara-
gón, de las dos Sicilias, de Jherusa/ lem, etcétera. Soy por la misma gracia Rey 
de Fran/ cia, duque de Milán, sennor de Génoua, etcétera. / Muy Alto e Muy 
Excelente [e] Muy Pujante Prín/ cipe, nuestro muy caro e muy amado hermano, //
(fol. 73 vto.) primo y aliado, nosotros os auemos, por de aquí ade/ lante, escripto 
que vos quisiéredes fazer tornar e / restituir a nuestro bien amado Luque Seruago, 
gentil/ hombre, nuestro subjeto de Génoua, vna su nao y así / bien la mercadería 
que estaua dentro, que le fue to/ mado e robado de Esperia por vuestra Armada 
de / mar al golfo de León. E después auemos dado car/ go a nuestros embaxado-
res que estauan con vos / para fazer solecitar de esta materia a fi n que querais 
/ proueer con justicia. Mas esto non obstante, ni quales/ quiera proseguimientos 
que Luque Seruago aya hecho, / faze [e] fazer a cerca de vos, a grandes gastos e 
despensas, / él no ha jamás podido auer la rrazón e rrestitución. / Assí que él nos 
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ha hecho dezir y nos humilmen/ te requiere que sobre esto le queramos proueer. / 
Y por esto que los genouesses son nuestros buenos / e leales subjetos y que nos 
no los rreputamos por / menos que los nuestros propios, a esta caussa / nos aue-
mos estado mouidos en escriuirse vos / éstas, por las quales vos rrogamos, tanto 
y de buen / corazón que fazerlo podemos, que al dicho Seruago / vos querais 
fazer tornar e rrestituir la dicha su / nao e mercadería o la justa valor estimación //
(fol. 74 r.º) de aquello en manera que él no aya más caussa de / tornar quexoso 
acerca de nos y todo ansí como nos / lo faríamos por vuestros subjetos en caso. 
De / otra manera nosotros no lo rogaríamos razona/ blemente ni seguiríamos las 
prouissiones acos/ tumbradas en tal casso después las salbaciones / requiridas, 
las quales han seydo guardadas y / oseruadas en este derecho. Lo qual nosotros 
no que/ rríamos fazer sin saber sobre esto primero vuestra / voluntad e intención, 
vos rogando de cabo auer / buen despendiente y vos fazer el deuer de / justicia y a 
nos plazer muy grande y / muy agradable. Y a tanto Muy Alto y Muy / Excelente [e] 
Muy Pujante Príncipe, nuestro muy / caro y muy amado hermano, primo y aliado, 
nos / rrogamos al Criador que Él vos aya en su santa / guarda. Escripta en Millán 
a veynte y cinco / de jullio [de DIX años] de vuestro buen hermano Luys Lefat. /

61

1509, Agosto 10. Fuenterrabía

Poder otorgado por la villa de Fuenterrabía a Nicolás de Montaot para presen-
tarse ante la Reina a entregarle el informe o memorial elevado por la villa y expli-
carle a boca los problemas que plantean los vecinos de Labort por la posesión y 
dominio del río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 189 vto.-191 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Sepan quantos esta carta de poder vieren cómo yo el / concejo, justicia, 
rregidores, diputados de la villa de / Fuenterrauía, que estamos juntos en nues-
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tro rregimien/ to para entender en todas las cossas que viéremos / sean cum-
plideras al seruicio de Su Alteza e bien común / de esta dicha villa, e especial 
o nombradamente Tris/ tán \de Azcue/ e Pedro Sánchez de Durango, alcal/ des 
hordinarios de la dicha villa, e Miguel / d’Olauerría e Juan Pérez de Camino 
e Esteuan / de Primaot e Pedro de Vargoyen, jurados menores, / e Santbat 
de Verdero, preboste, e Juan Pérez de Vnça, / Bachiller, e Lorenço de Vnça 
e Pedro Sánchez de / Ganboa, diputados del dicho concejo este pressente 
anno / de mil y quinientos y nueue, otorgamos y conoscemos / que damos e 
otorgamos todo nuestro poder cumplido, //(fol. 190 r.º.) libre, llenero, bas-
tante, según que lo nos auemos / e tenemos e según que mejor e más cum-
plidamente / lo podemos y deuemos dar y otorgar de derecho a vos / Nicolás 
de Montaot, vezino de la dicha villa, / que pressente estades, especialmente 
para que, por nos / e en nuestro nombre e para nos, podays pare/ çer ante la 
Reyna, nuestra sennora, e su muy / alto Consejo e podáis supplicar en todas 
las cosas / e cassos que lleuáis en vn memorial fi rmado / de Saluador de Varti, 
escriuano de la Reyna, / nuestra sennora, e escriuano fi el del concejo de / esta 
\dicha/ villa este pressente anno, sobre todas las / cosas d’ellas dependientes 
en el dicho memo/ rial e annexas d’ellas, e podáys supplicar, / por palabra 
e por escripto, como viéredes e me/ jor os paresciere, a Su Alteza sobre las 
dichas / cosas e cassos e cada vna d’ellas contenidas / en el dicho memorial, 
e tomar el despacho / que Su Alteza e los sennores del su muy alto / Consejo 
vos dieren, e lo traer ante los dichos / concejo, alcaldes y rregimiento, y para / 
que en ello pongádes todas las diligencias que / nosotros mismos lo faríamos, 
pressentes //(fol. 190 vto.) siendo. E todo lo que vos el dicho Nicolás / de 
Montaot sobre lo susso dicho e cada cosa / e parte d’ello fi ziéredes, dixierdes 
e procuráredes / nosotros lo abremos por bueno, fi rme, estable / e valedero, 
agora e todo tiempo del mundo, / e contra ello ni contra cosa alguna ni parte / 
d’ello no yremos ni vernemos, so obliga/ ción de los proprios y rrentas de nos el 
dicho / concejo. E quan cumplido e bastante poder como / nosotros auemos e 
tenemos para todo / lo que dicho es e para cada vna cossa e parte d’ello / otro 
tal e tan cumplido e esse mismo damos y o/ torgamos a vos el dicho Nicolás de 
Mon/ tant, con todas sus incidencias y dependencias, / emerxencias, annexida-
des y connexida/ des. E vos rreleuamos de toda carga de satisda/ ción, fi aduría 
e caución, so aquella cláusula / del derecho que es dicha en latín “iudicio sis/ ti 
iudicatum solui”, con todas sus cláusulas / acostumbradas. E por que lo suso 
dicho sea fi r/ me e no venga en dubda, otorgamos esta / carta de poder ante 
Saluador Duarte, / escriuano de Su Alteza e su notario público. //(fol. 191 r.º) 
Al qual rrogamos que la escriuiesse y la signasse con su sig/ no. E a los pres-
sentes rrogamos d’ello fuessen testigos. E a mayor / fi rmeza de lo que dicho es, 
los dichos alcaldes e preboste e Va/ chiller de Vnça e Lorenço de Vnça e Miguel 
de Olabe/ rría e Esteuan de Primaot e Pedro Sánchez de Gam/ boa, por nos e 
en nombre de los dichos Pedro de Argo/ yen y Juan Pérez de Camino, que no 
saben escriuir, / fi rmamos nuestros nombres en el rregistro origi/ nal de vos el 
dicho escriuano en pressencia de los / testigos yuso escriptos.



192

Fecha e otorgada fue esta / carta de poder en la dicha villa de Fuenterrauía, / 
a diez días del mes de agosto, anno del nascimien/ to de nuestro Saluador Jesu-
christo de mil y quinien/ tos y nueue annos.

Testigos que fueron pressentes a es/ to que dicho es, llamados e rrogados, e 
viesen fi rmar / en el rregistro original de mí el dicho escriua/ no a los dichos otor-
gantes, por sí e por los otros / en él contenidos: Lorenzo de Rota, escriuano de / 
Su Alteza, e Martico de Çurayde e Sanctiago de / Lorin, vezinos de la dicha villa, 
Tristán d’Asque, / e Pedro Sánchez de Durango, el Bachiller de Vnça, Lorenço de 
Vnça, Sanbat de Verdero, / Pedro Sánchez de Gamboa, Esteuan de Primaot, //
(fol. 191 vto.) Miguel de Olaberría.

E yo Saluador Duarte, / escriuano y de la Reyna, nuestra sennora, e su 
nota/ rio público en la su Corte e en todos los sus rreynos / e sennoríos e del 
número en esta dicha villa, e escriuano / fi el del dicho concejo este pressente 
anno, en vno con / los dichos testigos pressente fuy a esto que dicho es. Por / 
ende, a otorgamiento y rruego de los sobre dichos otor/ gantes, fi ze escriuir esta 
carta de poder. E non em/ pesca onde va rraydo o diz “nos”, e testado o diz / “el”. 
Yo el dicho escriuano, corregiendo, lo emendé / e fi z aquí este mi acostumbrado 
signo en testimonio / de verdad. Saluador Duarte. /

62

1509, Agosto 13. Valladolid

Carta elevada por la villa de Fuenterrabía a la Reina Dª Juana, explicándole 
la situación en que vive la villa con respecto a los agravios causados por los 
franceses, especialmente por las nazas que echan al río con consentimiento de 
los vecinos de Irun, y solicitándole que encargue al Corregidor que averigüe los 
hechos.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 185 vto.-187 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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Fuenterrauía sobre el rrío. /

Muy Poderossa sennora. / El Bachiller Juan Pérez de Vnça y Pedro //(fol. 
186 r.º) Sánchez de Alcayaga, escriuano de Vuestra Alteza, / vezinos de la villa 
de Fuenterrauía, vessamos / las rreales manos de Vuestra Alteza, a la qual, como 
vnos del / pueblo e súbditos e naturales de Vuestra Alteza, hazemos / saber que 
en los tiempos passados entre la dicha / villa y la cassa y solar de Hortubia y tierra 
de La/ bort, que son en el rreygno de Francia, ouo mu/ chas differencias e murieron 
de ambas partes / más de trescientos hombres \por/ que duraron las / dichas diffe-
rencias catorze annos, diziendo / la dicha villa que todo quanto alcançaua la rría / 
e cresciente de mar que passa entre estos rreynos / y el de Francia era de Vuestra 
Alteza, y los francesses / diziendo que la mitad del agua era de su rrey/ no. Sobre 
que paresce que se juntaron el sennor / Rey Don Henrrique, de gloriossa memo-
ria, / y el Rey Luys de Francia, sobre la dicha / agua e rrío, en que entr’ellos se 
concertó e ca/ pituló que todo quanto alcançasse el crecien/ te de la mar quedase 
para Vuestra Alteza y fuesse / de su jurisdición rreal e territorio de la dicha / villa. 
Después acá siempre ansí, los / nuestros antecessores en su tiempo y noso//(fol. 
186 vto.)tros en el nuestro, han tenido e defen/ dido la posessión de la dicha agua 
e continuado / e vssado e gozado, quieta e pacífi camente, / sin contradición de 
persona alguna, saluo / que de poco tiempo acá, creemos que por ne/ gligencia, 
en especial de los que tienen rren/ tadas las salmoneras e pesca d’ella / en estos 
quatro annos, que son de la tierra de / Irun Yranço, han dado lugar de hechar 
rre/ des e tomar pescado a los dichos contrarios donde / nada se vssó ni se pudo 
ni deuió consentir / en la dicha rría e canal. Y viendo y consin/ tiendo aquello \a/ 
los dichos francesses, \los/ rrentado/ res de Irun Yranço, en perjuizio de su rreal / 
jurisdición y en danno de la dicha villa, / lo han dissimulado e lo han dexado entrar 
/ y gozar a los contrarios e caer de su vsso e / posessión a la dicha villa, asy por 
amistad / que algunos de estos arrendadores han te/ nido e tienen con la dicha 
cassa e solar de / Hurtubia e con algunos principales de los / dichos francesses 
como por sus interesses / proprios, en que han dado tanto atreuimiento //(fol. 
187 r.º) a los contrarios que quieren defender la dicha su detencta/ ción e ocupa-
ción de la dicha rría e vsso e gozo d’ella en que dizen / que están públicamente, e 
que sobre ello morirán antes / 1que dexarlo. Y consiguiendo su propósito adelante, 
a / puede auer quinze días han hecho ayuntamiento de más de / quatrocientos 
hombres armados y han fecho cierta pressa / de lanas de Nauarra que passauan 
por la dicha villa, en que / está puesto en mucho son de alboroto y escándalo la 
dicha / villa y toda la Prouincia. E porque si lo suso dicho si assí ouie/ sse de pas-
sar e consentir \sería/ dexar perder e vsurpar / la jurisdición rreal de Vuestra Alteza 
y recrescería mucho / danno a la communidad e rrepública de la dicha villa, e se 
/ siguirían escándalos e rruydos entre ambas las partes / sobre ello, sobre que a 
Vuestra Alteza pertenesce proueer e rreme/ diar como mejor al seruicio de Vuestra 
Alteza cumpliere / e de justicia fuere, por ende, supplicamos a Vuestra Alteza que 
/ sobre lo susso dicho, cómo y de qué manera ha passado y passa, / mande hazer 
e rrescibir pesquissa e rremediar e proueer / luego con tiempo cerca d’ello según 
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e como viere que mejor / cumple a su seruicio e a la administración de la justicia. 
Pa/ ra ello su rreal offi cio imploramos e pedimos justicia. /

Otrosí, por quanto lo susso dicho en parte también se acusa //(fol. 187 vto.) 
por no auersse guardado como se solía guardar vn assien/ to y hordenança que 
el concejo de la dicha villa fi zo, en que / hordenaron y assentaron, por ante 
escriuano, que niguno / de la tierra e vniuersidad de Irun Yranço no fuesse / 
arrend[ad]or de la pesca y naças de la dicha villa, según por / el dicho assiento 
paresçe, y se guardó esto en más de diez / o doze annos. Y ansí mismo tiene la 
dicha villa vn ca/ pítulo en las hordenanças d’ella en que dize e manda, / por que 
la dicha villa sea proueyda, que la tercia parte de / toda la pesca que auían los 
dichos arrendadores en las / dichas naças ayan de traer e vender en la plaça / 
pública de la dicha villa, supplicamos mande al Corre/ gidor de la Prouincia guar-
dar de aquí adelante, so / grandes penas, y fazer pesquissa de lo susso dicho, 
/ porque ansí cumple al seruicio de Vuestra Alteza y a la / paz e prouecho de la 
dicha villa, e sobre ello pedimos / justicia. /

Que imforme al Licenciado Santiago. Que el Cor/ regidor lo prouea en lo 
segundo. En Valladolid, a / treze de agosto de mil y quinientos y nueue annos.

Sal/ merón.

NOTA:

1. El texto repite “antes”.

63

1509, Agosto 20. Valladolid

Informe remitido a la Reina Dª Juana por Nicolás de Montaot, en nombre de 
la villa de Fuenterrabía, sobre la presa realizada por los franceses y afectos a la 
casa de Urtubia de ciertas sacas de lana que algunos navarros traían por el río 
Bidasoa a la villa, y de la costumbre de la villa de quemar, en señal de jurisdic-
ción, las naos que llegaban a su barra, canal y puerto y descargaban sus merca-
derías en Francia.
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AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 187 vto.-189 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Muy poderossa sennora. / Nicolás de Montaot, en nombre e como síndico 
procurador //(fol. 188 r.º) del concejo, justicia y rregidores e homes fi josdalgo 
de / la villa de Fuenterrauía, vesso las rreales manos / de Vuestra Alteza, a la 
qual plega saber que puede auer vn / mes, poco más o menos tiempo, que 
ciertos francesses, / allegados y parientes que se dize de la cassa de Hortubia, 
/ con otros companneros vasallos del Rey de Francia, han / tomado e prendido 
por fuerça de fecho, con mano armada, / veynte sacas de lana que venían de 
Nauarra en vna / gabarra para el puerto de la dicha villa, dentro del te/ rritorio de 
la dicha villa en la rría que llaman de / Vidassoa, e les hizieron descargar a los 
varqueros / por fuerça e fi zieron d’ello lo que qussieron sin tener cau/ sa ni rra-
zón alguna para ello ni pudiendo ni de/ uiendo hazer la dicha pressa, despojo [e] 
fuerça de tal / forma, auiendo como ay mucha fuerça, paz e her/ mandad entre 
Vuestra Alteza e el dicho rreyno de Francia, / siendo como ha sido y es siem-
pre el lugar e rrío don/ de ello se fi zo e passó de la jurisdición rreal / de Vuestra 
Alteza, e auiendo estado, por sí e por sus ante/ çessores, la dicha villa e vezinos 
d’ella de tiempo im/ memorial a esta parte en vsso e posessión de la dicha / 
rría e agua, e gozando d’ella pacíffi camente sin / contradición de los dichos de 
Hurtubia, e sauiéndolo e //(fol. 188 vto.) consintiéndolo los vassallos del dicho 
Rey de Fran/ cia e logares más comarcanos. Sobre que el Corregidor, / Junta e 
procuradores de la Prouincia de Guipúzcoa, vien/ do que la jurisdición rreal de 
Vuestra Alteza en ello se / quería vsurpar e tentauan de ocupar, e por euitar 
mu/ cho danno que a la dicha villa e Prouincia se les podía / seguir, embiaron a 
su procurador con su poder e commi/ ssión a los dichos de Hurtubia. El qual les 
rrequirió de / parte de Vuestra Alteza e de la dicha Prouincia que rres/ tituyessen 
e tornassen las dichas sacas de lana a sus / duennos. Los quales no lo han 
querido ni quieren / hazer ansí, antes dizen que ganarán e ocuparán / el vsso 
e posessión que dize[n] tener del dicho rrío que / la defenderá de fecho. E avn 
sobre ello se ha jun/ tado ochocientos o más francesses, según que paresçe / 
ser verdad por este testimonio e pesquissa sobre ello / fecha e tomada, que 
ante Vuestra Alteza pressento para / imformación de lo suso dicho. E porque 
sobre lo su/ sso dicho se espera rrecrescer, entre la dicha villa / e Prouincia de 
Guipúzcoa con los dichos francesses, / mucho alboroto e escándalo e danno, 
por ende / a Vuestra Alteza pido y supplico humilmente que man/ de ver la dicha 
pesquissa e, vista, breuemente //(fol. 189 r.º) mande proueer cerca d’ello de 
rremedio con / justicia e de la forma que mejor al seruicio de / Vuestra Alteza 
cumpliere e a la vtilidad e prouecho común de / la rrepública de la dicha villa e 
paz e sossiego d’ella / e de la Prouincia. E para ello su rreal offi cio imploro / e 
pido justicia en el dicho nombre. /
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Otrosí, en el dicho nombre supplico a Vuestra Alteza que / la dicha villa ha 
estado y está en vsso e posessión de tiem/ po immemorial a esta parte que, si 
alguna nao o nauíos / o pinaças o barcos o gabarras, vaxeles o otra qual/ quier 
fusta de qualquiera parte que sea, ansí de los / rreynos de Vuestra Alteza como de 
los rreynos estrannos, entraren / dentro en la barra e canal e puerto de la dicha 
villa / e fi zieren carga e descarga en la parte de Francia sin que / primeramente 
fi zieren derecha descarga de / qualesquier mercadurías e passaje de personas / 
en el puerto de la dicha villa, suelen quemar e han / quemado los de la dicha villa 
las tales pinaças, / e avn de su jurisdición propria, con sus aparejos, / por que 
mejor sea guardada la jurisdición rreal / de Vuestra Alteza. E por ende supplico a 
Vuestra Alteza / mande dar su prouissión rreal para que / aquello seha guardado 
de aquí adelante, //(fol. 189 vto.) según e como fasta agora ha sido vssado e / 
guardado. Fuenterrauía. En Valladolyd, / veynte de agosto [de 1509]. Que el sen-
nor Licenciado Sanctiago / vea la imformación.

Salmerón. /

En Valladolid, diez y ocho de agosto de mil y qui/ nientos y nueue annos, la 
pressentó Nicolás de Mon/ taot. /

64

[1509], Octubre 17. Fuenterrabía

Carta remitida por la villa de Fuenterrabía al Consejo Real de Castilla expli-
cándole los excesos que cometen los franceses en la frontera considerando que 
es suyo el río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 84 vto.-85 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del concejo de Fuente/ rrauía al Presidente e los / sennores del Consejo. /
Muy Ilustre e Muy / Magnífi co sennor. / El concejo, justicias, regidores e 

homes fi jos/ dalgo de la villa de Fuenterrauía vessamos / las manos de Vuestra 
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Sennoría. Como Vuestra Sennoría / está ya imformado, estos fronteros de Francia 
/ nueuamente han fecho cierta execución / en nuestro rrío, como en cosa suya y 
del Rey / de Francia, no seyendo ansí la verdad, como / Vuestra Sennoría sabe. 
Y después de aquella / execución acá han tentado de prohibir y / mandar que no 
passen por aquel rrío sin su li/ cencia. Y como con las nouedades continuas que 
aco/ meten desde que fue el cerco que los francesses sobre esta / villa tuuieron 
acá estamos enojados e menos puesto a pedir/ les no solamente las sacas de 
lana que executaron / y llebaron, más aún a poner toda l’agua en los //(fol. 85 r.º) 
términos y fi nes y como debría estar, sin / que ellos tuuiessen cosa ninguna en 
ella, de / manera que a nuestro pensamiento e creer tie/ nen menos estos nues-
tros contrarios oy que no te/ nían quando se començaron diferencias, aunque / 
algo tengan en la agua, que no debría por buena / iusticia1, han nos certiffi cado e 
avn hemos visto / el traslado de vna carta de Vuestra Sennoría e de los senno/ res 
del Concejo, que a la Prouincia e al Corregidor / d’ella les escriuieron, que el Rey 
nuestro sennor es/ criue al Rey de Francia para que se prouea cómo todas / las 
cosas se tornen al estado en que estauan en el / tiempo que fueron començadas 
estas differencias, / si d’esta manera se prendasse el Rey, nuestro / sennor, para 
con el Rey de Francia e tal commisión / diesse a los commisarios que acá Su 
Alteza embiasse, / que sería en nuestro danno porque estos franceses / avnque 
tomaron aquellas sacadas de lanas / de los nauarros pero después acá han pro-
cedido / más, e no les consentimos en toda el agua na/ uegar, ni pescar sin que 
rreconoscan ser aquélla / de la Corona Real de Castilla, y les hemos derriua/ do vn 
molino que tenían en el agua. Que todo esto //(fol. 85 vto.) y otras cosas hauían 
fecho e se dissimulaua / con ellos por no romper. Supplicamos a Vuestra Senno-
ría / que, antes que Su Alteza escriua al2 Rey de Francia, / mande mirar e platicar 
sobre este inconvenien/ te, que es muy grande, o sería que los commissa/ rios que 
acá viniessen ouiessen de entender / de hazer tornar ante todas cosas al estado 
en que / estauan en principio de estas diferencias las cosas / nueuamente moui-
das, saluo que entiendan jun/ tamente sobre la propriedad e possessión anti/ gua 
y nueua y sobre las causas y comienço d’ella, / y en todo lo demás que a Vues-
tra Sennoría juntamen/ te con los otros sennores del Consejo les escri/ uimos les 
mande Vuestra Sennoría fauorescer, como en / Vuestra Sennoría esperamos, de 
manera que no se / pierda nada de lo de la Corona Real. E nuestro / Sennor la 
vida y estado de vuestra Muy Magnífi ca / Sennoría acresciente. De Fuenterrauía a 
XVII de / octubre [de DIX años]. Pero Sáez de Durango. Alcalde. Por man/ dado del 
dicho concejo, seruidor de Vuestra Sennoría, que sus / manos vessa, el Bachiller 
de Vnza. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “instucia”.
2. El texto dice en su lugar “el”.
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65

1509, Octubre 20. Blois

Carta del Rey de Francia a su Senescal de las lanas de Bayona para que, 
como comisionado regio, vaya a la frontera a indagar sobre los graves hechos 
ocurridos entre los vecinos de ambos lados y le informe para tomar la resolución 
más acertada.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 134 vto.-136 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del Rey de Francia / al Senescal de Francia. /

Luys, por la gracia de Dios Rey de / Francia. Al Senescal de las lanas o su / 
theniente, salud. Como de todo tiempo somos / en buena possesión segura de 
la rribera / de Vidassoa, situada en el valiage de Labort / e da torre, y estante en 
aquella nuestra possessión / non debríamos ser perturbados ni enpe/ chados en 
ella. Y ansí estando en ella, los /moradores de Fuenterrauía y de toda / la tierra 
de Guipúzcoa se han allegado / y a gran poder d’armas han pasado la dicha / 
rribera y an corrido sobre los moradores / de la dicha perrochia de Vinia, nues-
tros / subjestos, y se son esforçados de los matar / e llagar, y que más es que 
han fecho des/ pués los dichos de Fuenterrauía y de Guipúz/ coa han traydo algún 
número de pieças / de artillería y han tirado contra la torre de //(fol. 135 r.º) 
Handaya, pertenesciente a nuestro caro e / bien amado el sennor de Hortubia, y 
son se esfor/ çados aquéllos a la derribar por tierra toda / y en tanto danno como 
si estoviéssemos en guerra / abierta en la dicha tierra, que son todas co/ ssas de 
muy mal eximplo1 peligrosso e / malo de conseguir, lo [que] en él desseamos 
pres/ tamente proueer y enteramente saver / de la verdad de lo fecho cómo passa. 
Por lo qual / nos, estas cossas consideradas, vos mandamos / e cometemos para 
esta pressente que luego y / sin dilación vos vays a los lugares y todos los / alle-
gamientos de gentes de armas que ha/ llardes de nuestros súbditos los fagais y 
/ sin dilación cessar y despartirse, constrennién/ dolos por todas las vías que vos 
vierdes y en / tal casso se rrequieren, proueyendo toda vía / que los dichos vezinos 
de Fuenterrauía y / Guipúzcoa se partan y cessen ni más ni menos / de su parte. Y 
la dicha fuerça quitada, os man/ damos y cometemos y que en la compannía de / 
aquella persona que por el Muy Alto y Muy / Excelente e Muy Poderosso Príncipe, 
//(fol. 135 vto.) nuestro muy caro e muy amado here/ dero e primo e aliado el Rey 
de Aragón / será cometido, si a alguno lo quissiere come/ ter, y si no, llamado con 
alguna notable / persona, y informado deligentemente / y bien de fecho de nues-
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tra possessión e derecho / que nos pertenezca en la dicha rribera, en / vno con 
los dichos excessos e fuerças e violen/ cias cometidas por los de Fuenterrauía e / 
de Guipúzcoa, en vno con los danos fechos / con los de Fuenterrauía en la dicha 
torre / de Hendaya y en otros bienes del dicho / sennor de Hurtubia y de otros 
nuestros / súbditos. Y esta imformación embiad luego, / fi ablemente cerrada e 
sellada, a donde / nosotros estuuiéremos para la ver y hor/ denar como es de rra-
zón, y certiffi cándonos / de todo lo que aueys fecho, que ansí nos / plaze que sea 
fecho, no obstante quales/ quier letras en contrario de ésta dada. Dada / en Bla-
yas, a veynte de octubre, el anno de / gracia de mil e quinientos e nueue annos / 
y de nuestro rreynado que ha dos annos. Signa//(fol. 136 r.º) do con nuestro signo 
por el Rey en la rre/ lación de los de su grande Consejo.

Juan de Mo/ lines, Secretario. /

NOTA:

1. Tachado “por lo”.

66

1509, Octubre 20. Blois

Carta del Rey de Francia remitida a su Senescal de las lanas ordenándole que 
haga retirar a sus casas a la gente armada que anda en las fronteras en segui-
miento del señor de Urtubia y no ataquen más a los vecinos de Fuenterrabía, que 
ya han recibido también orden de retirarse a las suyas. Le sigue la certifi cación 
dada de la notifi cación que se hizo de la carta el 7 de noviembre al teniente de 
Senescal, Licenciado Guillem de la Duche, y la manifestación de su voluntad de 
cumplimiento.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 108 r.º-109 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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(fol. 108 r.º) Carta del Rey de Francia para el Senescal / de las lanas para que 
ouiesse la imformación. /

En el anno de mil y quinientos y nueue, / a VII de nouiembre, cerca de seis 
horas de / noche, a vos Guilleran de la Duche, Licenciado / en leyes, theniente 
general del senor te/ niente Senescal de las lanas em Bayone, por / Juan de Buhu-
llar, escudero de Estuyred del Rey, / nostre sennor, nos fueron en pressentadas 
ciertas / cartas del gran consejo del Rey, nostre sennor, que es / la thenor: /

Luis, por la gracia de Dios Rey de Francia, etcétera. / Al Senescal das lanas 
e al su teniente. Sepan cómo de / todo el tiempo passado auemos auido y 
teni/ do en buena posessión la rribera de Bazadane, que está / en la tierra de 
Labourt, en la qual possessión non deuemos / nin podemos ser rremouidos ni 
empechados en nada. / Non por esto los habitantes de Fontarrauíe e de Lipus-
qua se / son juntados e venidos a grande fuerça d’armas e han pa/ ssado la 
dicha rribera e corridos e courridos / sobre los vassallos nostres súbditos et liur 
rregne, //(fol. 108 vto.) e han muertos e heridos algunos. En más, los / dichos 
de Fontarrauía e de Lipusque, con gran nom/ bre de artillería que, tirando en 
contra la torre de / Hendaya, que es avn de los nuestros súbditos / e vassallos 
que se dize el sennor de Hurtubia, y han / derriuado la dicha tourre e puesto en 
tierra / como si fuesse estado de guerra en burte capta / los Reyes, que es cosa 
muy mala. Por ende, / queremos e deuemos proueer por la dicha / caussa os 
mandamos con estas pressentes / que sin tarder que las gentes de armas que 
ha/ llare desde nuestros súbditos que estén allá los / hagan rretraer e ir cada 
vno a su casa, so pena / de la nostre merced, visto que los de Fontarra/ uía et 
de Lipusque se departent et se retiran tam/ bién. E mandamos e comettemos 
que con qual/ quiera persona que el Rey cathólique, el Rey / d’Arragón, nostre 
muy caro e bien aymado, / con sus alliados cometiere diere la carga si alguno 
/ quiere cometer on si non llamaréis alguna / persona de bien et os imforméis 
muy bien / de la dicha nostre posessión y derecho que a nos per/ teneze de 
la dicha rribera y veáis las inyurias //(fol. 109 r.º) e forsas que nos on seydos 
hechos por los so/ bre dichos de Fontarrauía e Lipusque e de todo / el danno 
que fue hecho a la dicha torre de Han/ daya e a los hombres buenos del dicho 
sennor de / Hurtebie e a qualquiera de los nuestros súbditos. / E hecho la imfor-
mación, luego nos / embiais cerrado enteramente e sellado para que, / luego 
vista la dicha imformación, horde/ náremos e mandáremos hordenar / lo que 
fuere de rrazón. Porque ansí es nuestra / voluntad, non obstante qualquier otros 
letras / que de nos tuuiéredes. Dada en Blois, a vein/ te de octubre, en el anno 
de mil y quinientos / y nueue, de nuestro rreynado XII, ansí / sellado por el Rey 
a la rrelación de los / grandes y del su gran Consejo. /

De Molleres1 /

Las quales cartas rrescibimos con todo amor / e rreuerencia e nos prestamos 
de a cumplir / lo que es contenido en las dichas cartas. / E luego de mannana 
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ajuntamos los letrados e / procuradores del dicho sennor en Bayona, / a los qua-
les mostramos las dichas //(fol. 109 vto.) cartas para proceder e entender a la 
dicha ma/ teria como nos ha estado mandado. /

NOTA:

1. Tachado “llins” de “De Mollins”, que corrige por “De Molleres”.
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1509, Octubre 22. Fuenterrabía

Carta remitida por la villa de Fuenterrabía a Hurtado de Luna sobre las ame-
nazas que hacen los vecinos de Labort a los navarros para que no traigan a la 
villa mercaderías por el río Bidasoa, y los agravios y fuerzas que hacen a los veci-
nos de la villa por el dominio y posesión de ducho río.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 85 vto.-88 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta de los de Fuenterrauía a Hurtado de Luna. //
(fol. 86 r.º) Noble e Muy Virtuosso sennor. / Con Juan Pérez Nauarro vos 

escriuimos sobre / las cosas que ocurren aquí entre nos e los de Hur/ tubia, lo 
qual jamás no estauan tan duros / como están oy día sobre este rrío; en lo qual 
han / defendido a todos los vezinos de las cinco / villas, como es Vera y Lessaca 
y a los otros, / que ningunas mercaderías suyas no des/ ciendan del rrío abaxo, so 
pena de perder las / gauarras y mercadería y muerto de / hombres. E assí, sobre 
estos desafíos, en vna / mannana nos fuimos vnos cien hombres / armados a 
Endaralaça a traher vna / gabarra que estaua allá cargada de sacas de / lana, la 
qual traximos por el rrío abaxo. / E no salieron los de Hurtubia a nos defen/ der, 
saluo algunos de Biriatu. Otrosí estos / de Hendaya han traydo tres o quatro tiros 
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/ de lombarda de Bayona \en fuera/ que tiran cada ca/ torze libras de piedra y ca\
da/ diez libras, los quales / muchas deuegadas nos da a los adarbes / de la villa, 
y a cada nauío o pinaças o bar/ cas que van e vienen tiran muy a menudo //(fol. 
86 vto.) contra ellos, e ansí bien a cada hombre o perso/ nas que ven por la rri-
bera les tiran, y ansí / ven a cada gabarra que va a Irún. Pero, con to/ do esso, no 
dexamos de nauegar por todo / el rrío, en manera que las cosas de aquí / van muy 
estrechas, tanto como por tiempo / de las guerras solía ser y más. Entre nos y / 
ellos nos fazemos tanto danno como pode/ mos, y les sacamos vna gabarra suya 
que / andaua en el rrío e la truximos a la villa / e le dimos fuego. Y ansí bien, en 
seguiente, el / martes antes XVI de octubre fuymos / sobre el molino del Prior con 
pinazas / armadas a lo combatir, en tal manera / que entramos dentro el molino 
a lo derro/ car y le dimos fuego, en manera que de pre/ sente poco se seruirán 
d’él; y esto a pessar de / todo Vrtibia, que se juntaron ay pues el dicho / molino 
estaua en los términos e / jurisdición de esta villa. Y estando en esto, / el sennor 
Corregidor, en vno con la Pro/ uincia, han embiado, a requesta de los de Ba/ yona, 
dos commissarios de los principales //(fol. 87 r.º) de la Prouincia por veer qué es 
lo que dizen. E yendo / para Bayona, como llegaron en Hurtubia, el sennor / de 
Hurtubia con los dos fi jos del clérigo les han rrespondi/ do sobre las hablas que 
entre ellos han auido que, poco ni mu/ cho, non dexará la meatad del rrío y les 
auissando que / no dexarán entrar nauíos ni pinazas, entrando / ni saliendo. E 
esto nos escriuieron los dichos commissa/ rios por su rrespuesta. Y sin aceptar 
ni a Dios ni a a rrazón / ninguna, los commissarios estando allá, nos tiran de / 
muchos tiros ansí a nauíos como a pinaças, no guardan/ do su palabra ni seguro 
que a los commissarios die/ ron. Y nosotros, como los dichos commissarios nos / 
fi zieron vn rrequirimiento por partes de la Reyna, / nuestra sennora, e por partes 
de la Prouincia, que non fi / ziéssemos ningún mouimiento ni de armas ni de / tiros 
fasta que ellos tornassen acá, e nos acometen / de muchas cosas como nos 
tienen prendas d’aquella par/ te y estamos manos atadas fasta que ellos tornen, / 
creed, sennor, que si la gente de esta villa fuesse en el / logar como es de fuera, 
que nos nos pussiéramos a derro/ car la torre e quemara Endaya, pues ellos nos 
fazen / esta guerra, estos aorcadizos del clérigo, non bie/ nen los \más/ delanteros 
a las punnadas. Pero si la Prouincia //(fol. 87 vto.) nos diessen quatrocientos o 
quinientos hombres, con nues/ tros vezinos non dexaríamos de ir a derrocar la 
torre / y quemar Hendaya. Y esto es de presente, después que partió / Juan Pérez 
Nauarro. Así bien sepa Vuestra Merced / cómo auemos hecho rreparar la torre 
de la Guardia / y tenemos allá cient hombres en el sueldo por guar/ dar el passo 
a costa de la Prouincia. Pero al pressente / nos les pagamos dándoles cada dos 
ducados. Por más / el sennor Corregidor mucho dessea que fuéssedes / aquí 
sobre estos negocios, ca ansí nos cumple a lo dicho / todos en seruicio de Su 
Alteza, pues el caso es de la / Corona Real después de la ediffi cación d’esta villa, / 
y nosotros aremos quanto nuestras fuerzas fue/ ren de defender e goardar la juris-
dición como / Su Alteza manda. E si Vuestra Merced touiere / por bien le informar 
a Su Alteza todo lo que passa / acá pues, como sabe Vuestra Merced, tenemos 
/ la contienda con gente que no temen a Dios ni a su / Rey ni quieren veer nin-



203

guna justicia sobre ellos, / como a rrobadores e matadores de los mercade/ res e 
caminantes e rromeros que van en sus rome/ rías. Con tanto, vesso las manos a 
mi sennora coma/ dre. Nuestro Sennor acreciente la vida y estado de //(fol. 88 r.º) 
vuestra noble persona como por vuestro no/ ble corazón está desseado. De Fuen-
terrauía a los / XXII de octubre de los DIX. /

Los que son a seruicio / de Vuestra Merced. /
Miguel de Montaut / e Nicolás de Montaut /

Si Vuestra Merced tan presto non biniere, escríua/ le Sabando que nos dé 
póluora y armas que ay en la / fortaleza, aunque siempre nos da parte d’ello para 
/ lo que cumple a la guarda de la jurisdición el sennor Mar/ tín Sans está vn poco 
enojado de su persona y ya/ ze en la cama e non vos escriue. /
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1509, Octubre 23. Tolosa

Carta del Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Francisco Téllez, al Consejo 
Real de Castilla, informándole por menor de los actos y fuerzas causados por los 
franceses en la frontera por la posesión y dominio del río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 88 r.º-89 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del Licenciado Téllez, Corregi/ dor de la Prouincia, para los sennores 
Pre/ sidente e los del Consejo. /

Muy Magnífi cos sennores. / El Licenciado Francisco Téllez, Corregidor de la 
Muy / Leal Prouincia de Guipúzcoa, vesso las muy mag//(fol. 88 vto.)nífi cas manos 
de Vuestras Sennorías y les hago saber / que rrecibí la carta que Vuestras Sen-
norías embían a la Jun/ ta e a mí sobre las cosas de Fuenterrauía, en / las quales 
yo he trabaxado con toda diligencia / todo lo que he podido hazer en seruicio de 
Su Al/ teza y defenssa de la posessión del rrío sobre que / son estos debates. Y 
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para que no huuiesse rrompi/ miento y porque se esperauan muertes / de hom-
bres y otros dannos, aora de nueuo tengo / embiado dos hombres principales 
d’esta Prouincia / para que asossieguen todo lo que pudieren. Y, según / me han 
escripto, creen que a seruicio de Su / Alteza allá se dará algún medio la instruc-
ción / que lleuaron, embío a Vuestras Sennorías para que la / manden veer y 
sobre ella y sobre todo man/ den lo que más sea a seruicio de Su Alteza. Por/ que, 
si yo huuiesse hecho alguna falta a los de / Fuenterrauía, según las opiniones aquí 
ay más / parte ternían los francesses en el rrío de la / que tienen. Y supplico a 
Vuestras Sennorías no den crédito a / todas las cosas que de acá fueren, porque 
algunos / ban con mal celo y contra el seruicio de Dios, nuestro / Sennor, y de Sus 
Altezas, de que yo daré quenta //(fol. 89 r.º) en su tiempo y lugar, cada y quando 
por / Vuestras Sennorías me fuere mandado. Y esta quenta / aclarada, espero 
grandes mercedes. / La Junta no escriue porque con diffi cultad / se pudieran aora 
juntar. Vessarán las / manos a Vuestras Sennorías y escriuirán a XIIII días / del 
mes de nouiembre que viene. Y de lo que se hizie/ re en lo de Fuenterrauía yo haré 
luego men/ sajero a Vuestras Sennorías. Nuestro Sennor las muy mag/ níffi cas per-
sonas de Vuestras Sennorías, con / acrecentamiento de mayor sennorío, guarde 
/ y prospere por luengos tiempos como por / Vuestras Sennorías es desseado. De 
Tolosa, a XXIII de / octubre [de DIX años]. /

De Vuestras Sennorías humil seruidor, que sus muy magnífi cas manos / vesa, 
/ el Licenciado Téllez. /
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1509, Octubre 27. Fuenterrabía

Carta remitida por la villa de Fuenterrabía a la Reina Dª Juana explicándole 
la situación en que se halla la defensa de la posesión y dominio del río Bidasoa y 
pidiéndole envíe a la frontera los hombres de Hurtado de Luna a defenderles de 
las agresiones que causan los franceses en ella.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 89 r.º- 91 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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Carta de la villa de Fuenterra/ uía para Su Alteza. //
(fol. 89 vto.) Muy Alta e Muy Poderossa / Princessa, Reyna e Sennora. / El 

concejo, justicia, rregidores y homes fi josdalgo / de la villa de Fuenterrauía vesa-
mos las rreales / manos de Vuestra Alteza y le hazemos saber que el / Licenciado 
Francisco Téllez de Hontiueros, Co/ rregidor d’esta Prouincia de Guipúzcoa, nos / 
embió vn treslado de vna carta, fi rmada de los / del Muy Alto Consejo de Vues-
tra Alteza, por la qual man/ daua al dicho Corregidor y a la dicha Prouincia / que 
nos fauoresciessen y ayudassen para en / nuestra deffensa. Y la verdad es que 
hasta / agora el dicho Corregidor ha trabaxado tan/ to en seruir a Vuestra Alteza 
en estas differen/ cias, assí en poner paz como en aconsejarnos / y ayudarnos, 
que podemos dezir que él sólo / ha seydo causa de no morir mucha gente / e 
que no ayamos perdido nada de lo de la / Corona Real de Vuestra Alteza. Agora 
no sabe/ mos por qué razón el dicho Corregidor ha / dado vn mandamiento para 
que alguna / gente que teníamos aquí para nuestra defen//(fol. 90 r.º) sa se vaya 
y no estén aquí, de que podríamos mu/ cho danno rescibir, que nos podrían correr 
nuestra / tierra a caussa que esta villa está lexos de los / pasos y los contrarios 
tienen sus poblaciones / muy cerca d’ellos. Humilmente supplicamos / a Vuestra 
Alteza nos mande proueer breuemente, / como más su seruicio sea, de manera 
que / en nuestros tiempos no sea Vuestra Alteza me/ nos seruida que lo fue en los 
tiempos / de nuestros antepassados. Y esto sea man/ dando venir aquí a Hurtado 
de Luna y a / la gente que él tiene, si d’ello fuere seruida / Vuestra Alteza, y quiera 
mandar al dicho Corregidor / que lleue su buen propósito adelante, ansí / en fabo-
recernos como en aconsejar y en / todo lo demás, porque es persona que lo sa/ be 
bien hazer, e mandando a la Prouincia / que nos acorra en gastos y gente. Otrosí, 
hu/ milmente supplicamos a Vuestra Alteza que, / si algunos commissarios man-
dare em/ biar aquí sobre este negocio, no les man/ de Vuestra Alteza en la com-
missión que les die/ re que, ante todas cosas, repongan e tornen //(fol. 90 vto.) 
todas las cosas al estado en que estauan / antes y al tiempo que fueron comen-
cadas / estas differencias, porque aquello sería en / nuestro danno a caussa que 
de diez o veyn/ te annos a esta parte nuestros contrarios / han entrado en la dicha 
agoa injusta e no / deuidamente. Y de algo de aquello les hemos / ya hechado, y 
esperamos en Dios que de todo / lo que es de Vuestra Alteza los hecharemos si 
Vuestra Alteza / nos mandare dar algún socorro honesto, / como dicho es, saluo 
que los dichos commis/ sarios ayan de poner todas las cosas de es/ tas differen-
cias como deuen estar, tornán/ dolas a sus deuidos fi nes, de manera que / junta-
mente entiendan en lo de agora y / en lo de antes. Que otramente Vuestra Alteza 
/ sería desseruida e de lo que de su Corona Real / se podría perder, lo qual no 
plega a Dios / que acontezca. E nuestro Sennor la vida e / estado rreal de Vuestra 
Alteza acresciente, como / su rreal corazón lo dessea. De Fuen/ terrauía a XXVII 
de octubre [de DIX años]. Pero Sáenz / de Durango. Alcalde. Por mandado del 
dicho con//(fol. 91 r.º) cejo, justicia y rregidores e diputados, humilde / seruidor y 
vassallo de Vuestra Alteza, que sus rreales / manos vessa, el Bachiller de Vnza. /
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1509, Octubre 27. Fuenterrabía

Carta remitida por la villa de Fuenterrabía al Rey Fernando explicándole la 
situación en que se halla la defensa de la posesión y dominio del río Bidasoa y 
pidiéndole no retire la gente puesta por la villa en la frontera para defenderla de 
las agresiones que causan los franceses en ella.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 91 r.º-92 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Idem para el Rey Don Fernan/ do, que a santa gloria. /
Muy Alto e Muy Poderosso Príncipe, Rey / y sennor. / El concejo, justicia, 

rregidores y homes / fi josdalgo de la villa de Fuenterrauía vessa/ mos las rreales 
manos de Vuestra Alteza y le ha/ zemos saber que, a caussa de la dilación que se 
da / en estas differencias que tenemos con estos / fronteros de Francia sobre que 
a Vuestra Alteza antes de / agora hemos hecho mensajero, rrecibimos / mucho 
danno porque ellos, con fauores que se dan vnos / a otros, esfuérçanse de tomar-
nos lo que es de la Corona / Real de Espanna, e nosotros no tenemos fabor e 
ayuda de / ninguno para deffendernos como querríamos, por/ que Hurtado de 
Luna, de quien deuiera cargar esto y la gen/ te le paga, no está aquí y la Prouin-
cia teme / de trauar, que no saben, dizen, si d’esto sería1 Vuestra Alteza //(fol. 
91 vto.) desseruido, nuestros gastos son muy grandes. Sólo / al Corregidor d’esta 
Prouincia hemos tenido / en todas estas affrentas como amparo y escudo, / que, 
como leal seruidor de Vuestra Alteza, de día y de / noche se desuela en poner paz 
y sossiego, no / perdiendo nada de lo que es nuestro pro. También / éste agora 
nueuamente nos ha mandado / despedir vna poca de gente que acá tenía/ mos 
para deffenssa nuestra. Muy humil/ mente supplicamos a Vuestra Alteza nos 
mande lo que / sobre ello hagamos porque lo hemos con gente sober/ uia e no 
llegada a rrazón ninguna. E si Vuestra Alteza / tan presto no mandare proueer e 
nosotros, por de/ ffendernos, offendiéremos a los dichos franceses, / supplicamos 
a Vuestra Alteza no lo rresciba en desseruicio / y, allende d’ello, mande al dicho 
Corregidor, / continuando su primer propósito, nos fauo/ rezca, dando licencia a 
los que venir quissieren / a guardar nuestro derecho; e mande a la Prouincia / que 
contribuya en los dichos gastos, pues que / es su tierra e jurisdición sobre lo que 
debati/ mos, e saben que tenemos justicia en ello nos / hará Vuestra Alteza sen-
nalada merced. Cuya vida //(fol. 92 r.º) y estado rreal nuestro Sennor acresciente, 
/ como el rreal corazón de Vuestra Alteza lo dessea. De / Fuenterrauía a XXVII de 
octubre [de DIX años]. /
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Por mandado del dicho / concejo, justicia y rregidores y diputados / de Vuestra 
Alteza, / humildes seruidores y vassallos, / que sus rreales manos vessan, / Pero 
Sáez de Durango, Alcalde. / El Bachiller de Vnça. /

NOTA:

1. El texto dice ‘se rríe’.
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1509, Octubre 29. Tolosa

Carta remitida por el Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Francisco Téllez, 
al Presidente del Consejo Real de Castilla, informándole del estado de la materia 
sobre las diferencias que mantienen los vecinos de Francia con la villa de Fuen-
terrabía por la posesión y dominio del río Bidasoa, anunciándole en envío de la 
respuesta dada por aquellos a la instrucción dada a los comisionados de la villa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 92 r.º-93 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General 
del Reino Antonio de Ayala. Le acompaña la información recogida por el escribano 
sobre los sucesos acaecidos entre ambas partes en confl icto (a fols. 93 r.º-95 vto).

Otra carta del Licenciado Téllez, Co/ rregidor de la Prouincia, para el Pressidente. /
Illustre y Muy / Magníffi co sennor. / El Licenciado Francisco Téllez vesa las muy 

/ magnífi cas manos de Vuestra Sennoría. Ya por otra / carta hize saber a Vuestra 
Sennoría cómo d’esta Prouincia //(fol. 92 vto.) de Guipúzcoa auían ydo dos hom-
bres prin/ cipales a dar algún medio en las differen/ cias de Fuenterrauía con los fron-
teros de Fran/ cia sobre el rrío, y también suppliqué a Vuestra Sennoría / mandasse 
veer la instrucción que los / mensajeros lleuaron, la qual a Vuestra Sennoría en/ bié 
agora el vno d’estos mensajeros, ve/ nido oy, quedando el otro en Francia. Y / lo 
que los franceses responden es lo que / Vuestra Sennoría verá por essa respuesta 
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que ay em/ bío, signada d’escriuano. Y porque los de la villa de Fuenterrauía están 
d’esa respuesta / muy injuriados, y con mucha diffi cultad / y amenazas \y ruegos/ 
los puedo tener sin embol/ uerse vnos con otros, donde por fuerza / aurá muertes 
de hombres, humilmente / supplico a Vuestra Sennoría luego, sin di/ lación, mande 
proueer lo que más fuere / a seruicio de Sus Altezas. Y porque Vuestra Sennoría 
/ esté más informado, embío por estenso el / caso, como passa entre los vnos y 
los otros. / Otra vez ssupplico a Vuestra Sennoría luego mande rre/ mediar. Nuestro 
Sennor la muy magnífi ca //(fol. 93 r.º) persona y estado de Vuestra Sennoría, con 
acrecenti/ miento de mayor sennorío, guarde1 / y prospere, como por Vuestra Sen-
noría es desseado. De / Tolossa a XXIX de octubre [de DIX años]. /

De Vuestra Sennoría / humil seruidor y criado, que sus muy magnífi cas / 
manos vessa, / el Licenciado Téllez. /

* * *

Lo que passó quando los fran/ cesses tornaron [e] hizieron represaria / en los 
nauarros. /

Pareze que los de Labort tienen vna represa/ ria contra nauarros y por el rrío 
de Vi\dasoa/, que / viene donde Nauarra, pareze que venían / en vna gauarra 
ciertas sacas de lana / de mercaderes nauarros, passándo/ los por el dicho rrío, \
los/ de Labort, por virtud / de la dicha rrepressaria, han tomado las dichas //(fol. 
93 vto.) sacas, obra de veinte o treinta d’ellos. / Los de Fuenterrauía, diziendo 
que la dicha execución fecha / en el dicho rrío, seyendo aquél de estos rreynos 
e de su juris/ dición, pussieron mano en dos naos que en su puerto se ha/ llaron, 
el vno de San Juan de Lus y el otro de vezinos / de Labort, que es en Francia. / 
El nauío de los de San Juan de Lus soltáronle con / cierta fi ança, e el nauío de 
los vezinos de Labort, ni / con fi anza ni sin ella, no le han querido dar sin / que 
torne las sacas e que fagan conoscimiento que / el dicho rrío es de Espanna. / 
Los de Labort no han querido tornar las dichas / sacas sin que la rrepressaria sea 
pagada, e mu/ cho menos fazer el dicho rreconoscimiento de / la dicha jurisdición. 
Antes imforman que el dicho / rrío es común, assí a ellos como a Espanna, e que 
/ en él pudieron hazer la dicha execución. / En Hendaya, que son vnas cassas 
que son enfren/ te de Fuenterrauía, está fecha por los de Labort / vna torre donde 
la marea la rodea, e la ver/ dad es que a más de ochenta annos que está fecha, 
di/ ziendo que la dicha torre está en el dicho rrío, que / es jurisdición de Espanna. 
Hanles rrequirido //(fol. 94 r.º) que la saquen de aquí e, si no, dízesse que les han 
/ desafi ado por Su Alteza e por esta Prouincia e por / sí. E porque2 de lo de Su 
Alteza no sabemos nada, / la Prouincia no se ha hecho duenno de tal desa/ fío. 
En conclussión, han sacado su artillería e, d’e/ lla puesta en barcos e d’ella del 
canto del rrío de / esta parte, han comencado lombardear la dicha / torre. En fi n 
no han fecho nada e hanlo de/ xado la dicha torre, también porque los de La/ bort 
pussieron rrecaudo bueno en ella. E ansí / esta rrebuelta la manternía, de manera 
que se han / tirado de vna parte a la otra muchos tiros de / lombardas. Andando 
en esto pareçe que los de / Fuenterrauía han tomado vna gabarra de / los de 
Labort e públicamente hanla quemado. / Handando en esto parece que en dicho 
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rrío en lo / alto d’él estauan fechos vnos molinos del hos/ pital que \de/ parte de 
Labort está cabe el rrío, que, / según dizen los de Fuenterrauía, de diez o doze / 
annos a esta parte están fechos, que diz que se sir/ uen de la marea. Diziendo que 
esto es nueuo edi/ ffi cio e fecho en su jurisdición, han ydo los de / Fuenterrauía 
con ciertos barcos e han derrocado //(fol. 94 vto.) la pressa e los molinos e la 
cassa d’ellos / quemada. E para lo hazer pareze que estuuieron / en tierra fi rme 
de Francia, obra de tres oras, / tornaron a su villa. Dízesse que acudió el ape/ llido 
de Labort y que en el mismo istante alcan/ çaron el dicho molino. E ansí están 
rrebueltas / estas fronteras. Plega a Dios que por bien sea que / d’ello se siruan 
Sus Altezas toda vía e miedo / que más mal se faga adelante. /

Yo hize ir a Juan Dannues de Labort para que / tuuiessen forma con los de 
Labort, como de / suyo, e negociando por los nauarros cuyas / eran las sacas, para 
que aquéllas las rredimie/ sse e tuuiesse forma que las dichas sacas tornassen / a 
sus duennos, el dicho Juan Dannues fue allá e ne/ gociolo cuerdamente. Y acabó 
que ellos tor/ narían las sacas \con/ que les tornassen los nauíos / que los de Fuen-
terrauía tenían. Yo pensé que / algo se auía negociado en esto e fi ze que Juan / 
Dannues fuesse al Corregidor con la dicha nego/ ciación, al qual le escriuí algo de 
lo que me pa/ recía. El sennor Corregidor le paresció bien / e escriuió a los de Fuen-
terrauía la dicha nego//(fol. 95 r.º)[cia]ción, diziéndoles que de su parezer lo resci-
birían. Juan / Duannez fue con su carta a Fuenterrauía. Dízeme que / no quissieron 
caer a fazerlo sin que los de Labort / tornassen las sacas donde las executaron e 
conos/ ciessen que todo el rrío era suyo. A esto dizen los / de Labort que la punta 
de la lança lo determinará. / Quissiera yo quitar este fuego pressente e que en el 
/ dicho rrío vsassen sin alteración como fasta / aquí, a que, andando el tiempo, 
los Reyes manda/ ran entender en ello e se declarara como a su ser/ uicio complía. 
Parece que no ha lugar, e ansí anda la / cosa en las manos. El Corregidor, por sí 
y en nom/ bre de la Prouincia, ha embiado dos mensajeros / a la tierra de Labort e 
ciudad de Bayona, que / son Pero [O]choa de Yribe e otro hombre honrrado / de 
Vergara. Dos días ha que entraron allá [e] no / son bueltos ni sé lo que han fecho 
por cierto, sennor. / Donde mucha paz e sossiego auía en mucha al/ teración están 
estos confi nes de las fronteras. E por / mi fee hablándolo con vos, miedo me he 
que / de la culpa de estas rrebueltas tengamos la mayor / parte, no digo del dere-
cho principal, que en aquél / siempre e oydo dezir que el derecho es de esta parte, 
e ver//(fol. 95 vto.)dad es que la querella es vieja. E aún miedo / me he que los \
mismos/ de Fuenterrauía tengan fechos / e consentidos algunos autos públicos 
que pare/ cerán contrarios e perjudiciales a nuestro derecho. / Yo vos digo que, a 
mi poco parecer, cossa tan pessada / e de tan gran pesso [e] tan desconcertado 
y fuera de / todo buen usso nunca los hombres vieron co/ mençar sobre tan gran 
conformidad y en/ fermedad que entre estos rreynos está puesto. /

NOTAS:

1. El texto repite “guarde”.
2. El texto dice en su lugar “por si”.
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[1509], Octubre s/ d. Valladolid

Carta del Consejo Real de Castilla a la Provincia informándoles de cómo han 
hablado con el Embajador de Francia en España y ha escrito al Rey Luis XII y 
a la ciudad de Bayona para se resuelva el asunto de la jurisdicción sobre el río 
Bidasoa, y mientras no se generen altercados que puedan romper la paz de la 
frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 225 vto.-226 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Honrrados Corregidor, Junta, / procuradores de los escuderos e fi jos/ dalgo 
de la Muy Noble y Leal Pro/ uincia de Guipúzcoa. Vimos vuestras / cartas que se 
escriuieron de Fuente/ rrauía a Furtado de Luna sobre las / cosas que han susce-
dido entre los / vezinos de aquella frontera con los / de Francia sobre lo del rrío 
de Fuen/ terrauía. Y porque sobre este negocio el Rey, / nuestro sennor, escriue 
al Christia/ níssimo Rey de Francia para que se / prouea por manera que todas las 
cosas / retornen al estado en que estauan antes //(fol. 226 r.º) que esta differen-
cia se començasse, y entre tanto que / en ello se prouee, por la voluntad que / 
Su Alteza tiene de conseruar el amistad e herman/ dad del dicho Christianíssimo 
Rey de Francia / por que no aya algún rrompimimento demás de lo que / ha pas-
sado, hablamos con el Embaxador del dicho Rey / de Francia, que está en esta 
Corte, para que escriua / a los de Bayona e a los de Laborte que cessen todas / 
las cosas de fecho y no fagan ni inouen cosa alguna / en perjuizio de la antigua 
posessión que los / vezinos de esa Prouincia tienen en el dicho / rrío fasta que el 
Rey, nuestro sennor, y el Chris/ tianíssimo Rey de Francia prouean en el ne/ gocio 
principal, lo qual creemos que ansí fa/ rán prestamente. Por ende, faziéndolo ansí 
/ los de la parte de Francia, paréçenos que / vosotros ansí mismo deuéis cessar 
todas las / cosas de fecho, no perdiendo nada de la pose/ ssión en que auéis 
estado y del derecho que perte/ nesçe a la Corona Real de estos rreynos. Por/ que, 
faciéndose como es dicho, la Reyna, nuestra / sennora y el Rey, nuestro sennor, 
su padre, / serán d’ello seruidos y este negocio habrá //(fol. 226 vto.) mejor espe-
diente. De Valladolid, a (***) / días de octubre [de 1509 años]. /
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[1509-Octubre-s/d. Valladolid]

Carta escrita por el Consejo Real de Castilla al Corregidor de Guipúzcoa ins-
tándole a que ponga remedio a las diferencias que mantiene Fuenterrabía con los 
vecinos de Labort, pues el navarro Juan Dianez ya concertó la devolución de las 
sacas de lana que le habían tomado en el río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 83 vto.-84 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta de los sennores del Consejo / al Corregidor de la Prouincia. /
Corregidor de la Prouincia de Guipúzcoa. Con / vn mensajero proprio os 

escriuimos sobre lo del / rrío de Fuenterrauía lo que auréis visto por la carta / 
que auréis rresciuido e que agora veréis por el tras/ lado d’ella que aquí se os 
embía. Han nos dicho que / después han passado sobre ello ciertas cosas de 
he/ cho entre los de Fuenterrauía e los de Labort, y, / hauiéndoos escripto lo que 
se os escribió, somos ma/ rauillados de vos dar lugar que aquéllas passa//(fol. 
84 r.º) ssen, especialmente pudiéndose tomar concierto / en ello, porque nos han 
dicho que vn Juan Dianez / tenía concertado con los de Labort que tornasse las 
sacas / a sus duennos, tornando los de Fuenterrauía los na/ uíos. E parésçenos 
que se deuía fazer, pues era sin per/ juizio de la justicia de essa Prouinçia. Y diz 
que los de / Fuenterrauía no quisieron si no se tornauan las sacas / en el lugar 
que se auían tomado y que los de Labort / hiziessen conoscimiento de cómo el 
rrío era de Es/ panna. Si ansí es, deuéis fazer que, tornando los de Fran/ cia las 
dichas sacas a sus duennos, se tornen los dichos / nauíos, aunque no se tornen 
las sacas en el lugar / donde se tomaron ni fagan otro rreconoscimiento. / Si no 
tenéis el negocio en términos que se pueda / tomar otro mejor concierto que, 
tornándose las / sacas y tomándose por testimonio cómo las / buelue, paresce 
que se faze rreconoscimiento y de / suyos está ser el dicho rrío de Espanna, ved 
/ lo que os está escripto sobre esto e lo que aora / se os escriue e aquello poned 
en obra / con toda diligencia e cuydado, como de vos / se confía, por que se 
escussen estas differen/ cias. Y no dédes lugar a que más escándalos / ni cosas 
de fecho passen por parte de Fuenterrauía, //(fol. 84 vto.) según e de la manera 
que por la otra carta os te/ nemos escripto. /
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[1509]-Octubre-s/d.Valladolid

Carta remitida por el Consejo Real de Castilla a Guipúzcoa informándole de 
las gestiones hechas con el Embajador de Francia y pidiéndole siga manteniendo 
su derecho sobre el río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 83 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del Consejo. /
(fol. 83 r.º) \Honrados/ corregidores o rregidores e procuradores de los escu-

der/ ros e fi josdalgo de la Muy Noble e Leal Prouincia de Gui/ púzcoa. Vimos vnas 
cartas que escriuieron de Fuen/ terrabía a Hurtado de Luna sobre las cosas que / 
han subcedido entre los vezinos de aquella fron/ tera con los de Francia sobre lo 
del rrío de Fuenterra/ uía e, porque sobre este negocio el Rey, nuestro se/ nnor, 
escriue al Christianíssimo Rey de Francia / para que se prouea por manera que 
todas las cosas / se tornen al estado en que estauan antes que es/ ta diferencia 
se començasse, e entre tanto que / en ello se prouee, porque la voluntad que Su 
Alteza / tiene de conseruar la amistad de hermandad / que el dicho Christianís-
simo Rey de Francia, por / que no aya algún rompimiento demás de lo que / ha 
passado, hablamos con el enbaxador del dicho Rey / de Francia qu’está en esta 
Corte para que escriua a los / de Bayona e de Labort, que cessen todas las cosas 
/ de hecho y no hagan ni ynouen cosa alguna en / perjuizio de la antigua poses-
sión que los vezi/ nos de essa Prouincia tienen en el dicho rrío fasta / que el Chris-
tianíssimo Rey, nuestro sennor, y el / Christianíssimo Rey de Francia, prouea en 
el ne//(fol. 83 vto.)gocio principal, lo qual creemos que assí harán pres/ tamente. 
Por ende, faziéndolo ansí los de la parte / de Francia, paréscenos que vosotros 
ansí mismo de/ uéis hazer todas las cosas de fecho, no perdiendo / nada de la 
posessión en que auéis estado del de/ recho que pertenece a la Corona Real de 
estos rrey/ nos. Porque, faziéndose como es dicho, la Reyna, / nuestra sennora, y 
el Rey, nuestro sennor, su padre, / serán d’él seruidos y este negocio habrá mejor 
ex/ pediente. De Valladolid a (***) días de octubre [de DIX años]. /
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1509, Noviembre 5. Blois

Carta remitida por los Embajadores de España en Francia, al Rey Fernando 
el Católico, informándole de las quejas que tiene el Rey por la entrada en Labort 
con artillería y dos o tres mil hombres guipuzcoanos, derrocando una torre del 
señor de Urtubia y haciendo otros excesos, y pidiendo que, como ha hecho el Rey 
de Francia, nombre ciertos comisionados para entender del asunto y calmar a las 
partes enfrentadas.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 139 r.º-141 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta de los embaxadores que esta/ uan en Francia sobre lo mismo / escripta. /

Mvy Alto y Muy Podero/ sso Príncipe, Rey y Sennor. / Reçibimos la letra que 
Vuestra Alteza nos mandó //(fol. 139 vto.) escriuir sobre las cosas de Fuenterrauía, / 
differencias que están entre los de las / fronteras de Francia y de Espanna, y dimos 
/ al Rey de Francia lo que sobre este negocio / Vuestra Alteza le escriuía. Y antes 
que rrescibiéssemos / la carta de Vuestra Alteza, el Canciller y Robertet nos / fabla-
ron mucho d’esto, quexándose mucho / de lo que allá se auía fecho. Y dixiéronnos 
cómo / la gente de Castilla auía passado la artille/ ría de esta parte del rrío y tirado 
la to/ rre de Hortubia, que es en lo de Francia, y que / les escriuían que estauan 
en possessión de este / rrío, y que algunos que tienen pesqueras / en el dicho 
rrío pagan a los de acá rrenta / y no a los de allá. Y nosotros les diximos / que no 
sabíamos cossa nynguna en estas di/ fferencias. Pero, porque éramos ciertos que la 
/ voluntad de Vuestra Alteza era que no se hiziessen / tales bollicios, que escriuiría-
mos al Corre/ gidor de Guipúzcoa y al alcayde de Fuen/ terrauía para que cessassen 
todas las cosas / de fecho y que se viesse la justicia por com/ missarios puestos por 
ambas las partes. //(fol. 140 r.º) Después que fuymos imformados por la carta / de 
Vuestra Alteza, diximos al Rey de Francia y al / Canciller cómo a mucha culpa de 
sus súbditos / auían seydo las quistiones y aplegamiento / de gentes de la frontera 
de Fuenterrauía, / a caussa que algunos de sus va[sa]llos auían tomado / vna barca 
cargada de lanas sobre el / rrío de Vidassoa, y que de luengos tiem/ pos acá esta 
rribera es de Castilla, y que no auía / memoria de gentes que tal se ouiesse / fecho; 
que deuía mandar proueer en ello / a fi n que no huuiesse distessiones ni / discordias 
entre vuestros súbditos pues / el deudo y amistad era tan grande en/ tre Vuestras 
Magestades. Y ansí man/ dó luego escriuir el Rey. Con sus cartas / y con la nuestra 
despacharon vn correo a / los offi ciales de Bayona y al Senescal de lanas. / Díxonos 
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cómo lo escriuían todo el contra/ rio de lo que dezíamos y que estauan en / posses-
sión de esta rribera y que, si de fecho / venían de Castilla a turbar su possessión, / 
que no podían dexar de deffenderla. Pero //(fol. 140 vto.) que él auía escripto y que 
tornaría a escriuir. / Y ansí mandó a su Canciller que fi ziesse vna / commissión para 
que, ensemble con otro co/ mmissario de Vuestra Alteza, se viessen todas estas / 
differencias, y que después se fi ziesse rre/ lación a los Consejos Reales de Vuestras / 
Magestades. Y embiaron vna commissión / al Senescal de lanas, copia de la qual va 
con / la pressente. Si será su seruicio, Vuestra Alteza mandará / proueer e nombrar 
luego otro commissario / para que se vean estas differencias y que por / justicia se 
determinen. Lo que acá nos han dicho / paresce cossa rezia que passassen artillería 
con / dos o tres mil hombres y entrar en Francia / sin hazerlo primero saber a Vuestra 
Alteza. Y cierto / el Rey de Francia se marauilló que con ar/ mada entrassen en Fran-
cia, y nos dixo / qu’eran dignos de castigo los que ansí lo auían / fecho. Y nosotros le 
diximos que sabíamos / cierto que la caussa fueron los suyos y que, si / algo se fi zo, 
que todo lo mandaría Vuestra Alteza rre/ mediar, luego que lo supiesse. Mándenos / 
auissar lo que sobre esto se abrá proueydo. Nuestro Sennor //(fol. 141 r.º) la vida y 
rreal estado de Vuestra Alteza por luengos / tiempos guarde y augmente como por su 
rreal / coraçón es desseado. De Blays, a V de nouiembre / de DVIIII annos. /

De Vuestra Alteza / humildes vassallos y criados, que sus rreales / pies y 
manos vessan, / Jayme de Albión. / Gerónimo Cabanillas. /

76

1509, Noviembre 8. Bayona

Carta remitida por el teniente de Senescal Licenciado Guillermo de la Ducho, 
al Corregidor de Guipúzcoa Licenciado Francisco Téllez, pidiéndole que designe 
día para que los comisarios de ambos Reinos se encuentren en Fuenterrabía o 
Hendaya a fi n de tratar de resolver las diferencias que mantienen enfrentados a 
los vecinos de la frontera por la posesión y dominio del río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 109 vto.-110 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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Este mismo día embiamos vn mensa/ jero, que se dize Martín de Mesqueta, 
expre/ ssamente a auisar al sennor Corrigidor / de la Prouince de Lipusque e le 
escreuimos / algunas cartas que dizen: /

Muy virtuoso sennor. Tanto que puede hazer / a Vuestre Merced me enco-
miendo. Es lle/ gado en esta ville vn conrror et mensajero / del Rey, nostre sen-
nor, el qual me ha traydo / cartas patentes e la commissión por me im/ formar 
de la deferencia que está haora en/ tre los de Handoye e de Fontarrauíe. / E con 
el dicho mensajero es venido vn / commissario, e auemos de entender con / la 
persona que el Rey de Aragón man/ dará, on si non yo tengo de proceder con / 
justicia e llamar a qualquiera persona / de bien de estas tierras de acá. Por ende, 
/ yo rruego que en toda dilligencia / por este portador me hagáis saber el día / que 
los commisayres se quieren hallar //(fol. 110 r.º) en Fontarrauíe on a Handoye por 
entender en este nego/ cio, e agora en todo este tiempo hagáis cessar e rretirar / 
todas las gentes e yo haré otro tanto de mi parte. E tam/ bién el Rey me manda 
que yo os embíe las cartas / que los embaxadores del sennor Rey d’Arragón os 
es/ criuen rrogando a nostre sennor que os quiera dar lo / que desseais. Escripto a 
Bayona, a ocho de nouiembre [de MDIX años].

Et / abasse el vostro Guillermo de la Ducho1, thenente / general de Senescal 
de lanas et masabacho al / virtuosso sennor el sennor Corregidor de Lipusque. /

NOTA:

1. Tachado “Guisso”.

77

[1509, Noviembre 8. Tolosa]

Carta del Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Téllez, dirigido a Dª Juana, 
comunicándole el estado de las diferencias que mantienen los vecinos fronterizos 
de Francia y Fuenterrabía sobre el dominio y posesión del río Bidasoa, las razones 
que asisten a la villa para dicha posesión y el temor que abriga de la ruptura de 
paz entre ambos reinos si no se pone pronto remedio a dichas diferencias.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 96 vto.-100 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
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traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del Licenciado Téllez, Corregi/ dor de la Prouincia, para Sus Altezas, 
so/ bre lo acaecido en la dicha differencia. /

Muy Alta e Muy Poderossa / Princessa, Reyna e Sennora. / El Licenciado 
Francisco Téllez, Corregidor de la / Muy Leal Prouincia de Guipúzcoa, vesso los / 
rreales pies y manos de Vuestra Magestad, y le hago / saber que entre la su villa 
de Fuenterrauía, que / es de esta dicha Prouincia, y la gente de Labort, / que es 
en la frontera de Francia, ay questión / muy antigua sobre vn rrío que llaman //
(fol. 97 r.º) de Bidassoa y el puerto y braço de mar / del dicho rrío, porque los de 
esta Prouincia affi rman / que todo el puerto y rrío, como se nauega y passa / de 
vna parte a otra, es de la Corona Real de Vuestra / Magestad, y probar sea de 
tiempo immemorial auer / pagado los que nauegan el dicho rrío, especialmen/ te 
los dichos de Labort, todos los derechos que se de/ uen en los puertos, diezmo 
viejo y probostadgo / y anclage e sissa e lonja e todos los demás en la villa de / 
Fuenterrauía, y nunca auerlo pagado en Francia / ni en otra parte. Y entre los mis-
mos francesses, mer/ caderes y marineros, quando huuo execuciones / sobre sus 
mercadurías que tratan en el dicho río siem/ pre executaron sus derechos y obliga-
ciones de las / tales mercadurías en la villa de Fuenterrauía, / delante los juezes 
d’ella, reconosciendo ser de / la villa el derecho, río y puerto, y nunca delante / de 
juez de Francia se hizo execución de cosa del dicho río. /

Otrosí, todos los nauíos, de qualquier calidad que sean, / si entran en dicho 
puerto, aunque ayan de passar / las mercadurías de los dichos nauíos a Francia, 
han / de des[car]gar primero todas sus mercadurías en / la tierra fi rme de Fuente-
rrauía por premia e rre//(fol. 97 vto.)conocimiento de ser el dicho rrío de Espanna; 
y después / tornan los dichos nauíos a cargar las dichas merca/ durías y lléuanlas 
a Francia.

Otrosí, dizen los de Fuenterrauía que el passear de / todo el río sin impedi-
mento ni contraste de persona / alguna es suyo e proprio, y también la pesca de 
/ dicho rrío de vna a otra parte, y que los francesses / no tienen pesca ni passo ni 
otra cosa sino tanto / quanto otros estrangeros, quanto fuere la volun/ tad de los 
de Fuenterrauía y no más. /

Demás d’esto dizen los de Fuenterrauía / que la guarda y amparo del dicho 
puerto es suya, / y que quando los estrangeros vienen por el dicho puer/ to naue-
gando, ya saben que vienen por tierra / y rrío de Espanna y que vienen debaxo 
del am/ paro rreal de Vuestra Magestad, y que todos los que allí los / hazen enojo 
o agrauio o los roban, hazen el dicho / rrobo en tierra y jurisdición de Vuestra 
Alteza, y sobre cossas / en el dicho rrío cometidas contra derecho por / los dichos 
francesses se a fecho processo y processos / en esta Prouincia por los alcaldes 
de la Herman/ dad contra los dichos francesses como por delitos / cometidos en 
los rreynos y jurisdición de Vuestra Alteza, //(fol. 98 r.º) y han sido condenados 
a muerte y acotados los dichos / francesses por virtud de los dichos processos 
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y pedidos / perdones a la dicha Prouincia como a Vuestra Alteza y otorgados / 
dichos perdones confi ando que Vuestra Alteza se seruiría d’ello, / y en la misma 
rribera del rrío ay horca para castigar / los tales delinqueintes y está puesta la 
dicha horca por la / justicia de Vuestra Alteza. /

Para prueua de todas estas cossas tienen los vezinos de / Fuenterrauía cos-
tumbre immemorial, y casi todo esto / se hazía oy ha seis messes, y tienen, según 
dizen, algunos / títulos de escripturas, aunque deuen auer perdido / otros títulos y 
escripturas, dizen que a caussa de las / quemas y fuegos de la dicha villa, y tienen 
por prueua / ansí mismo la euidencia del hecho como ha passado. /

Verdad es, muy poderossa sennora, que a caussa / de algunos interesses que 
se han seguido a algunas / personas particulares o por inaduertencia y negli/ gen-
cia, al tiempo que estas cosas del rrío se determi/ naron entre Espanna y Francia 
quedó vn torrejón / en el dicho rrío a la orilla a la parte de Francia, del qual / han 
hussado los francesses más que los de Fuente/ rrauía, y ahora le han fortalezido 
más que suele. //

(fol. 98 vto.) Y allende d’esto han hecho vn molino y vna / cassa a la dicha ori-
lla del rrío de diez o quinze annos / a esta parte, y estos cassa y molino y torrejón 
han / posseydo los francesses y vna naça para tomar pes/ cado. Y algunas vezes 
pescan1 los dichos fran/ cesses en el dicho rrío sin estoruárselo los de \Fuente-
rrauía/ de veinte / annos a esta parte, aunque otras vezes lo quitan. / Y esto halle-
gan los francesses para prueua de su dere/ cho y para dezir que la mitad del rrío 
es suyo. Lo qual, / como dixe, ha venido por negligencia de los de Fuenter/ rauía. /

Dizen más los de Fuenterrauía, que el dicho puerto / nunca se hallara en libro 
de Francia de puertos / ni de partidos por puerto de Francia, como se halla / por 
puerto de Espanna. /

Estando las cosas en este estado que arriba he hecho / rrelación a Vuestra 
Alteza, puede auer quatro messes venían dos / gauarras cargadas de lana por el 
dicho rrío, que eran de / nauarros, las quales tomaron por fuerça los / dichos fran-
cesses por vía de execución, hazién/ dosse allí juezes. Y según ha parecido, fue por 
venir / a declarar lo que ahora parece que dizen de esta par/ te. Fueron por mí rre-
quiridos que rrestituyessen //(fol. 99 r.º) las dichas gauarras con su lana, pues la 
guarda / e jurisdición del rrío ya dicho es de Vuestra Alteza. No lo quisie/ ron hazer, 
antes dieron por rrespuesta que el dicho / rrío era del Rey de Francia y que, si sus 
antepassa/ dos no lo auían demandado, que ellos lo querían / demandar aora, que 
nunca mejor tiempo tuuieron / a su parecer. Esta rrespuesta que los francesses 
dieron / al comienço, con vna pesquissa que se hizo por la Jun/ ta d’esta Prouincia 
y por mí, embié al comienço de es/ tos negocios al Muy Alto Consejo de Vues-
tra Alteza para que / al principio mandasse sobre todo proueer como más / su 
seruicio fuesse. Como los de Fuenterrauía vieron rres/ puesta tan fuera de rrazón, 
pussiéronse en vedar a / los dichos francesses que no anduuiessen por el rrío. / Y 
para satisfación del derecho que les pertenescía / en lo de las gauarras de la lana, 
tomaron ellos / a los francesses dos nauíos grandes y derribaron / a los dichos 
francesses el dicho molino. Y los france/ sses han hecho otras cosas. Los vnos y 
los otros con / tanta gana de emboluerse que, si Dios nuestro / no lo huuiesse 
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rremediado y tenido con su ma/ no, no sería marauilla ser muertos muchos / 
hombres de vna parte y de otra, aunque hasta ahora //(fol. 99 vto.) no ha hauido 
nada sobre estas cosas, loado a / Dios. Por ataxar algo yo prouey, en seruicio de 
Vuestra / Magestad, que fuessen de aquí dos hidalgos a Francia, de / que he dado 
quenta a Vuestra Alteza. Y ahora la torno a dar / a los de su Muy Alto Consejo. Y 
embío la rrespuesta que / traen estos hidalgos de los francesses. Humilmente / 
supplico a Vuestra Alteza la mande veer y proueer sobre ella / breuemente lo que 
más fuere su seruicio porque yo doi / entre esta gente algunas dilaciones por que 
no rom/ pan hasta veer el mandamiento rreal de Vuestra Magestad. / Porque dar 
consentimiento por la Prouincia ni me/ nos por la villa de Fuenterrauía en que el 
rrío es/ té por igual entre Espanna y Francia, como los franceses / piden, aunque 
el consentimiento fuesse por vna ora, / sería en grande perjuizio de la jurisdición 
rreal / de Vuestra Alteza pues, como arriba he dicho, ni por pensamien/ to esto 
nunca fue sino que aora lo inuentan estos fran/ cesses de nueuo. /

Tornar el negocio como estaua oy ha vn anno o medio / anno sería otra cosa, 
porque entonzes rreconoscían / los francesses todo lo de arriba. Y esto es lo que 
pe/ día en la instrucción que al Muy Alto Consejo / de Vuestra Alteza embié, mas 
que el rrío esté por igual, esto //(fol. 100 r.º) sería grande mal. /

Y porque las cossas al pressente están en mucho rom/ pimiento y podrán venir 
grandes dannos y no abrá / rremedio para estorbarlos, a Vuestra Alteza supplico 
humil/ mente \mande/ breuemente proueer sobre todo lo que más / su seruicio 
sea. Nuestro Sennor la muy alta y muy / poderosa persona y rreal estado de Vues-
tra Alteza por luengos / tiempos acreciente [e] ensalçe con acrecentamiento de / 
más rreynos, imperos y sennoríos, como por el rreal / corazón de Vuestra Alteza 
es desseado. /

De Vuestra Magestad / humil seruidor y vassallo, que sus pies / y manos de 
rrodillas vessa, / el Licenciado Téllez. /

NOTA:

1. El texto repite “pescan”.
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1509, Noviembre 8. Tolosa

Carta del Licenciado Téllez, Corregidor de Guipúzcoa, a Juan Salmerón, comu-
nicándole los esfuerzos realizados por mantener en paz la frontera en las diferen-
cias que mantienen los vecinos de ambas partes por el dominio y posesión del río 
Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 95 vto.-96 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del Corregidor de Guipúzcoa1 para Juan de Salmerón. /
Noble sennor. / Por la carta de Vuestra Merced hos veso las manos. / Dízenme 

Sus Sennorías en su carta que se / marauillan de mí dar lugar a cosas de he/ cho 
como si fuesse yo gigante o tuuiesse mil / lanças para ressistir a Fuenterrauía, / sobre 
que hallará vuestra merced que / no escriuo carta a Fuenterrauía de que no ape/ lan. 
Han sido éstos y son tan fauorecidos //(fol. 96 r.º) del Rey, nuestro sennor, que no 
temen ni deuen. Y cierta/ mente, si yo non huuiera estado de por medio huuiera / 
ya cient hombres muertos. Y no he hecho esto con rrigor / de tenerlos en paz sino 
con amores, como si fuessen dos / más, como parecerá por mis cartas y rrequiri-
mien/ tos. Supplícoos, sennor, que mostrais esta carta al the/ sorero, mi sennor, en 
quien, después de Dios, yo ten/ go mi esperanza y a quien, después de Dios y del / 
Rey, yo siruo, y le supplique Vuestra Merced, por mí y por vos, / que ponga rremedio 
en esto, porque yo no vine aquí para / entender en guerras sino en processos / y 
paz. Y pues Huertado de Luna lleba el gaje, salga / al desafío con todo por cumplir el 
mandamien/ to del sennor Conde y de essos sennores. Yo voy luego / a Fuenterrauía, 
a donde estaré para que Su Merced me / mande lo que se haga y allí los terné en 
quan/ ta paz pudiere. Y supplico yo a essos sennores que / manden poner rremedio, 
pues ha tantos tiem/ pos que nunca hago sino supplicarles esto. [E] en lo que / aquí 
se offreciere vuestra merced me puede mandar / como a hermano menor, que juro 
en mi ánima, / que es todo mi prescio, mejor os sirua / que a mi padre. Por saber 
que el Licenciado Var//(fol. 96 vto.)gas, mi sennor, os quiere y ama, y por vues/ tro 
grande merescimiento nuestro Sennor / la muy noble persona de vuestra merced 
guarde y pros/ pere como dessea. De Tolossa, a VIII de nouiembre [de DIX años]. /

Seruidor de Vuestra Merced, / el Licenciado Téllez /

NOTA:

1. El Texto dice erróneamente “Vizcaya”.
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1509, Noviembre 9. Fuenterrabía

Carta remitida por el Corregidor de Guipúzcoa Licenciado Francisco Téllez, al 
teniente de Senescal Licenciado Licenciado Guillermo de la Ducho, informándole 
que espera la determinación de los Reyes para proceder, pues no parece que el 
Rey de Francia esté muy informado de los hechos ocurridos en la frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 2 r.º-3 vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

A XI del mes de nouiembre, a VI oras de la manana / [l]legó vn otro conrrer e 
nos dio vnas cartas a don/ d’estaue la rrespuesto del sennor Corregidor, e porque 
/ ellas eran escriptas en \espannol/1 las hizimos / traslatar en franches. /

Virtuosso sennor. Yo he visto las cartas que escriuen / los embaxadores del 
cathólico Rey, el Rey d’Arra/ gón, mi sennor, e también las vostres cartas que me / 
escriuís. E, como parece, el sennor Rey de Franche / no está tam bien informado 
ni auissado como / sería de rraçón, porque sauemos cosas hechas de vostre 
par/ te como yo hecho las cosas non seríen como ellos / están, e la culpe e la 
pena de lo que a verná ser //(fol. 110 vto.) a vos. E2 agora el sennor Rey e la 
Reyna ve/ nidos, yo os haré saber su voluntades de sus Alte/ zas. Plega a Dios que 
os quiera guardar. De Fonta/ rrauíe, a IX de nouiembre [de MDIX años]. E [soy] 
presto a lo que, / sennor, mandáredes.

El Licenciado Téllez et aude / sus de la sesta.
Al Virtuosso sennor, el Licenciado Téllez. /

NOTAS:

1. Tachado “pergamino”.
2. Tachado “lo que”.
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1509, Noviembre 10. Fuenterrabía

Carta remitida por el Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Francisco Téllez de 
Hontiberos, al Rey Fernando, pidiéndole que determine cuanto antes el asunto 
del enfrentamiento de los vecinos de ambos lados de la frontera pues, de no 
hacerlo, podría morir mucha gente, siendo como es la gente de Fuenterrabía “de 
reçios coraçones e valientes fuerças”, sujetos a las órdenes del Rey pero dispues-
tos a morir en defensa de sus intereses en la frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 141 r.º-142 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta del Licenciado Téllez, Corregi/ dor de la Prouincia de Guipúz/ coa, sobre 
lo mismo / para el Rey / Cathólico. /

Muy Alto e Muy Po/ derosso sennor Príncipe, Rey e sennor. / El Licenciado 
Francisco Téllez de Hontiberos, / Corregidor de la Muy Noble e Leal Prouincia / de 
Guipúzcoa, de Vuestra Alteza vesso los rreales / pies y manos de Vuestra Mages-
tad y le hago saber que //(fol. 141 vto.) antes de agora cinco messes, poco más o 
me/ nos, he supplicado a los del Muy Alto Con/ sejo de Vuestra Alteza que manden 
proueer en estas / cosas de Fuenterrauía y, a caussa de los / muchos negocios 
que allá ocurren, / no se ha proueydo, mas de en mandar, / assí por Vuestra 
Magestad como por ellos, que los de / Fuenterrauía defi endan lo suyo con / tem-
plança. Sobre esto yo he imformado / en el Muy Alto Consejo de Vuestra Alteza de 
/ la manera que esto passa e las justiffi [ca]ciones / que de parte de la Prouincia 
e de la villa / de Fuenterrabía e de la mía se han offrescido / a los francesses e lo 
que ellos rresponden. / E agora de nueuo torno a imformaros / del caso. E muy 
humilmente / supplico a Vuestra Magestad mande lo que sea / su seruicio sobre 
ello porque de cada día / ay cossas rrecias y podría morir mucha / gente con la 
dilación. /

Otrosí hago saber a Vuestra Magestad que la gente / de Fuenterrauía tienen 
justicia en / lo que demandan, y es gente de reçios cora//(fol. 142 r.º) çones e 
valientes fuerças, muy subjetos a los man/ damientos de Vuestra Alteza e de su 
justicia, mas en esto están de/ terminados a morir sobre su deffenssa que más 
con ma/ nna que con fuerça dexan de estar ya en Francia. /

Y porque demás de esto Vuestra Magestad será imformada / por lo que 
escriuo a los del su Muy Alto Consejo, quedo rro/ gando a Nuestro Sennor la muy 
alta e muy poderossa / Persona y rreal estado guarde e ensalçe, con acre/ cen-
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tamiento de más rreynos y imperios y senno/ ríos como por el rreal coraçón de 
Vuestra Alteza es desseado. / De Fuenterrauía, X de nouiembre [de MDIX años].

De Vuestra Magestad / humil seruidor y vassallo, que los pies e / manos rrea-
les de Vuestra Alteza de rrodillas / vessa. / El Licenciado Téllez. /

81

1509, Noviembre 10. Fuenterrabía

Información recogida por el Corregidor de Guipúzcoa de Juan de Anues, mer-
cader de San Sebastián, sobre las sacas de lana que le fueron tomadas por los 
vecinos de Labort en el río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols.131 r.º-132 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Vn testigo que [habla] sobre las / sacas1 que se tomaron por / los de Labort. /
En la villa de Fuenterrauía, que es en / la Noble e Leal Prouincia de Guipúz/ coa, 

a diez días del mes de nouiembre, anno del / nascimiento de nuestro Sennor e 
Saluador / Jesuchristo de mil y quinientos e nueue annos, / el Licenciado Francisco 
Téllez de Hon/ tiueros, Corregidor de la dicha Prouincia por / la Reyna, nuestra 
sennora, en pressencia //(fol. 131 vto.) de mí Francisco Idiaqueiz, escriuano de Su 
Al/ teza e del número de la villa de Azcoitia, ante tes/ tigos de yuso escriptos, tomó 
e rrescibió jura/ mento en forma deuida de derecho a Dios / e a Sancta María e 
sobre la sennal de la Cruz / de Juan de Aynues, mercader, vezino de / la villa de 
San Sabastián, hechándole la con/ fussión de derecho vssada e acostumbrada / en 
tal casso. El qual, rrespondiendo a la / dicha confussión, dixo que ansí lo juraua 
e / amén. A lo qual fueron pressentes por tes/ tigos Juan Pérez d’Eleyçalde e Bar-
tho/ lomé de Leycaran, tenientes de merino de / la dicha Prouincia. /

E assí tomado e rrescibido el dicho ju/ ramento, el dicho Corregidor preguntó 
al / dicho Juan de Aynues que, so cargo del ju/ ramento por él fecho e prestado, 
dixie/ sse e declarasse qué hera lo que sabía acerca / del tornar e rrestituir de las 
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sacas de la/ na que los de Labort tomaron, e si las / querían boluer a la dicha villa 
de Fuen/ terrauía o a quién las querían rrestituir //(fol. 132 r.º) e por qué caussa. 
Dixo que lo que d’ello sabía / era que este deponiente, porque tiene parte en las 
/ las dichas sacas de lana, fue a ablar con los que2 les / tomaron y tienen en su 
poder a3 rrogarles que las / boluiessen a los mercaderes cuyas heran. E a esto / 
los de la dicha tierra de Labort le dixeron que te/ nían rrepressaria de cient e ses-
senta ducados con/ tra los nauarros a caussa de vn cauallo que le / fue tomado a 
vn clérigo de Hendaya, e que, a / menos que les pagassen aquéllos, no lle da/ rían 
las dichas sacas. E que, sobre mucho ha/ blado, se concertaron que se les dies-
sen cinquenta / ducados por la dicha rrepressaria e que boluerían / las lanas a 
los mercaderes cuyas eran, / con tanto que los de Fuenterrauía boluiessen los / 
nauíos a los francesses, los quales nauíos auían / tomado los de Fuenterrauía a 
los francesses. / Fue preguntado si en casso que los de la dicha / villa de Fuente-
rrauía boluieran los dichos / nauíos a los francesses se quissieran ellos / boluer las 
dichas sacas a los de Fuenterrauía / en el rrío o fuera del rrío, que nin en el \río ni 
en/ parte / ninguna los dichos francesses no boluieran //(fol. 132 vto.) las dichas 
sacas a los de Fuenterrauía, según / a él le dixieron, antes perdieran las vidas. / 
E que sobre esto él boluió a estar con los dichos fran/ cesses por rruego de los de 
Fuenterrauía. E como vio / que no podía aprouechar nada en el concier/ to d’ello, 
con mucho trabaxo de su persona / e gasto de su hazienda, que le cuesta más de 
/ cient e treynta ducados de oro, \acordó/ de dexarse de / más entender en ello. 
E que esta era la ver/ dad para el juramento que fi zo. E fi rmolo / de su nombre. Va 
escripto entre rrenglones / do diz “a los de Fuenterrauía”, vala. \Juan de Aynues/. 
E yo Francisco / de Idiacayz, escriuano / e notario público suso dicho, en vno con 
los / dichos testigos, pressente fuy a todo lo que dicho / es de suso. Por ende, por 
mandamiento / del dicho Corregidor, fi ze escriuir lo suso / dicho. E fi ze aquí este 
mío signo en tes/ timonio de verdad. Francisco de Idiacayz. /

NOTAS:

1. El texto dice “cassas”.
2. El texto dice en su lugar “qua”.
3. El texto dice en su lugar “e”.
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1509, Noviembre 11. Fuenterrabía

Carta de la villa de Fuenterrabía remitida al Consejo Real de Castila, rela-
tando los agravios y ataques que hacen los vecinos de Labort y la gente del señor 
de Urtubia en el río Bidasoa y su puerto, anunciándole el envío de una persona 
de confi anza para relatarle la verdad de los hechos pues las informaciones hasta 
entonces remitidas no siempre han sido desinteresadas.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 137 vto.-139 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Otra carta de la villa de / Fuenterrauía al Consejo / Real de Su Alteza so/ bre lo 
mismo. /

Muy Magníffi co y Muy / Illustre sennor. / El concejo, justicia, rregidores e homes 
/ fi josdalgo de la villa de Fuenterrauía ve/ ssamos las manos de Vuestra Sennoría. A 
veynte / y siete de octubre escriuimos a Vuestra Alteza sobre //(fol. 138 r.º) lo que 
acá passa. Después acá, como han visto / estos nuestros contrarios que ninguno 
nos fa/ boresce de esta parte, antes nos rrebueluen quanto / pueden algunos, y 
que nuestro propio Corregidor / que es de esta Prouincia nos carga la mano y nos 
/ manda, so grandes penas, que ninguna contra/ dición no les hagamos en este 
puerto hasta auer / rrespuesta de Vuestra Sennoría, a rrienda suelta pescan por 
donde / quieren con rredes y como nunca pescaron. Y que / solo vn hombre vaya 
de esta villa a tomar del / cebo en el dicho puerto para pescar le tiran de / saeta-
das los francesses. Y si es barco le tiran / de lombardas. Y han hallado otra nueua / 
imbención de malicia que, como no han hecho / tanto danno como quissieran con 
los tiros / de póluora a los nauíos que entran y salen / este puerto, ansí estrangeros 
como naturales, / alçan vna seynal en vna torre que tienen en / la mar, dentro en lo 
nuestro, en sennal de segu/ ridad, como que ellos dan licencia a los dichos / nauíos 
\que entren y salgan del dicho puerto, como quien dize que los nauíos/ tienen 
necessidad de su seguro como / en lo suyo, y que ellos se lo dan como seynnores / 
del agoa e puerto. Éstas y otras inuenciones cada //(fol. 138 vto.) día hazen. Y mil 
nouedades nos acometen. Y / si esto se sufre antes que entre anno nueuo Vuestra 
Sennoría / verá que algunas imformaciones que d’esta / tierra han ydo a esta Corte 
no han salido / de hombres leales a la Corona Real, a lo / menos en este casso, 
mas antes de hom/ bres apassionados que dessean la mengua / de esta villa y la 
honrra y prouecho de nues/ tros contrarios por las passiones que sus abue/ los les 
dexaron. Que, hablando la verdad / claramente, algunos d’esta Prouincia de/ xaron 
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las vidas en este rrío y puerto en ser/ uicio de la cassa de Hurtubia, y los hijos y / 
parientes de aquellos tales quánto bien pue/ den dessear a esta villa Vuestra Sen-
noría lo puede sentir. / El portador de la pressente imformará más / largo a Vuestra 
Sennoría de las cosas que acá passan. Sup/ plicamos a Vuestra Sennoría le mande 
dar crédito y / quiera mandar proueer como a seruicio de Su Alteza / cumple, no 
atando las manos a nosotros y sol/ tando rrienda a nuestros contrarios. Que, si / 
con lo nuestro nos dexan, no dessea/ mos otra cosa sino paz y sossiego. Que //(fol. 
139 r.º) lo que con ellos se gana bien sentimos y lugar / tenemos para nos aproue-
char, que ninguno / tiene mejor assunto para ello, y los dannos / que las guerras, 
no solamente las de con los / primeros vezinos, pero aver las de más lexos, / nos 
acarrean y traen por expiriencia / las hemos visto muchas vezes. Nuestro / Sennor 
su muy magníffi ca vida y estado pros/ pere y acreciente. De Fuenterrauía, a XI de / 
nouiembre de DIX annos. /

Por mandado del dicho concejo, / seruidor de Vuestra Sennoría, que sus 
manos / vessa, / Saluador d’Uarte. /

83

1509, Noviembre 11. Fuenterrabía

Carta de la villa de Fuenterrabía remitida al Rey Fernando el Católico rogando 
que, ante los agravios y ataques que hacen a sus vecinos los vecinos de Labort 
por la posesión y dominio del río Bidasoa, mande al Corregidor no les frene ni 
“apriete tanto las rriendas” a fi n de poder responder como se debe a los tiros de 
lombarda y saetas que les tiran.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 136 r.º-137 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta de la villa de Fuente/ rrauía para Su Alteza. /

Muy Alto e Muy Poderosso / e Muy Cathólico Rey e sennor. / El concejo, 
justicia, rregidores e homes / fi josdalgo de la villa de Fuenterrauía ve/ ssamos las 
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rreales manos de Vuestra Alteza. La / porfía de estos francesses sobre la parte / 
que piden de este puerto y rrío ha crescido y / de cada día cresce que, no sola-
mente se / contenta[n] con dezir y affi rmar que la mea/ tad de todo ello es suya 
y de nauegar y pes/ car cómo y en los lugares que nunca pes/ caron, mas avn no 
quiere[n] conssentir que / ninguno de esta villa nauegue ni pesque, / y se desuer-
guençan ya a tanto que solo vn //(fol. 136 vto.) pobre pescador que vean andando 
desnudo por / la rribera tomando çebo para pescar le / tiran dessaetadas. Testigos 
son d’esto el / Corregidor de esta Prouincia e Juan Pérez / de Tolossa, rrepostero 
de camas de Vuestra Alteza, e / otros muchos que con ellos vinieron a esta / villa. 
E tiran de las lombardas. Y tiénen/ lo ya por tan común como si ellos fuessen / 
vn exército de cinquenta mil conuatien/ tes, que, no contentos de tirar a los que 
an/ dan en el agoa pescando e nauegando, / mas aún a donde labran y hazen en 
tie/ rra, junto con los adarues de la villa, vnas / pinaças continuamente les tira. [E] 
el Corre/ gidor nos ha puesto grandes premias que / no hagamos ningún danno 
a ellos, aun/ que anden por la mar y por el rrío ha/ ziendo lo que quissieren, fasta 
tanto que / aya rrespuesta de Vuestra Magestad. Y con / esto cayllamos, aunque 
nos han hecho al/ gún danno. Muy humilmente suppli/ camos a Vuestra Alteza me 
mande rresponder / aquello que más cumple a su rreal seruicio //(fol. 137 r.º) y 
nos mande rremediar a Vuestra Alteza de ma/ nera que en nuestros días la Corona 
Real / de estos rreynos solo vn pulgar no pierda / ni vna gota de agua de este 
rrío y puerto. Y / si Vuestra Alteza y si Vuestra Alteza es seruido de no nos dar / 
otro socorro, supplicamos muy humilmente / a Vuestra Alteza que, a lo menos, 
quiera mandar a este / Corregidor no nos apriete tanto la rrienda, / quedándonos 
alguna soltura. Confi amos / en Dios y en nuestra clara justicia que no/ sotros sere-
mos bastantes de la defender / y de la dexar clara y limpia a nuestros fi / jos de 
la mala voz que la cassa y parientes / de Hortubia nos pone para la Corona de / 
Vuestra Alteza y sus subcessores; que, allende del des/ seruicio de Vuestra Alteza 
que en esto hazen y pro/ curan estos nuestros contrarios, estamos / muy corridos 
del mucho atreuimiento que / nos toman por el poco fauor que el Corregi/ dor y 
muchos de esta Prouincia nos / dan, y lo saben y los sienten muy claramente / 
los dichos nuestros contrarios. Nuestro / Sennor la vida y estado rreal de Vuestra 
Alteza pros//(fol. 137 vto.)pere con acrecentamiento de muchos / más rreynos y 
sennoríos, como el rreal cora/ çón de Vuestra Alteza lo dessea. De Fuenterrauía, / 
a XI de nouiembre de DIX.

Por mandado del concejo, jus/ ticia y rregidores de la dicha / villa, el humil 
seruidor de / Vuestra Alteza, que sus rreales manos vessa, / Saluador d’Uarte. /
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1509, Noviembre 11/15. Bayona

Información recogida por el teniente de Senescal de lanas de Bayona, Licen-
ciado Guillermo de la Duche, sobre las actuaciones realizadas por ambas partes 
en el intento de resolución del confl icto que enfrentaba a los vecinos de ambos 
lados de la frontera por el dominio y posesión del río Bidasoa, y en especial de 
la solicitud, por parte de Juan Pérez de Ainciondo (en nombre del Corregidor gui-
puzcoano), de aplazamiento de la reunión de los comisionados nombrados por 
ambos Reinos convocada en Hendaya, y de las fuerzas y agresiones que entre 
tanto hicieron los vecinos de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 110 vto.-116 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. 
En traslado hecho el 23 de noviembre de 1509, y éste, a su vez, en Simancas, el 
27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del Reino Antonio de Ayala.

Et el otro mannana, a XII del mes [de nouiembre de MDIX años], ayuntamos 
/ los letrados e procuradores del Rey, a los qualles / mostramos las dichas letres 
cómo el dicho / Corregidor siempre nos auía entretenido / con pallabras, fabores-
ciendo los de su partido e destru/ yendo los súbditos del Rey de Franche. E porque 
es / muy necessaria cosa de poner buena prouissión e / rremedio, imbiamos a Mar-
tín de Noguelle, / alguocil rreal, al sennor Corregidor e a los gen/ tes del concejo de 
Fontarrauía e offi ciales / del sennor Rey d’Arragón para que fuessen / auissados e 
imformados de la dicha commissión / que tenemos, que es el contenido: /

Ver Comisión dada por el teniente de Senescal a Noguelle (Bayona, 12-XI-1509)
[Doc. n.º 85]

A XIIII del dicho mes [de nouiembre de MDIX años], el dicho alguazil rreal / 
nos certiffi có hauer hecho la rrelación / al dicho Corregidor, alcaldes, letrados e 
offi ciales / de Fontarrauía e de Lipusque. E luego los alcal/ des e gouuernadores 
de la villa de Fontarra/ uía han rrespondido e dizen que, en tiem/ po que el dicho 
alguazil rreal Martín Na/ guelle vino a Fuenterrauía, que el sennor Co/ rregidor no 
estaua allá e que no se pudiera dar / la respuesto sin lo consultar e estar con el 
dicho / Corregidor. E algunos hombres de bien de la / dicha villa embiaron luego 
en post del / dicho Corregidor con el traslado de las dichas / cartas. E creen que 
muy presto se daríe la / rrespuesta e que rogaue mucho al dicho senes/ cal que 
quissiesse suspender e detener la dicha / negocio fasta aver la respuesto del 
dicho Cor/ regidor, e que por agora no se podíe más hazer. //
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(fol. 112 r.º) A XV del mes de nouiembre [de MDIX años]. Nos el thiniente / 
mandamos al muy honrrado se/ nnor el sennor Mestre Menault d’Arronyue, / Licen-
ciado en leyes, thiniente de mayor de / Bayone, al sennor Martín de Leet, preboste 
/ rreal de la dicha villa, e Angert de Guarde, / signnor de Monte, habitan en Bayone, 
para / que con nosotros se viniessen e fazessen en/ tender en en esta mostre com-
missión, e / con ellos el sennor Mestre Pedro de Vrris, procurador del Rey, e mestre 
Joan de Soto, / notario rreal, Joan du Vergier, greffi er del / Senescal, e Sanbet Vis 
de Vidox, alguacil rreal. / E a este mismo díe partimos de Bayone e fuy/ mos a dormir 
a \San Juan de Lus/, a III leguas de Bayone. / E luego el otro mannene partimos de 
San / Joan de Lus e fuemos todos juntos en el dicho / lugar de Hontaxe. E al hora 
de comer lega/ ron vn hombre que se dize Joan Pérez de Ayncion/ do, rrepostero de 
cámara que fue de la se/ nnora Reyna de Castilla, que Dios aya, e con / él vno que 
se dize Francisco, que es natural / de Villebone, que es notario. E nos dixeron cómo 
//(fol. 112 vto.) eran procuradores e mensajeros de la Prouincia / de Lapusque e de 
Fontarrauía e emuiados por ellas / e que traen cartas de credencia por nos ayendo 
lugar e / tiempo por la declarar. E luego el theniente /mandó a la mar el preuoste 
rreal, al / sennor de Hurtubia e al soart groffi er de la / Duche Court e a Sanbard de la 
Court. E que es/ tamos prestos e aparejados para oyr e saber lo que / ellos queríen 
dezir. E luego el dicho d’Ancionde / nos e presentó vnas castas de por la Prouincia 
de / Lipusco. E esto es el contenido de las cartas: /

Ver Carta del Corregidor al teniente de Senescal (Segura, 15-XI-1509)
[Doc. n.º 86]

E an/ sí me dé la carta al virtuosso sennor el se/ nnor maestre Guillerme de 
Laduche, tenien/ te del Senescal das lanas en la ciudad de / Bayone. /

E mas por el dicho d’Anciondo nos fue rrequeri/ do que fuéssemos de esperar 
algunos días fas/ ta que el Rey Cathólico ouiesse por bien de enten/ der e proueer 
a la differencia como a Su Alteza / plu[g]uiere. E nos autres respondimos al dicho 
d’Anciondo que éramos presto e parejado de / esperar. /

E luego, de aquí a vna ora, nos ayuntamos e respon/ dimos al dicho d’Anciondo, 
acauando de conmutar / e platicar sobre la dicha differencia e sobre / la commis-
sión. E acordamos de dar la copia / e traslado de la dicha commissión / e de no 
hazer ni entender nada fasta / XII días. E el dicho d’Anciondo fue contento. / Mas 
acauando los dichos XII días / torneremos a entender en la dicha co/ mmissión por 
tal si e condición que el dicho //(fol. 114 vto.) ha de mandar e defender a los de 
Fonta/ rrauía e de Lipusco, que luego se retrayen e se vayen / luego cada vno en 
su cassa. E que ninguno de Fonta/ rrauía ni de Lipusco puede ni deue entrar en 
la / rribiere doulce ni sallada por pescar ni hazer / cosa ninguna fasta las XII días 
passados. E / que ansí lo auríamos de hazer de nostre parte. / E para que el dicho 
d’Aciondo pudiesse e supiesse dar / rrazón e dezir la verdad a los de Lipusco e 
de / Fontarrauía, luego mandamos ante d’él a dos / ciertos homes de guerra de 
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los nostros homes / que luego se rretirassen sub pena de la muerte. E luego / se 
rretiraron e cessaron e fueron cada vno de / ellos en sus cassas. /

E luego los dichos francesses, obedeciendo al Rey / y a su mandamiento, se 
departieron antes del dicho / d’Anciondo. E ansí nos prometió él de mandar a / los 
suyos que non entendiessen en nada / fasta passados los XII días. E esto mismo 
/ noche ouimos e fuimos imformados / que los de Fontarrauía hazíen tan buena 
guar/ de de noche como si fuesse estado la guerra a/ bierta1. Et non obstante la 
promesse del dicho //(fol. 115 r.º) d’Aciando, el mismo noche los de / Fontarrauía 
entraron con pinasses e / vatelles a passar al vltre parte de / la rribera, parte de 
Franche, e contre su / promesse. E también los de Franche que/ ríen hazer otro 
tanto, deziendo e te/ miendo que ellos temen tan buen dre/ xe de reson como los 
de Fontarrauía, / e se pusieron a las armes por las hechar fue/ ra de la tierra de 
Franche. E luego nosau/ tres los rretiramos e las guardamos. E lue/ go embiamos 
a Sanbat de Vidart a Fonta/ rrauía para hablar a el dicho d’Aciondo, / rremostrán-
dolo cómo su pallabra no auíen / sido ni estaue complido ni verdadera, visto / que 
auía soucedido entrar en la dicha rri/ bera en contre su promesse e palabra, e rre-
qui/ riendo al dicho d’Aciondo que luego mandasse / rretraer e tornar sus gentes 
on que nos aul/ tres dexaremos ir y defender a los / nostros e que non partiriemos 
de allá fasta / que ouiéssemos rrespuesto del dicho d’Aciondo. / E el dicho Vidart 
se trasportó a Fontarrauía. //(fol. 115 vto.) E declara el dicho d’Aciondo lo que 
auía pa/ ssado e qué passaua. /

Nosaultres estáuemos cerco de la rribera, / e luego viamos muchos gentes de 
Fon/ tarrauía que salieron de la dicha villa / e fueron a los sus gentes, e luego todos / 
juntamente se retor[n]aron e se fueron / a Fontarrauía sin pescar ni sin hazer nada. /

Y siempre los de Fontarrauía vsen e / han vssados siempre de falsedades e 
mal/ dades. E por mejor imformar e aduertir / a el Rey, nostre sennor, de su dere-
cho e razón / que tienen, auemos [se]ntidos e rreceuidos algu/ nos testigos de 
Hondoye e de San Juan / de Lus e de Bayone. E depuis el primer díe / del mes de 
agosto los de Fontarrauía, de / díe e de nouche, non an cessados ni cessen / de 
entrar, e siempre entran en las tierras / del Rey, nostre sennor, de maguera que 
los / mercaderos non pueden mercadear / ni los laboradores laborear. /

Con esto los mercaderos e hombres de bien //(fol. 116 r.º) passen e an pas-
sados intollerables panies et gran / dannos, mas auemos vistos cientos y tantos 
boulles / de hierro e de piedre de artillería que los dichos de Fonta/ rrauía han 
tirados et tirent cada díe liuvas de XXV / liebres las altezas de XXXII (...). /

E auemos deliberado e deliberamos tous nosaultres / de, luego passados los 
XII díes, de tornar en el dicho lo/ gar de Hondaye para tornar a entender e per-
seuerar / en [n]ostre commissión, si el dicho sennor d’Arragón / y quiere imbiar 
entender ymbiar, on si non nos/ aultres nos cumple hazer e haremos lo que fuere / 
seruicio et honor del Rey, nostre sennor, e lo que de ra/ són será. E del todo auis-
saremos e haremos saber / al Rey, nostre sennor, toda la verdad e guardaremos 
/ el derecho2, justicia e resón del Rey, nostre sennor. /

* * *
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E porque a este processo se aya de dar fe e creden/ cia en todos los luga-
res, nous el tiniente auemos / signado de la nostre mano e por el preuoste / de 
Bayone e por el grefi er. E fue fecho en el dicho / treslado a XXIII de nouiembre en 
el anno de / mil y quinientos y nueue. /

E del sennor la Duche, theniente e commissario, //(fol. 116 vto.) por man-
dado del Rey, nostre sennor, e con / los otros, Martín d’Arran, thinientelogar. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “on/ vurte”.
2. El texto dice en su lugar “drejo”.
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1509, Noviembre 12. Bayona

Comisión dada por el teniente de Senescal Guillermo de la Duche, al alguacil 
real Martín de Noguelle, para que presentándose ante el Corregidor de Guipúzcoa 
le comunique que el día 16 de noviembre, viernes, acudirán los comisarios de 
Rey francés a Hendaya para revisar los límites de la frontera de ambos reinos, y 
le pida que acuda él personalmente o quien se comisionase para ello por parte 
del Rey Fernando.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 110 vto.-111 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Guillermo de la Duche, Licenciado en leyes, / tiniente general del sennor 
Senescal //(fol. 111 r.º) das lanas en Bayone et commissayre rreal / en esta 
parte, a Martín de Noguelle, alguezil / rreal. Sepáis que con estas cartas del Rey, 
nostre / sennor, nos es mandado que sepamos diligen/ temente la differencia que 
despuys de poco / tiempo acá es venido contra los de Fontarauíe e / de Lipusque 
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e contra los habitantes de Huer/ nigue e de Hondaye con qualquiera persone / 
que el Rey Cathólico, Rey d’Arragón, mandare. / E por esto os mandamos que 
notiffi cais e hagais / saber al Corregidor, alcaldes e letrados de Fonta/ rrauíe e de 
Lipusque, que son por el Rey d’Arragón / deputados, e que el viernes de mannane 
XVI de nouiembre / estaremos e iremos en Hondoye acerco de la ri/ bera, faciendo 
e mirando el límite de partimiento / del rreyno de Franche e de Espaigne en cual-
quiera / lugar que vosaultres quissiéredes e vieren más / proprie et meior. E que 
si algunos artículos vos/ aultres quissiéredes dar, os serán rresciuidos e da/ remos 
seguridad de ambas partes e que serán / rremitidos a los viejos hombres buenos 
que d’esto / aurán sauido, on si non procediéramos en nostra / commissión como 
nos es sea dado. //(fol. 111 vto.) E por esto mandamos a todos los offi ciales e 
súbdi/ tos del Rey, nostre sennor, que os obedessen e hazen / los que los manda-
reis. Ffecho a Bayone, a XI de / nouiembre, en el anno de mil y quinien/ tos y IX. /

86

1509, Noviembre 15. Segura

Carta remitida por el Corregidor de Guipúzcoa Licenciado Téllez, al teniente 
de Senescal Guillermo de la Duche, pidiéndole aplace por unos días la reunión de 
los comisionados en Hendaya en tanto recibe orden del Rey Fernando, y rogán-
dole que remita la comisión con la que vienen investidos para remitirlo a Su 
Alteza.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 112 vto.-114 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Muy Virtuosso e Muy Magníffi co / sennor. El sennor Corregidor, e a los sen-
nores / procuradores de los escuderos1 e a los gentiles hom/ bres de las villas e 
lugares d’esta Noble e / Leal Prouincia de Lepusque. Con vusaultres some / ayun-
tados en esta villa de Sigura e nos / encomendamos a vostra merced. E auía/ mos 
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sauido, sennor, que auéis entendido y / 2tenéis commissión en las diffe/ rencias 
que tienen los nostros herma/ nos en contra los del sennor de Hurtubia, //(fol. 
113 r.º) e que por esto, sennor, auéis e tenéis com/ missión del Christianíssimo 
Rey de Franche. / E nos embiaste a dezir que el sennor Corregidor / fuesse e se 
hallasse con vostra merced para enten/ der, ver e conoscer en la questión. E por 
dar / a cada vno justicia, como rrazón es aquí, / tuuiera buen deseo [de] seguir3 
vostre voluntad, [que] es / muy buena e muy sana. Et en esto haziendo, / hará 
bien e merced e seruicio a Dios. E nosaul/ tres querríamos que se pudiesse hazer, 
mas agora / no ay lugar porque el sennor Corregidor no / tiene commissión ni 
cargo ni mandami/ ento de Sus Altezas, mas esperamos e sa/ bemos que muy 
presto Sus Altezas man/ darán a alguna persona on al sennor Corre/ gidor la com-
missión e cargo para entender / en estas differencias. E por esto os rrogamos que 
/ queráis suspender o dillatar fasta que / Sus Altezas manden entender en ella, / 
e no puede tardar. E qu’esté la dicha suspen/ sse fasta XII. E acabando los XII días 
auréis / la rrespuesto de sí on de no. Bueno será, señor, / que vuestra merced 
mande luego a los //(fol. 113 vto.) de Fuenterrauía que non hague mo/ uimiento 
on hechas d’armes ningu/ nas. E ansí lo hará el sennor Corregidor / acá a los de 
Fontarrauía, su pena corporalis. / E por nos hazer merced os rogamos, sennor, 
que / nos querais imbiar la commissión que del / Rey de Franche tenéis, on el 
doble auctori/ çade en forme púplico ante de vn4 nota/ rio appostólico, porque 
auemos acordade e / acordamos de luego ymbiar a sus Alte/ zas la dicha comis-
sión con Vng., hombre de / buena diligencia de entre nosotros e hom/ bre que es 
muy epperto e entendido, para que / trayga o embíe commissión de Sus / Altezas. 
Sennor alla ua el sennor Juan de Em/ periez \d’Anciondo/, nostre hermano5, / 
rrepostero de cámara de Sus / Altezas. A lo qual darés fe6 e crédito en / todo lo 
que de por nosotros os dirá. El / Sennor guarde vostre persone e honor. Ésta / va 
sellada del sennor Corregidor e del nostre / escriuano. Ffecho en la villa de Sigura, 
/ a XV de nouiembre de mil y quinientos //(fol. 114 r.º) et 9. Presto a lo sennor 
quereis mandardes.

El / Licenciado Téllez. Anthoni de Abaria.

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “escuerdos”.
2. El texto repite “y”.
3. El texto dice en su lugar “sigue”.
4. El texto dice en su lugar “vg.”, que pudiera interpretarse por “verbi gracia” (por ejemplo).
5. El texto repite “nostre hermano”.
6. El texto duce en su lugar “Rey”.
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1509, Noviembre 19. Carrión

Real cédula del Rey Fernando, remitida al Conde de Cifuentes, Presidente del 
Consejo Real de Castilla, instándole a que con brevedad nombre el Consejo los 
comisionados que han de entender, con los nombrados por el Rey de Francia, 
en la resolución del confl icto suscitado en torno al dominio y posesión del río 
Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 132 vto.-133 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Al Conde de Cifuentes, / su pariente, Presidente / del Consejo y Alférez //(fol. 
133 r.º) Mayor, y a los del Consejo / de la Sereníssima / Reynas, muy / caras e 
muy / amadas / hijas. /

El Rey. / Conde, Pressidente, Alférez / Mayor e los del Consejo de la 
Serení/ ssima Reyna, mi muy caras e muy ama/ da hija. Ya sabeys quánto cuydado 
se deue / tener de la conseruación de la paz y a/ mistad que ay entre estos rrey-
nos / y los de Francia, ansí con diligencia / se deue proueer en escussar y ataxar 
/ las differencias de entre los de Fuen/ terrauía y los de Hendaya y de Labort. E / 
por que de poco no vengan a más y porque el / commissario de la parte del Rey 
de / Francia, mi hermano, viene ya a en/ tender en ello con su poder, deueis dar 
prissa //(fol. 133 vto.) en hazer la commissión que el com/ missario de nuestra 
parte ha de lleuar. / Y ansí hecha y sennalada me la em/ biad luego para que yo 
la mande librar. / Y al dicho commissario que por nuestra / parte fuere nombrado 
encargalde / mucho que no buelua de aquella fron/ tera sin que se dé conclus-
sión en el dicho / negocio. Y ansí mismo escreuid lue/ go a los de Fuenterrauía 
qu’en toda / cosa de hecho cessen, pues lo mismo ha / mandado el dicho Rey 
de Francia, / mi hermano, a los suyos, y por me/ dio de los dichos commissarios 
se de/ terminará[n] pacíffi camente las dichas / differencias. De Carrión, a XIX de 
no/ uiembre de MDIX annos.

Yo el Rey. /
Por mandado de Su Alteza, Mi/ guel Pérez d’Almaçán. /
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1509, Noviembre 19. Carrión

Real cédula del Rey Fernando, dirigida al Conde de Cifuentes, Presidente del 
Consejo Real de Castilla, informándole del envío de las cartas de Fuenterrabía y 
del Corregidor de Guipúzcoa sobre las diferencias que mantenía la villa con los 
vecinos de Labort y Hendaya.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 133 vto.-134 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Al Conde de Cifuentes, / su pariente, Presidente y / Alférez Mayor, //(fol. 
134 r.º) e a los del Consejo de la Serení/ ssima Reynas, muy / cara e muy ama/ da 
hija. /

El Rey. / Conde, Pressidente, Alférez Mayor e los del Con/ sejo de la Serenís-
sima Reyna, Princessa, mi / muy cara e muy amada hija. Después de \escripta 
esta/ / otra mi carta que va con ésta vi dos carta del / Corregidor de Guipúzcoa 
y de la villa de / Fuenterrauía que me las truxo Miguel / Sánchez de Venessa, 
leuador de éstas, sobre las / differencias de la dicha villa y de los de Han/ daya y 
de Laborte. Las quales dichas cartas / vos embío con la pressente para que ansí 
mismo / rrespondáis y proueáys cerca d’ello lo que os / paresciere que conuenga. 
Y en lo al, me re/ mito a lo contenido en la otra dicha mi car/ ta. De Carrión, a XIX 
días del / mes de nouiembre de mil y quinien/ tos e nueue annos.

Yo el Rey.
Por mandado //(fol. 134 vto.) de Su Alteza, Miguel Pérez d’Almaçán. /
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1509, Noviembre 21. Segura

Carta del Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Téllez, remitidas desde la 
Junta General de la Provincia reunida en Segura al Presidente del Consejo Real 
de Castilla, comunicándole sus desvelos por que no se rompa la paz en la fron-
tera y el envío al Procurador de la Provincia en Corte de la información del estado 
de la materia.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 102 vto.-103 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Otra del Licenciado Téllez al Pressidente. /
Illustre y Muy Magníffi co sennor. / No se marauille Vuestra Sennoría que le 

importune con / cartas según passan estas cosas de Fuenterrauía //(fol. 103 r.º) 
y los muchos trabaxos que aora ay en rreme/ diarlas. Crea Vuestra Sennoría que 
de día ni de noche yo no duermo / mucho por proueer cómo no se buelua esta 
guerra y / no mueran gentes, mas ya el negocio no está en es/ tado de poderse 
suffrir. Hágolo saber a Vuestra Sennoría ésta con / las otras vezes y supplícole 
humilmente lo man/ de rremediar como sea seruicio del Rey e de la Rey/ na, nues-
tros sennores. Y por no enojar a Vuestra Sennoría con es/ cripturas largas, al 
procurador1 / de la Prouincia que allá está embío la imfor/ mación de aora [e] 
supplico a Vuestra Sennoría le mande dar fe. Nuestro / Sennor la illustre e muy 
magníffi ca persona y es/ tado de Vuestra Sennoría prospere, con acrecentamiento 
de / mayor sennorío, como por Vuestra Sennoría es desseado. De / Sigura, a XXI 
de nouiembre [de DIX años]. /

De Vuestra Illustre sennoría / humil seruidor y criado, que sus muy magní/ ffi -
cas manos bessa, / el Licenciado Téllez. /

NOTA:

1. El texto añade “de la procurador”.
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1509, Noviembre 21. Segura

Carta de la Junta General de Guipúzcoa celebrada en Segura al Consejo Real 
de Castilla, en que ruega que no dilate ya más la solución al confl icto que man-
tiene la villa de Fuenterrabía con los vecinos de Labort por la posesión y dominio 
del río Bidasoa pues, ante la arrogancia y amenazas de los franceses, los vecinos 
de la villa casi ya no se controlan.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 101 vto.-102 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

(fol. 101 vto.) Otra carta de la dicha villa de Fuenterrauía. /
Illustre e Muy Magníffi cos sennores. / El Corregidor de esta Prouincia de Gui-

púzcoa por muchas / vezes ha1 supplicado a Vuestras Sennorías mandassen 
pro/ beer en esto de Fuenterrauía para que cessassen los gran/ des dannos que 
están aparejados. E con otras ocupaciones / Vuestras Sennorías lo han difi rido, 
de que rrescibe gran/ díssimo detrimento, así la villa de Fuenterrauía como es/ ta 
Prouincia, porque, con la mucha templanza que aquí se ha / tenido, los fran-
cesses, como gente sin rrienda, han to/ mado tanta osadía que ya públicamente 
dizen que, / aunque se conosca ser el rrío de Espanna, por justicia / o contra ella 
quieren la meytad d’él. E como aquí, ansí por / testigos francesses como por 
pública voz e fama e otras pro/ banças, somos ciertos que el rrío todo como se 
nauega e el / puerto de la mar de parte a parte es de la Corona de Espanna, / non 
querríamos que en tiempo de Reyes e Reyna tan / cathólicos e tan bienauentura-
dos como nuestro Sennor / nos dio nosotros dexássemos perder lo que nuestros / 
antepassados conseruaron. Antes querríamos perder / las vidas, fi jos e mugeres y 
haziendas, porque todo / esto desde que nascimos tenemos offrescido a Sus Ma//
(fol. 102 r.º) gestades, con toda la lealtad que vassallos a sennores / deuen, tanto 
quanto nuestros coraçones e obras pueden / offrescer. E si por el dicho Corregidor 
e por nuestros mismos / esto se pudiesse rremediar, non nos faltaría desseo nin / 
obra por algunos días que esse danno se detiene, porque / milagrosamente Dios 
lo ataxa e porque quiçá / esta marauilla no durara. Humilmente suppli/ camos a 
Vuestras Sennorías que, con toda la seberidad que / ser podrá, mande al dicho 
Corregidor e a nosotros / lo que se haga porque, o hemos de dexar posseer el río 
/ a los francesses, lo que Dios non quiera, o con mano / armada les hemos de 
hechar del dicho rrío e aún / de lo que tienen allá. E por más hablar claro, si Su 
/ Alteza e Vuestras Sennorías no lo rremedien, non se puede / escussar guerra, 
según la soberuia d’estos francesses / e la mucha justicia e buenos coraçones de 
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esta par/ te. E aún plegue a Dios, nuestro Sennor, que, por presto que / probean, 
non aya muertes hartas de hombres. E / acá se pone toda la diligencia que para 
paz se deue po/ ner. En esto el dicho Corregidor e todos nos desuelamos, / mas al 
cabo non han de ser bastantes si de allí / non se remediare. Otra vez, tomada affi -
ción, suppli/ camos a Vuestras Sennorías humilmente //(fol. 102 vto.) lo manden 
luego proueer e rremediar, porque jo/ ya como Fuenterrauía non se falla en todas 
partes. / E porque cerca d’esto el Corregidor escriue a Vuestras Sennorías / más 
largo, a él nos rremitimos. Nuestro Sennor / la illustre e muy magníffi cas manos 
y personas de / Vuestras Sennorías, con acrecentamiento de mayor se/ nnorío, 
goarde e prospere como por Vuestras Senno/ rías es desseado. En crehencia 
embiamos la pressente, / fi rmada de nuestro escriuano fi el e sellada con / nuestro 
sello. Ffecha en esta Junta de Segura, a XXI / de nouiembre [de DIX años]. /

De Vuestras Sennorías / sus seruidores, que sus muy magníffi cas / manos 
vessan. /

Por mandado de la Junta. / Antonio Martínez de Abalia. /

NOTA:

1. El texto dice en su lugar “he”.

91

1509, Noviembre 21. Segura

Carta de la Junta General de Guipúzcoa reunida en Segura al Presidente del 
Consejo Real de Castilla, Conde de Cifuentes, comunicándole que la decisión 
de haber cometido el negocio de las diferencias que mantiene la villa de Fuen-
terrabía con los vecinos de Labort por la posesión del río Bidasoa al Corregidor 
Téllez no es acertada, pues se precisa su presencia en los asuntos generales de 
la Provincia; y que no conviene suscribir la paz con los franceses si en ello pierde 
la villa y la Provincia.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 100 r.º-101 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
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traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Carta de la villa de Fuen/ terrauía para el Conde de Cifuentes, Presidente, e 
los del / Consejo. /

Illustres y Muy Magníffi cos sennores. //(fol. 100 vto.) Otra carta teníamos 
escripta a Vuestras Senno/ rías haziéndoles saber en lo que estaban estas cosas / 
de Fuenterrauía. Y estando el mensajero en el ca/ mino, supimos cómo su Alteza 
cometía estos nego/ cios al Licenciado Francisco Téllez de Hontiueros, Co/ rregidor 
de esta Noble e Leal Prouincia. Y para non nos / quexar de nosostros mismos, 
quissimos informar a / Vuestras Sennorías, con el acatamiento y rreuerencia / 
deuidos, de los dannos que se nos siguen de la dicha / commissión en torno que 
se abrá de ocupar el di/ cho Corregidor en los negocios solos de Fuente/ rrauía y 
dexar las cosas de toda la Prouincia suspen/ sas, auiendo como ay otros muchos 
negocios y / caussas, ciuiles y criminales, ante el dicho Corre/ gidor, y a que non 
nos contentamos con que tiniente / suyo ni otra parsona por él despache los 
dichos negocios, / porque le hallamos hombre de mucha conscien/ cia y de mucha 
diligencia y gouernación. E pues / que Dios e Su Alteza le dio a esta Prouincia / en 
suerte, non querríamos que s’empleasse en / cosas particulares, aunque sabe-
mos d’él que, en / seruicio de Su Alteza, eso e este otro hará de buena / gana 
[e] boluntad. El otro inconuiniente es que //(fol. 101 r.º) tenemos por muy cierto 
que con estos franceses / no ha de aprouechar cosa de concierto sino perdiendo 
/ de lo nuestro, lo que Dios nuestro Sennor no quie/ ra. Antes perderemos las 
vidas porque, como en / la otra carta dezimos a Vuestras Sennorías1, / pública-
mente dizen que, por justicia o sin ella, / ellos han de auer su rrío. Supplicamos 
a Vues/ tras Sennorías lo mande[n] mucho mirar e con lo / vno e con lo otro 
breuemente nos prouean, / porque están estas fronteras para asolarsse. Nuestro 
/ Sennor la Illustre e Muy Magníffi cas per/ sonas de Vuestras Sennorías guarde 
y prospere por / luengos tiempos, con acrecentamiento de mayor / sennorío y 
como por Vuestras Sennorías es desseado. En / crehencia de Vuestras Sennorías 
embiamos / la pressente, fi rmada de nuestro escriuano fi el / e sellada con nuestro 
sello. Ffecha en esta Junta / de Segura a XXI de nouiembre [de DIX años]. /

De Vuestras Sennorías muy ciertos seruidores, que sus / magníffi cas manos 
vessan. / Por mandado de la Junta, seruidor es de Vuestras Sennorías, / Antón 
Martínez de Abalia. //

NOTA:

1. El texto añade “e”.
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1509, Noviembre 24. Segura

Carta remitida por la Junta General de Guipúzcoa reunida en Segura, al Con-
sejo Real de Castilla, suplicando se libere al Licenciado Téllez, su Corregidor, de 
la comisión dada para entender en las diferencias que mantienen los vecinos de 
la frontera por la posesión y dominio del río Bidasoa pues es precisa su presencia 
en otros temas generales de la Provincia y puede cometerse a otro el tema parti-
cular de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 103 r.º-104 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Otra carta de la Junta a los sennores del Consejo. /
Muy Magníffi cos sennores. //(fol. 103 vto.) La Junta e procuradores de los 

escuderos / hijosdalgo de las villas e lugares d’esta Noble e / Leal Prouincia de 
Guipúzcoa que están juntos / en nuestra Junta General en esta villa de Sigura, / 
en vno con el noble e muy virtuosso sennor Licenciado / Francisco Téllez de Hon-
tiueros, Corregidor de la dicha / Prouincia por Su Alteza, vessamos las manos de 
Vuestras Sennorías. / Ya por otra carta supplicamos a Vuestras Sennorías que no 
cometie/ ssen al Licenciado Francisco Téllez de Hontiue/ ros, nuestro Corregidor, 
estas cosas de Fuenterrauía / porque, en su aussencia, la Prouincia en general 
rre/ cibe mucho danno y no nos contentamos por ser juzga/ dos nin gobernados 
por otro, porque el dicho Corre/ gidor tiene muy rrecta intención y obras y mucha / 
diligencia en despachar processos y negocios y cúm/ plenos tenerle mucho entre 
nosotros. Humil/ mente supplicamos a Vuestras Sennorías le / manden boluer a 
la dicha Prouincia e a los / lugares que están en buena comarca por que esta 
Pro/ uincia non rresciba danno nin tanto detrimento, pues / lo de Fuenterrauía se 
puede hazer por otros. Y por/ que siempre de Sus Altezas y de Vuestras Senno-
rías rrescibimos / merced y creemos qu’ésta nos hará, acabamos. //(fol. 104 r.º) 
Nuestro Sennor las muy magníffi cas / personas de Vuestras Sennorías, con acre-
centamien/ tos de estados, guarde y prospere como por Vuestras / Sennorías es 
desseado. En crehencia embiamos la pressente, / fi rmada del teniente de nuestro 
escriuano fi el e sellada / con nuestro sello. Ffecha en esta Junta de Sigura, a XXIIII 
de Nouiembre, MDIX annos. /

De Vuestras Sennorías / seruidores muy ciertos, que sus muy magníffi / cas 
manos vessan. / Por mandado de la Junta, seruidor es de Vuestras Sennorías, / 
Antonio Martínez de Abalia. /
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[1509], Noviembre 25. Segura

Carta del Licenciado Francisco Téllez, Corregidor de Guipúzcoa, remitida al 
Consejo Real de Castilla, agradeciendo la confi anza puesta en él al nombrarle 
comisionado que represente a la parte de Castilla en las diferencias que la villa 
de Fuenterrabía trata con los vecinos de Labort por el dominio y posesión del río 
Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 163 vto.-165 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

La carta que escriuió el Licenciado Téllez, / Corregidor de la Prouincia, quando 
rrecibió / la commissión. /

Illustres y Muy Magníffi cos sennores. / Domingo en amaneciendo, que son 
XXV días //(fol. 164 r.º) del mes de nouiembre [de 1509], rrecebí la commissión 
/ de Su Alteza y la carta de Vuestras Sennorías en la villa / de Sigura, donde se 
ha hecho Junta General d’es/ ta Leal Prouincia de Su Alteza, a a la qual Junta 
/ me truxeron de Fuenterrauía los procuradores / de la Prouincia con muchos 
rrequirimientos y tur/ baciones. Y viendo que, aún para grande rreme/ dio de la 
differencia de Fuenterrauía y de los / franzeses, comuenía ansí, y que de no venir 
yo / a esta Junta la Prouincia en general rrecibía grande / detrimento, partí de 
Fuenterrauía dexando / allí el mejor rrecaudo que pude y hombre principal / en mi 
lugar para amanssar los buenos / coraçones de la gente d’allí. Y vine aquí adonde 
/ se ha tenido tanta diligencia que hasta aora, / loado nuestro Sennor, después 
que a Vuestras Sennorías escriuo ha / auido más escaramuça de cerca aún que 
de lexos. / Siempre estos francesses se aprouechan de sus malas / intenciones, 
mostrando que pescan y hazen otras / cosillas, que de acá se les rresiste lo más 
manssamen/ te que ser puede. [E] aquí en la Junta General de / Sigura se ha 
procurado algún ayuda de la / Prouincia de los gastos que la villa Fuenterra//(fol. 
164 vto.)vía haze en su deffenssa, que son hartos, / y en lo passado a la Prouin-
cia [ha] ayudado con CL ducados. / La villa de Sant Seuastián y de Tolossa han 
contradicho y / apelado, y parescióme mal.

Humilmente supplico / a Vuestras Sennorías manden en esto proueer porque 
la villa / de Fuenterrauía, en general y en particular, / está muy pobre y tiene 
gran necessidad de ser / ayudada. Lo qual se hará escriuiendo vna carta / a la 
Prouincia por la qual muestren que rreciben / en seruicio el ayuda que se hizo a 
Fuente/ rrauía y le rrecibirán que ansí se haga en lo / por venir. Yo parto luego de 
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aquí a Fuen/ terrauía a poner por obra lo que Su Magestad / manda por su cédula 
y Vuestras Sennorías / por su carta. Y vesso los pies y manos rrea/ les de Su Alteza 
por seruirsse de mí en esto y en / todo lo que se siruiere, aunque de parte de la 
Pro/ uincia creo se auía supplicado a Su Alteza y a / Vuestras Sennorías diputassen 
otra persona pa/ ra esto. Y porque de Fuenterrauía daré lue/ go quenta a Vuestras 
Sennorías de lo que allí se haze, acabo aora. / Nuestro Sennor las illustres y muy 
mag/ níffi cas personas y estados de Vuestras Sennorías por luen//(fol. 165 r.º) gos 
tiempos guarde y prospere, con acre/ centamiento de mayor sennorío, como por 
Vuestras Sennorías es / desseado. De Sigura, el día de arriba. /

De Vuestras Illustres Sennorías / humil seruidor, que sus muy magní/ ffi cas 
manos vessa, / el Licenciado Téllez. /

94

1509, Noviembre 29. Fuenterrabía

Carta remitida por el Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Téllez, al Presidente 
y miembros del Consejo Real de Castilla, informándole del estado de las nego-
ciaciones que mantiene con el comisionado del Rey de Francia en las diferencias 
que mantienen los vecinos de Labort y Fuenterrabía por el dominio y posesión del 
Río Bidasoa y su puerto, rogando determinen con brevedad qué hacer pues sus 
vecinos “están como leones atados, obedeciendo esta vara porque lo mandan 
Sus Altezas”, y quejándose de la actuación de los vecinos de Irún en la materia. 
Acompaña información de los ataques y agresiones hechos por los franceses.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 104 r.º-107 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Otra carta del Corregidor de la Pro/ uincia al Presidente e sennores del / 
Consejo. /

Illustre e Muy Magníffi cos sennores. / El Corregidor de la Muy Leal Prouin-
cia de Gui/ púzcoa vesso las muy magníffi cas manos de / Vuestras Sennorías. 
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De la villa de Sigura, donde se hizo //(fol. 104 vto.) Junta General d’esta dicha 
Prouincia, por cumplir / el rreal mandamiento de Sus Altezas y el de Vuestras / 
Sennorías vine aquí a Fuenterrauía martes en la noche, / que fueron XXVII del 
mes de nouiembre. Y aquel / mismo día se notiffi có la commissión rreal de / Sus 
Altezas, que Vuestras Sennorías me embiaron, al commissa/ rio del Rey de Francia 
porque desde Sigura em/ bié yo vna persona de rrecado que la notiffi casse. / El 
commissario rresponde que no podrá venir / hasta el sábbado en la noche, que 
serán primero día / de diziembre, y rruégame que le aguarde has/ ta allí porque 
él ha guardado doze días la commi/ ssión rreal de Sus Altezas. Y como en esto, 
que / es aguardarle estos tres días, no se auentura / derecho ni preheminencia, 
pues Vuestras Sennorías me / mandan por su carta que no me aparte de aquí / 
acordé de lo hazer. Antes d’esto, Muy Mag/ níffi cos sennores, la Junta General de 
es/ ta Prouincia e yo auíamos embiado vn hidalgo, / persona suffi ciente para ello, 
a rrequerir otra / vez a estos de la frontera de Francia y al juez / de Bayona que no 
hiziessen cosas de hecho ni tur/ bassen el derecho de la Corona Real de Espanna 
//(fol. 105 r.º) en esto d’este rrío y puerto. La rrespuesta que dan / verán Vuestras 
Sennorías. Y todo esto hago yo para / más justifi car esta caussa, porque tengo 
temor / que por bien no se han de afi nar. También me / han certiffi cado aquí que 
vn Gracián, que es sennor / d’esta tierra de Hurtubia y es camarero o otro tal / 
offi cio del Rey de Francia, ha traydo mandami/ ento expresso para todos los de 
la tierra de La/ bort y Sant Juan de Luz y los de la frontera de / Francia que, so1 
grandes penas, ayuden a los de Ortu/ bia a cobrar y defender el dicho puerto y rrío 
y pon/ gan en ello sus vidas. Ha venido aora este Gra/ cián con muchos tamborinos 
y gaytas y por esta / tierra de Hendaya con hasta trescientos hombres, / que le 
deuieran salir a rrecebir estos de la cassa / de Hortubia públicamente, [y]2 con 
juramento ha dicho / que, por justicia o sin ella, han menester el dicho / puerto 
y rrío y que lo han de auer. Supplico a Vuestras Sennorías man/ den mucho mirar 
en esto y proueer como sea / seruicio de Sus Altezas, no dando más lugar / a la 
soberuia de estos francesses de quanto de/ uieren auer. Y caso que esto parezca 
locura, / rrescíbanla Vuestras Sennorías con el crescido feruor3 y desseo //(fol. 
105 vto.) que tengo al seruicio de Sus Magestades. / [E] para llegar yo a Bayona 
con sola la gente / que se podría sacar de la Prouincia, según lo / que conozco de 
amas partes, no sería menester / acá nadie. Y por esto es mayor trabaxo resistir 
/ los buenos coraçones de la gente de esta tierra, / porque saben bien dar las 
manos llenas a sus / fronteras de Francia quando ha sido menester / y aora tiene 
más gana, con la lealtad que / tienen al Rey y a la Reyna, nuestros sennores, / y 
están como leones atados, obedeciendo esta / vara porque lo mandan Sus Alte-
zas y Vuestras / Sennorías. [E] aquí tienen vna mala vezindad / en el lugar de Yrún 
Yranco, que es buena po/ blación, y tienen allí el passo de estos rrey/ nos para 
Francia, de cuya caussa tienen tanto / trato y conuersación y tanta amistad con 
/ los francesses que ninguna cosa se haze en / esta villa que luego no auissan a 
los francesses. / Y esto es grande danno. Y según parece de vna / carta executoria 
que tiene esta villa contra el lu/ gar de Yrun Yranço, que4 se dio por boca / de la 
muy esclarecida Reyna y sennora la //(fol. 106 r.º) Reyna Donna Isabel, nuestra 
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sennora, / de tan gloriosa memoria, que Dios nuestro Se/ nnor tiene, la voluntad 
de Su Magestad / fue de hazer a Yrún Yranço por los muchos / dannos que trae 
[a e]sta villa la gente de allí está / toda rrica y la de aquí pobre y destruyda, no 
/ se guarda cosa de lo contenido en la dicha carta / executoria. Éstos de la villa 
de Fuenterrauía / hanme rrequirido la dicha carta y tan/ bién me rrequieren que 
castigue a los que / descubren estas cosas en Francia y traen / estas ligas y amis-
tades. Que, siendo como / es subjeto Yrun Yranço a esta villa, [e] todos / los de 
allí passan en saluo a Francia y no les / hazen mal y de aquí no hay hombre que / 
osse passar, no he querido meter la ma/ no en ello hasta saber el mandamiento / 
de Vuestras Sennorías. Humilmente supplico / a Vuestras Sennorías me manden 
con este men/ sajero lo que se haga cerca d’esto porque, si no se / rremedia, esta 
villa se despoblará para poblarse / aquel lugar pequenno. Demás d’esto yo he 
trabaxa/ do de auer algún rrastro de las escripturas que //(fol. 106 vto.) esta villa 
solía tener sobre este puerto y rrío, / sobre lo qual huuo ya sentencia, y las que 
aquí / hauía cierto se quemaron en la torre de la / iglessia al tiempo que se quemó 
la villa. Dízen/ me que vn Doctor, padre de Juan García de / Valda, que es vezino 
de la villa de Azcoytia, / fue en aquel tiempo commissario del sennor / Rey, de 
gloriossa memoria, y que el / dicho Juan García de Valda tiene algunas me/ morias 
que el dicho Doctor dexó auctoriçadas. / Supplico a Vuestras Sennorías, porque el 
dicho Juan García de / Valda está en esta villa, le5 manden llamar y / le manden 
que busque todo lo que tuuiere / y que diga quién[es] fueron escriuanos en aquel 
/ negocio, porque d’ellos o de sus subcessores / se podrán auer estas escripturas. 
He sabido / más, que este sennor de Hortubia tiene todas / estas dichas escrip-
turas, mas, si son en / seruicio de Sus Altezas, o las falsarán o no las / darán en 
todo. Supplico a Vuestras Sennorías manden / proueer y poner rremedio porque 
aquí / no veo que lleban camino de bien. Nuestro / Sennor la illustre y muy mag-
níffi cas //(fol. 107 r.º) personas de Vuestras Sennorías, con acrescentamiento 
/ de mayor sennorío y estados, guarde y / prospere por luengos tiempos, como 
por Vuestras Sennorías es / desseado. De Fuenterrauía, jueues, víspera / de San 
Andrés [29 de noviembre de MDIX años]. /

De Vuestras Illustres Sennorías / humil seruidor y criado, que sus muy / mag-
níffi cas manos vessa, / el Licenciado Téllez. /

* * *

Muchas personas ay aquí que oyeron [dezir] a Mosén / de la Forssa, vezino 
d’esta villa que estuuo mu/ cho en Ingalaterra, que auía visto en los / libros o 
rregistros del Rey de Ingalaterra / que el ducado de Guiana, que es Labort, se 
es/ tendía hasta el rrío y mar d’esta villa, / y que en la rribera de la dicha mar o río, 
de / la otra parte, partía término con Castilla. / Manden Vuestras Sennorías con 
algún / correo auer esta escriptura. Y esto pareze / claro en las cartas de con paz 
por todo el mun/ do. Hasta aora, muy magníffi cos sennores, / son muertos, d’esta 
parte, dos hombres: //(fol. 107 vto.) vno con vna lombarda y otro que quemó / 
la póluora. Y de la otra son muertos tres: vno / con vna saeta por la barriga, que 
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mató vn Mi/ guel de Amadi, y otro con vna espingarda y otro / mató vna lombarda 
de los mismos / francesses, que no la atacaron bien y del golpe / murió aquél. 
Escriuo esto a Vuestras Senno/ rías porque el mensajero que allá embió / esta 
villa escriuió aquí que el Rey, nuestro / sennor, le auía preguntado esto y él no 
res/ pondió lo cierto porque no sabían aún en es/ ta villa hasta que yo traxe auissos 
para sa/ berlo. Y esto es la verdad. //

NOTAS:

1. El texto dice ‘son’.
2. El texto interlínea “\han dicho/” y añade “que”.
3. El texto dice en su lugar “feruor”.
4. El texto dice en su lugar “ma suyo”.
5. El texto dice en su lugar “la”.
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1509, Diciembre 2. [Fuenterrabía]

Testimonio dado por el escribano Miguel de Lertaun de la actuación realizada 
por Juan Martínez de Legazpia, nombrado por el Corregidor Licenciado Téllez 
para concertar un encuentro con el comisionado del Rey de Francia, el teniende 
de Senescal La Duche, a fi n de resolver el negocio de la posesión y dominio del 
río Bidasoa que enfrentaba a los vecinos de ambos lados de la frontera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fol. 165 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Lo que passó quando los juezes e di/ putados para esta differencia / se vieron. /

Domingo, dos días del mes de diziem/ bre, anno del nascimiento de nuestro 
Sal/ uador Jesuchristo de mil y quinientos / y nueue annos, a la hora de las dos 
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horas, el / sennor Licenciado Francisco Téllez de Hontiue/ ros, Corregidor de la 
Muy Noble y Leal Pro/ uincia de Guipúzcoa, embió a Juan Martínez de Legaspia, / 
procurador del dicho Corregidor y Junta de los procuradores1, homes / hijosdalgo 
de la Prouincia de Guipúzcoa, desde la villa de Fuenterra/ uía al lugar de Hendaya, 
que es en Francia, a dar assiento entre / el dicho Corregidor [e] el teniente de 
Senescal de las lanas, que es de Francia. //(fol. 165 vto.) Como se vee, son para 
effectuar e cumplir / el dicho Corregidor lo que le hera mandado por / el Rey e la 
Reyna, nuestros sennores, / por su rreal comissión cerca de las diffe/ rencias de la 
dicha villa de Fuente/ rrauía con la frontera de Francia. Y / 2fecho el rrequirimiento 
en forma / por el dicho Juan Martínez de Legas/ pia, por mandado del dicho sen-
nor Corre/ gidor y con su poder, el dicho thinien/ te de Senescal rrespondió que le 
espera/ ría al dicho Corregidor en el lugar de Hen/ daya o, si querría, que se vernía 
a la mey/ tad del agoa entre Castilla y Francia. / Y como el dicho Juan Martínez 
yba / ya auissado rrespondió al dicho tinien/ te de Senescal que el dicho Corre-
gidor no / auía de ir ni passar al dicho lugar de Hen/ daya ni ir a la meytad del 
agua porque allí / no partía el término de Castilla e Fran/ cia, mas que el dicho 
Corregidor yría otro / día, lunes, a la rraya e mojones donde par/ te el término de 
los rreynos de Castilla //(fol. 166 r.º) e de Francia, que es en la rribera de la / otra 
parte de Fuenterrauía. Y ansí quedó / concertado y assentado entre el dicho Juan 
Mar/ tínez de Legaspia, en nombre del dicho Cor/ regidor, y entre el dicho thiniente 
/ de Senescal.

A lo qual todo fuy pressente yo / Miguel d’Elorça3, escriuano de Su Alteza / 
de la Reyna, nuestra sennora, e del número / de la tierra de Oyarçun. E por la 
auctoridad / appostólica e a pedimiento del dicho se/ nnor Corregidor e del dicho 
Juan / Martínez, en su nombre, fi ze es/ ta escriptura de testimonio. E lo sig/ né de 
mi signo.

De esto son testigos, que / fueron pressentes a lo que dicho es: / Juan Pérez 
de Cornossa e Martín de / Alcibide, Laurencio de Echauerría, ve/ zinos de la dicha 
villa, e Luys de Hurtu/ bia, sennor de Hurtubia, e Juan de Sort, / notario, vezino de 
la ciudad de Bayona. /

E yo el dicho Miguel de Lertaun, escriuano / e notario público sobre dicho, en 
vno / con los dichos testigos, pressente fuy a //(fol. 166 vto.) lo que dicho es. E de 
pedimiento del dicho sennor Corre/ gidor e del dicho Juan Martínez, en su nombre, 
fi ze escriuir. / E por ende fi z aquí este mi signo acostumbrado a tal en / testimonio 
de verdad. Miguel de Lertaun. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “presidentes”.
2. El texto repite “y”.
3. Al margen se dice ‘Lertaun’.
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[1509], Diciembre 3. Fuenterrabía

Carta remitida por el Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Francisco Téllez de 
Hontiveros, al Consejo Real de Castilla, exponiendo las difi cultades que tiene para 
tratar con el teniente de Senescal de lanas de Bayona La Duche, comisionado del 
Rey de Francia, el asunto de las diferencias existentes entre los vecinos de ambos 
lados de la frontera por la posesión y dominio del río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 161 r.º-163 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

La carta que escriuí a el Licenciado / Téllez, Corregidor de la Prouincia, / de lo 
que auía passado con el / Senescal de Francia. /

Illustres y Muy / Magníffi cos sennores. / Ayer domingo, que fueron dos días 
de es/ te mes de diziembre, vino al lugar de Hen/ daya el thiniente de Senescal. 
Y luego nos / hablamos por escripto con mensajeros sobre el / lugar donde nos 
juntaríamos. Él quissiera que //(fol. 161 vto.) fuera la junta en el medio del rrío 
y yo no qui/ sse sino en la rribera de la otra parte, diziendo que / allí era la rraya 
de Castilla y Francia y que allí quería / yr. Y ansí se concertó oy lunes, tres días 
del dicho mes. / Yo passé la mar, siempre lleuando la vara de Su Alteza / en las 
manos. Y con la misma vara salí en tier/ ra. Viéndolo el thiniente de Senescal y 
el pro/ curador del Rey de Francia y su abogado y no lo / contradiciendo y hechos 
mis avtos como a Vuestras / Sennorías los lleua este mensajero. Les notiffi qué 
/ de nueuo la prouissión, carta y mandamientos / rreales de Sus Altezas y con 
ellos les rrequirí di/ ziéndoles que yo estaua presto y cierto de cumplirlos, / según 
y como por Sus Magestades me era mandado, / y que si algo querían dezir de 
parte del Rey de / Francia que allí estaua presto a oyrlo. Ellos / me rrespondieron 
que no tenían commi/ ssión de su Rey para venir acá sino solamen/ te para hazer 
su pesquissa y que no querían ve/ nir a esta parte ni entender en ello, mas / que si 
yo quería veer su probança que me asig/ nauan el lugar de Hendaya y Sant Juan / 
de Lus y Bayona, y avn [a] París creo que me querían //(fol. 162 r.º) lleuar, según 
Vuestras Sennorías verán por el auer / autto.

Vuestras Sennorías me mandan por su carta que es/ ta probança se haga 
vna vez en Castilla y otra en / Francia, y si se siguiesse lo que estos francesses 
quieren / yo abré de andar por Francia hecho correo y ellos / no quieren venir acá. 
Y por no exceder el man/ damiento de Sus Altezas y de Vuestras Sennorías yo no 
osharé / ir a Francia hasta que me lo manden. /
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También por otro inconuiniente, que si yo allá fue/ sse no les faltarán frances-
ses con que se prueuen / sus cautelas y falsedades, y parescería su falsedad / 
prouada con parte y la verdad que yo mantengo / prouada sin parte. Y por esto 
no les quiero ayudar / en nada sin mandamiento expresso de Sus Altezas / y de 
Vuestras Sennorías. Y allí no lleuarán ayuda ninguna / sino antes su mereçido. /

Yo hago mi prouança de oy, mas sin ellos, / poniendo por principio cómo 
no han querido asis/ tir aquí, según y como lo tienen rrespondido, / y hazerse a 
tan \llena/ quanto Vuestras Sennorías verán, no solo de / guipuzcoanos y vizcay-
nos, mas de nauarros. / Y, como primero dixe, dos testigos muy enteros //(fol. 
162 vto.) tengo francesses, mas temo que aora no ossa/ rán dezir sus dichos. 
Trabajaré lo que pudiere / como se rratiffi quen. /

Vltimamente hago saber a Vuestras Sennorías que este thi/ niente de Senes-
cal no tiene gana de paz ni / tiene buena inclinación, como yo le he dicho oy / en 
las barbas, y bien me entendió porque / nos hablamos en latín, a la llana. Tiene 
ga/ na de rrebuelta sin poderlo negar, y piensa / él, por traer mannas y formas en 
este / negocio, [que] el Rey de Francia le ha de dar / más de lo que tiene. [E] la 
gente de Labort es / gente no subjeta, nunca obedeçe justicia / sino hazer a su 
voluntad. Oy en este día / me ha dicho Juan de Monrreal, que es se/ nnor de Hur-
tubia, que el dicho thinien/ te ha inuentado esto y que él procuró la co/ mmissión 
para sí, y el que auía de poneer / paz da alas a estos fronteros. Supplico a / Vues-
tras Sennorías manden en estas cosas poner rremedio / y lo que más seruicio de 
Sus Altezas. /

La primera, si mandan que yo vaya a Bayona / y a Sant Juan de Lus y a las 
otras partes donde este //(fol. 163 r.º) teniente asinare a ver los testigos que se 
pressentaren, / o si embiare otro lugarthiniente o no yrá nayde, / por el inconui-
niente de arriba. /

La segunda, en que esta commissión que está dada a es/ te thiniente de 
Senescal venga a vna persona / principal sin passión para que en esto entienda, 
/ o Su Alteza y Vuestras Sennorías manden / cometer esto al thiniente de Corregi-
dor, por que / no parezca que en esto ay ventaxa, que es/ ta gente de Francia de 
la frontera está toda / armada sobre pactos1 y falsedades. Yo lo certiffi / co a Vues-
tras Sennorías. Y si a esto hemos de andar / acá defendiendo justicia, seruiremos 
a Sus / Magestades en tierra y en agua. /

La tercera es si mandan Vuestras Sennorías / que haga probança sobre ser 
el puerto Fíger, / canal y rría hasta Endaralassa, de estos rreynos, / o si la dexare 
de hazer por cossa muy notoria, / porque se hará muy cumplida con nauarros / y 
castellanos. Y si Dios, nuestro Sennor, tra/ xesse ingliesses, cuyo esto de \Francia/ 
solía ser, / también con estos se haría, y creo que habrá / francesses. En todo me 
manden Vuestras Sennorías lo que //(fol. 163 vto.) más será seruicio de Sus Alte-
zas para que yo2 / siga sin falta, que en mi consciencia, de noche / durmiendo, no 
suenno otra cossa. Y esperan/ do el mandamiento de Vuestras Sennorías quedo 
aquí en Fuen/ terrauía, que no ossaré passar a Francia, suppli/ cando a nuestro 
Sennor las illustre y muy mag/ níffi cas personas de Vuestras Sennorías guarde y 
prospere / por luengos tiempos, con acrecentamiento de / mayor sennorío y esta-
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dos, como por Vuestras Sennorías es / desseado. De Fuenterrauía, lunes, tres / 
días de deziembre [de 1509 años]. /

Mire Vuestras Sennorías en la venida de Hurtado de Luna / a esta villa, que 
creo hará gran prouecho, aunque / no venga en son de guerra. /

De Vuestras Illustres Sennorías / humil seruidor y criado, que sus muy magní-
ffi cas manos vessa, / el Licenciado Téllez. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “pantos”.
2. El texto dice en su lugar “llo”.
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1509, Diciembre 3. Fuenterrabía

Testimonio de los sucesos acaecidos en el encuentro que mantuvieron el 
Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Téllez, y el teniente de Senescal La Duche, 
en la ribera bañada por el canal y río Bidasoa con manifestación clara y expresa 
de la jurisdicción que sobre ella tenían a la villa de Fuenterrabía y Reino de 
Castilla.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 166 vto.-170 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Lo que passó entonzes quando los iuezes / e diputados se vieron e lo que el 
Licenciado / Téllez, Corregidor, hizo por adquirir derecho / a Castilla. /

En la rribera e arenal de la villa de Fuenterra/ uía, lunes, a tres días del mes de 
diziembre, podrán / ser las nueue oras del día, anno del nascimiento de / nuestro 
Saluador Jesuchristo de mil y quinientos / e nueue annos, en pressencia de nos 
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Juan Martínez de / Legaspia e Pedro Sánchez de Alcayaga, / escriuanos de la 
Reyna, nuestra sennora, / e yo el dicho Juan Martínez, escriuano del número / de 
Arería, e de los testigos de yusso escriptos, / el sennor Licenciado Francisco Téllez 
de Hontiberos, / Corregidor en esta Noble e Leal Prouincia de Guipúz/ coa por la 
Reyna, nuestra sennora, e su commissario / dado e diputado por vna carta rreal 
de Su Alteza //(fol. 167 r.º) para cierta imformación e las differencias que se han 
/ mouido entre la villa de Fuenterrauía e los francesses / de la frontera de Francia 
sobre el puerto, rrío e canal1. / Por la dicha villa de Fuenterrauía el dicho sennor 
Corregidor / mandó a Miguel de Lertaun, escriuano ansí mismo de Su / Alteza e 
del número de la tierra de Oyarçun, que passasse / al lugar de Hendaya, donde 
estaua el thiniente de Senes/ cal de las lanas venido con commissión del Rey de 
Fran/ cia para entender en las dichas differencias, e de parte / del dicho sennor 
Corregidor dixiesse el dicho Miguel de / Lertaun, escriuano, al dicho thiniente de 
Senescal que, con/ forme a el assiento que el domingo antes, que fue a dos / días 
del dicho mes [e] anno, el dicho sennor Corregidor estaua / presto e cierto de 
passar a la rribera de la otra parte de / Fuenterrauía, donde parten los términos 
del rrey/ no de Castilla e de Francia. Por ende, que le rrequería / que quissiesse 
e llegasse a la dicha rribera e que allí habla/ ría e assentaría las cossas, que ay 
venían para el cum/ plimiento: el dicho sennor Corregidor del Rey e de la / Reyna 
muy Cathólicos, sus soberanos sennores, y el dicho / thiniente de Senescal del 
Rey de Francia, su sennor.

Lue/ go, visto el dicho mandamiento del dicho sennor Corregidor, / el dicho 
Miguel de Lertaun, escriuano, fue al lugar //(fol. 167 vto.) de Hendaya, que es 
en el rreyno de Francia, donde / estaua el dicho thiniente de Senescal. E lo 
que allá fi zo no / lo sabemos mas de quanto vimos venir por la rribera / de la 
otra parte y costa de Francia ciertos hombres / a cauallo e otros a pie. Y vis-
tos, el dicho sennor Corregidor / entró en vna gauarra, yendo nosotros dichos 
escriua/ nos dentro en ella y otros algunos testigos, de los nom/ bres de los 
quales abaxo se hará mención. El qual / dicho sennor Corregidor entró en la 
dicha gabarra / con la vara de justicia que de Sus Altezas tiene en se/ nnal de la 
jurisdición que tiene la Corona Real / de Castilla en toda la dicha mar e rrío. Y 
passó con / la dicha vara por la dicha mar e agoa. E hazemos / fe nos los dichos 
Juan Martínez de Legaspia / e Pedro Sánchez de Alcayaga, escriuanos, cómo en 
/ tiempo que passó, estando de la otra parte allende / de la mitad del agua a la 
orilla del agua, el dicho / sennor Corregidor pidió por testimonio a nos los dichos 
/ escriuanos arriba nombrados cómo yba él siempre / por la jurisdición rreal de 
Castilla y de la villa / de Fuenterrauía en son de juez de toda la agua, por ser, / 
como es, Corregidor de la Reyna, nuestra sennora. / Y que por este rrespecto, 
y no por otra caussa ni razón //(fol. 168 r.º) alguna, el dicho sennor Corregidor 
passaba, como passó, a / la rribera de la otra parte. Y llegado ansí a la dicha rri-
bera / con su vara, saltó en tierra en la que estaua mojada del agua / de la mar, 
tanto quanto alcança la cresciente. E casso / que el dicho thiniente de Senescal 
y procurador del Rey / de Francia y sennor de Hortubia y los otros offi cia/ les de la 
ciudad de Bayona quissieren sacar al dicho / sennor Corregidor allá fuera de lo 
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que la cresciente de / la mar mojaba, el dicho sennor Corregidor nunca / quisso 
salir de lo que moxa la cresciente de la mar, que / se ve claramente quando la 
mar es baxa. Y allí, en / pressencia de todos, dixo al dicho thiniente de Se/ nes-
cal y a los otros que con él estauan que allí con/ venía estar por ser, como era, la 
rraya entre Casti/ lla e Francia y a gran fuerça estauan en estar / en aquel lugar. 
Y aunque después, andando en / la plática y en la habla, el dicho thiniente / de 
Senescal se quexaba que le dolía el estómago por / estar en aquella humedad, 
nunca el dicho sennor / Corregidor quisso de allí salir, diziendo que allá fue/ ra 
la raya de entre Castilla y Francia. Y es/ tando ansí los sobre dichos Corregidor y 
thiniente / de Senescal e los otros offi ciales de la ciudad de Bayo//(fol. 168 vto.)
na, el dicho sennor Corregidor les notiffi có por ante / nos la prouissión y carta 
y mandamientos rrea/ les de la Reyna, nuestra sennora, fi rmados del Cathólico 
/ Rey, nuestro sennor, su padre. Y ansí mismo les pidió la / commissión que 
tenían del dicho Rey de Francia. / La qual mostraron allí en nuestra pressen-
cia, sella/ da con vn sello de cera amarilla, que colgaua de la dicha / carta. Y 
según lo que allá declaró vno de la villa de Fuen/ terrauía que sabe francés, el 
Rey de Francia dize / en su carta que los de Fuenterrauía le perturban / en la 
rribera de la otra parte. Lo qual no se ha/ llará por verdad. Y los dichos frances-
ses dizen / que allí donde dizen “rribera” que dize “rrío”. Y después / de leydas 
las \dichas/ cartas, el dicho sennor Corregidor les / dixo que él estaua presto e 
cierto de cumplir en todo e / por todo la carta rreal de los soberanos Reyes, / 
sus sennores. Y para fazer la probança \en ella contenida sennalan a la villa de 
Fuenterrauía, y a ellos les pedía que para fazer la prouança/ del Rey de / Francia 
sennalassen el lugar más propinco y cer/ cano a la dicha mar e rrío, comforme a 
lo que el dicho / sennor Corregidor auía sennalado. A lo qual el dicho / thiniente 
de Senescal rrepondió que él no yría / a Fuenterrauía ni a otro lugar ninguno a 
/ ver fazer la dicha probança por parte del dicho //(fol. 169 r.º) sennor Corre-
gidor por quanto a él no le man/ daua el Rey de Francia sino que hiziesse su / 
probança, mas que no que viesse la que hizie/ sse el dicho sennor Corregidor. Y 
que, pues no se lo / mandaua, que no quería ir a Fuenterrauía / ni a otra parte. 
Pero2 que si el dicho sennor Corregidor / quería ver hazer la dicha probança por 
el dicho / thiniente de Senescal, que el dicho thiniente de / Senescal sennalaua 
al dicho sennor Corregidor el / lugar de Hendaya y de Sant Juan de Lus y de / 
Bayona. Y porque penssaua hazer alguna proban/ ça en Nauarra que, después 
de hecha esta / probança con los francesses, que le sennala/ ua en Nauarra y en 
Vearne lugar y partes / donde se hiziesse la dicha probança. A lo qual el dicho / 
sennor Corregidor rrespondió al dicho thenien/ te de Senescal que él no miraua 
bien lo que / deuía hazer en no querer venir a ver ha/ zer su probança, como 
él estaua presto de ver la / suya, pues que los Cathólicos Reyes de Espanna, 
/ nuestros sennores, mandauan por su / commissión lo mismo que el Rey de / 
Francia, y que en esto parescía bien la gana / que tenían de poca justicia. Lo 
qual dixo que //(fol. 169 vto.) protestaua y \ante Dios/ les tornaua de nueuo a 
rrequirir, / y le rrequirio. Y después de estar apartados los / dichos francesses 
con deliueración, dixeron lo que / dicho tenían. Y el dicho sennor Corregidor les 
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rres/ pondió que, pues no querían juntarsse con él como / deuían y para fazer las 
dichas probanças les se/ nnalaua lugares muy apartados en Sant Juan / de Lus 
y en Bayona, que él abría su acuerdo y, sobre / penssado [e] deliberado, le[s] 
rrespondería lo que deuía fazer. /

De lo qual todo como passó el dicho sennor Corregidor / pidió testimonio a 
nos los dichos Juan Martínez / de Legaspia y Pedro Sánchez de Alcayaga. Y de 
lo / que se haze en la dicha rribera fue pressente también / el dicho Miguel de 
Lertaun. E porque ansí es ver/ dad, en día, mes e anno lo dimos, signado con 
nues/ tros signos, al dicho sennor Corregidor. Y demás alliende / hazemos fee que 
otros francesses se pusieron a pedir al / dicho sennor Corregidor que les hiziesse 
justicia de / algunas cossas que acá estauan determinadas por pleyto / por los 
Corregidores antepassados, diziendo que en / aquello los francesses auían rres-
cibido agrauio; / y que, si no lo hazía, que d’ellos se tomarían la hemien/ da. Y 
el dicho sennor Corregidor les rrespondió / que él estaua aquí por mano de Sus 
Altezas para //(fol. 170 r.º) fazer justicia a sus súbditos y a los estrangeros / y que 
ansí haría a ellos, y que de los otros dichos se de/ xassen porque si él acá diesse 
licencia, bien saberían / defender sus capas que viniessen pedir justicia, y que / él 
haría cumplimiento d’ello.

A lo qual fueron pressen/ tes por testigos: el Bachiller Juan Pérez de Vnça / e 
Pedro Sánchez de Ga\mboa/, mercadero, e Sanbat / de Azcayn, criado del Rey, 
nuestro sennor, y Juanot / de Olayuz, vezinos de la dicha villa de Fuenterrauía, / e 
Juan de Calcarraga y Martín de Yriburo, vezinos / de la villa de Sant Juan de Lus, i 
Velça de Olaso, vezino / de Labort.

E yo el dicho Juan Martínez de Legaspia, / escriuano e notario público sobre 
dicho, fuy pressente / a lo que sobre dicho es en vno con los dichos Pedro Sán-
chez / de Alcayaga y Miguel de Lerta[u]n, otrosí escriuanos / de Su Alteza, e en 
vno con los dichos testigos, e por manda/ miento e pedimiento3 del dicho sennor 
Cor/ regidor lo fi ze escriuir e escriuí. E por ende fi ze aquí es/ te mío signo a tal en 
testimonio de verdad. Juan Mar/ tínez. /

E yo el dicho Pedro Sánchez de Alcayaga, escriuano / suso dicho, fuy pres-
sente en vno con los dichos Juan / Martínez de Legaspia, escriuano, e Miguel de 
Lerçan, //(fol. 170 vto.) ansí mismo escriuano de Su Alteza, a todo lo que de / 
suso dicho es, en vno con los dichos testigos. E por man/ dado e pidimiento del 
dicho sennor Corregidor, fi zi/ mos escriuir este dicho testimonio en la manera / 
que dicha es. E por ende fi z aquí este mi signo en / testimonio de verdad. Pedro 
Sánchez. /

E yo el dicho Miguel de Lertaun, escriuano / e notario público sobre dicho, 
pressente fuy en vno / con los dichos Johan Martínez de Legaspia, escriuano, / 
e Pedro Sánchez de Alcayaga, ansí mismo escriua/ no de Su Alteza, suso dichos, 
acorde lo que de susso dicho / es e de mí faze minción, en vno con los dichos 
tes/ tigos. E por mandado e pedimiento del dicho sennor / Corregidor fi zimos 
escriuir e escriuí este dicho / testimonio, según que en la manera que dicha / es. 
E por ende fi z aquí este mi acostumbrado signo / a tal en testimonio de verdad. 
Miguel de Lertaun. //
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NOTAS:

1. El texto añade “que pusse”.
2. El texto dice ‘para’.
3. El texto repite “e pedimiento”.
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1509, Diciembre 13. Fuenterrabía

Carta del Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Téllez, al Consejo Real de Cas-
tilla informándole de la amistad recobrada entre Irun y Fuenterrabía y la huída a 
Navarra de quienes sembraban disensiones entre ambos pueblos, y de la licencia 
dada por el Rey de Francia para atacar la frontera, según la información por él 
recibida de los acontecimientos y enfrentamientos ocurridos entre los vecinos de 
ambos lados de la misma, rogando determinen cuanto antes en la materia pues 
los guipuzcoanos están dispuestos a intervenir aunque el Rey mande cortar sus 
cabezas.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 142 r.º-144 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Otra carta del Corregidor de la Pro/ uincia de lo que allá passaua / e de vna 
imforma/ ción que le man/ daron to/ marlos. //

(fol. 142 vto.) Sennores del Consejo. / Illvstres y Muy Magníffi cos sennores. 
/ El Licenciado Francisco Téllez vesso las muy / magníffi cas manos de Vuestras 
Sennorías por la merced que / Vuestras Sennorías me hizieron con vna carta que 
Vuestras Sennorías me escriuen, / mandándome lo que haga en esto de Irun 
Yran/ ço, la qual rrecibí oy jueues, treze de este mes de di/ ziembre. Y doy gracias 
a nuestro Sennor. Y al fa/ bor que Su Alteza y Vuestras Sennorías me dan offrezco 
todo el seruicio / que, de día y de noche, pudiere hazer por que con éste / algunas 
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cosas se acaban aquí que a los comien/ ços tienen diffi cultad, tanta que las temo. 
/ Dígolo porque yo hallé la gente de esta villa / muy differente y enemiga de la de 
Irun Yranço / y al rreués. Y ahora téngolos tan amigos y / tan considerados para 
seruicio de Sus Altezas / y para deffenssa de esta tierra que me plaze / de esto 
más que de cossa de las [que] aquí pudieran / subceder. Y creo que durará esta 
amistad. / Los que descubrieron aquello que a Vuestras Sennorías escriuí / andan 
huydos en Nauarra, y sus mesmos //(fol. 143 r.º) parientes los quemarían si acá 
los tomassen. / Ya Vuestras Sennorías habrán sabido cómo el Rey de Francia / ha 
dado licencia a estos francesses de Labort / para que se venguen y hagan demas-
sías, dizien/ do que los de Fuenterrauía han quemado vn / molino y vn hospital 
que están en Francia y / que con lombardas han passado a su tierra y corrí/ dola y 
rrobádola, porque ansí le han hecho es/ tos fronteros la rrelación y creído el dicho 
Rey, / sin más imformación verdadera. Estos / de Fuenterrauía y sus vezinos están 
de esto / tan alterados que dizen que, aunque Su Alteza / les mande cortar las 
cabezas, han de hazer / verdadera la imformación que se hizo al Rey / de Fran-
cia. Yo temo tanto no se haga algo de / la otra parte que es marauilla, porque 
certiffi co / a Vuestras Sennorías que de solo ver venir veynte / hombres al passo 
de Beobia se huuiera de rre/ boluer y vna cossa que plega a nuestro Sennor / no 
dé lugar a ello. Muy sennalada merced / rrecibiré de Vuestras Sennorías manden 
escriuir al dicho / Rey de Francia que mande otra cossa de lo que tie/ ne mandado 
a los suyos porque no será nadie pode//(fol. 143 vto.)rosso de quitar que no se 
maten vnos a otros / si acá alguno acometen. Y en lo de aquí man/ de proueer 
como más sea seruicio de Sus Altezas. /

Este Gracián de Hortubia, que es priuado del / Rey de Francia, sennor de la 
cassa de Hortubia, / he sabido por nueua cierta que partió mar/ tes, a XI de este 
mes, para el Rey de Francia / y lleua vna probança medio hecha para el / Rey de 
Francia, forma quexa porque no fuy / yo a Bayona o a Sant Juan a ver hazer su 
/ probança, no queriendo ellos venir acá, como / a Vuestras Sennorías escriuí. 
Tienen esto por estilo, hazer / cosas mal hechas e quexarsse de las bien he/ chas. 
[E] dexa comprados aquí cinquenta suelos / de cassas en Hendaya. Dízenme que 
va / por dineros para ellos y para hazer vna torre / enfruente de esta villa y para 
pagar cinquenta / hombres que dexa junto con Irun Yranço / por guarda de aquella 
tierra, e no sé por qué / estos hombres han puesto aora de nueuo des/ pués que 
yo aparté la otra gente; vnos me / dizen que son cinquenta, otros que treynta. / 
Crean Vuestras Sennorías que estos francesses //(fol. 144 r.º) tienen a mal las 
voluntades. Yo viuo / con todo el auisso que puedo, en especial las / noches, lo 
más secretamente que puedo por no / alborotar. Y anssí estamos aquí ahora, 
es/ perando que axen. Ha más de seis días que / no entra barco de Francia en la 
mar ni / tiran lombardas ni otra cosa, e lo hazen / viendo el mucho concierto de 
esta parte / o andan entendiendo en algún mal, que / dizen estos de aquí que ansí 
lo suelen hazer. /

Toda esta prolixidad pongo a Vuestras Se/ nnorías porque creo que son serui-
dos por me/ nudo de saberlas. Mas si yerro, sup/ plico a Vuestras Sennorías me 
manden otra cossa. /
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Aora de nueuo haze el Rey de Francia / sessenta lanças gruessas veynte 
y cinco / leguas de aquí, vnos dizen que contra Ve/ necia, otros dizen que para 
hazerlas / venir luego a esta frontera. En todo sup/ plico a Vuestras Sennorías 
manden mirar, que / yo por dicho me tengo que si ahora no se //(fol. 144 vto.) 
rremedia esto de esta differencia que ha de / llegar a mucho. /

La pesquissa e información que Su Alteza me / mandó por su carta se haze 
la más cumplida / que yo puedo. Y por esto se deterná algo en hazerse / porque 
ay testigos que hinchen a nueue y / diez pliegos de papel. En acauándosse, la 
embiaré / a Vuestras Sennorías y a los embaxadores de Su Alteza por otra / parte. 
Ellos la querrían en latín, y aquí / no ay escriuano lego ni clérigo que sepa latín. 
/ Nuestro Sennor la illustre y muy magní/ ffi cas personas de Vuestras Sennorías, 
con acrecentamiento de / mayor sennorío y estados, guarde y prospe/ re como por 
Vuestras Sennorías es desseado. De Fuenterrauía, / XIII de diziembre [de MDIX 
años]. /

De Vuestras Sennorías / humil seruidor y criado, que sus / muy magníffi cas 
manos vessa, / el Licenciado Téllez. /
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1509, Diciembre 14. Fuenterrabía

Carta remitida por la villa de Fuenterrabía al Consejo Real de Castilla, infor-
mándole de la fuerza que los vecinos de Labort hacen por la posesión y dominio 
del río Bidasoa, de la licencia dada por el Rey de Francia para que entren y ata-
quen la villa, del deseo del Corregidor de marcharse de ella a la Provincia, y de 
la necesidad que tiene la villa de que se resuelva la materia y favorezca a una 
villa que siempre levantó el pendón para servicio del Rey de Castilla. Acompaña 
el memorial que la villa remite a su Procurador para tratar directamente el tema 
en el Rey, le pida su ayuda económica pues se halla arruinada, y confi rme las 
ordenanzas que ha hecho (y anexa) para evitar el trato y comercio con Labort y 
Hendaya.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 144 vto.-146 vto.[carta], 146 vto.-150 r.º [memorial] 
y 150 r.º-152 vto. [ordenanzas]. Dentro de las diferencias existentes entre Fuen-
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terrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado 
hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del Reino 
Antonio de Ayala.

Carta de la villa de Fuenterrauía pa/ ra el Consejo1 para que proueyessen 
cerca //(fol. 145 r.º) de ciertas cossas que embiaua a pedir por / vna instrucción. /

Muys Magníffi cos sennores. / El concejo, justicia y rregidores hijos/ dalgo de 
la villa de Fuenterrauía ve/ ssamos las manos de Vuestras Sennorías. / A la qual 
muy humilmente le fazemos saber cómo Saluador de Vgarte, nuestro pro/ curador, 
imbiamos vna instrucción de cier/ tas cosas conpelideras al seruicio de Su Alteza 
y / bien común d’esta dicha villa, la qual va sellada / con nuestro sello e fi rmada 
de Lorenço de Rota, / escriuano de Su Alteza. Muy humilmente sup/ plicamos a 
Vuestras Sennorías mande veer / la dicha instrucción e mandar prouer en todos 
/ los capítulos en él contenidos como vieren que / al rreal seruicio de Sus Altezas 
cumple. Y en ello / rrecibiremos muy sennalada merced. Y esto / supplicamos a 
Vuestras Sennorías se haga sin di/ lación ninguna, porqu’estos de la cassa de / 
Hurtubia y de la tierra de Labort y de / la ciudad de Bayona, que les fauoresçe, 
están //(fol. 145 vto.) muy puestos en tomarnos la mitad de esta / agua y en 
hazer torres y hediffi / cios en ella por fuerça. E para esto nos certiffi / can que tienen 
licencia del Rey de Francia. / No lo dudamos según otras cosas los conssien/ te 
e otorga ligeramente. Nossotros no querría/ mos supplicar a Su Alteza otra cosa 
sino que nos / dé licencia para que, offendiendo e deffendiendo, / guardemos lo 
de su Real Corona, y mande / al Corregidor de esta Prouincia que nos dé fa/ bor e 
ayuda para ello y que, como pone sobrada / diligencia en que no hagamos nada 
de fecho, / ansí pussiesse diligencia en que defendamos / lo nuestro, offendiendo 
a los dichos francesses / o como pudiéssemos, porque estamos muy cor/ ridos e 
muy desesperados de que nos dizen / que el Rey de Francia manda a los dichos 
/ francesses qu’entren en esta tierra e nos / maten e rroben. Pienssa el Rey de 
Fran/ cia que no está en más de mandarlo él, y tié/ nelo mal penssado, tenien\
do/ a Dios e a la jus/ ticia por nosotros y Reyes y sennores tan / cathólicos y tan 
poderosos, en cuyo seruicio //(fol. 146 r.º) muy poco tenemos nuestras vidas. E 
es/ ta villa se halla muy pobre e muy gasta. / E la mayor guerra que los francesses 
nos / puedan hazer es ésta, que avn para embiar / vn mensajero para auissar a Su 
Alteza de es/ tas cosas nos ha de prestar el Corregidor el / dinero o lo hemos de 
buscar de hombres que / no les quede vn rreal. Supplicamos a Vuestras Senno-
rías que / se acuerden que es Fuenterrauuía y la lealtad / que siempre a Su Alteza 
touo, que aquí nunca / se lleuantó pendón sino para su seruicio, y nos / faborez-
can e ayuden en tantas necessida/ des e tribulaciones, e sobre todo mande al / 
dicho Corregidor que de aquí no se aparte por/ que nos parece que él ha gana de 
tornarsse / a la Prouincia y los de la Prouincia le im/ portunan por ello y sernos 
ya mucho danno. / Nuestro Sennor las muy magníffi cas perso/ nas de Vuestras 
Sennorías guarde y prospere / sus estados. En crehencia va la pressente, sellada 
/ con nuestro sello e fi rmada de Lorenço de Rota, / escriuano de Su Alteza y 
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nuestro. Fecha en Fuen/ terrauía a catorze días de diziembre //(fol. 146 vto.) de 
quinientos e nueue.

Por mandado de / el dicho concejo, justicia, rregimiento de Fuen/ terrauía, las 
manos de Vuestras Sennorías bessa, / Lorenço de Rota.

* * *

Memorial de Fuenterrauía pa/ ra su procurador que va a la / Corte. /

Lo que aveys de supplicar al Rey, nues/ tro sennor, después de vessadas sus 
rrea/ les manos, por nos y de nuestra parte, es lo siguiente: /

Primeramente hazed rrelación que es/ ta villa está muy pobre e fatigada desde 
la / primera guerra de con Francia sobre el rrey/ no de Nápoles, quando estouo 
aquí Diego / López de Ayala por Capitán e Alcayde. E en / saliendo él de aquí luego 
se quemó esta villa / del todo, anno de nouenta e ocho. E de allí a / poco tiempo 
sobrevino otra vez la gue/ rra sobre el mismo rreyno de Nápoles. //(fol. 147 r.º) E 
de manera que en rreparar e ediffi car / nuestras casas de nueuo e con el poco 
trato que / hemos tenido con las dichas guerras estamos / muy pobres. E hagora 
nos han lleuantado / estos nuestros vezinos de Francia estas diffe/ rencias sobre 
cosa tan aueriguada e clara que / otra más no tiene la Corona Real de Castilla, 
/ que más fatiga nos ha dado y da que todo lo pa/ ssado, que supplicamos a Su 
Alteza que, mirando nuestros / trabajos continuos y al gran desseo e volun/ tad 
con que los sufrimos por seruir a Sus Altezas / e guardar lo de la Corona Real 
de Castilla, / quiera mandar Su Alteza hazernos merced / de algunos marauedís 
para aliuio de nuestros / trabaxos y satisfación de nuestros gastos, / y más d’esto 
quiera mandar Su Alteza a Hur/ tado de Luna e a su theniente que no nos / pida 
el prescio e valor de la póluora e plomo de / pelotas que nos ha dado para estas 
differen/ cias de que lleuays testimonio signado en / forma, e nos mande Su Alteza 
hazer merced de / todo ello.

Otrosí, que si touiéremos necessidad de póluora //(fol. 147 vto.) e otra muni-
ción que tenga el alcayde, / nos lo mande dar Su Alteza. /

Otrosí, porque en la tierra de Irun Yran/ co acomenten muchas cosas contra 
las Sennorías / e la carta executoria que esta villa tiene / de Sus Altezas en este 
tiempo de estas diffe/ rencias que tenemos con los de Hurtubia, / y la carta exe-
cutoria no es bien executada / a caussa que las penas son applicadas para la / 
cámara e fi sco de Su Alteza e no lieua parte al/ guna esta villa ni el juez ni el acus-
sador. Que / supplicamos a Su Alteza, como las penas están a/ pplicadas para los 
estrados de la Audiencia / Real de Valladolid e para el fi sco, las mande / applicar 
para las necessidades de esta villa, / que son muchas, ansí de puentes como de 
calça/ das, e otras cosas e parte d’ellas mande Su / Alteza al juez e al executor e 
al acussador.

Mas que algunos de Irun Yranco están / condenados, en particular en las 
penas / contenidas en la carta executoria de Sus / Altezas, que Su Alteza nos 
mande hazer //(fol. 148 r.º) merced de las dichas penas, / aunque las personas 
condenadas son har/ to pobres e necessitadas las más d’ellas. /



257

Ytem, para que aya más trato de / comprar y vender en esta villa e me/ jor 
se pueble e en nobleza, supplicamos / a Su Alteza quiera mandar dar licen/ cia a 
todas las personas de fuera de estos / rreynos que truxieren pan y ceuera y va/ cas 
y carneros e puercos e tocino, pescado / e frutas e otras qualesquier cosas de 
comer / e mantenimientos que puedan sacar / en dinero el prescio de los dichos 
/ mantenimientos que vendieren / en esta dicha villa dentro de las / cercas y en 
sus arenales. /

Ansí mismo que saqueys los librami/ entos de los del acostamiento e de los 
/ de fl orines que Su Alteza manda / pagar a esta villa para las velas / e guardas 
de puertas d’ella, e que nos //(fol. 148 vto.) libren los dichos marauedís a quien 
deban / comforme a la cédula rreal de Su Alteza / que Lorenço de Rota traxo, que 
con vos / lleuáis, e la traeys a buen rrecaudo. /

Lo otro supplicad a Su Alteza que nos / mande comfi rmar essas hordenan/ ças 
que lleuays sobre el trato e comerçio / que los de Hortubia e su tierra suelen te/ ner 
en esta villa e su jurisdición, por/ que son para total destruyción de / nuestros con-
trarios, que no pueden / viuir sin esta villa, o de suyo se despo/ blara Hendaya, 
que viue con el trato de / esta villa e su puerto e no tienen otras / heredades nin 
trato ni otra forma de / viuir ni pueden tener, e es cosa que muy / mucho cumple 
al seruicio de Su Alte/ za e al sossiego e siguridad de esta / villa e frontera despo-
blarsse este lugar / de Hendaya. E trabaxad mucho que se / comfi rmen las dichas 
hordenanças //(fol. 149 r.º) como las lleuays, o a lo menos las más principa/ les 
d’ellas, para que se quite el trato de entre nos y ellos, / dando a entender muy 
claramente a Su Alteza / e a los sennores del Consejo los inconuenientes que ay 
/ de la población de Hendaya, que de diez annos a esta / parte se han fecho más 
de treynta casas, todo esto / por el trato. /

Ytem, aueis de hazer rrelación a Su Alteza / cómo el Corregidor de esta Prouin-
cia nos tiene aquí / muy apretados para estas cosas de con Francia, / y que esto 
podría parar perjuizio para adelan/ te en lo que toca a nuestro derecho, mayor-
men/ te que tememos estos francesses han de fazer / algo de fecho con el fauor 
que les da el Rey de / Francia, que supplicamos a Su Alteza mande / al dicho 
Corregidor que nos dé algo más lugar / para offenderlos si fuere necessario. /

Y pues que vos conosceys quán vtil e proue/ chosso es la estada del Corregi-
dor en esta villa, / ansí para la rrepública d’ella como para la buena / guarda de 
la dicha villa e de Irun Yranço, y / quánta diligencia el dicho Corregidor pone en //
(fol. 149 vto.) todo esto fasta gastar aquí su salario, como / vos sabeys, y como 
no pierde nada en las / cosas que consiste en letras con los dichos francesses / y 
sabemos ya quánta diligencia pone en todo, / supplicad a Su Alteza en todo casso 
le mande / estar aquí porque ya veys y sabeys quales que/ daríamos sin él, y emos 
sabídolo cierto que, en / haziendo la prouança, que se quiere ir a la Pro/ uincia 
porque de allá le dan muchas quexas. / Y en esto os encomendamos que pongays 
mucha / diligencia y rruego2. /

Otrosí, hazed saber a Su Alteza cómo el dicho / Corregidor nos ha quitado 
la gente que tenía/ mos para la guarda del passo de Beobia y có/ mo conuiene a 
seruicio de Su Alteza / que aquello esté muy guardado porque po/ drían quemarle 
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vna noche los francesses / e apoderarse d’él. Y supplicamos a Su Alte/ za mande 
poner en aquello buena guarda / porque podrían vna noche destruyr el lugar / de 
Irun Yranço. /

Otrosí, hazed saber a Su Alteza cómo / los francesses han puesto agora de 
nueuo gen//(fol. 150 r.º) te de la otra parte del passo de Beobia / y que espera-
mos muy presto algún rrom/ pimiento. Por esso que supplicamos a Su Alteza / que 
con toda breuedad nos mande rremediar. / Y no vos entremetays en otra cosa por 
que / más presto despacheys.

Por mandado / del concejo, justicia y rregimiento de Fuenterrauía, / Lorenço 
de Rota. /

* * *

Las Hordenanças que pidieron / los de Fuenterrauía que les comfi rmassen. /

Las hordenanças3 / que el concejo de esta villa de Fuenterrauía tiene / fechas 
para que la dicha villa se conserue / e non se despueble nin assuele, como está 
/ comencado, son las siguientes, de las quales / piden al Rey e a la Reyna, nues-
tros sennores, / confi rmación. E para saneamiento de sus / rreales consciencias, 
si no confían del dicho / concejo, supplican a Sus Altezas / manden cometer al 
Corregidor //(fol. 150 vto.) de esta Prouincia, que es tal persona que no he/ rrará 
al seruicio de Sus Altezas e al bien pú/ blico de la dicha villa. /

Primeramente, que ningún vezino de esta / villa ni de su jurisdición no aya de 
comprar / ni vender nin trocar pan cocido nin tri/ go nin çeuada nin auena ni paja 
ni saluados / ni hueuos ni carne ni puercos nin otros / ganados algunos nin sidra 
nin vinos / ni aues nin lana nin pannos nin linos / nin çeniza ni otra cosa alguna, 
por sí ni por / ynterpossita persona de los de Hendaya e / tierra de Çubernoa ni 
Viriatu ni de / otros vezinos e moradores de la tierra de / Hurtubia, que es todo 
tierra de Francia, / so pena de perder lo que se comprare o vendie/ re o su prescio 
al comprador e más de diez mil / marauedís, todo lo qual se rreparta en / esta 
manera: la mitad para las necessidades del / concejo e la quarta parte para el que 
lo acussare / e la otra quarta parte para el juez que lo senten/ ciare. //

(fol. 151 r.º) Ansí mismo, que ningún vezino de esta dicha / villa ni su jurisdi-
ción non comprehen de ninguna / ni algunas personas de Nauarra nin de Oyarçun 
/ nin Rentería nin de otra parte alguna cosa alguna / de las que en el dicho lugar 
de Hendaya e tierra de / Hortubia e Viriatu que en qualquier parte d’ellas / ayan 
comprado, de manera que se quite el trato de / vender, trocar o cambiar entre 
esta dicha villa / e su jurisdición e el lugar de Hendaya e tierra / de Hortubia e 
Viriatu por que menos se pueble / esta frontera de Francia, espicialmente el / 
lugar de Hendaya, que está vn tiro de espingarda, / poco más o menos, de esta 
villa, so la dicha pena. La / qual se rreparta según susso dicho es. El qual dicho 
/ lugar de Hendaya en gran manera se pue/ bla de cada día, y la caussa de su 
población es el trato / de esta dicha villa e de los dichos lugares. /
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Ansí mismo, que a las personas de esta villa / e su jurisdición e de otra 
qualquier parte que en / esta dicha villa contrataren se les tome jura/ mento que 
no venderán nin trocarán / las cosas que aquí compraren a ninguna per/ sona 
de Hendaya nin de la tierra de Hurtubia //(fol. 151 vto.) ni Viriatu en las dichas 
tierras, nin que / ninguno de los habitantes en ellas tienen / parte en la tal mer-
cadería, so pena de per/ juro e más de diez mil marauedís por cada vez / que lo 
contrario les fuere prouado. La qual pena / se rreparta según de susso dicho es. 
Y en lo del ju/ ramento no hazen mucho incapié si Su Alteza / no lo mandaren. /

Ansí mismo, que ningún vezino de esta / dicha villa nin su jurisdición non 
tome a / ningún criado para se seruir d’él que sea na/ tural del dicho lugar de 
Hendaya / nin tierra de Hortubia nin Biriatu nin / para abezarle algún offi cio o arte, 
so pena de mil / marauedís e que luego ge lo hechen de la villa / e su jurisdición, 
porque de los sobredichos criados / cada día se avissan en Francia de las cosas 
que vie/ nen en danno de esta villa, que es grandíssimo per/ juizio suyo, ni tomen 
ningún jornalero para la/ brar en sus heredades hediffi cios. /

Ansí mismo, que ningún maestre / de nauío nin de pinaça nin de otras fus/ tas 
non tomen en su compannía a ninguno //(fol. 152 r.º) de Hendaya ni de Hortubia 
ni de Vi/ riatu por marinero ni por pescador ni por / grumete ni por paje, so pena 
de tres mil / marauedís, ni lieuen mercaduría suya en sus / nauíos nin pinaças a 
ninguna parte por / la misma rrazón que arriba está dicha y por / otros mismos 
ynconuinientes que d’ellos se siguen, so la / dicha pena. /

Otrosí, que ninguna persona, varón ni hembra, / de qualquier hedad que sea, 
de los dichos lugares / de Hendaya, Biriatu e Çubernoa e de qual/ quiera parte de 
la tierra de Hortubia no sea rreciui/ da por cassamiento en esta villa de Fuente-
rra/ uía e su jurisdición. E que si se cassare con alguna / persona de esta villa, que 
luego sean hechados / y desterrados perpetuamente d’esta villa e su / jurisdición. 
E que si fueren negligentes los / alcaldes de la dicha villa en desterrarlos, como 
dicho es, / e no los desterraren dentro de vn mes, sean yn/ áuiles para nunca ser 
más alcaldes de la dicha / villa e más paquen diez mil marauedís / e se partan 
en la manera sola dicha, por quanto / han venido algunos ynconvinientes //(fol. 
152 vto.) muy notoriamente por los dichos cassa/ mientos e parentesco e deudo 
que algunos / de esta villa han tomado e touido con los / dichos de Hortubia, 
Viriatu e Hendaya e / Zubernoa en toda la dicha tierra de Hurtubia. /

Va entre renglones o diz “o de otra qualquier / parte”, vala.
Por mandado del dicho / concejo e rregimiento de Fuenterrauía, / Lorenço de 

Rota. /

NOTAS:

1. El texto dice ‘concejo’.
2. El texto dice ‘luego’.
3. El texto añade “que el con”.
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100

[1510]

Asiento acordado por los comisionados por los Reinos de Castilla y Fran-
cia (maestre Madoz de la Martanie, Presidente del Parlamento de Burdeos, el 
Licenciado Cristóbal Vázquez de Acuña, del Consejo Real, el Licenciado Francisco 
Téllez de Hontiveros, Corregidor de Guipúzcoa, y el Licenciado maestre Guillén 
de La Duche o Ladux, lugarteniente de Senescal de las lanas de Bayona) en 
las diferencias que mantuvieron los vecinos de Fuenterrabía y Hendaya sobre la 
posesión y dominio del río Bidasoa. Le sigue la aceptación de la misma por parte 
de Fuenterrabía y los autos de su traslado hecho en Azpeitia el 3-VI-1510.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 171 r.º-173 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

(fol. 171 r.º) Lo que pronun/ ciaron los juezes nombrados por / ambos Reyes. /

Cum perantea mota et orta fuisset controuersia inter manentes et / habitan-
tes villa Fontisrauidiae, subditos Catholicorum Regis / et Regina Castellae, et alios 
eorum consortes Prouintiae de / Guipuzcoa, ex vna parte, et morantes et habi-
tantes loci / et parrochia de Endaya, subditos Christianissimi Fran/ corum Regis, 
ex altera, ad causam fl uminis nuncupati de / Vidasoa praetendentes et dicentes 
praedicti habitantes Fontis/ rauidiae et alii eorum consortes, quod totum prae-
dictum fl u/ men ab eius exitu Regni Nauarrae, vsque ad introitum / magni maris 
erat, et integre pertinebat dicto Regno Ca/ stellae, et quod non erat licitum, nec 
permissum praedictis / habitantibus dictorum loci et parrichiae de Hen/ daya, nec 
quibuscumque aliis posse nec debere / in praedicto fl umine, nec in aliqua sui 
parte tam ex / parte Regni Franciae, quam Castellae facere por/ tum pro ancho-
rando aliquam magnam nauem, nec / paruam portantem quillam, nec eas one-
rare, neque / exonerare absque licentia et permissione prae/ dictorum habitantibus 
Fontisrauidi, nec pa//(fol. 171 vto.)riter habere naues vocatas pinaças, aut alias / 
habentes quillam pro eorum piscatura, nec alios / quoscunque vsus, nec debere 
piscari indicto fl u/ mine, nec in loco vocato el Figuer cum rectibus, / et illud erat 
solum dictis habitantibus Fontis/ rauidi fi eri licitum et permissum et de hoc erant 
/ in possessione et saysina per tempus dicentibus / et asserentibus, scilicet quod 
ipsi habebat ius / et erant in bona possessione et saysina, saltem / de medietate 
totius fl uminis ab eius exitu Na/ uarrae, vsque ad eius introitum magni maris / 
inclusiue, tam nauigandi, piscandi, quam alios / vsus faciendi de et super quibus 
praemissis / fuissent in queste facte hincinde quibus vissis / et aliis titulis et peciis 
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per quam libet dictarum / partium respectiue, exhibitis pluribus qui aliis / magnis 
causis et rationibus, tam in iure quam / in facto, consideratis per nos Commissa-
rios / subscriptos ad hoc per praedictos Christianissimum / et Catholicos Reges 
et Reginam deputatos / pro euitandis litibus, debatis, et scandalis, quae ex / inde 
possent moueri, et pro conseruatione pacis / et concordiae longe diu inter ipsos 
obseruatae //(fol. 172 r.º) et hoc per modum prouisionis, et donec ali/ ter et alias 
per praedictos Regem et Reginam / fuerit ordinatum, fuit dictum, concordatum, 
/ et apuntatum, quod praedicti habitantes / hincinde viuent inter se a modo in 
antea in / bona pace, vnione, et tranquilitate / in sequendo voluntates et bene-
placita prae/ dictorum Regum Christianissimi et Catholi/ corum modo et forma ante 
suscitationem et / exordium praesentis controuersiae assuetis / et in super qua-
tenus tangit vsum et pos/ sessionem praedicti fl uminis ipsi habitantes / hincinde 
gaudebunt et vtentur in ipso fl umi/ ne, modo et forma, quibus vti et gaudere / 
consueuerunt a decem annis vltime praeteri/ tis citra, scilicet praedicti habitantes 
de / Hendaya, et alii subditi praedicti Regis / Christianissimi tenebunt et possi-
debunt na/ zas seu piscarias, insulas, passagium de / Beoiuia, molendinum del 
hos/ pital molendo, et terras dicta/ rum insularum pro laborando et / cultiuando 
et nihilominus portum ad //(fol. 172 vto.) passandum et vchendum cum gauarris 
/ tillolis et aliis nauibus sine quilla in dicto loco / de Hendaya, et vtuntur omni 
piscatura rectium / cum nauibus praedictis tam in praedicto fl umine / quam alibi 
vbi ipsis bonum videbitur fa/ ciendum ac aliis secundum quod consueue/ runt et in 
mari et praedicti habitantes / Fontisrauidi et eorum consortes similiter / poterunt 
vti et gaudere in praedicto fl umine / nauibus ad passandum et vehendum atque 
et / gauarris et tillolis et aliis quibuscumque na/ uibus nec non insulis ac nacis siue 
pescariis / ac passagio de Beoiuia ac aliis prout consue/ uerunt a decem annis 
citra, et hoc absque prae/ iudicio possessionis antiquae, iuris que praedicto/ rum 
regum et partium hincinde, aliorum que iu/ rium per ipsos in praedicto et mari 
praetensorum, / reseruata eis facultate latius probandi, tam per / testes quam per 
instrumenta ius possessionis pro/ prietatis et dominis omnium praemisserum et / 
posse facere ius praedictis partibur, hincinde / super excessibus, damnis et inte-
resse, per / quamlibet partium praedictarum passis, et prae//(fol. 173 r.º) tensis 
in hebenda subditis vtruis que regni / sub poena confi scationis ominium bonorum 
at / varitis perpetui ac non contraueniendo huic / nostre ordinationi de iure nec de 
facto / quouis pacto.

M[adoz] de la Martonie. Licenciado Acunna. / Licenciado Téllez. Licenciado 
de La Duche. /

Yo Francisco Fernando de Xerez, escriua/ no de cámara de la Reyna, nuestra 
senno/ ra, y por Su Alteza por su especial cé/ dula nombrado, ante quien esta 
causa se passe, / doy fe que el suso dicho treslado fue sacado del / assiento y 
escriptura original que dieron y pro/ nunciaron los muy nobles sennores Maes/ tre 
Madoz de la Martanie, primero / Pressidente del Parlament de Burdeos, / y el 
Licenciado Christoual Vázquez de / Acunna, del Consejo de Su Alteza, e el Licen-
ciado / Francisco Téllez de Hontiueros, Corregidor / de esta Noble y Muy Leal 
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Prouincia de Guipúz/ coa, y el Licenciado Maestre Guillén de Ladux, / lugarthi-
niente de Senescal de las lanas. / La qual dicha escriptura y assiento queda fi r//-
(fol. 173 vto.)mado de sus nombres en mi poder.

* * *

El / qual después de ansí por los dicho sennores comisa/ rios pronunciado 
y declarado, los dichos sennores / Licenciado Acunna, el Licenciado Téllez, 
Corre/ gidor de la dicha Prouincia, estando ajuntado, / estando el concejo de la 
dicha villa de Fuente/ rrauía notiffi caron y declararon el dicho / assiento y escrip-
tura. Y lo que a ello el dicho / \concejo/ rrespondió es lo siguiente:

E luego / el dicho concejo, alcaldes, rregidores, escuderos / fi josdalgo de la 
dicha villa que pressentes / estauan dixeron, rrespondiendo a la dicha declara/ ción 
que les fue notiffi cada, que vessauan los / rreales pies y manos de Su Alteza 
por las / mercedes que les hauía fecho en proueer / de darles personas para 
qu’entendiessen en / el dicho negocio. Y según del estado en que es/ tauan los 
negocios de estas fronteras, / los dichos commissarios auían puesto rre/ medio 
que, a su parescer, no se podía dar otro / tan bueno a los dichos negocios, e 
que sa/ ben cierto que no se podrá más hazer. Pero, / porqu’en la conclussión 
que se auía dado, según //(fol. 174 r.º) las cosas que estauan quebradas e de 
antes es/ taua dannado, no sabían si abía effecto especial por / vn capítulo que 
en ella auía del pescar con rre/ des, en quanto de esto supplicauan a Su Alteza / 
mandasse breuemente poner rremedio para / hazer declaración sobre ello. Para 
lo qual enten/ dían luego enbiar su mensajero para suppli/ car a Su Alteza lo sobre 
dicho. Entre tanto1 ellos / tenían el dicho assiento e conclussión por / buena 
e sancta e la obedecían y estauan pres/ to de la cumplir. Lo qual dixeron no 
paran/ do perjuizio al derecho de la Corona Real / en posessión ni propriedad 
sobre la dicha causa / e lo de esta dicha villa en su nombre.

\Testigos/ que a la dicha / rrespuesta fueron pressentes: el Bachiller / Juan 
López d’Elduayen e Miguel Mar/ tínez de Ayerdi, vezinos de Hernani, / e Don Ochoa 
de Aramburu e Domingo de Caycuegui, / clérigos, vezinos de la dicha villa de / 
Fuenterrauía. Todo lo qual más largamente / está assentado en el processo de la 
dicha / caussa. E si\en/ do necessario, con la dicha pro/ nunciación e notiffi cación 
lo daré //(fol. 174 vto.) a quien lo deuiere auer.

E yo el dicho Francisco / Fernández, escriuano de cámara de la Reyna, / nues-
tra sennora, pressente fui a lo que dicho es. Y / fi ze sacar este dicho traslado e 
otros auctos / escriuir. E por ende fi z aquí este mío signo / a tal en testimonio de 
verdad. Francisco Fer/ nández. /

Fecho e sacado fue este traslado de la sentencia / e escriptura original de 
que de suso se ha/ ze mención bien e fi elmente e según que / en él estaua asen-
tado en la villa de Azpeytia, a seis días del mes de junio, anno / del nascimiento 
de nuestro Sennor e Saluador / Jesuchristo de mil y quinientos e diez annos, / por 
mí Miguel Pérez de Idiáquez, escriuano /de Su Alteza e de la Audiencia del dicho 
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/ sennor Corregidor por Martín Pérez de / Idiáquiz, escriuano principal d’ella, / 
siendo pressentes a la corregir e concordar d’ella, / en vno con la dicha escriptura 
e senten/ cia que de susso se haze minción, Juan de / Yceguirre, escriunao de Su 
Alteza, e Pedro de / Vgayar, vezinos [de] Azcoytia, e Alonso Xuá//(fol. 175 r.º) rez, 
Merino de la dicha Prouincia. E yo el / dicho Miguel Pérez de Idiáquiz, escriuano 
de cámara / de Su Alteza, pressente fuy al corregir y concertar de es/ te dicho, 
en vno con la dicha sentencia de donde fue sa/ cado, en vno con los dichos tes-
tigos. La qual va cierta y / verdadera. Por ende, de pedimiento del dicho sennor 
Cor/ regidor, la fi ze sacar e escriuir. E fi z aquí este mío / signo a tal en testimonio 
de verdad. Miguel Pérez. /

NOTA:

1. El texto dice ‘entendado’.

101

1510, Enero 18. Valladolid

Real cédula del Rey Fernando, dirigida al Licenciado Francisco Téllez, Corre-
gidor de Guipúzcoa, encargándole que, mientras se negocia con el comisionado 
del Rey de Francia la paz de la frontera, evite todo escándalo y agravio en ella.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 123 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

El Rey /
Licenciado Francisco Téllez, Corregidor de la Muy / Noble e Leal Prouincia de 

Guipúzcoa. Ya sa/ beis cómo vos es cometido que, juntamente con la per/ sona 
que para ello nombrare el Christia/ níssimo Rey de Francia, mi hermano, ayáis / 
imformación de las cosas tocantes a las diffe/ rencias que ay entre essa Prouincia 
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e la fronterera / de Francia sobre el rrío de Vidassoa, como ve/ réis por la commis-
sión que vos está dada para ello. / Entre tanto que se determina, dad forma como 
/ no aya nouedad ni escándalo, como vos está man/ dado, sin perjuizio del dere-
cho de las partes. Fecha //(fol. 123 vto.) en la villa de Valladolid, a diez e ocho / 
del mes de henero de mil y quinientos e diez annos. /

102

1510, Enero 18. Valladolid

Real provisión de la Reina Dª Juana por la que encarga y comisiona al Corre-
gidor de Guipúzcoa para que, a pesar de los graves agravios y ataques que los 
vecinos de Labort han realizado a los de Fuenterrabía, reclamando la posesión y 
dominio del río Bidasoa, haga que vuelvan los hombres a sus casas y trate con 
los comisionados de Francia la resolución del confl icto.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 117 vto.-120 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Donna Jvana, por la gracia de Dios / Reyna de Castilla, de León, de Aragón, 
de Granada, de / Toledo, de Galicia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, / de Jaén, 
de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, / de las islas de Canaria, y de las Indi[a]
s, islas y tierra / fi rme del Mar Océano, Princessa de Aragón e / de las dos Sicilias, 
de Iherusalem, Archiduque/ ssa de Austria, Duquessa de Borgonna e de Bra/ uante 
e Condessa de Flandes e de Tiroel, etc. / Sennora de Vizcaya e de Molina, etc. 
A vos el mi Cor/ regidor de la Muy Noble e Leal Prouincia de Gui/ púzcoa, salud e 
gracia.

Sepades que a mí es fecha / rrelación que, siendo como es mío e de mi 
Corona / Real todo el rrío de Vidasoa, que parte los tér/ minos d’estos mis rrey-
nos de Castilla y los / rreynos de Francia, y estando como hemos estado //(fol. 
118 r.º) yo e los Reyes mis progenitores en pose/ ssión d’él, y auiendo vssado 
d’él los vezinos / d’estos mis rreynos de tiempo immemorial / a esta parte, diz 
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que agora nueuamente ciertos / franceses de su frontera, por vna differencia 
/ que tenían con vnos nauarros, salieron a / los dichos nauarros, que lleuauan 
ciertas lanas / por aquel rrío e venían en barca de castella/ nos e a desembarcar a 
Fuenterrauía, e se las / tomaron. E que los de Fuenterrauía, viendo / que aquella 
prenda era fecha en los térmi/ nos d’estos mis rreynos e fuera de la ju/ risdición de 
Francia, rrequirieron diuer/ sas vezes a los dichos francesses, con tanta / amistad 
e justifi cación, que restituyessen e fi / ziessen rrestituir aquellas lanas que auían / 
tomado en la jurisdición de mis rreynos, / e que acá les fazían justicia muy breue-
men/ te. A lo qual diz que por los dichos francesses / fue rrespondido que no heran 
obligados a lo / hazer, so color que dezían qu’el dicho rrío era / de la jurisdición de 
Francia, sabiendo noto/ riamente que era y es d’estos mis rreynos. //(fol. 118 vto.) 
E que, porque no lo quissieron enmendar, / los de Fuenterrauía, por conseruación 
de mi derecho, / ouieron de fazer ciertas rreprendas en1 algu/ nos bienes de fran-
cesses, los quales después / rrestituyeron con siguridad e fi ança que les die/ ron, 
por la voluntad que tiene de conseruar / las paces e alianças que ay entre mí e 
el Rey, / mi sennor y padre, y el Christianíssimo Rey / de Francia. E que después 
los dichos fran/ cesses, queriendo molestar a los vezinos / de essas fronteras, han 
tentado de pescar / en el dicho rrío y fazer otros auctos y noue/ dades que nunca 
acostumbraron hazer, / e avn [han] tomado e fortalecido de nueuo vna / torre que 
antiguamente estaua derrocada / y está a la lengua del agua del dicho rrío, / en 
los términos d’estos mis rreynos, / e metido en ella algunos tiros de ar/ tillería e 
tirado con ellos a la dicha villa / de Fuenterrauía. E que ansí mismo han puesto / 
artillería en otras partes de la tierra e, tiran/ do con ella, han ferido e muerto algu-
nos hom/ bres. E2 que, a caussa de lo suso dicho, los vezinos//(fol. 119 r.º)3 de 
aquellas fronteras, defendiendo / su derecho e posessión antigua, les han / rre-
sistido. E que ha auido e ay algunas gen/ tes juntas de amas partes e se espera, 
si no / se rremediasse, que auría sobr’ello algún / rrompimiento entre los vezinos 
de sus fron/ teras. E porque yo quiero mandar proueer / e rremediar lo suso dicho 
como cumple a mi / seruicio e cessen los dichos escándalos e incon/ uinientes, 
mando dar esta mi carta pa/ ra vos.

Por la qual vos mando que luego / vay[ai]s a la dicha villa de Fuenterrauía e 
otras / qualesquier partes donde vos viéredes que / convenga e fuere necessario 
y, ante todas / cossas, derraméis todas las gentes que de sus / fronteras hallardes 
que están juntas sobre / lo suso dicho en las dichas asonadas4, de[r]ra/ mándosse 
ansí mismo las gentes / que estuuieren juntas de la parte de Francia, / e les man-
déis que luego se vayan a sus / cassas e que no estén más juntas ni se tor/ nen 
a juntar, so las penas que de mi / parte les pussiéredes. Las quales yo por //(fol. 
119 vto.) la pressente les pongo y he5 por puestas. / E la dicha imformación auida 
e la ver/ dad sauida, escripta en limpio e fi rmada de / vuestro nombre e signada 
del escriuano / por ante quien passare y cerrada y sellada / en manera que haga 
fe, juntamente / con vuestro pareçer de lo que sobre ello se / deue proueer e rre-
mediar, la embiad ante / los del mi Consejo para que yo le mande / veer e fazer 
sobre ello lo que más cum/ pla a mi seruicio. E non fagades ende al / por alguna 
manera, so pena de la mi merced / e de diez mil marauedís para la mi cámara. /
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Dada en la villa de Valladolid a XVIIII días / del mes de henero, anno del 
nascimiento / de nuestro Saluador Jesuchristo de mil / e quinientos e diez 
annos.

Y esto hecho, / os junteis con la persona que fuere non/ brada e diputada por 
el Christianíssimo / Rey de Francia para entender en el dicho / negocio. Y juntos, 
ayáis imformación / y sepáis de qué manera y en qué cosas / se ha vssado y 
aprouechado por las dichas //(fol. 120 r.º) partes del dicho rrío, y qué nouedades 
/ se han hecho por la vna parte y la otra / después acá que las dichas differencias 
se comen/ çaron, assí en el vsso y aprouechamiento del / dicho rrío como en los 
dannos y muertes y / rrobos y fuerzas que se han hecho de la vna / parte a la 
otra, y qué rreparos se han he/ cho nueuamente en la dicha torre. La qual / dicha 
imformación os mando que rrecibáis / juntos, como dicho es, ansí en el dicho 
rreyno / de Francia con la que por parte de Francia se / huuiere de hazer, como en 
Castilla lo que / por parte de estos rreynos se hiziesse, de / manera que las dichas 
imformaciones / y probanças que por ambas partes se hizieren / sean y passen 
ante vos y el dicho commissa/ rio, particularmente, como dicho es. /

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “y”.
2. El texto dice ‘a’.
3. El texto añade “nos”.
4. El texto dice ‘asomadas’.
5. El texto dice en su lugar “fe”.
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1510, Febrero 15. Fuenterrabía

Testimonio realizado por el escribano Miguel Pérez de Rota Idiacaiz de cómo 
Domenjón de Surhda, rey de armas del Rey de Francia, comunica al Corregidor 
de Guipúzcoa el nombramiento por éste de Modot de Martiniena, Presidente del 
Parlamento de Burdeos, y Guillén de La Duche, teniente de Senescal de lanas, 
como comisionados para tratar las diferencias existentes entre los vecinos de 
ambas partes de la frontera por el dominio y posesión del río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 126 r.º-127 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Yo Miguel Pérez de Rota Ydiacayz, escriuano / de la Reyna, nuestra sennora, 
doy fe, por man/ dado de mi sennor el Corregidor, de cómo oy día, / viernes, que 
se contaron quinze días d’este mes / de hebrero [de MDX] en que estamos, llegó 
ante Su Merced //(fol. 126 vto.) vn hombre que dize que se llama Domenjón / de 
Surhda, Rey d’armas del Christianíssimo / sennor Rey de Francia, el qual llegó a 
las doze / oras del día. E de parte de Su Alteza del dicho / Christianíssimo Rey de 
Francia e de sus commi/ ssarios e diputados para en el casso de la differen/ cia del 
rrío de Vidassoa, dixo e propusso al1 dicho se/ nnor Corregidor que, por parte del 
dicho sennor Chris/ tianíssimo Rey de Francia heran diputados en el / dicho casso 
para conoscer d’él, comforme a la commi/ ssión, el magníffi co sennor maestre 
Modot de la / Martiniera, cauallero e el primer Pressiden/ te del Parlamento de 
Burdeos, e maestre Guilén / de Ladux, thiniente del Senescal de las lanas. / Por 
ende que rrequería del dicho sennor Corregidor / qu’él le determinasse día deter-
minado para jun/ tarsse con los dichos sennores commissarios del / dicho Christia-
níssimo sennor Rey de Francia para / determinar en el casso.

E lo que el dicho sennor Corregidor rrespondió es / que él estaua muy presto 
e aparejado a se jun/ tar con los dichos sennores commissarios e dar / horden en 
toda paz e en toda concordia e en //(fol. 127 r.º) todo vien entre los Rey e Reyna 
de Espanna, sus se/ nnores, e el Christianíssimo sennor Rey de Fran/ cia, porque 
rrealmente conosce que las volun/ tades de los dichos Rey e Reyna de Espanna, 
sus / sennores, es tener toda hermandad e amis/ tad con el dicho sennor de 
Francia. E que al pressente / él está esperando vno de los sennores del Con/ sejo 
Real de los dichos Rey e Reyna, sus se/ nnores, el qual de rrazón deuiera ser ya 
ve/ nido, según el tiempo que Sus Altezas le / mandaron venir, e que non puede 
creer / que falte tres o quatro días, mas que al pre/ ssente no es venido, e por 
tanto no puede res/ ponder cosa cierta. Pero dixo el dicho sennor Co/ rregidor que 
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luego, en viniendo, fuera mensa/ jero proprio el dicho sennor Pressidente mayor de 
/ Burdeos para que Su Sennoría acuerde lo que / más fuere su seruicio del dicho 
Christia/ níssimo sennor Rey de Francia e prouecho / d’estos fronteros, porque el 
dicho sennor Corregi/ dor para esto está puesto en la dicha villa de Fuen/ terrauía. /

Otrosí, el dicho sennor Corregidor pide por merced //(fol. 127 vto.) al dicho sen-
nor Pressidente que, porque los / fronteros de Francia ponen ahora lombardas / de 
nueuo en el passo de Beobia a fi n de re/ boluer estos rreynos en mucho desseruicio 
de / los dichos Reyes, que le pidían por merced [e] le rrequirían / que mandasse 
poner en ello rremedio para que las / cossas no viniessen a ningún mal, por/ que 
de la parte de Castilla e de la villa de Fuen/ terrauía se goardaua toda paz e toda 
amis/ tad entre los dichos sennores Reyes. De lo qual / el dicho sennor Corregidor 
fi zo testimonio al / dicho Rey d’armas, portador de la pressente. El / qual partió en 
las tres oras después de me/ diodía. Ffecho en Fuenterrauía, a quinze / días del 
mes de hebrero de quinientos e diez / annos. Yo el dicho Miguel Pérez de Idiá/ quez, 
escriuano de cámara de Su Alteza, pre/ ssente fuy a \todo/ lo que suso dicho es. Por 
ende, fi z aquí / este mi signo a tal en testimonio de / verdad. Miguel Pérez. /

NOTA:

1. El texto dice ‘el’.

104

1510, Febrero 15. Fuenterrabía

Testimonio dado por los escribanos Pedro Sánchez de Alcayaga y Martín de 
Usansolo de cómo ha llegado al puntal y ribera de Fuenterraba el rey de armas 
del Rey de Francia a tomar información de los hechos denunciados por los veci-
nos de Labort acerca de los agravios causados por los de Fuenterrabía, y de su 
actuación en defensa del Corregidor de Guipúzcoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 127 vto.-131 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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Testimonio de la venida / del Rey d’armas del Rey //(fol. 128 r.º) de Francia y 
lo que con él se hizo. /

En la Noble Villa de Fuenterrauía, / viernes, quinze días del mes de febrero, / 
anno del nascimiento de nuestro Sal/ uador Jesuchristo de mil e quinientos / e diez 
annos, en pressencia de nos Pedro Sán/ chez de Alcayaga e Martín de Vsunsolo, / 
escriuanos de la Reyna, nuestra sennora, / e testigos de yuso escriptos, paresció 
pressente / el sennor Licenciado Téllez de Hontiueros, / Corregidor de la Muy Noble 
e Leal Pro/ uincia de Guipúscoa, y llegó al puntal e / puerto de la mar que es en la 
dicha villa de / Fuenterrauía. E con el dicho Licenciado ve/ nía mucha gente de la 
dicha villa, / que trayan consigo vn Rey d’armas del / sennor Rey de Francia, que 
se dezía que auía / venido al dicho sennor Corregidor con men/ sajería del dicho 
sennor Rey de Fran/ cia e del Pressidente mayor de Bur/ deos. La qual dicha mensa-
jería el dicho Rey / d’armas hizo de palabra e sobre plática //(fol. 128 vto.) el dicho 
sennor Corregidor estuuo con él. Llegó el dicho Rey / d’armas a dezir que el dicho 
Rey de Francia tenía creydos / que los vezinos de la dicha villa de Fuenterrauía 
auían / quemado la torre que está cabe Hendaya y quatro / cassa del dicho lugar 
de Hendaya y la cassa del hos/ pital de Santiago, que está en el rreyno de Francia, 
/ aunque, después que fue dada la prouança e imformación / que imbió el dicho 
sennor Corregidor, ya tenían algu/ nos duda de su verdad lo que auía creydo. E 
porque el dicho / Rey d’armas mejor pudiesse certiffi car al dicho sennor / Rey de 
Francia cómo lo de parte del dicho sennor Corre/ gidor se auía imformado de la ver-
dad y lo que / los otros juezes de Francia imformaron fi zo falsa rre/ lación, tomó por 
la mano al dicho Rey d’armas e, que/ riendo entr[as]e con él en vn varco, toda la 
villa, co/ mo estauan juntos en pressencia de nos los dichos escriuanos, / rrogamos 
al dicho Corregidor que no entrasse / allá porque aquélla era gente muy desuara-
tada, / y también porque parecía que se desauc/ toriçaba la vara rreal de Su Alteza. 
Que el dicho / Corregidor, mouido de los rruegos de la gente / de la dicha villa de 
Fuenterrauía, quedando él / fuera hizo entrar al merino mayor de esta Prouincia. //
(fol. 129 r.º) Y con él entramos nos los dichos escriuanos en la dicha / barca y, a 
nuestra vista y con nosotros, entró el / dicho Rey d’armas en la dicha barca y metió 
allá / vna [j]aca ruçia en que auía venido. E ansí todos / juntos fuimos por la mar, 
en delante yendo siempre / el dicho merino con vara en sennal de jurisdición a / 
vista del dicho Rey d’armas. E ansí llegamos cerca de / Hendaya. Y ante que allá 
llegassen el dicho meri/ no e el dicho Rey d’armas, salieron ante ellos / por el arenal 
de la mar, que era en tiempo de / menguante, fasta diez o doze francesses. Y entre 
/ ellos se adelantó vno d’ellos con vna lan/ ça e vn escudo. Y tras él venían fasta seis 
con las / vallestas armadas. Y llegó al barco con / gran ossadía e muchas palabras, 
diziendo que / se tuuiessen afuera o que mataría a los que ve/ nían en el barco. Y el 
dicho Rey d’armas, quan/ do esto vio, saltó del varco e assió por los pechos al que 
/ delante venía con la lança y el escudo, se diziendo / “sed presso por el Rey, don 
vellaco, que agora conos/ co que no tenéis rrazón ningunos, que sois ladrones / e 
deseais rreboluer a los Reyes que estauan tan / hermanados e tan amigos y tienen 
a todo //(fol. 129 vto.) el mundo so sus manos, estando ellos / en paz, no lo fazen 
como vosotros el sennor Corre/ gidor de la Prouincia, que a los francesses que allá 
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/ van haze tanta honrra e a mí me ha hecho que / paresce bien que él dize verdad 
en todo y el de/ sseo que tienen de la paz y concordia de los Reyes; / mas vosotros 
y quien os fauoresce soys traydo/ res y yo os faré castigar e faré rrelación / de vues-
tras cosas a mi sennor el Rey de Francia”. / Y diziendo esto, los dichos francesses 
se apartaron / y dieron lugar a qu’el dicho merino entrasse por / el arena. El qual 
entró con la dicha barca en / pressencia de todos los dichos francesses. Y fue / 
con ella hasta el lugar de Hendaya, a donde / la dexó fasta la buelta, que luego la 
tornó a la mar. / Y estando en el dicho lugar de Hendaya, ocu/ larmente el dicho Rey 
d’armas vio la torre / sana, sin estar quemada ni derriuada ni otra / cosa ninguna. 
Y en pressencia de nos los dichos / escriuanos preguntó a los vezinos de Hen/ daya, 
que estauan juntos, que si aquella torre / auía rresciuido algún danno y las cassas 
del / dicho lugar, porque el Rey de Francia estaua //(fol. 130 r.º) imformado que los 
vezinos de la villa de Fuen/ terrauía auían quemado la dicha torre e quatro / cassas 
del dicho lugar de Hendaya, e que él veya / claramente que la dicha imformación 
auía sido falsa, / pues la torre estaua sana e las cassas también. Por / ende, que 
dixiessen qué era lo que se auía hecho e / el danno que auían rresciuido o si los 
de Fuen/ terrauía auían quemado el hospital de / Sanctiago de que se quexauan. 
E los dichos vezi/ nos de Hendaya, comformemente a vna / voz, dixeron que ni en 
la torre ni en las cassas / ellos nunca auían rrescibido danno ningu/ no, y mucho 
menos en el hospital ni nunca / ellos tal rrelación hizieron al dicho Rey / de Francia, 
e si otros hizieron la dicha rre/ lación, que diessen quenta d’ello e de sí; e si algún 
da/ nno auían rresciuido era en vn molino acerca / del hospital, que está en el rrío de 
Vidassoa, / pero no en otras cosas algunas. Pero que bien creyen / que, si el dicho 
Corregidor no lo huuiera estor/ uado, que huuiera auido mucho más danno. / E que 
bien conoscían que el dicho Corregidor era / buen hombre, amigo de la justicia. 
Esto e otras //(fol. 130 vto.) cosas passaron allí en nuestra pressencia / comforme a 
esto, en las quales se aría larga / escriptura escriptura. E visto lo que rrespondía / el 
dicho Rey d’armas, rrogó al dicho merino / mayor que se boluiesse a su companna, 
que / él daua mi satisfación de todo lo que el dicho Corre/ gidor auía hecho e veya la 
culpa de los fran/ cesses, e que él imformaría de todo al di/ cho sennor Rey de Fran-
cia, según e como / lo auía visto. Y por no se detener y tam/ bién porque su palabra 
auía de ser creyda, de/ xaua de lleuar esto por testimonio. E ansí / se despidieron el 
dicho merino e el dicho Rey / d’armas.

E entrando por la rribera del agoa, / el dicho merino tornó a tomar la barca y / 
boluió con ella fasta donde estaua el dicho sennor / Corregidor, a esta parte de la 
villa de Fuente/ rrauía, a donde llegó el dicho Corregidor / al dicho merino e a nos los 
dichos escriuanos. / E de todo lo suso dicho nos pidió testimonio / signado, con día 
e mes e anno e testigos. / E nos los dichos escriuanos, por ser ver/ dad lo suso dicho 
que ansí passó, siendo pressentes //(fol. 131 r.º) por testigos López de Hontiueros 
e Pedro de / Aliseria, criados del dicho sennor Corregidor, / y Joanico de Yrura, var-
quero, vezino de / Fuenterrauía, dimos la pressente signada de / nuestros signos 
acostumbrados según e de la / manera que ante nos passó. E por ende yo el / dicho 
Martín de Vsunsolo, escriuano sobredicho, / pusse aquí éste mi signo en testimonio 
de / verdad. Martín de Vsunsolo. Signo en / testimonio de verdad, Pedro Sánchez. /
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1510, Febrero 15. Fuenterrabía

Testimonio realizado por orden de los alcaldes de la villa de Fuenterrabía de 
cómo los vecinos de Labort han puesto una lombarda en el paso de Beobia.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 123 vto.-126 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Testimonio de cómo los de Labort, / que es en Francia, hagora de nue/ uo han 
puesto vna lombar/ da en el passo de Be/ obia. /

En la villa de Fuenterrauía, a quinze días / del mes de febrero, anno del nas-
cimiento / del nuestro Saluador Jesuchristo de mil y / quinientos e diez annos, 
los honrrados senno/ res el Bachiller Juan Pérez de Vnça e Pero / Sánchez de 
Gamboa, alcaldes hordinarios de / la dicha villa este dicho pressente anno, por 
y / en pressencia de mí Lorenço de Rota, escriuano / de la Reyna, nuestra sen-
nora, y su notario pú/ blico en la su Corte e en todos los sus rreynos / e sennoríos 
e escriuano del número de la di/ cha villa, e de los testigos de yuso escriptos, 
rresci/ bieron juramento de Bernart de San Mar/ tín, vezino de Ayspairen, que es 
en Francia, //(fol. 124 r.º) e de Petro de Lundais, vezino de Ayaira, / que es en 
Arbeloa, en el Reyno de Granada, / Nauarra (sic), e de Santbat de Azcayn, vezino 
de esta / dicha villa, que pressentes estauan, sobre la sennal de / da la Cruz, 
semejante que ésta (CRUZ), e palabras de / los sanctos quatro Euangelios, do 
quier que más / largamente estauan escriptos, de dezir verdad. / E a la fuerza 
e confussión del dicho juramento que / por los dichos sennores alcaldes les fue 
hechado, los / suso dichos Bernart e Petri e Sanbat rrespondie/ ron e dixeron “sí 
juramos” e “amén”.

Testigos / que fueron pressentes a lo que dicho es, llamados / e rrogados 
para ello: Pedro de Yeroui e Miguel de / Montaont e Pedro Sánchez de Alcayaga, 
vezi/ nos de la dicha villa. /

E lo que los dichos testigos e cada vno / d’ellos dixeron e depussieron, cada 
vno d’ellos / por sí e sobre sí, secreta e apertadamente, es lo siguiente: /

El dicho Bernart de San Martín, testigo / sobredicho, dixo que ayer que se 
contaron cator/ ze días de este dicho mes, viniendo este testi/ go e Petri de Lun-
dais con sus açémilas //(fol. 124 vto.) cargadas de auena e nuezes para esta / 
villa, en el paso1 de Beobia, de parte de Fran/ cia, se quedaron vn rato esperando 
que la / marea se baxasse para pasar2. E que vio có/ mo estauan cinco o seis 
lecayos en el dicho pa/ so e cortaron vn pie de mançano e lo ponían / en el suelo 
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en el dicho paso en la orilla de la / mar. E que este testigo e el dicho Petri les 
pregun/ taron “qué es esso que hazeis e para qué”. E / los dichos lecayos les rres-
pondieron es “el que se / haze de poner sobre esta madera sonará al/ gún día”. E 
que esta es la verdad para el juramento / que fecho auía. [E no fi rmó] porque dixo 
que non sauía escriuir. /

El dicho Petri de Lunday, testigo sobre / dicho, dixo que ayer que se contaron 
catorze / días d’este dicho mes, este testigo e Bernant / de Sant Martín se llegaron 
en el passo de / Beobia con sus vestias cargadas. E querrían pa/ ssar desde Francia 
a esta parte. E porque la / marea era crescida, estuuieron vn rato / de la parte de 
Francia esperando que la mar/ ea se abaxasse. E estando ansí, vieron que vnos //
(fol. 125 r.º) cinco o seis lecayos de la parte de Francia en el dicho passo / de 
Beobia ponían vn pie de mançano grande cortado / en tierra atrauessado. E que les 
preguntaron este testigo e3 el / dicho Bernart que para qué ponían el dicho pie de 
man/ çano allí. E que los lecayos francesses le rrespondieron “aún sonará el que se 
ha de poner sobre este mançano cor/ tado”. E que esta es la verdad para el jura-
mento que fecho / auía. E no fi rmó porque dixo que no sauía escriuir. /

El dicho Sanbat de Azcayn, testigo sobredicho, jura/ do, dixo que oy es que 
se contaron catorze días d’este dicho / mes de hebrero este testigo estaua en el 
passo de / Beobia desde que amanesció fasta mediodía, como / tiene el cargo 
de guardar el passo e la guardia / por mandado del concejo e rregimiento de / la 
dicha villa. E que vio cómo de la parte de Francia, jun/ to con vn mançanal que 
está cerca del dicho passo de / Beobia, estauan vnos lecayos francesses haziendo 
/ en tierra algún ediffi cio de cata o agujeros. E des que la marea se abaxó vio este 
testigo / cómo passó de la parte de Francia a esta parte vn / moço que fue con 
los cauallos del embaxador / del Rey de Francia a Bayona. E que este tes//(fol. 
125 vto.)tigo le preguntó4 “pues qué dizen en / Francia de nosotros”. El qual le 
rrespondió “dizen mu/ cho mal de vosotros, en especial en los que estáis en / la 
cassa de la Guardia, ansí en Bayona como en San / Juan de Lus e en Vrraya e los 
qu’están en este / passo de parte de Francia”. E que este testigo le rrespon/ dió 
“cómo peor nos quieren a los que agora estamos / en la cassa de la Guardia que 
a los otros que prime/ ro estauan”. E que el dicho moço le rrespondió “sí, mucho / 
más mal dizen de vosotros, que cassi vos come/ rían o quemarían si os toviessen 
e pudiessen”. E que / este testigo le rrespondió “dime qué hazen aquellos / leca-
yos francesses”. E el dicho moço le rrespondió “ponen / vna lombarda en cabo 
de aquel mançanal”. E que / este testigo le rrespondió “algún arcabuz será”. / E 
que el moço le rrespondió “no es arcabuz, sino vna / gruessa lombarda, que yo 
de mis ojos he visto la dicha / lombarda, que es bien gruessa, y la están poniendo 
y / assentando e assestando hazia esta parte”. E que an/ ssí mismo vio éste que 
depone cómo otros lecayos / francesses estauan en la orilla de parte de / Francia, 
cerca del dicho passo, sacando mucha pie/ dra de vna cuesta y baxándola hazia 
la orilla //(fol. 126 r.º) de la mar. E que oyó dezir a algunas personas, vezi/ nos de 
Labort, que es en Francia, que la dicha piedra sa/ cauan los dichos lecayos e la 
lleuauan e abaxauan a / la orilla de la mar para lleuar la dicha piedra al dicho / 
passo de Beobia para fazer en el dicho passo, de parte / de Francia, vna torre e 
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deffenssión. E que ésta es la / verdad para el juramento que fecho auía. E fi rmo/ lo 
de su nombre. Sanbat de Azcayn.

E yo el dicho Lo/ renço de Rota, escriuano e notario público suso dicho, / fuy 
pressente a todo lo que dicho es, en vno con los / dichos testigos e con los dichos 
sennores alcaldes. E de / su mandamiento escriuí estos dichos e dipussiciones 
/ de los sobredichos testigos, según que ante mí passa/ ron. Y está otro tanto 
assentado en mi registro / e escripturas. Por ende fi ze aquí este mi signo a/ cos-
tumbrado signo en testimonio de verdad. Lo/ renço de Rota. /

NOTAS:

1. El texto dice ‘pago’.
2. El texto dice ‘pagar’.
3. El texto dice ‘a’.
4. El texto dice ‘le rrespondió preguntó’.
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1510, Marzo 10. Burdeos

Carta remitida por el comisionado de Burdeos, Le Marttonie, remitida al Pre-
sidente del Consejo Real de Castilla, en respuesta a la convocatoria que se le ha 
hecho en Fuenterrabía, como tal comisionado del Rey de Francia.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 122 vto.-123 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

(fol. 122 vto.) Traslado de la carta del Commissa/ rio de Burdeos para el 
Conde, mi / sennor, y los sennores del Consejo, mis / sennores. /

Caro e Honorable sennor. Yo rrescibí vuestras letras / por las quales me 
hazéis saber de vuestra venida a / Fuenterrauía e que me vaya lo más presto que 
pu/ diere a dar fi n a lo que vos e yo tenemos cargo. E yo / he deliberado de fazer 
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e partir incontinente / que vn correo del Rey sea de rretorno, al qual yo / embié el 
día antes de la fecha d’ésta con mucha / diligencia, por lo que vos dirá el pres-
sente portador. / Pendiente lo qual, vos plega de esp[er]ar, que no / será mucho 
tiempo. E si es muy necessario / por obuiar e vetar los inconuinientes y es/ cánda-
los que podrían venir, e otrosí, por punir a los / que han fecho excessos, como me 
han dicho de vues/ tras partes el portador, yo iré a todas las otras / que vos me lo 
hiziéredes saber. Mas, como este / portador vos dirá, es necessario antes de mi 
/ partida que yo aya las prouissiones e otras //(fol. 123 r.º) cosas que he fecho 
saber por que vos e yo mejor / encaminemos el negocio sobre que es la / quistión. 
/ Quiera1 Dios, caro y honorable sennor. Yo rruego a / Dios que vos dé lo que más 
desseays. En Burdeos, / a X de março [de MDX años]. /

El todo enteramente vuestro / de le Marttonie /

NOTA:

1. El texto dice en su lugar “chiera”.
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1510, Marzo 16. Fuenterrabía

Carta del Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Francisco Téllez, remitida al 
Conde de Cifuentes, Presidente del Consejo Real de Castilla, y demás miembros 
del mismo, informándoles de los sucesos ocurridos en la frontera y de que se 
nombró por el Rey de Francia comisionado de Burdeos.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 120 r.º-122 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

A los Illustres y Muy Mag/ níffi cos sennores, los sennores / Conde de Cifuen-
tes, alférez / de Su Alteza y su Pressiden//(fol. 120 vto.)te, y los sennores del su 
Muy / Alto Consejo y mis sennores. /
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Illustre e Muy Magní/ ffi cos sennores. / El Licenciado Francisco Téllez de 
Hon/ tiberos, Corregidor de la Prouincia de Guipúz/ coa vesso las muy magníffi cas 
manos / de Vuestras Sennorías. Pocos días ha embié a Vuestras / Sennorías cier-
tos testimonios de las cosas / que passauan en esta villa de Fuenterrauía / entre 
los vezinos d’ella con los fronte/ ros de Labort, que es en Francia. Y des/ pués acá 
los dichos de Labort y de la casa / de Hortubia no cessan de lleuar sus obras / 
malas adelante, trayendo gauarras / por la otra parte de la mar, las que no suelen 
/ traer, acarreando en ellas piedra, dízen/ nos aquí para fortaleçer la torre que / 
está en el agua y para hazer otra o vna / cassa, [e] no dexan passar correo d’esta 
//(fol. 121 r.º) parte, ni castellano ni françés. A un correo / del Rey, nuestro sen-
nor, hizieron boluer cin/ co vezes que tentó de passar y le quissieron / matar. Otro 
del Rey de Francia quisso / passar ayer, que fueron XVI d’este mes, / y también 
le boluieron. [E] aunque él blasona/ ua harto que los auía de comer, quando / vio 
las vallestas a los pechos boluió atrás, / tomando testimonios. Y también aquí 
to/ mamos otros que Vuestras Sennorías [dirán] si se lleua este / mensajero. [E] 
no consienten en tiempo de / menguante estar hombre en el arena / del puerto. 
Y la semana passada quita/ ron vn hombre dos vezes, haziéndole huir, / porque 
estaua partiendo vn rroble vn / tiro de piedra de la rribera de esta villa, / y de la 
suya ay dos tiros de vallesta. Son cosas es/ tas todas de hecho, aunque de acá no 
se ossa hombre / bullir ni irles a la mano en nada. Dízenme / aquí de cierto que 
quien les pone de nueuo en es/ tas cosas es el theniente de Senescal. Mu/ cho 
deuen Vuestras Sennorías mirar en esto porque, como otras / vezes les suppliqué, 
éste no será buen juez //(fol. 121 vto.) estando tan apassionado. Y pidiendo tales 
cosas, / manden Vuestras Sennorías mirar en ello mucho. Y ansí se / lo supplico.

Demás d’esto Vuestras Sennorías me mandaron por su man/ damiento e ins-
trucción que sobre el puerto de es/ ta villa no se hablasse ni se hiziesse proban/ ça 
porque de aquello no se dudaua. Yo, sennores, hago / saber a Vuestras Senno-
rías que los francesses también ha/ blan en el puerto como en el rrío, y todas las 
/ cosas de hecho que aora hazen en el puerto / las hazen, que no en el rrío. Y 
mirada la com/ missión de Su Alteza, no habla más ni da poder / de en el rrío, 
manden Vuestras Sennorías prouer sobre ello. /

El Licenciado Acunna está aquí, como Su Alteza / y Vuestras Sennorías lo 
mandaron. Y dize que de allá / se assentó con el commissario que rreside en / 
Burdeos que veniesse en fi n de hebrero. El dicho / Licenciado vino al tiempo a 
dos de março. El dicho / commissario de Burdeos no vino al dicho / tiempo ni 
después, aunque se lo rrequerimos / y rrogamos, ni mediado março, que era / el 
término quando yo tenía con él conçertado, //(fol. 122 r.º) poniendo sus escus-
sas, las que Vuestras Sennorías ay verán / por su carta, cuyo \treslado/ lleua el 
que lleua esta carta. /

Esta gente de Fuenterrauía es muy leal y / está muy obediente al seruicio de 
Su Alteza, mas / son tantas las cosas de estos francesses mal / hechas que, por 
mi fe, que me temo algún día que / no pueda ser prouueydo ni visto no acontesca 
/ algo. Crean Vuestras Sennorías que sobre la paz de aquí el Li/ cenciado y yo no 
dormimos ni comemos con / descansso, aunque harto descansso corto, pues / Su 
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Alteza y Vuestras Sennorías se siruen d’ello. Nuestro Sennor / las Illustres y Muy 
Magníffi cas personas y esta/ dos de Vuestras Sennorías, con acrecentamiento de 
mayor / sennorío, guarde y prospere como por Vuestras Sennorías es de/ sseado. 
De Fuenterrauía, XVI de marzo [de MDX años]. /

De Vuestras Muy Magníffi cas Sennorías / humil seruidor y caro, que sus muy 
mag/ níffi cas manos vessa. / El Licenciado Téllez. //

108

1510, Marzo 17. Blois

Comisión dada por el Rey Luis XII de Francia a sus consejeros y oidores, 
maestres Compannet de Armendariz y Juan de Ibarrola, para que, acudiendo a 
Bayona y a las partes que considerasen necesario, averiguasen la verdad sobre 
a quién pertenece la jurisdicción del río Bidasoa, abra y puerto de Higuer, recla-
mado por los vecinos de la villa de Fuenterrabía, a fi n de tomar la determinación 
más acertada.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 204 vto.-206 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Traslado de la commissión del / Rey de Francia. /

Lvys, por la gracia de Dios Rey de / Francia. A nuestros amados e fi eles 
conse/ jeros Maestres Compannet d’Armendaris, / Oydor en nuestra Corte de Par-
lamento de //(fol. 205 r.º) Burdeos, e Juan de Ibarrola, Oydor en nuestra / 1Corte 
de Parlamento de Arrutin, / salud e gracia. Como por nuestras cartas, dadas / 
en esta nuestra villa de Blays a treze días / de octubre postrimero passado, vos 
ovimos hor[de]/nado, cometido e diputado para que vos fuéssedes / a nuestra 
villa de Bayona, y allí o en otros luga/ res que por vos fuesse bien visto, a conos-
cer con / los commissarios y diputados por nuestra muy cara / e muy amada 
prima, la Reyna de Castilla, sobre / los derechos pertenescientes en la rribera de 
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/ Vidasoa a nos e a nuestros súbditos del bayliage / de Labort, cerca la frontera 
de Fuenterrauía, / y nuestra dicha prima e sus súbditos mora/ dores en la dicha 
Fuenterrauía, de la Prouincia / de Guipúzcoa, e el processo e differencia puesto 
en / estado de juzgar, imformar a nos e a nuestra dicha / prima de aquello que 
por vos e los dichos / commissarios de nuestra prima juntamente / sería fecho. E 
después d’ello, visto por vos e los dichos / commissarios de nuestra dicha prima 
el pa/ resçer de nuestro Consejo e de la dicha nuestra //(fol. 205 vto.) prima, 
para que se hordenasse como fuesse / rrazón o por cumplir aquella nuestra com-
mis/ sión vos fuystes sobre los lugares, c’es si que nues/ tro procurador vos ha 
dicho e pressentado / que, por el bien de nos e de nuestros dichos súbditos / e por 
quitar todos los inconuinientes, diuissiones / y differencias, es nescessario imfor-
mar / e inquirir sobre los derechos a nos e a nuestros / súbditos pertenescientes, 
los quales los dichos / súbditos de nuestra dicha prima se esfuerçan / de defender 
a nos e a los dichos nuestros / súbditos en la mar, abra, entrada de aquélla / e al 
puerto del Fíguer e a otros puertos e abras / de la dicha rribera aparte de nuestro 
rreyno, / de los quales somos verdaderos sennores pro/ pietarios e possehedores, 
e non lo auéys querido / hazer. E a esta caussa nos ha fecho / supplicar e rrequirir 
el dicho nuestro / procurador que sobre esto lo querramos otor/ gar nuestra mer-
ced, prouissión e rre/ medio conbenible por éstos, e que nos vos / mandemos e 
cometamos por las pressentes //(fol. 206 r.º) que con los dichos commissarios e 
diputados / de nuestra dicha prima vos llaméis a / nuestro procurador e a los otros 
que pre/ tienden auer interesse en la dicha / caussa. E inquirid diligentemente / e 
bien de e sobre los dichos derechos a nos / e a nuestros súbditos pertenescientes 
/ sobre las cosas suso dichas. E hazed fi gura / con acuerdo de los dichos lugares. 
E el processo / instruydo e puesto en estado de juzgar / embiad a nos e a nuestra 
dicha prima. / Después por nos será hordenado como sea / de rrazón. E ansí nos 
plaze que sea fecho. / Dada a Blays, a diez y siete días de março, / anno de gracia 
de mil y quinientos e diez / annos, e de nuestro rreyno anno de treze. / Por el Rey, 
vos e otros pressentes, e ansí / signado de Molines, sellado simple2, que / es en 
esta camarilla concertada de lanas. /

Este traslado se sacó de vn traslado de la / prouissión del Rey de Francia, 
fi rmado / de notario. E yo Lorenço de Rota, escriua/ no de la Reyna, nuestra sen-
nora, e del //(fol. 206 vto.) número de la villade Fuenterrauía, / escriuí e saqué 
este traslado del sobre dicho / traslado, fi rmado del notario de los / commissarios 
del sennor Rey de Francia. E / va cierto e concertado. E por ende fi rmé aquí mi / 
nombre. Lorenço de Rota. /

NOTAS:

1. El texto repite “Oydor en nuestra”.
2. El texto dice en su lugar “sumple”.
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1510, Julio 20. [Madrid]

Minuta remitida por el Consejo Real de Castilla al Rey sobre el incumpli-
miento, por parte de los vecinos de Labort, de la sentencia dada por los Comi-
sionados de los Reyes de Castilla y Francia, pidiendo su intervención para evitar 
mayores daños.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 175 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Minuta de carta que se embió al Rey, nues/ tro sennor, por los del Consejo. /

Muy Alto e Muy Poderosso Cathólico / Rey e sennor. / El Corregidor de Gui-
púzcoa escriuió aquí vna car/ ta en que dize que los francesses no cumplen / ni 
están por el assiento que se dio por los commissa/ rios entre estos rreynos y la 
parte de Francia / en la differencia que auía sobre la rría de Fuen/ terrauía, por-
que el primer día de este mes de julio / los de Hortubia dize que tomaron otra 
gauarra de / lanas e hirieron de muerte al gauarrero. Como / quiera que de la 
parte de Fuenterrauía, por las //(fol. 175 vto.) muchas amonestaciones e premia 
que les ha / puesto el Corregidor no han puesto fecho mouimien/ to alguno sobre 
ello, se partía el Corregidor para / allí por que no huuiesse algún disconcierto en 
/ aquella frontera. Y porque, no rremediándosse / al tiempo, creemos que será 
diffi cultosso escussa/ llo, supplicamos a Vuestra Alteza lo mande pro/ ueer como 
sea su seruicio, de manera que aque/ llas differencias çesen de aquí adelante, sin 
per/ juizio de la preheminencia de estos rreynos. / Y si sobre ello de aquí algo se 
deue proueer, / nos lo embíe a mandar por que aquello se pon/ ga luego en obra 
y los de Francia sean castigados, / y mirar Vuestra Alteza si es vien tanta premia 
como haze / el Corregidor a los de aquella Prouincia. /

Embiose al Rey en veynte de jullio de mil y / quinientos y diez annos. /
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[1511].1

Nueva carta remitida por la villa de Fuenterrabía al Rey solicitando que en 
las conversaciones que mantienen los comisionados de España y Francia no se 
incluya el puerto de Higuer, pues su jurisdicción no se discute que no sea de 
España, que prorrogue el término dado al Licenciado Acuña para ello y para ave-
riguar la connivencia de Irun con el señor de Urtubia.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 178 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Muy Poderosso sennor. / Los procuradores de Fuenterrauía suppli/ can a 
Vuestra Alteza que quiera mandar que no entien/ dan los commissarios sobre el 
puerto nin / Fíguer de la dicha villa, pues es cosa muy aue/ riguada ser aquél de 
la Corona Real de es/ tos rreynos e possseydo por la dicha villa; / que avn agora 
están embargadas en el dicho / puerto, por mandado de Vuestra Alteza, / quatro 
naos para la armada de África. / E otras muchas vezes ha seydo fecho / aque-
llo en tiempo de Vuestra Alteza y de sus / progenitores, los Reyes de Castilla, y 
nunca //(fol. 178 vto.) los juezes de Francia tal han tentado, / aunque han puesto 
embargos en otros puer/ tos de aquel rreyno por cosa muy conoscida / que aquél 
no es suyo ni se halla escripto ni a/ rrendado en los libros de los puertos del / Rey 
de Francia. Supplican que mande des/ pachar breuemente al mensajero que ha 
/ traydo la consulta e que mande Vuestra Alteza que / deffi endan la posessión 
antigua del dicho puerto. / Otrosí, que manden prorrogar el término / al Licenciado 
Acunna, con el mismo salario, / en lo de la pesquissa de los de Irún, que / tienen 
sus intelligencias con los de Hortubia / en desseruicio de Vuestra Alteza, y le 
mande y cometa / que, conforme a justicia, los castigue y puna. /
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[1511]

Carta, probablemente del Presidente del Consejo Real de Castilla dirigida al 
Rey, informándole de haber recibido el proceso remitido por la villa de Fuente-
rrabía, que había pagado más de 400 ducados a los comerciantes navarros por 
la lana que les fue tomada en su jurisdicción, solicitando se remita con correo al 
Embajador de España en Francia para que le remita copia de la comisión que su 
Rey dio a sus comisionados.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 204 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Muy noble sennor. / En el processo que ayer vino de Fuenterrauía / viene, 
entre los otros auctos, vn testimonio signado / en forma de cómo nuestros com-
missarios rrequirie/ ron a los commissarios de Francia con la commissión / de 
sobre las lanas que fueron tomadas después del / assiento d’ellos para que tor-
nassen a conoscer si / fueron tomadas contra el dicho assiento o no. / Ellos 
rrespondieron que no querían, diziendo que / no tenían commissión para ello de 
su Rey. El / Embaxador del Rey nuestro sennor, que está en / Francia, escriuió a 
Su Alteza que el Rey de Francia / dio commissiazión a sus commissarios, como 
paresçe / por vna cláusula de vna carta suya, cuyo tras/ lado tengo aquí. Si Vues-
tra Magestad lo quiere mandar //(fol. 204 vto.) veer, y también el traslado de la 
com/ missión que Su Alteza dio a nuestros commissarios, / el correo parte luego 
oy para Francia. Supplico / a Vuestra Magestad que mande luego prouer con él 
para / el Embaxador que está allá sobre esto de las lanas, / porque certiffi co a 
Vuestra Magestad que más de quatrocien/ tos ducados cuesta \esto/ a Fuente-
rrauía. Dígoslo / esto de estas lanas postrimeras que fueron to/ madas después del 
assiento porque están a/ ssí pagados los nauarros duennos d’ellas por la / dicha 
villa, e antes que por otra cossa ninguna / han de rromper los de Fuenterrauía por 
esto / entre tanto que en ello se prouea. Supplico a Vuestra / Magestad mande 
detener al correo que parte para / Francia por que no vaya sin este despacho. /
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1511, Marzo 1. Fuenterrabía

Carta de la villa de Fuenterrabía remitida al Rey informándole de las malicias 
y cautelas que hacen los franceses por la posesión y dominio del río Bidasoa, y 
de la suspensión por 30 días de las conversaciones que mantienen los comisio-
nados, y pidiéndole una ayuda económica para satisfacer a los navarros dueños 
de las lanas apresadas, pues fueron tomadas en jurisdicción de la villa, y hallarse 
ésta muy gastada.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 175 vto.-178 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Muy Alto e Muy Poderosso e Cathólico Prín/ cipe Rey y sennor. / Humildes 
sieruos de Vuestra Alteza, el concejo, justicia, rregi//(fol. 176 r.º) dores e escu-
deros hijosdalgo de la villa de Fuente/ rrauía vessamos sus rreales pies y manos 
/ y le hazemos saber cómo el Licenciado Acunna / y el Corregidor, commissarios 
de Vuestra Alteza, se han / visto dos o tres vezes con los commissarios del Rey / 
de Francia, los quales bienen armados de tan/ tas malicias y cautelas en querer 
entender / en lo del puerto y derechos que en ella se pa/ gan y otras derechas 
cosas que es fuera de su co/ mmissión y escussadas para semejantes co/ mmis-
sarios de tal Príncipe. E viendo los / dichos commissarios de Vuestra Alteza estas 
cautelas /e formas, por cierto con mucha templança / e moderación, les han 
fecho sus auctos / y rrequirimientos, quales ge los embían / y para que los vean. 
Y como nosotros vimos / esto, hemos rrequirido a los dichos commissa/ rios que 
sobre lo que está conosçido e deter/ minado desde que esta villa se fundó acá / 
por la Corona de Espanna e vssado y guar/ dado pacífi camente, que no entiendan 
en ello, / saluo en lo del rrío de Vidassoa. E ansí, / muy poderosso sennor, los 
dichos commis//(fol. 176 vto.)sarios han tomado medio que se suspenda por 
/ treynta días el negocio, e que para entonçes / lo consulten con Vuestra Real 
Alteza, e lo mis/ mo los de Francia con su Rey. Supplicamos / a Vuestra Real 
Alteza que en ello quiera mirar / e sobre lo que está conoscido e determinado no 
/ consienta que se ponga differencia por que / ellos se pongan a pedir lo que no 
es suyo, e por/ que ellos siempre ganan posessión entre / estos asientos e con-
ciertos, ansí en tomar las / lanas como los tomaron e en contar las pes/ queras 
contra el asiento dado. E todo lo que / ellos hazen el Rey de Francia lo ha por 
bien / pues no los castiga. Y nosotros, por no desser/ uir a Vuestra Alteza, no nos 
ossamos rredusir. Muy / humilmente supplicamos a Vuestra Alteza nos / mande 
que deffendamos nuestra / posessión, conforme a el assiento que se dio / por los 
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commissarios passados, lo mejor / que nos paresciere, que con estos descortes-
ses nun/ ca podremos acabar de otra manera. E sobre / todo, mande prouer e nos 
mande aque/ llo que más a su rreal seruicio viere //(fol. 177 r.º) que cumple. Que 
haziendo aquello rrescibi/ mos mercedes, porque el término de las / mercedes 
rrespuesta es breue, supplicamos / a Vuestra Alteza que luego mande que este 
correo sea / despachado. /

Los mercaderes nauarros, cuyas eran las / lanas que los francesses tomaron 
en el rrío de / Vidassoa, esta villa les tenía segurados / en su jurisdición que era 
dicho rrío de Vuestra Alteza, [e] nos / piden las lanas o su valor. E como estamos 
/ destruydos e perdidos e non tenemos blanca pa/ ra los pagar, si Vuestra Alteza 
no manda que se buel/ uan las lanas rrescibiremos mucha fa/ tiga e trabaxo. Que, 
según las malas ven/ turas e continuos trabaxos que rrescibi/ mos, muchos del 
pueblo están para / se yr a otras partes a viuir. Muy humil/ mente supplicamos a 
Vuestra Alteza quiera / mandar proueer como las dichas / lanas e fi erros se nos 
bueluan e rrestituyan / e nos mande que alçemos nuestras / pesqueras, pues en 
estas trampas andan / estos francesses. //

(fol. 177 vto.) Estos nuestros vezinos de Irun se entienden / con estos de 
Hurtubia e por ello tienen tan poco aca/ tamiento a la justicia de Vuestra Alteza 
e están como alçados. / E con que se castigassen algunos principales / que 
mandan la tierra e son caussa de la alterar, ir y pasar / contra las sentencias e 
carta executoria de / Vuestra Alteza [que] en toda esta frontera pornía mucha / 
paz e acatamiento a su justicia, como lo ay en / todos estos rreynos, e vn castigo 
que acá se fi zie/ sse aprouecharía para dar exemplo a los / venideros más que 
entretanto que se hiziesse / en otra parte. E pues el Licenciado Acunna, a quien 
/ está cometido la pesquissa, es persona que lo / sabrá bien hazer, humilmente 
suppli/ camos a Vuestra Alteza que le mande que, conforme a / justicia, los casti-
gue, prorrogándole el ca/ mino que Vuestra Alteza fuere seruido e con el / mismo 
salario, en lo qual hará a esta villa / sennalada merced. Cuya vida e muy rreal / 
estado nuestro Sennor augmente a su sancto / seruicio con más rreynos, imperio 
y sennoríos / y vencimiento de sus enemigos a su sancto / seruicio, como por su 
rreal coraçón es desseado. //

(fol. 178 r.º) En crehencia di la pressente, sellada con nues/ tro sello e fi r-
mada de nuestro escriuano / fi el de Fuenterrauía, a primero de março / de mil 
y quinientos y onze annos. Muy po/ derosso sennor, por mandado del concejo, 
jus/ ticia y rregimiento de la dicha villa, humil / escriuano de Vuestra Alteza, que 
sus rreales pies e manos vessa, / Miguel Sánchez de Arriaga. /
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1511, Marzo 2. Fuenterrabía

Carta remitida al Rey por los comisionados nombrados por aquél, Licenciados 
Acuña y Téllez, consultándole algunas dudas generadas por los comisionados del 
Rey de Francia en los confl ictos suscitados entre los vecinos de ambos lados de 
la frontera sobre la posesión y dominio del río Bidasoa. Anuncia del envío de las 
mismas al Secretario del Consejo Miguel Pérez de Almazán.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 178 vto.-179 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Al Muy Alto y Muy Poderosso Prín/ cipe Cathólico Rey e sennor el Rey de / 
Espanna, nuestro sennor. /

Muy Alto e Muy Poderosso Cathólico / Rey e sennor. / Vuestros seruidores el 
Licenciado Acunna //(fol. 179 r.º) y el Licenciado Téllez vessamos sus rrea/ les pies 
y manos y le hazemos saber que, cum/ pliendo lo que Vuestra Real Magestad / nos 
mandó, hemos entendido en / las differencias de entre la villa de Fuen/ terrauía 
y los de la frontera de Francia. / Y porque para hazer nuestro processo se / han 
offrecido algunas dubdas, a las quales / han dado ocassión y caussa los commis-
sarios / de Francia, acordamos de ponellas por / capítulos y a embiallas a Miguel 
Pérez de / Almaçán, secretario y del Muy Alto Con/ ssejo de Vuestra Alteza, con las 
escripturas y / auctos que sobre ello han passado para que / imforme de todo ello 
a Vuestra Alteza. / Humilmente supplicamos a Vuestra / Real Magestad lo mande 
todo veer / y nos embíe a mandar lo que en ello hagamos, / cuya vida y muy rreal 
estado nuestro Se/ nnor, con acrescentamiento de más rreynos, / sennoríos y 
imperios, guarde y conserue. / De Fuenterrauía, a dos días del mes de março / de 
mil y quinientos y onze. /

De Vuestra Real //(fol. 179 vto.) Magestad humildes seruidores, que sus / 
rreales pies y manos vessan. El Licenciado Acunna. / El Licenciado Téllez. /
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1511, Marzo 2. Fuenterrabía

Petición elevada al Rey Fernando por sus Comisarios Licenciados Acuña y 
Téllez para que ordene al Secretario Miguel Pérez de Almazán le informe sobre las 
dudas que le han elevado en las diferencias suscitadas entre España y Francia 
por el dominio del río Bidasoa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 178 vto.-179 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Al Muy Alto y Muy Poderosso Prín/ cipe Cathólico Rey e sennor el Rey de / 
Espanna, nuestro sennor. /

Muy Alto e Muy Poderosso Cathólico / Rey e sennor. / Vuestros seruidores el 
Licenciado Acunna //(fol. 179 r.º) y el Licenciado Téllez vessamos sus rrea/ les pies 
y manos y le hazemos saber que, cum/ pliendo lo que Vuestra Real Magestad / nos 
mandó, hemos entendido en / las differencias de entre la villa de Fuen/ terrauía 
y los de la frontera de Francia. / Y porque para hazer nuestro processo se / han 
offrecido algunas dubdas, a las quales / han dado ocassión y caussa los commis-
sarios / de Francia, acordamos de ponellas por / capítulos y a embiallas a Miguel 
Pérez de / Almaçán, secretario y del Muy Alto Con/ ssejo de Vuestra Alteza, con las 
escripturas y / auctos que sobre ello han passado para que / imforme de todo ello 
a Vuestra Alteza. / Humilmente supplicamos a Vuestra / Real Magestad lo mande 
todo veer / y nos embíe a mandar lo que en ello hagamos, / cuya vida y muy rreal 
estado nuestro Se/ nnor, con acrescentamiento de más rreynos, / sennoríos y 
imperios, guarde y conserue. / De Fuenterrauía, a dos días del mes de março / de 
mil y quinientos y onze. /

De Vuestra Real //(fol. 179 vto.) Magestad humildes seruidores, que sus / 
rreales pies y manos vessan. El Licenciado Acunna. / El Licenciado Téllez. /
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1511, Marzo 2. Fuenterrabía

Carta de los Licenciados Acuña y Téllez, comisionados de España para la 
resolución del confl icto entablado entre los vecinos de ambos lados de la fron-
tera por la posesión y dominio del río Bidasoa, remitida al Secretario del Consejo 
Miguel Pérez de Almazán, exponiendo por capítulos las dudas generadas por los 
comisionados del Rey de Francia a fi n de elevarlos a la consulta real.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 179 vto.-181 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Al Muy Magníffi co sennor el se/ nnor Miguel Pérez de Almaçán, Secretario / de 
Su Alteza e del su Muy Alto Consejo, mi sennor. /

Muy Magníffi co sennor. / Estos commissarios de Francia están tan / sentidos 
de la sentencia passada que ni se fían de / nosotros ni se confían de sí mismos, 
e pensando / que han de ganar con nosotros más que los otros / que vinieren de 
\la/ otra vez, se han puesto o ponen / en muchas cautelas e sotilezas, de las qua-
les / nos paresció hera bien imformar a Su / Alteza. E por no le enoxar con larga 
escrip/ tura, acordamos de ponerlas por capítulos e em/ biallos a Vuestra Merced 
para que haga d’ellos rrelación / a Su Alteza.

Primeramente, ha de ser Su Alteza imforma/ do cómo los commissarios de 
Francia traen consigo //(fol. 180 r.º) escriuano e procurador que sabe su luenga / 
francessa y gascona y bascuence y latín / y nuestra lengua castellana, y en Fuen-
terrauía / ni en esta Prouincia no ay procurador ni / escriuano que sepa latín ni 
buen francés, an/ sí que en el latín y en entender ellos nuestra / lengua y los de 
acá no entender la suya lleuan / mucha ventaxa. Y si ser pudiesse, hera / menes-
ter rremediarlo porque, avnque noso/ tros hordenemos el processo en latín, no ay / 
escriuano que lo entienda ni lo sepa, y de / lo que no entiende mal puede dar fee 
/ ni signarlo. E a esta caussa hemos has/ ta agora hecho el processo, ellos en su 
len/ gua francessa y nosotros en la nuestra cas/ tellana, con vn intérpetre que para 
ello he/ mos tomado que sabe algo de francés. E / prouea Su Alteza sobre ello lo 
que más fuere / su seruicio. /

Item el procurador del Rey de Francia / en su primera petición pide puerto 
y mar, y / porque esto no hemos querido consentir ni / cumple a seruicio de Su 
Alteza que tal se haga, //(fol. 180 vto.) antes nos despedaçaremos, a cuya caussa 
nos ouiéramos de des/ concertar, supplicamos humilmente a Su Alteza mande / 
escreuir al Rey de Francia que mande a sus commiss/ rios que dexen el puerto e 
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mar y ablen en el rrío. Y por / tener lugar de hazer esta supplicación sobreseymos 
/ el negocio por treinta días. /

Item, porque en casso que esto quitassen lo de puerto e / mar quieren poner 
vn artículo o pregunta que, dizien/ do que todo es rrío hasta la mar ancha y que 
lo que cubre / la mar en tiempo de cresciente no es mar. Y sobre esto yn/ sisten 
tanto que nos abremos de desconcertar si toda/ vía non lo podemos quitar de esta 
opinión si lo consen/ tiremos porque en esto ay tres inconuinientes muy grandes. /

Primero, que ellos han de prouar todo lo que articularen / y, probando que el 
rrío es hasta lo ancho de la mar, sería / doblada la quistión que aora es sencilla. /

Lo sigundo que indirectamente se habla en el puerto e / mar porque en lo que 
se articula y probará que es rrío / entra el puerto y todos los derechos d’él. /

Lo\tercero/ que sería esta pregunta inpertinente porque / si entrando la mar 
en el rrío en creciente se deue / llamar mar o rrío en artículo de derecho. //

(fol. 181 r.º) Supplicamos a Vuestra Merced consulte todo esto con / su 
Alteza e nos mande luego ymbiar la declaración / de estas dubdas y haga luego 
despachar el mensajero / por que venga a tiempo, porque estos commissarios / 
son muy achacossos. Nuestro Sennor su muy magníffi co es/ tado, con acrecenta-
miento de otro mayor, guarde y / conserue. De Fuenterrauía, a dos días del mes / 
de março de quinientos e honze.

Seruidor de / Vuestra Magestad, que sus muy magníffi cas manos vessan. / El 
Licenciado Acunna. El Licenciado Téllez. /

116

1511, Marzo 9. Basarte

Carta de recomendación elevada por la Provincia al Rey Fernando, suplicán-
dole haga merced al Licenciado Francisco Téllez de Hontiveros de una escribanía 
que se halla vaca en su tierra y, al parecer, era de poco valor.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 212 vto.-213 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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Al Muy Alto y Muy Poderosso y Muy / Cathólico Príncipe, Rey y sennor1. /

Muy Alto y Muy Poderoso Príncipe, Rey / y sennor. / La Junta Procuradores de 
los escuderos y homes / fi josdalgo de la Noble y Muy Leal Prouincia de Gui/ púz-
coa, que estamos juntos en nuestro ayuntamiento / en el lugar llamado Bassarte, 
vesamos las rrea/ les manos de Vuestra Alteza. Bien creemos que a Vuestra Alteza 
es ma//(fol. 213 r.º) nifi esto los muchos seruicios que el Licenciado Fran/ cisco 
Téllez de Hontiueros, nuestro Corregidor, ha fe/ cho a Vuestra Alteza después que 
a esta Prouincia vino, ansí / en la buena administración de la justicia como en 
es/ cusar muchos rruydos y muertes, con buena diligen/ cia, que acá pudieran 
acaescer, especialmente en las / cosas de Fuenterrauía. Y el dicho nuestro Corre-
gidor, según / somos imformados, quiere supplicar a Vuestra Alteza le man/ de 
hazer merced de vna escriuanía que está vaca en su / tierra [y], según que dize, 
es de muy poco valor. Hazemos / saber a Vuestra Alteza que es merceçedor 
d’ésta y de otras gran/ des mercedes. E ansí supplicamos a Vuestra Alteza se la 
mande / hazer, porque nuestro sennor sea seruido [e] nosotros / rrecibiremos 
senalada merced. Nuestro Sennor la muy / alta y muy poderosa persona e rreal 
estado de Vuestra Alteza / por luengos tiempos ensalçe con muchos más / rrey-
nos. De Basarte, a nueue días de março [de 1511 años]. En fe / de lo qual dimos 
ésta, fi rmada de nuestro escriua/ no fi el y sellada con nuestro sello, por mandado 
/ de la Junta.

De Vuestra Alteza humil seruidor y va/ ssallo, que sus rreales pies y manos 
vessa. Mar/ tín López de la Vaca. //

NOTA:

1. Se presentó “En Seuilla, doze de abril de mil y quinientos y onze annos”.
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1511, Marzo 16. Fuenterrabía

Carta del Licenciado Francisco Téllez de Hontiveros, dirigida al Rey Fernando, 
comunicándole el estado de las cosas en Fuenterrabía, acosada por los france-
ses de la frontera “gente de mal vivir y rreboltosos”, que nunca eran castigados, 
recordándole que acaba el tiempo de su cargo y conviene que determine qué 
hacer para evitar la guerra abierta.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 211 vto.-212 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

(fol. 211 vto.) Al Muy Alto y Muy Poderoso Príncipe y Cathólico / Rey y sennor 
el Rey de Espanna, nuestro sennor1. /

Muy Alto y Muy Poderoso Príncipe y Cathólico / Rey y sennor. / El Licenciado 
Francisco Téllez de Hontiueros, Corregidor / de la Muy Leal Prouincia de Guipúz-
coa, de Vuestra Alteza vesso los rreales / pies y manos de Vuestra Magestad. Por 
ciertas cartas he hecho rrelación / a Vuestra Alteza de vnos tiros de fustera que 
aquí tomó de vna / nao, conforme a justicia, sobre que la su villa de Fuente/ rrauía 
le supplicó no he dado sobre ello rrespuesta. / Humilmente supplico a Vuestra 
Magestad embíe a mandar lo que / haga allá. /

En lo de las naos que Vuestra Alteza me embió a mandar / se embargassen 
y no fl etassen pongo toda diligencia. La / gente se quexó mucho porque no les 
socorren con algún / dinero a la salida, porque los maestres no hallan quién los 
/ sirua. Con no tener dineros todavía haré mi posibilidad en / seruicio de Vuestra 
Alteza. /

Esta villa de Fuenterrauía está en grande trabajo por//(fol. 212 r.º) que los 
francesses de la frontera es gente de mal / viuir y rreboltosos y nunca son casti-
gados, hazen muchos / desafueros. Y aora nueuamente, porque han sabido que 
/ Vuestra Alteza manda alçar las naças, han pregonado que na/ die passe allá de 
esta parte ni de allá acá, y velan docien/ tos hombres el rrío a fi n de rresistir lo que 
de acá se hizie/ re. Y si damos lugar a que se alçen las dichas naças, / la guerra es 
en la mano. Acordamos de sobreseer en ello / y dilatar la imformación que Vues-
tra Alteza manda que se / tome hasta que Vuestra Alteza nos mande lo que haga-
mos. Su/ pplico a Vuestra Magestad mande mucho mirar este caso / porque, si 
se rrebueluen estos de estas fronteras, aquí es/ tá vna peligrosa guerra. Y quando 
Vuestra Alteza mande que / se tome, será con tanta justiffi cación que se hará lo 
que / se hizo en las otras cosas. Y porque estos de la villa / de Fuenterrauía son 
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muy leales a seruicio de Vuestra Alteza, / humilmente supplico a Vuestra Mages-
tad mande mirar por / ellos y hazerles mercedes. /

Muy poderos sennor. El tiempo que Vuestra Alteza me man/ dó estar en esta 
Prouincia se acaba aora. Y porque / aquí abría alguna alteración si no viniesse \su/ 
proui/ sión, humilmente supplico a Vuestra Magestad mande sobre / ello proueer 
y sea de manera que, aquí o en otra parte, //(fol. 212 vto.) Vuestra Alteza no me 
quite de su seruicio, pues a mi posibilidad, / con persona y con hazienda, nunca 
he faltado lo me/ jor que he podido al seruicio de Vuestra Alteza. Cuya vida y muy 
/ alta y muy poderosa y cathólica persona y rreal es/ tado nuestro Sennor guarde y 
ensalçe, con acrecenta/ miento de más rreynos, imperios y sennoríos, como / por 
el rreal coraçón de Vuestra Alteza es desseado. De Fuente/ rrauía, diez y seis de 
março [de 1511 años].

De Vuestra Magestad / humil seruidor y vassallo, que los rreales pies y ma/ nos 
de Vuestra Alteza vessa. El Licenciado Téllez. /

NOTA:

1. Se presentó “En Seuilla, XIII de abril de mil y quinientos y onze annos”.

118

1511, Marzo 16. Fuenterrabía

Carta de la villa de Fuenterrabía remitida al Rey Fernando, informándole del 
estado de las cosas en la villa, de que no les dejan alzar las nazas, de que los 
comisionados de Francia son amigos del señor de Urtubia, y éste criado del pro-
pio Rey, y que los vecinos de Irun favorecen los intentos de los franceses, para 
quienes solicita castigo y prórroga del Corregimiento al Licenciado Téllez.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 213 vto.-215 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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(fol. 213 vto.) Al Muy Alto y Muy Poderoso e Cathólico / Príncipe, Rey y sen-
nor, el Rey, nuestro sennor1. /

Muy Alto e Muy Poderoso y Cathólico Prín/ cipe, Rey y sennor. / Humildes 
sieruos de Vuestra Alteza, el concejo, justicia y / rregidores de la villa de Fuente-
rrauía vessamos / los rreales pies y manos de Vuestra Alteza y le fazemos saber 
/ cómo rrequirimos al Licenciado Acunna e al Licenciado / Corregidor, commissa-
rios de Vuestra Alteza, con la cédula / rreal que mandó dar para que nos dexas-
sen alçar / las naças. Los quales, como quiera que la obedecieron, / no nos han 
consintido alçar, diziendo que primero / quieren estar con los commissarios de 
Francia e por/ que diz que dizen los francesses que no nos las consen/ tirán alçar, 
antes morirán sobre ello. /

Muy poderoso sennor, los commissarios de Francia / no se juntarán con los 
de Vuestra Alteza fasta que passe el / término que tomaron para lo consultar con 
/ Vuestra Alteza y los de Francia con su Rey, y más le certi/ ffi camos a Vuestra 
Alteza que estos commissarios //(fol. 214 r.º) que el Rey de Francia ha embiado 
son naturales / y parientes de la casa de Hurtubia e del sennor d’ella, / el qual 
es criado del \Rey/ de Francia y está en su Corte. Y él / ha procurado que a éstos 
se cometiesse este caso porque / no consienten en cosa de justicia ni razón. Los 
qua/ les consienten a estos francesses treynta desafueros / que cada día hazen, 
y salen con ellas, porque nosotros, / por no desseruir a Vuestra Alteza y ser obe-
dientes a los man/ damientos de sus commissarios, no osamos de ha/ zer cosa 
ninguna, [e] en estas dilaciones toman / posessión e se pierde el derecho de 
Vuestra Alteza / y d’esta villa. Muy humilmente suppli/ camos a Vuestra Alteza, 
pues sus malicias d’el/ los son tantas y tan clara la justicia y antigua / posessión 
de Vuestra Alteza, que mande a los / dichos commissarios nos dexen alçar las / 
naças. Y si nos las quissieren defender les / quebremos las cabannas. Que ya, 
muy poderoso sennor, / que tanta es su soberuia e nuestra paciencia que / nos 
tienen como si fuéssemos judíos y / couardes, y será muy bien que conozcan, 
como nos / conoscían los tiempos \passados/ a nos e a nuestros ante/ passados, 
cuya disimulación no se les consienta //(fol. 214 vto.) más de lo consentido. /

El Corregidor de esta Prouincia es muy buen ser/ uidor de Vuestra Alteza que 
cierto trabaxa muy bien / en todas las cosas que a su rreal seruicio cumplen. / Y 
como los juezes que hazen justicia no son bien / vistos2 de todos en ninguna parte, 
ansí cremos / que del Corregidor algunos de mala yntención de / esta Prouincia 
se habrán quexado a Vuestra / Alteza. E porque él es muy celoso de la justicia / e 
seruidor de Vuestra Alteza, muy humilmen/ te le suppplicamos que a los tales no 
les dé fe / ni crédito, antes le supplicamos a Vuestra Alteza que / le mande prorro-
gar por otro anno el Corregi/ miento porque agora que tiene conoscida la / tierra la 
podía mejor rregir, como quiera que / fasta aquí poco se pueden quexar d’él con 
uer/ dad, e en ello nos hará senalada merced. Sup/ plicamos a Vuestra Alteza que 
en lo de Irun mande / prorrogar el término al Licenciado Acunna, / e poder para 
los castigar. Porque es cierto, / muy poderoso sennor, que, castigados algunos 
/ principales d’ellos que se entienden con estos / de Hurtubia y son caussa de 
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estos desconciertos //(fol. 215 r.º) tan grandes, dará exemplo que, so esfuerço / 
d’ellos, no cometan los desórdenes que han come/ tido, y será tenida e acatada la 
justicia de Vuestra / Alteza aquí como lo es en todos los otros sus rrey/ nos, e nos 
dará mucha paz en esta frontera. Que, / allende de ser castigados por justicia, 
estos france/ sses no se atreuerán a fazer las cossas que han fe/ cho e hazen, so 
esfuerço d’ellos. Con todo, suppli/ camos a Vuestra Alteza mande proueer como 
/ viere que a su rreal seruicio cumple, que en ello / nosotros rrecibiremos sen-
nalada merced. Cuya / vida y muy rreal estado Nuestro Sennor por / muy largos 
tiempos acresciente con más / rreynos y sennoríos e con vencimiento de sus / 
enemigos, como por su rreal coraçón es dessea/ do. En crehencia va la pressente 
sellada con / nuestro sello e fi rmada de nuestro escriuano / fi el. De Fuenterrauía, 
a diez y seis días del / mes de março de mil y quinientos y onze / annos.

Muy poderoso sennor. Por man/ dado del concejo, justicia y rregimiento de la 
/ villa de Fuenterrauía, el que vesa los pies / y manos rreales de Vuestra Alteza, 
Miguel Sánchez de Arriaga. //

NOTAS:

1. Fue presentada “En Seuilla, treze de abril de mil y quinientos y onze annos”.
2. El texto dice en su lugar “quistos”.

119

1511, Marzo 17. Fuenterrabía

Carta del comisionado Licenciado Acuña, dirigida al Rey Fernando, informán-
dole de las diligencias realizadas sobre la jurisdicción del río Bidasoa, de cómo se 
habían marchado ya los comisionados franceses tratando de extender el debate 
a la jurisdicción sobre el abra y puerto de la villa, y pidiendo al Rey que le permi-
tiese marchar de la villa, prorrogase la comisión del Corregidor Licenciado Téllez 
y ordenase las medidas a tomar para defender el derecho de la villa y de Castilla.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 210 r.º-211 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
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traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

(fol. 210 r.º) Al Muy Alto e Muy Pode/ rosso y Cathólico Príncipe, / Rey y sen-
nor el Rey, / nuestro sennor .1/

Mvy Alto y Muy / Poderosso, Cathólico Príncipe, Rey / y sennor. / Estos de la 
frontera de Francia, durante el / término de la dilación que se tomó para / con-
sultar con Vuestra Real Magestad, / han pregonado que los de allá no passen 
acá / ni los de acá allá, so ciertas penas, y han fecho / y fazen otras noueda-
des que a los de esta vi/ lla les parescen inconportables. Y por inpe/ dir que no 
se alcen las nasas que Vuestra Alteza / por su2 cédula ha mandado alçar, se 
han / juntado entre sí. Y, estando todos apercebidos //(fol. 210 vto.) para los 
rrescibir con mano armada, y por escussar / los inconuenientes que d’esto se 
podrían rrecrescer, a/ vnque a su culpa, hemos acordado el Corregidor / e yo de 
sobreser en ello por agora hasta que vengan / los commissarios, puesto que 
entre tanto ternemos / harto qué fazer con estos de esta villa, por la mucha / 
rrazón que tienen en deffender su posessión. Y por/ que, avnque el Corregidor 
pone en ello todas sus fuer/ ças, no son sus mandamientos tan executa/ dos ni 
cumplidos como debrían a caussa de estar, / como están, al cabo de su offi -
cio, que es inconui/ niente para la determinación de esta ne/ gociación, deue 
Vuestra Alteza, por lo que cumple a su seruicio / y al buen despacho de este 
negocio, mandar / proueer luego en su prorrogación porque, según / al poco 
término que le queda para cumplir el anno, / la dilación podría traer danno, 
porque la Prouin/ cia luego eligirá sus alcaldes, conforme a sus pri/ uilegios, que 
es gran inconuiniente para esta / negociación, y pornía a toda la Prouincia en / 
mucha confussión. Supplico a Vuestra Alteza prouea en / todo lo que más fuere 
su seruicio. //

(fol. 211 r.º) Otrosí, porque acá se pone en dubda la buelta / de estos com-
missarios y, caso que bueluan, / pensamos que el Rey de Francia querrá / que 
entiendan en el puerto y en la mar, / lo qual no cumple al seruicio de Vues-
tra Alteza, aun/ que tenga, como tiene, a todo ello tan clara y / notoria justicia, 
supplico a Vuestra Real Ma/ gestad me embíe sobre ello a mandar lo / que haga 
si no boluieren tan presto e, boluien/ do, se quissieren entremeter a entender en 
/ la mar y en el puerto. Y si, haziéndoles / sobre ello nuestros rrequirimientos y 
di/ ligencias, pues tenemos buena sentencia, / si me yré, pues mi estada de ay 
adelan/ te será más costosa que prouechosa. La vida / y rreal estado de Vuestra 
Real Magestad / nuestro Sennor, con acrecentamiento de / más rreynos, senno-
ríos e imperios, guar/ de y conserue. De Fuenterrauía, a diez y siete / de marzo [de 
1511 años].

De Vuestra Real Magestad / humil seruidor, que sus rreales pies y / manos 
vessa. El Licenciado Acunna. //
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NOTAS:

1. Se dice que fue presentada “en Seuilla, a treze de abril de mil y quinientos y onze annos”.
2. El texto dice ‘pusso’.

120

[1511, Marzo 25. Sevilla]

Carta del Consejo, remitida a los comisionados reales que han de resolver con 
los nombrados por Francia las diferencias que mantienen los vecinos de ambas 
partes de la frontera por el dominio y posesión del río Bidasoa, Licenciados Acuña 
y Téllez, anunciando la respuesta del Rey a su consulta, el resarcimiento a los 
navarros despojados de las sacas de lana por los franceses y el envío de un escri-
bano que supiese latín.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 182 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

De los sennores del Conssejo. /

Sennores Licenciado Christóual Vázquez de / Acunna, oydor de la Audiencia 
de Valladolid, [e] / el Licenciado Francisco Téllez, Corregidor de la / Prouincia de 
Guipúzcoa. Ved la cédula que Su //(fol. 182 vto.) Alteza os escriue en rrespuesta 
de lo que consultastes / y por ella veréis lo que en essos negocios deuéis fazer. / 
Ésta se os escriue aparte para que, quando los commissarios / del Rey de Francia 
en otra cosa se determinaren, / guardando la forma y moderación que se deue 
the/ ner para que no parezca que por vuestra parte / queda, no consintáis que se 
\ez/ ceda de lo contenido en la / dicha cédula de Su Alteza ni que de otra manera 
/ se conozca ni parezca ni se pierda punto del derecho / e posessión antigua en 
que estos rreynos están. /
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Y en lo que toca a las lanas y fi erros que los / francesses tomaron a los 
nauarros, estando ase/ gurados por los de Fuenterrauía, hablad con los / dichos 
commissarios para que luego lo fagan / boluer, pues lo tomaron después del 
assiento / que con ellos se dio. / Y en lo del escriuano latino que pedís, Su Alte/ za 
ha mandado que se prouea y luego se os embíe. /

Salmerón. /

121

[1511, Marzo 25. Sevilla]

Real cédula del Rey Fernando dirigida al Licenciado Cristóbal Vázquez de 
Acuña, comisionado con el Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Téllez, para tra-
tar con los comisionados de Francia los confl ictos suscitados entre los vecinos de 
ambas partes de la frontera por el dominio y posesión del río Bidasoa, instándole 
a que no trata más materias que aquellas para las que ha sido comisionado.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 181 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

En la ciudad de Seuilla, a veynte y cinco días del mes / de março de mil e 
quinientos e onze annos se des/ pacharon las cédulas siguientes. /

El Rey. / Licenciado Christóual Vázquez de Acunna, oydor / de la Audiencia de 
Valladolid, e Francisco / Téllez, Corregidor de la Prouincia de Guipúzcoa. Vi / lo que 
escriuistes cerca de la differencia que tenéis con / los commissarios del Christianís-
simo Rey de Fran/ cia, nuestro muy caro e muy amado primo, [e] cómo pro/ cederéis 
en el negocio que vos está commetido, porque //(fol. 181 vto.) dezís que el procu-
rador del dicho Christianíssimo / Rey e sus commissarios intentándosse estender a 
más / cosas y casos de aquellos de que al principio ouo diffe/ rencia, especialmente 
en lo del puerto, y estoy mara/ uillado de esta inouación porque, como vedes, si 
sobre / semejantes cosas en que nunca obo dubda del derecho / e antigua poses-
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sión de la Corona Real de estos rreynos / agora se diesse lugar que la ouiesse, sería 
poner mala / voz en todo, quanto más siendo este juizio poco sen/ timiento de las 
partes. Por ende yo vos mando que / habléis a los dichos commissarios y les mos-
tréys la / justicia e rrazón que ay para que ansí se haga, y, sobre / todo, déis horden 
como solamente se entienda en / aquellas casos y cosas sobre que al principio 
ouo / la dicha differencia y no en otros ningunos. Y, con/ forme a esto, continuando 
processo, porque yo creo / que, pues ellos lo han consultado con el dicho Chris/ tia-
níssimo Rey de Francia, que les habrá rres/ pondido esto mismo por ser, como es, 
cosa justa y sin / perjuizio de las partes.

Yo el Rey.
Conchillos. /

122

[1511, Marzo 25. Sevilla]

Real cédula del Rey Fernando, dirigida a los comisionados que han de resol-
ver con los comisionados nombrados por el Rey de Francia los confl ictos genera-
dos por los vecinos de ambos lados de la frontera por la posesión y dominio del 
río Bidasoa, Licenciados Acuña y Téllez, respondiendo a la consulta antes elevada 
por ellos y disponiendo se resuelva el problema del corte de nazas de los vecinos 
de la villa, por parte de los franceses, en contravención al asiento recientemente 
acordado.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 182 vto.-184 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Cédula que se despachó en cassa de Almaçan. /

El Rey. / El Licenciado Acunna, del nuestro Consejo. El Licenciado //(fol. 
183 r.º) Francisco Téllez de Hontiberos, Corregidor de la / Noble e Muy Leal 
Prouincia de Guipúzcoa. Por parte / de la villa de Fuenterrauía me fue fecha 
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rrela/ ción que, teniendo la dicha villa armadas sus na/ ças en el rrío de Bidassoa, 
que es d’estos rrey/ nos e parte los términos d’ellos e de los de Francia, / en el 
lugar [dond]e de tiempo immemorial a es/ ta parte las han acostumbrado armar 
e, es/ pecialmente de los diez annos a esta parte / contenidos en la sentencia que 
vosostros / e los otros commissarios de Francia distes, / diz que ciertos vezinos de 
la dicha frontera / de Francia, e especialmente algunos de Hur/ tuuia, les cortaron 
e derriuaron las dichas sus / naças el día de Sancta María de diziem/ bre que agora 
passó. E que ellos, por no ir contra / nuestros mandamientos, no han que/ rido 
fazer rresistencia ni cosa de fecho / sobre ello, y que, en auérseles quebrado las / 
dichas sus naças e no se aprouechar d’ellas, / han rresciuido e rresciben mucho 
agrauio / e danno. Fuéme por su parte supplicado e pedido, / por merced, sobre 
ello les mandasse //(fol. 183 vto.) proueer. E yo tóuelo por bien. E porque, como 
sabéys, / nos [e] el Christianíssimo Rey de Francia, / nuestro hermano, ouimos 
mandado guardar / el dicho assiento e no es razón que, siendo por nuestra / parte 
guardado, se quebranta por la parte de Fran/ cia a los vezinos de la dicha villa de 
Fuenterra/ uía, especialmente en esto que a la clara e de fecho / passa que los 
de Fuenterrauía son danifi cados / porque, siendo como es todo este dicho rrío 
d’es\tos/ dichos / rreynos e los de Francia avn no pretendiendo / en él sino la 
mitad, tengan ellos sus naças / lebantadas e las de Fuenterrauía están corta/ das 
por mano d’ellos a manera de posessión / de todo el dicho rrío, por ende yo vos 
mando / que luego veays si las dichas naças fueron cor/ tadas contra el thenor del 
dicho assiento / y, si hallardes ser ansí, las dexéis tornar a / armar libremente a 
los de la dicha villa / de Fuenterrauía. E ansí armadas, si los / de la dicha frontera 
de Francia preten/ dieren contra ello algún derecho, e también / si los de la dicha 
villa de Fuenterrauía / les quissieren pedir los dichos dannos que //(fol. 184 r.º) a 
caussa d’ello se les han rrecrescido, veays / lo suso dicho con los commissarios 
de Francia, jun/ tamente con el negocio principal e, llamadas / e oydas las partes 
a quien lo susso dicho toca / e atanne, fagáis e determinéys en ello lo / que sea 
justicia, que por la pressente vos doy / para ello e para lo d’ello annexo e connexo 
/ e dependiente el mismo poder que vos / fue dado para el dicho negocio princi-
pal / con todas sus incidencias y dependencias, / annexidades y connexidades. 
Ffecho / en Seuilla. /
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123

[1511, Marzo 25. Sevilla]

Real cédula del Rey Fernando dirigida a la villa de Fuenterrabía, en respuesta 
de carta suya en que le pedía prorrogase la comisión del Licenciado Acuña y 
satisfi ciese a los navarros despojados por los franceses, pues lo hicieron estando 
en su jurisdicción.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 181 vto.-182 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

El Rey. / Concejo, justicia e rregidores, escuderos fi josdalgo / de la villa de 
Fuenterrauía. Vi lo que escriuistes //(fol. 182 r.º) y las diligencias que por vues-
tra parte se fi zieron / a los commissarios que allá están. Yo os agradezco / el 
cuydado que auéis tenido y tenéis en todo. Y quan/ to a lo que dezís del agrauio 
que rrescibís en no se / auer tornado las lanas e fi erros que se tomaron / por los 
francesses a los nauarros, que vosotros / teníades asegurados, yo lo mandaré 
proueer / como conuiene. Y en lo que dezís que se dé prorroga/ ción con facultad 
al Licenciado Acunna para / determinar los debates que ay entre vosotros y los de 
/ Irun, porque, como veys, está ocupado en otros / negocios y yo quiero que en el 
Concejo se vean / y determinen los dichos devates, le he mandado / que, fecha 
la pesquissa, la enbíe con su parescer por / que, venida, yo lo mandaré veer y 
proueer / breuemente e conforme a justicia.

Yo el Rey. /
Conchillos. /
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1511, Abril 24. Sevilla

Real cédula del Rey Fernando, dirigida a los comisionados nombrados para 
resolver con los nombrados por el Rey de Francia para resolver los confl ictos 
generados por los vecinos de ambos lados de la frontera por la posesión y 
dominio del río Bidasoa, Licenciados Acuña y Téllez, comunicándoles cómo ha 
pedido al Embajador que hable con el Rey de Francia sobre los agravios reali-
zados por sus súbditos y encargándoles que mantengan en paz la frontera y no 
permitan que el tema del corte de nazas sirva para perder posesión en el río y 
ribera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 184 vto.-185 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

El Rey /
Licenciado Acunna, oydor de la Audiencia de / Valladolid. El Licenciado Téllez, 

Corre/ gidor de Guipúzcoa. Vi vuestras cartas / en que dezís que el pregón que los 
de Fran/ cia dieron e la gente que pussieron para guar//(fol. 185 r.º) da de aquello. 
Yo estoy marauillado de las / nouedades que yntentan los de la parte / de Francia. 
E porque, como sabéys a qué ynten/ ción es que essa differencia se determinasse 
/ por justicia y escussar las cosas de fecho por / la conseruación de la paz que 
entre estos rrey/ nos y Francia ay, yo he escripto al Embaxador / que tenemos en 
Francia que lo haga saber al Christia/ níssimo Rey de Francia, nuestro primo, pa/ ra 
que lo mande luego castigar e proueer como / las cosas de hecho cessen, pues 
está puesto en justicia. / Por ende yo vos rruego y encargo que, entre tanto que 
/ vienen los commissarios, trabaxéis e procuréys / que las cosas de fecho cessen 
e que todos estén / en paz e en amor, como de antes estauan, / e mires que, si 
en dexarse de alçar las naças / en este medio tiempo estos rreygnos rreci/ ben 
tal perjuizio que por él se perdiesse el / derecho e posessión de estos rreynos, lo 
proueays / como vierdes que conuiene y es menester para / que estos rreynos no 
rreciban agrauio en lo que / tiene de costumbre de su posessión. Y en casso / que 
en el sobreseymiento por algunos //(fol. 185 vto.) algunos días de sacar las naças 
no se pierde / derecho e posessión, como dicho es, bien sería alguna / templança 
en tanto que yo embío alguna persona / instruyda para que entienda en el casso y 
os / diga lo que se deue fazer. Fecha en Seeuilla, / XXIIII días del mes de abril de 
quinien/ tos y onze annos.

Yo el Rey.
Almaçán1. /
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NOTA:

1. Más abajo dice: “Esta cédula y la de antes de ésta escripta se / dieron en la forma siguiente: /
La que es para el Embaxador a Çuaçola, / para que se embiasse con correo proprio si no / se 

offrecía tan presto otro viaje para Francia. /
E la otra se dio a vn correo que a XXVI / de abril se offresció con vn viaje para Logro/ nno y 

Fuenterrauía”. /

125

1511, Abril 24. Sevilla

Real cédula del Rey Fernando, dirigida a su Embajador en Francia mosén 
Cabanillas, encargándole solicite del Rey francés castigue a sus súbditos fronte-
rizos por prohibir el paso a Francia de los vecinos de Fuenterrabía, en contra del 
asiento acordado por los comisionados nombrados por ambos reinos.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 184 r.º-vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

El Rey /
Mossén Cauanillas, nuestro Embaxa/ dor en Corte de Francia. Ya sabéis la / 

differencia que ha auido entre la villa de / Fuenterrauía e los de Hurtubia sobre 
ciertas / lanas que los de Hurtubia tomaron en / el rrío de Vidassoa e cómo para 
la de/ terminación de la justicia fueron puestos commi/ ssarios por parte de estos 
rreynos e por par/ te de Francia, los quales dieron cierto [asiento] //(fol. 184 vto.) 
entre tanto que se determinaua. Y pares/ çe que agora los de la parte de Francia 
dieron / vn pregón que persona alguna no passe de / aquella parte d’estos rreynos 
ni d’esta parte / a la suya e otras nouedades muy differen/ tes del amor que ay 
entre mí y el Christianí/ ssimo Rey de Francia, nuestro primo. Y / pedidle de nues-
tra parte que lo mande cas/ tigar como el casso lo requiere. Y por mane/ ra que los 
que han visto lo que aquéllos han / fecho ser tan contrario del dicho amor y paz / 
y amistad que entre nosotros ay, conozca que / es conforme a ello el castigo que 
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se faze. / Y auissadme luego de lo que en ello se fi zie/ re. De Seuilla, a XXIIII días 
del mes de [Abril], / de DXI annos.

Yo el Rey. Almaçán1. /

NOTA:

1. Más abajo dice: “Esta cédula y la de antes de ésta escripta se / dieron en la forma siguiente: /
La que es para el Embaxador a Çuaçola, / para que se embiasse con correo proprio si no / se 

offrecía tan presto otro viaje para Francia. /
E la otra se dio a vn correo que a XXVI / de abril se offresció con vn viaje para Logro/ nno y 

Fuenterrauía”. /

126

1511, Abril 25. Fuenterrabía

Testimonio dado por el escribano Lorenzo de Rota, sobre juramento de los 
alcaldes de Fuenterrabía, de cómo llegó a la villa el 15 de abril el correo desde 
Sevilla, donde se hallaba el Rey con su Corte, con la respuesta a las cartas escri-
tas por los comisionados.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 206 vto.-208 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

El testimonio del día que llegó el / correo que vino de la Corte a esta villa. /

En la Noble Villa de Fuenterra/ uía, a veynte y cinco días del mes de abrril, / 
anno del nascimiento del nuestro Saluador / Jesuchristo de mil e quinientos e 
onze annos, / ante mí Lorenço de Rota, escriuano de / la Reyna, nuestra sen-
nora, e su notario público / en la su Corte e en todos los sus rrey/ nos e sennoríos 
e escriuano del número de / la dicha villa, e de los testigos de yuso escrip/ tos, 
parescieron pressentes los honrrados / sennores Martín Sánchez de Arriaga / e 
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Sancián de Verdero, alcaldes hordina/ rios de la dicha villa este dicho pressente 
anno. //(fol. 207 r.º) E dixieron que, por quanto a los sennores Licenciados / 
Christóual Vázquez de Acunna e Francisco Téllez / de Hontiueros, commissarios 
de la Reyna, nuestra / sennora, conuenía aver por testimonio signado a / quán-
tos días d’este dicho mes de abril auía llegado des/ de la Corte de Su Magestad 
Alteza en esta villa / Martín Sánchez de Aduna, correo que los dichos / sennores 
commissarios e el concejo de la dicha villa / le hauían embiado al Rey, nuestro 
sennor, por ende, / que ellos, de su offi cio, tomaron e rrecibieron ju/ ramento 
sobre la sennal de la Cruz semejante / que ésta (CRUZ), e palabras de los Sanctos 
Evangelios, / do quiera que más largamente estauan escriptos, en / forma deuida 
de derecho, del dicho Martín Sán/ chez de Aduna, que diría la verdad / en qué día 
e que antes de este dicho mes auía / llegado en esta dicha villa desde Seuilla, 
donde / Su Alteza estaua, con las cartas que de Su Alteza / truxo para los dichos 
sennores commissarios. / E ansí mismo de Miguel Sánchez de Arria/ ga, escriuano 
de Su Alteza, e de Santbaz de Az/ cayn, vezinos d’esta dicha villa, que pressentes 
/ estauan, que declarassen quándo auía venido //(fol. 207 vto.) el dicho Martín 
Sánchez desde la dicha / Corte a esta villa, en quántos días d’este dicho / mes le 
vieron aquí. E a la fuerça e confu/ ssión del dicho juramento que por los dichos / 
sennores alcaldes les fue hechado los / dicho Martín Sánchez de Aduna e Miguel / 
Sánchez de Arriaga e Santbat de Azcayn / rrespondieron e dixieron “sí queremos” 
y “amén”. / Testigos que fueron pressentes a lo que dicho es, / llamados y rroga-
dos para ello: Pedro Sán/ chez de Gamboa y Juan de Hechegaray, / vezino de la 
dicha villa. /

E lo que los dichos Martín Sánchez de Aduna / e Miguel Sánchez de Arriaga e 
Santbat / de Azcayn dixeron, so cargo del dicho ju/ ramento, luego incontienente 
es lo que se sigue: /

El dicho Martín Sánchez de Aduna, / so cargo del dicho juramento, dixo que 
él lle/ gó en esta dicha villa de Fuenterrauía / desde Seuilla, donde dexó al Rey, 
nuestro / sennor, y a su Corte, el miércoles de las / tinieblas que agora passó que 
se contaron quince //(fol. 208 r.º) días de este pressente mes de abril, con las 
/ cartas de Su Alteza que le dieron en la Corte para / los sennores Licenciados 
Christóual Vázquez / de Acunna e Francisco Téllez de Hontiberos, Corre/ gidor de 
esta Prouincia. E que le dio el emboltorio / al dicho sennor Licenciado Acunna, e 
qu’ésta es la ver/ dad para el juramento que fecho auía. /

E los dichos Miguel de Arriaga e Sanbat de / Azcayn dixieron que ellos le 
vieron entrar / en esta dicha villa al dicho Martín Sánchez de / Aduna1 el miér-
coles de las tinieblas que / agora passó, que se contaron quinze días d’este 
dicho / mes de abril d’este pressente anno, que venía / de camino e dezía que 
venía de la Corte. E que / el dicho día luego se publicó en la dicha villa / cómo 
el dicho Martín Sánchez auía venido / de la Corte porque le esperauan por auer 
rres/ puesta de Su Alteza sobre las differencias / de los commissarios del Rey 
de Fran/ cia e con los de Hurtubia sobre el rrío de / Bidasoa, e que ésta era la 
verdad. /



302

E luego los dichos alcaldes me dixieron / a mí el dicho escriuano que lo suso 
dicho les [diese] //(fol. 208 vto.) por testimonio signado. Testigos que / fueron 
pressentes a lo que dicho es: los dichos / Pedro Sánchez de Gamboa e Juan de 
Hecha/ garray, vezinos de la dicha villa. Va en/ tre rrenglones o diz “e Sancián de 
Verdero”, / vala.

E yo el dicho Lorenço de Rota, es/ criuano e notario público fuy pressente a / 
todo lo que dicho es, en vno con los dichos / sennores alcaldes e con los testigos. 
E de / mandamiento de los dichos sennores / alcaldes este testimonio fi z escriuir. 
/ E por ende fi z aquí este mío signo en / testimonio de verdad. Lorenço de Rota. /

NOTA:

1. El texto dice en su lugar “Acunna”.

127

1511, Abril 29. Fuenterrabía1

Carta remitida por la villa de Fuenterrabía al Rey exponiéndole con detalle los 
sucesos acaecidos en torno a las conversaciones que mantenían los comisiona-
dos de los Reinos de España y Francia para poner fi n al confl icto generado por los 
vecinos de ambas partes de la frontera por la posesión y dominio del río Bidasoa, 
cómo pretendieron los franceses la discusión sobre el tema jurisdiccional sobre el 
puerto y abra de la villa, cómo la actuación del Licenciado Acuña siempre ha sido 
fi el y honesta con los intereses de España, y otros temas del servicio de la villa.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 197 r.º-202 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Al Muy Alto e Muy Poderosso el / Cathólico Príncipe e sennor / el Rey, nuestro 
sobera/ no sennor. /
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Muy Alto e Muy Poderosso sennor / e Chatólico Príncipe, Rey e sennor. / 
Humildes sieruos de Vuestra Alteza, el concejo, jus/ ticia, rregidores, escuderos 
fi josdalgo de la / villa de Fuenterrauía bessamos los muy rrea/ les pies y manos 
de Vuestra Alteza, a la qual / muy humilmente fazemos saber cómo des//(fol. 
197 vto.)pués que los Licenciados Christóual Vázquez de Acu/ nna e Francisco 
Téllez de Hontiberos, Corregidor / de esta Prouincia de Guipúzcoa, commissarios 
de Vuestra / Alteza, rrescibieron la cédula de Vuestra Alteza, lue/ go fi zieron saber 
a los commissarios del Rey de / Francia y se juntaron en vno. Los quales, quando 
/ oyeron leer la cédula rreal de Vuestra Alteza, luego / rrequirieron a los commis-
sarios de Vuestra / Alteza que entendiessen en el Fíguer e concha / e puerto y 
abra e derechos, como se contenía en la / commissión del Rey de Francia. Y los 
commis/ sarios de Vuestra Alteza, con mucha templa/ ça e moderación, les dieron 
a entender, en pre/ ssencia de muchos de nosotros, cómo en el / dicho puerto 
e derechos d’él non se deuía de / hablar, poniéndoles delante muchas rra/ zones 
para ello de hecho y de derecho. Y al cabo, / como vieron la determinada voluntad 
/ de los commissarios de Francia, rrespon/ dieron qu’ellos no entenderían sino 
solo que / el rrío de Vidassoa sobre que fue la primera / quistión e se contenía 
en la commissión e çé/ dula rreal de Vuestra Alteza, y non sobre //(fol. 198 r.º) el 
puerto e abra nin conchas nin derechos / que en el dicho puerto se pagan, por-
que sobre / aquello nunca ouo differencia, antes era / auido e tenido e conoscido 
por la Corona Real / de Castilla, e otras muchas justas e lexítimas / rrazones, 
según Vuestra Alteza los podrá man/ dar veer, que van por testimonio signado / de 
escriuano público. E como quiera que los / dichos commissarios de Vuestra Alteza 
\les / començaron a hablar en derecho y a darles a entender la justicia de Vuestra 
Alteza/ muy moderadamente, los de Francia / no quissieron oyr cosa alguna sino 
que se en/ tendiesse en todo, en puerto e mar y en derechos. / E ansí se han des-
cabullido sin hazer cosa algu/ na en el negocio principal. /

Muy Cathólico Rey e sennor. Estos commissa/ rios de Francia, como a Vuestra 
Alteza es/ criuimos, son naturales de la tierra de Vrtu/ bia y parientes d’ella, y son 
más partes / que los mismos de Hurtubia, y trabaxan / más por rreboluer que 
atajar porque / piensan que, en hecharlo a rrebuelta, sa/ carán más, y están muy 
engannados / que si se nos suelta la rrienda, como a ellos, //(fol. 198 vto.) habrán 
su pago e bien. /

Hemos sabido de cierto que los commissarios de Francia, / ellos por sí, han 
començado a hazer su processo sobre puerto / y mar y derechos, e resciuir testi-
gos traydos de Naua/ rra. Y como hazen el processo sin parte e con personas / de 
necessidad e malviuir, prouarán quanto quissieren. / Visto esto, los commissarios 
de Vuestra Alteza / también han començado a hazer su processo, según / ellos 
escriuen más largo a Vuestra Alteza, a la / qual certiffi camos que en este negocio 
han trabajado / mucho y con mucha moderación y han seruido mu/ cho a Vues-
tra Alteza. Como que menos ellos son, ha/ se publicado que, por consejo de los 
commissarios de Fran/ cia, los de Hurtubia y de Hendaya quieren hazer fus/ tas con 
quilla para entrar en la mar e tener e traer / carga e descarga, lo que nunca touie-
ron nin tenta/ ron. Crea Vuestra Real Alteza que, antes que es/ to los consintamos, 
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tomaremos mil muertes si los / touiéssemos. E assí ge lo certiffi camos a Vuestra 
Alteza / por que nos tenga por disculpados, que en ninguna ma/ nera lo hemos 
de consentir porque no es seruicio de Vuestra / Alteza ni honrra nuestra, nin nos 
paresçe que / es de sufrir nin moderar más con hombres de //(fol. 199 r.º) tantas 
trampas e malicias, nin dexar perder / cosa alguna, como se ha fecho fasta aquí, 
pensando / que el Rey de Francia no diera lugar a ello y se ata/ xaran por vía de 
paz. Y ellos se quedan con quanto / han tomado he fecho fasta aquí, teniéndolo 
por bien / el dicho su Rey e commissarios. Y nosotros sin es/ ta esperança queda-
mos con tanto danno e pérdida e gas/ tos e deshonrras porque en la toma de las 
lanas, aunque / han seydo rrequeridos con la prouissión de Vuestra / Alteza, los 
commissarios de Francia han rrespondido / que no tienen poder nin commissión 
de su Rey para / ello e no quieren entender, según paresce por testi/ monio que 
[a] Vuestra Alteza se embía por sus com/ missarios, cierto. Muy Cathólico Rey 
e sennor, nos / pareçe cosa graue y de non tolerar nin sufrir ja/ más pues tam 
poco acatamiento han tenido el / Rey de Francia y sus commissarios a la mucha 
jus/ tiffi cación e moderación de Vuestra Alteza. Y pues / veemos tan desordena-
damente quieren vsurpar e / lleuar2 lo que pertenesce a la Corona Real de estos 
rrey/ nos y a esta su villa, si algo hiziéremos en la / deffensa d’ella, que no lo dexa-
remos por miedo de / las vidas, que Vuestra Alteza mande darnos //(fol. 199 vto.) 
fauor y ayuda a esta Prouincia. Y porque con la ve/ nida de Hurtado de Luna y 
con los muchos trabajos / y gastos que el Corregidor aquí ha passado y passa se 
/ querrá escussar el dicho Corregidor de entender en esto. Hu/ milmente suppli-
camos a Vuestra Alteza le em/ bíe a mandar de nueuo que non quite la mano de 
esto / porque certiffi camos a Vuestra Alteza que, según lo / que por expiriencia 
d’él hemos visto en paz y en guer/ ra, que non puede otro ser mejor seruido. /

Muy poderosso sennor, para esta armada rreal de / Vuestra Alteza van qua-
tro naos gruessas de esta / villa, y dos que están allá son seis, en las quales 
habrá[n] / ydo más de dozientos hombres. Cierto [es que] queda esta villa / muy 
desacompannada de gente. Y agora que Vuestra / Alteza manda yr a la gente de 
la ca/ pitanía de Hurtado de Luna, en la que están / assentados nueue hombres 
de esta villa, honrra/ dos y naturales y estantes en ella, sendas lanças / para seruir 
aquí, los quales son Juan López de / Sabando, theniente de alcayde, Martín / Sán-
chez de Culuoaga, Lorenço de Rota, Nicolás / de Montaont, Santbat de Verdero, 
Pero / Sánchez de Alcayaga, Miguel Sánchez de //(fol. 200 r.º) Venessa, Juan de 
Maça [y] Juan de Caranz, y por/ que los más de los sobre dichos son personas de 
/ quien nos se rrige e gouierna y siruen mucho / en ella a Vuestra Alteza, mucho 
más de / lo que allá le podían seruir, en especial estando, / como estamos, con 
estos de Francia, y muy humil/ mente supplicamos a Vuestra Alteza, por que no 
/ quedemos tan desnudos de gente y de semejantes / personas, de quien esta 
villa tiene mucha nesce/ ssidad, nos haga merced de mandar a Hurta/ do Luna 
que éstos queden acá con su persona y / siruan en esta dicha villa en la guarda e 
deffenssa / e gouierno d’ella e en las cosas que acá ocurrieren / cumplideras a su 
rreal seruicio, en lo qual rrescibi/ remos muy sennala[da] merced. /
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Los commissarios de Vuestra Alteza han / mandado de parte de Vuestra 
Alteza que [Lorenzo de Rota, que] es / vno de los sobre dichos escuderos, que no 
vaya con / la capitanía, porque lo tienen tomado por es/ criuano por ante quien 
passa este processo de es/ tas differencias, juntamente con el escriuano / del Rey 
de Francia, según los dichos commis/ sarios le escriuen. Y por ser el dicho Lorenço 
de Rota //(fol. 200 vto.) muy seruidor de Vuestra Alteza y persona de quien / esta 
villa tiene mucha necessidad y sirue en / esto y en otras cosas a Vuestra Alteza 
diez vezes / más de lo que allá le podrá seruir, supplicamos / a Vuestra Alteza nos 
haga merced de man/ dar que se haga lo que los dichos commissarios / por él le 
escriuen y mande a Hurtado de Lu/ na y al thiniente contador y vehedor / de la 
dicha capitanía que al dicho Lorenzo de / Rota le sea acudido y pagado e librado 
el suel/ do que, por rrespecto de la dicha lança, se le de/ ue y ouiere de auer, jun-
tamente con el sueldo / que se librare a los artilleros y vallesteros / que rresiden 
en la dicha villa.

Muy pode/ roso y Cathólico Rey e sennor, acá hemos / oydo dezir de vna 
cédula que Vuestra Alteza / embió a los dichos sus commissarios en / que les 
manda que le embíen rrelación de la / differencia que han tenido y de las caus-
sas / por donde se mouieron a estar differentes / porque Vuestra Alteza lo quería 
mandar / proueer. Estamos muy espantados quién / podría ir con tal embaxada 
a Vuestra Alteza //(fol. 201 r.º) porque, ciertamente, vna de las cosas que más / 
esta villa hemos mirado ha seydo la mucha / comformidad que entre los dichos 
Licenciados Acu/ nna e Téllez ha auido y quán concordes han / seydo en poner 
en execución en este negocio / los rreales mandamientos de Vuestra Alteza, / 
pospuestos puntos de honrra o murmuraciones / que en tales casos suele auer, 
antes animando el / vno al otro y el otro al otro para que la caussa / ouiesse 
mejor salida e fi n, de que Vuestra Al/ teza se deue tener por muy seruido. E ansí 
hu/ milmente ge lo supplicamos. Y si algún día / ouo entre ellos differencia, no fue 
de voluntades, / antes porque cada vno d’ellos quissiera más / y mejor acertar 
para el seruicio de Vuestra / Alteza. Y pues las voluntades fueron tales / y siempre 
han seydo por tales, supplicamos a Vuestra Alteza los mande rrescibir. Y porque 
sobre la / dicha differencia, si differencia se deue llamar, / los dichos Licenciados 
escriuen a Vuestra Alteza, / nosotros non hazemos d’ello rrelación. Dos cosas / 
supplicamos humilmente a Vuestra Alteza: / la vna, que mande Vuestra Alteza 
proueer //(fol. 201 vto.) a qué parte manda que se siga, porque quiçá ver/ ná 
tiempo que aya nescessidad de saberlo y / estaremos en la misma dubda; la otra, 
que man/ de Vuestra Alteza a los del su Muy Alto Consejo / que non den crédito, 
como no creemos que dan, a estos / dichos que de acá van de la Prouincia en 
perjuizio de / los dichos Licenciados, porque hemos sabido que allá / ay algunos 
que, con passiones particula[re]s, hablan / muchas cosas en perjuizio del Corre-
gidor. Que / somos muy ciertos que non se hallarán verdade/ ras, y muchas vezes 
la Prouincia dessea vna / cosa y tres particulares, con sobornos, rrebueluen / otra. 
El Corregidor es gran serui[do]r de Vuestra Alteza / y hombre de mucha conciencia 
y que haze mucha / justicia, lo qual sabe mal en esta tierra. Y d’esto ha/ zemos 
rrelación a Vuestra Alteza por la leal/ tad que le deuemos, y ansí se ha de hallar. /
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Muy poderoso sennor. Ha cinco annos que en la / rribera de esta villa está 
vn pedaço de cal de / Vuestra Alteza, el qual está casi perdido que / se torna en 
piedra. Y junto con la dicha villa te/ nemos vna puente desconcertada, y la que-
rría/ mos rreparar. Muy humilmente supplicamos //(fol. 202 r.º) a Vuestra Alteza 
que nos haga merced de la dicha / cal para ayuda a [a]dereçar la dicha puente, 
en lo qual / rrescibiremos sennalada merced. /

El Licenciado Acunna está aquí haziendo mucha / costa y con mucha congoxa 
porque piden los commi/ ssarios de Francia puerto y mar nueuamente. Y / del dis-
concierto y dilación que d’ello rresulta y con mu/ cho desseo que tiene3 de seruir a 
Vuestra Alteza y de / dar fi n a este casso. Pero dize que, si dilación lieua, / se yrá 
a Valladolid. Humilmente supplicamos / a Vuestra Alteza mande proueer en ello lo 
que más / viere que a su rreal seruicio cumple. /

Vnos tiros de cobre que lleuaua vn ginoués / a tierra de moros los sentenció 
por perdidos el Corregidor, / y son muy buenos y nescessarios para esta villa. / Muy 
humilmente supplicamos a Vuestra Alteza / que nos haga merced de la parte que 
pertenesce a su rreal / fi sco, que lo que pertenesce al Corregidor y a su meri/ no 
nosotros les pagaremos y concertaremos con / ellos por que los tercios queden en 
esta villa para el / seruicio de Vuestra Alteza. Y en ello rrescibire/ mos sennalada 
merced. Cuya vida e muy / rreal estado de Vuestra Alteza guarde Nuestro Sennor 
//(fol. 202 vto.) todos tiempos, con acrecentamiento de muchos más / rreynos y 
sennoríos, como por su rreal coraçón es dessea/ do. En crehencia va la pressente, 
sellada con nuestro / sello y fi rmada de nuestro escriuano fi el. De Fuen/ terrauía, 
a veynte y nueue de abril de quinien/ tos e honze annos. Muy Poderosso sennor. /

Por mandado del dicho concejo de la dicha vi/ lla de Fuenterrauía, el que 
vessa los / pies e manos rreales de Vuestra Alteza. / Miguel Sánchez de Arriaga. /

NOTAS:

1. Se dice en nota aparte “En Seuilla, a diez y siete de mayo de mil y quinientos y1 onze annos 
se pressentaron estas escripturas”.

2. El texto dice en su lugar “llenar”.
3. El texto dice en su lugar “tienen”.
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128

1511, Abril 29. San Sebastián

Carta del Corregidor de Guipúzcoa, Licenciado Francisco Téllez de Hontiveros, 
dirigida al Consejo Real de Castilla, comunicándole que en los encuentros man-
tenidos por él y por el Licenciado Acuña con los comisionados de Francia, estos 
quisieron tratar de temas ajenos al confl icto, por lo que cesaron las conversacio-
nes; que el ambiente estaba muy tenso y que esperaban sus órdenes.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 196 r.º-197 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

En Seuilla, a diez y siete de mayo de mil y quini/ entos y1 onze annos se pres-
sentaron2 es/ tas escripturas: /

A los Illustres y Magníffi cos / sennores los sennores Pressidente y / Oydores 
del Muy Alto Consejo / de la Reyna, nuestra sennora, / mis sennores. /

Illustres y Muy Mag/ níffi cos sennores. / Por las escripturas que a Vuestras 
Sennorías embiamos / verán Vuestras Sennorías en qué han parado estas diffe-
ren/ cias de entre Fuenterrauía y Francia, que es en / que los francesses no quis-
sieron entender so/ lamente en el rrío sino en puerto y mar y de/ rechos d’ello. 
Y el Licenciado Acunna y yo / no quissimos hablar en el dicho puerto ni //(fol. 
196 vto.) sus derechos comforme a los mandamientos / de Su Alteza y de Vues-
tras Sennorías. Y ansí nos partimos. / Y porque nos pareció que luego esta gente 
d’es/ tas fronteras han de poner el negocio a las ma/ nos, los de Fuenterrauía por-
que están muy / corridos y anssiados de las demassías que con / nuestra justicia 
los otros les han hecho, y los de / Francia porque con la guerra medran y tienen / 
qué comer y con la paz mueren de hambre, acorda/ mos de hazer vn aucto a los 
dichos commissarios, / que Vuestras Sennorías allá verán, en que les rrequirimos 
que / manden guardar el assiento de aora vn anno / por que las cosas estén en 
paz hasta que Su Alteza / escriua al Rey de Francia y se tornen a acordar / en 
este negocio, protestando contra ellos etcª. Rres/ ponden que no saben nada 
del dicho assiento / y que el tiempo que ay estouieran pornán paz. / Pero3 este 
tiempo será muy poco y, ydos ellos, aquí es/ tará parejado camino de guerra en 
estas fron/ teras. Hágolo saber a Vuestras Sennorías para que vean qué / mandan. 
Yo terné cuydado en ello de tra/ bajar, como he hecho antes de agora, lo que 
me / paresciere que es seruicio de Dios, nuestro Sennor, //(fol. 197 r.º) y de Su 
Alteza. Y porque, según creo, el Licenciado A/ cunna escriue bien largo que no 
nos hallamos juntos, / acabo. Nuestro Sennor las muy magníffi cas personas / de 
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Vuestras Sennorías, con acrecentamiento de mayor sennorío y / estados, guarde 
y prospere, como por los muy mag/ níffi cos coraçones de Vuestras Sennorías es 
desseado. De Sant / Seuastián, veynte y nueue de abril [de 1511 años]. Humil-
des ser/ uidores de Vuestras Sennorías, que sus muy magníffi cas manos / vessan.

El Licenciado Téllez. /

NOTAS:

1. El texto añade “nueue annos”.
2. El texto dice en su lugar “presentó”.
3. El texto dice ‘paz’.
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1511, Septiembre 19. Fuenterrabia

Testimonio de Miguel Sánchez de Arriaga, escribano de Fuenterrabia, en el 
que reconoce haber copiado el documento de institución de capellanía expe-
dido por Isabel de Gamboa y de Castro a favor de la iglesia de Santa María de 
Fuenterrabia.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de cuatro folios de papel.

Este es treslado vien e fi elmente sacado de vna rrenunçiaçión e tras/ paso 
e çesyón que donna Ysabel de Castro e Ganboa hizo al cabildo e cle/ rezía de 
la yglesia de sennora Santa María de la villa de Fuenterrauia, / escripta en per-
gamino de cuero en lengua latina e sygnada e fi r/ mada de Martinus, bacalarius 
apostolicus, segund por él paresçía, / su thenor de la qual es este que se sygue:

Ver Institución de capellanía efectuada por Isabel de Gamboa y de Castro
(Palacio de Arteaga, 23-II-1449)

[Doc. n.º 9]
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Fecho e sa/ cado fue este dicho treslado de la dicha escriptura oreginal punto 
por punto / de verbo ad verbum en la villa de Fuenterrauia, a diez e nueve días 
del mes de / setienbre, anno del nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo 
de mill e qui/ nientos e honse annos. Testigos que fueron presentes a lo que 
dicho es llama//dos e rrogados, e que vieron leer e conçertar este dicho treslado 
en vno con la / escriptura oreginal: Lorenço de Ganboa e Juan Peres de Azcue 
e Jaumot / de Alchaco, veçinos de la dicha villa de Fuenterrauia. E yo, Miguel 
Sanches de A/ rriaga, escriuano de la rreyna nuestra sennora e su notario público 
en la su Corte / e en todos los sus rreynos e sennoríos, presente fuy en vno con 
los / dichos testigos, e por ende, de pidimiento e rruego del dicho don Ochoa de 
Aranburu, / clérigo, fi z escriuir e sacar este dicho treslado de la dicha escriptura 
ore/ ginal, e ba bien e fi elmente sacada e subscribí, e por ende, fi z / aquí este mio 
syg(SIGNO)no a tal en testinonio de verdad. /

Miguel Sanches de Arriaga (RÚBRICA)1.

NOTA:

1. Nota al fi nal del cuaderno: “1499. / Traslado de la ynstituçión de la capellanía que don Juan / 
de Gamboa y donna Leonor de Castro, su / muger dexaron, la que instituyó donna Isabel de Gamboa”.
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1511, Septiembre 19. Fuenterrabia

Testimonio de Miguel Sánchez de Arriaga, escribano de Fuenterrabia, en el 
que reconoce haber copiado un testimonio notarial de Martín Pérez de Arriola, 
escribano de Elgóibar, relativo a diversas disposiciones testamentarias de Juan de 
Gamboa, caballerizo real, y de Leonor de Castro, su esposa.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de cinco folios de papel, fol. 25 r.º y 28 r.º

Este es treslado vien e fi elmente sacado de vnas cláusulas de tes/ tamento 
que don Juan de Ganboa, caballerizo mayor del rrey nuestro sennor, e la / sen-
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nora donna Leonor de Castro, su muger, ovieron hordenado al tienpo / de su 
postremera voluntad, escripta en papel e sygnada e fi rmada / de Martín Peres de 
Arriola, escriuano de Su Alteza, segund por él paresçía, / su thenor del qual es 
este que se sygue:

Ver Testimonio notarial de Martín Pérez de Arriola (Elgoibar, 3-IX-1500)
[Doc. n.º 15]

Fecho e sacado fue este dicho treslado del treslado de las cláusulas de los 
dichos / testamentos vien e fi elmente en la villa de Fuenterravia, a diez e nueve 
/ días del mes de setienbre, anno del nasçimiento del nuestro Salvador Ihesu 
Christo de mill / e quinientos e honse annos. Testigos que fueron presentes a 
lo que dicho es, llamados e rroga/ dos e bieron leer e conçertar este dicho tres-
lado en vno con los dichos treslados / de las dichas cláusulas punto por punto, 
de verbo ad verbum: Laurenz de Ganboa / e Juan Peres de Azcue e Jaumot de 
Alchaco, veçinos de la dicha villa de Fuenterrauia. E / yo, Miguel Sanches de 
Arriaga, escriuano de la rreyna nuestra sennora, presente fuy / a todo lo que 
sobredicho es en vno con los dichos testigos, e por ende, de pedi/ miento e rruego 
de don Ochoa de Aranburu, clérigo, fi z escriuir e sacar este dicho / treslado del 
treslado de las dichas cláusulas de testamento. E ba bien e / rrealmente sacado, 
syn annadir ni menguar sustançia, e fi z aquí / este mio syg(SIGNO)no a tal en 
testimonio de verdad.

Miguel Sanches de Arriaga (RÚBRICA)1.

NOTA:

1. Notas al fi nal del cuaderno: “Cláusulas del testamento que hordenaron don Juan de Gamboa 
y donna Leonor / de Castro acerca de la capilla y capellanía, fecha el ano de 1490. / Fue sacado este 
traslado a tres días del mes de setienbre de 1500 annos”.

“Treslado de la cláusula del / testamento de don Juan de Ganboa / y conocimiento de Juan Ortiz 
de / Ganboa, sennor de la casa / de Çarauz, de seteçientos / ducados”.
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1511, Mayo 5. Fuenterrabía

Carta de los Licenciados Acuña y Téllez, comisionados nombrados por España 
para tratar con los nombrados por Francia el confl icto suscitado por los vecinos 
de ambos lados de la frontera por el dominio y posesión del río Bidasoa, dirigida 
al Rey Fernando, informándole del estado del negocio que tienen entre manos, 
complicado por querer los franceses ampliar el debate a la jurisdicción del abra y 
puerto de la villa, pero que esperan que cumplirán con el asiento acordado hacía 
un año pues estaba la frontera “a buen recaudo”.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 202 vto.-204 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Al Muy Alto y Muy Poderosso Prín/ cipe y Cathólico Rey y sennor el / Rey, 
nuestro sennor. /

Muy Alto e Muy Poderosso y Cathólico / Príncipe, Rey y sennor. / Rescibi-
mos la rreal cédula de Vuestra Real / Magestad en rrespuesta de la rrelación 
que a Vuestra / Alteza hizimos del pregón que durante el término / de la sus-
pensión los de la otra parte de Francia auían / dado para que ninguno passasse 
acá ni allá, y pues/ to que a principio passó ansí. Pero con lo que después //
(fol. 203 r.º) escreuimos a los de Hurtubia, que son los que caus/ san estas 
differencias y viuen d’ellas, y con otras / diligencias que hizimos y pussimos, 
colorando lo / que auían fecho y disculpándosse d’ello, se dexaron / de aqué-
llas e de otras nouedades. Y ansí, después / acá hemos estado y estamos 
por aora en paz / y sossiego. Adelante no sabemos lo que será, por es/ tar, 
como haora estamos, differentes, más / por su culpa que por la nuestra, por 
se poner, como / se pussieron, en demandar puerto y mar, / como abrá visto 
Vuestra Alteza por las escrip/ turas y testimonios que con nuestro mensa/ jero 
embiamos. Bien creemos que por agora no / saldrá del assiento que está 
dado porque, es/ tando esta frontera a buen rrecaudo / y no tiniendo, como 
[no] tiene[n], rrazón ni caussa / para hazer otra cosa, ellos habrán por bien / 
de estar por ello. Y ansí lo rrespondieron, se/ gún paresce por su rrespuesta. 
Y para más / justiffi car la caussa nos hemos detenido y / deternemos quanto 
pudiéremos de alçar por / haora las naças hasta que los commis/ sarios se par-
tan, pues en ello no se ha perdido //(fol. 203 vto.) ni pierde punto de derecho 
de Vuestra Alteza, y / avn después de partidos, se torna en ello toda la / tem-
planza que se pudiere y deuiere tener. /
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Nosotros continuamos nuestro processo y to/ mamos nuestra imformación 
acá como ellos / toman la suya allá. Y hemos hallado para ello / muy buenos 
testigos demás de los pri/ meros rrescibidos. Y algunos d’ellos son los mis/ mos 
que ellos tomaron, aunque después los / dexaron porque no dezían lo que 
ellos querían. / Acauada la probança embiaremos a Vuestra Alteza / la rrela-
ción d’ella como por su prouissión rreal / manda. Que, por falta de voluntad ni 
de / diligencia para hazer lo que cumpliere al seruicio / de Vuestra Alteza, no 
quedará ni queda. / Cuanto1 subcediere haremos rrelación a Vuestra Alteza. / 
Supplicamos a Vuestra Real Magestad man/ de luego despachar nuestro men-
sajero o / otro correo que venga más presto antes que estos / commissarios 
se partan, por que sepamos / la rreal voluntad de Vuestra Alteza, cuya vida / y 
rreal estado nuestro Sennor por muchos //(fol. 204 r.º) y prósperos tiempos, 
con acrecentamiento de más / rreynos, sennoríos e imperios, guarde y pros-
pere / y conserue. De Fuenterrauía, a cinco días del mes de / mayo [de 1511 
años].

De Vuestra Real Magestad humildes / seruidores, que sus rreales pies y 
manos vessan. / El Licenciado Acunna. El Licenciado Téllez. /

NOTA:

1. El texto dice en su lugar “”lante”.

132

1511, Mayo 9-13. Villafranca / Noviembre 23-24. Azcoitia

Acuerdo de las Juntas de Gipuzkoa celebradas en las villas de Villafranca y 
Azcoitia, para que los vecinos de Irún no hiciesen repartimientos sin licencia de 
Fuenterrabía.

AM Hondarribia, C-5-I-1-3
Cuadernillo de 7 fols. de papel, a fols. 1 vto.-7 r.º. En traslado hecho por el escri-
bano de número Martín de Lesaca, en la villa de Fuenterrabía, el 29-IX-1561, por 
orden de su alcalde Juan de Gamboa.
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En la villa de Villafranca a nuebe días del mes de mayo anno del nacimiento 
de nuestro Salvador Ihesu Christo de mill y quinientos y onze annos, estando jun-
tos en Junta General los muy virtuosos sennores los procuradores de los escude-
ros hijosdalgo de las villas y lugares y alcaldías d’esta Muy Noble y Leal Provinçia 
de Guipúzcoa, en uno con el muy noble sennor el Liçençiado Françisco Téllez de 
Ontiberos, Corregidor d’esta dicha Provinçia por la Reyna nuestra sennora, y en 
presençia de mí Antón Martínez de Avalia, escrivano de la Reyna nuestra sennora 
y su notario público en la su Corte y en todos sus reynos y sennoríos, y teniente 
de escrivano fi el de la dicha Provinçia por Antón Gonçález de Andia, escrivano fi el 
d’ella, y de los testigos yuso escritos, pareçió presente Miguel de Anbulodi, vezino 
de la dicha villa de Fuenterravia, morador en la tierra de Yrun Urançu, el qual, en 
nonbre y como procurador que dixo ser de los moradores de la dicha tierra de 
Yrun, mostró y presentó y leer fi zo por mí el dicho escrivano ante los dichos sen-
nores, Junta y procuradores y Corregidor una petiçión escrita en papel, su tenor 
del qual es éste que se sigue:

Muy nobles sennores. Miguel de Anbulodi, en nonbre y como procurador de 
los vezinos, avitantes hijosdalgo de la tierra de Yrun Urançu, hermano y servido-
res de vuestras merçedes, digo que, como vuestras merçedes, saven, en Junta 
General, a suplicaçión de vuestras merçedes, el muy noble sennor Corregidor y 
San Viçente, aposentador de Su Alteza, rebocaron y anularon todas las conde-
naçiones de penas que hiziere contra qualesquier villas y lugares d’esta Provin-
cia y personas particulares d’ella sobre los mandamientos que dieron para las 
cosas d’esta santa armada, y cómo después el auto de la dicha rebocaçión se 
engrosó para asentar en el libro del escrivano fi el porque en el dicho auto estavan 
declarados y nonbrados las villas de Azpeitia y Ascoytia y Vergara y tierra de Yrun 
Urançu, porque heran los lugares que en alguna ma//(fol. 2 r.º) nera se tenían 
en el caso más que otras villas, el dicho sennor Corregidor antes que fi rmase 
el dicho auto dexando a las otras villas remató y testó el nonbre de la dicha tie-
rra de Yrun Urançu de manera que, aunque el dicho perdón y rebocaçión a las 
dichas mis partes se estiende en general quanto a espeçial tiene, como dicho 
es, el dicho sennor Corregidor rematado, a vuestras merçedes suplico, abiendo 
consideraçión, que los dichos mis partes son hermanos de la dicha hermandad, 
leales servidores de Su Alteza, quieran en lo susodicho platicar y prover como los 
dichos mis partes no reçiban agravio alguno. Y que en la dicha hordenaçión se 
ponga y se asiente la dicha tierra de Yrun Urançu como las otras villas que se 
hazen mençión.

Asimismo muy nobles sennores, yo el dicho Miguel digo que, como vuestras 
merçedes saven, los dichos mis partes han tratado y tratan muchos pleitos y dife-
rençias con omes hijosdalgos de la villa de Fuenterravia sobre muchas y diversas 
causas, en los quales hasta agora han gastado mucha suma de maravedís y ade-
lante tiene mucha nesesidad de gastar si los dichos pleitos han de ser seguidos, 
pues están pendientes. A vuestras merçedes suplico, conforme a la provisión real 
que la dicha Provincia tiene sobre los dichos repartimientos, quieran dar lugar y 
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liçençia a los dichos mis partes para que puedan repartir entre sí hasta en quan-
tía de seysçientos ducados de oro que al presente los ha menester, pues que los 
dichos mis partes no tienen propios ni rentas que al presente se puedan aprove-
char, [como] muy bien saven los de la dicha villa de Fuenterravia.

Asimesmo muy nobles sennores, digo que el dicho sennor Corregidor mandó 
a los dichos mis partes conprasen çiertos bienes y hazienda de Juan Martínez 
de Çamora, que fue condenado en treynta mill maravedís para la cámara de Su 
Alteza por no aver cunplido çiertos mandamientos del dicho sennor Corregidor, 
diziendo que obligava a la dicha tierra y vezinos mis partes a la conpra de los //(fol. 
2 vto.) dichos bienes y hazienda una hordenança provinçial de los capítulos de 
Hermandad, poniéndoles muchas penas si los dichos mandamientos no fuesen 
cunplidos por la dicha tierra. De los quales los dichos mis partes tienen apelado 
para ante la Reyna nuestra sennora y so Su Alteza para ante el muy reberendo 
Presidente y los sennores Oydores de la su Corte y Chançillería. Y porque no es de 
creer que el dicho sennor Corregidor apremiara a la conpra de los dichos bienes si 
Su Merçed estubiera ynformado del tenor de la dicha ordenança provinçial, por-
que aquella se estiende y se entiende sobre las personas que ayan echo delitos, 
donde tienen juridiçión la dicha Hermandad y los tales delinquentes1 ayan seydo 
condenados por su mano, de manera que el dicho Juan Martínez de Çamora no 
fue condenado por la dicha Hermandad sino por el dicho sennor Corregidor por 
no aver conplido sus mandamientos. Y pues lo susodicho a vuestras merçedes 
es notorio, en el dicho nonbre les suplico al dicho sennor Corregidor le quieran 
suplicar nos alçe los dichos mandamientos y penas que por ellos tiene puestos a 
los dichos mis partes. En lo qual, allende que vuestras merçedes harán lo que de 
derecho y justiçia son obligados, los dichos mis partes reçibirán mucha merçed.

E después d’esto, en la dicha villa de Villafranca, a diez días del dicho mes 
de mayo del dicho anno de mill y quinientos y onze annos, estando juntos en 
Junta General los dichos muy virtuosos sennores procuradores y Corregidor, y 
en presençia de mí el dicho Antón Martínez de Abalia, escrivano, y testigos yuso 
escritos, pareçió y presente Juan Ochoa de Sorroviaga, el qual en nonbre y como 
procurador que dixo ser del conçejo, justiçia y regimiento, hijosdalgo de la villa de 
Fuenterravia, mostró y presentó y leer fi zo a mí el dicho escrivano ante los dichos 
sennores una petiçión, su tenor de la qual es éste que se sigue:

Muy nobles sennor y sennores. Juan Ochoa de Çorroviaga, en nonbre y como 
procurador que soy del conçejo, justiçia, regidores de la villa de Fuenterravia, 
digo que vuestras merçedes saven [cómo] ayer, que se contaron //(fol. 3 r.º) 
nuebe días d’este presente mes de mayo, Miguel de Anbulodi, en nonbre de la 
universidad y tierra de Yrun, presentó ante vuestras merçedes una petiçión por la 
qual entre otras cosas pedió a vuestras merçedes que, para seguir los pleitos que 
tratan con el conçejo, justiçia, regidores de la dicha villa y pagar los gastos que 
han fecho, les dé liçençia para repartir seysçientos ducados. Cuyo tenor aviendo 
aquí por repetido, hablando con el acatamiento que devo [digo] que no ha lugar 
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lo por él pedido ni vuestras merçedes deven dar ni conçeder2 la dicha liçençia por 
las razones siguientes:

Lo primero, porque hallarán vuestras merçedes que el dicho conçejo, justiçia, 
regidores de la dicha villa mis partes truxieron muy grandes pleitos con la dicha 
tierra de Yrun ante los sennores Presidente y Oydores de la su avdiençia consul-
tando con las reales personas y fue mandado dar carta executoria a la dicha villa 
en doze de mayo de mill y quatroçientos y ochenta annos. Y después de aver 
seydo requerido con ella don Juan de Ganboa, que a la sazón tenía la dicha for-
taleza de la dicha villa, y vuestras merçedes, a quien benía dirijida la execuçión 
d’ella3, nonbraron por sus diputados a Juan Sánchez de Recalde y a Juan Pérez 
de Arizpe y a Ochoa de Ybarbia para que, juntamente con el dicho don Juan de 
Ganboa, entendieron en el dicho negoçio. Los quales, a consentimiento de par-
tes, ordenaron y asentaron çiertos capítulos, y entre otros capítulos ay uno que 
dize en la forma seguiente:

Yten, que los de la tierra de Yrun de aquí adelante no puedan echar derrama 
ni pecho general sin liçençia de los alcaldes de la dicha villa.

El qual capítulo fue consentido por anbas partes. Y porque dende a çiertos 
annos, contra el tenor y forma d’él, la dicha tierra movieron pleito a la dicha villa 
en el muy alto Consejo de Sus Altezas, [y] consultado con las reales personas fue 
dada sentençia en que confi rmaron el dicho capitulado y yguala, y las primeras 
cartas executorias en quanto no heran contra la dicha yguala. //(fol. 3 vto.) De la 
qual fue suplicado por los de Yrun. Y en la remisión general fue remitido el dicho 
pleito ante los sennores Presidente y Oydores los quales, con consulta de Sus 
Altezas pronunçiaron sentençias en vista y grado de revista en que confi rmaron 
las dichas sentençias, con otros muchos aditamentos que declaró en favor de la 
dicha villa mis partes. De lo qual fue suplicado con las mill y quinientos doblas 
para ante las reales personas, y porque no hallaron que avía grado fue mandado 
dar carta executoria a la dicha villa.

Con la qual, aviendo seydo requeridos los de Yrun, con poco acatamiento 
de la justiçia hizieron muchas resistençias, así al teniente de merino del sennor 
Corregidor Bargas, que a la sazón hera, como a su escrivano, y ynterpusieron 
çierta apelaçión para Roma y fi zieron çiertos monipodios, pasa[n]do devaxo una 
lança, y mataron al síndico de Fuenterravia y dexaron por muerto al prevoste 
executor, y fi zieron otros muchos delitos. Y Sus Altezas enbiaron por su juez mero 
executor a Garçía de Cotes. Y porque Su Alteza le mandó derribar çiertas casas 
y proçeder con justiçia contra todos los delinquentes, biendo que iban perdidos, 
así a ynterseçión del sennor Comendador Maior de León commo de vuestras mer-
çedes entendieron en la yguala el bachiller de Legorreta como letrado suyo y el 
bachiller de Anchieta como letrado de la dicha villa. Los quales tornaron a capitu-
lar y, entre otros, [mandaron] que obedesçiesen y cunpliesen la dicha executoria 
y todos los artículos y capítulos y sentençias d’ella, y diesen favor y ayuda a las 
justiçias de la dicha villa para la execuçión d’ella. Y todos los de la dicha tierra de 
Yrun obedeçieron por sí y por sus deçendientes y juraron de la guardar y conplir 
todo así en la yglesia de la dicha villa, y la villa les perdonó. El qual fue confi r-
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mado por la Reyna donna Ysabel, nuestra sennora de gloriosa memoria, y mandó 
que fuese guardada la dicha carta executoria y capitulados. Y a suplicaçión de la 
villa perdonó y remitió su justiçia a los delinquentes, según que todo lo susodicho 
pareçe por estas escrituras sinadas y sacadas de la dicha executoria y perdón 
oreginales que ante vuestras merçedes pareçen.

Por donde consta y pareçe que vuestras merçedes, en perjuizio de tales sen-
tençias y carta executoria y capitulado, no pueden dar ni conoçer la dicha liçençia 
salvo mandar que sea guardado y cunplido y executado, según y por la forma y 
manera que en ellas se contiene. Y yo, en nonbre de los dichos mis costituyentes, 
así pido y requiero al sennor //(fol. 4 r.º) Corregidor, como juez universal de Su 
Alteza, y a vuestras merçedes, a todos juntamente y a cada uno en espeçial, que 
manden obedeçer y obedezcan y manden cunplir y cunplan las dichas sentençias 
y carta executoria y capitulados de Sus Altezas y contra el tenor y forma d’ellas 
no den nin consientan dar la dicha liçençia ni eçeder en cosa alguna de lo en 
ellas contenido, protestando, lo contrario haziendo, de me quexar de su merçed 
en particular y de vuestras merçedes en general y contra cada uno en particular 
ante Sus Altezas y de cobrar las penas y costas y dannos y menoscavos que a los 
dichos mis constituyentes se les recreçieron se contienen en las dichas sentençias 
y carta executoria y capitulado. Y a vos Antón Martínez de Abalia, escrivano fi el, 
pido todo me los deys por testimonio sinado, nonbrando particularmente los non-
bres de los procuradores de cada conçejo que en esta Junta se hallan para en 
guarda y conservaçión de mi derecho y de los dichos mis constituyentes.

Asimismo el dicho Juan Ochoa de Çorroviaga presentó un treslado de una 
carta executoria de Su Alteza y de un capitulado signados de escrivanos públicos 
los quales por su prolixidad no van aquí encorporados, y dixo que así lo dezia y 
pedía y requería según por la forma y manera que en la dicha su petiçión y carta 
executoria y capitulado se contienen, y pedió de todo ello testimonio.

El dicho senor Corregidor, después de fecho el obedeçimiento debido, dixo 
que él daría su respuesta. Y los dichos sennores Junta y procuradores, después 
de fecho el obedeçimiento a las dichas cartas executoria y capitulado de Su Alteza 
con toda la reberençia y acatamiento devido, dixieron que mandavan y mandaron 
prover de copia a la parte de la dicha tierra de Yrun Urançu y que le mandava que 
concluya para el dicho lunes.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es: el Bachiller Juan López y 
Antón Gonçales y Lascano, vezinos de la dicha villa de Tolosa y Hernani.

Y luego yncontinente este dicho día y mes y anno y lugar susodichos yo el 
dicho Antón Martínez de Abalia, escrivano, notifi qué lo susodicho al dicho Miguel 
de Anbulodi, procurador de Yrun. Testigos, los susodichos.

Y después d’esto en la dicha villa de Villafranca, este dicho día, mes y anno 
y lugar susodichos, en presençia de mí el dicho Antón Martínez de Abalia, escri-
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vano, y testigos de yuso escritos, pareçió presente el dicho sennor Liçençiado 
Françisco Téllez de Ontiberos, Corregidor de Su Alteza, y lo que el dicho sennor 
Corregidor dixo y respondió a la pitiçión presentada por el dicho procurador del 
conçejo y omes hijosdalgo de la villa de Fuen//(fol. 4 vto.)terravia y a la pre-
sentaçión de la carta esecutoria y capitulado de Su Alteza es que él obedeçía 
y ovedeçió la dicha carta y sentençias y mandamientos en ella contenidas con 
el umil reverençia y con todo el acatamiento que se debe a carta y manda-
mientos reales de la Reyna nuestra sennora, a quien Dios nuestro Sennor dexe 
bivir y reynar por bien y largos tienpos con acreçentamiento de más reynos, 
ynperio y sennoríos y vençimiento de sus enemigos, como por su real coraçón 
es deseado. En quanto al cumplimiento d’ello, que, leída y vista la dicha carta 
y capítulos d’ella, estava presto y çierto de cunplirlo, según y como en ella se 
contiene, porque entre los otros avía un capítulo por el qual Su Alteza mandava 
a los moradores de la tierra de Yrun Urançu que no hiziesen repartimiento de 
suma ninguna sin que primero oviesen liçençia por los alcaldes y conçejo de la 
dicha villa de Fuenterravia, donde los de la dicha tierra de Yrun eran vezinos. Y 
cunpliendo el dicho capítulo mandava y mandó a los de la dicha tierra de Yrun 
Urançu que, en nonbre de ayuntamiento, no hiziesen repartimiento ninguno 
para ninguna cosa sin que primeramente fuesen a la dicha villa de Fuenterravia 
y pidiesen liçençia a los dichos alcaldes y conçejo de la dicha villa, conforme a 
la dicha carta esecutoria real de Su Alteza. Lo qual les mandava que así fi ziesen 
y cunpliesen, so las penas en la dicha carta y capitulado de Su Alteza conte-
nidas, en los quales dende hagora, lo contrario haziendo, los abrá por conde-
nados. Con aperçebemiento que sobre ello no abrían rrebiçión ninguna. Y esto 
dixo que dava y dio por su respuesta.

En lo qual fueron presentes por testigos: Juan López de Gallaynztegui y 
Fraçisco de Echeverria y Juan.

Y después d’esto, en la dicha villa de Villafranca, a doze días del dicho mes 
de mayo del dicho anno del naçimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mil 
y quinientos y onze annos, estando juntos en Junta General los dichos sennores 
Junta y procuradores y Corregidor susodichos y en presençia de mí el dicho Antón 
Martínez de Abalia, escrivano, y testigos de yuso escritos, pareçió presente el 
dicho Miguel de Anbulodi. El qual, en nonbre de sus partes, mostró y presentó 
ante los dichos sennores y leer fi zo a mí el dicho escrivano una petiçión, su tenor 
de la qual es éste que se sigue:

Muy nobles sennores. Miguel de Anbulodi, en nonbre y como //(fol. 5 r.º) 
procurador de los vezinos avitantes de la tierra y universidad de Yrun Urançu, res-
pondiendo a la petiçión presentada por parte del dicho conçejo de Fuenterravia, 
el tenor d’ella aviendo aquí por repetido, dixo no aver lugar cosa alguna de lo con-
tenido en la dicha petiçión y, sin enbargo d’ella, vuestras merçedes deven fazer y 
conplir todo lo que tengo pedido y suplicado en nonbre de la dicha universidad y 
vezinos, mis partes, por las razones seguientes:
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Lo primero porque, como a vuestras merçedes es público y notorio, la dicha 
universidad y vezinos mis partes tratan muchos pleytos y diferençias con el dicho 
conçejo de Fuenterravia sobre muchas y diversas causas, así en el Conçejo de la 
Reyna nuestra sennora como en la su Corte y Chançillería y ante el dicho sennor 
Corregidor, para los quales seguir y feneçer les es neçesario que repartan entre 
sí; que si no fi ziesen el dicho repartamiento claro es que los dichos pleytos y cau-
sas no los podían seguir y el derecho de los dichos mis partes pereçerían.

Demás de los dichos pleitos, la dicha universidad y vezinos mis partes, por 
mandamiento del dicho sennor Corregidor y de Gonçalo de Sant Bicente, aposen-
tador de Su Alteza, enbiaron para esta santa armada y para el proveimiento de 
las naos d’esta Provinçia doze onbres, en la qual yda tiene gastados y pagados la 
dicha unibersidad mis partes sesenta ducados de oro.

Así mesmo, como vuestras merçedes saven, el sennor Liçençiado Acunna 
bino por juez comisario de Su Alteza para entender en çierta pesquisa sobre 
çiertos casos entre el dicho conçejo de Fuenterravia y vezinos mis partes, el qual 
dicho sennor Liçençiado Acunna mandó a entender y entiende en la dicha pes-
quisa con mucha deligençia. Al qual, así mesmo, según la provisión [que] tiene de 
Su Alteza, ha de pagar la dicha universidad de salario por cada día un castellano, 
y demás y allende de los derechos que ha de llevar el escrivano por ante quien se 
haze la dicha pesquisa.

Ni a lo susodicho enbarga ni ynpide la carta executoria que //(fol. 5 vto.) los 
dichos adversos dizen tienen y que por ella y su tenor las dichas mis partes no 
puedan hazer repartimiento si no es con liçençia y espreso mandamiento de los 
alcaldes de la dicha villa de Fuenterravia. Porque, puesto que tal carta executoria 
los dichos adbersos tubiesen, lo que negava, y en ello dixiese y se mandase lo 
susodicho, digo que aquello se estiende y se entiende, y el entendimiento de la 
dicha executoria es en las cosas que en la dicha universidad se han de repartir 
para las nesesidades concegiles que ocurren y ofreçen cada día al dicho conçejo 
de Fuenterravia y vezinos de la dicha universidad, mis partes. Miren vuestras 
merçedes de cómo la dicha carta executoria se ha de entender ynterveniendo los 
dichos mis partes pleitos y diferençias con los de la dicha villa de Fuenterravia, 
que para los gastos y costas que en los dichos pleitos les conbiene fazer vayan a 
pedir repartimiento a los alcaldes de la dicha villa de Fuenterravia. Pues claro y 
notorio está que los dichos alcaldes les han de proybir y defender que no hagan 
ningún repartimiento para pleytear contra ella. Y así digo que el entendimiento 
verdadero de la dicha carta executoria es de la manera que de suso digo para4 las 
neçesidades consijiles que porque no podamos fazer repartimiento con liçençia 
y mandamiento de vuestras merçedes para seguir y feneçer los pleytos que con 
la dicha villa tratamos, conforme a la provisión real que la dicha Provinçia tiene.

Nunca se hallará que los dichos mis partes obiesen ydo a los alcaldes de la 
dicha villa de Fuenterravia a pedirles liçençia para fazer ningún repartimiento. 
Antes digo que han estado y lo están en uso y posesión contraria de repartir entre 
sí para sus nesesidades todo aquello que les conbiene; que los dichos mis partes 
tentaron fazer y fi zieron algunas cosas de lo que los dichos adversos dizen por 
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la dicha su petiçión, lo que negaba, abrían fecho y las fi zieron con mucha razón 
porque los de la dicha villa de Fuenterravia han tratado y tratan con los dichos 
mis partes como a mortales enemigos y peor que a moros, no les aviendo echo 
los dichos mis partes sino muchos serviçios a la dicha villa en general y onra a los 
particulares, en espeçial como todo ello es público y notorio a vuestras merçedes. 
A los quales humilmente en el dicho nonbre les suplico, abiendo consideraçión 
que los dichos mis partes son hermanos y servidores de vuestras merçedes y de la 
Hermandad de la dicha Provinçia, leales servidores de Su Alteza. Y como el enten-
dimiento de la dicha executoria es de la manera que de suso digo y a las otras 
causas y casos tan verdaderos como ellos son notorios en toda la dicha Provinçia, 
mande dar y dé liçençia a los //(fol. 6 r.º) dichos mis partes para repartir entre 
sí para las dichas neçesidades la suma y quantía de los seysçientos ducados de 
oro que tengo pedido por la primera mi petiçión, mandando prover y proviendo en 
todo lo otro que por la dicha mi petiçión primera a vuestras merçedes serviçio a 
Dios y los dichos mis partes reçevirán mucha merçed.

Y así mostrado y presentado la dicha petiçión, los dichos sennores Junta y 
procuradores dixieron que mandavan que el Bachiller de Legorreta, presidente 
que hera en la dicha Junta, biese lo proçesado y determinase en ello como le 
pareçiese en Dios y en su conçiençia que hera justiçia.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es los dichos bachiller Juan 
López d’Elduayn, vezino de Hernani, y Sebastián de Azcue y Pedro de Jauregui, 
vezinos de Fuenterravia.

Y después de lo susodicho, en la dicha villa de Villafranca, a treze días del 
dicho mes de mayo de mill y quinientos y onze annos, estando juntos en Junta 
General los dichos sennores procuradores y Corregidor, y en presençia de mí el 
dicho Antón Martínez de Abalia, escrivano, y testigos de yuso escritos, el dicho 
Bachiller de Legorreta, presidente en la dicha Junta, fi zo ler un escrito fi rmado de 
su nonbre ante los dichos sennores Junta y procuradores y Corregidor, su tenor 
del qual es éste que se sigue:

La Junta y procuradores de los escuderos hijosdalgos de la villas y lugares 
d’esta Noble y Leal Provinçia de Guipúzcoa, que están juntos y congregados en 
la Junta General que se haze en la villa de Villafranca, en uno con el noble y muy 
virtuoso sennor Liçençiado Françisco Téllez de Ontiberos, Corregidor d’esta Muy 
Noble y Leal Provinçia de Guipúzcoa, dixieron y respondieron a la petiçión presen-
tada por el procurador del conçejo, alcaldes, hijosdalgo de la villa de Fuenterravia 
y la presentaçión de la sentençia, carta executoria y capitulado de Su Alteza, que 
obedeçían y obedeçieron la dicha carta y sentençias y mandamientos en ella con-
tenidos, con umile reverençia y devido acatamiento, como cartas y sentençias y 
mandamientos reales de la Reyna nuestra sennora, a quien Dios nuestro Sennor 
dexe vivir y reynar por largos tienpos con acreçentamiento de más reyno, ynpe-
rio y sennoríos como por su real coraçón se desea. Y en quanto al conplimiento 
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d’ello, dixieron que, vista y leyda la dicha carta y capítulos d’ella, estavan prestos 
y çiertos de cunplir según y //(fol. 6 vto.) como en ella se contiene, porque entre 
otras cosas y capítulos avían un capítulo por el qual mandava y mandó a los vezi-
nos y moradores de la tierra y universidad de Yrun Urançu que no fi ziesen reparti-
miento de suma alguna sin que primero obiese liçençia del conçejo y alcaldes de 
la villa de Fuenterravia, donde los de la dicha tierra de Yrun heran vezinos. Y que 
conpliendo el dicho capítulo y efetuando lo en él contenido, mandavan y manda-
ron a los de la dicha tierra de Yrun Urançu que, en nonbre de ayuntamiento, no 
fi ziesen repartimiento ninguno para ninguna cosa sin que primeramente fuesen 
a la dicha villa de Fuenterravia y pediesen liçençia a los dichos conçejo y alcal-
des de la dicha villa, conforme a la dicha sentençia y carta executoria real de Su 
Alteza, por la qual les mandava y mandaron que así hiziesen e conpliesen, so las 
penas en la dicha carta y capitulado de Su Alteza contenidos; en los quales dende 
agora dixieron que condenavan y condenaron a los de la dicha tierra de Yrun, 
haziendo lo contrario. Con aperçebimiento que les hazían e hizieron y que sobre 
ello no abrían remisión alguno. Petrus Batchalarius.

En lo qual fueron presentes por testigos el bachiller Juan López d’Elduayen, 
vezino de la villa de Hernani, y Antón Gonçález de Andia, y Juan de Lazcano, vezi-
nos de la dicha villa de Tolosa.

Y yo Antón Martínez de Abalia, escrivano y notario susodicho, en uno con los 
testigos, en todo lo que de mí haze mençión presente fuy. Por ende, a pedimiento 
de Juan Ochoa de Corroviaga, procurador de la villa de Fuenterravia, y por man-
damiento de los dichos sennores Corregidor y procuradores, fi ze escrivir y escriví 
este dicho proçeso cuyo oreginal está en mi fi eldad. En fee y testimonio de lo qual 
fi ze aquí mío acostumbrado sino a tal, en testimonio de verdad. Antón Martínez 
de Abalia.

* * *

En la villa de Azcoytia a veynte y un días del mes de nobienbre, anno del 
naçimiento de nuestro Salvador Ihesu Christo de mill y quinientos y onze annos, 
se juntaron los muy virtuosos sennores procuradores de los escuderos hijosdalgo 
de las villas y lugares y alcaldías d’esta Muy Noble y Muy Leal Provinçia de Gui-
púzcoa en Junta General, en uno con el noble y muy virtuoso sennor Corregidor 
Juan Fernández de la Gama, Corregidor de la dicha Provinçia, en presençia de mí 
Antón Martínez de Abalia, escrivano y notario público de Su Alteza y del número 
de la villa de Tolosa y de su término y juridiçión, y teniente de escrivano fi el de la 
dicha Provinçia por Antón Gonçález de Andia, escrivano fi el d’ella, y testigos de 
yuso escritos.

Y luego Nicolás de Çoçaya, síndico procurador de la universidad y tierra de 
Yrun Urançu, presentó en la dicha Junta una petiçión en que pedía liçençia de 
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repartimiento. Y así mismo Martín Sanz de Ugarte y Sanbat de Ascue, procurado-
res de la villa de Fuenterravia, presentaron una provisión real y con ella una sen-
tençia pronunciada en una Junta de la Provinçia, las //(fol. 7 r.º) quales mandaron 
remitir al sennor Bachiller Juan Martínez de Olano, que residía por presidente en 
la dicha Junta.

En lo qual fueron presentes por testigos Antón Martínez d’Elduayn y Antón 
Gonçález de Andia, vezinos de la dicha villa de Tolosa.

Y después de lo susodicho, en el dicho lugar, a veinte y quatro días del dicho 
mes de nobienbre, anno susodicho, estando juntos en su Junta General los dichos 
sennores Corregidor y procuradores dixieron y respondieron a las dichas cartas 
reales de Su Alteza y sentençia y petiçiones que ellos obedeçieron la dicha carta 
real de Su Alteza con todo el acatamiento y reberençia que podían y devían, y la 
dicha sentençia pareçía aber seydo pasada en cosa juzgada, aquella confi rmavan 
y loaban, confi rmaron y loaron. [E] en quanto en los gastos y costas que después 
acá avían fecho, que fuesen a pedir liçençia a la dicha villa de Fuenterravia, 
conforme a la dicha carta executoria y provisión real de Su Alteza y sentençia. Y 
pareçiendo aquello por auto público, si la dicha villa de Fuenterravia no quisiere 
conçeder, la Provinçia haría justiçia y conçedería la dicha liçençia, conforme a la 
carta y provisión real de Su Alteza. De todo lo qual el dicho Martín Sánchez pedió 
testimonio.

En lo qual fueron presentes por testigos Antón Martínez d’Elduayn y Antón 
Gonçález de Andia, vezinos de la villa de Tolosa, y Rodrigo Ruyz de Eleyçaran, 
vezino de Vidania. Va testado en la primera plana do dize “Abalia”, y en ésta 
“Elduayen”.

Y yo el dicho Antón Martínez de Abalia, escrivano y notario susodicho, en uno 
con los testigos en los sobre dichos autos presente fuy. Por hende, a pedimiento 
de los dichos procuradores de la dicha villa de Fuenterravia, fi ze y escriví lo suso 
dicho. En fee de lo qual fi ze aquí éste mi sino a tal, en testimonio de verdad. 
Antón Martínez de Abalia.

NOTAS:

1. El texto dice en su lugar “delinquentos”.
2. El texto dice en su lugar “conçede”.
3. El texto repite “vuestras merçedes”.
4. El texto repite “para”.
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133

1511, Mayo 15. Sevilla

Real cédula del Rey Fernando dirigida a su Embajador en Francia, mosén 
Cabanillas, informándole sobre la segunda prendaria de lanas que hicieron los 
vecinos de Labort a los mercaderes navarros en el río Bidasoa, que estaba asegu-
rado por la villa de Fuenterrabía, para que procurase que los comisionados fran-
ceses hicieren que se restituyesen a sus dueños, sin quebrantar el asiento hecho.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 208 vto.-209 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

El Rey. //(fol. 209 r.º) Mossén Cabanillas, nuestro Em/ baxador en Francia. Ya 
sabéys cómo sobre / las differencias que ay entre los vezinos / de Fuenterrauía, 
que es d’estos rreynos, e de los / de tierra de Labort, que es en los de Francia, 
/ están dados \commissarios/ por la Sereníssima Reyna, / mi muy cara y muy 
ama/ da fi ja, e por el Christianíssimo Rey de / Francia, nuestro primo. Lo que pri-
mera/ mente auían de determinar es segundas / lanas que se tomaron por parte 
de los de Francia, / \contra/ el assiento qu’estaua dado por los / dichos com-
missarios. E paresce que los commissa/ rios de Francia han dicho que no tiene / 
poder para aquello. E porque d’esto los de Fuen/ terrauía rresciuen mucho danno 
por te/ ner ellos asegurado el rrío confi ando / que el dicho assiento se guardaría, 
por ende, / procurad que si los dichos commissarios están / en esta Corte se les 
mande que hagan / rrestituir, ante todas cosas, las dichas lanas / 1que sigunda 
vez se tomaron contra el dicho / assiento, o se les embíe a mandar que las //(fol. 
209 vto.) hagan rrestituir, por que las cosas de hecho cessen / de vuestra parte e 
de [la] otra. E de lo que en esto se / fi ziere nos auissad luego. Fecha en Seuilla, / 
XV de mayo de mil y quinientos y onze annos. /

Conchillos. /

NOTA:

1. El texto añade “e”.
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134

1511, Mayo 28. Sevilla

Real cédula del Rey Fernando, dirigida a los Licenciados Acuña y Téllez, acu-
sando recibo de su envío e instándoles a que acaben la pesquisa encargada y 
esperen a la respuesta del Embajador en Francia sobre la segunda prendaria de 
lanas.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fol. 209 vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Respuesta de Su Alteza a los commissarios / de Fuenterrauía. /

Licenciado Acunna, Oydor de la villa de / Valladolid. El Licenciado Téllez, Corre-
gidor / de Guipúzcoa. Vi lo qu’escriuistes e la escriptu/ ra que embiastes, e todo 
lo fecho está bien. Acáue/ sse la pesquissa que dezís e enbiadla. Y entre / tanto 
que los commissarios de Francia es/ tán ay, deuéis esperar porque he escripto / 
a nuestro Embaxador que está en Françia / sobre lo que toca a la segunda toma 
de las / lanas. E creo que se prouerá como se deua. Y si no, / procurad de dar 
allá sobre ello alguna forma / que no perjudique a estos rreynos. Entre / tanto 
contino me auissad de qué su/ cediere. De Seuilla, veynte y ocho de mayo [de 
1511 años]. /

Yo el Rey.
Conchillos. //
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135

1511, Octubre 2. Burgos

Concierto acordado entre Isabel de Gamboa y los clérigos de Santa María 
de Fuenterrabia relativo a la renta anual de 50 fl orines de oro que había de 
sostener una capellanía en dicha iglesia instituida en memoria de Juan de 
Gamboa, padre de la mencionada doña Isabel, y Leonor de Castro, esposa de 
este último.

AM Hondarribia, E-4-12-1. 
Cuaderno de dos folios de papel.

( )
En el conçierto que trata dona Ysabel de Gamboa con el cabildo e clerezía / 

de Fuenterrabia sobre los çinquenta fl orines d’oro de rrenta que mandaron / los 
sennores don Juan de Ganboa e donna Leonor de Castro para vna misa / perpe-
tua de cada día, dize lo seguiente.

I. Lo vno, que los dichos clérigos, como cabildo e clerezía de la yglesia 
parro/ chial de la dicha villa, por sí e por sus suçesores, los clérigos que serán 
en la / dicha yglesia, le embíen un poder signado en forma de escrivano público 
con todas / las rrenunçiaciones, submissiones e cláusulas que fueren menester, 
orde/ nado de la manera que ella les embiara a pedir, para que ella pueda / cobrar 
e cobre de la tabla del General de Barçelona ochoçientas libras bar/ celonesas que 
están rretenidas por la dicha misa perpetua e capella/ nía en la dicha tabla del 
dicho General.

II. Lo otro, dize que, embiando los dichos clérigos el dicho poder, que ella se 
/ obligará con su persona e bienes e juntamente con ella su hijo don Juan / de 
Arteaga, cada vno d’ellos por sí e por el todo in solidum, con las rrenunçia/ çiones 
nesesarias, y el dicho don Juan, con juramento en forma, porque es / menor de 
los XXV annos e mayor de los XIIIIº, por sí e por sus here/ deros e suçessores que 
ellos e cada vno d’ellos sean obligados de comprar / e que comprarán en estos 
rreynos de Castilla dentro de çierto término1/ la rrenta de los dichos çinquenta fl o-
rines d’oro de cunno de Aragón en algún / buen lugar e çierto para perpetuamente 
para la dicha misa perpetua e capellanía, / so pena que, si así no lo hezieren, 
puedan ser apremiados pasado el dicho término, / así por los juezes seglares 
como por los eclesiásticos como por legato / e manda pía, e otorgará la dicha 
obligación, dando poder a las justiçias / en forma a contentamiento de la dicha 
clerezía o de su procurador o procuradores que / oviere poder para rresçebir la 
dicha obligaçión.
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III. Lo otro, que ella desde luego con consentimiento del dicho su hijo les dará 
a los dichos / clérigos e cabildo çinquenta fl orines d’oro de rrenta situados en las 
tre/ zientas mil maravedís de rrenta que ella ha comprado en Córdoba del marqués 
/ de Pliego si los dichos clérigos los quesieren tomar, porque las dichas trezientas 
// mil fueron compradas con condiçión que, si el marqués rrestituyere a ella / sus 
dineros dentro de çinco annos, que ella le tornase2 las / dichas trezientas mil de 
rrenta que del compromiso. E con esta condición e concierto / han de tomar los 
dichos clérigos, si quisieren, los dichos L fl orines / de rrenta en las dichas trezien-
tas mil, porque ella no puede dar ni traspasar / en los clérigos más derecho ni 
ación de lo que ella misma tiene.

IIII.º Lo otro, dize que si el marqués oviere de boluer sus dineros a ella e / 
quesiere cobrar las dichas trezientas mil que ha3 vendido, que ella / se obligará 
de no tomar por sí sola ni otro por ella, sin poder de los / clérigos, los dichos 
dineros, e que quiere que, si se ovieren de tomar / del marqués los dichos dine-
ros, que luego en rreçebiendolos se pongan / en depósito en algund monesterio 
o en alguna buena persona abo/ nada e rraygada, para comprar la dicha rrenta lo 
más prestamente / que hallarse pudiere, e que esto se le haga saber al marqués, 
porque sin / que entre en poder de otro desde su mano se haga el dicho depósito 
para lo / que y en quien dicho es a consentimiento d’ella e de la dicha clerezía.

V. Lo otro, dize que si la dicha clerezía no quisiere tomar por agora los / dichos 
L fl orines de rrenta en las dichas trezientas mil maravedís, e si por / ventura el 
marqués no quisiere o no pudiere cobrar las dichas CCC U maravedís / de rrenta, 
se oviere de quedar para sienpre por compra llana con la / dicha donna Ysabel, \e/ 
pasados los dichos çinco annos4 e para / que ella les dé5 e asennale los dichos L 
fl orines en las dichas CCC U maravedís, / que ella se obligará desde agora para lo 
hazer estonces, e que si no lo heziere, ella dará poder a todas las justiçias para 
que ellos lo hagan e / asennalen los dichos L fl orines de rrenta en cada vno anno 
en las / dichas CCC U maravedís, y hagan execución e procedan contra ella por 
todo rrigor / de derecho para efectuar e conplir lo susodicho. //

VI. Lo otro, dize que si a los dichos clérigos no agradare tanto esto de Cór-
dova / como dicho es, e quisieren más lo6 que ella tiene en Guipuscua, que ella / 
que ella (sic) les dará el priuillejo que tiene de la merçed de Su Alteza e les hará 
la rrenun/ çiaçión e dará todos los rrecabdos bastantes para la cobrança de los 
dichos / çinquenta fl orines de rrenta en cada vno \anno/ fasta que se compre la 
dicha rrenta / perpetua de la dicha capellanía, e que comprada aquella y entre-
gada a la dicha / clerezía e complido con ellos como lo mandaron los dichos sen-
nores defuntos, / los clérigos sean obligados de rrestituir e rrestituyan el dicho su 
priui/ llejo e merçed a la dicha donna Ysabel./

VII. Otrosy, dize que ella será y es contenta que el poder e rrenunçiaçión que 
los / dichos clérigos le embiaren a ella, no se la dé ni entregue y antes / lo tengan 
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en su poder el procurador o procuradores de los dichos clérigos fasta tanto / que 
la dicha donna Ysabel cumpla e haga todo lo que e como está dicho / e decla-
rado arriba, porque los dichos clérigos sean más seguros e no / tomen sospecha 
ni rreçibo que podrían ser engannados o defraudados / agora para estonces, da 
por ninguno e de ningund efecto e valor qual/ quier poder o rrenunçiaçión que los 
dichos clérigos a ella dieren o hezieren / en fabor d’ella. E confi esa, como es e 
será la7 verdad, que todo lo que / la dicha clerezía en fabor d’ella heziere es e será 
con esperança / que ella complirá todo lo contenido arriba e8 a contentamiento 
/ de los dichos sus procuradores e d’ellos, e no con otra intençión, e que com-
pliendo / ella lo susodicho, se le entregue a ella el dicho poder e rrenunçiaçión, 
/ y en tal caso valga el dicho poder e renunçiaçión e otramente que sea ninguno 
como dicho es. / E onze testigos que fueron presentes quando me vieron fi rmar a 
mí, la dicha / donna Ysabel, son Pero Saes de Ganboa, vezino de la dicha villa, e 
Garçía Arnaot / Varte, vezino de la tierra de Vera, que en en Nabarra. /

Donna Ysavel / de Ganvoa (RÚBRICA)9.

NOTAS:

1. Se incluye la palabra “hallándose” tachada.
2. Se incluyen las palabras “sus rrentas” tachadas.
3. Se incluye la palabra “comprado” tachada.
4. Se incluyen las palabras “ellos dichos” tachadas.
5. Se incluye la palabra “sus” tachada.
6. Se incluye la palabra “rrenta” tachada.
7. Se incluye la palabra “çierto” tachada.
8. Se incluyen las palabras “e contenta” tachadas.
9. Nota al fi nal del cuaderno: “El conçierto de entre la clerezía y donna Ysa/ bel de Gamboa. 

Fecho en Burgos en 2 de octubre del año 1511, fi rmado de la susodicha donna Ysabel”.
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136

1511, Noviembre 9. Burgos

Isabel de Gamboa, señora de la casa de Arteaga, se compromete a comprar, 
en un plazo de cinco años, una renta de 50 fl orines de oro para la iglesia de 
Santa María de Fuenterrabia a fi n de costear una capellanía en memoria de don 
Juan de Gamboa, su padre, y de Leonor de Castro, esposa de este. Asimismo, 
establece que, entretanto, durante ese tiempo, la mencionada iglesia, a modo de 
compensación, recibirá el equivalente de los 50 fl orines de un situado de 40.000 
maravedís que tiene derecho a cobrar doña Isabel de las alcabalas de Eibar, Pla-
cencia de Las Armas y Vergara. Ofrece a los clérigos hondarribitarras, a modo de 
garantía en caso de impago, derechos de cobro sobre unas rentas debidas por 
el marqués de Priego en Andalucía, y presenta a su hijo, Juan de Arteaga, como 
fi ador de todos estos compromisos.

AM. Hondarribia, E-4-12-1.
Copia sacada de su propio registro por Lorenzo de Rota, notario de Fuenterrabia.

( )
Sepan quantos esta pública escriptura vieren cómo yo, donna / Ysabel de 

Ganboa, sennora de la casa de Arteaga, muger que / fuy de mi sennor, el capitán 
Juan de Salazar, fi ja legítima de don Juan de Ganboa e heredera vnibersal del 
dicho don Juan de Gan/ boa, mi sennor padre, e de donna Leonor de Castro, su 
legítima muger, / defuntos, vezina que soy de la villa de Viluao, digo que, por / 
quanto los dichos don Juan de Ganboa e donna Leonor de Castro, su muger, / por 
su testamento ovieron mandado e dexado dotados çinquen/ ta fl orines de oro del 
cunno e peso de Aragón de rrenta prepetua / en cada vn anno para syenpre 
jamás, sobre syete mill sueldos / de rrenta de çensales que en la çibdad de Bar-
çelona dexaron al / vicario e clerezía \de la yglesia/ de nuestra sennora Santa 
María de la villa de Fuente/ rrauia, asy a los que heran en su vida como para los 
que después / d’ellos suçedieren en la dicha yglesia para syenpre jamás, para vna 
/ capellanía prepetua (sic) e çiertas misas cantadas que mandaron que / se can-
tasen en la capilla mayor de la dicha yglesia, donde están enterra/ dos los dichos 
don Juan de Ganboa e donna Leonor de Castro; e por quanto / la dicha rrenta de 
los dichos çensales hera con condiçión que se pudiesen / quitar, fueron quitados 
e puesto el presçio e valor d’ellos en la / Tabla de Barçelona e sennalladamente 
por los dichos çinquenta fl o/ rines \de oro/ de rrenta e por su presçio e valor d’ellos, 
e por ellos fueron / deposytados en la dicha Tabla de Varçelona ochoçientas e 
çinquenta / libras moneda barçelonesa, e ha dos annos que están las dichas 
ocho/ çientas \e çinquenta/ libras deposytadas en la dicha Tabla syn ynterese nin-
guno, / e se deve al dicho vicario e clerizía villa la pensyón e rrenta / de los dichos 
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dos annos, que son çient fl orines de oro, que no han sydo / pagados, avnque han 
seruido muy bien la dicha capellanía; e por/ que mi yntençión e voluntad e deseo 
es de conpllir la clávsula del / testamento de los dichos don Juan de Ganboa e 
donna Leonor de Castro, mis / sennores, e porque a ellos soy obligada de conprar 
la dicha rrenta per/ petua de los dichos çinquenta fl orines de oro del cunno de 
Aragón / en cada vn anno prepetuamente para syenpre jamás para el dicho / vica-
rio e clerezía de la dicha yglesia de nuestra sennora Santa María de la dicha / villa 
de Fuenterrauia, asy por los que oy día son como para los que / después d’ellos 
venieren e suçedieren para syenpre jamás, para / que ellos tengan cargo de cun-
pllir en cada vn anno para syenpre jamás // los cargos e misas e rresponsos que 
los dichos sennores don Juan de / Ganboa e donna Leonor de Castro por la clá-
vsula del dicho testamento les / mandaron, e por quanto para cobrar e rrecabdar 
para mí las dichas / ochoçientas e çinquenta libras barçelonesas que están en la 
dicha Tabla / de Barçelona, el dicho vicario e clerezía de la dicha villa de Fuente-
rrauia / me enbiaron la rrenunçiaçión e poder bastante, confesando que yo les 
avía / conprado otra tanta rrenta en estos rreynos, syn el qual poder, rrenunçiaçión 
/ e traspaso yo no los pudiera cobrar, e en nonbre de la dicha clerezía la dicha / 
escriptura me la dyo e entregó don Ochoa de Aranburu, clérigo benefi çia/ do en la 
dicha villa, hordenada e sygnada de notario público,/ a mi contentamiento e 
segund e de la forma e manera que yo enbié / a rrogar a la dicha clerezía, que me 
la enviaron para rrecabdar, rre/ çebir e aver e cobrar para mí las dichas ochoçien-
tas e çinquenta libras / barçelonesas que están en la dicha Tabla; la qual dicha 
escriptura el dicho / don Ochoa de Aranburu, clérigo, me la dyo e entregó en pre-
sençia del escrivano / e testigos d’esta escriptura yuso contenidos, de la qual me 
tengo por / bien contenta e pagada y entregada a toda mi voluntad, por quanto la 
/ tomé e rresçeuí de manos del dicho don Ochoa ante el dicho escrivano e testi-
gos / d’esta escriptura, con la qual desde agora tomo a mi cargo e rriesgo / e para 
mí las dichas ochoçientas e çinquenta libras barçelonesas, como sy / cobradas e 
rreçeuidas las touiese, por quanto todo el derecho e acçión e / sennorío e propie-
dad que el dicho vicario e clerezía tenía en las dichas / ochoçientas e çinquenta 
libras barçelonesas queda trasapasada e rrenun/ çiada en mí e para mí. Por ende, 
yo, la dicha donna Ysabel de Ganboa, / como heredera e subçesora que soy de los 
dichos don Juan de Ganboa e / donna Leonor de Castro, su muger, e como tene-
dora e poseedora que / soy de las dichas ochoçientas e çinquenta libras que para 
cobrar los / dichos çinquenta fl orines de oro estavan confi nadas, otorgo e conoz/ co 
e confi eso que yo e todos mis bienes muebles e rrayzes somos / tenidos e obliga-
dos e por la presente por esta escriptura digo / que obligo a mí mesma e a todos 
mis bienes muebles e rrayzes, / avidos e por aver, que de mis propios dineros e 
hazienda he de / conprar e conpraré para el dicho vicario e clerezía de la yglesia 
de / nuestra Sennora de la dicha villa de Fuenterravia, asy para los que oy día // 
son, como para los que después de sus días fueren e subçedieren / en la dicha 
villa e yglesia prepetuamente (sic) para syenpre jamás, de / rrenta en cada vn 
anno los dichos çinquenta fl orines de oro del cunno e / peso de Aragón prepetua-
mente para syenpre jamás, que asy dexa/ ron dotados a la dicha yglesia e vicario 
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e clerezía los dos, don Juan / de Ganboa e donna Leonor de Castro, mis sennores, 
segund susodicho / e declarado es, por rrazón que, como dicho es, el dicho vicario 
e clere/ zía me çedieron e traspasaron todo el derecho e açión que tenían / a las 
dichas ochoçientas e çinquenta libras barçelonesas, e me dieron / su poder con-
plido \como/ yo lo pedí, que son el presçio de los dichos çinquenta / fl orines de oro 
de rrenta en todo vn anno para syenpre jamás. / E de la dicha escriptura, como 
dicho es, me tengo por contenta e pagada / e entregada a toda mi voluntad, e 
tomo a mi cargo e rriesgo / e ventura desde la fecha d’esta carta las dichas 
ochoçientas e / çinquenta libras barçelonesas, como sy cobrado las oviese, como 
/ dicho es, e pongo con el dicho vicario e clerezía de la dicha yglesia / de nuestra 
Sennora de la dicha villa de Fuenterravia, asy con los que agora / son como los 
que subçedieren después d’ellos en la dicha yglesia o / con quien su poder oviere, 
que yo, como dicho es, de mis propios dineros / e hazienda conpraré e daré con-
prada la dicha rrenta de los dichos / çinquenta fl orines de oro del cunno de Aragón 
e de peso en cada vn / anno de juro e heredad prepetuamente (sic) para syenpre 
jamás en / estos rreynos en lugar donde mejor parados los pudiere aver, para / 
que sean para el dicho vicario e clerezía de la yglesia de la dicha villa de 
Fuente/ rrauia, asy como para los que agora son como para los que después / 
d’ellos subçedieren subçesyuamente en cada vn anno por juro de here/ dad e para 
syenpre jamás, los quales dichos çinquenta fl orines de / oro de rrenta en cada vn 
anno de juro de heredad para syenpre jamás o / su valor d’ellos en moneda 
d’estos rreynos de Castilla cada vn millar, / he de conprar e me obligo de conprar 
los dichos çinquenta fl orines / a presçio de veynte e çinco mill maravedís por cada 
\vn/ millar, e tengo de / conprar la dicha rrenta prepetua (sic) en cada vn anno e 
de dar el preui/ llejio sacado de la dicha rrenta, segund dicho es, a mi costa al 
dicho / vicario e clerezía de la dicha villa o a quien su poder oviere de oy / día de 
la fecha e otorgamiento d’esta escriptura fasta çinco annos pri/ meros seguientes. 
E durante el dicho tienpo de los dichos çinco annos // que yo, la dicha donna Ysa-
bel de Ganboa, tengo de conprar la dicha / rrenta de los dichos çinquenta fl orines 
de oro o su valor en / moneda castellana, quiero e es mi voluntad que la dicha 
rrenta / de los dichos çinquenta fl orines de oro del cunno de Aragón / ayan e 
cobren e tengan en cada vn anno el dicho vicario e clererzía / de la yglesia de la 
dicha villa de Fuenterravia o quien su poder / d’ellos para ello oviere, de los qua-
renta mill maravedís de juro de por / vida que yo, la dicha donna Ysabel, tengo 
sytuados por carta e / prevuillejo de Su Alteza en las rrentas de las villas de Ver-
gara / e Heyvar e Plazençia, que son la muy noble e leal prouinçia / de Guipúzcoa, 
e los ayan e cobren e rresçiban en cada vn / anno la dicha rrenta de los dichos 
çinquenta fl orines de oro del cunno / de Aragón o su valor, de los maravedís del 
primer presçio de cada / vn ano, e para mayor seguridad de la cobrança de la 
dicha rren/ ta en cada vn anno, desde luego doy e entrego el preuillejio oreginal / 
que yo tengo de los dichos quarenta mill maravedís de juro de por vida / en nom-
bre del dicho vicario e clerezía al dicho don Ochoa de Aran/ buru, clérigo, para que 
ellos lo tengan fasta que yo conpre la / dicha rrenta, como dicho es, e por vertud 
d’él cobren e rresçiban e / rrecabden en cada vn anno la dicha rrenta de los 
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dichos çinquenta / fl orines de oro. E por la presente doy e otorgo todo mi poder / 
conplido, segund que yo he e tengo, al dicho vicario e clerezía / de la dicha villa de 
Fuenterravia, para que ellos o quien su / poder oviere para ello, puedan rrecabdar, 
rresçibir e aver / e cobrar en cada vn anno de las dicha rrentas de las alcavalas / 
de las dichas villas de Vergara e Heyvar e Plazençia e de los / conçejos e fi eles 
d’ellas o tesoreros de Sus Altezas de las rrentas / de la dicha prouinçia, a cuyo 
cargo fueren de las pagar, los / dichos çinquenta fl orines de oro del cunno de 
Aragón o su valor / en el dicho presçio, e para que puedan por mí e en mi nonbre 
dar / cartas de pago e de fi n e quito, las quales yo las abrré por fi rmes / e valede-
ras, como si yo misma las diese e otorgase e a ello / presente fuese, e para que 
sobre la dicha rrecabdança d’ellos, / puedan dezir e fazer todos los avttos e dili-
gençias que al / caso convengan e yo mismo haría presente seyendo. E les cons-
tituyo / e hago al dicho vicario e clerezía o a quien su poder oviere / procuradores 
avctores en su caso e cosa propia, que lo es // con tanto que al dicho tienpo que 
yo les diere conprada la dicha rrenta / e les entregare el preuillejo d’ellos o las 
escripturas que sean / neçesarias, que el dicho viario e clerezía sean obligados de 
me dar / e rrestituyr, e me den e rrestituyan el dicho mi preuillejio ore/ ginal de los 
dichos quarenta mill maravedís de juro de por vida que yo di / al dicho don Ochoa 
en nonbre del dicho vicario e clerezía. E sy / durante el dicho término de los dichos 
çinco annos yo, la dicha donna Ysabel / de Ganboa, no conprare e diere conprada 
al dicho vicario e clerezía / de la dicha yglesia de nuestra Sennora Santa María de 
la dicha villa de Fuente/ rravia la dicha rrenta de los dichos çinquenta fl orines de 
oro en / cada vn anno de juro de heredad para syenpre jamás para ellos e / para 
los que después de sus días d’ellos subçedieren en la dicha yglesia / para syenpre 
jamás, conprados cada millar al presçio de cada veynte / e çinco mill maravedís e 
que los bien valgan, e no les diere carta de / preuillejio d’ellos o las otras escriptu-
ras neçesarias sacado / a mi costa, pasado el dicho término, por esta e con ella 
rruego / e pido e do e otorgo todo mi poder conplido a todos los jue/ zes e justiçias 
de la rreyna, nuestra sennora, asy de la su Casa e Corte / e Chançelería como de 
todas las otras çibdades e villas e lugares / de los sus rreynos e sennoríos ante 
quien esta escriptura paresçiere, / que me costringan e apremien por todos los 
rremedios e rrigores / del Derecho, faziendo e mandando fazer entrega e exe-
cuçión en mí / mesma e en los dichos mis bienes doquier que a mí e a ellos halla-
ren, / los quales, como dicho es, yo obligo e ypoteco espeçialmente en / las 
trezientas1 mill maravedís de çenso e tributo e rrenta que / yo he e tengo sobre 
çiertos cortijos e molinos e heredamientos de / don Pero Hernández de Córdova, 
marqués de Pliego, cuya es la / casa de Aguillar, los quales dichos cortijos e moli-
nos e heredamientos / sobre que está cargado el dicho tributo e çenso, son sytua-
dos en / tierra de Córdova e de Cannete, que en la escriptura del dicho çenso se 
/ contiene, e en las trezientas mill maravedís de juro que para la paga del / dicho 
çenso me tiene sennallado e nonbrado el dicho marqués, e dado / preuillejio en 
çiertas rrentas de las alcavalas de la dicha çibdad / de Córdova. Los quales dichos 
tributos e çensos e rrentas sobre los / dichos molinos e cortijos sennalo e nonbro 
e espeçialmente ypo/ teco para lo susodicho, para que en lo mejor parado de mi 
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persona / e bienes suso nonbrados e ypotecados, se haga la dicha execuçión / e 
entrega, e los vendan e rrematen en pública almoneda o / fuera d’ella, a buen 
varato o a malo, a pro de la parte del dicho // vicario e clerezía e dapno mio e del 
su valor, que entreguen / e fagan pago al dicho vicario e clerezía de la dicha villa 
de / Fuenterravia o a quien su poder para ello oviere, de las dichas / ochoçientas 
e çinquenta libras varçelonesas con más las costas / e dapnos e menoscabos que 
se les rrecresçieren, hasta ser conprada / la dicha rrenta de los dichos çinquenta 
fl orienes de todo bien e con/ pllidamente, en guisa que les non mengüe ende cosa 
alguna, / para que con ellos puedan conprar la dicha rrenta de los dichos / çin-
quenta fl orines de oro en cada vn anno prepetuamente (sic) para / syenpre jamás, 
vien asy e a tan conpllidamente como sy los dichos / juezes mismos o qualquier 
d’ellos asy lo oviesen juzgado e sen/ tençiado por su juyzio e sentençia difi nitiva, la 
qual fuese / por mí consentida e pasada en cosa juzgada. E por quanto / el dicho 
çenso e tributo de las dichas tresyentas mill maravedís tengo con / condiçión que 
el dicho sennor marqués los pueda quitar e rredemir / dentro de çierto término, 
dando e pagando a mí, la dicha dona Ysa/ bel de Ganboa, primero, tres quentos 
de maravedís, por ende, digo que sy / durante el dicho término el dicho marqués 
quitare el dicho çenso / que yo asy nonbro e ypoteco en vno con todos los otros 
dichos mis / bienes, e yo no oviere conpllido e conprado la dicha rrenta, quiero / e 
es mi voluntad e me oblligo que el dicho vicario e clerezía de la / yglesia de la 
dicha villa o quien el dicho su poder oviere, pueda / rrecabdar e aver e cobrar del 
dicho sennor marqués las dichas ocho/ çientas e çinquenta libras barçelonesas, 
para con que puedan / conprar la dicha rrenta prepetua (sic) de los dichos çin-
quenta / fl orines de oro en cada vn anno, con más las costas que en los cobrar / 
del dicho marqués se le rrecreçieren. E por la presente digo e rre/ quiero al dicho 
\sennor/ marqués les dé e pague al dicho vicario e clerezía / o a quien su poder 
espeçial d’ellos para ello oviere, las dichas / ochoçientas \e çinquenta/ libras bar-
çeloneses con las dichas costas, e dándo/ gelos e pagándogelos a ellos, como 
dicho es, con su carta de pago / yo los rreçibiré2, e desde agora dándoselos, los / 
rreçibo \en cuenta/ e parte de pago de los dichos tres quentos de maravedís, para 
/ lo qual desde agora doy mi poder conpllido al dicho vicario / e clerezía o a quien 
su poder oviere para rrecabdar de su sennoría / del dicho sennor marqués las 
dichas ochoçientas e çinquenta libras / barçeloneses e costas, e dar carta de 
pago e de fi n e quito, / las quales yo las abrré por tan fi rmes e valederas como sy 
// yo misma las diese e otorgase e a todo ello presente fuese, e les / consytuyo3 e 
hago procuradores, abttores como en su cosa e cabsa / propia que lo es, e poder 
conpllido a todas las sobredichas jus/ tiçias para ello. E asy mismo yo, la dicha 
donna Ysabel de Ganboa, / digo que oblligo a mi persona e a los sobredichos mis 
bienes que / yo traheré e enbiaré a mi costa al dicho vicario e clerezía de la dicha 
/ yglesia de la dicha villa consentimiento espreso del dicho sennor mar/ qués fi r-
mado de su nonbre e sygnado de escrivano público, de cómo / consyente e le 
plaze que aviendo él de quitar el dicho çenso, que la / clerezía o quien su poder 
toviere ayan e cobrren las dichas ocho/ çientas e çinquenta libras barçeloneses o 
su valor e costas de / los dichos tributos e çensos e rrentas o del presçio de los 
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dichos / tresçientos desde oy día que esta carta es fecha fasta syete meses / prri-
meros seguientes. E para mayor seguridad e fi rmeza / del dicho vicario e clerezía 
de la dicha yglesia de la dicha villa de Fuente/ rravia, para que sean más çiertos e 
seguros que yo mantendré / e guardaré e conplliré todo lo contenido en esta 
escriptura e / contra ello ni contra cosa alguna ni parte d’ello no yré ni verné / yo 
ni otro por mí direte ni yndirete en tienpo alguno ni por / alguna manera, doy jun-
tamente conmigo \por mi fi ador/ a don Juan de Arte/ aga, mi fi jo legítimo, e yo, el 
dicho don Juan de Arteaga, fi jo legí/ timo de vos, la dicha mi sennora doña Ysabel 
de Ganboa, como persona / a cuyo cargo es de conpllir el testamento e cargos de 
mi sennor / ahuelo, don Juan de Ganboa, e de dona Leonor de Castro, su muger, 
/ digo que quiero ser vuestro fi ador e quiero entrar en la dicha fi ança. / Por ende, 
otorgo e conosco por esta escriptura que oblligo a / mí mesmo e a todo mis bie-
nes muebles e rrayzes, avidos e por / aver, que la dicha sennora donna Ysabel de 
Ganboa, mi sennora madre, / guardará e conpllirá e mantendrá todo lo que de 
suso en esta es/ criptura está oblligada de guardar e conpllir, e cada cosa / e parte 
d’ello en ella contenido, e contra ello ni contra cosa alguna / ni parte d’ello no yrá 
ni verná ella ni otro alguno por ella di/ rete ni yndirete en tienpo alguno ni por 
alguna manera, / so pena que, sy fuere o veniere, que mi persona e bienes, como 
heredero / del dicho don Juan de Ganboa, sea tenido e obligado de mantener / e 
guardar e conpllir todo lo contenido en esta escriptura. E para / lo susodicho e 
para cada vna cosa e parte d’ello, por esta escriptura // doy todo mi poder conp-
llido a todos los sobredichos juezes e / justiçias en esta escriptura contenidas, que 
me costringan e / apremien a todo ello por todos los rremedios e rrigores / del 
Drecho, faziendo e mandando hazer entrega e execuçión / en mí mesmo e en 
todos los dichos mis bienes en lo mejor parado d’ellos, doquier que a mí e a ellos 
hallaren, e los vendan e / rrematen en pública almoneda o fuera d’ella, syn aten-
der / plazo ni término alguno que sea, de fuero ni de derecho, todos los / plazos 
ençerrados e rrematados, e de los maravedís que valieren, que entre/ guen e 
fagan pago al dicho vicario e clerezía de la dicha yglesia / de la dicha villa de Fuen-
terravia o a quien su poder oviere, de las / dichas ochoçientas e çinquenta libras 
barçelonesas con más las cos/ tas que se les rrecreçieren en las cobrar, bien asy 
e a tan conpllida/ mente como si los dichos juezes mismos asy lo ovieren juzgado 
/ e sentençiado por su juyzio e sentençia difi nitiva, la / qual fuese por mí consen-
tida e pasada en cosa juzgada e d’ella / no oviese apelaçión vista ni supllicaçión. 
E yo, la dicha donna / Ysabel de Ganboa, por mí como prinçipal, de la vna parte, 
e yo, / el dicho don Juan de Arteaga, como vuestro fi ador e prinçipal, a cuyo / 
cargo conozco e confi eso que es de conpllir el testamento de mi sennor / ahuelo 
don Juan de Ganboa e de donna Leonor de Castro, su muger, / por mí, de la otra, 
dezimos que rrenunçiamos e partimos de / nos e de cada vno de nos e de todo 
nuestro fauor e ayuda todas e / qualesquier leyes, fueros e derechos, hordena-
mientos viejos e nuevos, / canónicos e çeuiles e muniçipales, eclesyásticos e 
seglares, / escriptos e por escriuir, encorporados en el cuerpo del Derecho / o no 
encorporados, e días feriados e de mercados, e todo / plazo e consejo \de/ avo-
gado, e la demanda por escripto e el / traslado d’esta escriptura, e que la non 
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podamos rreprehender / ni contradezir en cosa alguna. E otrosy, rrenunçiamos 
que no po/ damos dezir \ni4/ alegar que en el otorgamiento d’esta escriptura / 
ynterbino fravde, dolo ni enganno ni fuymos lesos, danifi cados / ni enganados. E 
otrosy, rrenunçiamos toda rrestutyçión (sic) / yn yntergun (sic) mayor o menor. E 
otrosy, rrenunçiamos nuestro / propio fuero e domiçilio e juridiçión. E otrosy, rre-
nunçia/ mos la ley en que dize que ninguno pueda rrenunçiar el derecho / que no 
sabe pertenesçerle. E otrosy, rrenunçiamos la ley en que // dize que general rre-
nunçiaçión de leyes que home faga que non / vala. E yo, el dicho don Juan de 
Arteaga, rrenunçio que no pueda dezir / ni alegar menor hedad ni otro auxillo ni 
rremedio para yr / contra lo contenido en esta escriptura. E sy por mayor fuerça e 
/ validaçión de lo contenido en esta escriptura se rrequiran algunas / solenidades 
e rrenunçiaçiones de leyes e somisiones, demás / de las que en esta escriptura 
están escriptas e espaçifi cadads, dezi/ mos nos, la dicha donna Ysabel de Ganboa 
e don Juan de Arteaga, que / todas aquellas las hemos por puestas e nonbradas 
e declara/ das bien asy e a tan conpllidamente como sy todas aquellas / fuesen 
puestas e nonbradas e declaradas en esta dicha escri/ ptura de berbo ad berbun. 
E yo, la dicha donna Ysabel de Ganboa, / rrenunçio e parto e quito de mí e de todo 
mi favor e ayudas las / leyes de los enperadores, consulto Justiniano e Valiano en 
vno / con todas las tras leyes e fueros e derechos yntrotutas e falladas / en el 
cuerpo del Derecho que hablan en favor e ayuda de las mugeres, / que me non 
valan ni d’ellas me pueda ayudar ni aprouechar en tienpo / alguno para yr contra 
lo contenido en esta escriptura ni contra / parte d’ella, por quanto al otorgamiento 
d’esta escriptura fuy çer/ tifi cada por el escriuano de la cabsa de las dichas leyes 
e de [cada] vna / d’ellas. E porque lo susodicho sea fi rme e non venga en / duda, 
otorgamos esta pública escriptura ante Lorenço de Rota, / escriuano de la rreyna, 
nuestra sennora, e su notario público en la su Corte / e en todos los sus rreynos 
e senoríos, e escrivano del número de la / dicha villa de Fuenterravia, que pre-
sente está, al qual rrogamos e / pedimos que la escriua o faga escriuir, e la 
sygne con su sygno / e a los presentes, que sean d’ello testigos. Que fue fecha e 
otorgada esta / pública escriptura en la çibdad de Burgos, estando ende la Corte 
e / Consejo de la rreyna, nuestra sennora, a nueve días del mes de novienbre e / 
anno del nasçimiento del nuestro Saluador Ihesuchristo de mill e quinientos / e 
honze annos. E la dicha sennora donna Ysabel de Ganboa e el dicho5 / sennor 
don Juan de Arteaga, su fi jo, dixieron que otorgavan la sobre/ dicha escriptura, 
segund susodicho e declarado es, con condiçión / que, sy la dicha escriptura de 
poder e çesyón o traspaso que el dicho / vicario e clerezía otorgó para la dicha 
sennora donna Ysabel de / Ganboa, para cobrar las dichas ochoçientas e çin-
quenta libras / barçelonesas que están en la dicha Tabla de Barçelona, que el 
dicho // don Ochoa de Aranburu, clérigo, en nonbre del dicho vicario e clerezía / 
de la dicha yglesia de nuestra Sennora de la dicha villa de Fuenterravia, le dio, / 
entregó a la dicha sennora donna Ysabel de Ganboa, segund más / largamente se 
haze mención en esta escriptura, no fuere bas/ tante para cobrar por vertud d’ella 
las dichas ochoçientas e / çinquenta libras barçelonesas e los de la dicha Tabla de 
Barçelona / pedieren las otras escripturas otorgadas por los dichos vicarios / e 
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clerezía, que, en tal caso, el dicho vicario e clerezía de la dicha yglesia / de nues-
tra Sennora de Fuenterravia sehan (sic) tenudos e obligados de / otorgar e otor-
guen las tales escripturas que para la cobrança / de los dichos ochoçientas e 
çinquenta libras barçelonesas que / están en la dicha Tabla de Varçelona fueren 
neçesarias, segund / e por la forma e manera que la dicha sennora donna Ysabel 
de / Ganboa gelas ynviare, hordenadas sygnadas en pública / forma. E la dicha 
sennora donna Ysabel de Ganboa e el dicho sennor / don Juan de Arteaga, su fi jo, 
fi rmaron en este rregistro de mí, el dicho / escrivano, sus nonbres. Testigos que 
fueron presentes a todo lo que dicho es, / llamados e rrogados para ellos e vieron 
fi rmar sus nonbres / en este rregistro de mí, el dicho Lorenço de Rota, escrivano, 
a la dicha / donna Ysabel de Ganboa e don Juan de Arteaga, su fi jo: Juan / de 
Pinedo, clérigo de misa, abitante en al dicha çibdad de Burgos, / e Diego de 
Arteaga e Juan de Vallejo, criados del dicho sennor / don Juan de Arteaga e de la 
dicha sennora donna Ysabel de Ganboa. / Donna Ysabel de Ganboa. Don Juan de 
Arteaga. El pre/ uillegio de los quarenta mill maravedís de juro en esta escriptura 
conte/ nido la dicha sennora donna Ysabel de Ganboa dixo que la tenía / Sancho, 
su criado, que no estava en esta çibdad, pero que vernía / desaquí ha veynte días 
e su merçed gela enbiaría al dicho don / Ochoa de Aranburu, clérigo, para que lo 
diese al dicho vicario / e clerezía de la dicha villa de Fuenterravia, segund en esta 
/ escriptura se contiene. Testigos, los susodichos. Va entre rren/ glones o diz “de 
oro”, “e çinquenta”, “como”, “vn”, “sennor”, “e çinquenta”, “en cuenta”, / “por 
mí”, “de mí”. E testado o diz “çinquenta”, “en cuenta”. E sobre rraydo / o diz “s”, 
“veynte”. E emendado “ga”, “de maravedí”. Vala. E yo, el dicho Lorenço / de Rota, 
escrivano e notario público susodicho, fuy presente // a todo lo que dicho es en 
vno con los dichos testigos e, de rruego / e otorgamiento de la dicha sennora 
donna Ysabel de Ganboa e del / sennor don Juan de Arteaga, su fi jo, que en el 
rregistro / oreginal de mí, el dicho escrivano, fi rmaron sus nonbres, a los / quales 
yo, el dicho esrivano, doy fee que los conozco, esta pública / escriptura fi z escruiuir 
e sacar del dicho mi rregistro, / segund en él está e ante mí pasó, en estas çinco 
ojas / e media de pliego entero de papel, con esta en que va mi signo. / E por 
ende, fi z aquí este mio sig(SIGNO)no en testimonio de verdad. /

Lorenço de Rota (RÚBRICA)6. /

NOTAS:

1. Se incluyen las palabras “e çinquenta” tachadas.
2. Se incluyen las palabras “en cuenta” tachadas.
3. “Consytuyo”; error por “constituyo”.
4. “Ni”; corregido, con la palabra “e” tachada.
5. “El dicho”; corregido.
6. Notas al fi nal del cuaderno: “Escripturas de la capilla de don / Juan de Gamboa. Fecha, 

otorgada en la ciudad / de Brugos en 9 de nobienbre de1511 por donna Ysabel de / Gamboa y su 
fi ador don Juan de Arteaga, hijo de la dicha donna Ysabel, / signada de Lorenço de Rota. Signada por 
Lorenço de Rota, / escribano y notario/”.
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1511, Noviembre 9. Burgos

Testimonio expedido por el escribano Juan de Pinedo, en virtud del cual se 
hace constar cómo Isabel de Gamboa, señora de la casa de Arteaga, y Juan, su 
hijo, se comprometieron a adquirir una renta anual de 50 fl orines de oro para la 
iglesia de Santa María de Fuenterrabia, con la cual se sostendría una capellanía 
perpetua, fundada en memoria de Juan de Gamboa, padre de doña Isabel de 
Gamboa, y de Leonor de Castro, esposa de este.

AM Hondarribia, E-4-12-1. 
Copia simple del siglo XVI, con errores de lectura.

En la muy noble e muy leal çiudad de Vurgos, a nueve días del mes de 
nob/ ienbre, anno del nasçimyento de nuestro (Sennor) Ihesu Christo de mill e qui-
nientos / e honze annos, ante my, Juan de Pinedo, notario appostólico, e ante los 
testigos / de iuso escrytos, la sennora y dona Ysabel de Guanboa, muger que fue 
/ del capitán Salazar, sennora de la casa de Artiaga, vezina de la villa de / Viluao, 
e don Juan de Artiaga, su hijo, dixieron que, por quanto oy día / de la fecha d’esta 
escritura la dicha sennora donna Ysabel, como pri/ nçipal, e el dicho don Juan, 
su fi jo, como su hijo e persona a quien / le tocava e tenía cargo espeçial e como 
nyeto e heredero / de don Juan de Ganvoa, su agüelo, avía otorgado vn contrato 
/ e obligaçión en fauor del vicario e clereszía de la iglesia / de nuestra Sennora 
Santa María la Maior de la villa de Fuente/ rrabia de conprar çinquenta fl orynes 
de oro del cunno e / peso de Aragón de rrenta en cada vn ano perpetuame/ nte 
para çienpre jamás para el dicho \bicario/ e clerezía que hagora / son o fueren 
de aquí adelante perpetuamente, por quanto / don Juan de Ganvoa, padre de la 
dicha sennora dona Ysabel e abuelo / del dicho dona Juana de Artiaga e donna 
Leonor de Castro, muger / del dicho don Juan de Ganvoa, dexaron e dotaron en 
cada vn ano per/ petuamente para syenpre jamás al dicho vicario e clerezía de 
la dicha / villa para vna capillanya que dexaron en la capilla major de la / dicha 
iglesia donde diz que están entrados1 los dichos don Juan de Ganvoa / e donna 
Leonor de Castro, dentro de çierto térnino los dichos / çinquenta fl orines de oro de 
rrenta en cada vn anno. El qual / contrato e escrytura aya otorgado ante Lorenço 
de Rota, / escrybano de la rreyna, nuestra sennora, a lo qual dixo que se rre/ ferya 
e rreferieron; e porque su yntençión e voluntad de la / dicha sennora dona Ysabel 
y el dicho sennor don Juan de Artiaga, su / hijo, era de conplir e guardar todo lo 
contenydo en el / dicho contrato que ansy aya otorgado por en fi eldad del / dicho 
Lorençio de Rota; por ende, dixieron (sic) la dicha sennora dona / Ysabel que, 
por my2 seguridad e fi rmeza del dicho vicario e / clerezía de la dicha yglesia de 
nuestra Sennora de la dicha villa de Fuente/ rravia, e por ser el dicho don Juan 
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de Artiaga mayor de edad / de quatorze annos e menor de veynte e çinco annos, 
que ambos / y dos juraban e juraron a Dios e a Santa Marya e a la sennal / de 
la cruz semejante que esta ( ) en que la sennora donna Ysabel3 / y el dicho don 
Juan Artiaga pusieron sus manos derechas cor/ poralmente, e a las palabras de 
los santos quatro // Ebangelios, quyer que más largamente están escrytos, que 
ellos e / cada vn anno4 d’ellos guardaría e cunplirían e meternían5 / todas las 
cosas e cláusulas contenidas en el dicho contrato / que ansy ayan otorgado por 
y en fi eldad del dicho Lorençio / de Rota, escribano, como herederos e subçeso-
res del dicho / don Juan de Guanbo e donna Leonor de Castro, su muger, / e 
contraryo lo contenydo en el dicho contrato e escrytura ny / contra cosa alguna, 
parte de ny artículo ny capítulo de lo / en ella contenido no yrían ny vernía ellos 
ny ninguno d’ellos direte ny / direte6, saluo que rrealmente manternía e cunpliría, 
e har/ ya mantener e conplir todo lo contenido en el dicho contrato, / so pena de 
perjuros e infames e femetidos e personas de caer / en caso de menos valer. E 
ansy mesmo, so cargo del / dicho juramento, dixieron que prometían e prome-
tieron de no pedir abso/ luyçión ny remysión ny rrelaçión d’este dicho juramento 
ante el / muy Santo Padre ny a nyngund cardenal ny arcobyspo ny / obispo ny 
prouysor ny vicario ny cura ny clérigo ny a nynguna / presona que poder para ello 
tubyese. Demás d’esto, dixieron / los dichos sennora dona Ysabel de Ganboa y 
don Juan de Arte/ aga, su fi jo, que sy no guardasen y conpliesen todo lo que / 
en el dicho contrato que pasó ante él, el dicho Lorenso de Rota, / escrybano, 
que daban y dieron su poder conplido a todos / los juezes e justiçias eclesiásti-
cas, asy de todos estos / rreynos e sennoryos como de otras qualesquier partes 
don/ de el dicho contrato y escrytura que otrogan ante el / dicho Lorenço de Rota, 
escrybano, e este dicho juramento pa/ resçiere aya juridiçión. E dixieron que se 
sometían / e sometieron con sus personas e vienes muebles e / rrayzes e rrentas 
e çensos e tributos, mayorasgos, rre/ nunçiando su propio fuero e jurediçión e 
domyçilio para / quales7 constrenyesen e premyasen por todos los rremedios / e 
rrigores canónicos e jurediçión eclesçiástica, e es8 / feziesen tener e guardar e 
conplir e pagar rreal/ mente e con efeto todo lo contenido en el dicho contrato que 
ansí / otorgaron por y en fi eldad del dicho Lorençio de Rota, / escrybano, e cada 
parte d’él, faziendo pago al vicario / e clerezía de la dicha villa de Fuenterrabya o a 
quyen su // poder obyeren, ansy de prynçipal contenido en el dicho contrato como 
de todas / las costas e dannos e menoscabos que se les rrecreçiesen / sobre ello, 
de todo vien e conplidamente, en quales9 no men/ güe cosa alguna, vien ansy e 
a tan conplidamente como / sy por los dichos juezes eclesiásticos mysmos o por 
qual/ quier d’ellos asy lo oviesen jusgado e sentençiado por su / juyzio e sentençia 
defenytiba, la qual fuese por sus merçedes / consentida e pasada en cosa jus-
gada e d’ella no ovie/ se apelaçión ny suplicaçión por vía de rrescripto ny / en otra 
manera alguna, me dando por ver sobre ello / todas las maneras de moniçiones e 
amonestaçiones de descomo/ nyones e agravaçiones, qualesquier censuras ecle-
siásticos / se pueda hechar e dar e proueer. E por mayor fi rmeza e / corrovoraçión 
de lo susodicho, fi rmaron de sus nonbres en el / rregistro de my, el dicho Juan de 
Pinedo, notario appostólico, la dicha sennora / dona Ysabel de Ganvoa e don Juan 
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de Artiaga, su fi jo, / de lo qual susodicho fueron testigos: Lorençio de Rota, escry-
bano, / e Diego de Artiaga e Juan de Ballejo, cryados de la sennora / dona Ysabel 
de Ganvoa, llamados e rrogados. E yo, Juan / de Pinedo, clérygo e notaryo apostó-
lico, que presente fuy a / todo lo que dicho es en vno con los dichos testigos, e ha 
rruego / y pedimiento de don Ochoa de Aranburu, esta escrytura / de conpromyso 
fi ze sacar de my erreguystru10 y escryb/ yr por mano de otro, fuendo11 yo presente. 
E va escryta / en dos ojas de papel con esta que va my syno y rrubry/ cado con my 
rrúbryca acostunbrada, e lo fi rmé de my / nonbre e fi ze aquy este my signo acos-
tunbrado en testimonio / de verdad, rrogado y llamado Juan de Pinedo.

NOTAS:

1. “Entrados”; error por “enterrados”.
2. “My”; error por “mayor”.
3. “Ysabel”; corregido.
4. “Cada vn anno”; error por “cada vno”.
5. “Meternían”; error por “manternían” o “mantendrían”.
6. “Direte”; error por “indirete”.
7. “Quales”; error por “que les”.
8. “Es”; error por “les”.
9. “Quales”, error por “que les”.
10. “Erreguystru”; error por “rregistro”.
11. “Fuendo”; error por “siendo”.

138

1511, Noviembre 9. Burgos

Carta de poder otorgada por Isabel de Gamboa, señora de la casa de Arteaga, 
en favor del vicario y de los clérigos de Santa María de Fuenterrabia, para que 
puedan cobrar una renta anual de 50 fl orines de oro de las alcabalas de Eibar, 
Placencia de las Armas y Vergara; al mismo tiempo, les autoriza a percibir 100 
fl orines de dichas rentas reales a lo largo de los próximos meses, en concepto de 
atrasos de los años de 1510 y 1511.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de 3 hojas de papel. Copia simple del siglo XVI.
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( )
Sepan quantos esta pública escriptura vieren cómo yo, donna Ysabel de / 

Ganboa, sennora de la casa de Arteaga, muger que fuy del capitán / Salazar, 
vezyna de la villa de Biluao, digo que, por quanto yo estoy / obligada con todos 
mis bienes de conprar çinquenta fl orines de / oro del cunno e peso de Aragón de 
rrenta perpetua en cada vn / anno para syenpre jamás al vicario e clerezía de la 
yglesia de / nuestra Sennora Santa María de la villa de Fuenterrabya, segund / 
más largamente se contiene en la escriptura de obligaçión que / sobre ello otor-
gué ante el escrivano yuso contenido, a la qual / me rrefi ero, se contiene; e por 
quanto yo devo al dicho vycario / e clerezía de la dicha yglesia la rrenta de dos 
annos, que son çient / fl orines de oro, e fasta tanto que yo conpre la dicha rrenta 
/ rrenta (sic) perpetua, como dicho es, quiero e es mi voluntad e / esto(y) obligada 
al dicho vicario e clerezía de la dicha yglesia de / nuestra Sennora de la dicha villa 
de Fuenterrabya o a quien su / poder para ello ovyere, en cada vn anno ayan e 
cobren / los dichos çinquenta fl orines de oro del cunno e peso de Aragón / o su 
justo valor de los quorenta mill maravedís de juro de por / vyda que yo tengo en 
cada vn anno de rrenta por carta e pre/ villejo de Su Altesa en las rrentas de las 
alcabalas de las villas / de Vergara, Eybar e Plazençia, que son en la Muy Noble e 
Leal / Prouinçia de Guipúscoa, del primero terçio de cada vn anno, / el qual preui-
llegio oreginalmente yo enbyaré a la dicha cle/ rezía dentro de treynta días. Por 
ende, otorgo e conosco e / confi eso que doy e otorgo todo mi poder conplido libre 
e lle/ nero e bastante, segund que lo yo he e segund que / mejor e más conplida-
mente lo puedo e deuo dar e otorgar / de derecho, al dicho vycario e clerezía de 
la dicha yglesia de nuestra Sennora / de la dicha villa de Fuenterrabya, o a quien 
su poder d’ellos / para ello ouiere, espiçialmente para que por mí e en mi nonbre, 
e / para el dicho vycario e clerezía, por vertud de la dicha carta / de preuillegio o 
de su traslado synado en cada vn anno, fasta / que yo les conpre la dicha rrenta 
perpetua e les dé carta de pre/ villejo d’ella, puedan demandar, rrecabdar, rreçybir 
e / aver e cobrar los dichos çinquenta fl orines de oro del cunno de Aragón / en 
cada vn anno del primer terçio de las dichas rrentas de los dichos / quarenta mill 
maravedís de juro de por vida que yo tengo sytuados / en las dichas rrentas de las 
dichas alcaualas de las dichas villas de Ver/ gara, Eybar e Plazençia. E espiçial-
mente doy e otorgo todo / mi poder conplido al dicho vycario e clerezía de la dicha 
villa de Fuente/ rrabya o a quien su poder ovyere, que los dichos çient fl orines // de 
oro que se les deve de la dicha rrenta de los dichos dos annos pasados, los pue-
dan / rrecabdar e rreçebyr e aver e cobrar de los conçejos e arrendadores e rregi-
dores / o fi eles o cogedores de las dichas rrentas de las dichas alcaualas de las 
dichas / villas de Vergara e Heybar e Plazençia del postrer terçio d’este presente / 
anno de mill e quinientos e honze annos, e del primer terçio del anno / venidero 
de mill e quinientos e doze annos, e la rrenta de los dichos çin/ quenta fl orines 
d’oro que ovieren de aver el anno venidero de quinientos e doze, / los ayan e 
cobren e rrecabden del terçio segundo del dicho anno venidero / de mill e quinien-
tos e doze annos, e dende en adelante la dicha rrenta de los / dichos çinquenta 
fl orines d’oro que ovyeren de aver en cada vn anno, el dicho / vycario e clerezía de 
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la dicha villa de Fuenterrabya los ayan e cobren / e rrecabden e los puedan rreçe-
bir e rrecabdar e aver e cobrar del primer / terçio de las dichas rrentas, fasta tanto 
que yo la, donna Ysabel de Gan/ boa, les dé conprada e sytuada por carta de 
previllejo de Su Altesa la / dicha rrenta perpetuamente en cada vn anno por juro 
de heredad para / syenpre jamás al dicho vycario e clerezía de la dicha villa de 
Fuente/ rrabya, e para que de todo lo susodicho que asy por mí e en mi nonbre / e 
para ellos rreçibyeren e rrecabdaren1, puedan dar / el dicho vycario e clerezía o 
quien el dicho su poder para ello ovyere, carta / o cartas de pago e de fi n e quito, 
con qualesquier clávsulas, vynculos / e fyrmezas e rrenunçiaciones de leyes e 
somisyones que sean nes/ çesarias, las quales quiero que valan e sean fi rmes e 
vallederas, / byen asy e a tan conplidamente como sy yo misma las diese e 
otor/ gase e a todo ello presente fuese, e para que sy nesçesario fuere, so/ bre la 
rrecabdança de los dichos fl orines d’oro e su valor puedan pa/ resçer e parescan 
el dicho vycario e clerezía o quien el dicho su poder o /vyere, antes qualesquier 
juezes e justiçias de la rreyna nuestra sennora, / e puedan pedir qualesquier exe-
cuçiones e trançes e rremates / e aprehendimiento de posesyones e todos los 
otros abtos e deligen/ çias que al caso convengan e nesçesarios sean e de justiçia 
e / rrasón se pueden desyr e fazer, e que yo misma haría e dyría / e podría haser 
e desyr presente seyendo, avnque sean tales e / de aquella calidad que en sy 
segund derecho rrequieran e / deuan aver espeçial mandado e presençia perso-
nal. E quand con/ plido e bastante poder como yo he e tengo para todo los que 
dicho es, / otro tal e tan conplido e ese mismo doy e otorgo al dicho vycario / e 
clerezía de la yglesia de nuestra Sennora de la dicha villa de Fuenterrabya / o a 
quien su poder para ello ovyere, con todas sus ynçidençias e dependençias, / 
emergençias, anexidades e conexidades. E rrelieuo al dicho vycario e cle/ rezía e a 
quien el dicho su poder ovyere de toda carga de satisdaçión / e fi aduría e cavçión, 
so aquella clávsula del derecho qu’es dicha en latín iudi/ çio systi iudicatum solui, 
con todas sus clávsulas acostunbradas. // E por la presente rruego e rrequiero a 
los dichos conçejos, alcaldes, rregidores, fi eles e cogedores / e escuderos fi jos-
dalgo de las dichas villas de Vergara e Heybar e Plazençia / e a cada vno d’ellos 
que fagan dar e pagar al dicho vycario e clerezía de la dicha / villa de Fuenterrabya 
o a quien su poder d’ellos para ello ovyere, asy los dichos / çient fl orines de oro 
que yo deuo al dicho vicario e clerezía del terçio postrero d’este / dicho presente 
anno de quinientos e diez2, los çinquenta fl orines d’oro, e del terçio primero / del 
anno venidero de mill e quinientos e doze annos los otros çinquenta fl o/ rines 
d’oro, e los çinquenta fl orines de oro que ovyeren de aver de la dicha rrenta / del 
dicho anno venidero de quinientos e doze gelos den e paguen del terçio / segundo 
de las dichas rrentas del dicho anno venidero de quinientos e doze; e / dende aquí 
adelante en cada vn anno les den e paguen de los maravedís del primer / terçio 
de cada vn anno, fasta tanto que yo les dé conprada la dicha rrenta / perpetua al 
dicho vycario e clerezía, segund susodicho es, e fasta qu’el dicho / vycario e cle-
rezía sean conplidos e pagados de los dichos maravedís, no me a/ cudan a mí ni a 
otra persona alguna por mí ni en mi nonbre direte ni / yndirete. E obligo a mí 
misma e a todos mis bienes muebles e rray/ zes, avidos e por aver, que esta dicha 
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escriptura e poder no la rreuocaré / fasta tanto que yo conpre la dicha rrenta 
como dicho es; e sy lo rreuocare, / que me non vala e, demás, que pague de pena 
al dicho vycario e clerezía / la dicha rrenta de los dichos çinquenta fl orines con el 
doblo, por pena e pos/ tura que sobre mí e sobre todos mis bienes pongo, e la 
pena pagada / o no, que en cabo e todavya sea fi rme esta dicha escriptura e 
poder. E / doy poder a todas las justiçias de la rreyna, nuestra sennora, asy de la 
Casa / e Corte e Consejo e Chançillería como de todas las otras çibdades e villas 
/ e lugares de los sus rreynos e sennoríos ante quien esta escriptura pa/ resçiere a 
cuya jurediçión me someto con los dichos mis byenes, rrenunçiando / mi propio 
fuero e jurediçión para que me constringan e apremien por todos / los rremedios 
e rrigores del derecho a que tenga e guarde todo lo contenido en esta / dicha 
escriptura e cada parte d’ello, sobre lo qual rrenunçio e parto e quito de mí e de 
mi / fauor e ayuda todas e qualesquier leyes, fueros e derechos, escriptos o por / 
escreuir, encorporados en el cuerpo del derecho o no encorporados, de que yo 
me / pudiese ayudar e aprouechar para yr o venyr contra lo contenido / en esta 
escriptura, que me non vala. E asy mismo, rrenunçio la ley en que dis que / gene-
ral rrenunçiaçión de leyes que home faga que non vala, e asy mismo / rrenunçio 
las leys de los enperadores Justiniano e Veliano en vno con / todas las otras leyes, 
fueros e derechos yntrodutas e falladas en el / cuerpo del Derecho, que me non 
valan ni d’ellas me pueda ayudar e aproue/ char para yr ni venyr contra lo conte-
nido en esta escriptura, ca yo he seydo / çierta e çertyfi cada del tenor de las 
dichas leys por el tenor d’esta escriptura. / E porque lo susodicho sea fi rme e non 
venga en dubda otorgué esta / carta de poder e escriptura ante Lorenço de Rota, 
escriuano de la rreyna, nuestra sennora, / e su notario público en la su Corte e en 
todos los sus rreynos e sennoríos, / e escriuano del número de la dicha villa de 
Fuenterrabya, que presente está, al qual / rrogué e pedí que la escriua o haga 
escriuir e la synase con su syno e a / los presentes que d’ello sean testigos. Que 
fue fecha e otorgada esta carta e pública // escriptura en la çibdad de Burgos, 
estando ende la Corte e Consejo de la rreyna, nuestra / sennora, a nueve días del 
mes de nouienbre, anno del nasçimiento de nuestro Saluador / Ihesu Christo de 
mill e quinientos e honse annos, e la dicha sennora donna Ysabel / fyrmó su non-
bre en el rregistro oreginal de mí, el dicho Lorenço de Rota, / escriuano. Testigos 
que fueron presentes a todo lo que dicho es, llamados e rrogados / para ello e 
vyeron fyrmar su nonbre a la dicha sennora donna Ysabel / de Ganboa en mi rre-
gistro: Juan de Arteaga, vesyno de Uerricays, e Diego / de Jaraba e Garçía de 
Espinosa, criados de la dicha sennora donna Ysabel de / Ganboa. Va sobre rraydo 
onde van dos rrayas de tinta, vala. E yo, el / dicho Lorenço de Rota, escriuano e 
notario público susodicho, fuy presente / a todo lo que dicho es en vno con los 
dichos testigos, e de rruego / e otorgamiento de la dicha sennora donna Ysabel de 
Ganboa, / que en el dicho mi rregistro fi rmó su nonbre, a la qual yo, / el dicho 
escriuano, doy fee que la conozco, esta carta e pública / escriptura fi z escriuir e 
sacar del dicho mi rregistro, / segund en él está e ante mí pasó, e por ende / fi z 
aquí este mío sig(SIGNO)no en testimonio de verdad.

Lorenço de Rota (RÚBRICA)3.
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NOTAS:

1. El texto repite “rrecabdaren”.
2. Tendría que ser “quinientos e honze”.
3. Nota al fi nal del cuaderno: “Poder de donna Ysabel de Gamboa en fabor del bicario y clerezía 

de Fuenterrauia, / fecho en Burgos en 9 de nobienbre de 1511, y confi rmaçión del dicho poder por / 
don Juan de Arteaga en 18 de mayo de 1520 por cobranças. Están signados / por Lorenço de Rota, 
escribano y notario”.

139

[1512-1521]1

Interrogatorio del pleito que la villa de Fuenterrabía trató con la universi-
dad de Irun sobre la merced de las alcabalas otorgada por el Rey a la Provincia 
de Guipúzcoa por los servicios militares de Velate y Noain en 1512 y 1521, 
respectivamente.

AM Hondarribia, B-1-I-3-1.

†

Por las preguntas seguientes sean preguntados los testigos que son o serán / 
presentados por parte de la tierra e vniversidad e hijosdalgo de Yrun en el / pleito 
de sobre la merçed del seruiçio de la artillería que se tomó de los françeses [que] 
se / trata con la villa de Fuenterrabía.

I. Primeramente sean preguntados sy han notiçia del conçejo, justiçia [e] 
rregimiento de la / villa de Fuenterrabía e de la vniversidad e fi josdalgo de la tierra 
de Yrun. /

II. Yten sean preguntados si saben que el anno pasado de mill e quinientos 
e doze el / exérçito del Rey de Françia çercó a2 la çiudad de Pamplona e des-
pués, no la / pudiendo tomar, tornó de huyda para Françia. E que pasando como 
pasa/ ban e tornaban por la sierra de Velate, los guipuzcoanos que moraban / 
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en las fronteras de Françia se llevantaron por apelido contra el dicho / exérçito 
françés que pasaba por la dicha syerra de Velate con su artille/ ría e los pusieron 
en huyda e les quitaron su artillería e la lle/ varon a Panplona, donde estava por 
Capitán General el Duque de Alva. /

III. Yten sean preguntados sy saben que al tienpo del dicho apellido e llevanta-
miento / los vezinos de la tierra de Yrun, en número de más de trezientos honbres, 
/ fueron a la syerra de Velate a se juntar con los otros guipuzcoanos, e fueron / 
vnos de los primeros en pelear contra los françeses e quitarles la artillería. /

IV. Yten sean preguntados si saben que el Rey Don Hernando, de gloriosa 
memo/ ria, por rrazón de la dicha vitoria e toma de artillería hizo merçed a la Pro/ uinçia 
de Guipúzcoa de çiento e doze mill maravedís de juro en las alcabalas d’ella. /

V. Yten sean preguntados si saben que la Prouinçia de Guipúzcoa rrepartió 
la dicha merçed / e juro entre sy por fogueras de cada vna villa e alcaldía e sus / 
vezindades. //

(fol. 1 vto.) VI. Yten sean preguntados si saben que el conçejo de la dicha 
villa de Fuenterrabía / rreçibió toda la parte del dicho juro por los fuegos que ay en 
ella e en sus vezin/ dades e en la dicha tierra de Yrun, e que ninguna parte d’ello 
a dado a la dicha tierra / de Yrun. E si lo contrario fuese, los testigos lo sabrían, 
por la mucha conversaçión / que tienen en la dicha tierra de Yrun e en la dicha 
villa de Fuenterrabía. /

VII. Yten sean preguntados si saben que el lugar de Leço e el Pasaje de Fuen-
terrabía / rreçibieron por los fuegos que tienen la parte del dicho juro que a ellos 
cabía, / e la villa de Fuenterrabía consentió en ello. Digan e declaren lo que saben 
/ açerca d’ello. /

VIIIº. Yten sean preguntados si saben que la dicha tierra de Leço e Pasaje de 
la parte de / Fuenterrabía son de la juridiçión de la villa de Fuenterrabía y están / 
[a]sentados en çiertos fuegos con la villa de Fuenterrabía. /

IX. Yten sean preguntados si saben que la tierra de Yrun es de la juridiçión / 
de Fuenterrabía, e está [a]sentada con Fuenterrabía en veynte [e] nueve fuegos / 
e medio, e que por tantos contribuye en las fogueras prouinçiales, en los lle/ van-
tamientos e llamamientos que se hazen en seruiçio del Rey. /

X. Yten sean preguntados si saben que la dicha tierra e vniversidad de Yrun 
no / tiene propios algunos de que puedan suplir sus neçesidades comunes entre 
/ sy, e de las fogueras prouinçiales e de algunas derramas de la villa, e que para / 
las dichas neçesidades la dicha tierra e sus diputados suelen hazer sus / propios 
rrepartimientos entre vezinos de la dicha tierra. /
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XI. Yten sean preguntados si saben que de todo lo suso dicho es pública voz e 
/ fama en la Prouinçia de Guipúzcoa e las villas e lugares d’ella. /

Estas preguntas pongo por posyçiones al dicho conçejo de Fuenterrabía, / a 
las quales pido que rrespondan mediante juramento de calunia de dezir / verdad, 
la justiçia e los rregidores e otras personas de la dicha villa que / estubieren más 
ynstrutos en la verdad. //

* * *

(fol. 2 r.º) Por las preguntas seguientes san preguntados los testigos que son 
o serán / presentados por parte de la tierra e vniuersidad e fi josdalgo de Yrun en 
el / pleito que ellos tratan con la villa de Fuenterrabía sobre el sueldo del seruiçio 
de la / vatalla de Noay[n]. //

Primeramente sean preguntados sy han notiçia del conçejo, justiçia [e] rregi-
miento de la / villa de Fuenterrabía e de la vniuersidad e fi josdalgo de la tierra de 
Yrun. /

Yten sean preguntados sy saben e ello es público e notorio en la Prouinçia de 
Guipúzcoa e en las / villas e3 alcaldías e lugares d’ella, e en la villa de Fuenterra-
bía e tierra de / Yrun, que en el anno pasado de mill e quinientos e veynte e vno 
el exérçito del Rey de Françia / conquistó e ocupó la çibdad de Panplona e lo más 
del Reyno de Navarra. /

Yten sean preguntados sy saben que para la rrecobrança del dicho Reyno 
de Navarra, / luego yncontinenti, entró en Navarra el exérçito d’Espanna con los 
Governadores / del Reyno puestos por el Emperador Rey nuestro sennor. /

Yten sean preguntados sy saben que, para rrecobraçión del dicho Reyno de 
Navarra, la Prouinçia de / Guipúzcoa, por mandado de los dichos Gobernadores, 
ynbió muy luzida gente al dicho / Reyno de Navarra e se juntó con el otro exérçito 
de Castilla e, dando vatalla e va/ tallas a los françeses, los echaron del Reyno de 
Navarra e cobraron el Reyno para / el seruiçio de Su Magestad. /

Yten sean preguntados sy saben que al dicho tienpo que la Prouinçia de Gui-
púzcoa ynbió gente para la rre/ cuperaçión del dicho Reyno de Navarra, el dicho 
lugar e vniuersidad de Yrun enbió / veynte e çinco ombres, sus hermanos, para la 
dicha conquista de Navarra, con la otra gente / de Guipúzcoa, dándoles su capitán 
e alférez e su sueldo por el seruiçio que ende / hiziese. E que en el dicho Reyno de 
Navarra seruieron con su bandera, junta/ mente con los otros guipuzcoanos, y que 
no se juntaron con el capitán e vandera / de la villa de Fuenterrabúa, saluo por 
sy e apartados, con su propio capitán e vandera. / E que ello es público e notorio 
en las villas de Tolosa e Hernani, Fuenterrabía e en otros / lugares e comarcas. /
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Yten sean preguntados sy saben que por el seruiçio que, al tienpo fi zo la 
Prouinçia de Guipúzcoa en la / rrecobrança del Reyno de Navarra, Su Magestad 
les libró para su sueldo vn cuento / e quinientos e quarenta e tres mill maravedís; 
e la dicha Prouinçia de Guipúzcoa los cobró e los / rrepartió por fogueras entre sy 
por todas las villas e alcaldías de la dicha Prouinçia de / Guipúzcoa. E que la dicha 
villa de Fuenterrabía rresçibió todo lo que le cupo por el dicho / rrepartimiento de 
fogueras para sy e para sus vniuersydades. //

(fol. 2 vto.) Yten sean preguntados sy saben que la dicha tierra e vniversidad 
de Yrun es / de la juridisçión de la villa de Fuenterrabía, e que está asentada en 
/ veynte e nueve fuegos e medio, e que por tantos paga los rrepartimientos de la 
/ Prouinçia de Guipúzcoa e syrbe en los llamamientos del Rey e de la Prouinçia. /

Yten sean preguntados sy saben que la dicha villa de Fuenterrabía no ha pagado 
cosa / alguna del dicho sueldo a la dicha vnibersydad de Yrun ni le ha dado cuenta 
/ ni rrazón d’ello. E sy lo contrario fuera, los testigos lo vieran e supieran, por / la 
mucha conversaçión que tiene con los de la dicha villa e tierra de Yrun. /

Yten sean preguntados sy saben que en todas las guerras pasadas de entre 
Castilla / e Françia, e en otras guerras e llebantamientos de Prouinçia la dicha tie-
rra de Yrun / por sy e aparte han enbiado sus ombres e hermanos en seruiçio de 
Su Magestad, dándoles su / propio capitán e bandera e alférez, a su propia costa, 
syn que les enbiasen so la / vandera e capitanía de Fuenterrabía. E que ansy se 
han sennalado en / seruiçio de Su Magestad en muchos annos e tienpos, como 
valientes onbres. /

Yten sean preguntados sy saben que de todo lo suso dicho es pública boz e 
fama en la / Prouinçia de Guipúzcoa e en todas las villas e alcaldías e tierras e 
vnibersidades / d’ella. /

Estas preguntas pongo por posyçiones al dicho conçejo de Fuenterrabía, / a 
las quales pido que rerspondan la justiçia e los rregidores e otras personas / que 
estubieren más ynstrutos en la verdad, mediante juramento de calunia de / dezir 
verdad. //

NOTAS:

1. El documento indica que se hizo en 1531, pero dado el interés de la materia lo incluimos 
en la colección documental. Irun reclamaba su parte en el juro dado por el Rey a la Provincia, pero 
Fuenterrabía alegaba que la gente de Irun no estuvo en la toma de la artillería en Velate; y en caso de 
que se hallasen fueron con sueldo del Rey, bajo la capitanía de Miguel de Ambulodi. Los más de 40 
hombres de Fuenterrabía fueron bajo la dirección de su capitán y alcalde Pedro Sánchez de Gamboa, 
y sólo ellos y los demás guipuzcoanos fueron a sus expensas, por lo que eran ellos los que debían 
disfrutar del juro.

2. El texto dice en su lugar “de”.
3. Tachado “allí”.
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140

1512, Enero 20. Burgos

Confi rmación de la Reina Dª Juana del fuero de ferrerías otorgado por Alfonso 
XI a las ferrerías de Irun y Oyarzun.

AM Hondarribia, Signatura: B-1-I-libro 3-doc.1., a fols. 1 r.º y 6 vto.-7 vto.
Se incluyen las confi rmaciones de los Reyes Enrique II (Toro, 17-IX-1371), Juan I 
(Burgos, 16-VIII-1379), Juan II (Valladolid, 31-III-1428), Enrique IV (Segovia, 14-II-
1460), y Reyes Católicos (Segovia, 10-XI-1487).
En traslado hecho en Irun, a 21-XII-1541, por el escribano de la villa de Hernani 
Juan Martínez de Obanus, a petición de Juanes de Lesaca, ferrón de la ferrería de 
Aurbes, morador en Irun y vecino de Fuenterrabía.

[Sepan quantos] esta carta de prebilejo e confi rmaçión bieren cómmo yo 
Donna Juana, por la graçia de Dios / Reyna de Castilla, de León, de Granada, de 
Toledo, de Galizia, de Seuilla, de Cór/ doua, de Murçia, de Jaén, de los Algarues, 
de Algezira, de Gibraltar y de las / yslas de Canaria y de las Yndias, yslas e tierra 
fi rme del Mar Oçéano, / Prinçesa de Aragón y de las dos Seçilias, de Iherusalem, 
Archiduquesa de Austria, / Duquesa de Borgonna e de Brauante, Condesa de 
Flandes y de Tirol, / Sennora de Bizcaya e de Molina, bi vna carta de prebilejo e 
confi maçión del / Rey Don Fernando, mi sennor y padre, e de la Reyna Donna 
Ysauel, mi sennora / madre, que santa gloria ayan, escripta en pargamino de 
cuero e sellada con / su sello de plomo pendiente en fi los de seda a colores y 
librada de los / sus conçertadores y escriuanos maiores de los sus prebilejos e 
confi rmaçiones, / fecha en esta guisa:

Ver Confi rmación hecha por los RR.CC. (Segovia, 10-XI-1487)
[Doc. de Hondarribia II, doc. 13]

Agora, por quanto por / parte de bos los dichos arrendadores e sennores 
de las / dichas ferrerías e de aquellos a quien pertenesçen / me fue suplicado e 
pidido, por merçed, que bos con/ fi rmase e aprobase la dicha carta de prebilegio 
/ suso encorporada e la merçed en ella con/ tenida e bos la mandase guardar y 
cun/ plir, en todo e por todo, como en ella se con/ tiene, e yo la sobredicha Reyna 
Donna Joana, //(fol. 7 r.º) por fazer bien e merçed a uos los dichos arrendado-
res e / sennores de las dichas ferrerías e aquellos a quien / perteneçen, tóbelo 
por vien. E por la presente vos / confi rmo e apruebo la dicha carta de prebilegio 
suso / encorporada e la merçed en ella contenida. E man/ do que vos bala e sea 
guardada si e según que mejor / e más conplidamente vos balió e fue guardada 
en / tienpo de los dichos sennores Rey Don Hernando, mi / sennor padre, e la 
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Reyna Donna Ysauel, mi sennora ma/ dre, que santa gloria aya, fasta aque. E 
defi endo / fírmemente que ninguno ni algunos no sean osados / de vos yr ni pasar 
contra esta dicha mi carta de pre/ bilego e confi rmaçión que yo bos así fago ni / 
contra lo en ella contenido ni contra parte d’ella, / en ningund tienpo que sea ni 
por alguna manera. / E a qualquier o qualesquier que lo fi zieren o contra / ello o 
contra parte d’ello fueren o pasaren / abrán la mi yra, e \demás/ pecharme han la 
pena conte/ nida en la dicha carta de prebilegio, e a uos los / dichos arrendadores 
e sennores de las dichas fe/ rrerías e aquellos a quien pertenesçen e a quien / 
vuestra boz tobiere todas las costas e dannos e me/ noscauos que por ende rreçi-
bierdes e se bos rre/ cresçieren, doblados.

E demás, mando a todas / las justiçias e ofi çiales de la mi casa e corte e 
Chan/ çillería e de las otras çibdades y billas e / lugares de los mis rreynos e sen-
noríos do esto acaeçiere, / así a los que agora son como a los que serán de aquí 
/ adelante, y a cada vno d’ellos en su juridiçión que se lo / no consientan, mas 
que bos defi endan e anparen / en esta dicha merçed en la manera que dicha es. 
E que / prenden en bienes de aquel o aquellos que con/ tra ello fueren o pasaren, 
por la dicha pena. E la / guarden para fazer d’ella lo que la mi merçed fuere. / E 
que emienden e fagan hemendar a bos los dichos / arrendadores e sennores de 
las dichas ferrerías / y aquellos a quien pertençen e a quien vuestra voz tobiere //
(fol. 7 vto.) todas las costas e dannos e menoscauos que por en/ de rreçibiéredes, 
doblados, como dicho es.

Y demás, por / qualquier o qualesquier por quien fi ncare de lo a/ sí fazer e 
conplir, mando al home que les esta dicha / mi carta de prebilego e confi rmaçión 
mostrare / o el treslado d’ella, autorizado en manera que / faga fee, que los 
enplaze que parezcan ante mí / en la mi corte, do quier que yo sea, del día / que 
los enplazare a quinze días primeros se/ guientes, so la dicha pena cada vno, a 
dezir / por qual rrazón no cunplen mi mandado. / E mando, so la dicha pena, a 
qualquier escriuano / público que para esto fuere llamado que dé, en/ de al que 
ge la mostrare, testimonio signa/ do con su signo por que yo sepa en cómo / se 
cunple mi mandado. E d’esto vos mandé dar / e di esta mi carta de preuilegio 
e confi rmaçión, / escripta en pargamino de cuero e sellada con el sello de / 
plomo del Rey, mi sennor, que aya sancta gloria, / e mío, con que mando sellar 
mientra se ynprime / mi sello, el qual ba pendiente en fi los de seda a / colores y 
librada de los mis conçertadores y es/ criuanos mayores de los mis prebilegos e 
con/ fi rmaçiones.

Dada en la çivdad de Burgos, a beynte / días del mes de henero, anno del 
nasçimiento / del nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos y doze 
annos. /

Ba sobrerraydo o diz ‘Yrún Yrançu’, e o diz ‘en dos par/ tes y’, e o diz ‘escripta’.
E nos los Liçençiados Françisco de / Bargas e Luys Çapata, del Consejo de la 

Reyna, nuestra / sennora, rregientes en el ofi çio de la escriuanía mayor de / sus preui-
legios e confi rmaçiones, lo fi zimos escreuir / por su mandado. El Liçençiado Çapata. 
Liçen/ çiatus Ximénez. El Liçençiado Bargas, por Chançiller. Ba/ calarius de León. Juan 
Belásquez. Liçençiatus Çapata. / El Liçençiado Bargas. Petrus Ruiz, Liçençiatus. /
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141

1512, Febrero 21. Burgos

Ejecutoria dada por la Reina Dª Juana, a petición de la villa de Fuenterra-
bía, en el pleito criminal que trató con ciertos vecinos de Irun por la resistencia 
armada que hicieron a su alcalde Pero Sánchez de Gamboa al ir a derribar unas 
casas1.

AM Hondarribia, C-5-I-9-11
Cuadernillo de 6 fols. de papel, a fols. 1 r.º-5 r.º.
En traslado hecho en Fuenterrabía el 28 de junio de 1512 por el escribano de la villa 
Juan Sánchez de Venesa [Doc. n.º 144], y éste, a su vez, en otro traslado hecho asi-
mismo en Fuenterrabía el 21-XII-1614, por el escribano de número Juan de Vergara.

Donna Juana, por la gracia de Dios Reyna de / Castilla, de León, de Gra-
nada, de Toledo, de Galicia, / de Sibilla, de Córdoba, de Murcia, de Jahén, de / 
los Algarbes, de Algesira, de Gibraltar e de las / yslas de Canaria e de las Yndias 
islas e Tierra Fir/ me del mar ozéano, Prinçessa de Aragón e de las / Dos Secilias, 
de Jerusalém, Archiduquessa de Austria, / Duquessa de Brogonna e de Brabante 
etcétera, Condesa / de Flandes e de Tirol, etcª, sennora de Biscaya e de Mo/ lina 
etcª. Al mi justicia mayor e a los del mi Consejo, / oydores de las mis audiencias, 
alcaldes, algoaciles / de la mi Cassa e Corte e Chansilleria, e a todos los co/ rregi-
dores, asistentes, alcaldes e otras justicias qua/ lesquier, ansí de la Noble y Leal 
Prouincia de Guipúz/ coa e alcaldes ordinarios e de la Hermandad d’ella / e de la 
villa de Fuenterrauía como de todas las otras / ciudades e villas e lugares de los 
mis rreynos, e a cada / uno e qualquier de vos en vuestros lugares e juridiçio/ nes 
a quien ésta mi carta fuere mostrada o su treslado / sinado de escribano público, 
salud e gracia.

Sepádes / que por parte del consejo, justicia, rregidores, escuderos //(fol. 
1 vto.) fi josdalgos de la villa de Fuenterrauia me fue fecho rela/ ción diciendo que 
yendo Pero Sanches de Ganboa, al/ calde hordinario de la dicha villa de Fuente-
rrauia, a lugar / de Yrun Urançu a entender en algunas cosas que con/ venian a mi 
seruicio e a la ejecución de la justicia e de / la sentencia e carta ejecutoria que la 
dicha villa tiene, / dis que los vezinos del dicho lugar se alborotaron e, rre/ picando 
las campanas, vinieron contra él e le rresis/ tieron la ejecución de la justicia, e que 
le inguriaron / e le fi rieron algunos de los hombres de los que con él / iban, e que 
se auían encastillado e faborecido de los / franceses e se auían passado al rreyno 
de Francia. E que / después que se auían ydo al dicho rreyno de Francia, que / los 
francesses, con su fabor, auían cortado las nacas / donde se toman los salmones 
e que auían fecho e co/ metido otros muchos delictos en mi desseruicio. E me / 
suplicaron e pedieron por merced que mandase enbiar / vna persona de mi Corte 
que fi ziesse la pesquissa e cas/ tigasse los culpados.
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Sobre lo qual yo mandé2 dar e dí / una mi carta de comisión, fi rmada del 
Rey mi sennor / padre, para el Licenciado Acunna, Oydor de la mi Audi/ encia e 
Chansillería que está e reside en la villa de / Valladolid, por la qual le mandé que 
en la dicha vi/ lla de Fuenterrauia y en el dicho lugar de Yrun Urançu y en / otras 
partes donde fuesse necessario obiesse imforma/ ción cómo e de qué manera lo 
sussodicho auía pasado, / e qué personas auían entendido en ello e dieron para / 
ello consejo, fabor e ayuda, e qué personas auían ydo e pa/ sado contra una carta 
ejecutoria que por mi manda/ do fue dada sobre la población del dicho lugar de 
Yrun, / e que, hauida la dicha imformación, prendiesse las perso/ nas que en lo 
sussodicho fallare culpados e los embiase / presos e a buen recaudo ante los de 
mi Consejo, con la imformación que sobre ello fi ciesse, e pusiesse plaço //(fol. 
2 r.º) a los ausentes culpados para que, ansí mismo, / pareciessen en el mi Con-
sejo, según que en la dicha mi / comisión que para ello yo mandé dar e dí más 
lar/ gamente se contiene.

Por virtud de la qual el dicho Li/ cenciado de Acunna fue a la dicha villa de 
Fuenterravia / e lugar de Yrun e ubo la dicha imformación e prendió / a los que por 
ella falló culpantes, e a los que no pu/ do haber para los prender les pusso plaço 
e térmi/ no para que se presentasen ante mí en el mi Consejo, / e enbió ante ellos 
la imformación e pesquica. La qual / vista por los del mi Consejo, dieron e pro-
nunciaron / sentencia defi nitiba, que su tenor de la qual es éste / que se sigue:

Vista la pesquica fecha por el Licen/ ciado Cristóbal Vásquez de Acunna, Oydor 
de la Audi/ encia de la Reyna nuestra sennora e su juez comisario / sobre el rruydo 
acaeçido en la dicha tierra de Yrun / Urançu, juridición de la villa de Fuenterravia, 
al tiem/ po que Pero Sánchez de Ganboa, alcalde de la dicha / villa, fue a la dicha 
tierra de Yrun, fallamos que de/ bemos de condenar e condenamos a Sancho 
García / de Yerobi, vezino de la dicha tierra de Yrun, a que sea / desterrado de la 
dicha tierra de Yrun e de la dicha villa / e juridiçion3 de Fuenterravia por tiempo / 
de un anno primero seguiente e más, por quanto fuere / la voluntad de Su Alteca, 
e en pena de diez mill / maravedís para la cámara de Su Alteza; e a Pechi/ ri de 
Camora a que sea desterrado de la dicha tierra / de Yrun e villa e juridiçión de 
Fuenterravia por tiempo / de un anno primero seguiente, e más por quanto fuere 
/ la voluntad de Su Alteza, e en cinco mill maravedís / para la cámara; e a Micheo 
de Yerobi e a Martín / de Yerobi e a4 \Miguel/ de Armora, barbero, e a Lope / de 
Yrigoyen e a Joanto el sastre, e a Ramos de Ara/ nibar e a Miguel de Arbelayz e 
a Miguel Gardel //(fol. 2 vto.) e a Pechiri de Peru pipeter o de Martieastigar, / e 
a Francisco Burgo e a Sebastian Alatrista e a Pelegrín / de Arriaga e a Micheo el 
ferrero, e Antón de Oyarça5 / mulatero, e a Joanes de Mendiola e a Martin/ cho de 
Lascoayn e a Esteban de Martieastigar, / e a Martín de Argallo e a Joanes de Gui-
llemo e / a Joanes de Arriaga capero, e a Martincho de Ygui/ niz e a Joanes mula-
tero, cunnado de Pechiri de Ca/ mora, e a Joan Martínez de Camora su hermano 
de / Pechiri, todos vezinos de la dicha tierra de Yrun, / a que sean desterrados de 
la dicha tierra de Yrun e de / la villa e juridiçión de la dicha villa de Fuenterravia 
/ por tiempo de medio anno primero seguiente. E que todos los sussodichos ni 
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algunos d’ellos no puedan yr / ni passar a cumplir el dicho destierro al Reyno de 
/ Françia, salbo en estos reynos de Castilla, so pena / de tres annos de destierro 
de la dicha tierra de Yrun. / E por esta nuestra sentençia les mandamos que 
dentro / de treynta días primeros seguientes salgan a cum/ plir el dicho destierro 
e no lo quebranten, so pena / que por la primera vez que lo quebrantaren les 
sea doblado, e por la segunda vez tresdoblado, e por / la tercera que sean des-
terrados perpetuamente del Reyno. / E condenamos a los sussodichos en todas 
las costas di/ chas fechas en esta caussa por parte de la villa / de Fuenterravia, 
la tasación de las quales reserbamos / en nos. E por esta nuestra sentencia jus-
gando así lo pronunciamos e mandamos en estos escritos e por ellos. /

Licenciatus Capata. Licenciatus6 \Muxica/. / Doctor Carabajal. Licenciatus 
Santiago. Franciscus / Licenciatus. Licenciatus de Sossa.

De la qual dicha sen/ tencia por parte de los dichos Sancho García de Yerobi 
/ e Pechiri de Camora e de los otros sus consortes vezi/ nos de la dicha tierra de 
Yrun, fue suplicado. E por una / petición que Miguel de Ambulodi en los dichos //
(fol. 3 r.º) nombres en el mi Consejo presentó, dixo la dicha / sentencia ser nin-
guna e, do alguna, contra ellos / muy injusta e agraviada, e que la deuía mandar / 
rebocar porque7 el processo non estaba en tal8 estado para9 \se dar/ e pronunciar 
como se auía / dado. E porque por el processo no estaba ni pares/ cia que los 
dichos sus partes \fuessen/ merescedores de pena / alguna. E porque no auían 
fecho resistencia algu/ na al dicho alcalde, antes el dicho alcalde auía / ydo con 
mano armada con más de cien hombres / a la dicha tierra de Yrun y auía derri-
bado ciertas / cassas sin caussa alguna, e que intentó de derribar / las casas del 
dicho Sancho García. E que él ni los / otros sus consortes nunca auían salido de 
sus / cassas, e que no auían dado caussa de alboroto / alguno. E que con mala 
voluntad y no a fi n de / hazer justicia auía ydo a la dicha tierra a derri/ bar las 
dichas cassas que no deuía, sino por ene/ mistad que con el dicho Sancho Gar-
cía tenía. E que / 10para ejecución de la justicia no tenía nesce/ sidad de yr con 
jente armada. Sobre lo qual / dixo e alegó otras muchas raçones por la dicha / 
su petición e me supplicó e pidió por merced que man/ dasse11 \anular e dar/ por 
ninguna la dicha sen/ tencia, e que por raçón de lo sussodicho no fuesen / conde-
nados en penas algunas. E que declarase al / dicho Pero Sánchez de Ganboa por 
culpado, e darle / pena condigna al delicto. De la qual dicha petición / por los del 
mi Consejo fue mandado dar trasla/ do a la parte de la dicha villa de Fuenterravia.

E por / una petición que Lorenço de Rota, en nombre de / la dicha villa, en 
el mi Consejo presentó, dixo / [que] la dicha sentencia dada contra los dichos 
Sancho Gar/ cía e Pechiri de Camora e los otros sus consortes //(fol. 3 vto.) era 
justa e pasada en cossa jusgada e de ella no / auía lugar suplicación, e que se 
deuía confi rmar / por los autos del dicho processo. E que si en algo / se deuía 
emendar, que se auían de condenar en / mayores penas los dichos delinquentes, 
conforme a los / delictos por ellos cometidos. E que en quanto a este / efecto, 
sí era necessario a los dichos sus partes / que se allegaba a la dicha su suplica-



350

ción. E me su/ plicó e pedió por merced mandasse emendar la dicha / sentencia 
porque el dicho Miguel de Ambulodi / no fue ni era parte para pedir lo que pedía 
ni de/ bía ser oydo ni auía lugar de derecho, por ser la / caussa criminal. E que 
el dicho processo estaba en / estado de se12 \dar/ la sentencia, como se dio. E 
que / por él parescía e se probaba la grande culpa que / tenían, e parescía que el 
dicho Pero Sánchez de / Gamboa, yendo con su vara en la mano a derri/ bar las 
dichas cassas e seiendo conoscido, a rrepi/ que de campana se juntaron armados 
de diuer/ sas armas e que los rresistieron e le quisieron / matar, e fi rieron muchos 
de los hombres que / con él yban con tiros de vallesta y en lugar des/ poblado. E 
que por ello auían incurrido en pena / de muerte. Y por inpedir la execución de la 
sen/ tencia e carta executoria, que ansí mismo de/ uían ser condenados por otros 
muchos delitos / por ellos cometidos, de que dis que auían seydo perdonados con 
que no impediesen la execución / de la dicha sentencia y carta executoria. E dixo / 
e alegó otras muchas raçones por su petición, e me / suplicó e pedió por merced 
que les mandase condenar / en las penas en que auían incurrido y execu/ tarlos 
en ellos y en sus bienes.

Sobre lo qual / por ambas las dichas partes fueron dichas //(fol. 5 r.º) e alega-
das otras muchas raçones fasta tanto / que concluyeron. E por los de mi Consejo 
fue abi/ do el dicho pleyto por conclusso e dixieron e pro/ nunciaron en él senten-
cia, su tenor de la qual / es éste que se sigue:

En el pleyto que ante nos pen/ de entre partes, de la una Sancho García de 
Ye/ robi e Pechiri de Camora e sus consortes, vezi/ nos de la tierra de Yrun Urançu, 
e de la otra Lo/ renço de Rota, en nombre del conçejo, justicia, / rregidores, offi cia-
les e homes buenos de la villa de / Fuenterravia, sobre las caussas e racones en 
el processo / del dicho pleyto contenidas, fallamos que la sen/ tencia en este ple-
yto dada e pronunciada por algunos / de nos, los del Consejo de la Reyna nuestra 
sennora, / de que por parte de los dichos Sancho García de Ye/ robi e Pechiri de 
Camora e sus consortes fue su/ plicado para ante nos, que fue e es buena, justa 
/ e derechamente dada, e que la parte de los dichos Sancho / García e Pechiri e 
sus consortes suplicaron mal. / Por ende, que deuemos confi rmar e confi rmamos 
/ la dicha sentencia sin enbargo de las raçones a / manera de agrauios contra ella 
dichas e alegadas / en esta instancia de suplicación. E condenamos / a los dichos 
Sancho García e Pechiri e sus consortes / en las costas dichas fechas en prose-
cución d’esta cau/ ssa en esta instancia; ansí mismo la tasación / de las quales en 
nos reserbamos. E por esta nuestra sen/ tencia difi nitiba en grado de rebista ansí 
lo pro/ nunciamos e mandamos en estos escritos e por ellos. /

Licenciatus Capata. Doctor Carabajal. Franciscus Licenciatus. Doctor Cabrero.

E agora el dicho Loren/ co de Rota, procurador de la dicha villa de Fuen/ terra-
via, paresció ante mí en el mi Consejo y en nom/ bre de la dicha villa me supplicó 
e pedió por merced, //(fol. 4 vo.) pues las dichas sentencias dadas por los de mi / 
Consejo eran passadas en cossa jusgada, mandasse / tasar e moderar las costas 
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en que por las dichas / sentencias por los del mi Consejo dadas condena/ ron a 
los dichos Sancho García e Pechiri e a los otros / sus consortes, y de las dichas 
sentencias les manda/ sse dar mi carta ejecutoria, o como la mi merced / fuese. 
Lo qual visto en el mi Consejo fueron tasa/ das e moderadas las costas en que por 
las dichas / sus sentencias auían condenado al dicho Sancho / García e Pechiri 
e los otros sus consortes, con ju/ ramento que primeramente recibieron del dicho 
Lorenco / de Rota, en nombre de la dicha villa, en veynte / e seys mill e seycientos 
e treynta y13 \cinco/ maraue/ dís, según que por menudo están escritos e tasadas 
/ en el processo del dicho pleyto. E fue acordado que / deuía mandar dar ésta mi 
carta para vos en / la dicha racón. E yo14 tóbelo por bien.

E por/ que vos mando a todos e cada uno de vos en los / dichos vuestros luga-
res e juridiçiones, como dicho es, / que veádes las dichas sentencias en el dicho 
pley/ to por los del mi Consejo dadas e pronunciadas / que de susso van encorpo-
radas, e las guardédes / e cumpládes y executádes, e fagádes guardar e cum/ plir 
y executar en todo e por todo, según que en / ellas se contiene. E contra el tenor 
e forma d’ellas / no bayádes ni pasédes, ni consintádes yr ni15 \pasar/.

E otrosí por esta mi carta mando al dicho / Sancho García e Pechiri e los otros 
sus consortes / que del día que con esta mi carta fueren requeridos fasta nuebe 
días primeros seguientes den y pa/ gen a la parte de la dicha villa de Fuenterravia 
o a qui/ en su poder para ello obiere los dichos marauedís / de las dichas costas 
que ansí por los del mi Consejo / fueron condenados, como dicho es. E si den-
tro del //(fol. 5 r.º) dicho término no se los dieren e pagaren, mando a vos / los 
dichos mis justicias que fagádes e mandédes / facer entrega y ejecución en sus 
bienes muebles, / si los falláredes; si non en rayçes, con fi anças de / saneamiento 
que serán ciertos e seguros al tiempo / del rremate e valdrán la quantía de los 
dichos marauedís / de las dichas costas. E vendedlos e rematadlos en pú/ blica 
almoneda, según fuero, e de los marauedís que / valieren entregad e faced pago 
a la parte de la dicha /villa de Fuenterrauia, con más las costas que por los aver 
/ e cobrar d’ellos e de sus bienes a su caussa e culpa / se les hizieren e les rres-
cayeren, de todo bien e cumpli/ damente, en guissa que le non mengue en cossa 
alguna. E si / bienes desenbargados no vos dieren o non se los fallá/ redes, pren-
dedles los16 \cuerpos/ a ellos o a qualquier / d’ellos e non los dedes sueltos ni 
fi ados fasta tanto / que la parte de la dicha villa sea contenta e pagada / de todos 
los dichos marauedís.

E los unos ni los otros / no fagádes ni fagan ende al por alguna manera, / 
so pena de la mi merced y de diez mill marauedís para / la mi cámara. E demás 
mando al home que vos / esta mi carta mostrare que vos enplaçe que pares/ cades 
ante mí en la mi Corte, do quiera que yo sea, / del día que vos enplaçare fasta 
quinze días prime/ ros seguientes, so la dicha pena. So la qual mando a qu/ alquier 
escribano público que para ello fuere lla/ mado que dé, ende al que vos la mos-
trare, testimonio / sinado con su signo, por que yo sepa en cómo se cum/ ple mi 
mandado.

Dada en la ciudad de Burgos, a veynte y un días del mes de hebrero, anno del 
nascimiento / de nuestro Sennor Jesuchristo de mill e quinientos e doze / annos.
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Yo el Rey.
Yo Lope de Conchillos, Secretario / de la Reyna nuestra sennora, la fi z escribir 

por man/ dado del sennor Rey su padre.
Licenciatus Capata. / Doctor Carabajal. Licenciatus Santiago. Licenciatus / 

Polanco. Licenciatus de Sossa. El doctor Cabrero. /
Registrada. Licenciatus Giménez. Castaneda, Chansiller. /
Derechos17 \nuebe/ reales. Sello cinquenta y quatro. Registro veynte y siete. 

/ Tasáronse por los sennores del Consejo las costas en veyn/ te y seys mill y seys-
cientos y treynta y cinco. //

NOTAS:

1. Dice el comienzo en nota marginal: “Executoria que Fuenterrauía tiene contra Yrun de la resis-
tencia que hizieron al alcalde Pero Sánchez de Gamboa porque fue a derrocar las casas, conforme 
la executoria, y faboresciéndosse de francesses los de Yrun se encastillaron y después cortaron las 
naças a Fuenterrauia”.

2. Tachado “yo”.
3. Tachado “de la dicha villa”.
4. Tachado “Michel”.
5. Tachado “dra”.
6. Tachado “Martín Pica”.
7. Tachado “en”.
8. Tachado “a”.
9. Tachado “decir”.
10. Tachado “por”.
11. Tachado “conforme derecho”.
12. Tachado “dezir”.
13. Tachado “seys”.
14. Tachado “lo tobe”.
15. Tachado “proseguir”.
16. Tachado “arespos”.
17. Tachado “re”.
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1512, Mayo 5. Fuenterrabía

Testamento otorgado por Juan Pérez de Macutso.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-7.
Cuadernillo de 4 fols. de papel, a fold. 1 r.º-3 r.º.

En el nonbre de Dios e la Byrgen Santa / María, \yo/ Yoan Peris de Macutsso 
orde/ no, establesco e ponguo por bía de testa/ mento e mandas e dadas e presas 
de /dar e tomar que sean balederos por bía / de testamento. E ponguo mi testa-
men/ tero e baledero al sennor mi primo / Martí Sanz de Çuloaga e su bos los que 
/ la su merçet ordenara. /

Iten, primeramente mando a Dios mi alma / e a la Byrgen Santa Marya. /
Iten, mando por mi eredero al mi fi jo Bel/ trán, en pos d’él a la mi nieta e a la / 

su [fi ]ja María Beltrrán, la binna e más los / solares que abitamos nos al presente 
e / casas e tieras que mercamos en vno su a/ buela Estebenota, mi muger, que 
Dios / aya la alma, e María su fi ja e yo que se a//(fol. 1 vto.)ye, que mando que 
sea senora e abite e\y/ la en / la casa en su bida eylla mesma \María con su fi ja/ 
por bía / e manda del testamento de su madre, que / Dios aya, e en pos de ylla 
su fi ja María / Beltrán e yo mesmo quando me plasera / e por bya del matrimonio 
que fue fecho en /ter Estebenota, que Dios aya, e yo, e al mi / fi jo Luis e su muger 
Marya, que fuésemos / en vno e que eredásemos Estebenota e yo en / me\n/ tra 
que bybiésemos, después mi fi jo Luis / e su muger María, después su fi ja de 
Ma/ ría e de Luis, que Dios aya, su fi ja María / Beltrán. E mando que sea asy e que 
sea balede/ ro esta manda por bya del matrimonio que / se establesyó e se fi zo en 
vno e bía del tes/ tamento que fi zo mi muger Estebenota, / que Dios aya. E avnque 
me an vrtado la / carta del matrimonio e todo, ayllá son el / sennor bycaryo e el 
sennor Martí Sanz de Tolo/ sa e su muger e el su fi jo e el Juanes d’Escor/ ça, que 
abita junto con Martí Sanz, / que dirán la berdá asy como aquí faze. //

(fol. 2 r.º) Iten, mando que sea cobrador e rrecaudador de / todos mis dadas 
e pessas as[y] de mí e del / mi fi jo Beltrán, asy en dineros e byenes, / muebles e 
rrayses, el sennor Martí Sanz de / Çuloaga e su bos.

Iten, mando que sy beniese / el mandamiento de Dios de mí e del mi / tres-
passo, que me fagan los mis ofi çios e sacra/ mentos sobre mis byenes, e la dicha 
Mar/ ía Beltrán eredera de los byenes, e por eylla / los que o(r) denara el sennor 
Martí Sanz de Çu/ lo(a) ga.

Otrosy, mando que me saquen vn trrente/ naryo con los dineros que yo tengo 
de tomar, / los que mostrare al presente.

Iten, primera/ mente me deue el sennor mayestre Martín / d’Oyanguren dos 
ducados byeyjoos. E / el Juanes cranpantero, fi jo de Berotarán, vn / ducado byejo.
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Otrrosy, Mari Ju[a]n d’Orosco, / mi conpadre, medio ducado byeyo. / E el mi 
prymo Santuru, vn ducado nue/ bo o más, al dicho de su consyensya.

Iten más / la fi ja de Sant Juan d\e/ Austegui, el teyllero, la / deuda del su 
marydo Juanes, que Dios \aya/, coator/ sse rreales d’esta moneda baaxa menos 
vn ar/ dite. //

(fol. 2 vto.) Iten más tengo de tomar en la muger de / Juan de Guoyçueta, 
que Dios aya, que tomó / el dicho Juan de Goyçueta del puerto d’e/ sta dicha bylla 
syertos maderos e lyga/ sones e tablas para su nau, montamento de / setenta e 
trres rreales d’esta moneda baxa, / e se an de sacar d’ayllá por dos solybas que 
/ tomó al Luis, que Dios aya la alma, del puerto, / que eran de cada syete codos, 
poco más o menos, / que se saquen d’aqueyllos setenta e tres rreales trres / 
rreales e medio, que son los demás sesenta nue/ be rreales e medio, e d’aquellos 
sesenta nuebe rreales / e medio que se saquen trres pypas de sydrra / de cada 
syete rreales, que montan bentevn rreales. /

Otrrosy, más otrra pypa a syete blancas el / pycher, que son syento dies pyxe-
res. que montan / trresse rreales menos dos ardites descontados / todos, que me 
deue la dicha sennora Mari / Juan, que me deuerá trrenta synco rreales e syete 
/ ardites.

Iten más me deue el sennor maye/ stre Juanes d’Arbelayz de Yrún, en pago 
de / las mis soldadas sobrre mi alma, trrenta / e coatrro rreales ganados en este 
byayge. Los / demás pados que rrestan éstos de pagar //(fol. 3 r.º) sepa la buestra 
merçet que se mes parysydo / vna oblygasyon de vna deuda que tenía / mi fi jo a 
Martín de Buniort de syent / e bente rreales, los coales que le condeno de/ lante 
el coregidor. Lo coal quiero que coando/ cuier que sea que se paguen de los sus / 
dineros de Nicolás, sy se sobejaren. /

Iten, mando a los catibos de la rredençión / vn rreal de plata, e a Santa Marya 
a la / obra vn rreal de plata, e a Gadalupe / medyo rreal de plata, e a la Madalena 
/ medio rreal de plata. /

Yo Juan Perys de / Macutsso, pylo/ to en Fuenterrabya (RUBRICADO) /
Fecha la bysta ayno de mil e DXII a / synco de mayo en Fuenterrabya. /
Yo Juan Perys de Macutso //
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1512, Mayo 27. Fuenterrabía

Obligación suscrita por María Juan de Gardel en favor de Martín de Aguirre 
por valor de treinta fl orines de oro que había recibido de éste.

AM Hondarribia, E-7-IV-5-7.
Cuadernillo de 4 fols. de papel, a fols. 4 r.º-vto.

Sepan quantos esta carta de obligaçión vieren cómo yo María Juan de / Gar-
del, viuda, muger que fue de Juan de Goyçueta, veçino de la / villa de Fuente-
rrauía, otorgo e conosco que debo dar / e pagar a vos Martín de Aguirre, veçino 
otrosy de la dicha villa, / que presente está, la suma e quantía de treynta / fl orines 
de oro, contando por cada vn fl orín treynta / chanfones. Los quales dichos treynta 
fl orines de oro / yo rresçibí de vos el dicho Martín de Aguirre en buenos / dineros 
contados a toda mi / voluntad, ca por quanto pasaron los dichos treynta fl orines 
d’oro / a mi parte e poder.

E en rrazón de la pagua, rrenunçio e parto / de mí e de mi fabor e aiuda la 
esepçión e ley que habla en / fecho del enganno del aver nonbrado, no visto, no 
dado, no contado / ni rresçiuido, e la ley del fuero e del derecho, la vna ley en 
que / dize que los testigos de la carta deven veer fazer la paga en dinero o / en 
oro o en plata o en otra cosa quoalquier que lo vala, e / la otra ley en que dize 
que fasta dos annos es ome thenudo de / probar la paga que haze, saluo ende 
sy aquél que la paga / vbiere de rresçiuir rrenunçiare esta ley. E otrosy rrenunçio / 
todas las otras leyes y fueros e derechos e rrazones e de/ fensyones e esepçiones 
e hordenamientos, viejos e nuevos, escri/ ptos o non escriptos, que contra esta 
carta e conosçençia e paga / e contra parte d’ella sea que nos no bala nin sea-
mos sobre ello / oidos nos nin otro por nos nin alguno de nos, en juyzio nin / fuera 
d’él, delante ningund alcalde ni juez, eclesyástico ni / seglar.

E pongo con vos el dicho Martín de Aguirre de vos / dar e pagar los dichos 
treynta fl orines de oro syn pleito / e syn contienda nin otro induzimiento alguno, 
en qualquier lugar / que esta dicha carta de obligaçión, con vuestro poder vas-
tante, pares/ çiere, del día que esta carta es fecha para el día de Sant Miguel / 
primero veniente, so pena que vos dé e peche e pague los / dichos treynta fl orines 
de oro con la pena del doblo / por pena e postura e paramiento e por nonbre de 
propio / ynterese convençional que con vos el dicho Martín de Aguirre / sobre mí 
e sobre mis bienes pongo. E la dicha pena, pagada / o non pagada, que todavía 
sea tenudo e obligado a vos dar / e pagar los dichos treynta fl orines de oro bien e 
conplida/ mente para el dicho plazo, so la dicha pena.

Para lo quoal todo / que dicho es e en esta carta se contiene asy tener e 
guardar / e conplir e pagar, obligo a mí mismo e a todos mis bienes, //(fol. 1 vto.) 
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muebles e rrayzes, avidos e por aver, por do quier que los yo / aya. E demás 
d’esto que dicho es, sy el dicho plazo non vos diere / e pagare los dichos treynta 
fl orines de oro e en la manera / que dicho es y en esta carta se contiene, por 
esta carta pido e do / poder conplido a quoalesquier alcaldes o merinos, juez o 
juezes / o otras justiçias e ofi çiales qualesquier, del Rey e de la Reyna, / nuestros 
sennores, e otras quoalesquier juezes e justiçias d’estos / dichos rreynos e sen-
noríos e merindad e de otros qualesquier rreynos / e sennoríos ante quien esta 
carta paresçiere e fuere pidido / conplimiento d’ella para que esecuten o manden 
esecutar en mí misma / e en los dichos mis vienes, do quier e en quoalquier lugar 
que a / ellos e a mí fallaren, y los vendan e rrematen a buen barato / o a malo a 
vuestro pro e a mi danno, segund fuero, e de los marauedís / que balieren, entre-
guen y fagan pago a vos el dicho Martín de / Aguirre o a su voz o a quien vuestro 
poder oviere a tan vien / e a tan conplidamente de los marauedís de la dicha 
pena del doblo commo / del dicho devdo prinçipal, vien e conplidamente, vien así 
commo / si los dichos alcaldes e juezes e quoalquier d’ellos asy lo / oviesen juz-
gado e sentençiado por su juyzio e sentençia difi / nitiua contra mí a mi pidimiento 
e consentimiento e fuese pasada en / cosa juzgada.

E demás d’esto que dicho es, rrenunçio e parto de / mi propio fuero e juri-
disçión a todas ferias de pan e / vino cojer e de conprar e de vender e días feria-
dos e de merca/ dos e plazo de consejo e de avogado e la demanda por / escripto 
e el traslado d’esta carta e que la non pueda rreprehen/ der nin contradezir en 
cosa alguna. E otrosy rrenunçio la / ley del derecho en que dize que general rre-
nunçiaçión que ome faga / que non vala, saluo sy hende espresamente esta dicha 
ley / fuere rrenunçiada.

E por que esto sea fi rme e non venga en / dubda, otorgué esta carta de obli-
gaçión por ante el escribano / e testigos de juso escriptos.

Que fue fecha e otorgada esta dicha carta de / obligaçión en la villa de Fuen-
terrauía, a veyntesiete días del / mes de mayo, anno del nasçimiento de nuestro 
Saluador / Ihesu Christo de mill e quinientos e doze annos.

Testigos que fueron / presentes a todo lo que dicho es: Maestre Pero de 
Goydi, braçero, / e Pero de Vbayar, criado del sennor Miguel Peres e Gómez / de 
Çuloaga. E porque la dicha María Juan non sabía / escriuir, rrogó al dicho Pero de 
Vbayar que aya de fi rmar/ por ella al pie e fi n d’este dicho obligaçión. /

Por rruego de la dicha María Juan, Pedro de Vbayar (RUBRICADO).

Maestre Pedro de Goydi (RUBRICADO). Gómez de Çuloaga (RUBRICADO). //
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1512, Junio 28. Fuenterrabía

Traslado de la ejecutoria de la reina Juana dada en Burgos el 21-II-1512 
contra algunos vecinos de Irun que se habían resistido a la aplicación de una 
ejecutoria anterior, en pleito criminal por la resistencia armada que hicieron al 
alcalde de la villa de Fuenterrabía1.

AM Hondarribia, C-5-I-9-11
Cuadernillo de 6 fols. de papel, a fols. 1 r.º y 5 vto.
En traslado hecho en Fuenterrabía el 21-XII-1614, por el escribano de número Juan 
de Vergara.

Este es un traslado bien e fi elmente / sacado de una sentencia e carta eje-
cutoria de la / Reyna nuestra sennora e fi rmada del sennor Rey Don / Fernando, 
su padre, escrita en papel e sellada con / su sello real en2 \cera/ colorada, e 
refrendada de / Lope de Conchillos, su Secretario, e sennalada de / algunos de su 
Consejo, su tenor de la qual sentencia / e carta ejecutoria es éste que se sigue:

Ver Ejecutoria dada por la Reina Dª Juana (Burgos, 21-II-1512)
[Doc. n.º 141]

(fol. 5 vto.) Fecho e sacado fue este traslado de las sentencias / e carta exe-
cutoria rreal de la Reyna nuestra sennora, / punto por punto, no annadiendo ni 
menguando, en / la villa de Fuenterrauia, a veynte y ocho días del mes / de abril, 
anno del nascimiento de nuestro Salvador Ihesuchristo / de mill e quinientos e 
doze annos.

Testigos que fueron / presentes e vieron ler e conçertar este traslado con 
las / sentencias e carta executoria oreginal: Joan Sán/ chez de Venessa e Miguel 
Sánchez de Venesa, escri/ banos, e Martín de Ypistiçu, vezinos de la dicha villa / 
de Fuenterrauia.

Va escrito sobre rrenglones “ydo”, do diz / “eran” e o diz “passadas” e o dizen 
e o diz “cossa” e o diz / “jusgada”, vala.

E yo Joan Sánchez de Venessa, es/ cribano de la Reyna nuestra sennora e 
su notario público en la su Corte e en todos los sus rreynos e sennoríos, en uno 
con los dichos testigos, a ler e con/ sertar d’este traslado con las sentencias 
e carta exe/ cutoria presente fuy, e de rruego e rrequerimiento de Lope / de 
Yrigoyen e maestre Miguel de Armora, barbero, / y de los otros sus consortes, 
saqué este dicho traslado / de las dichas sentencias e carta executoria. E por 
/ ende fi z aquí éste mío signo a tal, [en] testimonio / de verdad. Joan Sánchez 
de Venessa.
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NOTAS:

1. Dice el comienzo en nota marginal: “Executoria que Fuenterrauía tiene contra Yrun de la resis-
tencia que hizieron al alcalde Pero Sánchez de Gamboa porque fue a derrocar las casas, conforme 
la executoria, y faboresciéndosse de francesses los de Yrun se encastillaron y después cortaron las 
naças a Fuenterrauia”.

2. Tachado “yo”.
3. Tachado “carta”.
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1513, Marzo 24. Medina del Campo

Provisión al corregidor de Gipuzkoa para que no tenga teniente específi co en 
Hondarribia, pues ya cuenta la villa con dos alcaldes ordinarios. Petición realizada 
por Hondarribia debido a los agravios que causa que el capitán de la guarnición, 
por tener también la vara de teniente de corregidor.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 9. 
Papel. Cortesana.

( )

Doña Juana por la gracia de Dios reyna de Castilla, de León, de Granada, de 
Toledo, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murçia, de Jahén, de los Algarbes, 
de Algezira,/ de Gibraltar e de las yslas de Canaria e de las Yndias, yslas e tierra 
fi rme del mar oçéano, prinçesa de Aragón e de las Dos Seçilias, de Iherusalén, 
archeduquesa de Abstria,/ duquesa de Borgoña y de Bravante, etc., condesa de 
Flandes e del Tirol, etc., señora de Vizcaya e de Molina, etc. A vos, el mi corregi-
dor o juez de residençia de la my No/ ble e Leal Prouinçia de Guipúzcoa, salud e 
graçia.

Sepades que por parte del conçejo, justiçia e regidores de la villa de Fuen-
terrabía, me fue fecha relaçión por su petiçión, di/ ziendo que vn Enigo Ruiz 
d’Echavarria está por capitán de dozientos peones en la dicha villa e tiene la vara 
de justiçia d’ella como vuestro teniente, e que so color de la / dicha capitanya e 
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vara faze muchos agrauyos a los vezinos de la dicha villa, e me suplicaron que 
pues nynguna de las otras villa e lugares de la dicha Pro[vinçi]a no / teneys puesto 
tenyente saluo en la dicha villa, aviendo en ella dos alcaldes hordinarios, vos 
mandase que luego quitásedes el dicho teniente e no le posiésedes más, pues / 
en la dicha villa bastan los dichos dos alcaldes, o como la mi merçed fuese.

Lo qual visto en el mi Consejo, fue acordado que devía mandar dar esta my carta 
para vos en la dicha razón e / yo tóvelo \por bien/, porque vos mando que veays lo 
susodicho e vos ynformeys de la costumbre que çerca d’ello se a tenido antigua-
mente en la dicha villa, e la dicha ynformaçión / avida e la verdad sabida, lo proveays 
e remedieys por manera que sobre el poner del dicho tenyente en la dicha villa no 
se faga más novedad de la que fasta aquí se / solía faser; e enbiad ante mi al mi 
Consejo relaçion de lo ge sobre ello fi sierdes e proveyerdes para que yo lomande ver 
e probeer sobre ello lo que fuere justiçia, e non fa/ gades ende al por alguna manera, 
so pena de la my merçed e de diez mill maravedís para la mi Cámara.

Dada en la villa de Medina del Campo, a veynte y quatro dyas del / mes de 
março, año del Nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de myll e quinien-
tos e treze años./

Licenciatus / Çapata (RÚBRICA). Doctor / Caruajal (RÚBRICA). Franciscus 
Licenciatus (fi rma). Licenciatus Aguirre (RÚBRICA)./

Yo, Bartolomé Ruyz de Castañeda, escriuano de cámara de la reyna nuestra 
señora, la fi se escriuyr y por su mandado con acuerdo de los del su Consejo./

[Sobrescrito:] Al corregidor de la Prouinçia […] [nonbramiento] del teniente 
de Fuenterrabía no se haga más noved[ad] […] fasta aquí se a [fecho].

[A la espalda:]

[…] / en poner teniente que tenga en esta villa./
XV Coarenta y dos1

(restos de sello de cera)

Registrada,/ Liçençiatus Ximenez (RÚBRICA)./

[Derechos], IIIIº reales e medio. Registro, XXVI. Sello, XXX. Castañeda.

Castaneda / Chançiller (RÚBRICA).//

NOTA:

1. Letra de fi nes del XVI inicios del XVII, que seguramente refi era a algún criterio de organización 
anterior.
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1514, Marzo 10. Madrid

Albalá de la reyna Juana ordenando a los contadores que en sus libros borren 
el situado de 110.000 concedido a la Provincia de Gipuzkoa para sus propios y 
gastos y lo apliquen a las diversas villas y partidos de la provincia, tal y como ésta 
ha establecido en un repartimiento.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 10, fols. 2 r.º -4 r.º. 
Inserta en la merced de la reina Juana I (Madrid, 28 de marzo de 1514) [Doc. n.º 147], 
por la cual distribuye el juro de 110.000 maravedís concedido a la Provincia sobre sus 
alcabalas, entre los diversos partidos, villas y lugares de la Provincia y que se inserta a su 
vez en el traslado de ésa, realizado por Martín Martínez de Araiz, teniente de escribano 
fi el de la Provincia, en las Juntas Generales de Tolosa celebradas el 2 de mayo de 1514.

Yo, la reyna, a vos, los mis contadores maiores. Bien sabedes cómo por vn mi 
alualá fi rmado del rey,/ señor e padre, fecho a veynte seys días de febrero de mill 
e quinientos e treze años, fi ze merçed / a la mi muy Noble e muy Leal Prouinçia 
de Guipúzcoa de çiento e diez mill maravedís de juro, acatando / los seruiçios 
de la dicha Prouinçia, de los quales le fue dada mi carta de preuillegio para que 
los to/ uiesen sytuados los setenta mill d’ellos en las alcaualas de la dicha villa 
de Sant Sebastián / e alcaualadgo, e los otros quarenta mill maravedís en las 
alcaualas de la villa de Segura e / su alcaualadgo. Para la qual dicha Prouinçia 
e fi josdalgo d’ella los touiesen para propios e gastos / de la dicha Prouinçia para 
siempre jamás, segund más largo en el dicho alualá e en la carta de preuille/ gio 
que por vertud d’ella fue dado se contiene.

E agora, la dicha Prouinçia e los fi josdalgo, vezi/ nos e moradores d’ella me 
han enviado a suplicar e pedir por merçed que por quanto / de tener los dichos 
çiento e diez mill maravedís de juro ansí en general les podrían venir algunos 
/ ynconvenientes e dapños e les sería más prouechoso que cada villa e lugar 
touiese / la parte que del dicho sytuado le podía caber para que fi ziesen d’ellos lo 
que quesiesen, que me pluguiese que to/ uiese cada villa e lugar d’ella de mí, por 
merçed, en cada vn año por juro de heredad, para sienpre / jamás, lo que le cabe 
por el repartimiento que la dicha Prouinçia fi zo entre sy de los dichos çiento e //
(fol. 2 vto.) diez mill maravedís o como la mi merçed fuese.

E yo, acatando los seuirçios de la dicha Prouinçia e / que lo susodicho es bien 
e pro común d’ella, tóuelo por bien. Porque vos mando que quitedes e tes/ tedes 
de los mis libros e nóminas de las merçedes de juro de heredad que vosotros 
tenedes a la dicha / Prouinçia de Guipúzcoa los dichos çiento e diez mill marave-
dís de juro que asy en ellos tienen a/ sentados para los propios e gastos d’ella, e 
los pongays e asenteys en ellos las dichas / villas e lugares de la dicha Prouinçia, 
para que los ayan e tengan de mí por merçed en cada vn / año por juro de here-
dad, para sienpre jamás, cada vna d’ellas la quantía de maravedís siguientes:/
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La villa de Sant Sebastián e su partido e alcaualadgo, doze mill e çiento y 
treynta maravedís / sytuados en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebastián 
e su alcaualadgo1.

La villa de Segura e / su alcaualadgo, doze mill e trezientos e ochenta e 
nueve maravedís sytuados en las alcaualas / de la dicha villa de Segura e su 
alcaualadgo.

La villa de Guetaria, dos mill e trezientos e / çinquenta e çinco maravedís 
sytuados en las alcaualas de la dicha (villa) de Guetaria.

La villa de Çumaya,/ mill e seysçientos maravedís situados en las alcaualas de 
la dicha villa de Çumaya.

La villa / de Azcoytia, quatro mill e quinientos e veynte e vn maravedís e medio 
situados en las alcaualas / de la dicha villa de Azcoytia.

La villa de Plazençia, mill e dozientos e veynte e qua/ tro maravedís e medio 
sytuados en las alcaualas de la dicha villa de Plazençia.

La villa de Çestona,/ dos mill e trezientos e ocho maravedís sytuados en las 
alcaualas de la dicha villa de Çestona./

La villa d’Elgueta, mill e trezientos e diez e ocho maravedís e medio situados 
en las alcaualas de la / dicha villa d’Elgueta.

La villa de Sallinas de Leniz, quinientos e diez e ocho maravedís sytuados en 
las / alcaualas de la dicha villa de Sallinas.

La villa de Eybar, mill e quatroçientos e treze maravedís / sytuados en las 
alcaualas de la dicha villa de Eybar.

Villabona, [quinientos e diez e ocho maravedís sytuados en] / la dicha 
Villabona.

Amasa e su partido, con los seys fuegos de Çuhume, dos mill e ochoçientos 
/ e setenta e tres maravedís sytuados en las alcabalas de la dicha Amasa e su 
alcabaladgo.

La villa / d’Elgoybar, tres mill e catorze maravedís e medio sytuados en las 
alcaualas de la dicha villa d’Elgoybar./

La villa de Çarauz e su alcaualadgo, quatro mill e trezientos e setenta e vn 
maravedís sytuados los mill / e noventa e çinco maravedís en las alcaualas de la 
dicha villa de Çarauz e su alcaualadgo / e los dos mill e dozientos e setenta e seys 
maravedís restantes 2 en las alcaualas / de la dicha villa de Sant Sebastián e su 
alcaualdgo.

Asteasu, mill e nueveçientos / e treynta e vn maravedís sytuados los qua-
troçientos e çinquenta e çinco maravedís en las alcaualas de la / dicha tierra de 
Asteasu e los mill e quatroçientos e setenta e seys maravedís restantes / sytuados 
en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebastián e su alcaualadgo.

Las Quatro Al/ deas de la Sierra, tres mill e dozientos e dos maravedís e 
medyo, \sytuados / los dos mill e ochoçientos / e setenta3 e nueve maravedís 
en las alcaualas de las dichas quatro aldeas e los trezientos / e treynta e tres 
maravedís restantes sytuados en las alcaualas de la villa de Sant Sebas/ tián e su 
alcaualadgo.
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Aluiztur e los lugares de su partido, tres mill e dozientos e / veynte e seys 
maravedís sytuados los quinientos e seys maravedís en sus alcaualas e los dos / 
mill e setençientos e veynte maravedís restantes situados en las alcaualas de la 
villa / de Segura e su alcaualadgo.

La villa de Mondragón, seys mill e veynte //(fol. 3 r.º) e ocho maravedís sytua-
dos los mill e seysçientos e treynta e seys maravedís e medyo en las / alcaualas 
de la dicha villa de Mondragón e los quoatro mill e trezientos e noventa / e vn 
maravedís e medio restantes sytuados en las alcaualas de la villa de Segura e su 
alcaualadgo.

La villa de Tolosa con su alcaualdgo, onze mill e trezientos e çinquenta e 
dos maravedís / sytuados en las alcaualas de la villa de Sant Sebastián e su 
alcaualadgo.

La villa de Vergara / e su tierra, çinco mill e ochoçientos e veynte e ocho 
maravedís situados en las alcaualas de la dicha / villa de Sant Sebastián e su 
alcaualadgo.

La villa de Fuenterrauía e su tierra sin el / partido del Pasaje, que cae en 
el alcaualadgo de Sant Sebastián, dos mill e dozientos e4/ ochenta e quatro 
maravedís sytuados en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebastián e su / 
alcaualadgo5.

La tierra de Oyarçun, dos mill e seynçientos e treynta e siete maravedís 
e medio / sytuados en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebasitán e su 
alcaualadgo.

La villa de / de [sic] Deua, quatro mill e trezientos maravedís sytuados en las 
alcaualas de la dicha villa de Sant Sebastián e / su alcaualadgo.

El balle de Leniz, dos mill e çiento e veynte maravedís sytuados en las 
alcaua/ las de la dicha villa de Sant Sebastián e su alcaualadgo.

La villa de Motrico, tres mill e nue/ veçientos e treynta e dos maravedís e medio 
situados en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebastián / e su alcaualdago.

La villa de Azpeytia, seys mill e çiento e veynte e tres maravedís sytuados / en 
las alcaualas de la villa de Segura e su alcaualadgo.

La villa de Villafranca e su al/ caualadgo, çinco mill e quatroçientos e sesenta 
e quoatro maravedís sytuados en las alca/ valas de la dicha villa de Segura e su 
alcaualadgo.

La villa de La Rentería, mill e trezien/ tos e quatro maravedís e medyo situados 
en las alcaualas de la dicha villa de Segura e su alcaualadgo./

Que son los dichos çiento e diez mill maravedís para que los conçejos de las 
dichas villas e lugares / los tengan con tal condiçión que a los que agora se sitúan 
algunas quantías de maravedís / en las alcaualas de las dichas villas de Sant 
Sebastián \e Segura / e sus alcaualadgos, porque / no caben lo que an de aber 
por el dicho repartimiento en el presçio de sus encabeça/ mientos por el mucho 
situado que en ellos ay, que cada e quando en algunas de las dichas / villas e 
lugares bacaren algunos maravedís de por vida, entren los dichos conçejos a 
gozar6/ de los maravedís que asy bacaren fasta en la quantía que se les situán en 
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qualquier / de las dichas villas de Sant Sebastián e Segura e sus alcaualadgos, e 
lo que más / montar el tal situado de por vida que vacare, quede para mí, e asy 
mismo, lo que / agora se sitúa a los tales conçejos en las dichas villas de Sant 
Sebastián e Segura e sus / alcaualadgos. E lo mismo se faga con los conçejos 
que agora tienen franquesas / por algund tiempo, quando se cumplieren sus fran-
quezas, pues del dicho situado / han de gozar en sus lugares cunpliéndose las 
dichas franquezas e ha de / quedar para mí lo que asy se les sytua fuera d’ellas 
agora, por razón de las / dichas franquezas.

E porque aya lugar que las dichas villas e lugares a quien se / sytúan los mara-
vedís de suso declarados en las dichas villas de Sant Sebastián / e Segura e sus 
alcaualadgos puedan gozar d’ellos en las alcaualas d’ellas mismas,/ hordeno e 
mando que en qualquier tienpo que bacaren qualesquier maravedís de por vida//
(fol. 3 vto.) que agora ay situados en las alcaualas de las tales villas e lugares, se 
consuman e / queden para mí e para la Corona Real d’estos mis reynos e que no 
se pueda hazer merçed / d’ellos a persona alguna en las alcaualas de las dichas 
villas e lugares por ninguna cavsa / que sea. E, sy por caso, fuere fecha merçed 
de los dichos maravedís de por vida que bacaren o de qual/ quier parte d’ellos 
para que las personas a quien se fi zieren las tales merçedes los ayan / sytuados 
en las rentas donde bacaren, que las tales merçedes que d’ellos fueren fechas, 
sean / obedesçidas e non conplidas, sin caer por ello en pena alguna fasta en la 
dicha / quantía que así han de gozar en las alcaualas / d’ellas mismas por razón 
d’esta dicha / merçed.

E mando al tesorero de los encaveçamientos que de aquí adelante fueren de 
la / dicha Prouinçia de Guipúzcoa para que resçiban en quenta a cada vna de las 
dichas villas e lugares / de suso contenidos de su encabeçamiento las quantías 
de maravedís de suso declaradas / por vertud d’esta mi carta e del preuillegio que 
de lo en ella contenido se diere a la dicha / Prouinçia o de su trasladao signado 
de escriuano público, en cada vn año, para sienpre jamás./

La qual dicha mi carta de preuilegio les dad para que gozen, conbiene a saber 
\de todos / 7 los maravedís que an de ser / sytuados en todas las dichas villas 
e lugares de la dicha prouinçia, exçebto lo que ba sytuado en las / alcaualas de 
la dicha villa de Segura e su alcaualadgo desde primero día de henero / d’este 
presente año de la fecha d’este mi alualá en adelante, para sienpre jamás, e / de 
los maravedís que han de ser sytuados en las alcaualas de la villa de Segura e su 
alcaualad/ go desde primero día de henero del año benidero de quinientos e dies 
e siete años / que sale la franqueza que agora tiene la dicha villa, en adelante, 
[para sienpre jamás]./

E por quanto yo, por otra parte, mandé librar a la dicha Prouinçia dozientos e 
/ treynta mill maravedís, los çiento e diez mill maravedís d’ellos que obo de aver 
la dicha Prouinçia / de la dicha merçed el año pasado de quinientos e treze años, 
e los otros çiento e veynte / mill maravedís por los quarenta mill maravedís que 
fueron sytuados en las alcaualas de la dicha / villa de Segura e su alcaualadgo, 
que non auían de gozar d’ellos synon desde primero / de henero del dicho año 
venidero de quinientos e diez e siete en adelante.
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E agora,/ por lo contenido en este mi alualá han de gozar las villas e lugares 
de la dicha Prouinçia en los / de quinientos e catorze años e en cada vno de los 
dos años venideros de quinientos e quinze / e quinientos e diez e seys años de 
siete mill e seysçientos e ocho maravedís cada año,/ demás de los setenta mill 
maravedís que les auían sido sytuados en las dichas alcaualas de Sant / Sebas-
tián, que son en todos tres años veynte e dos mill e ochoçientos e veynte e quatro 
/ maravedís. Aveys de abaxar de las dichas doz[ie]ntas e treynta mill maravedís 
que asy les / han de ser librados los dichos veynte e dos mill e ochoçientos e 
veynte e quatro maravedís./

Lo qual fazed e conplid trayéndovos a rasgar la dicha Prouinçia la dicha mi 
carta / de prebillegio oreginal que de los dichos çiento e diez mill maravedís de 
juro tiene,/ La qual dicha mi carta de preuillegio e otras mis cartas e sobrecar-
tas que en la dicha razón / le diéredes e libráredes, mando a los mi mayordomo 
mayor e chançiller e notarios//(fol. 4 r.º) e a los otros ofi çiales que están a la tabla 
de los mis sellos, que libren e pasen / e sellen sin enbargo nin contrario alguno, 
e non les descontedes diezmo ni chançillería / nin les lleuedes derechos algunos, 
por quanto esta no es nueva merçed, saluo declaraçión que / como la dicha 
Prouinçia los tenía para propios, los tenga cada villa e lugar su parte, segund / e 
de la forma susodicha. Lo qual hazed e conplid solamente por vertud d’este mi 
alba/ lá, sin perdyr para ello otro recavdo alguno e non fagades ende al.

Fecha en Madrid8,/ a9 diez días de março, año de mill e quinientos e quatorze 
años10. Yo, el rey. Yo, Miguel / Peres de Almaçán, secretario de la reyna nuestra 
señora, la fi ze escreuir por mandado del rey, su padre.

NOTAS:

1. Subrayado desde “La villa de Sant Sebastián…” hasta aquí.
2. Tachado: “sytuados”.
3. Corregido por “sesenta”:
4. Margen derecho, otra letra: “2 U 284”.
5. Subrayado todo este registro.
6. Subrayado “para que los conçejos de las dichas villas e lugares…” hasta “entren los dichos 

conçejos a gozar”.
7. Tachado: “con”.
8. Margen derecho: “1º marzo,/ 1514”.(siglo XVII?)
9. Margen izquierdo: “fecha”
10. Subrayado. “Fecha en Madrid…” hasta “quatorze años”.
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147

1514, Marzo 28. Madrid

Merced de la reina Juana I por la cual distribuye el juro de 110.000 mara-
vedís concedido a la Provincia sobre sus alcabalas con destino a sus propios y 
gastos, entre los diversos partidos, villas y lugares de la Provincia.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 10, fols. 2 r.º- 8 r.º. 
Inserta en el traslado que de ella hizo Martín Martínez de Araiz, teniente de escribano 
fi el de la Provincia, en las Juntas Generales de Tolosa celebradas el 2 de mayo de 
1514.

En el nonbre de la Santa Trenidad e de la eterna vnidad, Padre, Fijo, Espíritu 
Santo, que son tres personas e / vn solo Dios verdadero que bibe e reyna por 
sienpre sin fi n, e de la bienaventurada Virgen glo/ riosa, nuestra señora Santa 
María, madre de nuestro Señor Ihesu Christo, verdadero Dios e verdadero / onbre, 
a quien yo tengo por señora e por avogada en todos los mis fechos e a onrra e 
/ seruiçio suyo, e del bienaventurado apóstol, señor Santiago, luz e espejo de 
las Españas, patrón / e guiador de los reys de Castilla e de León, e de todos los 
otros santos e santas de la corte çeles/ tial, quiero que sepan por esta mi carta de 
preuillegio o por su traslado signado de escriuano público, todos / los que agora 
son o serán de aquí adelante, [cómo yo, doña Juana, por la] graçia de Dios reyna 
/ de Castilla, de León, de Granada, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de Córdoua, 
de Murçia, de Iahén,/ de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar e de las yslas de 
Canaria e de las Yndias, yslas e tierra fi rme / del mar oçéano, prinçesa de Aragón 
e de las Dos Seçilias, de Iherusalem, archiduquesa de Avstria, duquesa / de Bor-
goña e de Brabante, etc., condesa de Flandes e de Tirol, etc., señora de Vizcaya 
e de Molina,/ etc., vi un mi abialá [sic] escripto en papel e fyrmado del rey don 
Fernando, mi señor e padre, fecha en esta guisa:/

Ver Albalá de Dª Juana (Madrid, 10-III-1514)
[Doc. n.º 146]

E agora, por quanto por parte de vos, los vezinos e moradores fi josdalgo de 
las villas e / lugares que son en la muy Noble e muy Leal prouinçia de Guipúzcoa 
de suso / nonbradas e declaradas me fue suplicado e pedido por merçed que, 
confyrmando e / aprouando el dicho mi alualá suso encorporado e todo lo en él 
contenido, vos man/ dase dar mi carta de preuilegio de los dichos çiento e diez 
mill maravedís de juro que por vertud d’ella / avedes de aver, para que los ayades 
e tengades de mí por merçed en cada vn año por juro / de heredad, para sienpre 
jamás, para los propios e gastos de cada1 vna de las dichas villas / e lugares de 
yuso contenidas e para las otras cosas e segund que en el dicho mi alualá / suso 
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encorporado se contiene e declarada, cada vno de vos la parte que d’ellos ha / de 
aver conforme al dicho mi alualá suso encorporado, sytuados señaladamente / en 
las rentas de las alcaualas a mí pertenesçientes en las dichas villas e lugares de 
la / dicha Prouinçia en esta manera:

A vos, la villa de Sant Sebastián e su partido e alcaualadgo, doze / mill y 
çiento y treynta maravedís situados en las alcaualas de la dicha villa de Sant 
Sebastián e su alcabaladgo./

A vos, la dicha villa de Segura e su alcaualadgo, doze mill e trezientos e 
ochenta e nue/ ve maravedís sytuados en las alcaualas de la dicha villa de Segura 
e su alcaualadgo.

A vos, la villa / de Guetaria, dos mill e trezientos e çinquenta e çinco marave-
dís en las alcabalas de la dicha / villa de Guetaria.

A vos, la villa de Çumaya, mill e seysçientos maravedís sytuados en las / 
alcaualas de la dicha villa de Çumaya.

A vos, la villa de Azcoytia, quatro mill e quinientos e veynte / e vn maravedís e 
medyo sytuados en las alcaualas de la dicha villa de Azcoytia.

A vos, la villa de / Plazençia, mill e dozientos e veynte e quatro maravedís e 
medyo sytuados en las alcaualas / de la dicha villa de Plazençia.

A vos, la villa de Çestona, dos mill e trezientos e ocho maravedís sytuados en 
las / alcaualas de la dicha villa de Çestona.

A vos, la villa de Elgueeta, mill e trezientos e diez / e ocho maravedís e medyo 
sytuados en las alcaualas de la dicha villa d’Elgueeta.

A vos, la villa de Sa/ llinas de Leniz, quinientos e diez e ocho maravedís situa-
dos en las alcaualas de la dicha villa de Sallinas./

A vos, la villa de Eybar, mill e quatroçientos e treze maravedís sytuados en las 
alcabalas / de la dicha villa de Eybar.

A vos, el lugar de Villabona, quinientos e diez e ocho maravedís sytuados / en 
las alcaualas de la dicha Villabona

A vos, Amasa e su partido con los seys / fuegos de Çuhume, dos mi[ll e o]
choçientos e setenta e tres maravedís sytuados en las / alcaualas de la dicha 
Amasa e su alcaualadgo.

A vos, la villa d’Elgoybar, //(fol. 4 vto.) tres mill e catorze maravedís e medio 
sytuados en las alcaualas de la dicha villa d’Elgoybar./

A vos, la villa de Çarauz e su alcaualadgo, quatro mill e trezientos e setenta e 
/ vn maravedís situados en esta guisa: los dos mill e noventa e çinco maravedis 
en las alcaualas de la / dicha villa de Çarauz e su alcaualadgo e los dos mill e 
dozientos e setenta e seys / maravedís restantes en las alcaualas de la dicha villa 
de Sant Sebastián e su alcaualad/ go, que son los dichos quatro mille e trezientos 
e setenta e vn marabidís./

A vos, la tierra de Asteasu, mill e nueveçientos e treynta e vn maravedís sytuados 
/ en esta guisa: los quatroçientos e çinquenta e çinco maravedís en las alcaualas 
de la / dicha tierra de Asteasu e los mill e quatroçientos e setenta e seys maravedís 
res/ tantes sytuados en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebas/ tián e su alcaua-
ladgo, que son los dichos mill y nueveçientos y treynta e vn maravedís.
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A vos, las Quatro Aldeas de la Sierra, tres mill e dozientos e dos maravedís 
e medyo / situados en esta guisa: los dos mill e ochoçientos e setenta e nueve 
maravedís en las / alcaualas de las dichas quatro aldeas e los trezientos y treynta 
e tres maravedís res/ tantes situados en las alcaualas de la 2 villa de Sant Sebas-
tián / e su alcaualadgo, que son los dichos tres mill y dozientos y dos maravedís 
e medio.

E / a vos, de Aluiztur e los lugares de vuestro partido, tres mill e dozientos e 
veynte / e seys maravedís situados en esta guisa: los quinientos y seys maravedís 
en las alcaualas de la dicha / Aluiztur e su partido e los dos mill e seteçientos e 
veynte maravedís restantes situados / en las alcaualas de la villa de Segura e su 
alcaualadgo, que son los dichos tres mill e dozientos e veynte e seys maravedis./

A vos, la villa de [Mon]dragón, seys[çientos e] veynte e ocho maravedís para 
que los ayades sytuados / en esta guisa: los mill e seysçientos e treynta e seys 
maravedís e medio en las alcabalas / de la dicha villa de Mondragón e los quatro 
mill e trezientos e noventa e vn maravedís e medio / restantes situados en las 
alcaualas de la dicha villa de Segura e su alcaualadgo, que son los / dichos seys 
mill e veynte e ocho maravedís.

A vos, la dicha villa de Tolosa con su alcaualadgo,/ onze mill e trezientos e çin-
quenta e dos maravedis sytuados en las alcaualas de la villa de Sant Sebas/ tián 
e su alcaualadgo.

A vos, la villa de Vergara e su tierra, çinco mill e ochoçientos / e veynte e 
ocho maravedís situados en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebastián e su 
alcaualadgo.

A vos, la villa de Fuenterrauía e su tierra sin el partido del Pasaje, que cae 
en el alca/ ualadgo de Sant Sebastián, dos mill e dozientos e ochenta e quatro 
maravedís sytuados en las / alcaualas de la dicha villa de San Sebastián e su 
alcaualadgo3.

A vos, la tierra de Oyar/ çun, dos mill e seysçientos a treynta e siete marave-
dís e medio sytuados en las alcaualas / de la dicha villa de Sant Sebastián e su 
[alcavaladgo].

A vos, la villa de Deua, quatro mill e treze / maravedís situados en las alcaua-
las de la dicha villa de San Sebastián e su alcaualadgo.

A vos, el con/ çejo del balle de Leniz, dos mill y çiento y veynte maravedís 
sytuados en las alcaualas de la / dicha villa de Sant Sebastián e su alcaualadgo.

A vos, la villa de Motrico, tres mill / e nueveçienteos e treynta e dos marave-
dís e medio sytuados en las alcaualas de la dicha / villa de Sant Sebastián e su 
alcaualadgo.

A vos, la villa de Azpeitia, seys mill y çiento / y veynete y tres maravedís situa-
dos en las alcaualas de Segura e su alcaualadgo.//(fol. 5 r.º)

A vos, la villa de Villafranca e su alcaualadgo, çinco mill e quatroçientos e 
sesenta / e quatro maravedís situados en las alcaualas de la dicha villa de Segura 
e su alcaualadgo.

A vos, la villa / de La Rentería, mill e trezientos y quatro maravedís e medio 
situados en las alcaualas de la dicha villa de Segura / e su alcaualadgo.
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Que son los dichos çiento e diez mill maravedís para que los conçejos e arren-
dadores / e fi eles e cogedores e las otras personas de las dichas rentas vos recu-
dan con ellos, conbiene a saber:/ con los maravedís que ban sytuados en todas 
las dichas villas e lugares de la dicha Prouinçia de suso declarados,/ exçebto lo 
que ba sytuado en la dicha villa de Segura e su alcaualadgo este presente año 
de la datta / d’esta mi carta de preuillegio e los años benideros de quinientos e 
quinze e quinientos e diez e seys años, por los / terçios de cada año, el año veni-
dero de quinientos e diez e siete años, por los terçios d’él,/ e dende en adelante 
por los terçios de cada vn año, para sienpre jamás, con todos los dichos / çiento 
e diez mill maravedís enteramente de cada vna de las dichas rentas, la quantía 
susodicha./

E por quanto se falla por los mis libros e nóminas de las merçedes de juro 
de heredad / en cómo las villas e lugares de la muy Noble e Leal Prouinçia de 
Guipúzcoa e los fi jos/ dalgo, vezinos e moradores d’ella, auían e tenían de mí, 
por merçed, en cada vn año por juro / de heredad, para siempre jamás, para los 
propios e gastos de la dicha Prouinçia, los dichos / çiento e diez mill maravedís4 
situados en esta manera: en las alcaualas de la dicha villa de Sant Sebas/ tián e 
su alcaualadgo setenta millares e en las alcaualas de la dicha villa de Segura / 
e su alcaualadgo quarenta mill maravedís, que son los dichos çiento e diez mill 
maravedís, por / mi carta de priuillegyo escripta en pergamino de cuero e sellada 
con mi sello / de plomo e librada de los mis contadores mayores, dada en la villa 
de Valladolid a / diez e seys días del mes de junio del año pasado de mill e qui-
nientos e treze años5,/ para que gozasen d’ellos, conbiene a saber, de los setenta 
mill maravedís6 que tenían sytuados en la / dicha villa de Sant Sebastán este 
dicho año e los dos años benideros de quinientos / e quinze e quinientos diez e 
seys años de todos los dichos çiento e diez mill maravedís / desde primero día de 
henero del año benidero de quinientos e diez e siete años que sale / la franqueza 
que tiene la dicha villa de Segura en adelante, para sienpre jamás. De los / quales 
dichos çiento e diez mill maravedís de juro yo les7 oue fecho e fi ze merçed por / 
vn mi alualá fi rmado del rey don Fernando, mi señor e padre, fecha en la villa de / 
Medina del Canpo a veynte e seys días del mes de febrero de mill e quinientos e8/ 
treze años, acatando e considerando los muchos e buenos e leales e señalados9/ 
seruiçios que la dicha Prouinçia de Guipúzcoa e vos, los dichos fi josdalgo, vezinos 
e10/ moradores d’ella, me avíades fecho e fazíades de cada día e a la grand leal-
tad11/ con que esforçadamente os movistes a me seruir en todas las cosas que 
ocu/ rrieron en la guerra qu’el año pasado de quinientos e doze touimos contra los 
fran/ çeses, avtores e favoresçedores de la çisma, e en las armadas que yo por la 
mar / mandé fazer, como en los exçérçitos que tovimos en el reyno de Navarra 
e / en la çivdad Panplona quando los dichos françeses la sitiaron, e en otras12/ 
muchas partes donde la dicha guerra se fazía, e quando los dichos françeses//
(fol. 5 vto.) con grande e poderoso exérçito entraron en la dicha Provinçia de Gui-
púzcoa,/ quemando e distruyendo algunas villas e lugares d’ella e llegando como 
llegaron / e sitiaron e conbatieron a la dicha de Sant Sebastián de donde, como 
buenos e leales / basallos, vosotros por vos os esforçastes e peleastes con los 
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dichos françeses e / os distes tan buen recavdo que defendistes la dicha villa e 
fezistes tanto / syn ayuda de otra ninguna gente estraña que los françeses salie-
ron fuyen/ do de la dicha Prouinçia, e espeçialmente acatando el muy grande e 
señalado / seruiçio que me fezistes quando supistes que los dichos françeses se 
yvan del / çerco que auían tenido sobre la dicha çivdad de Panplona, que los que 
os fallastes / en la dicha Prouinçia, avnque la mayor parte de los vezinos d’ella 
estáuades fuera, siruiéndo/ me en la dicha guerra e armados con grande esfuerço, 
os leuantastes todos e po/ niendo mucha gente e recavdo en las villas de la dicha 
Prouinçia, salistes a poner/ os en la delantera de los dichos françeses para pelear 
con ellos e los fallastes en el / lugar llamado Belate e Leyçondo, donde peleastes 
con ellos e desbaratando / e13 matando muchos d’ellos les tomastes por fuerça 
de armas toda el artillería que lle/ uauan e la truxistes a la çivdad de Panplona e la 
entregastes al Duque d’Alua, nuestro / capitán general.

E porque tan señalados seruiçios eran dignos de mucha / remuneraçión e 
para14 que d’ello quedase perpetua memoria e como por vertud / del dicho mi 
alualá suso encorporado se quitaron e testaron de los mis libros e nómi/ nas de 
las merçedes de juro de heredad [a la dicha]15 Prouinçia de Guipúzcoa e hijos-
dalgo,/ vezinos e moradores d’ella, los dichos çiento e diez mill maravedís de juro 
que asy / en ellos tenían asentados e se pusieron e asentaron en ellos a vos, 
las dichas villas / e lugares de la dicha Prouinçia de suso nonbradas e declara-
das e vezinos e mora/ dores d’ellas, a cada vno de vos la contía que de suso va 
espeçifi cada, para que los ayades / e tengades de mí por merçed en cada vn año 
por juro de heredad, para sienpre jamás,/ situados en las dichas rentas de suso 
declaradas para los propios de cada vna de las / dichas villas e lugares con las 
facultades susodichas16.

E otrosy, por quanto por vuestra parte [fue] / dada e entregada a los dichos 
mis contadores mayores la dicha mi carta de preuilegio ori/ ginal que la dicha 
Prouinçia tenía de los dichos çiento e diez mill maravedís de juro para que la 
/ ellos rasgasen. La qual ellos rasgaron e quedó rasgada en poder de los mis 
ofi çia/ les de las merçedes.

Por ende yo, la sobredicha reyna doña Juana, por fazer bien y merçed a vos,/ 
las dichas villas e lugares de la dicha Prouinçia de susodeclaradas e fi josdalgo, 
vezinos e mora/ dores d’ellas que agora soys e serán de aquí adelante, para sienpre 
jamás, tóuelo por bien / e confi rmovos e apruevobos el dicho mi alualá suso encor-
porado e todo lo en él contenido./ E tengo por bien e es mi merçed que ayades e 
tengades de mí, por merçed, en cada vn año,/ por juro de heredad, para sienpre 
jamás, los dichos çiento e diez mill maravedís, cada vno de vos / la contía de 
maravedís susodicha, situados en las dichas rentas de suso contenidas, para los / 
propios e gastos d’esas dichas villas e lugares e con las facultades e condiçiones //
(fol. 6 r.º) e segund e por la forma e manera que en el dicho mi alualá suso encor-
porado e en esta / dicha mi carta de preuilegio se contiene e declara. Por la qual 
o por el dicho su traslado sygnado / como dicho es, mando a los dichos conçejos 
e arrendadores e fi eles e cogedores e las otras / personas de las dichas rentas de 
suso nonbradas e declaradas, que de los maravedís e otras cosas / que las dichas 
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rentas han montado e rendido e valido e montaren e rendieren e va/ lieren en qual-
quier manera este dicho presente año e dende en adelante en cada / vn año, para 
sienpre jamás, den e paguen e recudan e fagan dar e pagar / e recudyr a vos, las 
dichas villas e lugares de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa de suso de/ claradas o 
al que lo ouiere de recavdar por vos o por ellos, con los dichos çiento de / diez mill 
maravedís de cada vna de las dichas rentas e a cada vno de vos, las dichas villas 
e / lugares, la quantía de maravedís susodichos en esta guisa:

A vos, la dicha villa de San Sebas/ tián e su partido e alcaualadgo, con los 
dichos doze mill e çiento y treynta maravedís de / las dichas alcaualas de la dicha 
villa de Sant Sebastián e su alcabaladgo.

A vos, la dicha / villa de Segura e su alcaualadgo, con los dichos doze mill y 
trezientos y ochenta e nueve / maravedís de las dichas alcaualas de la dicha villa 
de Segura e su alcaualadgo.

A vos, la dicha / villa de Guetaria, con los dichos dos mill e trezientos e çin-
quenta e çinco maravedís de las dichas / alcaualas de la dicha villa de Guetaria.

A vos, la dicha villa de Çumaya, con los dichos mill e / seysçientos maravedís 
de las dicha alcaualas de la dicha villa de Çumaya.

E a vos, la dicha villa de / Azcoytia, con los dichos quatro mill e quinientos e 
veynte e vn maravedís e medyo de las / dichas alcaualas de la dicha villa de Azcoytia.

E a vos, la dicha villa de Plazençia, con los / dichos mill e dozientos e veynte e 
quatro maravedís e medio de las dichas alcaualas de la / dicha villa de Plazençia.

E a vos, la dicha villa de Çestona, con los dichos tres mill e / trezientos e ocho 
maravedís de las dichas alcaualas de la dicha villa de Çestona.

E a vos, la dicha / villa d’Elgueeta, con los dichos mill e trezientos e diez e 
ocho maravedís e medio de las / alcaualas de la dicha villa d’Elgueeta.

E a vos, la dicha de Sallinas de Leniz, con los / dichos quinientos e diez e 
ocho maravedis de las dichas alcabalas de la dicha villa de Sallinas.

E / a vos, la dicha villa de Eybar, con los dichos mill y quatroçientos y treze 
maravedís de las / dichas alcabalas de la dicha villa de Eybar.

E a vos, la dicha Villabona, con los dichos quinientos / y diez y ocho maravedis 
de las dichas alcaualas de la dicha Villabona.

E a vos, la dicha / tierra de Amasa e su partido con los seys fuegos de Çuhume, 
\con los dichos / dos mill e ochoçientos / e setenta e tres maravedís de las dichas 
alcaualas de la dicha Amasa e su alcaualadgo.

E / a vos, la dicha villa d’Elgoybar, con los dichos tres mill y catorze maravedís 
e medio de las / dichas alcaualas de la dicha villa d’Eloybar.

E a vos, la dicha villa de Çarauz e su alcaua/ ladgo, con los dichos quatro mill 
y trezientos y setenta e vn maravedís en esta manera: de las / alcaualas de la 
dicha villa de Çarauz e su alcaualadgo, con los dichos dos mill y noventa y çinco / 
maravedís; de las dichas alcaualas de ladicha villa de San Sebastián e su alcaua-
ladgo, con los dichos / dos mill y dozientos y setenta y seys maravedís; que son 
los dichos quatro mill y trezientos y setenta e vn maravedís.

E //(fol. 6 vto.) a vos, la dicha tierra de Asteasu, con los dichos mill e 
nueueçientos e treynta / e vn maravedís en esta manera: de las dichas alca-
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balas de la tierra de Asteasu, con los dichos quatro/ çientos y çinquenta e çinco 
maravedías, e de las dichas alcaualas de la dicha villa de Sant Sebastián / e su 
alcaualadgo, con los dichos mill e quatroçientos y setenta y seys / marabidís, que 
son los dichos mill y nueveçientos y treynta y vn maravedís.

E / a vos, las dichas Quatro Aldeas de la Sierra, con los dichos tres mill y 
dozientos y dos / maravedís y medio en esta manera: de las dichas alcaualas de 
las dichas quatro aldeas, con los / dichos dos mill y ochoçientos y sesenta y nueve 
maravedís, e de las dichas alcaualas de la / dicha villa de Sant Sebastián e su 
alcaualadgo, con los dichos trezientos y treynta / y tres maravedís, que son los 
dichos tres mill y dozientos y dos maravedís y medio.

E / a vos, el dicho conçejo de Aluiztur e lugares de su partido, con los dichos 
tres mi ll / y dozientos e veynte e seys maravedís en esta manera: de las dichas 
alcaualas de Aluiz/ tur e lugares de su partido, con los dichos quinientos y seys 
maravedís, de las dichas alcaualas de la / dicha villa de Segura e su alcaualadgo, 
con los dichos dos mill y seteçientos y veynte maravedís,/ que son los dichos tres 
mill y dozientos y veynte y seys maravedís.

E a vos, la dicha villa de Mondra/ gón, con los dichos seys mill y veynte y ocho 
maravedís en esta manera: de las dichas / alcaualas de la dicha villa de Mondra-
gón, con los dichos mill y seysçientos y treynta / y seys maravedís e medio, e de 
las dichas alcaualas de la dicha villa de Segura e su alcaua/ ladgo, con los dichos 
quatro mill y trez[ientos] y noventa e vn maravedís e medio, que son los / dichos 
seys mill y veynte e ocho maravedís.

E a vos, la dicha villa de Tolosa con su alcaualad/ go, con los dichos onze mill 
y trezientos y çinquenta y dos maravedís de las dichas alcabalas / de la dicha villa 
de Sant Sebasitán e su alcaualadgo.

E a vos, la dicha villa de Ver/ gara e su tierra, con los dichos çinco mill y 
ochoçientos y veynte y ocho maravedís de las / dichas alcaualas de la dicha villa 
de Sant Sebastián e su alcaualadgo.

E a vos, la dicha / villa de Fuenterrauía e su tierra17, sin el partido del Pasaje, 
que cae en el alcaualadgo de / Sant Sebastián, con los dichos dos mill y dozientos 
y ochenta y quatro maravedís de las / dichas alcaualas de la dicha villa de San 
Sebastián e su alcaualadgo18.

E a vos, la dicha / tierra de Oyarçun, con los dichos dos mill e seysçientos y 
treynta y siete maravedís / e medyo de las dichas alcaualas de la dicha villa de 
Sant Sebastián e su alcabaladgo./

E a vos, la dicha villa de Deba, con los dichos quatro mill y treze maravedís de 
las dichas alcabalas / de la dicha villa de Sant Sebastián e su alcaualadgo.

E a vos, el dicho conçejo del ba/ lle de Leniz, con los dichos dos mill y çiento 
y veynte maravedís de las dichas alcabalas / de la dicha villa de Sant Sebastián e 
su alcaualadgo.

E a vos, la dicha villa de Motrico,/ con los dichos tres mill y nueveçientos y 
treynta y dos maravedís y medyo de las / dichas alcaualas de la dicha villa de Sant 
Sebastián e su alcaualadgo.
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E / a vos, la dicha villa de Azpeytia, con los dichos seys mill y çiento y veynte 
y tres maravedís de //(fol. 7 r.º) las dichas alcaualas de la dicha villa de Segura e 
su alcaualadgo.

E a vos, la dicha villa / de Villafranca con su alcaualadgo, con los dichos çinco 
mill e quatroçientos y sesenta y / quatro maravedís de las dichas alcaualas de la 
dicha villa de Segura e au alcaualadgo.

E a vos,/ la dicha villa de La Rentería, con los dichos mill y trezientos y qua-
tro maravedís y medio de las dichas / alcaualas de la dicha villa de Segura e su 
alcaualadgo, que son los dichos çiento y diez / mill maravedís.

E que vos los den e paguen, conbiene a saber, con los maravedís que ban 
sytuados en todas las / dichas villas e lugares de suso declarados, exçebto 
los de la dicha villa de Segura e su alca/ ualadgo este dicho presente año de 
la datta d’esta dicha mi carta de preuillegio e los años beni/ deros de quinien-
tos e quinze e quinientos e diez e seys años por los terçios de cada año,/ e el 
año benidero de quinientos e diez e siete años, por los terçios d’él, dende en 
ade/ lante por los terçios de cada vn año, para sienpre jamás, con todos los 
dichos çiento / e diez mill maravedís enteramente, de todas las dichas villas e 
lugares de suso declarados,/ segund que en ellas van sytuados. E que tomen 
vuestras cartas de pago de cada vna de las dichas / villas e lugares o del qu’esto 
ouiere de recavdar por vos.

Con las quales e con el traslado d’esta / dicha mi carta de preuillegio sig-
nado como dicho es, mando a los mis arrendadores e recav/ dadores mayores, 
tesoreros o resçebtores que son o fueren de las rentas de las alcaualas / de 
la dicha Prouinçia de Guipúzcoa, donde las dichas rentas son e entran, que 
resçiuan / e pasen en quenta a los dichos conçejos e arrendadores e fi eles e 
cogedores de las dichas / rentas de suso nonbradas e declaradas es, a saber: 
este dicho año e los dichos dos años / venideros de quinientos e quinze e qui-
nientos e diez e seys ñoas, los dichos maravedís que por esta / dicha mi carta 
de preuillegio ban sytuados en [las dichas] villas e lugares de suso declarados,/ 
exçebto lo que va sytuado en la dicha villa de Segura e su alcaualadgo, e el 
dicho año beni/ dero de quinientos e diez e siete años e dende en adelante, 
en cada vn año, para sienpre jamás,/ los dichos çiento e diez mill maravedís, 
enteramente.

E otrosí, mando a los mis contadores / mayores de las mis quentas e a sus 
lugarestenientes que agora son o serán de aquí / adelante, que con los dichos 
recavdos resçiban e pasen quenta a los dichos mis arren/ dadores e recavdadores 
mayores, tesoreros e resçebtores de las dichas rentas, en cada / vn año, para 
siempre jamás, la quantía de suso declarada.

E si los dichos conçejos e arren/ dadores e fi eles e cogedores e las otras 
personas de las dichas rentas de suso nonbradas / e declaradas non dieren nin 
pagaren nin quesieren dar nin pagar a vos, las dichas villas e / lugares de suso 
declaradas, o al que los ouiere de aver e de recavdar por vos / este dicho presente 
año e los dichos dos años benideros de quinientos e quinze e quinientos e / diez e 
seys años, los maravedís que de suso ban sytuados en las dichas villas e lugares, 
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exçebto / en la dicha villa de Segura e su alcaualadgo, e el dicho año benidero 
de quinientos e diez / e siete años e dende en adelante, en cada vn año, para 
sienpre jamás, los dichos çiento / e diez mill maravedís enteramente, a los dichos 
plazos e segund e en la manera que dicha es,/ por esta mi carta de preuilegio o 
por el dicho su traslado signado como dicho es,/ mando e doy poder conplido a 
todas e qualesquier mis justiçias, así de la mi Casa e Corte / e Chançillería como 
de todas las otras çivdades e villas e lugares de los mis //(fol. 7 vto.) reynos e 
señoríos e a cada vno e qualquier d’ellos en su juridiçión que sobre ello / fueren 
requeridos, que fagan e manden fazer en los dichos conçejos e arrendadores / e 
fi eles e cogedores de las dichas rentas e en los fi adores que en ellas obieren dado 
e dieron / e en sus bienes muebles e rayzes, do quier e en qualquier lugar que 
los fallaren,/ todas las esxecuçiones e prisiones e ventas e remates de bienes e 
todas las otras / cosas e cada vna d’ellas que convengan e menester sean de se 
fazer, fasta tanto que bos, las / dichas villas e lugares de suso declaradas o el que 
lo ouiere de recavdar por vos, seades e sean / contentos e pagados de todo lo 
susodicho o de la parte que d’ellos vos quedare por cobrar / este dicho presente 
año e dende en adelante, en cada vn año, para sienpre jamás, cada vno / la con-
tía de maravedís susodichos, con más las costas que a su culpa fi ziéredes en los 
cobrar,/ que yo por esta dicha mi carta de preuillegio e por el dicho su traslado 
signado, como dicho es, fago / sanos e de paz los bienes que por esta razón fue-
ren vendidos e rematados a quien los con/ prare, para agora e para sienpre jamás, 
e los vnos nin los otros non fagades nin fagan ende al / por alguna manera, so 
pena de la mi merçed e de diez mill maravedís para la mi Cámara a cada vno que 
/ lo contrario fi ziere.

E demás, mando al omne que les esta mi carta de preuillegio o el dicho / 
su traslado signado, como dicho es, mostrare, que los enplaze que parescan 
ante mí en la mi Corte,/ do quier que yo sea, del día que los enplazare fasta 
quinze días primeros siguientes,/ so la dicha pena so la qual mando a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado que dé ende al / que gela mos-
trare, testimonio signado con su signo porque yo sepa en como se cunple mi 
mandado./

E d’esto vos mandé dar e dy esta mi carta de preuilegio escripta en pergamino 
de cuero e sellada con / mi sello de plomo pendiente en fi llos de seda a colores e 
librada de los mis contadores maiores / e de otros ofi çiales [de la m]i casa.

Dada [en la villa de] Mad[rid], a veynte e ocho [días] del mes de [mar]/ço19, año 
del Nasçimiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mill e quinientos y catorze años.

Va escripto entre / renglones “de” e o diz en dos lugares “alcaualas de la” e o 
diz “los terçios de” e o diz “ni”, e sobrerraydo / o diz “por” e o diz “e a vos la dicha 
villa de Guetaria con los dichos mill e trezientos” e o dyz “en” e o / diz “erre”, e 
va dada vna raya de tinta desde do dyze “obieron” hasta do diz “e dado”./ Mayor-
domo. Notario. Ortún Velasco. Rodrigo de la Rúa, chançiler. Yo, Per Ianes, notario 
del reyno de / Castilla, la fi ze escriuir por mandado de la reyna nuestra señora. 
Pero chançiller. Bacalarius de León./ Christoual Suarez. Gregorio Bazques. Suero 
de Somont. Per Yanes.
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NOTAS:

1. Subradoagos: “para los propios e gastos de cada”.
2. Tachado: “dicha”.
3. Subrayado todo el registro relativo a hondarribia, menos el fragmento 2sin el partido del 

Pasaje, que cae en el alcaualadgo de Sant Sebastián”.
4. Subrayado: “çiento e diez mill maravedís”.
5. Subrayado: “dada en la villa de Valladolid a / diez e seys días del mes de junio del año pasado 

de mill e quinientos e treze años”. Al margen derecho, otra letra: “6, junio/ 1513”.
6. Subrayado: “setenta mill maravedís”.
7. Subrayado: “diez mill maravedís de juro yo les”.
8. Subrayado: “vn mi alualá fi rmado del rey do Fernando, mi señor e padre, fecha en la villa de 

Medina del Canpo a veynte e seys días del mes de febrero de mill e quinientos e”.
9. Subrayado: “uenos e leales e señalados”.
10. Subrayado: “fi josdalgo, vezinos e”.
11. Subrayado: “e a la grand lealtad”.
12. Subrayado desde “que ocu/ rrieron en la guerra…” hasta “quando los dichos françeses la 

sitiaron e en ottras”.
13. Margen izquierdo, otra letra: “ojo”.
14. Subrayado desde el inicio del folio hasta aquí.
15. Siguiendo la copia que se guarda en el archivo provincial de Zumaia. Cfr. ELORZA MAIZTEGI, 

J.: Archivo Municipal de Zumaia (1256-1520). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 2009, p. 305
16. Subrayado desde “e se pusieron e asentaron en ellos” hasta “con las facultades susodichas”.
17. Subrayado. “villa de Fuenterrauía e su tierra”. Al margen izquierdo, dibujo de una mano con 

el dedo índice señalando el renglón.
18. Subrayado todo el resto del registro salvo “sin el partido del Pasaje, que cae en el alcaua-

ladgo de / Sant Sebastián”.
19. Margen izquierdo, otra letra: “Madrid, 28, marzo/ de 1514 años”.

148

1514, Mayo 2. Tolosa

Autos de lectura y traslado de una provisión de la reina Juana, realizada por 
Martín Martínez de Araiz, teniente de escribano fi el de la Provincia, ante la Junta 
y procuradores de la Provincia reunidos en Tolosa.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 10, fols. 2 r.º-8 r.º1. 
Papel. Cortesana de transición. El documento fue presentado en diversas instancias 
(Hernani, 16 de noviembre de 1533 y, posteriormente, en Valladolid, 6 julio de 
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1537). Destaca especialmente la presentación realizada en San Sebastián, el 20 de 
junio de 1534, realizada por Tomás de Leguía ante el fi el de alcabalas donostiarra 
Sebastián de Urnieta, al objeto de recaudar el situado que poseía Hondarribia sobre 
la villa de San Sebastián.

En la villa de Tolosa, de la Noble e Leal prouinçia de Guipúzcoa, a dos días del 
mes de mayo, año del / nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e 
quinientos y catorze años, estando juntos en Junta General los señores procura-
dores de los escuderos hijosdalgo de las villas e lugares de la dicha Prouinçia de 
Guipúzcoa / en vno con el noble e my vertuoso señor dottor Juan Fernández de la 
Gama, corregidor de la dicha Prouinçia / por la reyna nuestra señora, en presençia 
de mí, Martín Martines de Arayz, escriuano de Su Altesa e de los del / número de 
la dicha villa de Tolosa e teniente de escriuano fi el de la dicha Prouinçia de Gui-
púzcoa por / Antón Gonsales de Andía, escriuano fi el prinçipal, e de los testigos 
de yuso escriptos, los dichos señores procuradores / de las dichas villas e logares 
de la dicha Prouinçia mostraron e presentaron ant’el dicho señor corregidor vna 
carta / de prouisión de la reyna, nuestra señora, escripta en pargamino de cuero 
e sellada con su sello en plo/ mo pendiente en fi llos de seda a colores e librada de 
los sus contadores maiores e de los otros / ofi çiales de la su Casa e Corte segund 
por ella paresçía, e leer hizieron por mí, el dicho escriuano,/ cuyo thenor es de la 
seguiente forma:

Ver Merced de Dª Juana (Madrid, 28-III-1514)
[Doc. n.º 147]

Ver Albalá de Dª Juana (Madrid, 10-III-1514)
[Doc. n.º 146]

La qual dicha carta de prouisión así mostrada e presentada ant’el dicho señor 
corregidor e leyda por mí, el dicho escriuano,/ en la manera que dicha es, luego, 
los dichos procuradores de las dichas villas e lugares de la dicha Prouinçia dixie-
ron al dicho / señor corregidor que como su merçed sabía, la dicha Prouinçia tenía 
merçed en sus mismas alcaualas / de çiento e diez mill maravedís de juro como 
paresçía por el dicho preuillegio, e por ser vniversal, de / toda la dicha Prouinçia, 
todo el dicho preuilegio, avía de estar en fi eldad de su escriuano fi el; e por / saber 
a cada vno de los que le cabe, les convenía sendos treslados avtorizados del 
dicho preuilegio; e se reçelauan / qu’el dicho preuilegio se podía hurtar o tomar 
gentes malas o se quemana [sic] e fuego o se perdería / en agoa, por biento o por 
otro caso fortituyto o en otra manera qualquier porque la dcha Prouinçia e conçe-
jos particulares d’ella podrían perder el derecho que en el dicho preuilegio (se) 
contenía,/ por esta razón pidían e pidieron al dicho señor corregidor que biese la 
dicha carta de preuilegio suso encorporado //(fol. 8 r.º) y esaminase, e sy fallase 
que non era rota, rasa, ni cançelada nin en algund logar d’ella / sospechosa, que 
mandase e diese liçençia, poder e avtoridad a mí, el dicho escriuano, para que 
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escriuiese / o hiziese escriuir o sacase o fi ziese sacar de la dicha carta de preuile-
gio oreginal, vn treslado o dos o / más o sendos para los dichos conçejos, al qual 
dicho treslado o treslados que yo escriuese o fi ziese escriuir / o sacase o fi ziese 
sacar, ynterpusiese su avtoridad e decreto para que baliesen e fi ziesen / fee en 
todo tienpo e lugar, así en juyzio como fuera d’él, do quier que paresçiesen.

E luego el / dicho señor corregidor vio el dicho preuilegio original e esaminó 
e falló por ella [sic] que non era rota, rasa / nin cançelada nin en algund logar 
d’ella sospechosa, e dixo que mandaua e mandó a mí,/ el dicho escriuano que 
escriuiese o sacase o hiziese sacar o escriuir de la dicha carta de preuilegio ore-
ginal,/ al qual dicho ttreslado o treslados que ansy escriuiese o fi ziese escriuir o 
sacar dyxo que yn/ terponía e ynterpuso su decreto e avtoridad para que baliesen e 
feziesen fee en todo / tienpo e lugar, en juyzio o fuera d’él, do quier que paresçie-
sen, bien asy e a tan conplidamente / como baldría e hera fee la dicha carta de 
preuilegio oreginal. De lo qual todo, los dichos procuradores de la dicha Prouinçia 
/ pidieron testimonio. A lo qual fueron presentes por testigos el liçençiado Beltrán 
Gonsales de Andia e el bachiller Juan Martines / de Anchieta e Antón Gonsales de 
Andia, vezinos de la dicha villa de Tolosa.

Va escripto entre / renglones do dyz “sytuados” e do dyz “e segundo” e do dyz 
“de todos” e do dyz “con los dichos”,/ e testado do dyz “sytuados” e do dyz “con” 
e do dyz “dicha”, e emendado do dyz “sesenta e”/ [o] dyz “dos”, e sobrerraydo do 
cyz “e diez” e […].

E yo, el sobredicho Martín Martines de Arayz,/ escriuano de la reyna nuestra 
señora e de los del número de la dicha villa de Tolosa e teniente / de escriuano 
fi el de la dicha Prouinçia de Guipúzcoa, ante el dicho señor corregidor, en vno / 
con los dichos testigos, presente fuy al avtorizamiento d’este dicho treslado de 
preuilejo e / fi z escriuir e tresladar en estas treze planas de pliego entero de papel 
e / [a]sy fi ze aquí este mío, vsado e acostunbrado signo a tal, en testimonio de 
verdad./ (SIGNO)./ Martín Martines de Arayz (RÚBRICA).

NOTAS:

1. El documento carece de folio 1.
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149

1514, Mayo 25. Segovia

Juana I, reina de Castilla, ordena a los contadores mayores que carguen a 
las rentas de las alcabalas que se cobran en Guipúzcoa, en cuanto haya ocasión 
para ello, el situado de 15.000 maravedís anuales del que goza Pedro de Zua-
zola, contino de la Casa real.

AM Hondarribia, E-4-12-1. 
Cuaderno de cinco folios de papel. Copia inserta en carta de privilegio de Juana I 
y Carlos V, reyes de Castilla (Madrid, 21 de junio de 1516), copiada, por su parte, 
en traslado del escribano Nicolás de Aicega (Azcoitia, 12 de noviembre de 1520), 
conservado, a su vez, en copia simple.

Yo, la rreyna, fago / saber a vos, los mis contadores mayores, que yo, aca-
tando los muchos e buenos / e leales seruiçios que Pedro de Çuaçola, contino 
de mi casa, me ha fecho e faze / de cada día, e en alguna emienda e rremune-
raçión d’ellos, mi merçed e vo/ luntad es que los quinze mill maravedís que de mí 
tiene por merçed en cada vn anno / para en toda su vida para le ser librados por 
libramiento de tres en tres annos, / los aya e tenga de mí por merçed en cada vn 
anno para en toda su vida sy/ tuados por mi carta de preuilegio en los primeros 
maravedís que en la prouinçia de Gui/ púzcoa o en qualquier parte d’ella vacaren 
de aquí adelante que ellos quisyeren / nonbrar e sytuar, guardando las condisçio-
nes contenidas en el previle/ gio que la dicha Prouinçia tiene de çiento e diez mill 
maravedís de juro e la carta de / declaraçión d’él que fue dado çerca de las lanças 
mareantes que están sytuadas / en algunas alcaualas de la dicha prouinçia, e 
que entre tanto que se le da el dicho / preuilegio, goze de los dichos quinze mill 
maravedís por las dichas mis cartas de li/ bramientos, segund que hasta aquí ha 
gozado. Porque vos mando que cada / e quando el dicho Pedro de Çuaçola vos 
mostrare que en las alcaualas de la / dicha prouinçia o en qualquier parte d’ella 
ha vacado los dichos quinze mill maravedís / en qualquier manera, le quiteys e 
testeys de los dichos mis libros de las / merçedes de por vida los dichos quinze 
mill maravedís que asy en ellos tiene / asentados, para le ser librados por libra-
miento de tres en tres annos como dicho / es, y abaxándole el libramiento que 
d’ellos a la sazón toviere del tienpo que le / quedare por pasar, le deys e libreys mi 
carta de preuilegio de los dichos quinze / mill maravedís para que los aya e tenga 
de mí por merçed en cada vn anno para en toda / su vida sytuados en qualesquier 
maravedís de mis rrentas de alcaualas de la / dicha prouinçia de Guipúzcoa o 
qualquier parte d’ella que vacare en qualquier / manera, como dicho es, e ellos 
quisieren nonbrar e sennalar, para que los arren/ dadores e fi eles e cogedores de 
las rrentas donde asy los sytuare, lo rre//cudan con ellos en cada vn anno para 
en toda su vida solamente por virtud / del traslado del dicho preuilegio que le asy 
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dierdes e librardes sygnado / de escriuano público, syn ser sobrescripto ni librado 
en ningund anno de vos/ otros ni de otra persona alguna, con tanto que, después 
de los días del dicho Pe/ dro de Çuaçola, se consuman los dichos maravedís para 
mi Corona rreal e para no / fazer merçed d’ellos a persona alguna, e asentad el 
traslado d’esta mi alualá / en los mis libros de las merçedes de por vida e sobre-
escripta e librada de vos/ otros, tornad ese oreginal al dicho Pedro de Çuaçola 
para que la él tenga / fasta que los dichos quinze mill maravedís vaquen en la 
dicha Prouinçia e se le dé / preuilegio d’ellos. Lo qual fazed e conplid asy, non 
enbargante qualesquier / leys, ordenanças, premáticas sançiones e otras quales-
quier cosas que en con/ trario de lo susodicho sean o ser puedan, con las quales 
e con cada vno d’ellas / dispenso por la presente en quanto a esto toca e atanne, 
quedando en su / fuerça e vigor para en las otras cosas adelante, y vos rrelievo 
de qual/ quier cargo o culpa que por ello vos pueda ser ynputado, la qual dicha / 
mi carta de preuilegio que le asy dierdes e librardes mando al mi mayor/ domo e 
chançiler e notarios e a los otros ofi çiales que están a la tabla de los / mis sellos 
que vos la den e libren e pasen e sellen syn enbargo ni contrario / alguno, e no 
les descontedes d’esta dicha merçed diezmo ni chançelería que / yo he de aver 
segund la ordenança, por quanto de lo que en ello monta asy/ mismo le hago mer-
çed. E non fagades ni fagan ende ál. Fecho en la çibdad de / Segouia, a veynte 
e çinco días del mes de mayo de quinientos e catorze annos. / Yo, el rrey. Yo, 
Pedro de Quintana, secretario de la rreyna nuestra sennora, la / fi ze escriuir por 
mandado del rrey su padre.

150

1514, Octubre 19. Fuenterrabía

Mandamiento remitido por los alcaldes de la villa de Fuenterrabía a los cope-
ros del lugar de Pasajes, para que remitan los hombres que les han sido reparti-
dos por la Junta de la Provincia, a la villa de Tolosa, bien armados y aderezados, 
para ir en son de guerra a San Juan de Pie de Puerto u otros lugares que a sus 
capitanes pareciere.

AM Hondarribia, C-5-I-23-2
1 fol. de papel.
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1514. Mandamiento de los alcaldes para los coperos del Pasaje, tengan 
adrecados los onbres que le están rrepartidos para la gue(rra).

Nos el Vachaller Juan Martines e Martín d’Oyanguren, alcaldes hordinarios en 
esta villa / e su término e jurediçión, mandamos a vos Juan Nunnes de Leço e 
coperos / del Pasaje e a cada uno e qualquier de vos que mannana dia byernes 
que se contarán / veynte del presente mes, tengáys adreçados los honbres que 
la Probynçia tyene / mandados rrepartyr para yr a San Juan de Pye de Puerto o 
donde los capitanes / que tyenen cargo d’ellos les mandaren. E asy adreçados 
con pycas e escopetas / e halabardas e vasllestas e sus coçeletes en son de 
guerra adreçados, / sean el dicho día byernes o el sábado próximo a mediodía en 
Tolosa, so las penas puestas por la Probynçia. E son los honbres que abeys de 
ha/ zer rrepartyr por quatro fuegos un peón, e al rrespecto de los fuegos / que se 
vos caben a cada uno. E asy ydos a la dicha villa de Tolosa, se les pagarán a los 
dichos peones por el sennor Corregidor e por Diego de Vyllegas / a cada peón el 
sueldo de honze días, a treynta maravedís por día. E non / fagádes ende al, so la 
dicha pena e so los aperçebymientos en el dicho manda/ miento contenidos.

Fecha en Fuenterrabya, a XIX de otubre de D XIIII. Juan Martines (RUBRI-
CADO). Martín de Oyanguren (RUBRICADO). Salvador Duarte (RUBRICADO). //

* * *

†

(fol. 1 vto.) En el lugar de Leço, juridiçión de la villa de Fuenterravia, a diez e 
nueve días / de otubre de mill e quinientos e quatorze annos, yo Juan Sanches 
/ Venesa, escriuano de la Reyna nuestra sennora, en presençia de los testigos 
de yuso escriptos, / ley e notifi qué este mandamiento de los sennores alcaldes 
d’esta otra parte contenido en / su persona a Juan Nunnez de Leço, morador en el 
dicho lugar, que presente estaba, / para que fi ziese conplir e efetuar lo en él con-
tenido dentro el terçero e so las penas e / aperçebimientos en él contenidos. El 
qual dicho Juan Nunnez, seyendo asy leydo el dicho manda/ miento, juntamente 
con el mandamiento de la Junta e procuradores d’esta Provin/ çia, dixo que pedía 
traslado.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es: / Juan Martines de Leço e 
Pedro de Arreche, moradores en el dicho lugar.

Juan Sanches de Venesa (RUBRICADO).

E después de lo susodicho, éste dicho día e mes e anno susodichos, en 
el lugar del / Pasaje, juridiçión de la dicha villa, yo el dicho Juan Sanches de 
Venesa, escriuano, en pre/ sençia de los testigos de yuso escriptos, notifi qué 
este mandamiento de los dichos / sennores alcaldes, juntamente con el man-
damiento de la Junta e procuradores de la / Provinçia, a Juannicot de Amadin, 
copero del dicho lugar, que presente estaba, / a que efetuase e cunpliese lo 
en el dicho mandamiento contenido dentro el terçero, e so las / penas e aper-
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çebimientos en el dicho mandamiento contenidos. El qual dicho Juannicot de 
/ Amadin, seyendo leydo los dichos mandamientos por mí el dicho escriuano, / 
dixo que pedía treslado de los dichos mandamientos. De los quales fue / probe-
ydo luego, etcª.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es: don Miguel / de Herro e 
Pedro de Portogal e Estevan de Çelay, moradores en el dicho / lugar del Pasaje.

Juan Sanches de Venesa (RUBRICADO). //

151

1516, Mayo 20. Madrid

Extracto de las claúsulas fi nales del testamento de Isabel de Gamboa, señora 
de la casa de Arteaga.

AM Hondarribia, E-4-12-1. 
Cuaderno de 2 hojas de papel. Copia en traslado del escribano Fernando de Nabea 
(Arteaga, 1 de mayo de 1525), sacado por orden de Pedro de Baraya, alcalde del 
Fuero de Vizcaya, a petición de Ochoa de Aramburu, capellán mayor de Santa María 
de Fuenterrabia.

Que fue fecho e otorgado en la dicha villa de Madrid, / en casa de Gonçalo 
de Ocanna, vezino de la dicha Madrid, a veinte e seys / días del mes de mayo, 
anno del nasçimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de / mill e quinientos e 
diez e seys annos. Testigos rrogados que fueron / presentes al otorgamiento de 
lo que dicho es: el sennor docctor Juan Cabrero / e Sancho Cabrero e Gonçalo 
de Goicoolea e Martín Yvanes / de Garavnaga e Diego de Araba e Ochoa de Olea, 
estantes / en la Corte en esta villa de Madrid, e lo fyrmó de su nonbre. / Yo, Ferr-
nando Garrçía de Madrid, escriuano público de los de número en la dicha / villa de 
Madrid e su tierra por la rreyna e rrey don Carlos, su / hijo, nuestros sennores, fui 
presente en vno con la dicha sennora donna / Ysabel de Ganboa e con los dichos 
testigos a todo lo que dicho es, e / de otorgamiento de la dicha sennora donna 
Ysabel de Ganboa, esta / carta de testimonio escreuí e fyze escreuir, segund que 
ante / mí pasó, e por ende en testimonio de verdad fyze aquí este mio / sygno a 
tal. Ferrnando Garçía1.
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NOTA:

1. Nota al fi nal del cuaderno: “<Cláusula del testamento. 1516 (tachado)>. Testimonio por cuya 
presençia se otorgó su testa/ mento donna Ysabel de Ganboa, y se dio en el anno 1525, / en primero 
de mayo./ Y állase aver otorgado en Madrid en 26 de mayo de 1516”.
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1516, Junio 21. Madrid

Carta de privilegio de Juana I y Carlos V, su hijo, reyes de Castilla, en virtud 
de la cual otorgan a Pedro de Zuazola, contino de la Casa Real, un situado de 
15.000 maravedís anuales cargado a las alcabalas de Vergara; al mismo tiempo, 
ordenan, por lo que toca al año de 1516, que de estos 15.000 maravedís se 
cobren a dicha villa guipuzcoana tan sólo 8.791 maravedís, correspondientes a 
los pagos pendientes a partir del 30 de mayo, puesto que la cantidad restante 
del situado -6.209 maravedís, correspondientes al período comprendido del 1 de 
enero a fi nes de mayo- se deben cargar a otras rentas de la Merindad de Allende 
Ebro.

AM Hondarribia, E-4-12-1. 
Cuaderno de cinco folios de papel. Copia en traslado del escribano Nicolás de Aicega 
(Azcoitia, 12 de noviembre de 1520), conservado, a su vez, en copia simple.

En el nonbre de la Santa Trinidad e de la eterna Vnidad, Padre e Fijo e Spíritu 
/ Santo, que son tres personas e vn solo Dios verdadero, que viue e rregna por 
syen/ pre syn fi n, e de la vienaventurada Virgen gloriosa nuestra Sennora Santa 
/ María, Madre de nuestro Sennor Ihesu Christo, verdadero Dios e verdadero 
ombre, a / quien nos tenemos por sennora e por avogada en todos los nuestros 
fechos, / e a onrra e seruiçio suyo e del vienaventurado Apóstol sennor Santiago, 
/ luz e espejo de las Espannas, patrón e guiador de los rreys de Castilla e de / 
León e de todos los otros santos e santas de la Corte çelestial, porque rra/ zona-
ble e conbenible cosa es a los rreyes e prínçipes de fazer graçias e merçedes / 
a los sus súbditos e naturales, espeçialmente a aquellos que bien e leal/ mente 
los syrven e aman su seruiçio; e los rreyes que las tales merçedes / hazen han 
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de acatar e consyderar en ello tres cosas: la primera, qué merçed es / aquella 
que le demandan; la segunda, quién es aquel que gela demanda o cómo / gela 
meresçe o puede meresçer, sy gela fi syere; la terçera, qué es el pro o / el danno 
que por ello le puede venir. Por ende, nos acatando e considerando / todo esto, 
queremos que sepan por esta nuestra carta de preuilegio o por su trasla/ do syg-
nado de escriuano público, syn ser sobreescripto ni librado en ningund / a nos 
de los nuestros contadores mayores, todos los que agora son o serán de aquí / 
adelante como nos, donna Juana e don Carlos, su hijo, por la graçia de Dios / 
rreyna e rrey de Castilla, de León, de Aragón, de los Dos Seçilias, de Iherusalem, 
/ de Nabarra, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galisya, de Mallorcas, / de 
Sevilla, de Çerdenna, de Córdova, de Córçega, de Murçia, de Iahén, de los / Algar-
bes, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria e de las / Yndias, Yslas 
e Tierra Firme del Mar Oçéano, condes de Barçelona e sennores / de Vizcaya e 
de Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Ruysellón // e de Çer-
dania, marqueses de Oristán e de Goçiano, archiduques de Avstria, duques / de 
Borgonna e de Brabante, condes de Flandes e de Tirol, vimos vn alualá / de mí, la 
dicha rreyna, escripto en papel e fi rmada del rrey don Fernando, nuestro / padre e 
avuelo, que santa gloria aya, fecho en esta guisa:

Ver Albalá de Dª Juana I (Segovia el 25-V-1514)
[Doc. n.º 149]

E agora, por quanto vos, el / dicho Pedro de Çuaçola, contino de nuestra 
Casa, nos suplicastes e pedistes por / merçed que, confi rmando e aprouando el 
dicho alualá de mí, la dicha rreyna, suso / encorporada e la merçed en él conte-
nida, vos mandase dar nuestra carta de preuilegio / de los dichos quinze mill 
maravedís en él contenidos, para que los ayades e tengades de nos / por merçed 
en cada vn anno para en toda vuestra vida, sytuados en las rrentas de las / alca-
valas de la villa de Vergara, que es en la noble e leal prouinçia de Guipúzcoa, // 
donde donna Ysabel de Ganboa tenía sytuados veynte e çinco mill / maravedís de 
por vida por vn preuillegio de quarenta mill maravedís de por / vida, por quanto la 
dicha donna Ysabel es fallesçida e pasada d’esta / presente vida e por su fi n se 
consumieron en los nuestros libros los dichos / quarenta mill maravedís para qu’el 
conçejo e arrendadores e fi eles e cogedores / e las otras personas de las dichas 
alcaualas de la dicha villa de Vergara vos rre/ cudan, conviene a sauer, este pre-
sente anno de la data de esta nuestra carta / de preuilegio, con ocho mill e 
seteçientos e noventa e vn maravedís que / vos monta aver por rrata este dicho 
anno de los dichos quinze mill maravedís des/ de treynta días del mes de mayo 
d’este dicho anno que la dicha donna Ysabel / fallesçió fasta en fi n del mes de 
deziembre d’este dicho anno en los dos / terçios segundo e postremero d’él, e el 
anno venidero de quinientos e / diez e syete annos por los terçios d’él, e dende en 
adelante por los / terçios de cada vn anno, para en toda vuestra vida, con los 
dichos quinze mill / maravedís enteramente, con tanto que después de vuestros 
días los dichos quinze / mil maravedís de por vida se consuman e queden consu-
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midos en los nuestros libros / para nos e para la Corona rreal d’estos rreynos para 
no hazer merçed d’ellos / a persona alguna. E por quanto se fallan por los nues-
tros libros e nóminas / de las merçedes de por vida para librar por libramiento en 
cómo vos, el dicho Pedro / de Çuaçola la avíades e teníades de mí, la dicha 
rreyna, por merçed en cada / vn anno para en toda vuestra vida, los dichos quinze 
mill maravedís para vos / ser librados por libramiento en cada vn anno de tres en 
tres annos, de los quales / vos fi ze merçed por vn mi alualá fi rmado del dicho rrey, 
nuestro padre e / avuelo1, fecho en la çibdad de Burgos a veynte días del mes de 
março / del anno pasado de mill e quinientos e doze annos, acatando los muchos 
e / buenos e leales seruiçios que me avíades fecho e fazíades de cada día, e 
espera/ va que haríades dende en adelante, e en alguna emienda e rremune-
raçión / d’ellos, los quales primeramente teníades de mí, la dicha rreyna, para 
vuestro vistuario / e ayuda de costa asentados en los mis libros de las quitaçio-
nes, para que / vos fuesen librados en cada vn anno, e vos fueron librados çiertos 
annos // pasado, e como por virtud del dicho alualá de mí, la dicha rreyna, suso / 
encorporado se quitaron e testaron de los nuestros libros e nóminas de las / mer-
çedes de por vida para librar de tres en tres annos a vos, el dicho Pedro de / 
Çuaçola, los dichos quinze mill maravedís que asy en ellos teníades asentados, / 
e se hos tornaron a poner e asentar en los nuestros libros de las merçedes de / 
por vida, para que los ayades e tengades de nos por merçed en cada vn anno / 
para en toda vuestra vida sytuados en las dicha alcaualas de la dicha villa / de 
Vergara, e con las facultades e condiçiones susodichas, e por lo con/ tenido en el 
dicho alualá de mí, la dicha rreyna, suso encorporado, non se / vos descontó ni 
descuenta diezmo ni chançelería que nos avemos de aver / d’esta merçed segund 
la ordenança, el qual dicho alualá quedó e queda / cargado en poder de los nues-
tros ofi çiales de las merçedes. E por quanto / a vos, el dicho Pedro de Çuaçola, 
por vna carta de libramiento de mí, la dicha / rreyna, sellada con mi sello e librada 
de los mis contadores mayores, vos / estavan librados los dichos quinze mill 
maravedís que ovistes de aver de cada / vno de los annos de quinientos e quinze 
e quinientos e diez e seys e quinientos e diez / e syete annos en las rrentas de 
Allend’Ebro, de los dichos annos los dichos nuestros / contadores mayores abaxa-
ron el dicho libramiento para que de los quinze mill / maravedís que ovistes de 
aver este dicho anno no vos sea acudido con más de / seys mill e dozientos e 
nueve maravedís, que d’ellos vos monta aver desde primero / día de henero d’este 
dicho anno fasta el dicho día treynta de mayo d’él, porque / desde entonçes aveys 
de gozar por virtud d’esta dicha nuestra carta de / preuilegio e que non vos fuese 
acudido con las quinze mill maravedís que aveys / de aver el dicho anno venidero 
de quinientos e diez e syete annos. Por ende, / nos, los sobredichos rreyna dona 
Juana e rrey don Carlos, su hijo, por hazer / bien e merçed a vos, el dicho Pedro 
de Çuaçola, tovímoslo por bien e / confi rmámosvos e aprobamosvos el dicho 
alualá suso encorporado / e la merçed en él contenida, e tenemos por bien e es 
nuestra merçed que ayades / e tengades de nos por merçed cada vn anno para 
en toda vuestra vida // los dichos quinze mill maravedís sytuados en las dichas 
alcaualas de la dicha / villa de Vergara de suso declaradas, e con las facultades e 



384

condiçio/ nes susodichas, e con tanto que después de vuestros días los dichos 
quinze / mill maravedís se consuman e queden consumidos en los dichos nues-
tros libros para nos / e para la Corona Real d’estos nuestros rreynos, para no 
hazer merçed d’ellos a persona / alguna, segund dicho es. E por esta dicha nues-
tra carta de preuilegio e por el / dicho su traslado sygnado, syn ser sobreescripto 
nin librado en ningund / anno de los nuestros contadores ni de otra persona 
alguna, segund dicho / es, mandamos al conçejo de la dicha villa de Vergara e a 
los arrendadores / e fi eles e cogedores e otras qualesquier que han cogido e rre-
cab/ dado, e cogen e rrecabdan e han e ovieren de coger e rrecabdar en / rrenta o 
en fi eldad o en otra qualquier manera las dichas rrentas de las / alcavalas2 de la 
dicha villa de Vergara, que de los maravedís e otras cosas / que las dichas rrentas 
han montado e rrendido e valido, montaren e / rrendieren e valieren en qualquier 
manera este dicho presente anno e dende / en adelante en cada vn anno por en 
toda vuestra vida den e paguen, / e rrecudan e fagan dar e pagar e rrecudir a vos, 
el dicho Pedro de / Çuaçola, o al que lo oviere de rrecabdar por vos, con los 
dichos quinze / mill maravedís, e que vos den e paguen, conviene a saber, que 
este dicho pre/ sente anno de la data d’esta dicha nuestra carta de preuilegio con 
los / dichos ocho mill e setençientos e noventa e vn maravedís que d’ellos vos / 
monta aver por rrata desde los dichos treynta días del mes de / mayo d’este dicho 
anno fasta en fi n del mes de dezienbre d’él en los / dos terçios segundo e postri-
mero de las dichas rrentas d’este dicho / anno, e el dicho anno venidero de mill e 
quinientos e diez e syete annos por / los terçios d’él e dende en adelante por los 
terçios de cada vn anno / para en toda vuestra vida con los dichos quinze mill 
maravedís enteramente, e que / tomen vuestras cartas de pago o del que lo 
oviere de rrecabdar por vos, / con las quales e con el traslado d’esta dicha nuestra 
carta de preuilegio syg/ nado, syn ser sobreescripto ni librado segund dicho es, 
mandamos // a los nuestros arrendadores e rrecabdadores mayores, tesoreros e 
rreçeb/ tores que son o fueren de las rrentas de las alcaualas de la dicha prouinçia 
/ de Guipúscoa, donde la dicha villa de Vergara es e entra e con quien / anda en 
rrenta de alcaualas que rresçiban e pasen en cuenta a los dichos / conçejo e 
arrendadores e fi eles e cogedores de las dichas rrentas este / dicho anno los 
dichos ocho mill e seteçientos e noventa e vn maravedís, e el / dicho anno veni-
dero de quinientos e diez e syete annos e dende en adelante / en cada vn anno 
para en toda vuestra vida los dichos quinze mill maravedís. E otro/ sy, mandamos 
a los nuestros contadores mayores de las nuestras cuentas e / a sus logareste-
nientes que agora o serán de aquí adelante, que con / los dichos rrecabdos rresçi-
ban e pasen en cuenta a los dichos nuestros arrenda/ dores e rrecabdadores 
mayores, thesoreros e rreçebtores este dicho / anno los dichos ocho mill e 
seteçientos e noventa e vn maravedís, e / el dicho anno venidero de quinientos e 
diez e syete annos e dende en adelante / en cada vn anno para en toda vuestra 
vida los dichos quinze mill maravedís entera/ mente. E sy vos, los dichos conçejo 
e arrendadores e fi eles e cogedores / e las otras personas de las dichas rrentas, 
non dieren e pagaren, nin / quisieren dar nin pagar a vos, el dicho Pedro de 
Çuaçola, o al que lo oviere / de rrecabdar por vos este dicho presente anno, los 
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dichos ocho mill e sete/ çientos e noventa e vn maravedís, e el dicho anno veni-
dero de quinientos e diez / e syete annos e dende en adelante en cada vn anno 
para en toda vuestra / vida los dichos quinze mill maravedís enteramente a los 
dichos plazos e / segund dicho es, por esta dicha nuestra carta de preuilegio e por 
el dicho / su traslado sygnado de escriuano público, como dicho es, mandamos e 
damos / poder conplido a todas e qualesquier nuestras justiçias, asy de la nuestra 
Casa / e Corte e Chançelería como de todas las otras çibdades e villas e / lugares 
de los nuestros rreynos e sennoríos, e a cada vno e qualquier d’ellos / en su juris-
diçión que sobr’ello fueren rrequeridos, que fagan e manden / fazer en vosotros e 
en cada vno de vos e en los fi adores que en las / dichas rrentas ovierdes dados e 
dierdes, e en vuestros bienes e suyos, // todas las exençiones e presyones e ven-
tas e rremates de bienes / e todas las otras cosas e cada vna d’ellas que conven-
gan e me/ nester sean de se hazer hasta tanto que vos, el dicho Pedro de / 
Çuaçola, o el que lo oviere de rrecabdar por vos, seades o sean conten/ tos e 
pagados de todo lo susodicho con más las costas que a su / culpa ovierdes fecho 
e fezierdes en los cobrar, que nos, por esta dicha / nuestra carta de preuilegio o 
por el dicho su traslado sygnado, como dicho es, / fazemos sanos e de paz los 
bienes que por esta rrazón fueron / vendidos e rrematados a quien los conprare e 
para agora e para / syenpre jamás. E los vnos nin los otros non fagades nin fagan 
ende / ál por alguna manera, so pena de la nuestra merçed e de3 mill e / quinien-
tos maravedís para la nuestra Cámara el que lo contrario heziere, e demás, 
man/ damos al ome que vos esta nuestra carta de preuilegio o el dicho su / tras-
lado sygnado, como dicho es, mostrare, que los enplaze que pa/ rescan ante nos 
en la nuestra Corte, doquier que nos seamos, del día que los / enplazare fasta 
quinze días primeros seguientes so la dicha pena, / so la qual mandamos a qual-
quier escriuano público que para esto fuere lla/ mado, que dé ende al que gela 
mostrare testimonio sygnado con / su sygno, porque nos sepamos en cómo se 
cumple nuestro mandado. / E de esto vos mandamos dar e dimos esta nuestra 
nuestra carta de preuillegio / escripta en pargamino de cuero e sellada con nues-
tro sello de plomo / pendiente en fi los de seda a colores e librada de los nuestros 
contadores / mayores e de otros ofi çiales de nuestra Casa. Dada en la villa de / 
Madrid, a veynte e vn días del mes de junio, anno del nasçimiento del / nuestro 
Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e diez e seys annos. / Va sobre rraydo 
o diz “e”, o diz “mayordomo”, “notario”, “vezino” “ortun”, “vezino ortun”, / “chan-
celer”. Yo, Per Yanes, notario del rreyno de Castilla, lo fi z / escriuir por mandado 
de la rreyna nuestra sennora. Suero Vernaldo, / Gonçalo Bázquez, Christóbal Xua-
res, Per Yanes por chançeler, / bachalarius de León.

NOTAS:

1. “Nuestro padre e avuelo”. Se refi ere a Fernando el Católico, pade de la reina Juana de Castilla 
y abuelo del emperador Carlos V, los dos autores del presente documento.

2. Antes de “alcavalas” se incluye la palabra “dichas” tachada.
3. Se incluye la palabra “diez” tachada.
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1517, Marzo 13-16. Fuenterrabía (Lamiarriaga)

Requerimiento realizado por la villa de Fuenterrabía a Bartolomé de Fagoaga 
y Adame de Buniort para que cesen en la construcción de la ferrería que éstos 
habían comenzado a construir en la orilla francesa del río Bidasoa.

AM Hondarribial, E-6-VI-6-4.
Cuadernillo de 7 fols. de papel.

Dentro en el rrío de Vidasoa, en el lugar llamado Lamiarriaga, que es en la 
/ juridiçión de la villa de Fuenterrabía, a treze días del mes de março, / anno del 
nasçimiento del nuestro Sennor e Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos / 
e diez e syete annos, en presençia de nos Saluador de Vgarte e Mi/ guel Sán-
chez de Benesa e Juanes de Benesa e Pero Sánchez de Alcaya/ ga \e Gómez de 
Çuloaga/ e Juan Ybaynnes de la Plaça e Martín Garçía de Ganboa, escriuanos 
públicos / de Sus Altezas, de la Reyna y del Rey, su fi jo, nuestros sennores, e de 
los / testigos de yuso escriptos. Este día en el dicho lugar paresçieron presentes, 
/ de la vna parte, Miguel Martines de Olaberría e Sancho de Oynnati, / alcaldes 
hordinarios de la dicha villa de Fuenterrabía e su tierra e juridi/ çión, e Martín de 
Oyanguren, jurado maior de la dicha villa, e Juanes de Echa/ garay, preboste de 
la dicha villa, e de la otra parte del dicho rrío, Bartolo/ mé de Fagoaga e çiertos 
obreros que dezían ser suyos del dicho / Bartolomé, con sus açadones e ferra-
mientas cabando en las ma/ nos. E luego los dichos alcaldes e jurado e preboste 
mostraron e presen/ taron, en presençia de nos los dichos escriuanos, vn scripto 
de rrequerimiento. / E fi zieron leer al dicho Martín Garçía de Ganboa, scriuano, 
cuyo thenor / es éste que se sygue:

Escriuanos públicos de la Reyna e del Rey, su fi jo, nuestros / sennores, que 
presentes estays, dareys testimionio en forma a nos Mi/ guel Martines de Olabe-
rría e Sancho de Onnati, alcaldes hordinarios de la / villa de Fuenterrabía e su 
tierra e juridiçión, e Martín de Oyanguren, ju/ rado maior de la dicha villa, e Juanes 
de Echagaray, preboste de la dicha villa, / de cómmo, en nonbre del conçejo e 
rrepública de la dicha villa e commo / ofi çiales públicos e vnos del pueblo d’ella, 
dezimos a Adame de Bu/ niort e a Bartolomé de Fagoaga, su yerno, e sus consor-
tes, veçinos de la / tierra e parrochia de Viriatu, que es en el rreyno de Françia, e 
a sus obre/ ros, que presentes están, que, commo ellos saben y es muy notorio, 
puede / aver syete annos, poco más o menos tienpo, que sobre çierto eçeso que 
/ obieron fecho çiertos veçinos de la parrochia del ospital de Santiago, que / es en 
Françia, en este rrío de Vidasoa e su agoa, que ha sydo y es de la / corona rreal 
de Castilla e término e juridiçión de la dicha villa, o/ vieron muchas diferençias y 
escándalos y se fi zieron muchos da/ nnos e ayuntamientos de gentes por parte de 
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la dicha villa e su tierra e / juridiçión, de la vna parte, e los dichos françeses, de 
la otra. Sobre lo qual, / venidos a esta frontera çiertos comisarios de la Reyna, 
nuestra sennora, / e del Rey Luys de Françia, ya defunto, que santa gloria aya, 
para ata/ jar y determinar las dichas diferençias y debates, obieron / dado çiera 
sentençia e asyento en que mandaron que vsasen anbas partes //(fol. 1 vto.) 
en el dicho rrío e gozasen d’él segund que lo avían fecho antes diez annos syn / 
fazer otra novedad, so pena de confi scaçión de todos los bienes e / de destrierro 
perpetuo a los que lo contrario fi ziesen, segund más lar/ gamente se contiene en 
la dicha sentençia e asyento a que nos rreferimos. / E agora asy es que a nuestra 
notiçia a venido que los dichos Adame de Bu/ niort e Bartolomé de Fagoaga, su 
yerno, e sus consortes quieren fa/ zer vna ferrería en la orilla del dicho rrío, commo 
ocularmente veys al / presente los obreros que labran en el lugar que para ello 
tienen seynnala/ do, e que del agoa del dicho rrío quieren sacar d’él para la dicha 
ferrería por / açequias o fístulas, mudando la forma del dicho rrío, en dapno e / 
perjuyzio de la navigaçión d’él e de las naças e pesqueras que la dicha / villa ha 
tenido e tiene desde antiquísymos tienpos a esta parte, con/ tra la dicha sentençia 
e asyento de los dichos comisarios, haziendo nove/ dad, nunca en memoria de 
honbres fecha nin acometida por los / dichos françeseses.

Por hende dezimos que la dicha obra \e labor/ es nueba / e novedad que 
contra la dicha sentençia e asyento han començado los dichos / Adame e Bar-
tolomé e sus consortes e sus obreros y en perjuyzio / del derecho de la corona 
rreal d’estos rreynos de Castilla e de la dicha / villa e su término e juridiçión. E 
que, en el dicho nonbre y en aquella / manera que mejor aya lugar de derecho, 
pedimos e rrequerimos \a los dichos Adame/ e Bar/ tolomé e sus consortes e sus 
obreros que non quieran fazer la dicha / ferrería nin sacar de su madre e camino 
que corre ninguna parte / del agoa del dicho rrío nin tentar nin fazer mudança nin 
novedad / alguna en el dicho rrío nin en sus orillas fasta donde más sube con las 
/ maiores cresçidas e avenidas de ynbierno, por quanto dezimos / que el dicho rrío 
e su agoa e orillas, fasta donde dicho es, han sydo / e son de la dicha corona rreal 
d’estos rreynos de Castilla e d’esta No/ ble e Muy Leal Prouinçia de Guipúzcoa, 
término e juridiçión de la / dicha villa. Donde non, protestamos contra los dichos 
Adame de Bu/ niort e Bartolomé de Fagoaga e sus consortes e sus bienes todos / 
los dapnos e menoscabos e de defender el derecho e posesyón del / dicho rrío e 
sus orillas. E a los presentes rrogamos que d’ello sean testigos. /

E asy presentado e leydo el dicho rrequerimiento que de suso ba encorpo/ rado, 
luego los dichos Miguel Martines de Olaberría e Sancho de / Oynnati, \alcaldes/, 
e Martín de Oyanguren, jurado maior, y el dicho preboste e / cada vno d’ellos 
dixieron que asy presentaban e presentaron el dicho / rrequerimiento. E segund e 
de la manera que en él se contenía, rrequerían al / dicho Bartolomé de Fagoaga, 
que presente estaba, e sus obreros //(fol. 2 r.º) e al dicho Adame de Buniort en 
persona del dicho Bartolomé, su yerno, por / ser avsente el dicho Adame, para 
que ge lo notifi case el dicho Bartolomé. / E pidieron testimonio en forma a nos los 
dichos escriuanos. E a los presente / rrogaron que d’ello fuesen testigos.
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E luego el dicho Bartolomé de Fagoa/ ga dixo que él rrespondía e rrespondió, \
por sy/ e por el dicho Adame de Buniort, / su suegro, e por los dichos sus consor-
tes e obreros, que la tierra / donde ellos cababan hera del Rey de Françia, su sen-
nor, e que él mis/ mo hera súbdito natural e leal servidor del dicho Rey de Françia, 
/ e que \él/ nin los dichos sus consortes e obreros a la Reyna de Castilla / nin al 
Rey, su fi jo, non le tocaban en su tierra nin a la dicha Probinçia de Gui/ púzcoa 
nin a la dicha villa de Fuenterrabía non les fazían perjuyzio / nin les tocaban en 
lo suyo, e pues ello hera ansy. E sy a alguno le / paresçía que le fazían perjuyzio 
o dapno, que le pidiesen delante el dicho / Rey de Françia, su sennor, o en su 
Real Parlamento, donde serían oydos / en justiçia. Y esto dixo que daba e dio por 
rrespuesta del dicho rre/ querimiento a ellos fecho, por sy e por el dicho Adame de 
Buniort, su sue/ gro, e sus consortes e los dichos sus obreros.

Testigos que fueron presentes a / todo lo que sobre dicho es: Martín Sánchez 
de Leyçavr, veçino de la villa de Tolosa, / e Ramos de Arranybar, veçino de la 
dicha villa de Fuenterrabía, / e Miguel de Anbulodi, el moço, veçino de la tierra de 
Oyarçun.

E asy fe/ cho el dicho rrequerimiento e la dicha rrespuesta por el dicho Bar-
tolomé, lue/ go los dichos sus obreros enpeçaron de nuebo a cabar e obrar en la 
/ dicha tierra. De que los dichos alcaldes, jurado e preboste pedieron testimonio 
/ de cómmo, después que fueron rrequeridos, labraban e caban commo / de 
primero.

Testigos los sobre dichos Miguel Sánchez de Benesa, Juan Sánchez / de 
Benesa, Juan Ybaynnes de la Plaça, escriuano, Pero Sánchez de Alcayaga, / 
Saluador de Vgarte, Hernand Gómez de Çuloaga, Martín Garçía de / Ganboa. /

E después de lo suso dicho, en el dicho lugar de Lamiarriaga, dentro / en el 
dicho rrío de Vidasoa, juridiçión de la dicha villa de Fuenterrabía, a / catorze días 
del dicho mes de março, anno sobre dicho, en presençia de nos / los dichos 
Miguel Sánchez de Venesa e Juanes de Venesa e Gómez / de Çuloaga e Martín 
Garçía de Ganboa, scriuanos públicos de Sus Altezas, / e de los testigos de yuso 
scriptos, este dicho día paresçieron presentes, de la / vna parte, los dichos Miguel 
Martines de Olaberría e Sancho de Oy/ nnati, alcaldes hordinarios de la dicha villa 
de Fuenterrabía, e Pero Sán/ chez de Vgarte, jurado menor, e Juanes de Echa-
garay, preboste d’ella, / e de la otra parte del dicho rrío, el dicho Bartolomé de 
Fagoaga e //(fol. 2 vto.) con él fasta doze honbres que dezían ser veçinos de la 
parrochia / de Viriatu, que es en el rreyno de Françia, con sus açadones e palas / 
e ferramientas en las manos, çerca la orilla del dicho rrío, cabando / e allanando 
la tierra e sacando piedras e hechándolas haz[i]a’l / dicho rrío. Los quales, syendo 
preguntados por los dichos alcaldes, jurado / e preboste que para qué fazían 
aquello, dixieron que allanaban la tierra / e sacaban piedras para faser açequias e 
calçes para çierta ferrería / que los dichos Adame de Buniort e el dicho Bartolomé 
de Fagoaga / querían fazer en el dicho lugar. E luego los dichos alcaldes, jurado 
/ e preboste preguntaron al dicho Bartolomé dónde hera el dicho Adame / de 
Buniort, su suegro. El qual dixo e rrespondió que non hera / en casa. E luego los 
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dichos alcaldes, jurado e preboste dixieron / que presentaban e presentaron, en 
presençia de nos los dichos escriuanos, / vna carta de rrequerimiento, scripto en 
papel. E fi zieron leer al dicho / Martín Garçía de Ganboa, scriuano, su thenor del 
qual es éste / que se sygue:

Scriuanos públicos de la Reyna y del Rey, su fi jo, nuestros sennores, / que 
presentes estays, dareys testimonio en forma a nos Sancho / de Oynnati e Miguel 
Martines de Olaberría, alcaldes hordinarios de la / villa de Fuenterravía e su tie-
rra, término e juridiçión, e Pero Sánchez de Vgar/ te, jurado menor, e Juanes de 
Echagaray, preboste, de cómmo, en nonbre del con/ çejo y rrepública de la dicha 
villa e commo ofi çiales públicos e vnos del / pueblo d’ella, y en aquella manera 
que mejor aya lugar de derecho, de/ zimos a Adame de Buniort, cuya es la casa 
de Buniort, e a Barto/ lomé de Fagoaga, su yerno, veçinos de la tierra e parrochia 
de Viriatu, / que es en Françia, e a otros qualesquier sus consortes, sy algunos 
/ tienen, e a sus obreros, que presentes están, que, commo ellos saben y es / 
muy notorio, ayer día que se contaron treze días d’este mes de março en / que 
estamos d’este anno de mill e quinientos e diez e syete se les fi zo / çierto rre-
querimiento en persona del dicho Bartolomé y de algunos de los / dichos obreros 
por parte del dicho conçejo e rrepública de la dicha villa / para que non labrasen 
nin edifi casen la ferrería que quieren hazer / y en que han començado hazer çier-
tos calçes e açequias ni to/ masen nin sacasen agua d’este rrío de Vidasoa nin 
hiziesen alte/ raçión nin mudança alguna en la forma d’él y de su rribera e orillas / 
porque serían y es contra la sentençia e asyento que dieron los comisarios / de la 
Reyna, nuestra sennora, y del Rey Luys de Françia, ya defunto, y en / perjuyzio y 
total destruçión de la navigaçión del dicho rrío y de las //(fol. 3 r.º) pesqueras de 
la dicha villa y en perjuyzio del derecho de la corona rreal / de Espanna y d’esta 
Muy Noble e Muy Leal Probinçia de Guipúzcoa / y de la dicha villa e su término 
e juridiçión, commo más largamente se / contiene en el dicho rrequerimiento, e 
que, sin enbargo d’él y después de noti/ fi cado al dicho Bartolomé y sus obreros, 
cababan e non quisyeron / çesar de la dicha su labor e obra, commo paresçe por 
los avtos del / dicho rrequerimiento a que nos rreferimos en lo neçesario. Después 
de lo / qual ha venido a notiçia \del conçejo/ e omes fi josdalgo de la dicha villa de 
/ cómmo esta nocha pasada, continuando los dichos Adame e Bartolo/ mé su obra 
e propósyto malo que tienen de hazer la dicha ferrería / en perjuyzio del derecho 
de la dicha villa, contra la antiquísyma posesyón / que ella ha tenido e tiene en 
el dicho rrío e contra la sentençia e asyento que / dieron los dichos comisarios, 
han alargado y enchanchado las dichas / açequias y calçes hazia el dicho rrío e 
su orilla. E vn rroble muy / antiguo e muy cresçido que estaba en la dicha orilla, 
donde suelen / alcançar el dicho rrío muchas bezes con las avenidas, cortándole 
al/ gunas rrayzes que tenía hazia la parte de Françia, lo han derriba/ do y atrabe-
sado en el dicho rrío, quedando algunas de las dichas rrayzes / en tierra para que 
esté más fi rme y rreprese el agua del dicho rrío y la guíe / para los dichos calçes, 
en mucho dapno de la navigaçión e grandísymo / peligro de los navegantes por 
allí, commo lo veys ocularmente y está / muy notorio de fecho.
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E porque lo suso dicho es en mucho perjuyzio del / derecho de la corona de 
Espaynna y de la dicha Probinçia y de la dicha villa e / contra la dicha sentençia 
e asyento y la forma antiquísyma del dicho rrío e / su orilla y la posesyón belcasy 
que la dicha villa ha tenido e tiene, que / por el deseo y boluntad que la dicha 
villa e su tierra e rrepública tiene / de conserbar la paz e alianças que están 
asentadas entre la Reyna / y el Rey, su fi jo, nuestros sennores, de la vna parte, 
y el \sennor/ Rey de Françia, de la otra, / e por que, syn venir a ninguna rrotura 
nin costas de fecho, muden el / propósyto que han tomado y tienen los dichos 
Adame de Buniort e / Vartolomé de Fagoaga e sus obreros e sus consortes, 
sy algunos / tienen, tomando otro más sano consejo, pues muy manifi esta e / 
claramente se bee que la dicha labor y obra es novedad e otra nueba / contra 
derecho y contra la dicha sentençia y asyento y en dapno e perjuyzio de la dicha 
/ villa y de su derecho e para criar alteraçiones y escándalos en esta / frontera, 
de que serían deserbidos Dios y los dichos nuestros soberanos / prínçipes, que 
les rrogamos e pedimos e rrequerimos vna, dos e / más vezes, con toda amistad 
y amor, por que çesen los dichos yn//(fol. 3 vto.)convenientes y dapnos y per-
juyzio, que quieran quitar e quiten / el dicho árbol del dicho rrío e muy grande 
estorbo e peligro que faze / a los navegantes en él, y que çierren y çieguen los 
dichos calçes e açe/ quias que asy han alargado y fecho después del dicho pri-
mer / rrequerimiento, rrespondiendo en el primer estado todo lo que se a fecho 
/ en perjuyzio del derecho de la dicha villa, y que çesen y dexen de proçeder / 
e hazer más en la dicha labor, y que no lleguen al dicho rrío e su agua / e orilla 
para hazer ende ninguna novedad nin mudança contra lo / suso dicho. Donde 
non, que protestamos en el dicho nonbre que la dicha villa, / por guardar su 
derecho y antiquísyma posesyón vel casy, quita/ rá del dicho rrío el dicho árbol, 
estorbo y peligro y çerrará y çe/ gará los dichos calçes y rreporná y rrestituyrá 
en su primera for/ ma que estaba el dicho rrío e sus orillas antes y al tienpo que 
la dicha / labor se hiziese e començase. Y que si en aquello les quisyeren e / 
tentaren de hazer alguna fuerça e perturbaçión los dichos Adame / e Bartolomé 
e otras qualesquier personas a los de la dicha villa e su tierra / e juridiçión, lo 
entienden de defender e rresystir, con la ayuda de / Dios, en el esfuerço de su 
justiçia y rrestituyr y rreponer la dicha primera / forma. E que sy sobre ello, lo que 
a Dios non plega, aconteçiere e se / hiziere algunas feridas o muertes de onbres 
e otros quales/ quier dapnos e enconbenientes, e aquello tal sea ynputado a / 
los dichos Adame y Bartolomé e sus consortes e baledores, e / ge lo demande 
Dios e su dibina justiçia, commo a onbres que son cav/ sa e prinçipio de todo 
ello y quieren forçar e rrobar por fuerça / e contra toda justiçia a la dicha villa 
su derecho e posesyón belcasy tan / antiquísyma syn y antes que por justiçia se 
determine sy tiene / derecho de fazer los dichos Adame de Buniort e Bartolomé 
de Fagoa/ ga la dicha labor e obra que an tentado y començado faser, y que 
a la / dicha villa sea ynputado a su líçita y justa defensyón que de/ fi enden su 
derecho e posesyón antiquísyma e muy notoria e mani/ fi esta fasta tanto que por 
derecho se determine y por su juez conpeten/ te le sea mandado otra cosa. E a 
los presentes rrogamos que / d’ello sean testigos.
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E asy presentado e leydo el dicho rrequerimiento que / de suso ba encorpo-
rado en presençia de nos los dichos escriuanos, lue/ go los dichos alcaldes, jurado 
e preboste dixieron que asy dezían, se/ gund e de la manera que en él se contenía, 
a los dichos Adame de Buniort, / en su avsençia, y en persona del dicho Barto-
lomé de Fagoaga, su yerno, / e de los dichos obreros que dezían ser sus vezinos 
del dicho Adame, //(fol. 4 r.º) por que non pretendiese inorançia que lo non supo 
e para que ellos ge / lo notifi casen al dicho Adame.

E luego, yn continente, dixo el / dicho Bartolomé, lo rrespondiendo al dicho 
rrequerimiento por los dichos / alcaldes, jurado e preboste fecho al dicho Adame 
de Buniort e a él / e a los dichos sus consortes e obreros, que presentes esta-
ban, que / rrespondía e rrespondió por sy e por el dicho Adame, su suegro, e / 
los dichos sus consortes e obreros, que él hera súbdito e leal ser/ vidor del Rey 
de Françia, su sennor, e, commo tal súbdito, dixo que / negaba e negó vna e dos 
e tres e quatro bezes e tantas bezes / quanto su dicho podría baler, ser el dicho 
rrío de Vidasoa de la / Reyna e del Rey, su fi jo, nuestros sennores, e que el dicho 
rroble que / estaba cortado por las rrayzes y atrabesado en el dicho rrío hera / 
suyo propio e estaba en la juridiçión del Rey de Françia, su sennor, / e que sy 
algunos de la villa de Fuenterrabía fuesen a quitarlo / de donde estaba, que los 
tales fuesen a su rriesgo e ventura, que / él entendía de lo defender, e que sy 
sobre ello algund escán/ dalo o ferida o muertes de onbres acaesçiesen, que lo tal 
/ fuese ynputado a los de la dicha villa de Fuenterrabía e non / a ellos, e que por 
fazer en el dicho lugar ferrería e calçes Adame de / Buniort y él e sus consortes e 
obreros, que non fazían dapno nin per/ juyzio nin estorbo al Rey de Espanna nin a 
la dicha villa de Fuente/ rrabía por quanto quería fazer en su tierra propia. Pero sy 
los de la / dicha villa de Fuenterrabía o otro se sentía agraviado d’ello, se / ge lo 
pidiesen ante el Rey de Françia, su sennor, o en su Real Par/ lamento, o ante otro 
qualquier su juez del rreyno de Françia, / que él y el dicho Adame e sus consortes 
se pornían ante tal juez / en justiçia. E que esto daba e dio por su rrespuesta, por 
sy / e por el dicho Adame de Buniort, su suegro, e los dichos sus consortes / e 
obreros. E d’ello dixo que pedía testimonio.

Testigos que fueron pre/ sentes: Martín de Vrquiça e Juanes de Yerobi e Jua-
nes de Olaberría, / veçinos de la dicha villa de Fuenterrabía, Martín Garçía de 
Ganboa, Juan Sán/ chez de Benesa, Miguel Sánchez de Benesa, Hernand Gómez 
/ de Çuloaga. /

En el lugar llamado Lamiarriaga, juridiçión de la tierra e baliaje / de Labort, 
que es en el rreyno de Françia, junto con el rrío de Vidasoa, / donde estaban 
cabando e labrando e abriendo tierra çiertos //(fol. 4 vto.) peones e cabadores en 
vno con Adame de Buniort, cuya es la / casa de Buniort, e Bartolomé de Fagoaga, 
su yerno, por cuyo / mandado se fazía la dicha obra, a diez e seys días del mes de 
/ março, anno del nasçimiento de nuestro Sennor e Saluador Ihesu Christo de mill 
/ e quinientos e diez e syete annos, este día, en presençia de mí Martín Gar/ çía de 
Ganboa, escriuano público de Sus Altezas, de la Reyna e del Rey, su / fi jo, nues-
tros sennores, e del número de la villa de Orio, e asy mismo / en presençia de mí 
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Esteban de Plana, escriuano e grafi er que dezía ser / del christianísimo Rey de 
Françia, e de los testigos de yuso scriptos, pa/ resçieron presentes el muy virtuoso 
sennor Liçençiado Sabat / de Ybarsoro, lugarteniente del senescal de las lanas, 
e juntamente / con él, en su conpannía, el Bachiller de Vpin, abogado rreal, e 
Pedro / de la Guarda, procurador fi scal que dezía ser del dicho christianísimo / Rey 
de Françia. E luego el dicho sennor teniente de senescal dixo / e propuso çierta 
plática e fabla dirigiéndola al Bachiller Juan Ló/ pez de Elduayen e al Bachiller Juan 
Peres de Vnça e a Miguel Martines / de Olaberría e a Sancho de Oynnati, alcaldes 
hordinarios de la / villa de Fuenterrabía, e otros honrrados d’ella que, en boz e 
en non/ bre del conçejo e escuderos fi josdalgo de la dicha villa de Fuente/ rrabía, 
venieron e se fallaron presentes en el dicho lugar, de la vna parte, / e a los dichos 
Adame de Buniort e Bartolomé de Fagoaga, su / yerno, de la otra, deziendo que 
el dicho sennor teniente, en vno con los / otros de suso dichos e nonbrados sus 
conpanneros, abía benido al / dicho lugar a rrequesta e pedimiento de Pero Sán-
chez de Ganboa, veçino / de la dicha villa de Fuenterrabía. El qual en la civdad 
de Vayona / le avía fecho çierto rrequerimiento para ello, con sus cominaçiones 
e pro/ testos por parte del manífi co sennor Sancho Martines de Leyba, caba/ llero 
e Capitán General e Corregidor d’esta Noble e Muy Leal Probin/ çia de Guipúzcoa 
por Sus Altezas, e del dicho conçejo e alcaldes / e rregidores de la dicha villa de 
Fuenterrabía, deziendo que los / dichos Adame de Buniort e Bartolomé, su yerno, 
e los dichos / peones e obreros e cabadores, por su mandado, fazían çierta / obra 
non vsitada nin acostunbrada, cabando e abriendo la tierra / para meter e llebar 
por ay la agoa del dicho rrío de Vidasoa para vna / ferrería que acordaban e tenían 
deliberado fazer e edifi car en el / dicho lugar más avaxo, segund se dexaban dezir 
e confesaron / públicamente los dichos Adame e su yerno. E que para ello ser 
asy, la //(fol. 5 r.º) esperiençia del fecho lo daba a mostrar por la obra e manual / 
artefi çio que en el dicho lugar fazían. Lo qual dixo ser e aver seydo / en perjuyzio 
muy patente, notorio e ebidente del huso y exerçiçio / de navegar en el dicho rrío, 
el qual hera navegable e braço de mar / e canal por donde suben y desçienden 
muchas barcas e fustas / cargadas e por cargar de haziendas e mercadurías e 
rro/ pa de muchas e diversas maneras, asy por parte de los rregnos / de Castilla 
y Nabarra commo de Françia. E porque en derecho, donde / los dichos adversos 
han enpeçado fazer la dicha obra nueba / e la entienden fazer es delgada el 
agua, espeçialmente / en algunas partes donde ay rruziales, donde apenas e con 
/ mucho trabaxo, maiormente en el tienpo de sequía, pasan las dichas / barcas, 
e quitando de la dicha agua del albeo e madre prin/ çipal por donde corre e faze 
su curso natural, llebando / para la dicha ferrería, claramente está averiguado el 
perjuyzio del / dicho huso y exerçiçio de navegar y de las barcas e barqueros / e 
haziendas que han de pasar por el dicho rrío.

Lo otro, porque / dixo que entre el christianísymo Rey de Françia e los muy 
cató/ licos Reyna e Rey, nuestros sennores, e avía çierto asyento, / puesto e 
conçertado por medio de sus comisarios e dele/ gados para ello por amos los 
dichos sennores \Reyes/ nonbrados e diputa/ dos, que por parte del dicho rreyno 
de Françia e de sus súditos e na/ turales non se fi ziese nin cometiese novedad 
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ninguna nin / obra nin edefi çio nin otra lavor en el dicho rrío de Vidasoa más de 
/ quanto lo avían husado e acostunbrado en los diez annos próxi/ mamente antes 
pasados, e que husasen e gozasen del dicho / rrío las vnas partes e las otras 
segund que acostunbraron / vsar e gozar en el dicho tienpo de los dichos diez \
annos/ antes pasados e non / de otra manera, e que el dicho asyento e conçierto 
fue consentido / espresamente e pasado en cosa juzgada por los dichos sennores 
/ Reyes e sus comisarios e por las otras partes e personas a / quien corría ynte-
rese en el dicho caso e negoçio, commo más lar/ gamente paresçía por el dicho 
asyento e conçierto que sobre / la dicha rrazón avía pasado.

Estante lo qual por las rrazones / suso dichas, dixo que la dicha obra y labor 
nueba que avían co/ mençado fazer los dichos Adame de Buniort e Bartolomé / 
e otros por ellos non se podía fazer, e que su merçed, commo juez de la //(fol. 
5 vto.) dicha tierra, la debía mandar çesar. Y que le pidía, por que biese los / 
dichos perjuyzios ocularmente, que se fuese en persona al dicho lu/ gar donde se 
fazía e avía començado a fazer la dicha obra / e labor nueba. Y que él avía rres-
pondido que le plazía. E que asy, a cavsa / d’ello, abía venido al dicho lugar para 
oyr anbas las dichas partes, / que presentes estaban, e para ver ocularmente la 
dicha obra e / labor nueba. La qual vista e oydas las dichas partes, dixo que / él 
mandaría e proveería lo que de derecho e justiçia fuese, e que an/ bas las dichas 
partes e cada vna d’ellas por su parte, pues se fa/ llaban presentes en el dicho 
lugar, dixiesen e propusyesen ante él / lo que quisyesen y les paresçiese que1 
fazía en guarda e conser/ vaçión y defensa de su derecho e justiçia.

E luego los dichos Bachiller Juan / López e el Bachiller Juan Peres de Vnça, 
en voz e nonbre del dicho sennor San/ cho Martines de Leyba, Capitán General e 
Corregidor, e del dicho conçejo, / alcaldes, justiçia e rregidores y escuderos fi jos-
dalgo de la dicha villa / de Fuenterrabía, que presentes estaban, y de los otros 
avsentes, dixie/ ron que avía muchas cavsas e rrazones jurídicas verdaderas / e 
perentorias por donde los dichos Adame de Buniort e Bartolomé, / su yerno, nin 
otros por ellos nin en su nonbre nin de otra manera non / podían fazer la dicha 
obra e labor nueba. Y que entre otras mu/ chas rrazones que para ello avía, las 
quales dexaban de espri/ mir y declarar por su prolixidad, porque para el caso e 
propósyto / presente les paresçía que estaban las que avía dicho e rrepetido / el 
dicho sennor teniente por thenor del dicho rrequerimiento e rrequesta / e protes-
taçión a él fecha por el dicho Pero Sánchez de Ganboa, a que / dixieron los dichos 
bachilleres e cada vno d’ellos que se rreferían / e rreferieron, que las daban por 
dichas, alegadas, rresumidas / e rrepetidas, por quanto dixieron que heran bas-
tantes de derecho e jus/ tiçia para que su merçed mandase çesase la dicha obra 
e labor nue/ va, e que en ella se afi rmaban e afi rmaron, con protestaçión que 
/ fazían e fi zieron que sy otras cavsas e rrazones fuesen / menester en algund 
tienpo, aquéllas rreserbaban e rreser/ varon para las dezir e alegar en su lugar e 
tienpo debi/ dos e obportunos. E que por entonçes con tanto dixieron / que daban 
fi n e conclusyón a las dichas sus rrazones.

E / después de lo suso dicho, en el mismo lugar e ora, luego, ante / el dicho 
sennor teniente, los dichos Adame de Buniort e Bartolo/ mé de Fagoaga, cuya es 
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la dicha casa de Buniort, e cada vno d’ellos, //(fol. 6 r.º) vno en pos de otro, dixie-
ron e propusyeron çiertas cavsas e rrazones en / defensa e guarda e conserbaçión 
de su derecho e justiçia para que pudiesen / fazer e construyr e edifi car la dicha 
obra e lavor nueba, decla/ rando e dando a entender las dichas sus cavsas e rra-
zones / muy larga e copiosamente. Espeçialmente dixieron que por la / dicha obra 
e labor nueba non fazían perjuyzio ninguno a ninguna / persona e maiormente al 
vso y exerçiçio de navegar en el dicho rrío, / antes ellos podían labrar y edifi car 
en el dicho lugar commo en cosa / e tierra propia del dicho christianísymo Rey 
de Françia, su sennor, quanto / más que avn no tenían determinado sy abían de 
fazer ferrería / o otro edefi çio a cavsa de que tubiesen neçesydad de tocar en el / 
dicho rrío e agoa. Y en vno con esto, dixieron otras rrazones, / quantas quisyeron, 
fasta concluyr.

E luego, después de lo suso / dicho, en el dicho lugar e ora e ante el dicho 
sennor teniente, enpeçó / a fazer e fi zo çierto rrazonamiento, en gascón, el dicho 
Bachiller / Vernat de Vpin, avogado rreal, en nonbre del dicho Pedro de la Gu/ arda, 
que asy mismo estaba presente, procurador fi scal que dezía / ser del dicho chris-
tianísymo Rey de Françia. E porque los dichos A/ dame de Buniort e Bartolomé 
de Fagoaga, su yerno, e otros / que presentes estábamos non entendíamos nin 
entendimos el dicho / rrazonamiento e plática del dicho Bachiller, abogado rreal 
que dezía / ser, por aver seydo e ser en lengua gascona, dixo el dicho Adame / 
de Buniort que declarase e diese a entender en bascuençe, que / hera su común 
lenguaje, la dicha plática e rrazonamiento del dicho abo/ gado. E porque él non 
sabía vascuençe, el dicho sennor teniente enpe/ çó a declarar e declaró en lengua 
bascongada toda la dicha plá/ tica e rrazonamiento del dicho bachiller abogado, 
en que dixo, entre otras / cosas, que por quanto el dicho Adame de Buniort 
abía confesado e confe/ saba que la dicha tierra e lugar donde se fazía la dicha 
obra e la/ vor nueba hera yerma del dicho christianísimo Rey de Françia e / a su 
corona rreal pertenesçiente, e pues los dichos Adame de / Buniort e Bartolomé 
de Fagoaga, su yerno, non tenían liçençia / nin merçed alguna del dicho sennor 
christianísymo Rey de Françia para / fazer la dicha obra nin otro edifi çio alguno, 
antes por lo tentado / e cometido avían caydo e yncurrido en grandes e grabes 
penas, / e que, rreserbando aquéllas por su lugar e tienpo devidos, les man/ dase 
el dicho sennor teniente, so las penas e calunias çebiles / e criminales que le 
paresçiese e vien bisto, que çesase la dicha obra //(fol. 6 vto.) e hedifi çio fasta 
tanto que, oydo el dicho procurador fi scal e los dichos / Adame de Buniort e Bar-
tolomé, su yerno, probeyese e determi/ nase lo que de derecho e justiçia fuese.

E asy acabó el dicho sennor teniente / de dezir e declarar la dicha plática e 
rrazonamiento que asy / fi zo el dicho bachiller, abogado rreal, por parte del dicho 
procurador fi scal, / sobre que los dichos Adame de Buniort e Bartolomé, su yerno, 
/ nin alguno d’ellos non dixieron nin rreplicaron más otra cosa / nin los otros que 
presentes estaban.

Sobre que, bisto e oydo todo lo su/ so dicho, el dicho sennor teniente dixo que 
mandaba e mandó a los / dichos Adame de Buniort e Bartolomé de Fagoaga, su 
yerno, / que presentes estaban, e a otras qualesquier personas, sus con/ sortes e 
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non consortes, que por sy nin por otros non cabasen nin abrie/ sen la dicha tierra 
e lugar donde obraban e labraban por manera / que pudiesen tocar nin llegar 
ni tocasen ni llegasen a la agua / del dicho rrío de Vidasoa, so pena de çient 
marcos de plata / para la cámara e fi sco del dicho sennor christianísymo Rey 
de Fran/ çia, fasta tanto que, oydas las dichas partes sobre ello, deter/ minase e 
probeyese lo que de derecho e justiçia fuese o mandase / otra cosa en contrario. 
E que asy mismo les mandaba e mandó, / so pena de diez marcos de plata para 
la dicha cámara e fi sco del / dicho christianísymo Rey de Françia, non labrasen 
nin obrasen, / poco nin mucho, nin fi ziesen ninguna obra nin labor nueba / en el 
dicho lugar en la rribera del dicho rrío fasta tanto que otra cosa / mandase [o] 
proveyese en contrario, segund e commo dicho es. E / que les asygnaba e asygnó 
el día sábado primero seguiente / para que fuesen e conparesçiesen ante él en 
la çivdad de Vayona, / donde rresydía e fazía su avdiençia, para dezir e alegar e / 
presentar e a mostrar su derecho e rrazón e justiçia e título e / cavsa, sy alguno 
tenía, para fazer e obrar e edifi car la dicha / obra e lavor nueba e hedifi çio que 
fazían y entendían fazer. / Lo qual dixo que asy mandaba e mandó, so las dichas 
penas, / en sus personas a los dichos Adame de Buniort e Bartolomé, su / yerno. 
E que mandaba e mandó lo suso dicho con espresa protestaçión que hazía / e 
hizo de non se entremeter nin enpachar nin de hazer perjuyzio ninguno, poco / 
nin mucho, commo non se entremetía nin enpachaba en el derecho e ynterese 
de la / posesyón nin propiedad del dicho rrío e agoa de Vidasoa en cosa ninguna 
/ de lo que tocaba nin tocar podía a los dichos sennores Reyes christianísimos //
(fol. 7 r.º) e muy católicos nin ha alguno d’ellos, saluo que aquello estubiese rre-
serba/ do segund e commo i en el ser i estado en que entonçes e antes estaba. 
Los / quales dixieron que obedesçían e obedesçieron el dicho mandamiento, e les 
pla/ zía de çesar e dexar la dicha obra pues el dicho sennor teniente, commo juez 
/ de su sennor Rey, les mandaba.

E asy luego, in continente, los dichos / Adame de Buniort e Bartholomé, su 
yerno, e los otros obreros / e braçeros que obraban e labraban en la dicha obra e 
labor la dexaron / e çesaron e se fueron con sus açadones e otros instrumentos 
con que / obraban e trabajaban en la dicha obra e labor.

E luego los dichos / Bachiller Juan López de Elduayen i el Bachiller Juan Pérez 
de Vnça e / los dichos Miguel Martines de Olaverría e Sancho de Onnati, alcaldes, 
/ dixieron que pedían e pedieron testimonio a mí el dicho scriuano.

Testigos / que fueron presentes a todo lo que dicho es e cada cosa e parte 
d’ello: Pero Sán/ chez de Ganboa e Juan Ybannes de la Plaça e Miguel de Arri/ aga, 
scriuanos de Sus Altezas, veçinos de la dicha villa de Fuenterrauía, / e Juanes de 
Landa, veçino otrosy de la dicha villa.

E yo Martín Garçía / de Ganboa, scriuano público de Sus Magestades e de su 
cámara e de / todos los sus rreynos e sennoríos e del número / de la villa de Orio, 
presente fuy a todos los sobre dichos / rrequerimientos e protestaçiones por los 
dichos alcaldes, preboste e / jurados e escuderos e omes fi josdalgo de la villa de 
/ Fuenterravía fechos a los dichos Adame de Buniort e Bar/ tolomé de Fagoaga, su 
yerno, e a sus obreros / e a sus rrespuestas d’ellos, en vno con los dichos Miguel 
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Sán/ chez de Benesa e Juan Sanches de Benesa e Pero Sanches de Alcayaga / e 
Saluador de Vgarte e Juan Ybannes de la Plaça i Her/ nán Gómez de Çuloaga, scriua-
nos de Sus Magestades e testigos a todo lo / que de suso d’ellos se haze mençión, 
e al dicho ayuntamiento de los / dichos sennores el Liçençiado Sabat de Ybarsoro, 
lugarteniente / que dixo ser del Senescalde las lanas, i en su conpannía, el dicho 
Bachiller / Vpin, abogado rreal, e Pero de la Guarda, procurador fi scal //(fol. 7 vto.) 
que dezía ser del dicho christianísimo Rey de Françia, e de los / sennores Bachiller 
Juan Pérez de Vnça e el Bachiller Juan López de / Elduayen e de los dichos alcaldes, 
en vno, que dezía ser maestre / Esteban de la Plana, scriuano e grafi er françés, e a 
la dicha de/ claraçión e mandamiento que el dicho juez hizo e mandó a los dichos / 
Adame de Buniort e Bartolomé de Fagoaga, su yerno, / sobre la dicha obra nueba 
que enpeçaron a fazer junto con el dicho / rrío de Vidasoa, e al dicho obedesçimiento 
de los dichos Adame / de Buniort e Bartolomé de Fagoaga, en vno con los dichos / 
testigos. E de pedimiento de los alcaldes de la dicha villa de Fuenterrauía, / fi z scriuir 
e sacar [e] scriuí e saqué todo lo suso dicho del / rregistro que en mi fi aldad queda. 
E va çierto e conçertado / i en fi n de cada plana saluadas las hemiendas, e van vno 
/ en pos de otro en estas syete fojas de medio pliego de / papel. E por ende fi z aquí 
este mío sygno / a tal en testimonio de verdad. / Martín Garçía (RUBRICADO) //

NOTA:

1. El texto repite “que”.

154

1518, Octubre 19. Fuenterrabía

Testimonio del requerimiento hecho por el Licenciado Acuña, juez comisio-
nado por el Rey de España, al comisionado del Rey de Francia maese Francisco 
de Velcier, del acuerdo tomado para suspender la edifi cación de una casa en 
tanto se determinase por los Consejos de ambos Reinos si el lugar correspondía 
a Fuenterrabía o a Hendaya.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 2 r.º-3 vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
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lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

En la yglesia de / Sancta María Magdalena, que es fuera de los muros / de la 
villa de Fuenterrabía, a 19 días del mes / de octubre del presente anno de mil e 
quinientos e diez / y ocho annos, en presencia de mí el dicho escriuano e / testi-
gos de yuso escriptos, el sennor Licenciado Acunna, / Oydor y del Consejo de Sus 
Altezas, juez e commissario / dado para entender en las differencias de entre la / 
villa de Fuenterrabía y los de Andaya e tierra / de Lamborte, del rreyno de Francia, 
juntamente con //(fol. 2 vto.) el sennor Maestre Francisco de Velcier, commissario 
/ del Christianíssimo Rey de Francia e de su Consejo, / dixo al dicho commissario 
que, pues ambos juntamente / auían visto y examinado el dicho processo e auían 
/ largamente hablado y platicado sobre los puntos y / artículos d’él, assí los que 
consistían en el hecho como los / que consistían en derecho, y que entre ellos 
auía differen/ cia e discordia e no se podían concertar, e porque en caso / de tanta 
differencia, para mejor poder conseruar la paz, / amistad e aliança de Sus Reales 
Magestades, le parecía / que era bien que se consultasse con Sus Magestades, 
em/ biándoles los processos signados, cerrados y sellados / en manera que fagan 
fe, con los motiuos que a cada vno / le pareciere o con las sentencias ordenadas 
en forma / para que se vean por los de sus muy altos Consejos e de/ terminen 
aquello que fallaren por justicia e derecho / o confi rmen la sentencia que mejor 
e más justa les / pareciere, e que, entre tanto e hasta que por Sus Reales / 
Magestades el dicho processo e debate sea visto o de/ terminado, que la dicha 
casa sobre que ha sido y es la / dicha differencia se esté como ahora está, e no 
se labre / ni edifi que ni se haga en ella cosa alguna, mas antes / el dicho edifi cio 
e todas las otras cosas estén suspensas //(fol. 3 r.º) y en el punto, lugar y estado 
en que estauan antes y al / tiempo d’estas dichas differencias, hasta que lo suso 
dicho / se determine, y que todos estén e viuan en paz y sosiego / y cessen todas 
las cosas de hecho y passen como solían / passar, los vnos a la vna parte y los 
otros a la otra, con / sus prouisiones e mercaderías, e no se hagan mal ni / danno 
ni descortesía alguna, de hecho ni de palabra, so / pena de muerte y de confi sca-
ción de bienes para la cámara / de Sus Reales Magestades.

E dixo que él estaua presto / e aparejado de lo mandar assí a los de la dicha 
villa e / de lo mandar pregonar públicamente, haziendo e man/ dando hazer el dicho 
commissario del Rey Christia/ níssimo otro tanto de la otra parte de Francia. E dixo / 
que assí le pedía e requería e le pidió e requirió hiziesse / e cumpliesse todo lo suso 
dicho e cada cosa e parte d’ello, / protestando, lo contrario haziendo, que, si algunas 
re/ bueltas o differencias, muertes, males o dannos vi/ niessen o recreciessen sobre 
la dicha causa, fuesse a su / culpa e cargo del dicho commissario de Francia e no / 
al suyo, pues por él no estaua ni quedaua de hazer / e cumplir lo suso dicho. E pidió 
e requirió a mí el / dicho escriuano ge lo diesse assí por testimonio signa/ do para 
guarda e conseruación del derecho de la dicha villa //(fol. 3 vto.) e del suyo e de la 
Corona Real de Castilla. E a los presentes / rogó fuessen d’ello testigos. /
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1518, Octubre 19. Fuenterrabía

Requerimiento hecho por el Licenciado Acuña, a Frances De Velcier, comisio-
nados de España y Francia para resolver el confl icto entablado entre los vecinos 
de ambas partes de la frontera por la erección y derrocamiento de la casa Mun-
junito en la ribera del río Bidasoa, para que, en tanto determinan sus respectivos 
Reyes y Consejos lo que se haya de hacer, contenga a los vecinos de Labort y no 
dañen ni perjudiquen a los de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 233 r.º-234 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

(fol. 233 r.º) En la iglesia de Sancta María Madalena, que es / fuera de los 
muros de la villa de Fuenterrauía, a / diez y nueue días del mes de octubre del 
pressente anno / de mil y quinientos y diez y ocho annos, Pedro de Sa/ gastiçar 
y Martín de Naguile, escriuanos, / e testigos de yuso escriptos, el sennor Licen-
ciado Acu/ nna, Oydor e del Consejo de Sus Altezas, juez com/ missario dado 
para entender en las differencias de / entre la villa de Fuenterrauía e los de 
Hendaya e tie/ rra de Labort, del rreyno de Francia, juntamente / con el sennor 
Maestre Francisco De Velcier, com/ missario del Christianíssimo Rey de Francia 
/ e del Consejo, dixo al dicho commissario que pues / ambos juntamente auían 
visto e examinado / el dicho processo e auían largamente hablado / e platicado 
sobre los puntos e artículos d’él, ansí los / que consistían en fecho como los 
que consistían / en derecho, e que entre ellos auía differencia y dis/ cordia e no 
se podían concertar, e porque en caso de tan/ ta differencia, para mejor con-
seruar la paz, / amistad e aliança de Sus Reales Magestades, / le parescía que 
era bien que se consultasse con Sus / Magestades, embiándoles los processos 
signados, //(fol. 233 vto.) cerrados e sellados en manera que haga fee, con / 
los motibos que a cada vno les paresciere e con las / sentencias hordenadas en 
forma, para que se vea / por los de los sus Muy Altos Consejos e determi/ nen 
aquello que fallaren por justicia e derecho / e conforme la sentencia que mejor 
e más justa / les paresciere. E que entre tanto e fasta que Sus / Reales Mages-
tades el dicho processo e deuates / sea visto e determinado, que la dicha casa 
sobre / que ha sido e es la dicha differencia se esté como / haora está e no se 
labre ni hediffi que ni se haga / en ella cosa alguna; mas antes el dicho hediffi -
cio / e todas las otras cosas estén suspensas e en el punto, / lugar y estado en 
que estauan antes e al tiempo / de estas dichas differencias fasta que lo susso 
dicho / se determine. E que todos estén e viuan en paz y so/ ssiego e cessen 
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todas las cosas de hecho e passen, como / solían passar, los vnos a la vna 
parte e los otros / a la otra, con sus prouissiones e mercaderías, / e no se fagan 
mal ni danno ni descortesía al/ guna de fecho ni de palabra, so pena de muerte 
/ e de confi scaciones de bienes para la cámara / de Sus Reales Magestades. E 
dixo que él estaua //(fol. 234 r.º) presto e aparejado de lo mandar ansí a los de 
la di/ cha villa, e de lo mandar pregonar públicamente, / haziendo e mandando 
hazer el dicho comissario / del Rey Christianíssimo otro tanto de la otra parte / 
de Francia. E dixo que ansí le pedía e rrequiría, e le pidió / e rrequirió, fi ziesse 
e cumpliesse todo lo suso dicho / e cada cosa e parte d’ello. Protestando, 
lo contrario / haziendo, que, si algunas rrebueltas o differen/ cias, muertes o 
males o dannos viniessen e se rre/ cresciessen sobre la dicha causa, fuessen a 
su culpa / e cargo del dicho commissario de Francia e no al su/ yo, pues por él 
no estauan ni quedauan de ha/ zer e complir lo suso dicho. E pidió e rrequirió a 
/ mí el dicho escriuano ge lo diesse ansí por / testimonio signado para guarda e 
conserua/ ción del derecho de la dicha villa e del suyo e de / la Corona Real de 
Castilla. E a los pressentes / rogó fuessen d’ello testigos. /

E luego el dicho maestre Frances De Bel/ cier, commissario del dicho Chris-
tianíssimo / Rey, dixo que lo oya e pedía treslado, e que manna/ na día miércoles 
daría su rrespuesta. Fueron / testigos a ello pressentes: Don Ochoa de Aranburu, 
//(fol. 234 vto.) vicario de la iglesia de la villa de Fuente/ rrauía, e el Bachiller de 
Vnça, vezino de la / dicha villa, e Charles d’Elobarrieta, abogado de / el dicho 
Christianíssimo Rey. /

En siguiente, los dichos commissarios, de comfor/ midad, assentaron de se 
veer mannana / día miércoles en Hendaya a hablar e com/ municar sobre el caso 
de suso en que auían en/ tendido. Fueron testigos los susso dichos. /
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1518, Octubre 19. Hendaya

Respuesta dada por Frances De Velcier, comisionado de Francia para resol-
ver los problemas generados por la erección y derrocamiento de la casa de Mun-
junito, levantada en la ribera, al requerimiento hecho por el Licenciado Acuña, 
comisionado de España, sobre dar la razón a los vecinos de Fuenterrabía y no a 
los de Francia y mantener la paz y el orden entre ellos en tanto se determina el 
tema por los respectivos Reyes de España y Francia.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 234 vto.-236 vto. Inserto en el requerimiento de 
Acuña. Y todo dentro de las diferencias existentes entre Fuenterrabía y Hendaya por 
la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado hecho en Simancas, el 
27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del Reino Antonio de Ayala.

Maestre Francisco De Velcier, conseje/ ro del Christianíssimo Rey en la Corte 
del / Parlamento de Burdeos e commissario por / el dicho sennor, diputado con 
el dicho sennor Licenciado //(fol. 235 r.º) de Acunna, commissario por el Rey / 
Cathólico, para determinar ciertas quistio/ nes y differencias que son entre los 
habitan/ tes de Hendaya, demandantes en materia / de excessos, crímines e deli-
tos al procura/ dor del dicho sennor junto con ellos e otros de/ fendientes, de vna 
parte, e los habitantes de la / villa de Fuenterrauía, defendientes como de/ man-
dantes en la dicha materia de excessos, / de la otra, por rresponder a cierta cédula 
que el / dicho de Alcunna le auía dado ayer por escripto dize / que los dichos de 
Velcier e de Acunna han fecho / las prouanças e rresceuido las producciones de 
/ las dichas partes. E luego se son ayuntados por de/ terminar la dicha materia, 
en la qual el dicho / De Velcier ha dicho su opinión sin herrar en / fecho ni en 
derecho. E es de acuerdo en Dios / e en consciencia que los dichos habitantes 
de / Hendaya debrían obtener, e los habitantes / de Fuenterrauía ser condenados, 
conuiene a sa/ ber: la vniuersidad de la dicha villa en gruesas / hemiendas, ansí 
para el Christianíssimo Rey / como para las partes. E que los alcaldes e jurados //
(fol. 235 vto.) que por administración de la justicia / de la dicha villa debrían auer 
condenado / a exiuir algunos particulares habitantes de la / dicha villa que han 
sido nombrados por los / testigos a fi n de los punir do las penas del de/ recho qu’el 
hasaz declarado enopinado. Toda/ vía el dicho de Acunna ha opinado lo contrario 
/ e dize que los habitantes de Fuenterrauía no / allaron justa causa, e que los 
habitantes de Hen/ daya deuen ser condenados para los dichos ha/ bitantes de 
Fuenterrauía. Por lo qual, pues que ellos / no son comformes, el dicho De Valcier 
en/ tiende auissar al Christianíssimo Rey a fi n / que le plega dar en ello prouissión, 
e que él se / rremite al dicho de Acunna que faga aquello / que bien le parescerá. 
Otrosí, es de acuerdo de / hordenar que se faga yntinción y defen/ sa, so pena de 
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muerte e de confi scación de cuer/ pos e bienes a las vnas partes e a las otras, / 
que no procedan por vía de fecho, mas antes / que conuersen e traten en vno, 
como auían / acostumbrado antes de sus deuates e quistio/ nes, fasta que de otra 
manera sea horde//(fol. 236 r.º) nado. Mas que non delibera horde/ nar que, pen-
diente lo suso dicho, la casa de los / herederos de Munjunito de dorrea que/ de 
demolida e que no sea rreparada e rre/ hediffi cada, porque vna de las principa/ les 
quistiones de aquesta materia es sobre / dicho hedeffi cio de la dicha casa. E si 
ansí se pro/ ueyesse, como el dicho Acunna dixo, los habi/ tantes de Fuenterrauía 
auían más que ganado / su causa, antes se deue hordenar que los here/ deros 
del dicho Munjunito continúen su ediffi / cio, visto que paresçe por la depussición 
de los / testigos producidos de la vna parte e de la otra, / que el padre del dicho 
Munjunito y tras él / el dicho Munjunito, diffunto, e sus herederos / han goçado 
pacíffi camente de la dicha casa / más de quarenta annos vltimamente pa/ ssados 
et litis pendente quis non debet priua/ ri possessione sua. Lo qual el dicho de 
A/ cunna quería fazer subtil i medio hordenado / lo que dixo. E otrosí, en fi n de 
la dicha çédula / él habló por las partes diziendo por conserua/ ción del derecho 
de la dicha villa de Fuente//(fol. 236 vto.)rrauía e dize más el dicho De Belcier, 
que él / no ha tenido otra intención sino que sea / fecha justicia en esta materia 
e d’esto protes/ ta delante Dios a los Reyes deziendo que al/ gunas quistiones e 
differencias surtiessen / entre los dichos habitantes de Henda/ ya e de Fuente-
rrauía e que algunos crími/ nes e delitos fuessen conoscidos de la / vna parte e 
de la otra, protesta que esto no es / en causa, e que aquello es a cargo e culpa 
/ del dicho de Acunna e no del dicho De Velcier. / Dado lo qual, demanda esto 
a vos los maes/ tros Martín de Naguila e Pedro de / Sagastiçar, notarios esleydos 
en aquesta / materia. Fecha el décimonono día de octu/ bre de mil y quinientos e 
diez y ocho. /
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1518, Octubre 19. Fuenterrabía

Dictámenes razonados dados por los dos jueces comisionados, Licenciado 
Acuña por España y François de Velcier por Francia, para ventilar las diferencias 
habidas entre la villa de Fuenterrabía y la localidad de Hendaya, al no haber lle-
gado a un acuerdo y no poder fallar sentencia, devolución de los procesos con 
los respectivos dictámenes, para que sus respectivos Reyes provean en bien de 
la paz o como proceda (fols. 2 r.º - 3 vto.). Esta situación de impasse jurídico se 
analiza más adelante (fol. 4 r.º).

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 4 r.º-69 vto. Dentro de las diferencias existentes entre 
Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En tras-
lado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala. Inserta varios pleitos anteriores.

Preámbulo1

[En Fuenterrabía y en la Iglesia de Santa María Magdalena extra muros de la 
villa, a 19 de octubre 1518, se juntan los dos jueces comisionados, el Ldo. Acuña 
por España y François de Velcier por Francia, para ventilar las diferencias entre la 
Villa de Fuenterrabía y la localidad de Hendaya. Al no haber llegado a un acuerdo, 
no pueden fallar sentencia, por lo que se limitan a devolver los procesos con los 
respectivos dictámenes razonados, para que SS. Majestades provean en bien de 
la paz o como proceda (fols. 2 r.º - 3 vto.). Esta situación de impasse jurídico se 
analiza luego (fol. 4 r.º).

Antes de esto último, se inserta (fol. 3 vto.) un par de extractos de privilegios 
reales castellanos a favor de Fuenterrabía, a los que el dictamen español hará 
referencia:]

1. Alfonso VIII, Palencia, 18 de abril, era de 1241 (1203): Dono etiam vobis 
concilio de Fonterrabia…

2. Sancho IV el Bravo, Madrid, 1 de diciembre, era de 1328 (1290): Haec 
sunt verba privillegii Regis Sanctii… Por hazer bien y merced al concejo de Fuen-
terrabía… etc. Haec sunt quae omnia…

[Sigue (fol. 4 r.º-fol. 4 vto.) la justifi cación jurídica de la imposibilidad de fallo. 
Extrañamente, a modo de encabezamiento de este preámbulo, se lee:]

In c. prudentia [sic, por prudentiam] de offi c. deleg.
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[Sea cual fuere la razón de poner esto aquí, se trata de una cita como tan-
tas de un texto legal (en este caso, del Derecho Canónico, Decretales, 1, tít. 
29, can. 21); cita que, de hecho, encuentra su lugar en seguida (fol. 4 vto. y 
cfr aquí nota 3)].

Cum causa duobus committitur, sententia vnius non tenet2 /
Abbas3 dicit quod delegans non tenetur alteri ap/probare, cum nulla sit lata 

a non habente potestatem, / cum exercitium competebat delegato pro parte, et 
non in so/lidum.

Vnde vnus sine alio nihil agit4; quod plures / delegati simpliciter dati non 
habent exercitium iurisdictio/nis in solidum. Vnde vnus sine altero procedere non 
potest. /

Vnum tamen est, quod delegati, dum non possunt in / eadem sententia 
conuenire, possunt totum negotium / suffi cienter instructum ad superiorem dele-
gantem re/mittere5.

Si ecclesia est subiecta duobus episcopis, puta quia / est posita in limine 
vel limite diocesis vtriusque, et non / conueniunt in ordinatione illius, superioris 
erit offi cium, / vt alternis annis disponat6. Facit c. pro / hoc de haereti., vbi si 
episcopus et delegatus discordant, / recurritur ad Sedem Apostolicam. Facit 
etiam, nam vbi / datur certa forma procedendi, processus corruit non seruata 
/ forma, non solum si aliquid attentatur directe, verum / sed etiam citra, quia 
verum est dicere istum excessisse fi nes / mandati, et sic paria sunt agere con-
tra l(oco) citra7.

[Transcripción de los Informes jurídicos]

(fol. 5 r.º) In causa vertenti inter habitatoris [sic p. habitatores] loci de 
Hen/daya e de Lambort ex vna parte: et habitatores / loci Fontis Rapid(a) e ex 
altera, super demolitione domus, / seu turris Demun Junito, et aliis in processu 
contentis. /

Antequam ad facti narrationem accedam, est primo / praesupponendum 
vnum quod este notorium, s(ane) quod / portus maris et fl uminis de Vidassao 
pertinet / Caesari nostro inmemoriali possessione et praescriptione, / et ex aliis: ex 
quo pluribus iustis et veris titulis / per me in iuris informatione adductis, et sumus 
in eorum / possessione pacifi ca, et hactenus un ea moramur. /)

Item est praesupponendum, quod non sunt elapsi / septuaginta anni quod 
Galii [sic] in termino et territorio / suo ab illa parte fl uminis de Vidassao iuxta 
villam / Fontisrabiæ aedifi carunt locum, quem [sic p. qui] vulgariter nun/cupatur 
Dehendaya, et prope iuxta inferiorem ipsius / loci partem, per negligentiam vel 
inaduertentiam nostro/rum, construxerunt, non sunt elapsi 40 anni, prae/factam 
[sic p. praefatam] Domum Demunjunito in solo, et littore nostro. /
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Est et aliud praesupponendum, quod non sunt elapsi / septem anni, quod 
praefata domus ab hostibus in bello //(fol. 5 vto.) per Regem Angliae inclitvm fuit 
demolita, et vsque ad / fundamenta destructa tanquam in solo et territorio nostro 
/ aedifi cata et constructa. Aliis quampluribus domibus / praefati loci Dehendaya 
saluis remansuris, ex eo / quia asserebant suas, et in suo territorio aedifi catas, / 
saluis remansuris [ditto. salvis remansuris]. /

Hoc peracto, abeuntibus statim Anglicis, habitatores De / hendaya in con-
tinuatione suae assertae possessionis prae / factam [sic p. praefatam] domum 
caeperunt aedifi care longe fortis et ampla [sic p. accus.], / quam a principio erat 
constructa, ex praefacta [sic] denun/ciatione per habitatores Fontisrabiae in forma 
iuris / facta, et in praeiudicium portus maris et fl uminis, et / nauigantium, et in 
aemulationem et iniuriam eorum. Et / cum nostri vim [corr. viri] illam repellere non 
possint aliter quam / cum ictibus tormentorum et sclopetarum, cum ipsum fl u/
men erat medium inter vtrosque, et vt ipsis cessarent, / praefacto [sic] remedio vsi 
fuerunt. Et cum i(c) tus tormentorum / non dent ad mensuram, ipsi alii longe quam 
plures ad / partes nostras proiecerunt, et ab vtraque partium mortes, / vulnera et 
damna hincinde fuerunt sequuta, et illata. /

Et ne vlterius ad arma et rixas procederetur, et cessa/rent huiusmodi scan-
dala, causa fuit nobismet ipsis //(fol. 6 r.º) commissa, tam per Catholicum, quam 
per Christianissi/mum Reges, apud quos, et nunc subintrat facti nar/ratio, ex parte 
procuratoris Christianissimi Regis, / tam iure accusationis, quam ciuilis petitionis 
fuerunt / petita, quam plurima damna in praefata domo et / aliis data, tamquam 
data in domu propria, et in solo / et loco suo aedifi cata, et quod procederetur con-
tra / culpantes poenis a iure impossitis [sic], et pro iniuria sibi / ipsis facta et irro-
gata soluerentur sn. XX. millia librarum / Turonensium paruorum [sic p. fem.], et 
quod praefata domus seu / turris nostris expensis construeretur, et ita constructa 
/ manuteneretur, et insuper parentibus et fi liis defun / ctorum pro animis ipsorum 
fere mille libras Turonen / sium soluerentur etc. /

Ex parte Sindici Fontisrabiae fuit oppossitum, / nullatenus partes suas ad 
huius modi damna, neque / ad mortes vel vulnera, neque ad alia per eos petita, / 
immo sibi ipsis esse imputanda cum sua culpa euene/runt, et processerunt ex eo, 
quia aedifi carunt in solo / nostro, et ad aemulationem et iniuriam vicinorum, / et in 
praeiudicium portus maris et fl uminis et naui/gantium, et expreta denunciatione: 
quo in casu etiam //(fol. 6 vto.) si ius faciendi et aedifi candi habuissent, coge-
bantur de / iure demolire et destruere. Et cum ipsi fuerint aggressores / et causa 
omniu malorum probata, vt et violentia per / eos facta, perpetrata, tenebantur de 
iure ad mortes et / vulnera ab vtraque partium illata, etc. /

Processu concluso fuit lata interlocutoria sententia, / et probationes hincinde 
ab vtraque partium factae . /

Ex parte nostra plenissime fuerunt probata omnia / in exceptionibus contenta. 
Ex parte sua cum testi/bus Christianissimo Regi subiectis et subditis, nullo / pro-
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ducto instrumento et titulo praefactae [sic] domus, neque / probato dominio vel 
proprietate eiusdem, solum / testes eorum duo asserunt et probant :

Vnum s(ane), quod / praefata domus, secundum quod audierunt suis an / 
tiquis et maioribus, pertinebat Christianissimo Regi, / ex eo quia medietas fl umi-
nis ab illa parte de hen / daya, vbi ipsa eadem domus est aedifi cata, ipsi eidem / 
pertinebat.

Aliud, quod Domini illius Domus sol/uebant Christianissimo Regi certas talias 
et alia / iura, tanquam eorum [sic] vassalli.

Qu[a]e neque vna, neque alia / est suffi ciens ad probandum dominium neque 
proprie/tatem, vt omnia latius in iuris informatione continetur //(fol. 7 r.º)

Et cum ex certis ex causis [ditto. ex] soli Deo cognitis / fuimus concordes in 
discordia, remansit causa vsque / in hodiernum diem indecissa. /

Iuris informatio super domu de Munjunito. /

Iniustus possessor non vtitur iure, neque acces/sione veri dominii 8. Et est 
ratio, quia accessio / datur quanto interuenit contractus vel distractus / inter eum 
qui vult vti accessione, et eum cuius ac/cessione vult vti9.

(fol. 7 vto.) Ex Guerra prouenit gentium affl ictio et at/tritio, et in guerra perdi-
tur anima, corpus et diuitiae, / Hieremiae 46, ita quia dubius et varius est euentus 
/ belli, Regum. 12 [sic]10.

Res aliquantulum grauis et non minus diffi cilis / apud aliquos reputatur ista : 
tum propter Principum / nostrorum, cuius commissionem gerimus, terribilem 
poten/tiam, per quos, si fas est dicere, totius mundi machina guber/natur et 
orbis : tum quia de diuissione [sic] et contentione limi/num regnorum agitur, quae 
non parua res de iure et de / facto existimatur, et nonnullas solet generare / dis-
cordias : tum quia de dissentione et damnis hincinde / habitantium contenditur : 
tum quia euentus et exitus / huius causae, qui varius et dubius est, si ad optatum 
/ (vt spero) fi nem non perducitur, fortasis crebras dis(s) ensiones / et fera bella 
indicabit ; ex quibus, teste Hieremia 46. / c., gentium affl ictio, et attritio causatur, 
animas, vitas, / et diuitias consumunt11 : tum quia si, vt assolet, inter nos aliqua 
vertatur / discordia, seu varietas, nullus est, qui cognoscat quis / nostrum iustius 
mouerit arma.

Et licet istis, et aliis quam //(fol. 8 r.º) pluribus ex causis me non immerito 
excusandum putarem, / attamen de vestra prudentia praeclara fama et recta / 
intentione confi ssus [sic] me vltro labori libenter obtuli, et in / tanto discrimine 
viarum me exposui.

Quamobrem, pa/tres conscripti, vos metipsos humiliter oro, atque iterum / 
et iterum exoro, vt expulsis nostris et regnorum nostro/rum propriis affectionibus, 
quia cum rem propriam agimus, / fortasis nos vinceret parentum amor, et paterna 
affectio / iuxta Cathonis [sic] praeceptum pugna pro patria, et Juris / consulti sen-
tentiam iubent, patriae non minus quam paren/tibus obedire.
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Igitur ad rem ipsam, illotis (vt ita dixe/rim) manibus aggrediamur, et eam recto 
tramite dis/cutiamus, et fi ne debito determinemus, vt totius mundi / Conditorem, 
et omnium nostrorum Redemptorem clemen/tissimum habeamus, et diuos Prin-
cipes nostros, cuius / curam gerimus, propitios teneamus, et gentes et natio/nes 
nostras in vera pace et tranquillitate, vt spero, di / mitantur [sic] per infi nita sae-
culorum saecula. Amen.

Vale / et valeant, qui nos valere desiderant. /

Apud nostros, et non minus apud vestros, opinio mea / aliquantulum graua-
tur, et non sine causa et ratione / in persona reprehensionem, et detrimentum 
patior. //(fol. 8 vto.) Quia cum ad locum istum migratus sim, et ad vos ter / pateat 
accessus, vos quidem neque verbo neque facto ad / partes nostras comeare 
vsque nunc in mente venit. / Et si hoc ex obliuione quadam procedit, minime 
curan/dum ; si ex difi dentia, \oportet / tradere memoriae, cuius vicem, et / et [sic] 
offi cium gero. Et ex parte mea quam auctoriatem / quaero, et ex principum potes-
tate et praerrogatiua, vel / ex dignitatum excelentia procedit. Hoc minime assen/
tiendum, imo magis atque magis contradicendum puto, \ satis / vobis (et) nobis 
erit, par in parem non habent imp[er]ium, et de / hiis disputare, quid ridiculum et 
sacrilegum esset. Oportet / ergo, vt aequalitas inter nos seruetur et aequa lance 
pro/cedatur, visum et alternatim hincinde et adire et redire, / alias non oportet 
amplius hiis operam dare. /

Facit l. si ager12, vbi sunt / verba tex(tus): si ager ab hostibus occupatus fuerit, 
iure / post liminii restituetur vsufrucutus13.

Qui venit contra transactionem vel conuentionem //(fol. 9 r.º) non potest se 
ex ea iuuare, vt tenent moderni14. Facit etiam tex. in l. cum proponas15, neque 
aduersario tuo transactionem vti conceden/dum est, si ea quae placita facit non 
adimpleuit. Ex / quo tex. notat ibi gl. quod non est seruanda fi des non / seruanti16.

Facit singu(lariter) 1. / siquis maior17, vbi non implendo, l(ege) ve/niendo con-
tra promissa priuatur actione si quam ha/bebat et incidit in paenam, et caret 
rerum proprietate / et emolumento, quod ex pactione vel transactione / illa fuerit 
consequutus. Verba sunt tex., et illa lex secundum / omnes Doctores loquitur in 
maiore, vt ibi tenet Bart. ; / pro quo in expresso facit Theo(rica) Bal(di)18, dicens 
quod pactum v(idetu) r appo/situm pro eo qui seruat ipsum, et non pro eo qui ve/
nit contra illum19. Et refert Innocentium di/centem, quod nunquam videtur pro eo 
scriptum qui / facit contra rescriptum ; et per hoc dicit ipse quod de/terminatur 
quaestio :

Titius et Sempronius, qui capita/les inimici erant, fecerunt pacem inter se, 
promittentes / poenam si contrafacerent. Titius foedera non seruauit20, / tan-
dem Sempronius dictum Titium vulnerauit. Quae/ritur an Sempronius in poenam 
contractus, ut violator / pacis inciderit. Et dicit quod non ; ratio, quia cum Titius / 
contractum fregit, ergo ex contractu agere non potest21, / et dicit ipse quod / ista 
est veritas22.
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Guido de Suzaria, verba sunt Bal(di), / satis ad propositum hanc eandem 
conclusionem tenet, / et sequitur Alexan. in praeallegata 1. cum proponas, exten/
dens eam etiam si fuisset vallata iuramento, quia, non / obstante iuramento, 
potest frangere fi dem fragenti eidem23, / Cum qua opinione transit Jo. An.24, / 
et Bart. et alii25, et ibi Bal. et Inno.; et per eundem / et etiam per Ang.26, et per 
Paulum de Castro27.

Nec hiis obstat dictum Joan.. An. et Anto. 28, qui [sic] fuit originale Vincen.29 
dicentis quod hoc fallit in conuentione / treguae, quia non possunt frangere fi dem 
frangenti eidem / donec durat tempus treguae 30 ; nam ille tex. hoc non probat, 
/ vt tenet Alex.31, et tenet / Imola32. Nec minus / obstat c. constitutus de poenis, 
quia ibi non constat / quis primo, neque quis secundo contrauenerit, quod / non 
est in nostro casu. /

Item quia cum praedicta Domus ad ius et proprie/tatem nostram pertineat, 
cum sit aedifi cata in solo / nostro secundum iuris dispositionem, verus dominus, 
/ ad quem ab alio res sua possessa reuertitur etiam / post tempora longiora 
retentionis, debebat commodum / retinere33. [Al margen : Sed vt ibi tenent 
Doctores, praecipue Abbas, istud est verum quando sine dolo et violentia res 
peruenit ad dominum, alias secus, ita nec alius habeat aliquod ius vtile vel alias 
vt illi habent.]

Item quia si ipsi habitatores de Handaya ha/bent praedictaes turres et domos 
eleuatas, pars nostra //(fol. 10 vto.) non poterit libere atque plene vti fl umine et 
portu, et piscatio/nibus, prout in concordia continetur, cum in potestate sua / erit, 
nos non admittere vel repellere quando velint, quod / esse non debet34. Hinc dicit 
Abbas35, quod quis non dicitur esse / in plena libertate possidendi, quando non 
solum quando [sic] / ipso facto turbatur, sed et quando de facili potest turbari, / 
et expelli nequit. /

Item non ob(stat) prescriptio, quia in rebus inuassis non currit / prescriptio36.

Pro expeditione huius processus, et introductione / praesentis quaestionis 
praesuppono vnum, quod est no/tissimum de iure. Quod mare, portus et fl umina 
sunt / quaesibilia, et possunt acquiri, tam ex Caesarea concessio/ne tacita vel 
expressa, vt tenet Paulus de Castro 37. Tenet Angelus38, vbi dicit, quod per con-
cessionem / Cessaream tacitam veneti prescripserunt gulfos suos ; et / Jo. de 
Ana.39, quod in hoc idem operatur //(fol. 11 r.º) concessio tacita quod expressa, 
quam etiam ex Princi/pis priuilegio ; vt in l. venditor.40, vbi per titulum et priuile-
gium potest Princeps con/cedere, vt quis habeat vsum et iurisdictionem in mari41; 
vel etiam ex / longa consuetudine 42, vel prescriptione saltem imme/moriali, quae 
habet vim tituli, et priuilegii et constituti 43/.

Tenet Bal. 44, dicens quod prescriptio immemorial(is) / habet vim priuilegii 
concessi ex certa scientia ab ipso / Principe. Hinc etiam dicit singul(ariter) Andreas 
de Iser(nia) 45 / quod predictum tempus immemoriale tantum / potest et operat, 
quantum Imperator cum causa. Pro quo / etiam facit Theo(ric) ª. Dominici 46, vbi 
dicit quod consuetudo dicti temporis habet vim priui/legii etiam inquisibilibus solo 
priuilegio.
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Facit glo(ssa) fi n. [sic] / in l. sane si maris47, vbi dicit quod ex pri/uilegio, vel ex 
longa consuetudine potest vsus et ius //(fol. 11 vto.) maris ad aliquem iure publico 
pertinere. Quam singu(latim) ibi / Angelus et Bal.48.

Facit / Angeli et aliorum scribentium doctrina49, vbi dicunt / quod licet verum 
sit quod prescriptione longi temporis / non quaeritur dominium in mari, vel in 
fl umine publico, / bene tamen quaeritur tanto tempore, cuius initii in con/trarium 
non existit memoria; et ita refert Ianuenses et / Veneti [sic] prescripsisse gulfos 
suos.

Idem tenet Jo. de / Anania 50 dicens quod Veneti qui / fuerunt tanto tempore 
in possessione et nauigatione gulfi , / et adhuc in ea morantur, possunt prohibere 
omnes volen/tes in tali gulfo piscari [sic] et nauigare. Nec in tali prescriptione / 
requiritur de iure scientia, nec patientia, vel contradictio / aduersarii, et [sic] in 
aliis seruitutibus negatiuis51; vbi non re/quirit aliud, nec tempus, cuius initii in 
contrarium memo/(fol. 12 r.º)ria non existit, cum illud habeat vim priuillegii, et 
habet / fomentum à lege, et nihil dicit de scientia, nec de patientia, / et allegat 
c. pº. de prescrip. in b(reviari) º., vbi fundans se in / prescriptione immemoriali, 
non ar(c) tatur titulum probare / nec possessionem suam iustifi care, etiam si pro 
alia par/te sit praesumptio iuris communis,52

Plura / alia similia possunt adduci, quae cum ad praesens non / contenditur 
de negotio principali, tanquam impertinen/tia, causa breuitatis, omittuntur. /

Item praesuppono (prout testes asserunt, et est notorium / per vniuersum 
orbem) quod ex praedicta immemoriali pos(sesion) e, / et aliis iustis et legitimis 
titulis, dominium portus et / maris et etiam fl uminis pertinet ad nos, et sumus 
ing(enu) i / possessione praedictorum, et in ea hactenus moramur. Quia, / vt dicit 
Bal. 53, ille dicitur mare et fl umen possedisse, qui habet / imperium et possessio-
nem in mari et fl umine.

Idem tenet //(fol. 12 vto.) Cepo. 54, vbi refert, quod hoc / allegauit contra Bri-
genses55, asserens lacum Guardiae / esse de territorio et dominio Veronensi, cum 
semper Ve/ronenses et Principes qui dominati sunt Verone exer/cuerunt imperium 
et iurisdictionem super toto lacu, et / ita refert fuisse iudicatum. /

Hiis praesuppossitis habitis pro verissimis, in facti / quaestione vertenti inter 
villam Fontisrabidiae, ex vna, / et Gallicos de Andaya de Lambort, ex alia, super 
/ destructione et domus De Munjunito demolitione, praesup/possita casus pos-
sitione, nissus sum fi xo pede tenere partes / nostras pluribus ex causis ius et 
iustitiam fouere. /

Primo quia cum praefata Domus ad ius et proprieta/tem nostram pertineat, 
cum sit aedifi cata in littore maris, / et sic in solo nostro, iuxta doctrinam Jo. gra. 
56, di/centis quod si vnus habet iurisdictionem in mari, et alius / in terra, ille qui 
habet incomprehensibile ius in mari, ha/bet etiam in littoribus, quatenus ibernus 
fl uctus maximus / se extendit in hyeme quando forti vento concutitur. Cum / ergo 
sit nostra, et partes aduersae sciunt rem ad nos / pertinere, vt constat ex pro-
cessu, aedifi carunt in praedicto //(fol. 13 r.º) solo, aedifi cium cedit solo, cum visi 
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fuerint de iure donare, in / tantum quod dirupto aedifi cio non potest etiam domi-
nium ce/mentorum vendicare 57. Nam scienti alienum / solum esse potest obiici 
culpa, quod aedifi cauerit temere in / eo solo quod intelligebat alienum esse, et ibi 
Ang. et alii. / Et est tex. 58, vbi trahitur illud Brocardi, Quicquid plantatur, seritur / 
vel aedifi ca(tur), etc. /

Nec obstat si dicatur quod cum mare et littora maris / sint communia, et sic 
nullius in bonis quod ipsis ocucupan/tibus conceditur, et quod in littore maris licite 
potest quivis / aedifi care, et si aedifi cet, licet in suo non aedifi cet suum / facit59 ; 
nam ad haec / facilis est responsio:

Et primo ad primum, quod occupanti / conceditur, illud vendicat s(e) n(su) vero 
antequam alius occupet ; / sed postquam ab alio sunt occupata et possessa, vt 
in nostro / casu ex tempore immemoriali, non potest dici nullius in //(fol. 13 vto.) 
bonis esse, vt possint occupari60.

Ad secundum, dum dicit quod / in littore maris licite potest quis aedifi care, 
hoc est verum, / si cum auctoritate praetoris faciat61 ; et quando facit sine damno 
et incommodo / caeterorum62, vt. ibi. Etiam manu prohibendus est, si cum / 
incommodo caeterorum id faciat. Idem tenet Ang.63, dicens quòd in mari, / vel in 
littore maris licitum est aedifi care, dum tamen iuste / et cum decreto praetoris, 
aliter quilibet potest prohibere / si incommodatur publicus vsus 64; sed / id conce-
dendum non est, si deterior littoris maris vsus / quoquomodo futurus sit. Et de iure 
non potest dici eos / praedictum locum occupare, cum non conseruarunt, nec / 
possiderunt pacifi ce et quiete 65.

Nec etiam obstat, si dicatur, quia cum ipsi tenuerunt / et possiderunt prae-
dictum locum et domum per plures annos //(fol. 14 r.º), quia sunt securi cum 
praescripserunt per illud tempus. Quia / dico quod talis praescriptio s(ib) i non 
prodest: Tum quia sine / titulo 66. Tum quia / est vitiosa, et talis non prodest ad 
praescribendum 67. Tum quia sciebat esse alienum, vt est probatum, et sic erat / 
malae fi dei possessor, quo casu, attento Iure Canonico, quo / debemus stare, vt 
tenet Bart. 68, non potest praescribere 69, etiam si à principio fuit bonae fi dei, et 
postea / inceperit esse malae fi dei70. Tum / quia locus ille erat vniuersitatis villae 
Fontis Rabiae / et Caesaris, et alia [sic] non prescribuntur tam breui tempore 71. / 
Tum quia locus ille est limes et in confi nio Regni Hispa/niae, et talia sunt impres-
criptibilia, saltim longa vel lon/gissima prescriptione immemoriali72. Tum / quia 
per inundationem perditur possessio73. Tum quia cum fuit aedifi catum in litto/re 
maris, et fuit destructum et demolitum dilapso et di/rupto aedifi cio iure postliminii 
reuertitur locus in pristinam / causam. Taliterque nullus poterit opponere exceptio-
nem pres / criptionis74.

Ex quo etiam / sequitur et infertur, quod cum locus ille fuit ab hostibus / cap-
tus in bello licito per Regem Angliae in dicto, et capta //(fol. 15 r.º) ab hostibus, 
siue mobilia siue immobilia redeunt ad prio/res et antiquos dominos75; quod nos 
de/bemus habere commodum retentionis, nam secundum / iuris dispositionem, 
verus dominus ad quem ab alio / res sua possessa reuertitur, etiam post tempora 
longiora / retentionis debet commodum retinere76.
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Cum ergo praefacta [sic] domus cedat solo, / et aedifi cans in alieno perdat 
aedifi cium, et effi ciatur / Domini soli de iur(e) bene potuit demolire et facere / qui-
cquid velit, quia iure suo quilibet est moderator / et arbiter77, et non po/test dici in 
culpa, qui vsus est iure suo.78

2º. et principaliter facit, quia esto quod praedicta / domus et locus vbi aedifi -
catur pertineret ad partes ad/uersas, de iure non potest ibi aedifi cari, cum prae-
fatum //(fol. 15 vto.) aedifi cium, vt liquido ex processu constat, sit factum ad 
/ iniuriam et emulationem vicinorum79, ad aemulationem alterius ciuitatis, vel / 
causam seditionis praebeat80.

Facit / singulariter Theo(rica) dom [sic, domini] Angeli.81 dicens quod aut aedi-
fi cium vel castrum / vel villa fi t ad aemulationem contra publicam vtilita/tem, et 
non potest fi eri per iura superius allegata, aut / non fi d [sic p. fi t] ad emulationem, 
et tunc aut quis aedifi cat in / territorio proprio, aut in alieno: si in proprio bene / 
potest, quia aedifi cium cedit solo82: aut aedifi cat / in territorio alieno, et tunc, si 
est alienum, quoad do/minium potest dominus demolire propria auctoritate 83 / 
; aut solum est aedifi cantis, quoad domi/nium et alienum quo ad iurisdictionem, 
tunc potest / facere, patiente illo, cuius est iurisdictio; eo non con/sentiente, vel 
contradicente, nullo modo84.

Idem et in expresso quoad propositum / nostrum tenet idem Ang.85 dicens, quod 
licet permi/sit quod collegia ciuitatis castri vel villae sint approbata / de iure gentium, 
secundum Innoc. 86, hoc intellige verum nisi fi at ad emulationem / et violentiam 
aliorum87. Et ideo dicit quod fortalitia facta / tempore Guerrae in limitibus territorii 
facientium guerra / debent destrui tempore pacis, vt tenet Innoc. 88. Facit quod dicit 
Bart. 89, dicens quod si aliqua gens velit facere castrum / vel villam in aliquo loco si 
tenderet ad iniuriam et emu/lationem alterius castri vel villae non posset. /

Nec obstat si dicatur quod ipsi nil noui faciebant, sed / quod factum erat ree-
difi cabant, quod erat s(ibi) licitum, et / de iure permissum90; quia dico, quia cum 
aedifi cium / illud fi t ad aemulationem et iniuriam vicinorum, sicut non / licet noua 
castra facere cum alterius iniuria et aemulatione, //(fol. 16 vto.) vt iura superius 
allegata, ita neque refi cere antiqua vel / in Castellare vetera non habitata91; quod 
non so/lum habet locum in possessore iniusto, verum etiam in / quolibet iusto 
possessore, cum de iure non licet vti etiam / re propria ad iniuriam et aemulatio-
nem alterius92.

Pro quo etiam facit dictum Bal. in l. si ut proponis93, vbi p(er) il(l) am. l. dicit 
quod si constitutio ecclesiae / dictat nullum castrum posse fi eri inconsulto Papa, 
et con/tingat, quod castrum antiquum sit destructum propter / rebellionem, quod 
Dominus castri licet fuerit cum ecclesia / reconciliatus, non potest eum refi cere 
inconsulto Papa. / Sed cum in proposito nostro constitutio, et legum disposi-
tio / dictat, quod in littore maris non possit aliquid aedifi cari / cum incommodo 
aliorum, et citra praetoris auctoritatem94, sequitur quod / non potest praedictum 
aedifi cium refi cere, neque de nouo fa/cere. /

Praeterea cum in praefato aedifi cio sit mutata prioris / forma, cum nunc sit 
fortior, et cum tiris et aliis praepa//(fol. 17 r.º)ramentis in muros factis ad proii-
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ciendum i[c]tus tormentorum / et sagitarum et scopetarum, vt oculis patet, de 
iure tali / in casu recte prohibitur antiquum refi cere95.

Item quia cum praedicta turris vel domus vsque ad fun/damenta per Anglicos 
in iusto et licito bello fuerit destructa, / noua domus et nouum aedifi cum dicitur, 
licet super eisdem / cementis refi ciatur96.

Item quia cum illa à principio fuerit97 aedifi cata in littore / maris, prout ad 
praesens est, dilapso vel dirupto aedifi cio / iure post liminii reuertitur locus in 
pristinam causam; //(fol. 17 vto.) et si alius in eodem loco aedifi cauerit, eius erit, 
in tantum / quod primus nullo modo poterit opponere exceptionem pres/criptionis 
quam longo tempore tenuerit98.

3º. et principaliter, quia cum praefatum aedifi cium, vt / est notorium, sit in 
littore maris, et in praeiudicium por/tus et maris et nauigantium, de iure in tali loco 
publico / vel communi nil potest de nouo fi eri, et si quod factum / est, tollitur99. 
Si tamen aedifi cium obstet publico / vsui hiis [sic] qui publicis operibus procurat, 
debet id de/ponere, in tantum quod etiam si refi ciat, licet de nouo / non faciat in 
publico, potest ei denunciari, et prohiberi / ne refi ciat.100

De quo est etiam gloss.101 dicens quod iure publico quis potest / prohiberi ne 
aedifi cet in mari vel in littore maris, si / nauigantium portus, vel statio deterior fi at. 
Idem / tenet Ange.102 dicens / quod in mari vel in littore maris licitum est aedifi -
care, / dum tamen iuste et cum decreto praetoris, alias quilibet / potest prohibere 
si incommodatur publicus vsus103.

Facit Theo(rica). Jo. Fabri. et aliorum104 dicens quod in littore maris nullus 
potest / facere villas, vel monumenta, vel alia aedificia perpetua, / ex qui-
bus incommodetur usus publicus; sed casulas / paruas ad retia sicanda et alia 
facienda bene potest / facere105. Et est tex. / in l. riparum106, ibi: In mari pis / can-
tibus liberum est casam ibi facere, in qua se recipiant ; / et si aliter fi at, competit 
vtile interdictum contra facien/tes, vt est tex. 107, vbi dicit tex.: aduersus eum qui 
molem vel / aliquam rem in mari proicit, vel in littore maris aliquid / facit. inter-
dictum vtile competit ei cui haec res nocitura est. / Pro quo etiam facit doctrina 
Iacob. de Are. et Bart. //(fol. 18 vto.) 108, vbi tenent quod / Forenses et non natu-
rales possunt nunciare nouum opus, / et prohibere ne aedifi cet in publico. Idem 
tenet ibi Ang.109 /, vbi in effectu tenet quod / forensis vel de alia contrata, si agit 
pro publico inte/resse, bene admittitur, et dicit, quod ipsemet potest agere / pro 
suo iure, et etiam pro publico et pupillar110.

Cum ergo praedictum aedifi cium, siue sit constructum et / aedifi catum in solo 
nostro, siue in littore maris, et sic / in loco publico vel communi, sit aedifi ca-
tum expreta / denuntiatione, etiam si ius faciendi habuerit, destruere / cogitur111. 
Quod non solum / hoc potest fi eri pretoris auctoritate, verum etiam propria / auc-
toritate112. Imo etiam manu prohibendus / est, si cum incommodo caeterorum id 
faciat. Et expo/nitur manu, idest [sic], propria auctoritate; et ibi etiam glos. / 113, 
vbi dicit quod si alii nocet, //(fol. 19 r.º) nullo modo tenet quin destruatur114.

Ego adduco textum / non minus singularem in l. si alius. §. Belissime.115: 
Nam si tu in quolibet aedifi /caueris in publico, vi aut clam, et ego idem demolitus 
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/ fuero vi aut clam, et vtaris aduersus me interdicto, / hanc exceptionem profutu-
ram mihi, quod vi aut clam / aedifi casti, quod non aliter procedere debet, nisi ex 
/ magna et satis necessaria causa. Sed quae maior et / magis necessaria causa, 
quam praeiudicium portus maris / et nauigantium et totalis perditio et destructo 
eorum. / Et dicit ibi glos.: ex magna, puta, si non potuit //(fol. 19 vto.) haberi 
copia iudicis, cuius auctoritate opus destrueretur, / vt in nostro casu, vel enorme 
damnum patitur in dila/tione. Quam glos. ibi approbat Bart.116, et Innoc.117, vbi. / 
approbat p(rae) al(legatam) glos. §. Belissime., et limitat Bart. / et alios dicentes, 
quod licet sit verum quod si aedifi ca/tum est in re mea ab alio possessa, non pos-
sum pro/pria auctoritate destruere: fallit, si deest copia iudicis / vel pars enorme 
damnum pateretur118.

Facit etiam dictum Bal.119 vbi dicit, quod / licet quis non debet exequi iussum 
propria auctoritate, //(fol. 20 r.º) vel per viam armorum, tamen si iudicis copia non 
potest ha/beri, bene potest propria auctoritate facere120. Vnde dicit ipse, quod si 
vna ciuitas patitur / vim ab alia potest se vindicare per viam armorum, eo / quod 
hodie de facto non est superioris copia.

Hanc opi/nionem sequitur Jo. de Pla.121, vbi dicit quod in defectu iudicis potest 
quis pro/pria auctoritate ius suum dicere; et aequiparatur non habere iudi/cem vel 
habere impotentem ad cogendum. Et Bar. ibi. / dat vnam regulam generalem 
dicens, quod in causa pu/blica, sicut quilibet admittitur ad agendum, ita quilibet / 
admittitur ad faciendum et destruendum sua propria / auctoritate. / Cum ergo de 
iure fuit sibi licitum et permissum prae/factum aedifi cium sua propria auctoritate 
destruere et / demolire, nullam poenam meretur122.

Tenet Bart.123, vbi maritus te/netur de damnis datis ab inimicis suis in rebus 
dotalibus, / cum sua culpa euenerint, quod alias non teneretur; et / sic pars nostra 
minime tenetur, nec de datis in praedicta / domo, nec in aliis domibus, secundum 
doctrinam Innoc. / et Hostiensis.124 vbi dicunt quod / ne dum bona detinentis suum 
potest quis occupare et / capere et destruere, sed etiam iuuantium ipsum, nec etiam 
/ tenentur de vulneribus neque de morte, cum fuerint aggres/sores et rixarum pro-
motores, et fuerunt causa omnium / malorum, et probato insulto per eos facto et 
principiato, / quod quia fecerimus, ad nostram defensionem fecisse vide/mur.125

Imo probata violen/tia, vt probatur, tenentur ad mortes et damna ab vtraque / 
partium illata126; et sic ex hac causa, et ex eo, / quia non constat per processum 
quis neque a quo fuerint / illata illa vulnera et ictus, ex quibus fertur quod mors fuit 
inde //(fol. 21 r.º) secuta, omnes sunt absoluendi127.

Item ex alia causa principali sunt absoluendi isti Fon/tisrabiae, nam cum sint 
rei et conuenti, et partes ad/uersae sint actores, et non fundant, nec probant 
intentio/nem suam, reus de iure etiam si nihil probauerit, est / absoluendus128.

Et quod ipsi non probent intentionem suam patet ex / processu. Nam ad 
probandum dominium et proprieta/tem praefatae Domus rationes per testes adhi-
bitae / sunt duo substantialia: prima, quia audierunt suis ma/ioribus et ancianis 
quod medietas fl uminis ab illa / parte loci de Andaya vbi erat domus illa aedifi cata 
/ pertinebant Regi Francorum; et secunda, quia ille / de Munjunito soluebat certa 
iura Francorum Regi. /
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Neque vna, neque alia est suffi ciens ad probandum do/minium, cum deberent 
adminus probare se possedisse //(fol. 21 vto.) vel esse in possessione medietatis 
fl uminis; quod non / est probatum, nec in veritate potest probari, cum (vt est / 
notorium) nos possidemus et sumus in possessione fl u/minis, maris, portus. Ergo 
cum non possiderint, licet / pertineat, donec adepti fuerint, nihil habent. Et si129 / 
nihil habent in fl umine, nihil habent in domo, cum / ratione fl uminis praetendunt 
habere in Domo. /

Nec obstat si dicatur quod suffi cit probare se possedisse / domum, cum hic 
non agatur de dominio ; immo dico, / quod non suffi cit, et quod in praesenti 
causa dominium / est deductum, et super eo litigatum, et super eo fuit \nobis 
/ causa / commissa, vt patet in principio commissionis, ibi : sobre / ciertos 
edifi cios que hazen en la lengua del agua ; et / nullum possessorium fuit hic 
deductum, neque intentatum, / sed solum fuerunt petita damna in illa domu et 
aliis / data ; et fuit oppositum, quod cum illa domus ad nos / de iuro pertine-
bat, et erat nostra, et in loco et solo nostro / aedifi cata, iuste potuerunt illam 
demolire ; quo in casu / necesse est dominium probare, etiam si reus conuen-
tus / non allegaret de dominio suo, sed cuiusdam tertii. Tex. / est expressus ad 
hoc130. Eo potest referri //(fol. 22 r.º) quaestio dominii tam opponentis quam 
tertii, et si / non probauerit actor succumbet : ista est lectura ab / omnibus 
approbata131.

Multo minus facit ad propositum solutionem [sic] de las / tallas, quod praefa-
tus Demunjunito soluebat Regi Fran/corum, cum per talem solutionem non proba-
tur dominium, / maxime in praeiudicium tertii132. Facit Theorica Abbatis133 dicens 
quod singulares personae non / possunt per eorum contrauentionem praeiudicare 
dominis / suis, neque iuri vel priuuilegio ecclesiae vel ciuitatis. Idem / not. Andreas 
de Bariulo [sic p. Barrulo]134 dicens quod si //(fol. 22 vto.) Rex Appuliae concedat 
Sannensibus immunitatem ve/ctigalium, quod per solutionem factam ab aliquibus 
de / populo alii non perdunt eam. Item quia cum praedicta / domus habebat addi-
tum principale ad partes Franciae / et non ad nostram, nimirum si esset subiectus 
Fran/corum Regi135.

Item esto quod aliquid probarent, quod minime probant, / testes suos nullam 
de iure faciunt fi dem, cum sint subiecti / et vassalli Regi Francorum, et deponunt 
de re per/tinenti sibi et Regno suo, et petitio fuit intentata / nomine Regio, et per 
eius procuratorem, et sic non / sunt idonei testes136.

Nec obstat si dicat, quod testes nostri eodem morbo la/borant, quia cum nos 
simus rei, non indigemus pro/batione, sed actores debent suam intentionem per 
le/gitimos testes, et per alias legitimas probationes fun/dare; quanto magis, quod 
ex parte nostra causa / neque processus non agitatur nomine regio, sed solum / 
per sindicum loci de Fonterrabia, asserendo praefa/tam domum et locum vbi est 
aedifi cata esse de iuris / dictione praefati loci; quo in casu sunt legitimi testes, / 
cum deponant vt singuli, et non vt vniuersi; et de / re pertinenti vniuersis et non 
singulis, neque prae/tendunt commodum Bursale 137
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Nec etiam obstat quod sint accusati de praefatis malis et damnis, nam cum 
hoc factum fuit per //(fol. 23 vto.) calumniam et cautelam, vt non possint testifi -
cari, talis / calumnia non debet eis prodesse138.

Clare ergo ex praedictis constat partes nostras / ius et iustitiam fouere, et eos 
ab omnibus in petitione / partis aduersae contentis esse absoluendos, et par/tes 
aduersas in damnis et expensis hincinde datis / et factis esse conde[m]nandas. 
Et vt in perpetuum cessent / huiusmodi scandala et differentiae, opportet et est / 
necesse, vt domus illa sicut Cart[h]ago funditus destruatur / et aratro subiciatur, 
et in profundum maris mittatur, / cum in nostro, et in littore maris absque iudicis 
licentia, / et ad aemulationem vicinorum, et cum incommodo, / damno et praeiu-
dicio maris, portus et nauigantium / sit aedifi cata. /

Fuit interrupta praescriptio per treguam quae fuit po/sita per certos iudices 
commissarios datos fere annis / XX139. Cum ergo ista prescriptio sit / interrupta, 
possessio prima interrupta non iungitur / alteri possessioni140.

Interrumptur prescriptio per superuenientiam male fi dei / 141.
Item quia cum praedicta fuerunt facta et capta ab ho/stibus et in bello licite 

indictum per Regem Angliae, / quod dicitur iustum, vt tenet etiam Ang.142 vbi dicit 
quod illud quod populus Ro/manus indicebat, hodie potest indicere quilibet prin-
ceps / 143, statim facta fuerunt capientis144, in tantum quod libet homo et ciuis 
Romanus / captus ab hostibus populi Romani effi citur seruus ho/stium145.

Et ibi tenet Bart. quod si Papa vel alius / dominus particularis vel vna ciuitas 
contra aliam liberam / indicit bellum, capta effi ciuntur capientis; licet de vna ciui/
tate ad aliam capti non effi ciuntur serui hostium. Hoc / idem tenet Ang.146, quod 
/ tenet, si aliqui rebellantur contra Papam, vel contra offi /ciales Principis147. Et 
si capitur aliquod immobile, quaeritur Rei/publicae vel Domino qui conduxit mili-
tes148, si primo erant hostium //(fol. 25 r.º), sed si primo fuissent alicuius nostrum 
redeunt ad antiquos Do/minos, vt ibidem tenet Angelus149.

Et melius Jo. Fab. ibidem dicens, quod nedum / populus Romanus, imo qui-
cumque potest facere licite bellum / pro suo recuperando, si per superiorem alias 
recuperare non / posset, etiam priuatus, et nedum bona detinentium suum occu/
pare et capere, imo bona iuuantium ipsum, vt plena [sic] / not(ant) Innoc. et 
Hostien.150, ibi: quod / si ter a[d]monitus facere distulerit, tunc licet vassallo ad 
/ aliam maiorem potestatem ire, et sibi consulere, et si / Dominus ei iustitiam 
facere noluerit, poterit eum depredare151 /.

Et et Jo. de Plate. ibi. [a]equiparat non / habere copiam iudicis. i. habere, sed 
est impotens ad / cogendum152; et / subdit plus, quod propter iustitiam denega-
tam in vna / ciuitate, licet alteri ciuitati propria auctoritate ius dicere / suo ciui. Et 
Specu(lator)153 ponit 18. casus, in quibus potest quis ius / sibi dicere. Et Bart.154 
tenet quod quando causa est publica sicuti quilibet / admittitur ad agendum, ita 
quilibet admittitur ad / capiendum. /

Non est in culpa, qui vsus est iure suo. 155

In diuisione Regnorum veniunt et cedunt fl umina / publica, 156, et cum 
Imperator concedat ex tali loco vsque ad fl umen / de Fuenterrabia dictio vsque 
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in fi nibus ponitur inclusiue / ; tenet Bal. 157 vbi dicit quod si Imperator donat de 
tali fl umine / vsque ad tale includit fl umen determinatum. / Facit c. super eo de 
perro. [sic p. parro(chiis)], vbi limites episcopatuum vel dioc(esium) / et regno-
rum sunt imprescriptibiles etiam inmemoriali pres/criptione; ita tenet ibi Abbas 
et Hostien(sis) qui extendit dispo/sitionem illius capituli ad limites saecularium 
dignitatum158./.

In facti questione vertenti inter villam Fontisrabiae / ex vna parte, et Galli-
cos loci de Endaya et de Labort / ex alia, super distractione domus vel turris de 
Mon/junito, et euis demolitione, ac aliis in processu contentis, / ad euidentiam 
dicendorum praesuppono vnum quod / est plusquam notorium et manifestum per 
vniuersum orbem, / et est quod dominium maris, portus et fl uminis de Vidasoa / 
pertinet Caesari nostro, et praefato loco Fontisrabiae, cuius / nomine et sunt in 
quasi possessione praedictorum, et ha/ctenus in ea morantur, tam ex priuillegii 
Domini / Alfonsi Imperatoris concessione et limitatione, quam / ex tacita Princi-
pis concessione, quam ex sententia / ad indicationem, quam ex possessione et 
immemmoriali / prescriptione, quam etiam ex portus dominatione //(fol. 26 vto.) 
et eius edifi catione, quam ex fl uminis origine et eius / natiuitate ex parte ex parti-
bus nostris fl uentis et deribantis [sic]. /

Et primo ad primum, fundatur ius nostrum ex priuille/gii Imperatoris Alfonsi 
concessione et limitatione, era / M.cc.xl. Primo ibi dum dicit: Dono etiam / vobis 
consilio Fontisrabiae terminos subscriptorum / videlicet de riuo de Iarcum vsque 
ad riuum de Fonte. / .rabia, et de Penna de Aya vsque ad mare, et de / Lesaca 
vsque ad mare, et de Velsa vsque ad mare / s. qu(a) e di[c]tio vsque in fi nibus 
ponitur inclusiue, vt deter/minatur ipsum fl umen et mare et terminum cum termi/
no159.

Hoc / apertius determinat Bal. 160 vbi dicit, quod si Imperator donat de / tali 
fl umine, vsque ad tale, includitur fl umen determina/tum. Vt facit ea quae notat 
Archidiaconus 161 vbi dicit, quod fi nes termini sunt de / ipsa terra terminata, et in 
diuisione regnorum veniunt / et cedunt fl umina162.

Et talia / priuilegia cum sint autentica et omni suspicione carentia //(fol. 27 r.º) 
probant, et faciunt fi dem163, etiam si factum / esset recens164. Facit clementina 
lit(te) raliter 165, vbi verba / narratiua Principis super quibus fundatur intentio ipsius 
/ faciunt plenam fi dem, vel saltim praesumptiuam proba/tionem etiam quando 
narrat factum alienum et nihil / probatur in contrarium166.

Quoad secundum, ex tacita – Principis Angliae / et Galliae concessione iuris, 
si aliquod habebantur in / praedicto fl umine, mari et portu, fundatur etiam / ius 
nostrum. Nam cum in primo processu fuit allegatus / praefatus titulus, ex tali tituli 
allegatione cum tem/poris diuturnitatem [sic], facit de iure praesumi tacitam con/
cessionem, quae in hoc id operatur, quod expressa, vt / tenet Paul. de Castro 
167, vbi dicit quod si aliquis duxit aquam //(fol. 27 vto.) publicam tanto tempore 
cuius initii in contrarium me/moria non existit, acquirit illud ius absque Principis / 
licentia, non ex tempore, sed ex praesumpta Princi/pis concessione, quae resultat 
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lapsu temporum. Tenet / Ang. 168 vbi dicit quod / per concessionem Caesaream 
tacitam Veniti [sic p. Veneti] praescrip / serunt Golfos suos. Jo. de An. 169 dicit 
quod in hoc idem operatur concessio tacita, quod / expressa. Facit glos. singul. 
170, vbi / in istis incorporabilibus suffi cit agenti confessoria / deducere in iudi-
cio iuris. proprietatem, et ad eius praesump/tionem allegare et probare solam 
possessionem.

Ad idem / facit glos. 171, et ibi Bart. Ang. et alii, / qui tenent quod si alego 
solemnem obligationem, et / probo diuturnam prescriptionem, ex tali prescriptione 
/ praesumitur solemnis obligatio, quae suffi cit ad rei / condemnationem; in tantum 
quod dicit ibi Ang. quod / si aliquis alleget concessum sibi pedagium a Principe, 
/ et probat diuturnam exactionem tanti temporis cuius / initii in contrarium non 
existit, hoc solum suffi cit, etiam //(fol. 28 r.º) contra Principem vel Rempublicam. 
Idem tenet Salice.172 /

Nec obstat si dicatur, quod illa lex cum (de) in rem verso / locatur solum in 
facientem, non autem in patientem, / vt est in casu nostro, vt voluit Cinus 173 ; 
quia illa / opinio reprobatur per omnes fere scribentes, praecipue / per Bu. Bar. 
Bal. et Ang. 174. Denique vtrobique tenent, / quod per longeuum vsum, patiente 
aduersario factum, / probatur seruitus constituta 175 ; quae omnia iura locuntur in 
patiente, et non in faciente./

Idem tenet Iass.176, pro qua opinio. facit glos. 177, , quae probat quod ex 
diuturna patientia praesu/mitur titulus allegatus; quam DD. communiter tenent / 
praecipue Ang. 178, licet Cinus et Petrus / inepte tenuerunt contrarium.

Bene (er) gº. ex hiis sequitur et / probatur, quod ex tacita Principis conces-
sione, quae / praesumitur ex diuturnitate temporum et probatur ex / testium depo-
sitionibus, est nobis ius quaesitum in praedicto / fl umine, portu et mare. /

Tertium fundamentum est sententiae adiudicatio per iu/dices commissarios 
citra annos fere sexaginta in fauorem / nostrum facta et promulgata, et casu 
amissa in processu / vt testes asserunt et deponunt, quae quidem de iure facit / 
plenam fi dem, licet originale non ostendatur, vt tenet / Sic(u) lus 179. Facit l. tes-
tium. 180 probando, vt est probatum de / tenore sententiae et eius amissione, ex 
qua quidem sen/tentia secundum iuris dispositionem in incorporalibus do/minium 
et possessio transfertur, vt tenet Floria. 181; et post/quam talis sententia antiqua 
transiuit in rem iudicatam //(fol. 29 r.º) praesumitur rite et recte lata182. Et dato 
quod talis sententia esset / iniusta, et contra ius commune lata, vt partes aduer/
sae asserunt, suffi cit de iure post sententiam per solos / 30. annos possidere 
etiam contra Rempublicam vel / Ecclesiam183; et est ratio, cum talis sententia de 
/ iure tribuit titulum prescribendi bonae fi dei possessori 184.

Et licet praedicta sententia aliquo iuris defectu / non valeat vi sententiae, vt 
ipsi dicunt, quis dubitat non / valere vi pacti et taciti consensus ex diuturnitate / 
temporum inducti 185. Imò / tale ius quod competit ex antiqua consuetudine est 
/ fortior illo quod competit pactis priuatorum, vt tenet / eleganter Bal.186; et Jo. 
de Ana.187, vbi dicit quod tacitum pactum cursu temporum ro/boratum plusquam 
expressum operatur. Cum ergo / per pactum potest quis se et suos obligare, vt eis 
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/ non liceat et aliis liceat in mari vel in fl umine pis/ cari188, nimirum si post senten-
tiam / hoc idem posset, cum habeat vim pacti et consensus. /

Nec obstat si dicatur quod tale pactum non prae/iudicat iuri publico189, quia 
illud est / verum quando est factum a priuato, secus si a Prin/cipe vel a Republica, 
vt hic fuit, quia tunc bene / preiudicat190.

Ex quibus omnibus / supra dictis infertur, quod ex sententiae adiudi/catione, 
licet casu fortuito amissa, vt testes asserunt, / est nobis ius quaesitum. Quae 
quidem probatio cum / sit super re antiqua, suffi cit probare per famam //(fol. 
30 r.º) et credulitatem, credendo, prout ius tenere credimus Prin/cipes nostros 
habere, prout habent ius in praedicto fl umi/ne, mari et portu. Hanc opinionem 
tenet Bart.191, et se/quitur Bal.192 ; Innoc. 193 / vbi / dicit quod licet Ecclesia non 
habeat instrumenta de / ciuitatibus suis, si tamen habeat pro se generalem opi/
nionem, suffi cit pro vera et plena probatione ; nam / alias quom(od) o posset pro-
bari quod Caesar esset Impe / rator. /

QVARTO fundatur ex possessione et immemo/riali prescriptione, vt testes 
asserunt tam in primo / quam in praesenti processu, quae quidem habet vim ti/tuli 
priuilegii et constituti 194. Tenet Bal.195, dicens quod / prescriptio immemorialis 
habet vim priuilegii concessi / ex certa scientia ab ipso Principe ; imo etiam di/xit 
singu(lariter) Andreas de Isernia196, quod / praedictum tempus immemoriale tan-
tum potest et / operatur, quantum Imperator cum causa. Pro quo et(iam) / facit 
Theo(ri) ca Dominici197, vbi / dicit quod consuetudo dicti temporis habet vim priui/
legii etiam in (ac) q(ui) sibilibus solo priuilegio. Facit glossa / singulariter in praea-
llegata l.198, vbi dicit quod ex priuilegio, vel ex longa consuetu/dine potest vsus 
et ius maris ad aliquem iure publico / pertinere; idem tenet Bal.199. Facit Angeli, 
et aliorum scribentium doctrina200, vbi dicunt quod licet verum sit quod prescrip/
tione longi temporis non quaeritur dominium in mari / vel in fl umine publico, bene 
tam(en) quaeritur tanto tempo/re, cuius initii in contrarium memoria non existit, 
/ et ita referunt Genuenses et Veneti prescripsisse / gulfos suos. Idem tenet Jo. 
de Anania201, dicens quod Veneti qui fuerunt tan/to tempore in possessione et 
nauigatione gulfi , et / adhuc in ea morantur, possunt prohibere omnes / volentes 
in tali Golfu piscari et nauigari 202.

Imo / tale ius quod competit ex antiqua consuetudine est / fortior illo quod 
competit pactis priuatorum, vt te/net eleganter Bal.203, et Jass. [sic p. Jas.] 204; 
et Jo. de Ana. 205, vbi dicit quod / tacitum pactum cursu temporis roboratum plus-
quam / expressum operatur. /

Nec obstat si dicatur, quod in prescribendis hu/iusmodi iuribus et seruitu-
tibus negatiuis requiratur / scientia et patientia aduersarii, et contradictio et 
pro/hibitio206, cum in / hiis s(cilicet) scientia et patientia consistit quasi pos-
sessio //(fol. 31 vto.) iurium incorporalium, quia illud vendicat sibi verum / in 
longi temporis prescriptione; secus vero in lon/gissimo 30. vel 40. annorum 
et in prescriptione / immemoriali; nam in hiis nullum praedictorum re/quiritur 
[requiritur: ditto]. Sic enim operatur titulus, vt / possint prescribere, aduersario 
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ignorante, vel non / paciente. Ita etiam operatur longissimum tempus / quando 
titulus non interuenit, ita singulariter tenet / Paul. de Castro 207, et Ang.208, vbi 
omnes tenent, quod in prescriptione / immemoriali non requiritur scientia nec 
patientia / aduersarii. Tenet etiam Bal.209 et Bu.210, Ludouicus211 et Salic.212 ; 
Felin.213 dicens / quod illud quod dicitur, quod in prescriptionibus re/quiritur 
scientia et patientia aduersarii habet locum / in prescriptione communi, secus 
si fundat se in vsu / tanti temporis, cuius initii in contrarium non existit //(fol. 
32 r.º) memoria; quia ex illo inducitur consuetudo, quae / est loco constituti 
tituli et priuilegius, in quibus non / requiritur scientia nec patientia aduersarii 
214. Non requiritur aliud quam tempus im / memoriale, cum illud habeat vim 
priuilegii, et recipit / fomentum a lege, et nihil dicit de scientia neque / de 
patientia aduersarii.

Ad idem facit cap. 1. de pres/criptio. in 6., vbi in prescriptione tanti temporis 
non / est necesse titulum probare, nec possessionem suam iusti/fi care, etiam 
si presumptio vel ius commune sit con / tra prescribentem. Hoc idem tenet Hol-
dra215, et Ana.216, Abbas. 217, Paulus de Castro 218.

Et sic non obstat / principale capitale ipsorum, asserentium vna voce / quod 
talis immemorialis prescriptio non currebat / nisi a tempore prohibitionis, vt in 
aliis seruitutibus / negatibis [sic], neque currebat ipsis ignorantibus et non //(fol. 
32 vto.) consentientibus; cum talis opinio sit erronea et hae/retica de iure. /

Praeterea cum locus ille Fontisrabiae est vicinior mari / et fl umini, de iure illo-
rum iurisdictio et dominium per/tinet sibi219.

Quinto principaliter fundatur ex denomina/tione: nam cum praedictum fl umen 
et portus vulga/riter apud omnes denominantur el Rio, y el Puer/to de Fuenterra-
bia, praesumitur de iure esse eius / cuius denominatur per appellationem 220. Et 
est ratio, cum genitibus [sic] in dubio signifi cat / dominium et proprietatem 221 ; 
unt enim nomina imposita ad re/cognoscendas res222.

Item quia / cum ab omnibus reputetur, pro tali habendus est, pro / tali et indu-
cit vehementem praesumptionem, ex qua / probatur verum dominium, praesertim 
in factis an/tiquis223

Sexto principaliter fundatur ex aedifi catione : nam cum / portus ille sit cons-
tructus et aedifi catus in mari ingenio / et industria nostrorum, de iure effi citur 
aedifi cantis224.

Vtrobique cauetur, quod in / mari et in littore maris licite potest quis aedi-
fi care //(fol. 33 vto.); et si aedifi cet, licet in suo non aedifi cet, suum facit. / 
Et hac de causa, qui in mari vel in eius littore [supl. aedifi cat] tenendus / est 
in possessione 225. Et ratio huius, nam cum portus et mare, et litto/ra maris 
sunt communia, et sic nullius in bonis, primo / occupanti conce[e]duntur 226. 
Et motus hac ratione Bal.227 dicit, quod / ciuitates quae fundantur in mari, vt 
Venetia, sunt ipsorum / aedifi cantium, et sic non sine ratione Veneti praeten/ 
dunt libertatem. /
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Septimo principaliter fundatur ex fl uminis origine / et natiuitate. Nam cum 
praedictum fl umen cum agris / nostris confrontet, et in Hispania iuxta montes 
Peri/neos habeat ortum et originem, et ratione, et ratione / originis, potest dici 
nostrum proprium ; vt tenet Cepola228 / dicens quod proprium fl u/men dicitur ex 
quo acquiritur tribus modis:

primo ex //(fol. 34 r.º) principis concessione229 ;
2º ex consuetudine vel prescriptione 230 ;
3º, et in hoc facit, quando incipit ex / fonte, qui ex agro nostro oritur, licet 

discurrat per / plura alia praedia vsque ad mare.
Facit tex. ad hoc231 /, vbi si habeo [corr. ab eo] lacum nauigabile quod ori-

tur in fundo / meo, nullus potest ibi nauigare nisi seruitutem consti/tuat. Facit in 
argumento tex in l. de eo232, et in l. solum233, vbi illud quod superest ex re mea 
dicitur meum; sed / aqua illius fl uminis superest ex fonte Hispaniae, / ergo fl umen 
est nostrum. /

Nec obstat si dicatur, quod haec iuris allegatio non / pertinet ad nos, sed 
ad solos Nauarros, apud quos / praefatum fl umen originem ducit. Quae facilis 
est res / ponsio : tum quia successimus in iure suo ; tum quia / cum simus in 
quasi possessione vtendi et fruendi prae / dicto fl umine, et simus rei quo ad 
ipsos liberae, / aedes habemus234, vbi cum / non constat de iure petitoris, non 
est curandum de //(fol. 34 vto.) iure possessoris; tum quia ad exclusionem 
actionis / et iuris alterius bene potest quis allegare de iure / tertii in suum 
fauorem235.

Minime etiam obstat l. arbor. 236, quod est principale fundamentum partis ad/
uersae, et l. adeo.237, nec dictum Bal.238, neque eius doctrina239 :

QVIbus cauetur quod fl umen quod est in confi nio / duarum ciuitatum vel reg-
norum praesumtur esse / commune, et iurisdictio competit cuilibet ciuitati vsque 
/ ad medium fl uminis. Quia illa iura vendicant sibi lo/cum nisi fl umen sit natum et 
ortum in regione alteribus ./ Pro quo retorquetur contra ipsos praedicta l. arbor 
cum / suis concordantiis, in quantum dicit arbor quae in confi /nio nata est. etc. 
Ratione ergo originis et natiuita/tis arbor in confi nio nata, effi citur communis, et //
(fol. 35 r.º) non alias 240. / Sed cum praedictum fl umen nascatur in confi nio regni 
/ nostri, et non in confi nio Regni Franciae, non effi /citur communis imo proprium, 
vt fundatum est 241.

Ratio enim non permittit, vt alterius arbor esse / intelligatur, quam eius, cuius 
fundum radices egisset, / et ideo prope confi nium arbor possita, si vicini / fundum 
radices egerit, communis fi t. Facit tex. in / l. si plures. 242, vbi / arbor est eius in 
cuius fundo originem duxit, et in / cuius solo habuit principium.

Alia non minus solem/nis responsio potest dari ad iura praedicta, vt dicamus / 
quod illa vendicet sibi locum nisi alter dominorum / totum fl umen possederit domi-
nando ipsum: nam / tunc non effi citur communis sed proprium. Ita in / spresso 
tenet Cepola243. Sed quod nos possiderimus / et hactenus possideamus, noto-
rium et plusquam ma/nifestum est. Vt apparet ex testium depositionibus / et ex 
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doctrina Bart.244, vbi ex quo aliquis reperitur ad praesens pos/sidere, praesumitur 
in perpetuum possedisse, non dato, / vel constito, quod alius antea ab antiquo 
possederit 245.

Item illa iura in contrarium ad/ducta, et dictum Bal., locuntur praesumptiue, 
vt non / Docto. [sic]246 de alterius maris et fl uminis dominio praesu/mitur esse 
commune si neutra pars ostendat de eorum / dominio et proprietate, prout nos 
probamus et / ostendimus. /

Nec etiam obstat si dicatur quod existens in pos/sessione contra ius com-
mune ar[c]tatur onere probandi / possessionem fore legitimam, quod est etiam 
suum / capitale fundamentum per c. ad decimas247. Sed (vt ipsi dicunt) ille qui 
prescribit mare / et portus et fl umina, habent contra se dispositionem / iuris com-
munis [communis, ditto.], tum quia mare, portus / et fl umina sunt communia 
omnibus animantibus, / tum quia fl umen quod est in confi nio duarum ciuita/tum 
est commune, vt iura superius allegata; ergo //(fol. 36 r.º) vt ipsi dicunt, non 
solum allegatio, sed etiam tituli / probatio est necessaria 248.

Quia respondeo quod illud c. ad decimas, cum aliis, / loquitur vbi non posse-
dibile de iure, possidetur de / facto, quia in talibus oportet causam suae posses/
sionis probare et iustifi care, vt in laico haeretico / vel scismatico 249; secus vero 
in casu nostro, cum / mare, portus et fl umina de iure possunt prescribi et / sunt 
prescriptibilia, saltim immemoriali prescriptio. / (vt est fundatum). Et qui fundat 
se in talibus in / prescriptione immemoriali, nec arctatur titulum / probare, nec 
possessionem suam iustifi care, etiam / si pro illa parte sit praesumptio iuris com-
munis 250.

Nec de iure / est verum, neque sustentabile, quod ille qui prescri/bit mare, 
portus et fl umina habeat contra se //(fol. 36 vto.) dispositionem iuris communis, 
cum ius non prohibeat / nec vetat talia prescribere, imo spresse permittit, / quod 
non est in aliis in contrarium adductis, quia nul/lus prohibet. Hanc solutionem 
sequitur Innoc.251.

Potest etiam / dari alia solutio, quam dat Paulus de Castro252, dicens quod 
illa iura in contrarium adducta locuntur / de prescriptionibus contra Ecclesiam 
currentibus vel / in iuribus ecclesiasticis, secus si contra priuatos vel / in iuribus 
prophanis, vt in nostro casu.

Item quia / cum titulus sit probatus, tam ex immemoriali pres/criptione, quam 
ex principis concessione et senten/tiae adiudicatione, quam ex priuilegii limita-
tione, / et aliis, nulla est possessio ita iusta et iustifi cata / sicut nostra.

Bene ergo ex praefactis infertur do/minium portus et maris, et fl uminis ad nos 
ex iustis / et legitimis titulis pertinere, et ad presens esse in / quasi possessione 
praedictorum, et hactenus (vt dixi) / in ea moramur. Quia vt dicit Bal.253, ille dici-
tur mare, et //(fol. 37 r.º) fl umen possedisse, qui habet imperium et possessio-
nem / in mari et fl umine.

Idem tenet Cepo. in tracta. de Mari.254, vbi refert quod hoc allegauit con/tra 
Brigenses, asserens lacum Guardiae esse de terri/torio et dominio Veronensi, 
cum semper Veronen/ses, et Principes qui dominati sunt Verone, exercue/runt 
imperium et iurisdictionem super toto lacu; et ita / refert fuisse iudicatum.
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Sed cum nos habeamus impe/rium et iurisdictionem in mari et fl umine, recte 
dicimus / possedisse, et esse in possessione praedictorum, maxime / cum tan-
quam possessores et veri domini colligimus iura / Decimarum et tributa andagiae 
et sissae, et alia per quae / probatur Dominium et possessio; vt tenet Bal.255, 
dicens notabili/ter quod per exercitia iurisdictionum et per leuationem / fructus et 
redditus ab antiquis ex nauigiris, pedagiis / et aliis probatur possessio et iurisdictio 
in mari.

Bal. 256 dicit quod fructus iurisdictionis sunt poenae / et confi scationes257.
Minime est curandum de fundamento et de doctrina //(fol. 37 vto.) solitaria 

Hostien., per partes aduersas mirum in modo / exaltata 258. Quam sequitur ibi / 
dominus Abbas dicens quod fi nem saecularium dignita/tum tam Comit[atu]um et 
Ducatu[u]m et regnorum sunt impres/criptibilia, et de iure non possunt prescribi ; 
sed cum prae/dictum fl umen sit limes et fi nis Regni Hispaniae et / Galliae, ergo 
est imprescriptibilis. Quia talis obiectio duas / vel tres patitur solutiones :

Prima, quia nos solum pres/cribimus vsum, et ius maris, portus et fl uminis, 
non autem / Regnorum limites.

2ª. quod illa doctrina intelligatur / quando cumque legitime et aperte constat 
de limitibus / regnorum, secus quando non constat, neque legitime est / proba-
tum, vt in nostro casu, quia tunc bene est prescrip/tibilis259.

3ª. solutio et veris/sima est, vt illa doctrina intelligatur in prescriptione / longa, 
aut longissima, secus in prescriptione immemo/riali, quia illa non tollitur per l., 
licet iura dicant, omni / prescriptione cessante. Ita tenet Jo. de Pla.260, Bal. et 
Angel.261, / et Bart. et Io de Platea262.

Pro qua opinione facit tex.263, vbi castellum in li/mitibus regni possitum pres-
cribitur immemoriali pres/criptione. Ita intelligit illum tex. ibi Bart. et Jo. de / Pla. 
in fi ne.

Facit singulariter doctrina Bal. et Inno.264, vbi dicunt quod fi /nes comitatu[u]
m et castrorum ab antiquo possessi prae/sumuntur esse illius qui eos occupauit, 
cum paria sunt / nullius in bonis esse vel non apparere in cuius bonis / sint.

Erit 4ª solutio, quod licet non prescribatur iure / fi nium, bene prescribuntur 
iure proprietatis. Et sic limes / manens limes non prescribitur ; sed quam cito 
prescripta / est proprietas fl uminis vel eius vsus, disinit esse limes. / Hanc solutio-
nem et limitationem dat Felinus265.

Item quia cum nos / fundamus ius nostrum etiam ex tacita et praesumpta / 
Principis concessione, quae resultat ex diuturnitate / temporis, nihil appropriatum. 
c. super eo. nec alia iura / in contrarium adducta, cum loquatur in prescriptione, 
et / praesumpta concessio non est prescriptio // 266.

(fol. 38 vto.) His praesuppossitis habitis pro verissimis, praesuppossita / casus 
possitione, nissus sum, fi xo pede tenere, partes / nostras pluribus ex causis ius et 
iustitiam fouere. /

Primo, quia cum praefata domus siue turris Demuniunito / ad ius et pro-
prietatem nostram pertineat, cum sit aedifi cata / in littore maris, et sic in solo 
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nostro, iuxta Fabri. doctri / nam 267 di/centis, quod si vnus habet iurisdictionem 
in mari et alius / in terra, illi [sic p. ille] qui habet incomprehensibile ius in mari 
ha/bet etiam in littoribus, quatenu[s] hybernus fl uctus ma/ximus se stendit in 
hyeme quando forti vento concuti / tur. Et sic, qui est dominus maris, est domi-
nus littoris / et omnium quae in littore continentur. Cum ergo praedi/ctum solum 
ad nos pertineat, et partes aduersae scientes / rem ad nos pertinere, vt constat 
ex processu, aedifi /cauerunt in praedicto solo, aedifi cium caedit solo, cum de / 
iure donare videantur, in tantum quod dirupto aedifi cio / prout est, non possunt 
dominium cementorum vendicare268. / Nam scienti alienum solum esse potest 
obiici culpa / quod temere aedifi cauerit in eo solo quod intelligebat / alienum 
esse, etc.269.

Nec obstat si dicatur quod cum mare et littora maris / sunt communia, et sic 
nullius in bonis, quod ipsis oc/cupantibus conceditur, et quod in littore maris licite 
po/test quis aedifi care et si aedifi cat, licet in suo non aedi/fi cet suum facit270.

Nam ad haec facilis est responsio.

Et / primo ad primum quod occupanti conceditur vendicat / sibi, verum ante-
quam ab alio occupetur. Sed postquam / ab alio sunt primo occupata et pos-
sessa, vt nos occu/pamus et possidemus ex tempore immemoriali, non / potest 
dici esse nullius in bonis, cum sit in nostris bonis / per occupationem et posses-
sionem a nobis primo facta271 /.

Ad. 2., quod licite in mari quisquis potest aedi/fi care hoc est verum, si cum 
auctoritate praetoris fa/ciat, et sine incommodo et damno caeterorum272.

Idem tenet Ang.273, dicens quod in mari vel in littore / maris licitum est aedifi -
care, dum tamen iusto et cum / decreto praetoris, alias quilibet potest prohibere, 
si / incommodatur publicus usus274; sed id concedendum non est, si deterior / 
littoris maris vsus quequo modo futurus sit. /

Nec etiam obstat si dicatur, quia cum ipsi tenuerunt / et possiderunt praedic-
tum locum et domum per 40 an/nos (vt testes sui asserunt), et per 30. vt nostri 
/ deponunt, de iure (vt ipsi dicunt) sunt securi. Quia / dico quod talis prescriptio 
ipsis non prodest, tum quia / sine titulo 275; tum / quia vitiosa est, [et] talis non 
prodest ad prescribendum276; tum quia sciebat esse alienum (vt est probatum) 
/ et sic erat malefi dei possessor. Quo casu, attento Iure Cano/nico, quo debe-
mus stare 277, non potest prescribere 278, etiam si a principio habuit bonam fi /
dem, et postea incepit habere malam,279; et sic de iure non potest se / iuuare 
ex praedicta prescriptione, neque ex accessione et / iure veri dominii, cum sit 
iniustus possessor, et ab eo neque / titulum, neque causam habet280; tum / quia 
locus ille est limes et in confi nio regni possitus, et / talia sunt imprescriptibilia, 
saltim longa vel longissima / prescriptione 281; tum quia eum fuit aedifi catum in 
littore maris, et praefa/tum aedifi cium fuit destructum et demolitum ab hostibus 
/ in bello per Regem Angliae, in dicto dillapso et di/rupto aedifi cio iure post liminii 
reuertitur locus in pristi/nam causam, taliter quod primo possessori nullum ius //
(fol. 40 vto.) remanet in praedicto loco, nec de iure potest opponere ex/ceptio-
nem prescriptionis282



423

Ex quo etiam sequitur et infertur quod cum / locus ille fuit ab hostibus cap-
tus, et capta ab hostibus, / siue mobilia siue immobilia, redeunt ad priores et 
anti/quos dominos 283, secun/dum iuris dispositionem commodum retentionis 
debe/mus habere, vt est tex.284, vbi verus dominus ad quem ab alio res / sua 
possessa reuertitur, etiam post longiora tempora / retentionis commodum debet 
retinere 285.

Secundo et principaliter facit quia esto quod praedi/cta domus et locus vbi 
aedifi catur ad partes aduer/sas pertineret, de iure non poterant praedictum aedifi /
cium facere, cum praefatum aedifi cium, vt liquido ex / processo constat, sit fac-
tum ad iniuriam et aemulatio- //(fol. 41 r.º) nem vicinorum286.

Facit singulariter / Theo(rica) Ang.287, dicens quod aut aedifi cium vel castrum 
vel / villa fi t ad aemulationem contra publicam vtilita/tem, et non potest facere per 
iura superius alle / gata; aut non sit ad aemulationem, et tunc, aut / quis aedifi cat 
in territorio proprio aut in alieno: / si in proprio, bene potest, quia aedifi cium cedit 
solo 288; aut aedifi cat in territorio alieno, et tunc / si est alienum quoad domi-
nium, potest dominus / demolire propria auctoritate289; aut solum est aedifi cantis 
quoad domi/nium et alienum quoad iurisdictionem: tunc po/test facere, patiente 
illo cuius est iurisdictio; eo //(fol. 41 vto.) non consentiente, vel contradicente, 
nullo modo potest / fi eri 290.

Idem tenet id. / Ang.291 dicens, quod licet verum sit, quod col/legia ciuitatis 
castri vel villae sint approbata de / iure gentium, secundum Innoc.292, hoc est 
verum, nisi fi ant ad aemu/lationem et violentiam aliorum 293. Et ideo dicit / quod 
fortalitia facta tempore guerrae in limitibus / territorii facientium guerram debent 
destrui tempore / pacis, vt tenet Innoc.294. Facit quod dicit Bart. 295, quod si ali-
qua gens velit fa/cere castrum vel villam in aliquo loco, si tenderet / ad iniuriam et 
aemulationem alterius castri vel villae, / non possit. /

Nec obstat si dicatur quod ipsi nil noui faciebant, sed / quod factum erat 
reaedifi cabant, et refi ciebant, quod / erat sibi licitum et iure permissum 296. Quia 
dico, quod / cum praefatum aedifi cium fi t ad aemulationem et in/iuriam vicino-
rum, sicut non licet noua castra facere / cum alterius iniuria et aemulatione297, 
itaque [sic p. ita] neque refi cere antiqua vel / incastellare vetera non habitata 
298.

Quod / non solum habet locum in iniusto possessore, de quo / non est dubium, 
verum etiam de quolibet iusto pos/sessore, cum de iure non liceat vti etiam re 
propria / ad iniuriam et aemulationem vicinorum299.

Pro quo etiam facit / dictum Bal. in l. si vt proponis300, vbi per illam dicit 
quo[d] si Ecclesiae constitutio / dictat nullum castrum posse fi eri inconsulto Papa, 
/ et contingat quod castrum antiquum propter re/bel[l]ionem sit destructum, quod 
licet dominus castri / cum Ecclesia fuerit reconciliatus, non potest eum / refi cere 
inconsulto Papa.

Sed cum in proposito nostro / legum constitutio et iuris communis dispositio 
dictat [sic p. distat] //(fol. 42 vto.) quod in littore maris absque praetoris aucto-
ritate, et cum / damno vicinorum non possit aliquid fi eri301, bene ergo sequitur 
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quod absque praetoris licentia non po/test praedictum aedifi cium refi cere, neque 
de nouo fa / cere. /

Item quia cum praefata domus seu turris vsque ad fun/damenta per prae-
dictos Anglicos fuerit destructa, noua / domus et nouum aedifi cium dicitur, licet 
super / eisdem cementis refi ciatur 302.

Item / quia (vt superius dixeram) cum illa a principio fuit / aedifi cata in littore 
maris, dillapso vel dirupto prout / est aedifi cio, iure postliminii reuertitur locus in 
pri/stinam causam, in tantum quod si primus voluerit / aedifi care potest prohiberi, 
non obstante quod longo / tempore tenuerit 303.

Praeterea cum in praefato aedifi cio sit mutata prio/ris forma, cum nunc sit 
fortior, et cum tiris et aliis / praeparamentis in muro factis ad proiciendum i[c]
tus / tormentorum, sagitarum et scopetarum, vt oculis / patet, de iure tali in casu 
recte prohibetur etiam / antiquum refi cere304. Et ibi Abbas et Felin. dicentes quod 
noua reparatio non debet / mutare antiquam formam, vt aedifi cium sit fortius / vel 
amplum, nam vbicumque mutatur pristina for/ma videtur nouum aedifi cium, et 
cadit sub prohibi/tione.

Tertio et non minus principale fundamentum est, / quia cum praefatum aedi-
fi cium (vt est notorium) fi t / in littore maris, et in praeiudicium maris et portus et / 
nauigantium, de iure in tali loco publico vel communi / nihil potest de nouo fi eri, et 
si quod factum est //(fol. 43 vto.) tollitur305. Si tamen / aedifi cium obstet publico 
vsui hiis qui publicis ope / ribus procurat, debet id deponere, et si refi ciat, licet / de 
nouo non faciat, potest ei prohiberi ne faciat 306.

Pro qua opinione facit Theo(rica) Io / Fabri. et aliorum 307, dicens quod in 
littore maris nullus potest facere villas / vel monumenta vel alia aedifi cia perpetua 
ex / quibus incommodetur vsus publicus, sed casullas / paruas ad retia sicanda 
et alia similia facienda / bene possunt facere308. Et si aliter fi at, compe / tit vtile 
interdictum contra facientes309.

Pro / quo etiam facit doctri. Iacob. de Are. et Bart. 310, vbi tenent / quod 
Forenses, et de alia stracta, possunt nunciare / nouum opus et prohibere ne in tali 
loco publico aedi/fi cet. Idem tenet ibi. Ang., allegans glossam singularem ad hoc 
311, vbi in effectu tenet quod / forensis, vel de alia contracta, pro publico interesse 
/ bene admittitur. Et quod ipsemet potest agere pro / suo iure et pro publico et 
populari 312.

Cum ergo praedictum aedifi cium, siue sit constructum / in solo nostro siue in 
littore maris, et sic in loco pu / blico vel communi, et sit aedifi catum exprecta [sic 
p. expreta] denunciatione, vt liquido constat ex processu, etiam / si ius faciendi 
habuerit, destruere cogitur 313. //(fol. 44 vto.) Quod non solum hoc potest fi eri 
praetoris auctoritate / verum etiam propria auctoritate314. Hanc eandem opinio-
nem tenet et sequitur Paulus / de Castro 315, praesertim, / dicit ipse, si aedifi catus 
in publico vel in communi. et / alium tex. quem dicit esse singularem secundum 
/ vnam lecturam316, vbi / sunt verba tex. : nam si tu (inquit) aedifi caueris //(fol. 
45 r.º) in publico vi, aut clam, et ego idem demolitus / fuero vi aut clam, et vtaris 
aduersus me interdicto, / hanc exceptionem profuturam mihi, quod vi aut / clam 
aedifi casti.
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Nec obstat quod in tex. dicatur / quod non aliter hoc procedit, nisi ex magna 
et / satis necessaria causa: quae enim maior et magis / notoria causa, quam 
periudicium portus maris et / nauigantium et totalis perdictio, et eorum destru/
ctio, vt constat, et est probatum? et dicit ibi gloss., / ex magna puta, si non potuit 
haberi copia iudicis / cuius auctoritate opus destrueretur, vel enorme dam/num 
patiatur. quam glos. ibi approbat Bart.317

Sed / cum in partibus illis, vt est plusquam notorium, et / stetit probatum, 
deest ibi copia iudicis et iuris, quia / a se(cu) lo non est exauditum ius esse ibi 
redactum et / enome damnum est probatum, verifi cata remanet ex / ceptio, tex. 
et glos;

Pro quo facit doctrina Jo. de Pla. 318 vbi dicit quod / in defectu iudicis potest 
quis propria auctoritate ius / sibi dicere, et aequiparat ibi non habere iudicem, vel 
/ habere impotentem ad cogendum.

Hoc idem tenet. Alex. 319 et limitat / Bart. et alios dicentes, quod licet verum 
sit, quod / si aedifi catum est in re mea ab alio possessa, non / possum propria 
auctoritate destruere, dicit ipse, fallit / si deest iudicis copia, vel pars enorme 
damnum pa/teretur, 320.

Facit dictum Bal. 321 vbi dicit quod licet quis non / debet exequi ius suum pro-
pria auctoritate, vel per / viam armorum, tamen si iudicis copia non potest / haberi 
bene potest propria auctoritate ius suum dicere / 322. Ex quo / insert ipse ad nos-
trum propositum, quod si vna / ciuitas patitur vim ab alia, potest se vindicare per / 
viam armorum, eo quod hodie de facto non est / superioris copia.

Facit regula tradita per Bart.323 dicens quod in causa publica / sicut quili-
bet admittitur ad agendum, ita quilibet / admittitur ad faciendum sua propria 
auctoritate. /

Cum ergo de iure fuit nostris licitum et permissum / praefatum aedifi cium sua 
propria auctoritate destruere / et demolire, nullam poenam mereretur 324. Et per 
consequens infertur, quod non tenentur / ad damna, neque ad alia per partes 
aduersas petita, imo / sibi ipsis sunt imputanda, cum sua culpa euenerunt, et 
prae/cesserunt.325

Facit doctrina Bart. 326, vbi ciuitas, quae intulit / guerram alteri tenetur ad 
interesse publicum, qui con/duxit pedagium, cum propter eius culpam passus sim 
/ damnum ab inimicis ciuitatis. Ad idem Bart.327, et ibi. Alexan. et Bal., vbi / mari-
tus tenetur de damnis ab inimicis suis in rebus dota/libus datis, cum sua culpa 
euenerint, cum alias non / teneretur ad huiusmodi damna data et illata in prae/
fata domo, neque etiam in aliis, iuxta doctrina Inno. / et Hostien.328, dicentes 
quod / nedum bona detinentium suum pot(est). quis occupare / et destruere, sed 
etiam bona adiuuantium ipsum. /

Minime etiam tenentur de morte et aliis vulneribus / cum fuerint agressores 
[corr. agrespro] , et rixarum promotores et //(fol. 46 vto.) causa omnium malorum 
et probato insulto per eos / facto et principiato, quicquid fecerint, ad suam de/
fensionem fecisse videntur329; imo probata violentia per eos habita, vt / probatur, 
tenentur ad mortes et damna ab vtraque par/tium illata 330.
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Et sic tam ex praedictis causis / quam ex eis, quia non constat per processum 
a quo / nec a quibus fuerunt illata praedicta vulnera, et i[c]tus / ex quibus fertur 
mortem esse sequutam, omnes sunt / absoluendi331.

Nec hiis obstat glossa in l. / si in rixa. ff. de sica., cum illa habeat locum 
quando / aliquis fuit mortuus ex pluribus vulneribus a pluribus / datis; quia tunc 
licet ignoretur ex quo i[c]tu vel vulnere / mortuus fuerit, omnes sunt condemnandi 
per praedi/ctam glossam; secus vero si mortuus fuerit ex vno i[c]tu / a pluribus 
illato, vt in nostro casu; quia si ignoratur / a quo, omnes sunt absoluendi332. Ita 
concor. Felin. praedictas opiniones / et glossas333.

Ex alia etiam principali causa sunt absoluendi isti / de Fonterrabia. Nam cum 
sint rei et conuenti, et par/tes aduersae actores, et non fundent neque probant in/
tentionem, reus etiam si nihil probauerit, venit absoluen/dus 334.

Et quod partes aduersae non fundent intentionem / suam, patet ex processu, 
nam ad probandum dominium / et proprietatem praefatae domus duo substantia-
lia ad/ducunt, quibus testes sui iurisdictione rationis asserunt : /

Primum, quod audierunt ancianis et maioribus suis, / quod medietas fl uminis 
ab illa parte loci de Endaya, / vbi erat praedicta domus aedifi cata, pertinebat Regi 
/ Christianissimo. Et secunda, quia illae Demunjunito / dominus domus soluebat 
tanquam vassallus certas ta / lias, et alia iura Francorum Regi.

Quae neque vna neque / alia est suffi ciens ad probandum dominium, cum 
saltem / deberent probare se possedisse vel esse in possessione me//(fol. 
47 vto.)dietatis fl uminis, ratione cuius praetendunt habere ius / in praedicta 
domo. Quod non est probatum, neque articu/latum, neque in veritate poterat 
probari, vt est notorium / nos possidemus et sumus in possessione praedicti 
fl u/minis, maris et portus. Ergo cum non possideant, li/cet dicant sibi pertinere, 
donec adepti fuerint nihil / habent in fl umine; et si nihil habent in fl umine, ni/
hil habent in domu, cum ratione fl uminis praeten/dunt habere ius in domo. /

Multo minus facit ad propositum solutio taliarum et / aliorum iurium per prae-
fatum de Munjunito facta, cum / per talem solutionem neque probatur vassalla-
gium neque / Dominium domus, saltem in praeiudicium tertii. Tenet / Bart.335, vbi 
dicit quod vassallagium non probatur / per solutionem canonis336. Facit Theorica 
Abbatis 337, dicens quod singulares per/sonae non possunt per eorum contrauen-
tionem prae/iudicare dominis suis, neque iuri vel priuilegio Ecclesiae / nec ciui-
tatis. Idem notat Andreas de Barrulo338, dicens quod si Rex Appulliae concedat 
Ianuensibus / immunitatem vectigalium, quod per solutionem ab ali/quibus de 
populo factam alii non perdunt eam, cum / sibi ipsis possunt praeiudicare per 
talem solutionem, / et non aliis. /

Item quod cum praefata domus habeat aditum prin/cipalem versus Franciam, 
et non ad nostram, nimirum / si tanquam subiectus Francorum Regi soluat prae/
dicta iura, iuxta notata per Bart. et alios339, vbi tenet quod si domus / ex vna parte 
est de parrochiis Sancti Martini, et / ex alia Sanctae Mariae, quod ero parrochia-
nus illius / parrochiae, ex qua aditum habeo340; in tantum quod dicit ibi Ang. in 
Apo/stil(l) is, quod si habeo aditum tam ex parte ante/riori quam a parte inferiori, 
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et vicissim ingredior / tam per vnam quam per aliam, nihilominus dicor / parrochia-
nus ecclesiae a parte anteriori tanquam dig / niori 341.

Idem et / magis ad propositum tenet idem Bart. 342, vbi dicit quod si aliquis 
//(fol. 48 vto.) est natus in vna porta vel parrochia quae habet plures / aditus, 
dicitur ciuis et parrochianus in qua ipse habi/tat, vel vbi magis conuersatur343. Ita 
refert consuluisse Iacobus Butrigarius. /

Nec obstat si dicatur quod suffi cit probare se domum / tenuisse et pos-
sedisse, licet non probetur dominium. \Quia dico quod non sufi cit, cum in 
praesenti causa dominium/ est / deductum, et super eo litigatum, et super 
eo fuit vobis / causa commissa, vt patet ex commissionum tenore / et ex actis 
processus; ex quibus constat nullum pos/sessorium in praesenti causa esse 
deductum neque / intentatum, sed solum fuerunt petita damna in illa / domo 
et aliis data, tanquam data in domo propria sibi / pertinenti. Et ex parte nostra 
fuit oppositum, quod / praefata domus ad nos de iure pertinebat, et erat et in 
/ loco et solo nostro aedifi cata, iuste potuerunt illam de/molire; quo in casu 
necesse est dominium probare, etiam / si reus conuentus allegaret, et de iure 
et dominio tertii. /

Tex(tus) expressus ad hoc in l. cum seruum quispiam 344, / vbi petenti poenam 
occultantis eis / seruum fugitiuum 345, potest referri quaestio dominii tam oppo-
nentis //(fol. 49 r.º) quam tertii, et actore non probante, reus est ab/soluendus. 
Ita est lectura ab omnibus approbata, / tam a Iacobo quam a Cino, Bart., Bal. et 
aliis346. /.

Item sito et possito quod aliquid probarent, quod mi/nime probant, probatio 
sua nihil releuat, cum testes / sui nullam de iure faciant fi dem, cum omnes sint 
sub/iecti et vassalli francorum Regi, et deponunt de [de ditto.] / re pertinenti sibi 
et regno suo, et petitio fuit / proposita nomine regio et per eius procuratorem; / et 
sic non sunt idonei testes. Tex(tus) est ad hoc iuncta / glossa in l. idonei testes347, 
ibi dum dicit / idonei patriae potestatis vel dominicae vel ratione / obedientiae 
vel iurisdictionis. Idem tenet Bart. Ibi, / et Florianus et Bart.348, et Abbas349; licet 
Joan.. / videatur inclinare in contrarium, cum distintione / tamen. //

(fol. 49 vto.) Nec obstat si dicatur quod testes nostri eodem mo/rbo laborant, 
quia cum nos sumus rei non ege/mus probatione, sed suffi cit nobis auctores non 
/ probare ad obtinendum in causa, vt iura superius / allegata. Praesertim cum ex 
parte nostra causa / neque processus agitatur nomine regio, nec per eius / fi sca-
lem, vel procuratorem Caesaris, sed solum per / sindicum Fontisrabiae, asserendo 
praefatum locum / vbi praefata domus super qua contenditur esse / de iurisdic-
tione, et territorio praefati loci, quo in / casu non sunt reprobati, cum deponant 
de re perti/nenti vniuersis et non singulis, neque praetendunt com/modum aliquod 
Bursale vel particulare350.

Minime est curandum quod nostri sint accusati de / praefatis damnis et 
malis, nam cum illud factum fuit //(fol. 50 r.º) per cautelam et calumniam, vt non 
possint testifi /cari talis calumnia non debet eis patrocinari, neque / prodesse351.
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Clare ergo ex praedictis constat partes nostras ius et / iustitiam fauere, et 
eos ab omnibus in petitione par/tis aduersae contentis [corr. contemptis] esse 
absoluendos, et partes / aduersae in damnis et expensis hincinde datis et / factis 
condemnandas.

Vt in perpetuum cessent hu/iusmodi scandala et differentiae oportet, et est 
necesse, / domus illa sicut Cartago funditus destruatur, et aratro / subiciatur, et 
cementa in profundum maris mittantur; / cum in nostro, et in littore maris absque 
iudicis licen/tia, et ad emulationem et iniuriam vicinorum, et / cum incommodo et 
damno et praeiudicio maris, / portus, nauigantium sit aedifi cata, cum correctione 
/ melioris sentientis. /

De Portu /
Portus dicitur locus conclusus ad quem merces importantur / \et exinde expor-

tantur, / ea quoque statio nihilominus est conclusa atque munita352. Et dicitur 
locus conclusus / .i. locus vbi lacus morantur et naues stant353.

Littus. /
Littus maris dicitur, quatenus hybernus fl uctus ma/ximus excurrit 354.
Jo. / Faber. 355 dicit quod / littus maris est quatenus fl uctus maximus se estendit 

/ in hyeme quando forti vento concutitur, sed non illud / quod vltra cooperit in plenilu-
nio Marcii semel vel bis / in anno, sicut euenit in mari Occidentali ; et per hoc di / cit, 
quod solui possunt multae quaestiones, quia quandoque / contigit quod quis habet 
ius in hiis quae in mare ca/piuntur, sicuti Ecclesia Decimam, et in terra nihil, vel / 
forte vnus habet iurisdictionem in mari, alius in terra : / vnde dicit ipse, quod per haec 
iura ille qui habet incom/prehensibile ius in mari, habet in littoribus356, et ista littora / 
durant quatenus hibernus, quoniam faciunt ad pro/possitum nostrum.

Mare. /
Mare dicitur collectio multarum aquarum salsarum, / ab amaritudine dicta 357.

Mala fi des in prescriptione. /
Requiritur autem in prescriptione seruitutis bona / fi des. s(ane) quod credat 

sibi seruitutem competere358. / Quod verum est in pres/criptione longi temporis, 
secus in prescriptione longissimi / puta. 30. vel 40. Annorum, quia de iure fforum 
et C.359 / non requiritur bona fi des, cum per illud tempus prescribatur / etiam 
dominium360. Hodie vero / de Iure Canonico nullo modo potest prescribere361.

Sed hoc est verum quando constat //(fol. 51 vto.) vere de mala fi de; sed vbi 
esset praesumpta mala fi des, / tunc post 30. annos talis praesumptio malae fi dei 
/ non potest allegari: casus est no(ster)362. In dubio tamen semper praesumitur 
bona fi /des 363.

Licet contra Ecclesiam Romanam non potest pres/cribi minori tempore 100. 
annorum, tamen contra infe/riorem Abb(as), qui acquisiuit talia potest ea perdere 
pres/criptione communi364.
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Información de Fuenterrabia /

In facti quaestione vertente inter villam / de Fuenterrabia ex vna parte, et 
Gallicos de Lam/bort ex alia, super portu del Figuer et fl umine de Vidassoa. /

Praesupposita casus positione et processus relatione, ad / rem, illotis (vt ita 
dixerim) manibus aggrediendo, nissus / sum fi xo pede tenere partem nostram 
pluribus ex causis / ius et iustitiam fouere. /

Erit prima, quia cum in processu luculenter est probatum / ab antiquo praedic-
tum fl umen ab Hispanis esse possessum, / ita quod non sit in hominum memoria 
a Gallicis esse / detentum, euidenter arguitur quod ante, cum in nullius / bonis 
esset, ab Hispanis fuit legitime occupatum; et sic / iure gentium per occupantes 
tanquam re habita pro derelicto,365 / fuit sua facta, vt / colligitur singulariter ex 
iuribus et mente Bart.366, vbi tenet quod sola possessio, quando non apparet / 
de alterius priori possessione, arguit rem habitam pro de/relicto et concessam 
occupanti367.

Pro quo / etiam facit singulariter doctrina Bal.368, vbi in effectu dicit quod 
fi nes / comitatuum et castrorum ab antiquo possessi praesu/muntur esse illius 
qui primo occupauit, cum paria sunt / in nullius bonis esse. l(ibet). non apparere 
in cuius bonis sint. / Item ex quo reperitur in praesenti possidere, praesumitur / 
in praeteritum possedisse, non dato vel constito, quod alius / ante ab antiquo 
possederit. Ita singulariter tradit Bart.369, dum concluditur quod quando / status 
praesens potest concordare cum origine rei, ex statu / praesenti praesumitur in 
praeteritum, etc.370.

[Al margen : erit 2ª] Quia cum praedictum fl umen cum agris nostris confron-
tet, / et in Hispania iuxta montes Perineos habeat ortum / et originem, ratione talis 
originis potest dici nostrum / proprium ; vt tenet Cepola371, et Inno. 372 dicens 
quod proprium fl umen dicitur tribus modis :

Primo / ex Principis concessione 373.
Secundo ex consuetudine vel prescriptione374. /
3º quando incipit ex fonte, qui ex agro / meo oritur, licet discurrat per praedia 

vsque ad mare375. / .
Et est tex(tus) quasi expressus in l. viam constitui376 ; vbi si habeo la/cum 

nauigabile qui oritur in fundo meo, nullus potest / ibi nauigare nisi sibi seruitutem 
constituam. Et licet / doctrina Cepollae videatur loqui de fl umine priuato, tex(tus) 
/ ille loquitur de aqua publica nauigabili.

Ad idem fa/cit tex(tus) in l. de eo 377, et in l. / solum 378, vbi illud quod supe/
rest ex re mea dicitur meum; sed aqua illius fl umi/nis superest ex fonte Hispaniae, 
ergo fl umen est / nostrum. /

Nec obstat si dicatur quod istud ius siue haec iuris alle/gatio non pertineat 
ad nos, sed ad solos Cantabros seu / Nauarros, quia facilis est responsio: tum 
quia suc/cedimus in iure suo, tum quia cum simus in qua(si) pos/sessione vtendi 
et fruendi illo fl umine, et sumus rei //(fol. 53 vto.) quoad ipsos liberas aedes 
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habemus379: vbi cum non constat de iure petitoris non / est curandum de iure 
possessoris380.

Mínime etiam obstat lex arbor.381, quae est clauis huius decissionis ; nec. l. 
pe(nultima). ff. pro / socio., et. l. adeo.382, et / l. 2. ff. de aqua pluviali arcenda, 
nec dictum Bal. 383 neque eius doctrina 384. Quibus iuribus cauetur / quod fl umen 
quod est in confi nio duarum ciuitatum / praesumitur esse commune, et iurisdictio 
competit cuilibet / ciuitati vsque ad medium fl uminis. Quia illa iura ven / dicant sibi 
locum, nisi fl umen sit natum et ortum in / regionibus alterius. Pro qua opinione 
retorqueo contra / ipsos praedictam legem arbor. cum suis concordantiis, / quae 
funditus fundant intentionem nostram, arg(umento) a / contrario sensu, quod est 
validum in iure 385. Ibi huius rei fortissimum est argumentum, et pondero / ibi 
tex(tum) in principio, in quantum dicit : arbor quae / in confi nio nata est. etc. 386. 
Ratio. n(empe) / non permittit vt alterius arbor esse intelligatur, quam / eius cuius 
in fundum radices egisset ; et ideo prope fi /nium arbor possita, si in vicini fundum 
radices egerit, com/munis fi t387.

Facit et tex. in l. / si plures388, vbi / arbor est eius, in cuius fundo originem 
duxit et in / cuius solo habuit principium. Ratione ergo origi/nis et natiuitatis arbor 
in confi nio nata effi citur / communis et non alias. Sed cum fl umen praedi/ctum 
nascatur in confi nio regni nostri, et non in / confi nio regni aduersae partis, non 
effi citur commu/nis, sed nostrum proprium, vt dictum est.

Erit / alia non minus solemnis responsio ad praedicta / iura, vt dicamus quod 
illa vendicent sibi locum, nisi / alter Dominorum totum fl umen possedit dominan/
do ipsum ; nam tunc non effi citur communis, sed / proprium. Ita in expresso tenet 
Cepola389. Sed quod / nos possiderimus et hactenus possideamus, noto/rium et 
publicum est, vt apparet ex testium depo/sitionibus et probationibus.

Item illa iura in / contrarium adducta, et dictum Bal., locuntur prae/sumptiue, 
vt non doto. [sic]390 De Maris et fl uminis domi/nio praesumitur esse commune 
quando neutra pars / inditiis, argumentis, siue alio quouis genere pro/bationis 
ostenderet de eorum dominio et proprietate. / Sed cum ex parte nostra euidenter 
hoc sit dedu/ctum et probatum, nullo modo casui nostro potest / applicari, nec 
talis praesumptio vel coniectura ha/bet hic locum, cum in incertis, non autem in 
certis / est locus coniecturis seu praesumptionibus391.

[3ª] Erit etiam ratio principalis ex tacita Principis An/gliae et Galliae conces-
sione iuris, si aliquod habebant / in praedicto fl umine et mari, quae praesumitur 
ex tem/poris diuturnitate et ex praecedentis tituli allegatione ; / vt tenet Paulus de 
Castro392, vbi dicit quod si aliquis duxit aquam / publicam tanto tempore cuius 
initii in contrarium me/moriam [sic] non existit, acquirit illud ius absque principis //
(fol. 55 r.º) licentia. Non tamen dicitur proprie prescriptio, nec / acquiritur ex tem-
pore, sed ex presumpta principis conces/sione, quae resultat lapsu tanti temporis.

Pro quo etiam / facit dictum Ang. 393, vbi dicit quod per concessionem Caesa-
ream tacitam Ve/neti prescripserunt gulfos suos, et praesumitur talis / concessio 
ex diuturnitate temporis. Idem tenet Jo. / de Anna.394, dicens quod in / hoc idem 
operatur concessio tacita quod expressa. / Facit etiam bonus tex(tus) in l. quo-
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tiens.395, vbi in incorporalibus, / vsus cum patientia loco seruitutis et traditionis 
ha/betur, et hoc est summarium Ang. Pro qua opinio/ne facit glos. singularis, licet 
vulgaris396, vbi in istis / incorporalibus suffi cit agenti confessoria deducere in / 
iudicio iuris proprietatem, et ad eius praesumptionem al/legare et probare solam 
possessionem.

Ad idem fa/cit glos.397, et ibi Bart. et Ang. et alii / DD. qui tenent quod si 
allego solemnem obligatio/nem et probo diuturnam prestationem, ex tali //(fol. 
55 vto.) diuturna prestatione praesumitur, et induitur [sic] solemnis / obligatio, 
quae suffi cit ad rei condemnationem; in tantum / quod dicit ibi Ang. quod si aliquis 
alleget concessum sibi / pedagium a Principe, et probat diuturnam exactionem / 
tanti temporis cuius initii in contrarium memoria non / existit, hoc solum suffi cit 
etiam contra Principem vel / Rempublicam.

Pro quo etiam facit Theo(rica) Salice. 398, vbi dicit, / quod si fi lius, mortuo 
patre, dicat certum fundum sibi / fuisse donatum a patre, et probat per decen-
nium viuo / patre possedisse, et de fructibus pro libito suo dispo/suisse, ex tali 
temporis diuturnitate praesumitur et / probatur donationem et concessionem 
praecedisse. /

Nec obstat si dicatur quod illa Lex cum de in rem / verso loquatur solum in 
faciente, non autem in / patiente, vt voluit Cinus399; quia illa opinio reprobatur / 
per omnes fere scribentes400, vbi omnes tenent, quod propter //(fol. 56 r.º) lon-
geuum vsum, patiente aduersario, factum [sic] probatur / seruitus constituta, per 
l. si fi lius401 et l. qui in aliena 402: / quae omnia iura loquuntur in patiente, et 
non in fa/ciente. Idem tenet Iasso403. Ad quod adduco glos(sam)404, quae probat 
quod ex diuturna patien/tia praesumitur titulus allegatus; quam DD. com/muniter 
tenent405, licet Cinus et Petrus incaute [corr. in capte] tenuerunt contrarium. /

Bene ergo ex hiis sequitur, quod ex tacita Prin/cipis concessione, quae 
praesumitur ex diuturnitate temporis / et probatur ex testium depositionibus, est 
nobis ius quaesitum / in praedicto fl umine et mari. Quae quidem probatio cum sit 
/ super re antiqua suffi cit probare per famam, auditum et / credulitatem, credendo 
prout iuste credimus Principes nostros / habere prout habent ius in praedicto fl u-
mine et in mari. /

Hanc opinionem tenet Bart.406, vbi / dicit quod licet ecclesia non habet instru-
menta de / ciuitatibus suis, si tamen habet generalem opinionem / suffi cit pro vera 
et plena probatione, nam alias quo / modo posset probari quod Caesar fuisset 
Imperator. /

[4ª] Fundatur etiam ius nostrum ex priuilegii Imperato/ris concessione et limi-
tatione dum dicit: Dono ex tali / loco, vsque ad fl umen de Fuenterrabia. Quae duc-
tio / vsque in fi nibus ponitur inclusiue, vt determinetur ipsum / fl umen et terminus 
cum terminato407. Hoc apertius determi/nat Bal.408, vbi dicit quod si Imperator 
donat de tali fl u/mine vsque ad tale, includitur fl umen determinatum. / . Facit 
ea quae notat Archidia(conus) 409, //(fol. 57 r.º) vbi dicit quod fi nes termini sunt 
de ipsa terra terminata, / et in diuisione regnorum veniunt et cedunt fl umina / 
publica410.
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Et talia priuille/gia, cum sint autentica, et omni suspitione carentia, pro/bant et 
faciunt fi dem 411. Facit clemen(tina). literis, De proba. vbi etiam / verba narratiua 
Principis super quibus fundatur inten/tio ipsius faciunt plenam fi dem, vel saltim 
praesumpti/uam probationem, quando narrat factum alienum, et / nihil probatur 
in contrarium412. Et quanquam praedicta clementina loquatur / solum de Papa, 
nihilominus habet locum in Rege, Prin/cipe seu Imperatore413.

Qvinta principalis ratio est sententia per iudices / commissarios citra annos 
fore [sic] sexaginta in fauorem / nostrum prolata et casu fortuito amissa [corr. 
admissa], vt testes asse/runt et deponunt ; quae quidem de iure facit plenam 
fi dem, //(fol. 57 vto.) licet originale non ostendatur 414./ Ex qua quidem sententia, 
secundum iuris dispositionem, / in incorporalibus ex sola adiudicatione dominium 
et / possessio transfertur 415.

Nec per talem senten/tiam videatur interrupta prescriptio de iure, etiam si 
/ fuisset lata contra partes nostras ; cum ante sententiam / et post sententiam 
semper possidemus. Ita tenet Lodo(vicus). [sic] Po(ntanus).416, dicens quod per / 
compromissum vel laudum non interrumpitur praescriptio.

Me/lius et latius tenet Oldral. [sic]417, vbi dicit, quod cum / esset quaestio 
inter Abba(tem) et monachos monasteri Vabrensis [de Vabres] / ex vna parte, 
et quendam militem, ex alia, super iu/risdictione quam miles exercebat in dorsu 
[sic] cuiusdam montis / praedictae ecclesiae, et facto compromisso inter eos, fuit 
pro/nunciatum praedictam iurisdictionem ad ecclesiam pleno / iure pertinere, et 
emologato [sic] arbitrio inter partes, dictus //(fol. 58 r.º) miles non cessauit vti 
praefata iurisdictione sicut prius. / Quaerebatur an pro parte militis esset con-
tinuata vel / interrupta possessio vel prescriptio, stante dicto compromisso / et 
sententia. Et concludit quod fuit continuata, et non in/terrupta, quia licet verum sit 
quod per libellum coram / arbitro iuris prolatum et missionem executoris factam / 
interrumpatur prescriptio418, non tamen per admicabilem compositionem, / cum 
habeat vim transactionis419, et per tale compromissum possessio na/turalis non 
fuit amissa, cum semper remansit in ea, et / erat necesse quod perderet eam420, 
et quia talis modus interrumpendi non est numeratus421. /

Nec obstat si dicatur, quod talis prescriptio inter/rumpitur per simplicem con-
trouersiam422, quia illud est speciale in petione herciscundi, secus //(fol. 58 vto.) 
in singularibus iudiciis423.

Item quia cum facta sit conte/statio coram iudice incompetenti424 non inte-
rrumpitur prescrip(tio)425. Et postquam talis sen/tentia antiqua transiuit in rem 
iudicatam, praesumitur rite / et recte lata426 ; et praesu/mitur lata contra praesen-
tem et legitime citatum427.

Et / posito quod talis sententia fuisset iuiusta et contra ius / commune lata, 
vt pars aduersa asserit, suffi cit de iure / post sententiam per solos 30 annos pos-
sidere etiam con/tra Rempublicam vel Ecclesiam428. Et / est ratio, cum talis sen-
tentia de iure tribuit titulum pres- //(fol. 59 r.º) cribendi bonae fi dei possessori429. 
Et / licet praedicta sententia aliquo iuris defectu non valeat / vi sententiae, vt ipsi 
dicunt, quis putat non valere / vi pacti et consensus430.
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Cum ergo per pactum potest quis se et suos obli/gare, vt eis non liceat, et 
aliis liceat in mari vel in fl u/mine piscari431, nimirum si per sententiam hoc / idem 
possit, cum habeat vim pacti ex consensu partium. Nec obstat si dicatur quod tale 
pactum non praeiudicat iu/ri publico432. /

Sexta ratio fundatur ex possessione et prescriptione / tanti temporis cuius initii 
in contrarium non existit me/moria; quae quidem prescriptio habet vim tituli, et //
(fol. 59 vto.) priuilegii, et constituti433. Imo tale ius quod competit ex antiqua / 
consuetudine est fortior [supl. quam] illud quod competit pactis pri/uatorum434.

Cum ergo ex hiis et aliis causis proprietas / et possessio illius fl uminis et maris 
pertineat ad nos, licet / ibi nobis piscari, et naues et pinacas435 ad nauigandum et 
/ piscandum tenere, et retia habere, et in fl umine et in mare / iactare, et fi naliter 
libere hiis et ominibus aliis vti436.

Nec obstat si dicatur, quod in prescribendis huiusmodi / iuribus et seruitutibus 
et aliis requiratur scientia et pa/tientia aduersarii437, cum in hiis consistit quasi 
possessio iurium incorpo/ralium ; quia illud vendicat sibi verum in longi tempo/ris 
prescriptione, secus vero in longissima 30. vel / 40. anno(rum), et in prescriptione 
immemoriali. Nam in / hiis non requiritur scientia neque patientia aduersarii, / 
sicut n(empe) operatur titulus, vt possim prescribere aduersa/rio ignorante vel non 
patiente. Ita etiam operatur lon/gissimum tempus, quando titulus non interuenit. 
Ita //(fol. 60 vto.) singulariter tenet Paul. de Castro438.

In immemoriali non requiritur scientia / nec patientia aduersarii, vt tenet Paul. 
de Castro439. Latius per Felinum 440, vbi dicit quod illud / quod dicitur quod in 
prescriptionibus requiritur scientia / aduersarii, habet locum in prescriptione com-
muni; secus / si non fundat se in prescriptione, sed in vsu tanti tem/poris, cuius 
initii etc., quia ex illo inducitur consue/tudo, quae est loco constituti, et non est 
necesse probare / scientiam aduersarii441.

Praeterea / secundum Imo. 442 non requirit [sic] / aliud quam tempus, cuius 
initii […]; cum illa habet vim / priuillegii, et recipit fomentum a lege, et nihil / dicit 
de scientia, nec de patientia Principis.

Ad idem //(fol. 61 r.º) facit c. 1. de prescriptio., in g(lossa), ubi in prescrip-
tione tanti / temporis non est necesse probare titulum, etiam si prae/sumptio, vel 
ius commune sit contra prescribentem 443.

Item / quia cum nos habeamus titulum ab ipsis Anglicis, et / sic a quodam 
tertio, et etiam ab ipsis Gallis, valet / talis prescriptio domino ignorante444. De quo 
est tex. in l. / si ego445 : in alternatiua quae ibi ponitur, / dum dicit, per traditionem 
vel per patientiam: per tra/ditionem quando habet titulum a tertio, per patientiam 
quan/do non habet titulum. Hoc idem tenet Cepola 446.

Et quod vsus fl uminis publi(ci), maris et portus possint / prescribi, probatur. 
Nam cum talis immemorialis pres/criptio habeat vim tituli seu priuillegii, vt probant 
//(fol. 61 vto.) iura superius allegata, et per titulum et priuillegium / potest Prin-
ceps concedere vt quisquam priuatus habeat / vsum et iurisdictionem in mari et 
fl umine 447. Ergo pres/criptibilis est talis vsus et iurisdictio, cum in mari \et fl umine 
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/ ita / inssit iurisdictio sicut in terra448. Et sicut pr[a]eses debet purgare prouin/
tiam malis hominibus per terram449, ita per aquam 450.

Pro qua opinione, / quod possit prescribi, facit tex(tus) in l. vsum aquae. et 
in l. / diligenter secundum primum intellectum.451. De quo est etiam glos452, vbi 
dicit quod ex priuillegio / vel ex longa consuetudine potest vsus et ius maris //(fol. 
62 r.º) ad aliquem iure publico pertinere 453.

Facit Angeli, et aliorum / scribentium doctrina454, vbi dicunt, / quod licet 
verum sit quod prescriptione longi temporis non / quaeritur dominium in mari vel 
in fl umine publico, bene / tamen quaeritur tanto tempore cuius initii in contrarium 
/ non existit memoria; et ita referunt Iannuenses et Veneti / prescripsisse gulfos 
suos455.

Hanc eandem opinionem / tenet et sequitur Ang.456, vbi / dicit quod licet pro-
prietas talium non quaeritur nisi conces/sione Caesarea aut Senatus, tamen quasi 
possessio / piscandi et nauigandi quaeritur longo tempore. Idem tenet / Dinus et 
Reinerius, vt refert Jo. de Anania457, dicens quod Veneti, qui fuerunt / tanto tem-
pore in possessione et nauigatione gulfi , et / adhuc in ea morantur, possunt pro-
hibere omnes volentes / in tali gulfo piscari. Et ille dicitur mare possedisse //(fol. 
62 vto.), qui habet imperium et possessionem in mari, vt tenet Bal. 458, / et Ce/
pola 459 vbi refert quod hoc / allegauit contra Brigenses, asserens lacum Guardiae 
/ esse de territorio Veronensi, cum semper Veronenses, / et Principes qui dominati 
sunt Verone, exercuerunt / imperium et iurisdicitionem super toto locu; et ita re/
fert fuisse iudicatum.

Sed cum nos habeamus impe / rium in mari ex quasi possessione immemo-
riali, et / ex Principis concessione, et ex sententiae adiudicatione, / et ex priuillegii 
dotatione et limitatione, vt est notorium / et patet ex testium depositionibus, ad 
nos pertinet / tam vsus quam proprietas, possessio et iurisdictio maris, / portus 
et fl uminis: Tum quia tanquam domini ipsorum / et colligimus iura Decimarum et 
tributa anclagiae et sissae, / per quae probatur dominium et possessio 460.

Pro / quo etiam facit dictum Bal. 461, vbi notabiliter dixit quod per exer/citia 
iurisdictionum et per leuationem fructus et redditus //(fol. 63 r.º) ab antiquo ex 
nauigi[i]s, pedagi[i]s et aliis probatur possessio / et iurisdictio in mari. Tum quia 
ille locus de Fuenterrabia / est vicinior mari et fl umine [sic], et de iure talis iuris-
dictio / pertinet ad ciuitatem mari propinquam infra centum millia/ria; vt tenet 
Ang. 462, vbi dicit quod illius / est iurisdictio et imperium, cui propinquior est 
mare. / Nec obstat si dicatur quod ista est villa et non ciuitas, / quia ad hoc in 
nullo differunt de iure463. Pro quo adduco in argumentum legem ergo. §. tri-
bus.464, ibi: cuiquam ager propinquior fuit / .i. quatenus propinquior est465; et 
legem arbor. saepius / allegata [sic], ibi : quando coheret fundo: si ergo non 
cohaeret, / non erit communis. Facit l. adeo. §. fi na(li). fi nalibus ver / bis466, ibi : 
prope confi nium ar/bor possita. Si ergo non est prope confi nium, non erit //(fol. 
63 vto.) communis.

Minime etiam obstat tex(tus). qui videtur for/titer obstare in c. super eo. de 
perroch. [sic], vbi limites epis/copatus et diocesis sunt imprescriptibiles etiam 
immemo/riali prescriptione, vt tenet ibi Abbas ; quia dico quod tex(tus) / ille loqui-
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tur de litibus rerum ecclesiasticorum [sic], non autem / de profanis vel seculari-
bus, vt est in nostro casu 467.

Nec etiam videtur dictum Hostien. / vrgere468, qui vi/detur estendere disposi-
tionem illius capituli ad limites / saecularium dignitatum, per l. quicunque et l. qui 
agros469, / cum ibi loquatur per ad/uerbium forte, et non aperto ore. Et possito 
quod / clare loqueretur, duas vel tres patitur solutiones:

Prima, / quia in casu nostro solum prescribitur vsus ipsius fl u/minis, qui est 
prescriptibilis, non autem regnorum limites. /

2ª quod illa doctrina intelligatur quando cumque legi/time et aperte constat 
de limitibus regnorum, secus / quando non constat neque legitime est probatum, 
vt / in nostro casu, tunc bene est prescriptibilis, vt tenet / Abbas 470.

3ª. solutio est, vt / illa doctrina intelligatur in prescriptione longa aut lon/gis-
sima, secus in prescriptione immemoriali, quia illa / non tollitur per legem, licet in 
ea dicatur, omni prescriptione //(fol. 64 r.º) cessante471

Et sic non obstat prae/dicta l. qui agros.472, licet in ea dicatur omni / pres-
criptione cessante, cum intelligatur de longa vel de / longissima, non autem de 
immemoriali. Pro quo adduco / tex. expressum473, vbi probatur quod castellum / 
in limitibus regni possitum prescribitur immemoriali pres / criptione. Et ita intelligit 
illum tex. ibi Bart. et Jo. / de Pla. in fi ne. Facit etiam Theorica et doctrina Inno. 
et / Bal. 474, vbi dicunt / quod fi nes comitatuum et castrorum ab antiquo pos-
sessi / praesumuntur esse illius qui primo occupauit, cum paria / sint in nullius 
bonis [corr. h en hominis] esse, vel non apparere in cuius / bonis sint ; ergo 
prescribuntur.

Erit alia 4ª solutio, / scilicet, quod licet non possint prescribi iure fi nium, / 
bene prescribuntur iure proprietatis, et sic limes manens / limes non prescribitur, 
sed quam cito prescriptus est de/sinit esse limes. Hanc solutionem et limitatio-
nem dat / Felinus475.

Item quia / cum Princeps [sic] noster fundat ius suum ex tacita et praesump/
ta Principis concessione, quae resultat ex lapsu tanti tem/poris, nihil facit ad pro-
positum praedictum. c. super eo, / nec alia iura in contrarium adducta, cum illa 
loquantur in / prescriptione. Sed ista praesumpta concessio non est proprie / 
prescriptio476.

Septima ratio est, nam cum praedictus Portus et fl umen / vt patet in priuillegio 
ibi vsque ad riuum qui vulgariter / denominatur de Fuenterrabia praesumitur de 
iure esse / eius, cuius denominatur per appellationem 477.

Et est ratio cum genitiuus in dubio signifi cat / dominium et proprietatem 478. 
Sunt enim nomina imposita ad / recognoscendas res, vt in l. ad recognoscen-
dos479, et ibi Bal. referens Casiodorum //(fol. 65 r.º) dicentem nullum esse maius 
mentis testimonium, quam / qualitas conspecta verborum. Et argumentum a 
nomine / validum est in iure 480.

Item quia cum ab omnibus reputetur pro tali, habendus / est pro tali, et indu-
cit vehementem praesumptionem, / ex qua probatur verum dominium praesertim 
in factis / antiquis481.
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Item482 quia cum portus ille sit constructus et aedifi catus in / mari, ingenio et 
industria nostrorum, de iure effi citur aedi/fi cantis 483.

Melior et clarior tex. est 484 vbi dicit / quod siquis in mari vel in littore aedi-
fi cet, licet in suo non / aedifi cet suum facit ; et hac de causa qui in mari vel / in 
littore maris aedifi cat tuendus est in possessione485. Et ratio huius / est, nam cum 
portus et mare et littora maris sint com/munia, et sic nullius in bonis 486, primo 
occupanti conceduntur487.

Hanc eandem opi / nionem tenet Bart. 488; Et motus hac ratione Bal.489 dicit 
quod ciuitates / fundatae in mari, vt Venetia, sunt ipsorum aedifi cantium. / Et sic 
non sine causa Veneti praetendunt libertatem. /

Nec obstat si dicatur quod, ex eo quod aliquando con/tradixerunt et noluerunt 
pati \vti / huiusmodi seruitute, fue/rit interrupta tam consuetudo quam prescriptio, 
per doctri/nam Bart. 490, vbi dicit quod / interrumpitur prescriptio iurium, si ille 
contra quem vtitur / iure seruitutis eum impedit vti. 491, cum in talibus quasi pos-
sessio nihil / aliud est quam patientia aduersarii 492. Statim ergo quod quis desinit 
pati interrumpi/tur quasi possessio seruitutis.

Quia ad hoc potest re/sponderi, quod illa Theoª. Bart. debet intelligi quando //
(fol. 66 r.º) prescribens desinit possidere et priuatur possessione, / vt expulsus vel 
alias; secus vero si non desinit possidere, / neque priuatur possessione, vt est in 
nostro casu. Quia tunc / proceditur in incorporalibus ad similitudinem rerum cor/
poralium, in quibus post semel traditam et translatam / possessionem, si ab ea 
de facto expellatur, et in conti/nenti recuperauerit per vim vel alias, non dicitur 
dessiisse / possidere 493.

Nam si aliter intelligeretur opinio Bart., esset / quid erroneum in iure, cum 
habens tale ius habet quassi494 / possessionem ciuilem et naturalem. Et sicut 
animus / et corpus requiritur in acquirenda, ita etiam in perdenda495. /

Falsum / est ergo dicere quod eo ipso, quod alius non vult pati / ad nutum 
ius meum, et desinam possidere; cum ipsemet / Bart. 496 videtur sentire / contra-
rium, dicendo quod si ego sum in possessione iuris / eligendi, si contingat quod 
alii eligant et nolunt pati me / eligere, si ego nihilominus eligo, non perdo quasi / 
possessionem iuris eligendi. Ex cuius dicto apparet, / quod neque ignorans, neque 
ex aduersae partis perturba/tione, neque ex defectu patientiae gratuitae perdo 
pos//(fol. 66 vto.)sessionem. Imo contra talem turbantem competit inter/dictum 
vti possidetis 497, quod interdictum non competeret, si non possideret 498.

Et si aliter / diceremus, sequeretur quod talis quasi possessio consisteret / 
in patiente, quod est falsum, imo in agente; sicut rei / corporalis possessio non 
est in tradente, sed in accipiente; / quia tradens statim desinit possidere. Idem 
in patientia, / quae loco traditionis habetur in istis incorporalibus. Ita / tenet Inno. 
499, vbi dicit quod in incorporalibus possessio non / est in re possessa, neque in 
patiente, sed in agente et pos / sidente. /

Nec obstat si dicatur, quod existens in possessione contra / ius commune har-
tetur [sic p. arctetur] onere probandi, possessionem fore / legitimam 500. Sed ille 
qui prescribit tale ius vel seruitutem habet contra / se dispositionem iuris commu-
nis: tum quia de iure / fl umen quod est in confi nio duarum ciuitatum praesu/mitur 
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esse commune; tum quia omne praedium praesu//(fol. 67 r.º)matur liberum, nisi 
probetur debere seruitutem 501: ergo non solum allegatio, sed / etiam tituli proba-
tio est necessaria per capitulum primum / de prescrip. lib. 6.502

Quia respondeo quod illud. c(capit.) ad De / cimas, cum aliis concordan(tibus) 
loquitur vbi non possidibile / possidetur, quia in talibus saltim apparenter opor-
tet / causam suae possessionis probare, vt in laico vel haere/tico vel alias 503. 
Secus vero in casu nostro, cum / mare, portus et fl umina de iure sunt prescrip-
tibilia, vt / est probatum, saltim in immemoriali prescriptione, et qui / fundat se 
ex possessione immemoriali non hartatur [sic] ti/tulum probare, neque suam 
possessionem iustifi care, et/si pro alia parte sit praesumptio iuris communis 
504. Neque tali immemoriali / possessione [sic p. possesioni] potest obici defec-
tus proprietatis505, maxime / contra agentem possessorio retinendae, vt tenent 
DD.506./

Et ad illud //(fol. 67 vto.) quod dicitur de seruitute et de fl umine, dico quod 
qui / prescribit seruitutem per fl umen non dicitur habere con/tra se dispossitionem 
iuris communis, cum ius non pro/hibeat quem habere seruitutem in fundo alieno. 
v(el). pres / cribere fl umen. Sed tunc dicetur habere contra se ius / commune, 
quando vult acquirere id quod ius prohibet / ne acquiratur, puta quod vnus Epis-
copus exerceat iuris/dictionem in alterius diocessi, vel Archiepiscopus exer/ceat 
iura episcopalia. Hanc solutionem sequitur Inno. 507; / sed vt dixi, / de iure non est 
prohibitum prescribere fl umen et serui/tutem. Ergo illa iura nihil ad propositum.

Potest etiam / dari alia solutio, quam dat Paul. de Castro.508, dicens / quod illa 
iura in contrarium adducta loquantur in pres/criptionibus currentibus contra Eccle-
siam vel in iuribus eccle / siasticis, secus si contra priuatos, vel iuribus prophanis, 
/ vt in nostro casu est bona et suffi ciens. Item quia cum / titulus sit probatus, tam 
ex immemoriali possessione quam / ex Principis concessione et sententiae adiu-
dicatione, / quam et priuillegii limitatione et aliis, nulla est pos/sessio ita iusta, et 
iustifi cata sicut nostra. /

De clussa vero et molendino, nacis et aedifi ciis aliis, //(fol. 68 r.º) dico quod 
cum euidenter sit probatum praedictum fl u/men ad nos pertinere de iure, non 
potuit fi eri in aqua / aliena 509. Et tenet Bart. 510, et ibi Jass. 511, vbi dicunt quod 
nemo potest facere clussam / vel molendinum in fundo vel in aqua aliena, imo 
/ cedit lucro domino soli, si est possessor, in tantum quod / neque etiam poterit 
refi cere. Vt tenet Angelus et Cinus / 512 dicentes quod prohibitus facere nouam 
clussam in / fl umine non poterit veteri aliquid addere vel detra/here. Idem tenet 
Iass. 513.

Cum ergo fuit factum contra ius, debet et potest se/cundum dispositionem 
iuris de facto demoliri. Nec ex / hoc, vel ex hiis aedifi ciis potest argui esse quaesi-
tum / ius in toro [sic p. toto] fl umine, neque in mari, cum dominium terri/torii siue 
in terra siue in mari vel in fl umine, et domi/nium rerum particularium de perse 
[sic] sint diuersa et sepa/rata taliter, quod ex vno non infertur ad aliud; nam / non 
sequitur quod ex eo quod habeat dominium rerum / particularium, ergo habet 
dominium fl uminis vel / maris; vt tenet singulariter Bal. 514, vbi dicit quod / aliud 
est habere iurisdictionem et districtum in loco, / aliud est habere dominium rerum 
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particularium exi/stentium in loco. Et e conuerso, nec ex vno infer/tur ad aliud. 
Et sic in istis licet legitimo tempore / fi t prescriptum, quod minime est probatum. 
Quantum / possessum tantum prescriptum in prescriptis et possessis / et non in 
aliis, neque vltra 515.

Minime etiam obstat pensionis solutio facta a priua/to, cum de iure priuato-
rum pactis vel factis non potest / iuri publico derogari 516. Facit pro hoc Theo(ric) a. 
/ Abba. 517 dicens quod / singulares personae non possunt per eorum contrauen/
tionem praeiudicari iuri, neque priuillegio ecclesiae vel / ciuitatis. Ad idem facit 
Theo(ric) ª. Bart. 518, vbi dicit quod si vectigalis / exactio pertinet ad Fiscum vel 
ad Rempublicam, licet / sit cessatum per vnum ex ciuibus, non praeiudicat Rei/
publicae, neque aliis ciuibus519: est enim vnum ius exigendi ab omnibus, non / 
diuersa iura contra singulos.

Idem tenet Felin. 520, inferens ad nostrum propositum, quod si singulares de 
po/pulo contrauenirent priuillegio concesso populo, per hoc / non perdit ciuitas 
priuillegium, quia actus singulorum non / praeiudicat, neque nocet vniuersis. Idem 
notat Andreas / de Barrulo 521, dicens quod si Rex Appuliae conce/dat Ianuensibus 
immunitatem vectigalium, quod per so/lutionem factam ab aliquibus de populo, 
alii non per/dunt eam. /

Nec etiam obstat, quod magis videtur obstare, tex(tus) in / l. quicunque. et l. 
agros.522, et so/litaria doctrina Hostien. 523, vt refert / ibi dominus Abbas in fi ne. 
transiens cum sua doctrina, vbi / tenent quod limites secularium dignitatum, vt 
Ducatuum / Comitatuum et Regnorum, sunt imprescriptibilia per / praedictam l. 
quicunque et l. agros. : Quia duas vel tres / patitur solutiones:

Prima, quia in casu nostro solum / prescribitur fl umen, vel verius vsus ipsius 
fl uminis, quae / sunt prescriptibilia, non autem limites Regnorum.

Se/cunda solutio est, quod illa doctrina intelligatur, quandocum/que legitime 
et aperte constat de limitibus Regni ; / secus quando non constat, neque legitime 
est probatum, //(fol. 69 vto.) vt in nostro casu, tunc bene est prescriptibilis. Ita 
singulariter / tenet Abbas 524

3ª et satis / singularis solutio est, vt illa doctrina procedat in prescrip/tione 
longa, aut longissima. Secus in prescriptione imme/moriali, quia illa non tollitur 
per legem, licet in ea dicatur / nulla obstante prescriptione, vel omni prescriptione 
cessante525. / Pro quo adduco tex(tum) singularem in praeallega. l. quicunque 
526, / vbi probatur, quod Castellum in / limitibus regni positum prescribitur imme-
moriali prescriptione; / et ita intellexit illum tex. ibi Bart. et Joannes de Pla/tea in 
fi ne. et etiam glos(sa) ibi., super praesente vetustate. //

[Resto de fol. 69 vto., en blanco]527

NOTAS:

1. El presente texto ha sido transcrito por Don Jesús Moya, experto latinista, quien ha enriquecido 
el mismo con una relación de los autores citados en los dictámenes de ambos Comisarios, así como 
la traducción al castellano de la parte sustancial del mismo. Ambas aportaciones colocamos, a modo 
de nota, al comienzo y fi nal del texto transcrito.
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28. in pral’. / c. 3. de iur. iuran.
29. in c. 1. / de tregua et pace,
30. ar(gumento). 1. in actione. §. di/ximus. ff. pro socio.
31. in pral’. l. cum proponas.
32. in l. qui seruum. ff. de verbo.
33. vt in c. cum dilectus de ordine cogni. l. siquis / emptionis. §. sint autem. C. de presc. 30. vel 

40 / anno.
34. vt est tex. in c. pisanis in fi ne de restitu. / spolia.
35. 3. col.
36. insti. deusuca. §. quod autem. et §. aliquando. / et c. fi . de prescrip. /
37. in l. / seruitutes. penul. col. ff. de serui.
38. in l. / sane 1ª. col. ff. de iniuri.
39. in c. fi . de cle. vena.
40. in principio. ff. commu. prae/dio.
41. et glo. in \pr(a) eal(l) eg. / l. sane si maris. ff. de iniu.
42. vt est glo. in \praeal(l) eg. / l. sane si maris ff. / de iniur. et ibi Ang.
43. l. hoc iure. §. ductus aquae. ff. de aqua quo. et estiua / l. 2. §. idem Labeo ait, si in agro 

tuo. ff. de aqua / plu. ar. c. super quibusdam. § praeterea de verbo. / signi c. 1º. de prescrip. lib. 6º
44. in tit. quae / sint regalia 2ª. col.
45. eod. tit(ul) º. quae sint rega. 2 col. in verb. fl umina na/uigabilia
46. in c. catholica. II. distin. /
47. ff. de iniuri.
48. in Rubr. ff. de re. dum. 2 col.
53in l. fi . ff. de / vsuca. et in l. sane si maris. ff. de iniu.
49. in l. fi . ff. de / vsuca. et in l. sane si maris. ff. de iniu.
50. in c. fi . de cleri venato.
51. vt est glos. / in l. hoc iure. §. ductus aquae. ff. de aqua q(uan) ti. et esti. / tenet Paul. de Castro 

in l. 2 c. de serui. et aqua. Bal. / in c. p(rim) º. quae sint rega. Butr. in c. peruenit. de censi. / Imola 
in l. si publicanus. §. inuectigalibus. ff. de publi. / Salicet. in l. vectigalia. C. noua vectiga. insti. non 
pos. / Felin. in c. cum nobis. 2. col. de prescrip. pro quo all(eg) at / duo iura .s. c. super quibusdam. 
§. praeterea.

52. vt tenet ibi Domini. / et Imo. in c. si diligenti. de prescriptio. Hoc idem tenet / Anna. in c. fi . de 
cleric. venato. vn(ica) col. et Ang. in l. / si quis me prohibet. ff. de iniuri. et Abb. in c. per ve/nerabilem 
3ª col. qui fi lii sint legi. Paulus de Castro / in con. 161. incip. in causa q^ magistratus.

53. in l. si plures 4. col. in pº. C. de conditio. / inser.
54. inttº. de mari car. 31. 2ª all.
55. De Brixia, Brescia.
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56. in .§. / fl umina. vers. est autem litus insti. de rerum diui.
57. tex. est in §. cum in alieno. Et in / §. ex diuerso instr. de re. diui. ibi.
58. in l. siquis sciens. et in l. domum. C. de / rei ven. et in l. qua ratione. ff. de acquir. rer. domi. /
59. [corrigendo el orig. : licet in sinu non aedifi cet sinum facit] vt est tex. in l. 1. §. siquis in mari. 

ff. de noui / ope. nuncia. et in l. quiuis ff. de acquir. re. do. et in l. / riparum in fi . et in l. in tantum. ff. 
de rerum diuisio. et in / l. littora, et littore. ff. nequid in loco publi.

60. tex. est in pr(ae) al(legata) .l. quod in / littore. ff. de acquir. re. domi. ibi. et in nullius adhuc 
/ dominio peruenerunt.

61. vt in p(rae) al(legata). l. quamuis de / acquir. re. domi. ibi. tamen decretum Praetoris adhi-
bendum est.

62. vt ibi. etiam manu prohibendus est, si cum / incommodo caeterorum id faciat.
63. in / §. et siquidem. insti. de re. diui.
64. vt in p(rae) al(legata). l. quamuis. / Ad idem est tex. in p(rae) al(legata). l. littora. et l. litore. ibi.
65. arg. tex. in l. in laqueum. / ff. de acquir. re. domi. et in. § ferè. insti. de re. diui. / et tenet 

Ang. in §. insula. insti. eo. /
66. vt in l. nullo cum concor. C. de rei vendi.
67. l. im/proba.et l. nec ex vera. et ibi Bart. C. de acquir. poss., /
68. in l. naturaliter. ff. de vsu / capio.
69. vt est tex. in c. malae fi dei / possessor de regu. iur. in sexto. et in c. vigilanti. et fi . / de 

praescrip.
70. vt est tex. in p(rae) al(legato). c. vigilanti / et ibi. DD. praecipué Abb. et Felin. et Felinus in / fi . 

fi nalis. col. et Bart. in p(rae) al(legata). l. naturaliter.
71. vt est tex. in l 1. C. ne rei. domi. vel templo. et in l. / comperit. C. de prescrip. 30 anno. et in 

c. cum non / liceat. de prescrip. et Bart. in l. cunctos populos. C. / de summa. Tri. et in l. si publicanus. 
ff. de publi. / et in l. 1. ff. de aqua plu. ar. et in iurisdictione tenet / Bart. quod potest prescribi saltim 
immemoriali prescrip/tione. in l. fi . C. de longi tempo. prescrip. et Innocentius //(fol. 14 vto.) in c. cum 
[sin] si non est dilectus. de cape(llis). mo(nachorum). ; dum tamen sciente et / patiente Principe, vt 
tenet Alexan. in l. 1ª. in fi ne. ff. / de iurisd. omn. iud. Bal. in l. 1. C. de o(mn) i agro libero. /

72. Solitaria doctrina es Hostien. in c. super eo. de parro(chiis), quam refert ibi d(omi) nus. / 
Abb. in fi . transiens cum sua doctrina, dicens quod limites / saecularium dignitatum, vt ducatu[u]m, 
comitatu[u]m, et regnorum, / sunt imprescriptibilia. tex. est ad hoc in l. quicumque et / in l. qui agros. 
C. de fundis limitrophis lib. 11.

73. vt est tex. / in l. 3. §. labeo. ff. de acq. poss. ita per hostium occupa/tionem vt est tex. et ibi 
Bar. in l. si ager. ff. qui mo. / vsusfructus ami.

74. tex. est in l. fi . ff. de vsucapio et glo. ab. / omnibus approbata in l. in tantum. ff. de r. diui. et 
in l. / quod in littore in fi . ff. de acquir. re. domi.

75. vt tenet Bal. in l. ab hostibus / la 2ª. C. de captiuis et post liminio reuersis. et Ang. in §. / 
item ea quae ab hostibus. institu. de re. diuisio. et in §. / si ab hostibus. insti. qui(bus). mo(dis). ius 
pa(triae). po(testatis). sol(vitur).

76. tex. est in c. / cum dilectus de ordine cogni. et in l. si quis emptionis. / §. sin autem. C. de 
prescrip. 30. vel 40. anno. Et / vtrobique DD.

77. vt in l. in re mandata. ff. man.,
78. l. si seruus. / C. de hiis qui ad ecclesias confi r. Bal. in l. data opera. / fi na. col. C. qui accusa. 

non po.
79. tex. est in l. / opus. ff. de ope. publi. et in l. 2. c. de fundis limi/trophis. lib. 11. et glo. in l. per 

prouintias. C. de aedifi . / priua. ibi. in fi .
80. tenet Abb. et Imo. in c. / Pisanis. de restitu. spoliator. fi na. col. in fi .
81. in l. ex hoc iure. 2. col. / ff. de iusti. et iur.
82. vt not. specu. in titulo. / de religio. domi. ver. quid si ciuitas.
83. l. quemadmodum. ff. ad legem aqui. l. de pupilo. / §. meminisse. ff. de no. ope. nu. in glo. 

super parte / uti possidetis.
84. vt notatur in c. //(fol. 16 r.º) Pisanus. de resti. spo. et in l. haeres infundo. ff. de usu/fructu 

lega.
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85. in l. 1. pª. col. ff. quod cuiusque / vniuer. nomi. in ver. collegia.
86. in c. quae in ecclesiarum / de constitu.
87. vt l. quicumque castrorum. C. de / fun. limitro. lib. 11.
88. in c. Pisanis. / de restitu. spol.
89. in praeallegata. l. 1. ff. quod / cuiusque vni.
90. vt in l. 1. §. siquis aedifi cium. ff. de / noui ope. nun., et est optimus tex. in l. si in meo. ff. de 

/ aqua pluuia(e) ar(cenda). cum sum.
91. ita tenet Innoc. et / Abb. in c. Pisanis. in fi . de restitu. spol.
92. l. 1. §. / Denique. ff. de aq. plu. ar. not. glo. in c. cum ecclesiam / Vlterana. de electio. Alex. 

in con. 184. et confi . c. 9. /
93. la 2ª. / c. de nup.
94. / vt est tex. in l. quamuis. ff. de acquir. re. domi. et in l. / littora. et in l. littore. ff. ne quid in 

lo. pu. qº.
95. tex: est in c. / consuluit de Judeis. et ibi DD. praecipuè Abb. et Felin. / et in l. fi . C. eo dicentes 

quod noua reparatio non debet / mittere formam antiquam, vt aedifi cium sit fortius vel / amplum, nam 
vbicumque mutatur pristina forma, vide/tur nouum aedifi cium, et cadit sub prohibitione. et est / tex. in 
l. 3. §. refi cere ff. de itine. actuque. priua r.º ad / pristinam formam, hoc est, ne dilatet, aut producat, 
aut / deprimat, aut exageret. idest fortifi cet. /

96. ita tenet Bart. et post eum Alex. / et Iass. et alii moderni in p(rae) al(legata) l. 1. §. siquis 
aedifi /cium ff. de no(vi). ope. nun. et in l. inter stipulantem. §. / sacram. et ibi tex. in fi . ff. de verbo. 
obli. et Abb. et / Felin. et alii moderni in l. pral. c. consuluit. de iude. /

97. [Corr. orig. offi cit. Diligencia al pie : tachado / o. em(endan) do. m(ale), como dando por 
buena lectura offi cit, ‘estorba’.]

98. tex. est, et ibi / gloss. in l. in tantum in prin. ff. de rerum diuisio. et in / l. quod in littore en fi . 
ff. de acquir. rer. domi. et in l. fi . / ff. de vsucapio. in prin. /

99. tex. est in l. 3 § fi . vers. haec verba / ff. nequid in fl umi. pu. dicens haec verba, factum / 
habes, vel immissum habes, ostendunt non solum eum / teneri qui facit vel immittit, sed eum qui iam 
factum / vel immissum habet. litera tex. est pro quo etiam / facit tex. in l. 2. § si quis nemine prohi-
bente. ff. ne / quid in lo. pu. ibi.

100. tex. est in p(rae) al(l) ato. l. 2. §. si quis in publico. / ff. ne quid in loco publi.
101. in p(rae) al(l) ato. //(fol. 18 r.º) §. si quis in mari.
102. in §. et siquidem. insti. de re. diui.
103. vt in p(rae) al(l) ata. / l. quamuis. /
104. in §. nemo. insti. / de re. diui.
105. ut in §. littorum. insti. de re. diui.
106. in fi . ff. de re. diui. ibi.
107. in l. 1. §. aduersus. ff. ne quid in / loco pu.
108. in l. 2. §. si publico ff. de no. ope. nun.
109. allegans gloss. singu. in l. 2. §. pe. ff. ne quid in lo. pu. / super parte actoris in gloss. pe.
110. ut in l. 3ª / in §. pe. ff. de libero. homi. exhiben. /
111. tex. est in l. de pupillo. §. meminisse. et ibi glos. / et in l. pretor ait. §. interdictum. et ibi 

Paul. de Castro. / et in l. aedibus. ff. de no. ope. nun.
112. tex. est singu. ad hoc in p(rae) al. l. quamuis. / ff. de acquir. re. domi. ibi.
113. in fi . super parte manu.
114. ita intelligit Bar. illum / textum in p(rae) all. l. de pupillo. §. meminisse. ff. de no. / ope. nun. 

in oppositione tertia. quam ibi facit ad prae/dictam legem. idem etiam sentit in l. 1. §. nunciatio / ff. 
de no. ope. nun. Et est glos. expressa quae ita intel/ligit legem quamuis in p(rae) al. §. meminisse in 
glos. uti. / possidetis, vbi dicit manu, id est auctoritate propria. / ut 1ª. de acquir. re. domi. l. quamuis. 
quam legem ita / intelligit Paul. de Castro in p(rae) al. l. 1. §. nunciatio, prae / sertim si aedifi catur in 
publico. l. in communi. et allegat / tex. singular. secundum vnam lecturam. in l. sed si / inter me. ff. 
de serui. vita. praedio.

115. / ff. quod vi aut clam. ibi.
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116. et allegat l. nul/lus c. diude. cum sua glos., vnde dicit ipse quod hoc po/test practicari in 
ciuitatibus non recognoscentibus supe / riorem, cum non possit haberi copia iudicis; idem tenet / in l. 
hostes 3. col. ff. de capti. et post limi. re.

117. in c. olim el primero. de resti. spol. et Alex. / in l. 1. §. nunciatio. ff. de no. ope. nun. 2. col.
118. allegat. l. pate / generali C. dedecu. lib. 10 facit Doctrina Bartuli / in l. 1. ff. de Tribo. aedi. 

vbi. dicit. facit etiam tex. / ad hoc et ibi Bald. in l. fi deicommissa. §. si / quis illicitè. ff de lega. 3º. vbi 
si aedifi cium est illicite constructum in publico, venit etiam illicitè de/struendum.

119. in l. si quis a se / fundum. C. ad legem Iul. de ui. pu.
120. per praedictam le/gem si aluis.
121. in p(rae) al. l. generali. C. de decu. / lib. 10.
122. l. gratus cum similibus / C. de adul. l. si seruus. C. de hiis, qui ad eccle. confu. vbi / non 

est in culpa, qui vsus est iure suo. tenet Bal. in / l. data opera. fi na. col. C. qui accusa. non poss. Et / 
per consequens infertur quod non tenentur ad damna / neque ad alia per partes aduersas petita, imo 
sibi ipsis sunt / imputanda cum sua culpa euenerint, et Bart. in l. //(fol. 20 vto.) cotem ferro. §. qui 
maximos. 3. col. ff. de publi. Argº. / tex. in l. si merces. et ibi DD. §. culpae. ff. locati. /

123. in l. in hiis ff. solu. matri.
124. in c. olim. de resti. spolia.
125. argº. eorum quae notat Bal. et Ang. in l. hiis qui aggressorem. C. de sita. et Bal. et Flo. in l. 

1. §. cum / arietes. ff. si qua paupe. feci. di.
126. vt est tex. in l. quoniam multa facinora / C. ad l. Jul. de vi pu.
127. vt est glos. in l. item mela. §. / sed si plures. ff. ad legem aquil. et in l. 1. §. si cum / arietes. 

ff. si qua pau. fecisse dica. et tenet Foelin. in / c. signifi cauit el 2º. de homi. et in l. si in rixa ff. de sica. /
128. l. qui accusare volunt. C. de eden. cum con/cor. l. res alienas possidens. C. de rei vendi. vbi 

si non / constat de iure petitoris, non est curandum de iure posses/soris. /
129. [Corr. orig., sic.]
130. in l.cum seruum quispiam .C. de / ser. fugi. vbi petenti poena occultantes seruum fugiti/uum 

conditione ea lege quicunque .C.
131. tam a Jacobo, quam a Cino, Bar. / et Bal. et quoquam ab aliis. Idem tenet Bald. in l. si / quis 

à se fundum 2º. n.º. C. ad legem Iul. \devi pu. / et in l. / vis eius .C. de proba. de vi. pu. et in l. 2. C. 
de ex/ceptio. rei iudi. et in l. quandiu. ff. de bonis liber. /

132. Tex. sunt vulga/res, in l. ad probationem .C. de probatio. l. titia. ff. / de solutio. l. in litibus .C. 
de agrico. et censi. lib. 11. / ; et ibi Bar. 1. col. ad fi nem. ubi dicit quod vassalla/gium non probatur per 
solutionem canonis. ; et in c. / inter dilectos de fi de instru. et vtrobique DD. et in / pluribus aliis locis.

133. in c. cum accesissent / de consti. 4. col.
134. in l. 1 et 2 .C. de hiis qui / spon. mune minime subeunt lib. 10.
135. iuxta no(tam) per Bart. et alios in l. quod / conclaue. ff. de dam. infect.
136. tex. est ad hoc, iuncta. gloss. / in l. idonei. ff. de testib. ibi. dum dicit idonei ratione / patriae 

potestatis vel dominicae, vel ratione obedientiae, / vel iurisdictionis. idem tenet ibi Bart. et Flo. et / 
Bart. in l. lege Iulia. ff. eo. et Abb. in c. insuper / in fi . de testibus. et in c. accedens el 1º. vt lite non / 
contest. tenet Bal. in l. eos testes. C. de testib. ma/xime si sit tale quod inferat subditis minacem fur / 
rorem. et Jo. An. in additio. ad specu. in tiº. de teste. / §. 1. vers. sed nunquid vassallus, vbi distinguit 
/ quia si Dominus est fortis, et solet s[a]euire in eos //(fol. 23 r.º) qui non qui dicunt rem sibi gratam, 
et non erat idoneus / testis /.

137. l. particulare tenet / Inno. et Abb. in praeall. l. c. insuper. et in c. in literis. / de testibus, et 
salice. in l. parentes, et in l. omnibus / c. de testibus; et DD. in l. in tantum. §. vniuer/sitatis. ff. de re. 
diui. et in §. vniuersitatis. insti. / eo. et in l. sed si hoc. §. qui manu mittitur ff. de / inius voca. et Bal. 
in l. parentes in fi . C. de testib. /

138. tenet Bar. in l. 1. §. / cum aliquis in fi . et in §. si seruus. ff. de quaestio. / et Bal. in auten. 
sidicatur vlti[m]a col(umna). c. de testib. / et in l. sed et siquis. §. illud. ff. si quis captio. /

139. vt tenet Bal. in tiº. de pace constantiae / §. vassalli qui. item per expressam recognitionem 
//(fol. 24 r.º) maris et portus ad nos pertinen. et per recognitionem in / dom(ini) um. Bar. in l. male 
agitur. C. de prescriptio. 30. / vel 40. anno. ar. l. in contractibus. C. de non nu. pe. / glos. et DD. in 
l. cum notissimi. §. imo. vers. in / nouata de prescrip. 30. vel 40. anno. Bar. et Ang. / in. l. cum quis. 



445

§ siquis pro reo. ff. de solutio. it(em). per / guerram et pestem tantam quod ius in loco non redat[ur] 
/ Bart. in l. naturaliter pe. col. vers. et aduerte .ff. / de vsucapio. et ibi Bal. et Alex. et DD. in c. / ex 
transmissa de prescriptio. it(em). per scisma. Bar. / in d. l. naturaliter pe. col. vers. item non cuuit. et 
/ Bal. in p(rae) all. §. imo.–

140. ut est tex. in l. Pomponius. §. / quaesitum .ff. de acquir. possess. vbi ex possessione / non 
continuata, non datur accessio, tenet etiam Bar. in l. si hiis qui pro emptore. §. si quis pro emptore / 
bona fi de .ff. de vsucapio. /

141. tex. est in c. vigilanti. de prescrip. cum concor. et / ibi DD. praecipue Abb. et Iass. in fi . fi nal. 
col. et / Bart. in l. naturaliter 2. col. ff. de usu ca. vbi dicit //(fol. 24 vto.) quod in hoc est stand. iuri 
Canonico. Et Paul. de / Castro cons(ilio). 8º. et in cons(ilio). 236. /

142. in §. ius ar. / inst. de iur. na.
143. vt l. hostes. ff. de captiuis. et l. [añad. sobre línea: quos nos] hostes. ff. de verbo. /.
144. vt in § item ea quae / ab hostibus.
145. vt in p(rae) all. §. et in §. si ab hostibus. insti. quibus / modis ius. pa. po. sol. et Bart. in 

p(rae) al(lata) l. hostes. ff. de captiuis.
146. in §. §. item ea quae ab hostibus
147. vt in auten. qui sint rebelles, et / ibi Bart.
148. vt l. si / captiuus. §. 1. ff. de captiuis.
149. idem in mobilibus, vt l. sicut liberis et l. ab hostibus C. de captivis. hoc idem tenet Ang. in § 

ius autem gentium. insti. de iure na. gen. / et civi(li) –.
150. in c. olim. de resti. spolia. et / in c. 1. in fi . de milite vassa.qui con(tu) m(ax) est.
151. Et in Authen. vt iudices sine quoque suffragio Collat 2ª / §. necessitate(m), et in l. ait 

praetor. §. si debitore. ff. de / hiis qui infra. cred. et tex. et glos. in l. fi . alius. §. / Bellisime. ff. quod 
vi aut clam, et ibi Bart. et in l. / miles. s. qui iudicati. ff. de re iudi. et in l. nullus. C. / de iudeis et 
cebi. et in l. generali. C. de decurio. lib. 10. / vbi in defectu iudicis potest quis propria auctoritate 
//(fol. 25 vto.) ius sibi dicere. vid(eas). per Ang. in l. 1. C. vbi quis de / curiali vel coarcta. [sic. p. 
cohortali].

152. vt est glos. in p(rae) all. l. nullus de iudeis.
153. in titº. de actore. §. 1. vers. item / qui uuls.
154. in p(rae) all. l. generali. C. de decuri. /
155. l. si seruus / C. de hiis qui ad ecclesiam confu. Bal. in l. data opera / fi na. col. C. qui accusa. 

non poss. /
156. vt tenet Archidia. in c. ecclesias 13. q. 1. /
157. in c. 1. §. siquis demansso. de controuer. //(fol. 26 r.º) inuesti.
158. per l. quicunque. et l. qui agros. C. de fun. limitro. lib. 11. /
159. arg’. l. 1. §. 1. fi . de offi . pr(a) efe. vr. ibi. vsque ad cen/tesimum lapidem, vbi continetur 

lapis centesimus.
160. in c. 1. §. si quis de manso. de / contro. inuesti.
161. in c. eccle/sias 13. q. 1.
162. pro quo etiam facit tex. in l. q. fun/dum. ff. de euictio. et in l. si fi nes. C. eo ti(tulo).
163. traditur in c. cum causam. de proba. / et in c. audientiam in prescriptionibus.
164. vt notatur ibi, et in c. cum dilectus de fi d. / instrum.
165. de proba.
166. vt tenet ibi. Jo. An. et alii in / c. si Papa de priuil. lib. 6. et in c. cum olim de censi. / quae-

quidem Clem. dispositio extenditur ad Regem, / Principem seu Imperatorem, vt notat Bal. in l. ex / hiis. 
C. de testam. mili. in fi na. oppo. et Jo. de Imola / in l. ex hac scriptura. ff. de donationibus. /

167. in l. seruitutes pe. col. ff. / de serui.
168. in l. sane.pe. col. ff. de iu.
169. in c. fi . de cleri. vena. /
170. licet vulgaris in p(rae) allª. l. / seruitutes la. 3. ff. de seruitutib. et ibi DD.
171. in l. 1. in prin. ff. de aqua plu. ar. et alia / in l. si certis annis. C. de pactis. et alia in l. cum 

de / in rem verso. ff. de vsu.
172. in l. fi lia cuius. 2ª. col. C. familia erciscun. /
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173. in l. si certis annis / C. de pactis. octa. qu(aesti) one. vt refert Bart. in praeallega/ta l.1. §. 
denique in fi . ff. de aqua plu. ar.

174. in prae allegata l. cum / inrem verso. et in praeallegata l. seruitutes la 3. et per / Bar. in 
praeallegato §.

175. per l. si fi lius. C. de petio. / her. et per l. qui in aliena. §. fi . ff. de acquir. haer. /
176. in l. sciendum 1s. col. ff. de verborum. /
177. in l. pe. C. communi diui/dundo.
178. in prae allegata l. cum de in rem verso. / fi na. col. et in l. si maior. C. communi diui. et Alber. 

/ in l. etinondum §. qui res ff. de pigno. et dia iu. //(fol. 28 vto.) regula possessor de regul. iur. in 6º
179. in c. sicut pr. col. vers. et hiis verbis. de re iudica. /
180. in fi . C. de testibus. tenent DD. in c. / cum olim. et ibi tex. de priuile. et in l. sic. de fi de in/

strum. et ibi DD.
181. in l. / seruitutes in fi . principis. ff. de serui. vrbano praedio. et / Innoc. in c. cum nostris de 

concessio. praeben. et Angel. / in l. ex hoc iure fi . col. ff. de iustitia et iure.
182. vt tenet Panormitanus / in c. cum inter. 3 col. vers. not. vltimo de re iudica et Bal. in l. 

emancipatione. C. de fi de instrumentorum, / Bar. in l. admonendum. 12. col. ff. de iure iur. et / in l. 
Herenius. §. gaia. ff. de ebictio. [sic p. evictio] et in l. bleuius. [sic p. Baevius] / ff. de pactis dotalibus.

183. vt tenet Bal. in l. si duo. vlt. col. C. de praescrip(tion) e / 30. vel 40. annorum et Ang.in 
Autenti. de Ecclesia / ti. §. temporalibus.

184. vt / tenet Bart. in l. et generaliter. ff. de noxa. et est glos. / et ibi DD. in c. pastoralis in ver. 
annualem de offi c. / ordina.

185. vt in l. 2ª. C. communi diui.
186. in titº. de pace cconstantiae, col. 3ª. ver. saluo //(fol. 29 vto.) iure et Iuss. iure petitione legis 

quominus. ff. de fl umi. / 1 s. col.
187. in c. fi . de crimine fal. penul(tim) ª. / colª.
188. vt est tex. et ibi glos. in l. venditor in prin. / ff. communia praediorum.
189. vt l. iuris gentium. §. si paciscar. / ff. de pactis, et in l. ius publicum eo ti(tul) º.
190. vt est tex. in l. seruitutes. §. publico. / ff. de seruitutibus. et est glos. in praeallegata l. / 

venditor. in verbo priuata.
191. in / l. celsus. ff. de vsu cap. et in l. 1. §. fi . ff. de aqua / plu. ar. et in l. si arbiter. ff. de proba. 

et in l. atque / natura. §. cum me absente, ff. de nego. gest.
192. in l. iudicia. C. de revendi. et in l. pro/prietatis, et in l. cum res. C. de probatio. et in auten. 

/ quas actiones fi na. col. C. de sacrosanct. eccles.
193. in c. cum causam. de iura. calumnia. et in c. quid / per no bale. et in c. veniens. de verbo. 

signifi .
194. l. hoc iure. §. ductus / aquae. ff. de aqua quotidiana et aestiua. et in l. 2. / §. idem labeo. 

ait. si in agro tuo. ff. de aqua plu. / ar. c. super quibusdam. §. praeterea. de verbo. signi. //(fol. 30 vto.) 
et c. 1. de prescrip. lib. 6.

195. in c. 1. ti. quae / sint regalia in vsibus feudo. 2. col.
196. eo. tiº. quae sint re / galia. 2. col. vers. fl umina nauigabilia.
197. in c. catholicª. 11. dist.
198. L. sane si maris. ff. de iniuriis /
199. in Rubr. ff. de rer. diui. / 2. col.
200. / in l. fi . ff. de usu capio. et in praeallegata l. sane si / maris.
201. in c. fi . //(fol. 31 r.º) de clerico Venatore.
202. pro / qua opinione facit etiam tex. in l. vsu aquae. et l. / diligenter. C. de aquae ductu lib. 

11. et ibi Jo. de / Pla. et in l. fi na. C. de fundis patrimo. lib. 11.
203. in tiº. de pace constan. 31 col. vers. / saluo iure.
204. in repetitione legis quominus / 1 s. co. ff. de fl umi.
205. in c. fi na. pen. / col. vers. nam tacita. de crimine fal.
206. vt est tex. in l. 2. C. de seruitu. et aqua / et ibi. glos. et DD. in l. quotiens. la 2. ff. deseruit. 

/ et in l. qui lumi. ff. de seruiti. vrba. prae.
207. in praeallegata l. 2. C. de serui. / et aqua. et est glos. in l. hoc iure. §. ductus aquae. / ff. 

de aqua quotidiana et estiua.
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208. in praeal/legata l. 2.
209. in c. 1. quae sint regalia. /
210. in c. peruenit de censi. 24. col. tenet. Imo. / in l. si publica. §. in uectigalibus. ff. de 

vectigali. /
211. in l. vectigalia. ff. de publica.
212. / in l. vectigalia. C. noua vectigal. institui non posse. /
213. in c. cum nobis 2. col. de prescriptio.
214. per glos. / in praeallegata §. ductus aquae quam ad hoc ponderat / ibi Ang. praeterea secun-

dum Imolam in palo alle / gato §. si de vectigalib. tex. in c. super quibusdam / §. praeterea.
215. l. quamsi / c. 72. incip. quia omnes 2. col.
216. in c. 2. / de cleri. vena. 7. col.
217. in c. peruenerunt 3. col. / qui fi lius sint legiti.
218. cons. 161. / incipienti in causa qua magistratus.
219. glos. in c. ibi periculum de electio. lib. 6. / Ang. in praeallegata l. sane, vbi dicit quod illius 

/ est iurisdictio et imperium cum propinquior est mare. / Hanc eandem opinionem tenet idem Ang. 
et Bar. / in l. insulae Italiae. ff. de iudi. Idem Bar. in / tractatu Tyberia [sic]. 2. p. de insu. in princi. et 
Cepola / int. de mari. Bart. et Jo. de Pla. in l. 1. C. de / classi. et in l. Caesar. ff. de publi. Bal. in l. 1. 
C. de / sen. expe. reci. cum simili. /

220. l. 1. in fi . C. / de offi c. prae. ur. l. anua. ff. de anuis lega. l. lucius. / ff. de fi dei commissa 
liber l. stigmata. C. de fabri cen. / lib. 11.

221. vt est tex. in l. 1.§. in //(fol. 33 r.º) locum ff. de religio. et sumpti fune. notat Bart. in / con-
tinuatione R(ubri) cae. infortiati. et ff. notum. Bal. in / l.1. C. si anno competenti iu. et in l. ex hoc iure. 
ff. / de iustitia et iure.

222. Vt in l. ad recognoscendas. C. de / ingenuis, et manumissis. et ibi Bart. referens Casio/
dorum dicentem nullum esse magis ius mentis testimo/nium quam qualitas conspecta verborum.

223. per l. litibus, et l. si coloni. C. de agri. et censi. / lib. 11 et per glos. in praeallegata l. pro-
prietati. C. / de pro. et Imo(lensis) in praeallegato. C. quid per nobale [sic, por nouale].et / c. veniens 
de verbo. signi. /

224. l. / 1. §. siquis in mari. ff. de noui ope. nuntia l. quam/uis. ff. de acquir. re. domi. l. littora. 
et littoris ff. / nequid in loco publi. et l. riparum in fi . et l. in tan/tum. ff. de rerum di.

225. l. 1. §. aduersus. ff. nequid in loco / publi.
226. Vt in l. quaedam. et l. nemo. / ff. de rer. diui. l. littus. la primera et 2. ff. de verbo. / sig. et 

in l. riparum in fi . ff. de rer. diui. vbi in mari / piscantibus liberum est casam in littore facere in qua / se 
recipiant. tenet Bart. in praeallegata l. quominus / ff. de fl umi. 5. col. in fi .

227. / in praeallegata Rubrica. ff. de rer. diui. 3. col.
228. in suo tracta. de serui. in t. de fl umi. priuato. c. 32. / et in t. de aquae ductu. c. 4.
229. ar. l. 2. in prin. ff. nequid in loco / pub.
230. ar. l. 1ae. / § denique et §. fi . cum l. sequenti. ff. de aqua / plu. arc.
231. in l. viam construi. §. si lacus. ff. de serui. rusti. prae. /
232. l. de eo. §. siquis. / ff. ad exhiben.
233. l. solum. §. meum de rei vendi . /
234. iux. l. loci corpus in fi . ff. si seruit. / vendi. et l. res alienas. C. de rei vendi.
235. tex. cum sua glos. et ibi Bal. / Al. Bart. in l. quispiam cum seruum. C. de ser. fugit. / tenet 

Bal. in l. siquis ad se fundum. C. ad l. Iul. de / vi publica. et in l. vis eius. C. de proba. et in l. 2. / C. 
de exceptione rei iudi. cum aliis. /

236. ff. fi nium regun/dorum.
237. §. fi . ff. de acquiren. rer. domi. / cum similibus.
238. in c. ex literis / vltra col. de proba.
239. in l. pe. 4. col / C. de conditionibus insertis. /
240. Idem dicit tex. in praeallega. l.adeo. §. fi . / fi nalibus verbis ibi: Prope confi nium arbor possita 

est.
241. pro / quo facit tex. in §. si titius. institu. de rer. diui. / ibi.
242. §. fi . ff. arbo. fur \su / cessa et ibi Bart.
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243. in praedicto tracta in t. de fl u / mine. fi . col. carta 34.
244. in l. ex persona. de proba. / et in l. 1. §. ex magistratibus. ff. de magistra. //(fol. 35 vto.) 

conue.
245. / faciunt ea, que notantur per DD. in l. siue possi/detis. C. de proba. et in l. celsus. ff. de 

usuca. et in / c. olim. de resti. spol.
246. Cfr. en fol. 54 vto. : non doto. Tal vez p. notant Doctores ?
247. c. as decimas. de resti. / spol. lib. 6. et in c. constitutus de electio. et in c. / ex insinuatione 

de procura. et in c. ex parte de / resti. spol.
248. per c. 1. de prescrip. lib. 6. /
249. vt est glos. fi . in cla. 1. de causa / posse. et proprieta.
250. / vt est tex. in praeallegato c. 1. de prescrip. in / 6. et ibi domi. et in c. conquaestus 60. q. 

4. et / notat Innoc. in c. si diligenti. de prescrip. et / Joan.. in c. apostolica de hiis quae fi unt et prela. 
/ et Anto. in c. literis. de resti. spol.

251. in prae / allegato c. si diligenti de prescriptio.
252. in / praeallegata l. seruitutes. ff. de seruitu. p. in prin. /
253. in l. si plures. 4. / col. in p. C. de conditio. inser.
254. / carta 31. 2ª col.
255. in c. / cum causam. in fi . 2. col. de probatio.
256. / in l. non ignorat. et l. terminate. C. de fruct. et / litium expen.
257. trahitur in l. titia ff. de solu. et ibi / Bart. et in l. littibus. C. de agrico. et censi. lib. 11 /
258. in c. super eo. de parroch.
259. vt tenet ibi Abb. 2. n.º.
260. in l. cum / satis. C. de agricol. et censi, lib. 11.
261. in l. omnes in fi . et in l. sicut. C. de prescriptio. 30. / vel 40. anno.
262. in l. / vsum aquae. et l. diligenter. C. de aquae ductu. lib. 11 //(fol. 38 r.º)
263. iuncta glos. in l. quicumque / C. de fund. limitrophis. lib 11.
264. / in c. cum causam 3. col. de proba.
265. in c. quia / indicante 2ª. col. de prescrip. per glos. in c. quicumque / in fi . 16. q. 3. et ibi 

Cardinal.
266. vt tenet Paulus / de Castro in praeallegata l. seruitutes et Ang. in l. sane / si maris. ff. de 

iniuriis.
267. in §. fl umina ver. est autem insti. de rer. diui.
268. tex. est. in §. ex diuerso. insti. de rer. diui. ibi /
269. tex. in l. siquis sciens. et //(fol. 39 r.º) in l. domum. C. de rei vendi. et in l. qua ratione. ff. / 

de acquiren. rer. domi: vbi trahitur illud Brocardi / cum. quiquid plantatur, seritur, vel aedifi catur. etc. /
270. facit tex. est in l. 1. § si quis in mari. / ff. de noui. ope. nan. et in l. quamuis. ff. de acquir. 

rer. / domi. et in l. littora. et in l. littore. ff nequid in loco / pub. cum aliis
271. tex. est in praeallegata l. quod in littore. ff. de acquir. / rer. domi. ibi.: et in nullius adhuc 

dominio peruene / runt.
272. tex. est //(fol. 39 vto.) de vtroque in l. quamuis. ff. de acquir. rer. domi. ibi.: / tamen decre-

tum praetoris ad hibendum est; et ibi: etiam manu prohibendus est. si cum incommodo cae/terorum 
id faciat.

273. in §. et siquid / insti. de rer. diui.
274. vt in praeallegata. l. / quamuis ad idem. tex. in praeallegata l. littora / et littore ibi.
275. vt in l. nullo cum concer. C. de rei vendi.
276. l. / improba. et l. nec ex vera. et ibi Bart. c. de acquiren. / possessio.
277. vt tenet Bar. in l. naturaliter //(fol. 40 r.º) ff. de vsucapio.
278. vt est tex. in c. / malaefi dei possessor. de regu. iur. in sexto et in c. vigilanti. / et c. fi . de 

prescriptio.
279. vt est tex. in c. vi / gilanti. et ibi Abb. et Felinus in fi . fi na. col. et Bart. / in praeallegata l. 

naturaliter.
280. tex. est in l. pomponi. §. / liber homo. et ex facto. et §. fi . ff. de acquiren. / posses. cum 

alius. et ibi DD praecipue Alex.
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281. Vt est doctrina Hostien. in praeallegate. e. / super eo. de parro. et ibi dominus Abb. in fi . 
transiens / cum sua doctrina dicens quod limites secularium digni / tatum, vt Ducatuum, Comitatuum 
et regnorum sunt / imprescriptibilia. tex. est ad hoc. in l. quicumque. et l. / qui agros. C. de fund. 
limitrophis, lib. XI. /

282. tex. est in l. fi . in princip. ff. / de vusucapio et tex. et glos. in l. in tantum. in prin. / ff. de rer. 
diui. et in l. quod in littore in fi . ff. de acquir. / rer. domi.

283. vt tenet Bal. in l. ab hostibus. la 2ª. / C. de captiuis. et post limi. reuer. et Ang. in §. item / 
ea quae ab hostibus insti. de rer. diui. et in §. si ab ho / stibus. institu. q. mo. ius patris potesta. solui.

284. in c. cum dilectus, de ordine / cogni.
285. Ad idem est / tex. in l. siquis emptionis. §. sin autem [sin vero ?]. C. de pres / crip. 30 vel 

40 anno. et vtrobique DD. /
286. tex. est in l. opus. ff. de operib. publi. / et in l. 2. C. de fund. limitrophis. lib. XI et glo. / in 

l. per prouintias. C. de aedifi . prima. ibi. nisi / ad aemulationem alterius ciuitatis causam saeditionis / 
praebeat. tenet Abb. et Innoc. in C. Pisanis. de / resti. spolia. fi na col. in fi .

287. in l. ex hoc iure. 2. col. ff. de iusti. / et iur.
288. / vt notat specul. intr.º. de religio. domi. ver. quid / si ciuitas.
289. l. quemadmodum. ff. / ad l. aquil. l. de pupillo. §. meminisse. ff. de / noui oper. nuncia. in 

glo. super parte vti possi/detis.
290. vt notatur in c. pissanis. de resti. spolia. et in l. / haeres in fundo. ff. de vsufruct. lega.
291. in l. 1. quod cuiusque vniuer. no p. col. in / verbo collegia.
292. in c. quae in ecclesiarum de constitu.
293. vt l. quicumque ca / strorum. C. de fund. limitro. lib. XI.
294. in c. pissanis. de restitu. spolia. /
295. in praeallegata l. I. ff. quod / cuiuscumque vmum. no.
296. vt in l. §. si quis / edifi cium. ff. de noui. ope. nuncia. l. si in meo. //(fol. 42 r.º) ff. de aqua 

pluu. arcen., cum aliis.
297. vt in iurib. su / perius allegatis.
298. Ita tenet Innoc. / et Abb. in c. pissanis in fi . de resti. spol.
299. l. 1. §. / denique. ff. de aqua plu. ar. et ibi moderni notant / glos. in c. cum ecclesia vlterana 

de electio. Alex. / in cons(ecration) e. 184. et conse. 109.
300. la 2. c. de / nup.
301. vt est tex. / in praeallegata. l. quamuis de acquirend. rer. domi. / et in l. littora et l. littore. 

ff. nequid in loco publ. /
302. Ita tenet Bart. et post / eum Alex. et Iass. et alii in praeallegata l. I. § si / quis edifi cium. ff. 

de noui ope. num. et in l. inter / stipulantem. §. sacram. et ibi tex. in fi . ff. de verbo. / obliga. et Abb. 
de Felin. et alii moderni in c. con / suluit. de Iudeis. et in l. fi . C. eo. de Iudeis.

303. tex. est in praeallegata l. fi . in //(fol. 43 r.º) prin. ff. de vsucapio. et in l. I tantum in prin. cum 
/ sua glos. ff. de rer. diui. et in l. quod in littore. in / fi . ff. de acquir. rer. domi. /

304. tex. est in praeallegat. C. con/suluit de Iudeis. , et in l. fi na. / C. eodem. Facit etiam tex. 
in l. 3. §. refi cere. ff. de iti/nere, actuque priua. ibi. ad pristinam formam,. hoc / est, ne dilatet, aut 
producat, aut deprimat, aut exa / geret. i. fortifi cet. etc.

305. tex. est in l. 1. §. fi . ff. nequid in fl umi. / pu. vers. haec verba dicens haec verba factum / 
habes, vel immisum habes ostenditur non so/lum eum teneri qui facit vel immittit, sed eum qui / iam 
factum vel immissum habet. litera est tex. / pro quo etiam facit tex. in l. 2. §. siquis, nemine / prohi-
bente, ff. nequid in loco pub. ibi.

306. tex. / est in praeallegata l. 2. §. siquis in publico. ff. ne / quia in loco pub.
307. in §. nemo. insti. de rer. diui. /
308. vt in §. littorum. insti. de rer. / diui. et est tex. in l. riparum in fi . ff. de rerum / diui. ibi. in mari 

piscantibus liberum est cassam ibi / facere in qua se recipiant.
309. vt est tex. / in l. 1. §. aduersus. ff. nequid in loco pub. ibi : //(fol. 44 r.º) aduersus eum qui 

molem. vel aliquam rem in mari / proicit, vel in littore maris aliquid facit interdi/ctum vtile, competit ei, 
cui haec res noscitura est.

310. in / l. 2. §. si publico. ff. de no. oper. nun.
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311. in l. 2. §. pe. ff. nequid in loco publico super / parte actoris in glos. pen.
312. prout in l. 3. §. / pe. ff. de libero homi. exhiben. /
313. tex. / est in l. de pupillo. §. meminisse. et ibi glossa. / et in l. praetor. ait. §. interdictum. et 

ibi Paulus / de Castro. et in l. aedibus. ff. de no. aper. nun.
314. Tex(tus) est singularis ad hoc in praeallegata l. quamuis ff. de acquirend. / rer. domi. ibi: 

imo etiam manu prohibendus est si / cum incommodo caeterorum id faciat. Exponitur ibi / manu per 
DD. i. propria auctoritate. Ita intelli / git Bart. illum tex. in praeallegata l. de pupillo. §. / meminisse. ff. 
de no. ope.nun. in 3. oppositione / quam facit ibi ad praedictam legem. idem etiam / sentit in l. 1. §. 
nunciatio. ff. de no. ope. nuncia. et / est de hoc glos. expressa qua ita intelligit legem / quoniam ius in 
praeallegato. §. meminisse in glos. / vti possidetis, vbi esponit manu. id est auctori / tate propria, vt 1. 
de acquirer. rer. domi. l. quamuis /.

315. in praeallegata l. 1. §. nunciatio.
316. in l. sed si inter me. ff. de seruitu. / vrbano prae. pro quo facit tex. expressus in l. si / alius. 

§. bellissimo. ff. quod vi. autclam.
317. et / allegat l. nullus cum sua glos. C. de Iudeis.
318. / in l. generali. C. de decurio. lib. X.
319. / in l. 1. §. nunciatio. ff.de no. ope. nuncia. 2. col. //(fol. 45 vto.) vbi approbat illam glos. 

§. bellissime.
320. allegat praedictam l. generali. C. decurio. /
321. in l. siquis a se fundum. C. ad / l. Iul. de ui. pu. 1 col.
322. per praedictam leg. si alius. §. bellissime,
323. in / praeallegata l. generali.
324. l. grachus. //(fol. 46 r.º) cum similib. C. de adulte. l. si seruus. C. de hiis qui / ad ecclesias 

confu. vbi non est in culpa qui vsus est iure / suo. tenet Bal. in l. data opera fi na. col. C. qui accusa 
/ non poss.

325. argº. tex. in l. si merces. §. culpae. ff. locati. / et ibi DD.
326. in l. cotem ferro. §. / qui maximos. 3. col. ff. de pu.
327. in l. / in hiis. ff. solut matri.
328. in c. olim. de resti. spol.
329. argº. eorum, quae not. Bald. / et Ang. in l. hiis qui aggressorem. C. de sicar. et Bal. / et 

Floria. in l. 1. §. cum arietes. ff. si quadru. paupe. / fecisse dicatur.
330. vt est tex. in l. quoniam multa facinora / C. ad. l. Iul. de vi. pu.
331. vt est glossa in l. item mella. §. sed si / plures. ff. ad l. aquil. et in l. i. §. cum arietes. / ff. si 

quadru. paupe. fecisse dica. tenet Felin. in c. sig / nifi cauit el 2º de homi.
332. vt in praeallegata glos. //(fol. 47 r.º) l. item si mella.
333. in praeallegato c. signifi cauit. de homi. /
334. puerilia iura sunt in l. qui accusare. C. de edendo. / cum concordantiis. l. res alienas pos-

sidens. C. de rei / vendi. vbi si non constat de iure petitoris non est cu / randum de iure possessoris. /
335. in l. in litibus. 1. col. ad fi . C. de agri. et / censi. lib. XI.
336. trahitur in l. titia. ff. de solutio. / in c. inter dilectos. de fi de instrum. et in l. ad probatio. / 

nem. C. de proba.
337. in c. eum acces / sissent. de consti. 4. col.
338. in l. 1. / et 2. de his qui sponte munera subeunt. lib. X. //(fol. 48 r.º)
339. in l. quod / conclabe. ff. de dam. infect.
340. per illam l. et per / l. si cui aecles. et l. praediis. §. balneas. §. domum / ff. delega. 3.
341. allegat c. in ecclesiastico 13. q. r.
342. in l. 1. / 3. col. ff. ad municipales,
343. argº. tex. in c. fi . de parroch.
344. C. de seruis. fugiti. Conditione l. qui nunquam
345. conditione. l. qui nunquam, supra / eod. tiº.
346. Idem tenet Bal. in l. siquis ad se fundum. 2. nota. / C. ad l. Iuliam. de vi publica. et in l. vis 

eius. C. / de proba. et in l. 2. C. de exceptio. rei. iudi. in l. / quamuis. ff. de bonis libertorum./
347. ff. de testibus.
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348. in l. lege Iulia. ff eod. /
349. in c. insuper. in fi . de testi. et in c. acce / dens. in prin. vt lite non contesta.
350. vt tenent / Inno. et Abb. in praeallegato. c. insuper. in c. in / literis. de testib. Salicet. in l. 

parentibus. et in l. / omnibus. de testib. DD. in l. in tantum. §. Vniuer/sitatis. ff. de rer. diui. et in §. 
vniuersitatis ista / eod. et in l. sed si hac. §. qui manumittitur. ff. / de in ius vocando. Bal. in l. parentes. 
in fi . C. de / testib. /

351. tenet Bart. in l. 1. §. cum aliquid in fi . / et in §. si seruus. ff. de quaestionib. et Bal. in auten. 
/ si dicatur vlt. col. C. de testib. et in l. sed et siquis. / §. illud. ff. siquis cautio. /

352. vt //(fol. 50 vto.) in l. portus. ff. de vsufru.
353. secundum / glos. ibi. nam verbo stationis, is locus demostratur / vbicumque naues tute 

stare possunt, vt l. 1. §. statio. / ff. nequid in fl umi. pu. Tenet Cepo. in suo tracta. / de serui. in ti. de 
Portu. c. 28. /

354. l. littus. ff. de verb. signif. institu. / de rer. diui. §. fl umina. vers. est autem littus.
355. in praeallegato. §. est autem littus
356. per istum. §. //(fol. 51 r.º) et §. littorum. qui est tex. expressus.
357. ita tenet Bart. in tracta. de / insula. in prin. et Bartholomeus Cepol. in tracta. suo / tit. de 

mari in fi . c. 26. /
358. vt notat glos.in l. fi . et in l. 2. C. de seruitu.
359. Digestorum et Codicis.
360. per l. sicut. C. de prescrip. 30. annorum / et notat Cinus in l. 2. 6. q. C. de seruitu.
361. vt in c. fi . / et vigilanti. de prescriptio. et in c. possessor malae fi dei / de regu. iu. lib. 6.
362. Et ibi hoc notat / Bart. qui ita dicit intelligi, in l. fi . in fi . C. vnde vi /; et idem not(at). Antonius 

de Butrio in c. saepe. 8. col. / vers. item hoc verum. de resti. spolia. et Inno. vbi in effectu dicit quod / 
diuturnitas temporis excludit praesumptionem malae / fi dei.

363. argº. l. verius. ff. de probatio. et l. pe. C. de euictio. / et l. si fundum. C. de rei ven. et est 
glos. in c. fi . et / in c. vigilanti. de prescriptio. et insti. de usucapio. §. 1. / et vide DD. in l. fi . C. vnde 
vi quod viderentur tenere / contrarium. /

364. Bart. in l. si publicanus in. c. / innouamus in fi . de censib. et in c. super quibusdam / de 
verbo. signifi . Bal. in c. 1. qui sint regalia / c. si de terra de deci. Felin. in c. cum nobis 3. col. / de 
prescriptio. vers. inferior tamen. et in c. ad audien. //(fol. 52 r.º) eo. titº. in princip. IX. col. in prin. /

365. iuxta l.1. et 2. ff. pro derelicto
366. in l. / si duo. ff. vti possidetis. et in l. nam, et si fur. ff. si cer. / pet.
367. Idem concludit Franciscus //(fol. 52 vto.) de Aretio et Alex.in l. 1. ff. de acquir. possess. et / 

per Bart. et alios in l. remque nobis. ff. eo. tiº.
368. in c. cum causa. / 3. col. de probatio.
369. / in l. ex persona de probatio. et in l 1. §. ex magistra / tibus. ff. de magistra. conue.
370. facit ea quae / notant DD. in l. siue possidetis. C. de probatio. et in l. / Celsus. ff. de vsuca-

pio. et in c. olim. de resti. spolia. /
371. in suo tracta. de serui. in tit. / de fl umine priuato. c. 32.
372. de aquae du. c. 4. /
373. argº. l. 2. in prin. ff. nequid //(fol. 53 r.º) in loco pu.
374. argº. l. 1. §. denique et §. fi . in l. sequenti. ff. de / aqua plu. arc. et l. 2. cum ibi not. C. de 

serui. et / aqua. 3.
375. facit in art. tex. in l. si quis diuturno ff. si serui. / vendi. et l. aquam. et l. preses. C. de serui. 

et aqua /
376. §. / si lacus. ff. de seruitu. rus. praedio,
377. §. si quis. ff. ad exhiben.
378. §. meum. ff. de rei vendi.
379. iux. l. loci corpus / in fi . ff. si serui vendice. et l. res alienas. C. de / rei vendi.
380. Facit quod not. in / l. cum seruum. C. de seruis fugi. et in l. 2. C. / de exceptio. rei iudi. et 

in l. quandiu. ff. de bonis li/berto. vbi potest quis ad actionis et iuris alterius ex / clusionem allegare de 
iure tertii in suum fauorem. /

381. ff. fi nium [regundorum] regulae. /.
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382. §. fi . ff. de acquir. rer. domi.
383. in c. ex / literis. vlt. col. de probatio.
384. in l. / pen. 4. col. C. de conditio. inser.
385. l. cum patrem. // [Sigue fol. en blanco sin numerar] (fol. 54 r.º) C. de conditio. inser. l. 

conuenticulam. C. de episcop. / et cler. l. i. ff. de offi cio eius cui man(data). est iuris(dictio).
386. Iste intellectus fundatur / ex §. si Titius. Institu. de rer. diui. ibi.
387. et ibi Ang. et Fab.
388. §. fi . ff. arbor. fur. c(a) essa., et ibi Bart.
389. in praedicto tracta. //(fol. 54 vto.) In ttº. de fl umine. fi na. col. car. 34.
390. Cfr. pág. 000, n. 000.
391. vt l. / continu(u) s, cum aliis. ff. de verb. obli.
392. in l. seruitutes. ff. de seruitu. / in fi . pen. col.
393. in l. sane. 1 col. ff. de iniuriis, /
394. in c. fi . 3. col. de clerico vena.
395. et ibi Docto. / praecipue Ang. ff. de seruitu.
396. in l. seruitutes / praediorum la 3. ff. de serui. et ibi DD.
397. in l. 1. in prin. ff. de aqua plu. ar. et in l. / si certis annis. C. de pact. et alia in l. cum de in 

/ rem verso. ff. de usu.
398. in / l. fi liae cuius. 2. col. C. fami. [h]erciscun.
399. in l. si certis annis. C. de pacts. / §. q. et refert Bart. in praeallegata l. 1. §. denique / in fi . 

ff. de aqua plu. ar.
400. praecipue per Bu. Bart. / et Bal. et Ang. in praeallegata l. cum de in rem verso / et in praea-

lleg. l. seruitutes la 3. et per Bart. / in praealleg. §. denique.
401. C. de petitio. haeredi. /
402. §. fi . ff. de acquir. haeredi.
403. in l. sciendum 15. col. ff. / de verb. obli.
404. in l. pen. C. / communi diui.
405. praecipue Ang. in praeallega. l. cum / de in rem verso. fi na. col. et in l. si maior. C. com / 

muni diui. et Alberic. in l. et qui nondum. §. qui res / ff. de pigno. et dignus in regula possessor de regu. 
iur. / lib. 6. et Gofre. in ti. de actionis praesumptione /

406. in l. Celsus. ff. de vsucapio. / et in l. 1. §. f. ff. de aqua. plu. ar. et in c. si arbiter. //(fol. 
56 vto.) ff. de probatio. et in l. atqui natura. §. cum me absente, / ff. de negotiis gest. et sequitur Bal. in 
l. in ditia C. / de rei vendi. et in l. proprietatis et in l. cum res. C. de / probatio. et in aut. quas actiones. 
C. de sacro san. ecle. / fi na. col. et Inno. in c. cum causam de iura. calu. et / in c. quid per nouale, et 
c. veniens de verbo. signi. / et Bal. in l. conuenticulam. C. de episc. et cler.

407. ar. l. 1. §. 1. ff. / de offi c. praefe. vr. ibi. vsque ad centesimum lapidem, / vbi continetur 
lapis centesimus. .

408. in c. 1. §. siquis de manso. de controuer. / inuesti.
409. in c. ecclesias. 13. quaestio. i. //
410. pro quo etiam facit tex. in l. qui fundum. ff. / de euictio. et in l. si fi nes. C. eo tiº.
411. vt trahitur in c. cum causam / de proba. et in c. audientiam. de prescrip. etiam si / factum 

fuisset recens, vt no. ibi. et in c. cum dilectus / de fi de instru.
412. vt tenet ibi Jo. An. et alii / et in c. si papa. de priuil. lib. 6. et in c. cum olim. de / censibus
413. vt not. Bal. in l. ex hiis. C. de / testamen. mili. in fi nali oppositione. et Jo. de Imo. in / l. ex 

hac scriptura. ff. de donatio. /
414. vt tenet Siculus in c. sicut / 1. col. ver. ex hiis verbis de re iudica. facit l. testium / in fi . C. de 

testi. et tenent DD. in c. cum olim. et ibi / tex. de priuile. et in l. sicut de fi de instru. et ibi DD.
415. vt tenet Floria. in l. seruitutes / in fi . principii. ff. de seruitu. vrba. et Inno. in c. cum / nostras. 

de concessio preben. et Ang. in l. ex hoc iure / fi no col. ff. de iustitia et iure.
416. in l. 1. 11. col. . ff. de arbi.
417. in cons. 176 inci. factum / tale est in vertice cuiusdam montis.
418. vt l. cum antea. §. licet. C. / de arbi.
419. vt in auten. vt different / iudi. §. si vero contigerit, et per Inno. in c. Quintauallis / de iure 

iuran.
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420. vt in l. naturaliter. ff. / de vsuca. nec etiam ciuil. ar.º. legis aliena. ff. pro empto. /
421. per glos. in l. cum notissimi. de prescrip. 30. ann. et / c. illud. de prescriptio. /
422. vt est glos. in / l. sed si lege. §. si ante. ff. de petitio. lir. et te / net Bart. et DD. in l. fi . in 

prin. ff. de eo per quem / factum erit
423. ut tenet ibi glos. et Bart. per l. / certum. C. famili.her(ciscundae).
424. [corr. texto: in cope, p. incôpe.]
425. glos. / et DD. in c. illam de prescrip. tex. est et ib. DD. / in l. si pater. C. ne de sta. defunct.
426. vt tenet Panor. in c. cum inter. 3. col. / vers. no. vltimo de re iudica. et Bal. in l. emanci / 

patione. C. de fi de instru. Bart. in l. admonendi 12. / col. ff. de iure iuran. et in l. heronius. §. gaya. ff. 
/ de euictio. et in l. blebius. ff. de pact. dota.

427. vt te/net specu. in ti. de prolatio. senten. §. vt autem. vers. / et no. et ibi per Jo. An. in 
additio. et siculus in c. / tenor. 3. col. in fi . vers. extra glos. de re iudi.

428. vt tenet Bal. in l. / sicut. vlti. col. C. de prescrip. 30. vel 40. anno. et / Ang. in auten. de 
ecclesiasti. titu. §. temporalibus.

429. vt tenet Bart. in l. et / generaliter. ff. de noxali. et est glos. et ibi DD. in / c. pastoralis in 
verbo annale de offi cio ordi.

430. Vt est tex. in l. 2. C. communi / diui.
431. vt est tex. et ibi glos. in l. venditor in / prin. ff. communia prae.
432. vt l. iuris gentium. §. si paciscar. ff. de pacts. / et l. ius publicum. eo. ti.
433. l. hoc iure. §. ductus aquae. ff. / de aqua quotidia. et aesti. et ibi Ang. et per Cinum et 

/ Bal. in l. 2. C. nouum vecti. impo. non posse. Bar. / in prohemio fforum [Digestorum] et Bal. in l. 
traditionibus de / pacts. l. 2. §. idem labeo ait si in agro tuo. ff. / de aqua plu. ar. c. super quibusdam. 
§. praeterea. de / verbo. signi. et c. 1. de prescrip. lib. 6. tenet Cardi. / in c. cum Apostolicam de hiis 
quae fi unt a praelato. / Idem tenet Bal. in ti. quae sint regalia 2. col. vbi / dicit quod prescriptio imme-
morialis habet vim priuilegii / concessi ex certa scientia ab ipso Principe hinc etiam / dixit singularissime 
Andreas de Isenia [sic p. Isernia] eo. ti. 2. col. / in verbo fl umina nauigalia, quod praedictum tempus / 
immemoriale tantum potest quantum Imperator cum / causa pro quo etiam facit Theo. Dominici in. c. / 
Catholica XI. distin. vbi dicit quod consuetudo dicti / temporis habet vim priuilegii etiam in quaesibilibus 
solo / priuilegio.

434. vt in l. facta. §. siquis bonorum ff. ad Trebel. / et tenet eleganter Bal. in tiº. de paces. cons-
tan. 31. / col. verbo. salus iure. et Iasso. in repetitio. l. quominus //(fol. 60 r.º) 15. col. ff. de fl umi. et 
Jo. de Anania in c. fi . penul. / col. de crimi. fal. vers. nam tacita vbi dicit ibi Jo. de / Ana. in praeallega. 
c. fi . de crimi. fal. quod tacitum / pactum cursu temporis roboratum plusquam expressum / operatur.

435. En cast. pinaças, pinazas.
436. . iux. / l. lutio. ff. de aqua. quoti. et aesti. et l. in concedendo. / ff. de aqua. plu. ar. et l. 

aqua. C. de seruitu. et aqua. /
437. vt est tex. in l. 2. C. de seruitu. et / ibi per glos. et DD. et in l. quotiens la 2ª. ff. de serui. /
438. in praeallega. l. 2. / C. de seruitu.
439. in / praeallega. l. 2. C. de serui. et est glos. in l. / hoc iure. §. ductus aquae. ff. de qua quoti. 

et esti. / et ibi. Ang. tenet Bal. in c. 1. quae sint rega. But. / in c. peruenit. de censib. 24. et 20. col. 
Imo. in l. / si publicanus. §. in vetigalib. ff. de publi. Ludouicus / in l. vectigalia. ff. de public. Salicet. in 
l. vectigalia. / C. noua vectiga. insti. no po.

440. in / C. cum nobis. 2. col. de prescriptio.
441. per glos. in praeallega. §. ductus / aquae, quam ad hoc ponderat ibi Ang.
442. in dicto. §. in vectigalibus. tex. in / d. c. super quibusdam. §. praeterea.
443. Te/net Oldral. cens. 192. incipi. quia omnes. 2. col. / et Anna. in c. 2. de cleri. veno. 7. col. 

et Ang. in l. / siquis me prohibet. ff. de in Ius. et Abb. in c. per ve / nerabilem. 3. col. qui fi . sint lege. 
Paul. de Castro / cons. 161. inci. in causa quam magistratus.

444. vt est tex. in l. fi . / C. de prescriptio longi tempo. et tenet Petrus et Cinus / in praeallegata l. 
2. C. de ser., et ibi Paul. de Castro, / et in d. l. seruitutes. ff. de ser.

445. §. 1. ff. de publi(ciana).
446. in tit. / quod sint necessaria ad inducen. prescrip. c. 20. 2. col. / vers. quantum quod 

requiritur. /
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447. Vt in praealle. / l. venditor. in prin. ff. communia. praedio. et in l. / seruitutes. §. publico. ff. 
de serui. et in l. sane si maris / ff. de initi. et ibi Ang. qui tenet quod sicut Imperator / potest conce-
dere potestatem aedifi candi in loco publico vt / in l. 1. §. siquis a Principe. ff. nequis in loco pub. ita / 
dominium in mari, pro quo facit l. de precatio. ad l. ro. / de Ja. vbi apelatione, mundi continetur mare.

448. vt est glos. in c. vbi peri / culum de elictio. lib. 6. et in l. insula Italiae. ff. de iudicis / et ibi 
Bart. et Ang.

449. Vt in l. congruit. ff. de / offi cio praesi.
450. vt in l. 1. C. de classi. lib. 11. / et ibi Bart. et in l. Caesar. ff. de publi.
451. glos. C. de aquae / ductu. lib. 11. et ibi Joan. de Pla. et in l. fi na. C. de / fundis patrimo. 

lib. 11.
452. in praeallega. / l. sane si maris. ff. de miu.
453. trahitur in l. siquisquam / ff. de diuer. et tempo. prescriptio.
454. in l. fi na. ff. de vsuca.
455. Et sic non obstat praeallega. l. / fi (nalis), cum illa loquitur de prescriptione longi temporis, et 

/ quando quis non est in qua[si] possessione vtendi et fruendi / hiis, secus vero si sit in quasi posses-
sione vt est / glos. in l. riparum. et in l. in tantum. ff. de rerum diui. et / in §. fl umina. insti. eo. et tenet 
expresso Jo. de Anania / in c. fi . 3. col. de cleri. vena.

456. in praeallega. l. sane si maris,
457. in praealle. / c. fi . de clerico. vena.
458. in l. si plures. 4. col. in prin. C. de conditio. inser.
459. in ti. de mari. car. 31. 2. col.
460. vt trahitur in / l. Titia. ff. de solutio. et ibi Bart. et in l. litibus. C. / de. agrico. et censi. lib. 11 

et Bal. in l. non ignorat / et in l. terminato. C. de fructi. et [litium] expen., vbi fru / ctus iurisdictionis 
sunt poenae et confi scationes.

461. in c. cum causam in fi ne. / 2. col. de proba.
462. in praeallega. 1. sane.
463. vt tenet Bal. in l. / vt inter diuinum. C. de sacro. sanct. eccle. et in l. 2. / C. de consue. 

Hanc eandem opinionem tenet idem Ang. / in l. insula Italiae. et ibi Bart. ff. de iudi. Et idem Bart. / 
in tractatu. Tiberia. 2. parte. de insula in prin. et Cepo / la in titulo de mari. ver. quid autem de mari. 
et Bar. / et Jo. de Pla. in praeallega. l. 1. C. de clasi. et in l. Cae / sar. de publi. et Bal. in l. 1. C. de 
senten. expe. resti. /

464. ff. / de acquiren. rer. domi.
465. Vt l. stichus [sic p. stichum; mal enmendado al pie: Archus] : qui meus erit / i. qui meus 

est. ff. de lega. 1.
466. ff. de acquiren. rer. domi.
467. vt. l. / quicunque de fun.
468. in praeallegato c., vt ibi refert Abb. in fi .
469. C. de fundis limitro. lib. 11.
470. in praeallega. C. 2. notabili.
471. , ita tenet Jo. de Pla. in l. cum satis. C. de / agrico. et censi. lib. 11. et Bal. et Ang. in l. 

omnes / in fi ne. et in l. sicut. C. de prescrip. 30 vel 40 anno. / et Bart. et Jo. de Pla. in l. vsum aquae. 
et in l. dili / genter. C. de aquae ductu. lib. 11.

472. C. de fun. lim.
473. iuncta glos. in praeallega. l quicunque / C. de fun. limitro. lib. 11.
474. in c. cum causam. 3. col. de proba.
475. in c. quia indicati. 2. col. de prescrip. per glos. //(fol. 64 vto.) in c. quicunque in fi . 16. q. 

3. et ibi Cardinal.
476. vt tenet Paulus de Castro in praeallega. l. serui / tutes. ff. de serui. et Ang. in praeallega. l. 

sane. si maris ff. / de iniuriis. cum aliis.
477. l. 1. in fi ne / C. de offi . praefe. vr. l. annua. ff. de annis lega. l. / Lutius. ff. de fi deicommis. 

liber. l stimata. C. de fabric. / lib. 11.
478. vt est tex. in l. 2. §. in lo / cum. ff. de religio. et sumpti fune. et not. Bart. in / continuatione 

Rubricae infortiati. et ff. noui. et Bal. / in l. penul. C. si a non competen. iudi. et in l. ex hoc / iuro. ff. 
de iusti. et iur.
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479. C. de / inge. et manu.
480. l. pe. C. de indi. lib. 10. et insti. / de testa. in prin. et in §§ est et aliud. institu. de donatio. /
481. per l. litibus. et l. si coloni. C. de agrico. et / censi. lib. 11 et est glos. in praeallega. l. pro-

prietatis / C. de probatio. et in iuribus superius allega. praesertim / per Theo. Inno. in praeallega. c. quid 
per noualle et c. / veniens de verbo. signi. /

482. [Al margen: 8ª].
483. l. in tantum. in prin. ff. de rer. diui. et ibi Bal. / in Rubri. 4. col.
484. in l. 1. §. / quod si quis in mari. ff. de noui. ope. nuncia.
485. l. 2. / §. aduersus. ff. nequid in loco publi.
486. vt est tex. in l. quaeda. //(fol. 65 vto.) et in l. nemo. ff. de rer. diui. et in §. equidem. et §. 

littorum / insti. eo. et in l. littus. la primera y segunda. ff. de verbo. / signifi .
487. vt est glos. in prae / allega. §. littorum. et in l. lapilli. et l. riparum in fi . / ff. de rer. diui. vbi 

in mare piscantibus liberum est cassam / in littore ponere, in qua se recipiant.
488. in praeallega. l. quominus quinta coluna / in fi . ff. de fl umin.
489. in prae / allega. Rubri. ff.de rer. diui. 3. col.
490. in l. naturaliter. ff. de vsuca.
491. per legem. sequitur. §. / si viam. ff. co.
492. l. quotiens. ff. de / seruitu.
493. vt in praeallega. §. si viam. facit ad hoc l. 3. / §. vnde vi. ff. de vi. et vi arma. et c. olim. de 

restitu. / spolia.
494. [Sic, corregido sobre contra / riam.]
495. l. qu[amv]is [s]altus cum simili. ff. de acquiren. possessio.
496. in l. 1. §. huius. ff. vti possi.
497. vt in praeallega. l. 1. et in c. licet / de probatio. et tenet Bart. et Salice. in l. 1. C. eo. ti. /
498. vt in / praeallega. l. 1. §. cum igitur. ff. vti possi.
499. in c. in litoris in fi . primae col. de restitu. / spolia.
500. vt in c. ad decimas. de resti. spolia. lib. 6º. / et trahitur in c. constitutus de electio. et in c. 

ex insi / nuatione. de procura. et in c. ex parte. de restitu. spolia. /
501. l. altius / C. de seruitu. cum aliis.
502. [Se refi ere al Liber VI de las Decretales, cap. o can. 1 (ad decimas) del tít. De prescriptione.]
503. vt est glos. fi na. in Clemen. 1. de / causa posse. et proprie.
504. vt / est tex. in praeallega. c. primo. de prescrip. lib. 6º / et ibi Dominicus. et in c. conquaes-

tus. 9. q. 4. et / notat Inno. in c. si diligenti. de prescriptio. et Jo. an. / in o. aplica. de hiis quae fi unt 
a pla. et Antonius / in c. literis. de resti. spolia.

505. vt in c. / constitutus de fi liis presbite. et ibi Anto.
506. in praeallega. c. in literis. de restitu. spolia.
507. in praeallega. c. si diligenti. de prescriptio.
508. in praealle. / l. seruitutes. ff. de seruitute. penul. col. in prin.
509. vt est tex. et est ibi Bal. in c. cum olim. Abb. / in prin. de offi . delega.
510. in praeallega. l. / quominus 11. q. ff. de fl umi.
511. in sua repetitio. / 13. col.
512. in l. ius ciuile. ff. de insti. et iure. argº. illius legis /
513. in praeallega. repetitio. 15. col. /
514. in c. 1. §. item si / / (fol. 68 vto.) quis. 2º. respons. quib. mo. feu. amitta.
515. vt in c. auditis cum aliis / de prescriptio. /
516. vt in l. iuris gentium, §. si pacis/car. et in l. ius publicum. ff. de pact.
517. in c. cum accesissent, de consti. 4. col.
518. in l. licitatio / §. earum rerum. ff. de publi.
519. vt in l. euacuatis. de decurio. / lib. 10.
520. in //(fol. 69 r.º) praeallega. c. cum accessissent. 13. col. vers. tertio limita. /
521. in l. 1. et 2. C. de hiis qui spon. munera / subeunt. lib. 10.
522. C. de fundis limito. lib. 11.
523. in c. super eo. de parro.
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524. in praeallega. c. super eo. 2º. no.
525. ita tenet Jo. de Pla. in l. cum satis. C. de agrico. et censi. / lib. 11. et Bal. et Ang. in l. 

omnes. in fi ne. C. de pres / criptio. 30. vel 40. anno. et Jo. de Pla. in l. vsum aquae. / et l. diligenter. 
et ibi Bart. C. de aquae ductu. lib. 11. /

526. de fun. limit[r]o., ff. l. 2 [mal: lib. 11. ]
527. De la parte introductoria (fol. 4 r.º)  Cuando una causa se encomienda a dos, la sentencia 

del uno no obliga.
El Abad dice que el delegante no está obligado a dar su aprobación al uno o al otro, pues nula 

es la sentencia pronunciada por quien no tiene potestad, dado que el ejercicio competía al delegado 
como parte, y no solidariamente. De ahí que el uno sin el otro nada hace, porque los múltiples dele-
gados simplemente dados no tienen ejercicio de jurisdicción si no in solidum. O sea que el uno sin el 
otro no puede proceder.

Sólo queda el que los delegados, al no poder ponerse de acuerdo en la misma sentencia, pueden 
remitir todo el negocio sufi cientemente instruido al superior delegante.

Si una iglesia está sujeta a dos obispos, v. gr. porque se halla en el borde o límite de ambas dió-
cesis, y no se ponen de acuerdo en el régimen de aquélla, será deber del superior disponer por años 
alternos. Hace el canon pro hoc, de haereticis, donde si el obispo y el delegado discordan, se recurre 
a la Sede Apostólica. Hace también, porque donde se da cierta forma de proceder, no guardada la 
forma el proceso se derrumba, no sólo si algo se atenta directamente, sino tambien si se propasa, 
porque en verdad se dice que el tal excedió los límites del mandato. Y así tanto da obrar contra que 
citra (más allá).

[Informes jurídicos. Preámbulo]
(fol. 5 r.º) En la causa que se ventila entre los vecinos del lugar de Hendaya y de Lambort, de una 

parte, y de la otra los vecinos De Fuente Rápida, sobre la demolición de la casa-torre De Munjunito, 
con lo demás contenido en el proceso.

Antes de abordar yo la relación de hechos, pártase de un supuesto notorio, a saber: que el puerto 
de mar y del río Vidasao pertenece a nuestro César en posesión y prescripción inmemorial, y por otros 
muchísimos títulos justos y verdaderos, aducidos por mí en el informejjurídico, estamos en posesión 
pacífi ca de aquellos, y hasta ahora en ella quedamos.

Item se da por supuesto que no han transcurrido setenta años desde que los franceses, en su 
término y territorio de aquella parte del río Vidasao, junto a la villa de Fuenterrabía, edifi caron el lugar 
llamado vulgarmente de Hendaya, y allí cerca, a la parte baja del lugar, por descuido o inadvertencia 
de los nuestros, construyeron hace menos de 40 años la dicha casa de Munjunitu, en nuestro suelo 
y costa litoral.

Item más se da por supuesto que no han transcurrido siete años desde que la dicha casa fue 
demolida y destruida hasta los cimientosa por el enemigo en guerra, (fol. 5 vto.) por el ínclito Rey de 
Inglaterra, como edifi cada que era y construida en nuestro suelo y territorio, dejando a salvo otras 
muchas casas del susodicho lugar de Hendaya, pues afi rmaban ser suyas y edifi cadas en su territorio.

Hecho lo cual, retirándose luego los ingleses, los vecinos de Hendaya, reafi rmándose en su 
posesión, comenzaron a edifi car la dicha casa mucho más fuerte y grande que lo fuera al principio, 
según dicha denuncia en forma de Derecho por los vecinos de Fuenterrabía, y cómo iba en perjuicio 
del puerto marítimo y fl uvial y de la navegación, y cómo se hacía por envidia e injuria hacia ellos. Y al 
no poder los nuestros repeler aquella fuerza de otro modo, sino con disparos de artillería y fusilería 
a río través –remedio del que usaron para que aquellos cesaran–, empero quedando ellos fuera de 
tiro, respondieron con más intenso bombardeo, de donde se siguieron muertos, heridos y daños por 
ambas partes.

A fi n, pues, de no volver a las andadas con riñas y lucha armada, y para acabar con tales escán-
dalos, (fol. 6 r.º) se nos encomendó a nosotros la causa por ambos Reyes, tanto el Católico como el 
Cristianísimo, ante los cuales, y aquí va entrando la relación de hechos, por parte del procurador del 
Rey Cristianísimo, tanto por derecho de acusación como de demanda civil, se reclamaron muchísimos 
daños causados en la dicha casa y en otras, como causados en casa propia, y edifi cada en suelo y 
lugar suyo; y que se procediera contra los culpables con las penas impuestas por derecho, y que por 
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la injuria hecha e irrogada a ello mismos se les pagase por valor de 20.000 libras tornesas; y que 
la dicha casa o torre se construyese a expensas nuestras, y así construida se mantuviese; y además 
a los padres e hijos de los difuntos, a favor de las ánimas de éstos, se les pagasen cerca de 1.000 
libras tornesas, etc.

Por parte del Síndico de Fuenterrabía se opuso que de ninguna manera sus partes respondían 
de tales daños, ni de las muertes o heridas, ni de todo lo demás que pidieron; antes a ellos mismos 
eram imputables, pues por su culpa ocurrieron, procediendo todo de haber ellos edifi cado en suelo 
nuestro, y para enfrentamiento e injuria entre vecinos, y con perjuicio del puerto de mar y del río y 
de los navegantes, y pasando por alto la denuncia. En cuyo caso también, (fol. 6 vto.) si hubiesen 
tenido derecho de hacer yedifi cal, estaban obligados por derecho a demolerlo y destruirlo. Y pues que 
los agresores fueron ellos, y la causa probada de todos los males, así como la violencia perpetrada, 
obligados estaban por derecho a indemnizar por las muertes y heridas infl igidas por ambas partes, etc.

Concluido el proceso, se pronunció sentencia interlocutoria, y se hicieron las probanzas por 
entrambas partes.

Por parte nuestra, todo lo contenido en las excepciones quedó plenísimamente probado. Por 
parte suya, con testigos sujetos al Rey Cristianísimo y súbditos suyos, sin presentar instrumento 
alguno y título de la dicha casa, ni probado el dominio o propiedad de la misma, sus testigos sólo 
afi rman y prueban dos cosas:

1º. Que la dicha casa, según oyeron decir a sus antiguos y mayores, pertenecía al Rey Cristianí-
simo, dado que la medianía del río por aquella parte de Hensaya, donde la dicha casa está edifi cada, 
pertenecía al mismo rey.

2º. Que los señores de aquella Casa pagaban al Rey Cristianísimo ciertas tallas y otros derechos, 
como sus vasallos.

Ahora bien, ni lo uno ni lo otro es sufi ciente para probar dominio ni propiedad, como más por 
extenso se contiene en el informe jurídico. (fol. 7 r.º)

Y como quiera que por ciertas causas, sólo de Dios conocidas, estuvimos concordes en la discor-
dia, quedó la causa hasta el día de hoy indecisa.

Información de Fuenterrabía (fol. 52 r.º)

En la cuestión de hecho que media entre la villa de Fuenterrabía, de un parte, y de la otra los 
franceses de Lambort, sobre el puerto del Figuer y el río Vidassoa:

Presupuesta la posición del caso y relación del proceso, entrando en materia sin lavarme (por así 
decirlo) las manos, voy a esforzarme en mantener a pie fi rme que nuestra parte, por muchas razones, 
aboga por el derecho y la justicia.

Sea la primera, que sobradamente probado en el proceso que el susodicho río lo han poseído 
los españoles desde lo antiguo, de modo que no hay memoria humana de que los franceses lo hayan 
detentado, es argumento evidente que antes, cuando a nadie pertenecía, fue ocupado legítimamente 
por los españoles. Y así, por derecho de gentes, los ocupantes lo hicieron suyo como cosa tenida por 
mostrenca; como se colige en especial de los textos legales y la mente de Bártolo, donde mantiene 
que la sola posesión, cuando no hay apariencia de anterior posesión, arguye que la cosa es mostrenca 
y se concede al ocupante.

(fol. 52 vto.) En pro de lo cual aboga especialmente la doctrina de Báleo, donde en efecto dice 
que los confi nes de los condados y castillos poseídos de antiguo se presumen ser de aquel que 
primero los ocupó, pues tanto da no ser algo de nadie, como no aparecer de quién sea. Item, en 
hallándose que alguien lo posee al presente, se presume haberlo poseído en el pasado, al no resultar 
ni constar que antes otro lo hubiera poseído de antiguo. Así en especial lo enseña Bártolo. Donde se 
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concluye que cuando el estado presente puede concordar con el orígen de la cosa, del estado pre-
sente se presume sobre el pasado, etc.

[Al margen: Será la 2ª:] Como quiera que el susodicho río confronta con nuestras tierras de labor, 
y tiene su nacimiento y origen en España, cabe los montes Pirineos, por razón de tal origen puede 
decirse propio nuestro, como sostiene Cepola, e Inocencio donde dice que un río se dice propio de 
tres maneras:

1. La primera y principal, por concesión del Príncipe. (fol. 53 r.º)
2. La segunda, por costumbre y prescripción.
3. Tercera, cuando toma origen de fuente que mana en campo mío, aunque discurra por predios 

hasta el mar.
Hay además un texto como expreso en la Ley viam constitui, donde si tengo un lago navegable 

que nace en fi nca mía, nadie puede navegar allí si no constituye servidumbre a su favor. Y anque la 
doctrina de Cepola parezca hablar de río privado, aquel texto habla de agua pública navegable.

A lo mismo obra el texto en la L. de eo y en la L. solum, donde aquello que sobra de lo mío se 
dice mío. Es así que el agua de aquel río es sobrante de la fuente española, ergo el río es nuestro.

Y no obsta si se dice que ese derecho o alegación de derecho no va con nosotros, mas sólo con 
los Cántabros o Navarros; porque fácil es la respuesta: bien porque les sucedimos en su derecho, bien 
porque estando nosotros en cuasi posesión de usar y disfrutar del río, y respecto a ellos somo reos, 
(fol. 53 vto.) respecto a ellos tenemos la casa franca (aedes líberas); pues no habiendo constancia del 
derecho del que pide, no hay que preocuparse por el derecho del que posee.

Tampoco estorba en nada la Ley arbor, que es la clave de esta decisión; ni la L. penúltima del 
Digesto, título pro socio, y la L. adeo, y la L. 2ª del Digesto, tít. de aqua pluviali arcenda, ni lo que dice 
Baldo ni su doctrina. En todos los cuales textos jurídicos se precave que el río que está en el confín 
de dos ciudades se presume ser común, y la jurisdicción comete a una y otra ciudad hasta la mitad 
del río. Ahora bien, dichos textos vienen a cuento, a menos que el río sea nacido en territorio de la 
una o de la otra.

En apoyo de esta opinión, vuelvo contra ellos la antedicha Ley arbor con sus concordancias, que 
apoyan totalmente nuestra intención, con argumento a contrario sensu, que es válido en derecho.

[Siguen 2 llanas en blanco declarado: esta hoja esta en blanco]
(fol. 54 r.º) Allí hay un argumento fortísimo de esto mismo, y recalco allí mismo al principio, 

donde dice: el árbol que nace en el confín, etc. En efecto, la razón no permite que el árbol sea de otro 
sino de aquél en cuya fi nca echó raíces; y por eso si un árbol puesto cerca de las lindes echa raíces 
en la fi nca del vecino se hace común.

Hace también el texto en la L. si plures, donde el árbol es de aquél en cuya fi nca tomó origen y 
en cuyo suelo tuvo principio. Así que por razón del origen y nacimiento, que no por otra, el arbor en 
la linde nacido se hace común. Mas como quiera que el susodicho río nace en el confín de nuestro 
reino, y no en el confín del reino de la parte contraria, no se hace común, sino que es propio nuestro, 
como queda dicho.

Habrá también otra no menos solemne respuesta a los antedichos textos, y es que digamos que 
vienen a cuento, a menos que uno de ambos Señore posea todo el río dominándolo, pues entonces 
no se hace común, sino propio. Así lo mantiene expresamente Cepola. (fol. 54 vto.) Ahora bien, que 
nosotros la hayamos poseído y hasta ahora lo poseamos es notorio y público, como parece de las 
deposiciones y probanzas testifi cales.

Item, los derechos aducidos en contrario, y el dicho de Baleo, hablan presuntivamente, como 
notan los Doctores. El dominio fl uvial y marítimo se presume común cuando ninguna de las partes, por 
indicios, argumentos u otro cualquiera género de pruebas haga muestra de dominio y propiedad de los 
mismos. Pero una vez deducido todo ello y probado de nuestra parte con evidencia, en modo alguno 
es aplicable a nuestro caso, ni tal presunción o conjetura ha lugar aquí, pues las cosas inciertas, no 
las certidumbres, son el espacio para conjeturas o presunciones.

[3ª] Sea también otra razón principal basada en la concesión tácita del derecho por el Príncipe 
de Inglaterra y el de Francia, si alguno tenían en el antedicho río y mar. La cual (concesión) se pre-
sume por el largo tiempo transcurrido por la alegación del título precedente; como sostiene Pablo de 
Castro, donde dice que si alguno condujo una agua pública por tanto tiempo de cuyo principio no 
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existe memoria en contrario, adquiere aquel derecho sin licencia del príncipe. (fol. 55 r.º). Mas no se 
dice propiamente prescripción, ni se adquiere por razón del tiempo, sino por concesión presunta del 
príncipe, la cual resulta del lapso de tanto tiempo.

En pro de lo cual aboga también el dicho de Ángelo, donde dice que por concesión tácita del 
César los venecianos prescribieron sus glofos, y la tal concesión se presume por el largo tiempo trans-
currido. Lo mismo mantiene Juan de Anagni, diciendo que a este efecto lo mismo obra la concesión 
tácita que la expresa. Hace también un buen texto en la L. quotiens, donde en las cosas incorpóreas 
el uso con paciencia hace las veces de servidumbre y entrega, y tal es el sumario de Ángel. Por cuya 
opinión aboga la glosa singular, aunque vulgar, donde dice que en cosas incorpóreas le basta al actor 
en juicio deducir su derecho de propiedad por (acción) confesoria, y para su presunción alegar y pro-
bar la posesión solamente.

A lo mismo hace otra glosa, y allí también Bártolo y Ángel y otros Doctores, que mantiene que si 
yo alego una obligación solemne y pruebo una prestación diuturna, de ésta (fol. 55 vto.) prestación 
diuturna se presume y asume aquella obligación solemne, la cual basta para condenar al reo. En tanto 
que allí mismo dice Ángel que si uno alega habérsele concedido por el Príncipe un peaje, y prueba 
su cobro prolongado tanto tiempo que no hay memoria en contrario de su comienzo, esto solo basta, 
incluso contra el Príncipe o la República.

En pro de lo cual hace también la Teórica de Saliceto, donde dice que si el hijo, muerto el padre, 
dijere que cierta fi nca se la donó el padre, y prueba haber la poseído por un decenio en vida del padre, 
y haber dispuesto a su guisa de los frutos, tal diuturnidad temporal hace presunción y es prueba de 
que hubo donación y concesión precedente.

Y no obsta el que se diga que la L. cum de in rem verso se refi ere sólo al agente, no al paciente, 
como quiso Cino; pues dicha opinión la reprueban casi todos los autores, manteniendo todos que por 
(fol. 56 r.º) el uso longevo, a paciencia del contrario, se prueba por vía de hecho la servidumbre cons-
tituida, según la L. si fi lius y la L. qui in aliena: todos los cuales textos jurídicos se refi eren al paciente, 
y no al agente. Lo mismo sostiene Jasón. A lo cual yo aduzco la glosa que prueba que de paciencia 
diuturna nace presunción de título alegado. La cual tienen comunmente los Doctores, aunque Cino y 
Pedro incautamente mantuvieron lo contrario.

Bien se sigue, pues, de todo ello, que por concesión tácita del Príncipe, que se presume de la 
larga duración y se prueba por deposiciones de testigos, tenemos derecho adquirido en el susodicho 
río y mar. Probación que, por tratarse de cosa antigua, basta probar por fama, oído y credulidad; 
creyendo como creemos justamente tener nuestros Príncipes derecho, como lo tienen, sobre el suso-
dicho río y mar.

Esta opinión mantiene Bártolo, (fol. 56 vto.) donde dice que aunque una iglesia no tenga instru-
mentos de sus ciudades, con que tenga la opinión general, esa basta para prueba verdadera y plena, 
porque si no, ¿cómo podría probarse que el César fue Emperador?

[4ª] Fúndase también nuestro derecho en privilegio concedido y limitado del Emperador, cuando 
dice: Doy vos desde tal lugar hasta el río de Fuenterrabía. El cual intervalo hasta los límites se pone 
inclusive, determinando el dicho río y el límite con lo limitado. Esto lo determina más abiertamente 
Baldo, donde dice que si el Emperador dona desde tal río hasta tal, se incluye el río determinado. 
Hace en pro lo que anota el Arcediano, (fol. 57 r.º) donde dice que los límites de un término son de 
la tierra terminada, y en la división de los reinos vienen y ceden los ríos públicos. Y tales privilegios, 
siendo auténticos y carentes de toda sospecha, prueban y hacen fe.

Obra también la clementina Literis, De proba. (Clementinas, l. 2, tít. 7 De probationibus, c. 
único), donde incluso las palabras narrativas del Príncipe en su exposición de motivos hacen fe plena, 
o a lo menos prueba presuntiva cuando relata un hecho ajeno, y nada se prueba en contrario. Y aun-
que dicha clementina hable sólo del Papa, aun así es aplicable al Rey, al Príncipe o al Emperador.

[5ª] La Quinta razón principal es la sentencia pronunciada por los jueces comisarios hará cerca 
de 60 años a favor nuestro, y perdida por casualidad, como afi rman y deponen los testigos; la cual 
por derecho hace fe plena (fol. 57 vto.), aunque el original no se muestra. De la cual sentencia, 
según lo dispone el derecho, en cosas incorporales, por la mera adjudicación se transfi ere el dominio 
y posesión.
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Y no por tal sentencia se entienda interrumpida la prescripción de derecho, incluso si fuese pro-
nunciada contra nuestras partes, dado que antes de la sentencia y después de ella nosotros siempre 
poseemos. Así lo sostiene Ludovico Pontano, diciendo que por compromiso o laudo la prescripción no 
se interrumpe.

Mejor y más por extenso lo sostiene Oldrado, donde dice que habiendo surgido cuestión entre 
el abad y monjes del monasterio de Vabres, de una parte, y cierto militar, de la otra, sobre la 
jurisdicción que el mílite ejercía en lo alto de cierto monte propiedad de la dicha iglesia, hecho 
compromiso entre ellos, se falló que la dicha jurisdicción pertenecía de pleno derecho a la iglesia, y 
admitido el laudo entre las partes (fon. 58 r.º), el dicho militar no cesó de usar de la susdicha juris-
dicción como antes. Preguntábase si por parte del militar la posesión o prescripción se continuaba o 
quedaba interrumpida, estante dicho compromiso y sentencia. Y concluye que fue continuada y no 
interrumpida; porque aunque es verdad que por libelo dictado por ante el árbitro del derecho y por 
la misión del ejecutor cumplida se interrumpe la prescripción, mas no así por la amigable composi-
ción, que tiene fuerza de transacción, y por tal compromiso la posesión natural no se perdió, siendo 
así que siempre permaneció en ella, y habría tenido que perderla, y porque tal mode de interrumpir 
no está enumerado.

Tampoco obsta el que se diga que tal prescripción se interrumpe por la mera controversia, por-
que eso es especial en la petición de reparto de herencia, no así (fol. 58 vto.) en los juicios singulares.

Item, porque habiéndose hecho la contestación ante juez incompetente, la prescripción no se 
interrumpe. Y una vez que la tal sentencia antigua pasó a cosa juzgada, se presume que fue pronun-
ciada ritual y rectamente, y se la presume pronunciada contra presente legítimamente citado.

Y puesto que tal sentencia fuese injusta y fallada contra derecho común, como afi rma la parte 
contraria, basta de derecho, después de la sentencia, estar en posesión por solos 30 años, aun con-
tra la República o la Iglesia. Y la razón es porque tal sentencia confi ere título jurídico de prescripción 
(fol. 59 r.º) al poseedor de buena fe. Y aunque la susodicha sentencia por algún defecto de derecho 
no valga en virtud de sentencia, como ellos dicen, ¿quién piensa que no valga en virtud del pacto y 
consenso?

Si, pues, por pacto puede uno obligarse a sí y a los suyos, de modo que ellos no sea permitido, 
y sí a los otros, pescar en el mar o río, no es maravilla que eso mismo pueda por sentencia, dado 
que ésta tiene fuerza de pacto por consenso de las partes. Y no obsta el que se diga que tal pacto no 
prejuzga al derecho público.

[6ª] Una Sexta razón se funda en la posesión y prescripción de tanto tiempo, de cuyo principio no 
existe memoria en contrario. La cual prescripción tiene fuerza de título, y (fol. 59 vto.) de privilegio y 
constituto. Más aún, tal derecho que compete por antigua costumbre es más fuerte [que] aquel otro 
que compete por pactos de particulares.

(60 r.º) Así pues, dado que por estas y otras causas la propiedad y posesión del dicho río y mar 
nos pertenece, tenemos derecho a pescar allí, y tener naves y pinazas para navegar y pescar, y tener 
redes y echarlas en el río y la mar, y fi nalmente, usar libremente de eso y de todo lo demás.

Y no obsta si se dice que para la prescripción de semejantes derechos y servidumbres y demás se 
requiere la ciencia y paciencia del contrario, dado que en estas se sostiene la cuasi posesión de dere-
chos de incorporales; porque eso ha lugar en la prescripción de largo tiempo, mas no en la muy larga 
de 30 o 40 años, y en la prescripción inmemorial. Porque en éstas no se requiere ciencia ni paciencia 
del contrario, pues el título obra de modo que pueda yo prescribirme, a ignorancia o impaciencia del 
contrario. Así también obra el tiempo muy largo, cuando no interviene título. Eso (fol. 60 vto.) man-
tiene en particular Pablo de Castro.

En lo inmemorial no se requiere ciencia ni paciencia del contrario, como mantiene Pablo de 
Castro. Expláyase Felino, donde dice que aquellos que se dice, que en las prescipciones se requiere 
conocimiento del contrario, tiene lugar en la prescripción ordinaria, mas no si el fundamente no es la 
prescripción, sino el uso tan prolongado, de cuyo principio etc.; porque del tal se induce costumbre, 
que vale en lugar de acuerdo, y no es necesario probar que el contrario lo sabe.

Por lo demás, según Imola, no [se] requiere otra cosa sino el tiempo, de cuyo comienzo, etc., 
pues aquélla tiene fuerza de privilegio y goza de favor legal, y nada dice de ciencia ni paciencia del 
Príncipe.
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A lo mismo hace (fol. 61 r.º) el c. 1 De la prescripción, en la glosa donde dice que en la prescrip-
ción de tanto tiempo no es necesario probar el título, aunque la presunción o el derecho común esté 
contra el que prescribe.

Item, porque teniendo nosotros título de los mismo ingleses, y por ende de tercero, como tam-
bién de los mismo galos, vale tal prescripción en ignorancia del dueño. De lo cual hay texto en la L. si 
ego., en la alternativa que allí se pone, donde dice: por entrega o por paciencia: por entrega, cuando 
tiene título recibido de tercero; por paciencia, cuando no tiene título. Esto mismo mantiene Cepola.

Y que el uso de río público, de már y de puerto, pruedan prescribir, se demuestra: Porque 
teniendo la tal prescripción inmemorial fuerza de título o privilegio, como lo prueban (fol. 61 vto.) los 
textos legales arriba alegados, y por título y privilegio puede el Príncipe conceder que cualquier particu-
lar tenga uso y jurisdicción en la mar o el río; luego tal uso y jurisdicción es prescriptible, dado que en 
la mar y río la jurisdicción intrínseca es la misma que en tierra. Y así como el Presidente debe purgar 
la privincia de la gente mala por tierra, así también por agua.

Esta opinión de prescriptibilidad tiene en su favor el texto en la L. usum aquae, y el la L. diligen-
ter, a primer entendimiento. De lo que hay también glosa, donde dice que por larga costumbre puede 
el uso del mar (fol. 62 r.º) pertenecer a alguien por derecho público.

Hace la doctrina de Angelo y de otros autores, donde dicen que aunque sea verdad que por 
prescripción de largo tiempo no se adquiere el dominio en la mar o en río público, no obstante sí que 
se adquiere por tanto tiempo de cuyo inicio no existe memoria en contrario; y así refi eren que los 
Genoveses y los Vénetos prescribieron sus respectivos golfos.

Esta misma opinión tiene y sigue Angelo, donde dice que aunque la propiedad de los tales no se 
adquiere sino por cancesión Cesárea o del Senado, empero la cuasi posesión de pescar y navegar se 
adquiere por el tiempo prolongado. Lo mismo mantiene Dino y Reinerio, como refi ere Juan de Anagni, 
diciendo que los Vénetos, que fueron por tanto tiempo en posesión y navegación del golfo, y todavía 
siguen en ella, pueden prohibir a quienes quieran pescar en dicho golfo. Y aquél se dice posesor de la 
mar, (fol. 62 vto.) el que tiene imperio y posesión en la mar, como mantiene Baldo, y Cepola donde 
refi ere que esto mismo alegó él contra los de Brescia, aseverando que el lago de Garda caía en terri-
torio de Verona, ya que de siempre los veroneses y los principes que dominaron en Verona ejercieron 
imperio y jurisdicción sobre todo el lago; y añade que así se falló.

Mas como quiera que nosotros tenemos imperio en la mar, por cuasi posesión inmemorial, y 
por concesión de Príncipe, y por adjudicación de sentencia, y por dotación y limitación de privilegio, 
como es notorio y patente por las deposiciones testifi cales, a nosotros pertenece tanto el uso como la 
propiedad, posesión y jurisdicción de la mar, puerto y río.

Y eso porque, como dueños de los dichos, cobramos los derechos de diezmos y los tributos de 
anclaje y de la sisa, lo que es prueba de dominio y posesión.

En pro de lo cual aboga tembién el dicho de Baldo, donde notablemente dijo que por ejercicios 
de jurisdicción y por llevada de frutos y réditos (fol. 63 r.º) del transito naval, peajes y demás desde 
antiguo se prueba la posesión y jurisdicción marítima.

Y eso también porque el dicho lugar de Fuenterrabía está más próximo a la mar y al río, y por 
derecho tal jurisdicción pertenece a la ciudad distante de la mar menos de cien millas, como man-
tiene Angelo, donde dice que de aquél es la jurisdicción y el imperio, de quien más cercana es la mar. 
Y no estorba si se dice que esta es villa y no ciudad, pues que para el caso no hay la menor diferencia 
jurídica. En pro de lo cual aduzco en argumento la L. ergo, §. tribus., do dice: al que más propincuo 
estuvo el campo, esto es, por cuanto que está más propincuo; y la ley arbor, muchas veces alegada, 
do dice: cuando está pegante a la fi nca; luego si no está pegante, no será común. Hace la l. adeo, 
§. fi nal en sus últimas palabras, do dice: el árbol puesto cerca del confín; pues si no está cerca del 
confín, no será (fol. 63 vto.) común.

Tampoco obsta en lo más mínimo un texto que a primera vista parece obstar con fuerza, en el c. 
super eo, De parrochiis, donde los límites de obispado y diócesis son imprescriptibles incluso por pres-
cripción inmemorial, como sostiene allí el Abad. Porque digo que aquel texto habla de litigios sobre 
cosas eclesiásticas, mas no de profanas o seglares, como es en nuestro caso.

Como tampoco se ve que apriete el dicho del Hostiense, que parece extender lo dispuesto en 
dicho capítulo a los límites de las dignidades seglares, en virtud de la L. quicumque y la L qui agros; 
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puesto que allí se habla mediante el adverbio forte (‘quizá’), y no a boca abierta. Y aun puesto que 
hablase claro, y no de boquilla, admite dos o tres soluciones:

1. Primera, que in nuestro caso solo se prescribe el uso de dicho río, que es prescriptible, mas 
no los límites de los reinos.

2. Segunda, que dicha doctrina se entiende, cuando hay legítima y abierta constancia de los lími-
tes de los reinos, no así cuando no consta ni está legítimamente probado, como es en nuestro caso, 
pues entonces sí que es prescriptible, como mantiene el Abad.

3. Hay tercera solución, entendiendo dicha doctrina aplicable a prescripción larga o languísima, 
pero no así en la prescripción inmemorial; pues ésta no se suprime por ley, aunque en la ley se diga, 
‘toda prescripción (fol. 64 r.º) cesando’.

Y así no obsta la precitada L. qui agros, aunque en ella se diga ‘toda prescripción cesando’, siem-
pre que se entiende de la larga y larguísima, no de la inmemorial. En pro de lo cual aduzco un texto 
expreso, donde se prueba que el castillo puesto en la frontera del reino se prescribe por prescripción 
inmemorial. Y así entiende allí dicho texto Bartolo, y Juan de Platea al fi nal. Hace también la Teórica 
de doctrina de Inocencio y Baldo, donde dicen que, respecto a condados y castillos, sus términos 
poseídos de antiguo se presumen ser del primer ocupante, pues tanto da no ser de nadie que no 
parecer de quién sean; ergo se prescriben.

Vaya una cuarta solución, a saber, que aunque no puedan prescribirse por derecho de términos, 
bien que pueden por derecho de propiedad, y así el límite que se mantiene tal límite no prescribe, 
pero tan pronto como ha prescrito deja de ser límite. Esta solución y limitación la da Felino.

(fol. 64 vto.) Item, porque fundando nuestro Príncipe [sic; debería decir nuestra parte] su dere-
cho en concesión tácita y presunta de Príncipe, la cual resulta del lapso de tanto tiempo, nada hace 
a nuestro propósito el antedicho capítulo super eo, ni los demás textos legales aducidos en contra-
rio, puesto que hablan en caso de prescripción. Pero esta concesión presunta no es propiamente 
prescripción.

La séptima razón es, que el antedicho puerto y río, como es manifi esto en el privilegio do dice: 
‘hasta el río que en vulgar se llama de Fuenterrabía’, se presume de derecho ser de aquél, de quien 
se denomina por apelación. Y es la razón, porque en la duda el genitivo signifi ca dominio y propiedad. 
Porque los nombre se impusieron para reconocer las cosas, con en la L. ad recognoscendos; donde 
Baldo cita a Casiodoro: (fol. 65 r.º) ‘no hay mayor testimonio del pensamiento que lo que se aprecia 
en las palabras’. Además, el argumento a nomine es válido en Derecho.

Item, porque si todos lo reputan por tal, habido ha de ser por tal, e induce presunción vehe-
mente, por la que se prueba dominio verdadero, sobre todo en los hechos antiguos.

Item, porque estando aquel puerto construido y edifi cado en la mar, por ingenio e industria de los 
nuestros, por derecho viene a ser del que lo edifi ca.

Mejor y más claro texto es, donde dice que si alguno en la mar o en la cosa edifi ca, aunque en lo 
suyo no edifi que, suyo lo hace. Y por tal causa, el que en la mar o la cosa edifi ca, ha de ser amparado 
en la posesión. Y la razón de esto es porque siendo el puerto y la mar y las costas maríticas cosas 
comunes, , y así bienes propio de nadie, (fol. 65 vto.) se conceden al primer ocupante.

Esta misma opinión tiene Bartolo. Y movido por esta razón, Baldo dice que las ciudades fundadas 
en la mar, como Venecia, son de los que las edifi can. Y así no sin causa los Vénetos pretenden libertad.

Ni estorba tampoco el que se diga que, por el hecho de que alguna vez contradijeron y se nega-
ron a tolerar el uso de dicha servidumbre, quedó interrumpida tanto la costumbre como la prescrip-
ción, por la doctrina de Bértolo, donde dice que se interrumpe la prescripción de derechos, si aquel 
contra quien uno usa del derecho de servidumbre le impide usarlo, ya que en tales cosas la cuasi 
posesión no es sino la paciencia del contrario. Por tanto, desde el punto en que alguien deja de ser 
paciente se interrumpe la cuasi posesión de la servidumbre.

Porque a esto se puede responder que dicha teórica de Bartolo debe entenderse cuando (fol. 
66 r.º) el que prescribe deja de poseer y es privado de la posesión, como si es expulsado, o de otra 
manera, más no así si no deja de poseer ni se le priva de la posesión, como es en nuestro caso. 
Porque entonces en las cosas incorpóreas se procede a semejanza de las corpóreas, en las cuales 
una vez entregada y trasladada la posesión, si de hecho se le expulsa de la misma, e incontinenti la 
recupera, por la fuerza o como sea, no se dice que dejó de poseer.



463

Porque si de otro modo se entendiera la opinión de Bartolo, sería erróneo en Derecho, pues el 
tal derecho habiente tiene la cuasi posesión civil y natural. Y así como en adquirirla en menester de 
ánimo y cuerpo, así también en perderla.

Falso es por tanto decir que por el mero hecho de negarse el otro a tolerar a su sabor mi dere-
cho, dejo yo de poseer; pues el mismo Bartolo parece sentir lo contrario, al decir que si yo estoy en 
posesión del derecho de elegir, si aconteciere que otros elijan y no toleren que elija yo, si con todo 
eso yo elijo, no pierdo la cuasi posesión del derecho a elegir. De cuyo dictamen aparece que ni por 
ignorancia, ni por perturbación de parte contraria, ni por defecto de paciencia gratuita, pierdo yo la 
posesión (fol. 66 vto.). Más bien, contra el tal perturbador ha lugar el interdicto uti possidetis, el cual 
interdicto no procedería si el otro no poseyese.

Y si dijésemos otra cosa, seguiríase que la tal cuasi posesión dependería del paciente, lo cual es 
falso, antes bien es personal en el agente; así como la posesión de cosa corpórea nos está en el que 
entrega, sino en el que recibe, pues el que entrega deja al punto de poseer. Lo mismo en cuanto a 
la paciencia, que en las cosas incorpóreas hace veces de entrega. Así lo mantiene Inocencio, donde 
dice que en lo incorporeo la posesión no está en la cosa poseída, ni en el paciente, sino en el agente 
y poseyente.

Tampoco obsta el que se diga, que el que está en posesión contra derecho común se ve estre-
chado por la carga de probar que la posesión sea legítima. Ahora bien, el que prescribe tal derecho 
o servidumbre tiene contra sí la disposición del derecho común, así porque por derecho el río en el 
confín de dos ciudades se presume común, como porque toda fi nca se presume (67 r.º) libre, de no 
probarse que deba servidumbre. Ergo no sólo la alegación del título, sino también la prueba del mismo 
es necesaria, en virtud del cap. 1º De prescriptione, Libro VI.

Porque respondo, que dicho capítulo ad decimas, con las demás concrdancias, habla de donde 
algo no poseíble se posee; porque enntonces sí, al menos en apariencia, conviene porbar la causa de 
posesión, como en el caso del lego, hereje etc. Mas no en el caso nuestro, dado que la mar, puertos 
y ríos son prescriptibles, como queda probado, a lo menos en la prescripción inmemorial; y al que se 
funda en posesión inmemorial no le aprieta probar el título ni justifi car su posesión, aun cuando por 
la otra parte hubiere presunción de derecho común. Ni a la tal inmemorial posesión cabe objetarle 
defecto de propiedad, máxime contra el poseedor en acto, que se ha de retener según los Doctores.

Y a aquellos (fol. 67 vto.) que se dice de la servidumbre y del río, digo que el que prescribe 
servidumbre por el río no se dice que tenga disposición de derecho común en su contra, dado que el 
Derecho no prohibe que uno tenga servidumbre en fi nca ajena, o que prescriba un río. Se dirá que uno 
tiene derecho común en contra suya, cuando pretende adquirir algo que el derecho prohibe que se 
adquiera, supongamos, que un obispo ejerza jurisdicción en la diócesis de otro, o un arzobispo ejerza 
derechos episcopales. Esta es la solución que sigue Inocencio; pero como dije, de derecho no está 
prohibido prescribir un río o una servidumbre. Luego dichos textos legales no son a propósito.

Puede también darse otra solución, la que da Pablo de Castro, diciendo que aquellos textos jurí-
dicos aducidos en contrario hablan de prescripciones que corren contra la Iglesia o tocante a derechos 
eclesiásticos, mas no así siendo contra particulares o tocante a derechos profanos, como en nuestro 
caso es buena y sufi ciente.

Item, porque habiéndose porbado el título, tanto por posesión inmemorial como por concesión 
del Príncipe y adjudicación de sentencia, como por la defi nición del privilegio etc., ninguna posesión 
hay tan justa y justifi cada como la nuestra.

En cuanto a la presa y saetín y el molino, nasas y demás edifi cios, (fol. 68 r.º), digo que habiendo 
probado con evidencia que el susodicho río no pertenece de derecho, no se pudo hacer en agua 
ajena. Y lo mantiene Bartolo, y allí Jasón, donde dicen que nadie puede hacer presa o molino en fi nca 
o en agua ajena, ante bien cede en lucro al dueño del solar, si es posesor, hasta el punto de que tam-
poco se podrá reconstruir. Así la mantienen Angelo y Cino, diciendo que el que tiene prohibido hacer 
presa nueva en río, no podrá a la vieja añadir o quitar nada. Lo mismo sostiene Jasón.

Y puesto que se hizo contra derecho, se debe y puede demoler de hecho, como lo manda el 
Derecho. Y ni de esto ni de estos edifi cio cabe argüir derecho adquirido en todo el río, ni en la mar, 
pues el dominio territorial, sea en tierra, sea en la mar o en río, y el dominio de cosas particulares, de 
por sí son diversos y separados, de tal manera que de lo uno no se infi ere a lo otro, pues no se sigue 
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que por tener uno el dominio de cosas particulares, ergo tiene el dominio del rio o de la mar; como 
mantiene singularmente Baldo, (fol. 68 vto.) donde dice que una cosa es tener jurisdicción y distrito 
local, otra tener dominio real de lo que existe en el lugar. Y al revés, tampoco de esto se infi ere a lo 
otro. Y así en estas cosas, aunque haya habido prescripción por tiempo legítimo, lo que de ningún 
modo está probado. Cuanto se posee, tanto se prescribe, y sólo en lo prescrito y lo poseído, que no 
en lo demás, ni más allá.

Tampoco es óbice ninguno el pago de pensión hecho por un particular, ya que por derecho, lo 
pactos o hechos entre particulares no pueden derogar al derecho público. Hace en pro de esto la 
téorica del Abad, diciendo que los individuos no pueden por sus contravenciones ir en perjuicio del 
Derecho o del privilegio de una iglesia o ciudad. A esto hace la teórica de Bartolo, donde dice que si la 
exacción de un tributo pertenece al Fisco o a la República, aunque hubiese un ciudadano haya dejado 
de cumplir, eso no prejuzga nada para la república ni para los demás ciudadanos, pues se trata de un 
único derecho exigible a todos, no de derechos diversos contra cada uno.

Lo mismo sostiene Felino, (fol. 69 r.º) infi riendo a nuestro propósito que si individuos del pueblo 
contravienene a un privilegio concedido al pueblo, no por ello pierde la ciudad el privilegio, pues el 
acto invidiual no prejuzga ni daña al conjunto. Lo mismo anota Andrés de Barulo, diciendo que si el 
Rey de Apulia concidiera a los Genoveses la exención de tributos, el hecho de que algunos del pueblo 
los paguen no hace que los demás la pierdan.

Ni tampoco obsta lo que más parece estorbar: el texto en la L. quicumque y la L. agros, así como 
la doctrina aislada del Hostiense, como refi ere el Señor Abad al fi nal, de pasada con su doctrina; 
donde mantienen que los límites de las dignidades seglares, como ducados, condados y reinos, son 
prescriptibles, en virtud de las antedichas leyes. Porque el caso admite dos o tres soluciones:

1. La primera, que en nuestro caso solo se prescribe el río, o con más verdad el uso de dicho río, 
cosas susceptibles de prescripciòn, a diferencia de las fronteras de los Reinos.

2. Segunda solución: que aquella doctrina se entienda, siempre y cuando legítima y abierta-
mente haya constancia de las fronteras del Reino, no así cuando no consta, ni legítimamente está 
probado, (fol. 69 vto.), como en nuestro caso, pues entonces sí que cabe prescripción. Así lo sostiene 
singularmente el Abad.

3. Tercera, y bastante singular solución es, que dicha doctrina haya lugar en la prescripción 
luenga o luenguísima, no así en la prescripción inmemorial. Porque aquélla no queda abolida por ley, 
aunque en la ley se diga ‘no obstante prescripción ninguna, o bien ‘toda prescripción cesando’. En pro 
de lo cual aduzco un texto singular en la antes alegada L. quicumque, donde se prueba que el castillo 
situado en los límites del reino se prescribe por inmemorial; y así entendió dicho texto Bártolo allí, y 
Juan de Platea al fi nal, como también la glosa al canto, sobre la presente antigualla.
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158

[1518], Octubre 20. Fuenterrabía

Autos del traslado de la carta escrita por el Licenciado Acuña, comisionado de 
España, a Frances De Velcier, comisionado de Francia, manifestando su sentir en 
la resolución del confl icto abierto entre los vecinos de ambos lados de la frontera 
por la edifi cación de la casa de Munjunito, por parte de los franceses, en juris-
dicción de España y derribo del mismo por parte de la villa de Fuenterrabía. Le 
sigue el testimonio de Pedro de Sagastizar de cómo entregó en Bayona la carta, 
en manos del comisionado De Velcier.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 238 r.º-240 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

E después de lo susso dicho, en la dicha villa de / villa de Fuenterrauía, a 
veynte días del mes de / octubre del dicho anno [1518], en pressencia de mí el 
dicho / Pedro de Sagasticar, escriuanuo, e testigos de yuso es/ criptos, el dicho 
sennor Licenciado Acunna, com/ missario, dio y entregó a mí el dicho escriuano / 
vna carta escripta e fi rmada por su mano para / maestre Frances De Velcier, com-
missario del / Chrstianíssimo Rey de Francia, que estaua en / Bayona, el thenor 
del qual es éste que se sigue: /

Ver Carta del Licenciado Acuña a Frances De Velcier (Fuenterrabía, 20-X-1518]
[Doc. n.º 159]

La qual dicha carta el dicho sennor Licenciado / Acunna dio a mí el dicho 
escriuano abierta, / e aquélla yo el dicho escriuano la concordé / con el sobre 
dicho traslado en pressencia de / los testigos yuso escriptos. E yo el dicho 
es/ criuano la torné a cerrar. E pedí al dicho / sennor Licenciado mandasse fi rmar / 
este dicho traslado que de la dicha carta sa/ qué. E su merced la fi rmó según que 
de yuso / paresce.

Fueron testigos a los susso dicho / pressentes: Pero Sánchez de Gamboa e //
(fol. 240 r.º) Juannes de Benessa e Juannes de Casadabant, / vezinos de la dicha 
villa de Fuenterrauía. El Licenciado / Acunna. Juannes de Casadabant. Pero Sán-
chez / de Gamboa. Juan Sánchez de Venesa. /

* * *
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E después de lo susso dicho, yo el dicho Pedro / de Sagastiçar, escriuano, 
digo que el mismo día / e mes e anno suso dichos (Fuenterrauía, oy / miércoles, 
veynte de octubre de quinien/ tos y diez y ocho), por mandado del di/ cho sennor 
Licenciado Acunna, commissario, / fuy a la ciudad de Bayona con la dicha carta 
/ por su merced a mí dada, donde fallé al dicho / Maestre Francés de Velcier, 
commissario del / dicho Christianíssimo Rey, al qual di e entre/ gué en su per-
sona la dicha carta a mí dada por / el dicho sennor Licenciado Acunna, siendo 
pre/ ssentes al tiempo que se la entregué Ybarrola / he Charles d’Elobarrieta, abo-
gado del dicho Chris/ tianíssimo Rey. La qual dicha carta, por manda/ do del dicho 
Maestre Francés de Velcier, yo / el dicho escriuano ley ante los suso dichos por 
/ que entiende la lengua castellana. E el dicho maes/ tre Francés dixo que el día 
siguiente daría / su rrespuesta a la dicha carta e esperase a ella. /

159

1518, Octubre 20. Fuenterrabía

Carta escrita por el Licenciado Acuña, comisionado de España, a Frances 
De Velcier, comisionado de Francia, manifestando su sentir en la resolución del 
confl icto abierto entre los vecinos de ambos lados de la frontera por la edifi cación 
de la casa de Munjunito, por parte de los franceses, en jurisdicción de España y 
derribo del mismo por parte de la villa de Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 238 r.º-239 vto. En traslado autorizado por el propio 
Licenciado Acuña, hecho por el escribano Pedro de Sagastizar, en Fuenterrabía, el 
mismo 20 de octubre [Doc. n.º ...]. Dentro de las diferencias existentes entre Fuen-
terrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado 
hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del Reino 
Antonio de Ayala.

Muy Noble e Venerable sennor. /
Puesto que yo ayer no fui muy bien tratado / de vos, sennor, según que yo 

soy e el cargo que te/ nía, diziéndome [en] pressencia de todos por los in/ dinar 
o porque me fi ziessen alguna affrenta, / como diz que estaua concertado que 
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yo auía dicho / que el Rey Christianíssimo era tirano, no auien//(fol. 238 vto.)do 
passado, ansí sino que, platicando entre nosotros, / yo dixe que ningún injusto 
posehedor se podía ayudar / del tiempo ni del derecho del verdadero sennor. E 
inter/ pretarlas de otra manera en tal tiempo e no quando / yo diz que las dixe, 
bien paresció que las dixiesse / porque no afrontassen los que después paresció 
que / estauan armados, para ello e escondidos en / vuestra posada e por las otras 
casas del lugar, salien/ do como dende a poco salieron al ruydo que hizieron, / 
diziendo que si más esperara que no voluería a / Castilla sino fecho pe[da]ços 
e otras palabras feas / e desonestas. Pero ni por esso ha de dexar de ser / vno 
seruidor en dexar tan poco de hazer lo que / viere que cumple al bien de esta 
negociación, pues/ to que el voto e parescer que tengo dado es muy / conforme a 
justicia e derecho según lo fundé / e lo fundaré e lo defenderé a quien lo contrario 
/ dixiese. Pero porque me pareçe rrigurosso es / muy más el vuestro ex quadam 
eui/ tata, porque todos \queden/ e viuan en paz yo ver/ nyese en que, derriuán-
dose el hediffi cio, / como tengo dicho en mi parecer, se pague a los / vezinos del 
dicho lugar que viuen en //(fol. 239 r.º) las otras casas que están en la tierra e 
juris/ dición de Francia a treinta ducados e quatro chan/ fl ones de danno, que los 
maestros tomados por ambas / partes en concordia estimaron e tassaron, e que 
los / otros males y dannos se vayan los vnos por los / otros. E seré que, quedando 
el dicho hediffi cio para / la Corona Real de Castilla, pues está hediffi cado / en su 
suelo e tierra, hauida licencia de Su Alteza, / se faga la dicha casa con la dicha 
licencia con que / no sea más alta ni más larga ni más ancha ni / más fuerte, e 
sin troneras ni saeteras, / como estaua antes e al tiempo que los ingleses / la 
derrocassen. E con que los de Hendaya den fi an/ ças que de allí no farán ningún 
danno a la / villa de Fuenterrauía ni a los que ando/ uieren por el mar e puerto e 
rrío. E en este caso tam/ bién seré que se paguen los dichos dannos a los / de 
Hendaya en qualquiera d’estos medios / que mejor os paresciere yo verné. E si 
todavía / os paresciere que es bien estar en el voto que te/ néys dado, deuéis, 
sennor, de proueer e man/ dar que, fasta que por sus Reales Mages/ tades en ello 
se prouea, no labren ni ediffi //(fol. 239 vto.)quen en la dicha casa, porque dizen 
los de Fuen/ terrauía que non ge la consentirán hazer / pues es en perjuizio de la 
Corona Real de Cas/ tilla. Nuestro Sennor su muy noble persona / guarde y con-
serue. De Fuenterrauía, oy / miércoles, veynte de octubre de quinien/ tos y diez y 
ocho. A lo que Vuestra Merced manda/ re. El Licenciado Acunna.

Y va en él sobre / escripto. Al Muy Noble e Venerable se/ nnor el sennor maes-
tre Francisco de Velcier, / del Consejo e commissario del Rey Christia/ níssimo. /
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160

1518, Octubre 20. Hendaya

Requerimiento hecho por el Licenciado Acuña, a Frances De Velcier, comisio-
nados de España y Francia para resolver las diferencias suscitadas por la erección 
y derrocamiento de la casa Munjunito, levantada en la ribera y jurisdicción de 
España, cuestionada por los franceses, y mantener la paz en tanto se resolviese 
su determinación por los Reyes de ambos Reinos.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 234 vto.-238 r.º. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Después de lo suso dicho, en el dicho lugar de / Hendaya, a veynte días del 
mes de octubre / del dicho anno [de 1518], e siendo juntos los dichos com/ mis-
sarios, e en pressencia de nos los dichos / Pedro de Sagastiçar e Martín de 
Naguile, / escriuanos, e testigos de yuso escriptos, el dicho / maestre Frances 
De Velcier pressentó vn / escripto en francés en rrespuesta del rrequi/ rimiento de 
suso, el tenor del qual es éste que / se sigue: /

Ver Respuesta de Frances De Velcier al requerimiento de Acuña (Hendaya, 
19-X-1518)

[Doc. n.º 156]

El día siguiente luego el dicho Licenciado / Acunna, commissario, dixo que él 
pensa/ ua e tenía por muy cierto e por muy aue/ riguado de derecho que los vezinos 
de Henda/ ya e los otros sus consortes no tenían fun/ dada ni prouada su intención 
e que los de / Fuenterrauía auían prouado bien e cumplida//(fol. 237 r.º) mente 
sus exempciones e defensiones tanto / quanto de derecho les vastaua. E que por 
esto e por lo que / consta e rresulta del dicho processo e consiste en de/ recho 
que él estriua e está en absoluer e dar por libres / e quitos, ansí a la dicha villa 
como a los vezinos d’ella, / de todo lo contenido en la dicha acussación contra 
ellos / puesta por el procurador del Rey Christianíssimo / e por el síndico del dicho 
lugar de Hendaya, e de to/ dos los otros pedimientos contra ellos por las dichas 
/ partes contrarias fechos. E en quanto al hediffi cio / que se auía començado a 
hazer por los herede/ ros del dicho Munjunito, porque aquél constaua / auerse 
fecho en la rribera del mar e en lugar e suelo / de la Corona Real de Castilla sin 
licencia e man/ damiento del Cathólico Rey, su sennor, e en simula/ ción e injuria 
de los vezinos de la dicha villa de / Fuenterrauía e en mucho danno e perjuizio 
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del di/ cho mar, puerto e rrío pertenesciente a la Coro/ na Real de Castilla e de los 
nauegantes e nauíos / que vienen al dicho puerto, e por la dicha causa / e por 
otras que a ello le mueuen, que él, confi rmándosse / con la dispussición del dere-
cho, era y es que el / dicho ediffi cio sea derrocado e puesto todo por el suelo //
(fol. 237 vto.) e que no quede en él piedra sobre piedra, porque de / esta manera 
e no de otra podrán cessar los inconui/ nientes e differencias que fasta aquí ha 
auido / sobre el dicho ediffi cio. E que pues entre ellos no / auía concordia ni le 
parescía que por agora la podía / auer que, pues el boto del dicho commissario 
de Fran/ cia es muy contrario e diuerso, que él estaua e es/ tá en hazer la dicha 
rremissión para que sus Rea/ les Magestades, visto el dicho processo, prouean / 
e determinen aquello que fallaren por derecho, e que, / entre tanto, cessen todas 
las cosas de fecho e no se edi/ ffi que ni labre en la dicha casa según e como e con 
/ las protestaciones por él fechas. E le pidía por testimonio. /

E por el dicho de Velcier, commissario del Chris/ tianíssimo Rey, fue dicho 
que él persiste en / aquello que ha dado por escripto. E dize que aque/ llo que 
ha estado rrezado por el sennor commissa/ rio del Cathólico Rey no está prouado 
nada, e / que él no sabría sostener su opinión. E que él lla/ ma a Dios por testigo e 
que, pendiente esto, / él no quiere consentir en ninguna manera / que la casa del 
dicho Munjunito no seha fe/ cha, e que él auissará de su parte al Christianíssimo 
//(fol. 238 r.º) Rey de todo lo que está fecho.

E el dicho Licenciado de / Acunna dixo lo que de suso auía dicho. E de todo lo 
suso / dicho por los dichos sennores de Velcier e de Acunna, / commissarios suso 
dichos, fuymos rrequiridos [qu]e / rretuuiéssemos autto. Lo qual les fue otorgado 
los / días, meses e anno susso dichos. /

161

1518, Octubre 21. Bayona

Respuesta y parecer dados por Frances De Velcier, comisionado del Rey de 
Francia, a la carta remitida por el Licenciado Acuña, comisionado de España, 
sobre el arreglo de las diferencias que enfrentan a los vecinos de ambos lados de 
la frontera por la erección y derribo de la casa de Munjunito.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 239 vto.-243 r.º. Inserta en el testimonio dado por 
Pedro de Sagastizar (Bayoma, 21-X-1518) [Doc. n.º 162]. Dentro de las diferen-
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cias existentes entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del 
río Bidasoa. En traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del 
Archivo General del Reino Antonio de Ayala.

Noble sennor. Yo he rresciuido la letra que me //(fol. 241 r.º) 1auéis embiado 
con este portador, por la qual queréis / fazer entender que vos he dicho algunas 
palabras / en Hendaya por induzir a los que las oyessen por / vos fazer displazer, 
e que allí auía gentes armados / metidos en mi posada e en otras partes que se 
me/ tieron para hazer vos ppiezas. E pues queréis intrepe/ trar las palabras que 
auéis dicho del Christianíssi/ mo Rey, rrespondiendo a eso yo vos aseguro que / 
jamás no vos dixe palabra por indignar a nadie / contra vos ni querría auer pen-
sado de vos fazer ni / fazer fazer ningún desplazer. E en mi posada ni en / otra 
parte no auía ningún armado, ni de otra ma/ nera por vltrajar a vos, ni estaua 
metida persona / alguna. Es verdad que bien vos auía querido mos/ trar que fue 
mal dicho en auer vos fablado ansí / injuriossamente del Christianíssimo Rey e 
no / es para qué interpetrar vuestras palabras porque, / como sabéis, dixistes 
vna vez nos estando en Fuen/ terrauía examinando vn testigo ore / a Christo e 
verbis expressis, que el Christianíssi/ mo Rey es tirano en detener el ducado de / 
Guyayna. E opinando en la materia en la capilla / de Sancta Madalena el día lunes 
postrero //(fol. 241 vto.) auíades dicho que rre hamglis ultimate juste / mouara 
belisim contra rregem Christianissimi, las quales palabras son muy malsonantes / 
e no fueron a propósito dichas, de que el Rey / Cathólico no será contento. E pues 
que hablást[e]is / tan mal de mi soberano señor, oy [qu]e no deuía dexar/ uos pas-
sar sin vos rresponder más por ello. / No fue de mi intención de indignar al pueblo 
contra vos. A lo demás que dezís que vuestra opinión / es rregorosa e que vos 
paresce de aequitate que sería bien que se diessen a los habitantes de Henda/ ya 
treinta ducados e quatro chanfl ones por / los daños de sus casas, compensando 
los otros / daños y excessos, e que la casa de Manjunito / será demolida; o que 
declarando que la dicha / casa está en el rreyno de Castilla sea hediffi / cada con 
licencia del Rey de Castilla, dando / caución los habitantes de Hendaya de no 
ha/ zer ningún daño a la dicha villa de Fuen/ terrauía ni a los que vienen al puerto, 
parés/ ceme que vuestra pretenssa equidad es sin / rrazón, porque bien sabéis 
que estos e yo deuemos / juzgar según derecho e razón, e no mercadear //(fol. 
242 r.º) ni hussar de dessentubaciones. E sería buen / mercado que los habi-
tantes de Fuenterrauía fuessen quitos por treynta ducados de auer tenido guerra 
abierta dos meses / e cerca contra los de Hendaya, / auer muerto / tres personas 
e derriuado seis casas. E si los / portillos e golpes de la muralla an sido exa/ mina-
dos por los maestros, restan los otros / daños padescidos por los dichos habitan-
tes / de Hendaya a la satisfación de la injuria a e/ llos e a la rrepública [fechas]. 
Quando a la dicha casa de / Munjunitu alternatiua de quien in se plura vestra / sit 
mentio non est in obligatione, tanto mu/ nus debet esse sententia.

Otrosí, no tengo po/ der de transigir ni enagenar los derechos / del Chris-
tianíssimo Rey. E quando tuuiere / poder, no querría hazer daño tan euiden/ te, 
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porque está prouado claramente que la / dicha casa ha sido tenida por el Chris-
tianí/ ssimo Rey e sus súbditos más de qua/ renta años, e que el rreyno de Francia 
/ se estiende fasta el medio lugar de / la rribera de Vidasoa, ansí que el Chris//(fol. 
242 vto.)tianíssimo Rey está fundado de derecho / común. Yo sé que por agora 
no ay quistión sino / de hazer derecho de los excessos. Por lo que / de dezir que la 
dicha casa será fecha como / estaua en el rreyno de Castilla no ay apa/ riencia. E 
quanto a las cauciones, vos sabéis / que la dicha casa es de solo el heredero de / 
Munjunito, por lo qual no sería rrazón / que los otros habitantes de Hendaya que / 
no han in terra nec contendunt de domo / diessen cauciones, e ansí bien el dicho 
here/ dero no las deue dar. E lo demás de las / ynstruciones, vos sabéis la rres-
pues/ ta que os e dado por escripto. Yo [soy] creydo cier/ tamente que el Consejo 
del Rey Cathó/ lico no será de vuestra opinión quando / ouiere visto las piecas o 
processo, e que / quiera que sea me hallaréis todavía. / Vuestro amigo e seruidor, 
rrogando / a Dios que vos dé aquello que deseays. En / Bayona, a veynte y vno de 
octubre [de 1518]. Este / que es a vuestro encomendado, Francisco / de Velcier.

E en el sobre escripto d’ellas //(fol. 243 r.º) tenía lo siguiente:
Al noble sennor el / sennor de Acunna, consejero del Rey Cathó/ lico en el 

Parlamento de Valladolid. /

NOTA:

1. El texto añade “con”.

162

1518, Octubre 21. Bayona

Testimonio dado por el escribano Pedro de Sagastizar de cómo fue a Bayona 
con la carta del Licenciado Acuña y la entregó a Frances De Velcier, y cómo éste le 
enregó su respuesta para llevarla en persona a dicho Licenciado a Fuenterrabía.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 240 r.º-243 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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E después de lo suso dicho, en la dicha ciudad //(fol. 240 vto.) de Bayona, a 
veynte vn días de / el dicho mes de octubre del dicho anno [de 1518], el dicho 
/ maestre Frances De Velcier digo que dio / a mí el dicho Pedro de Sagasticar, 
escriuano, / vna carta cerrada, el sobre escripto d’ella en / lengua francessa, en 
respuesta de la que le / oue dado. La qual me ouo dicho entregasse / al dicho 
commissario Licenciado Acunna, e por / mí fue rresciuida. E con ella fuy al dicho 
/ sennor Licenciado Acunna, commissario, e ge la / oue entregado. E porque la 
dicha carta era es/ cripta en letra francessa, su merced mandó / fuesse puesta al 
pie del dicho processo e su tres/ lado, conuertido en lengua castellana, sacasse / 
al pie de la carta por su merced al dicho commissa/ rio, e a mí el dicho escriuano 
a mí embiada, el / tenor de la qual dicha carta escripta por el dicho / maestre 
Frances De Velcier, commissario, al dicho / sennor Licenciado Acunna, commis-
sario, es el segui/ ente, conuertido de lengua francessa a la cas/ tellana: /

Ver Respuesta dada por De Velcier a la carta de Acuña (Bayona, 21-X-1518)
[Doc. n.º 161]

E yo Pedro de Sagastiçar, escriuano de / la Reyna e del Rey, su fi jo, nuestros 
se/ nnores, e su notario público en la su / Corte e en todos los sus rreynos e sen-
noríos / e vno de los del número de la Noble Villa / de San Sebastián, en vno con 
los dichos tes/ tigos, pressente fuy, juntamente con el / dicho Martín de Naguile, 
notario de / el dicho commissario de Francia, al rre/ quirimiento fecho por el dicho 
sennor Licen/ ciado Acunna al dicho maestre Francis/ co De Velcier, commissario 
del Christia/ níssimo Rey, e a la rrespuesta que el dicho / maestre Francisco dio e 
lo que después de / ella el dicho sennor Licenciado rreplicó e el / dicho Maestre 
Frances tornó a dezir. E fuy / solo yo el dicho escriuano con la carta del / dicho 
sennor Licenciado a la ciudad de Bayona. / E boluí con la rrespuesta que el dicho 
maes/ tre Frances de Belcier me dio al dicho //(fol. 243 vto.) Licenciado, según 
todo ello de suso paresce e / queda assentado en el processo en mi poder. / Todo 
lo qual saqué en la manera suso dicha / por mandado del dicho Licenciado. E / 
por ende fi z este mío signo en tes/ timonio de verdad. Pedro de Sagastiçar. /
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1518, Octubre 23. Fuenterrabía

Pesquisa realizada por el alcalde de la villa, Juanes de Landa, de lo acaecido 
en Hendaya entre Frances De Velcier y el Licenciado Acuña, comisionados de 
Francia y España en las diferencias que tenían los vecinos de ambos lados de la 
frontera por la erección y derrocamiento de la casa de Munjunito, en que pusie-
ron en peligro la vida del Licenciado por instigación de Adame de Urtubia.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 243 vto.-255 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Pesquissa de lo que passó en Hen/ daya contra el Licenciado Acunna. /

En la villa de Fuenterrauía, a veyn/ te y tres días del mes de octubre, anno 
del / nascimiento de nuestro Saluador Jesu/ christo de mil y quinientos y diez y 
ocho / annos, en pressencia de mí Juan Sánchez / de Venessa, escriuano de la 
Reyna e del / Rey, su fi jo, nuestros sennores, e su nota/ rio público en la su Corte 
e en todos los / sus rreynos e sennoríos, e testigos de yuso es/ criptos, Juanes de 
Landa, alcalde hordina/ rio de la dicha villa e su término e juris/ dición en este anno 
pressente, dixo que a su / noticia ha venido que, a causa que el //(fol. 244 r.º) 
sennor Licenciado Acunna el día lunes / postrimeramente passado que se con-
taron / a diez y ocho días de este mes de octubre en / que estamos, a la sazón y 
tiempo que se / juntó con el commissario del Christia/ níssimo Rey de Francia en 
la igle/ sia de la Magdalena de cerca la dicha villa / de Fuenterrauía para entender 
en la / causa sobre que les fue cometida e ouo funda/ da por derecho su opinión, 
el dicho commi/ ssario de Francia se ouo sentido. E para / el día martes siguiente, 
que hordena/ ron de se juntar en Hendaya, ouo te/ nido forma para hazer surtir 
en pa/ labras al dicho sennor Licenciado Acunna / e puestos hombres en çelada 
armados / e para le afrontar e matar. E de fecho el dicho / commissario por 
sus rrazones lo propusso / en obra e plática. E porque no ouieron muer/ to al 
dicho sennor Licenciado Acunna se ouo / leuantado gran rruydo e alboroto en 
el / dicho lugar de Hendaya entre los mora/ dores en ella, los vnos diziendo que 
deuía //(fol. 244 vto.) ser muerto e los otros que non. E porque lo suso dicho / 
no era rrazón que quedasse so silencio sin lo / hazer saber a Sus Altezas, e él, 
como alcalde / e justicia de la dicha villa, para d’ello confi rmar / a Sus Altezas 
pueda auer imformación, / dixo que mandaua e mandó a Pedro de Sa/ gastiçar, 
escriuano, que pressente está, vezino / de la villa de San Sebastián, e a Nicolás 
de Mon/ taont e Maestre Pedro de Saldarris e Mar/ tín de Oyanguren e el Bachiller 
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Juan Pérez / de Vnça, vezinos de la dicha villa de Fuen/ terrauía, que pressentes 
estauan, jurassen. / De los quales, por mandamiento del dicho sennor / alcalde, 
yo el dicho escriuano tomé e rrescibí / juramento sobre la sennal de la Cruz 
(CRUZ), que corpo/ ralmente con sus manos derechas tocaron, e / palabras de los 
sanctos Euangelios, que diría[n] / la verdad de lo que supiessen cerca del dicho / 
pedimiento, e hechándoles la confussión / del dicho juramento de derecho en tal 
caso / acostumbrada. A lo qual los dichos testigos / dixieron y rrespondieron que 
ansí lo jura/ ban e amén. Fueron testigos a ello pressentes: //(fol. 245 r.º) Miguel 
de Olaberría e Juanes de Casada/ bant e Juan Pérez de [G]orostica, vezinos de la 
dicha / villa. /

E lo que los dichos testigos, absoluiendo al dicho / juramento, dixieron e 
depussieron es lo siguien/ te: /

El dicho Pedro de Sagastiçar, absoluiendo el dicho / juramento, dixo que el 
día martes contenido / en el dicho pedimiento él ouo passado, junta/ mente con 
el dicho sennor Licenciado Acu/ nna, commissario, en vno con ellos e como / 
escriuano suyo, al dicho lugar de Hendaya, don/ de tenían asignados los dichos 
commissarios / de se veer e juntar el dicho día. E ansí juntos los / dichos dos 
commissarios en la posada del / dicho commissario de Francia, el dicho maes/ tre 
Francisco De Velcier, commissario del Chris/ tianíssimo Rey, tomó la mano de la 
plática / e les començó a rreprehender al dicho Licenciado / Acunna diziendo que 
los días e tiempos passados / él se ouo dexado dezir algunas cosas. La / qual 
dicha rreprehensión el dicho commissario / de Francia hazía al dicho Licenciado, 
según //(fol. 245 vto.) a este testigo le parescía, en su cara e habla / denodado e 
avn temblando. E porque las / dichas rreprehensiones el dicho commissa/ rio traxo 
a pronta faz delante, sin causa ni / propósito que ouiesse al tiempo pressente ni 
de / antes que este testigo sepa esto que depone, / se marauilló d’ello e pensó 
en sí que donde / quiera en algunas palabras le quería to/ mar e hazer surtir. E 
que el dicho Licenciado / le ouo satisfecho e rrespondido a todo ello / muy bien 
e varonilmente, ansí al dicho / commissario de Francia como a Ybarro/ la, que le 
fauorescía. E que de aquí el dicho / Licenciado se ouo leuantado a dezir que / se 
quería ir e tornó a ssentarsse. E passaron / ciertos auctos que paresçen por el 
processo / de la dicha causa. Los quales acauados, el dicho / Licenciado se passó 
para la villa de Fuente/ rrauía. E este testigo quedó en el dicho lugar / de Hendaya 
a concertar su processo en / el processo del dicho Martín de Nagille, / notario de 
Francia. E vio los dichos commis/ sarios luego hizieron aliñar de comer e //(fol. 
246 r.º) se partieron. E el dicho su escriuano luego tras / ellos. E este testigo que-
daua en Hendaya. E en / partiendo éstos, en la plaza delante de la casa do / este 
testigo estaba se trabó vn rruydo, donde se / juntaron muchos hombres del dicho 
lugar, / armados con lanças e alabardas e espadas. / E este testigo, como vio el 
dicho rruydo trabado, / pensando aquél ser echizo e por rreçelo que / le tomassen 
el dicho processo, poco a poco / se fue e abaxó hazia la orilla de la / mar, por 
que los dichos hombres no / le viessen. E non ossó preguntar sobre / qué hera el 
dicho rruydo. E yendo azia aba/ xo, assí [a] algunos hombres como mugeres / les 
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oya que dezían, por que este testigo lo / oyesse a su creer, qué diablo de com-
missa/ rio era aquel espannol que era loco e / que el diablo le auía lleuado allá. E 
que a / la orilla de la mar estaua este testigo cer/ ca de vna ora no pudiendo auer 
pasaje. / E ansí estando, se allegó a él vn barbero / del dicho lugar de Hendaya, 
que non sabe / cómo se llama, porque este testigo le auía //(fol. 246 vto.) de dar 
dos escripturas que auía embiado / a Fuenterrauía para el dicho notario francés. 
/ E el dicho barbero le començó a hablar / del dicho sennor Licenciado Acunna. 
E le / dixo qué diablo de hombre era aquél e que / no tenía sesso ninguno, e que 
hizie/ sse quenta que bien hauía escapado a/ quel día. E que este testigo le dixo 
que / aquellas pláticas no eran nada porque / los letrados, quando disputaban, 
ansí so/ lían rennir los vnos con los otros, e que / era aquello aucto de disputa. 
E el dicho bar/ bero le tornó a dezir que aquello no era dis/ puta, que muy bien le 
entendían e esta/ ua escuchando lo que dezía, e que pues / muy buenos moços 
le estauan más / cerca de lo qu’el pensaba, e que por la cabe/ ça de Dios mejor 
cercado estaua de lo / que él se pensaua. E que avn se marauilla/ ra cómo que 
muy bien auía escapado, que quiçá / quando començó a salir surtiera fuera, / no 
fuera marauilla que la cabeza loca / le hizieran pedaços, e que bien auía es//(fol. 
247 r.º) capado. E por las rrazzones que dicho tiene / e vnas palabras que se dexó 
dezir, que bue/ namente d’ellas no se acuerda este / testigo, presumió en sí, ansí 
por lo que el / dicho commissario sin causa dixo como / por lo que después el 
dicho barbero, que donde / quiera, en casa o por la comarca, deuían es/ tar algu-
nos hombres aperciuidos / e aparejados e auissados para contra el dicho / sennor 
Licenciado si en algún athaque le / pudiessen tomar. E esta es la verdad de / lo 
que sabe del dicho caso para el juramen/ to que fi zo. E fi rmólo de su nombre. / 
Pedro de Sagastiçar. Juanes de Landa. Juan / Sánchez de Venessa. /

El dicho Martín de Oyangure[n], vezino / de la dicha villa de Fuenterrauía, 
testigo / susso dicho, jurado e, so cargo del dicho juramento / que fecho auía, 
siendo preguntado por el di/ cho sennor alcalde qué es lo que sabe del te/ nor 
e con testimonio del \sobre/ dicho pedimiento, / dixo que el día martes que se 
contaron / diez y nueue d’este pressente mes de octubre, //(fol. 247 vto.) a las 
ocho oras después de mediodía, estando / este testigo dentro en sus casas, 
cenando / con su muger e fi jos, fue a la dicha su cassa / \vna muger d’esta villa 
a su muger/ a rrogarle que le prestasse quatro costales / para tomar vn poco de 
trigo que vn amigo / suyo de Hendaya les abía traydo al pun/ tal e rribera d’esta 
villa. E este testigo / le preguntó pues qué nueuas dize de Hen/ daya. E esta muger 
le rrespondió que el / dicho hombre \de Hendaya/ le auía dicho que Dios le auía / 
hecho merced al dicho Licenciado Acunna, / commissario, en auer passado viuo 
a es/ ta villa porque, sobre cierta plática e ha/ bla que ouo el dicho Licenciado 
Acunna / con los commissarios del Rey de Francia / en el dicho lugar de Hendaya, 
el dicho / Licenciado Acunna les auía dicho ansí a / los de Hendaya, [que si] 
pussiesen ninguna / piedra en la cassa de Munjunito pa/ ra hazer la dicha cassa 
que no queda/ ría piedra sobre piedra en ninguna de / las cassas del dicho lugar 
de Hendaya. / E después que el dicho Licenciado pasó para //(fol. 248 r.º) esta 
villa, llegó en el dicho lugar de Henda/ ya Adame de Hurtubia con ciertos laca/ yos. 
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El qual dicho Adame trabó rruydo / con los del dicho lugar de Hendaya / porque 
auían dexado ir al dicho Licencia/ do Acunna, auiendo él dicho tales pala/ bras a 
los dichos commissarios del / dicho Rey de Francia en el lugar de / Francia, que 
non dexaría piedra sobre / piedra en ninguna de las dichas / cassas del dicho lugar 
de Hendaya / si ellos començassen a hazer la cassa / del dicho Munjunito, e que 
los vezinos / del dicho lugar de Hendaya no eran / francesses ni leales vassa/ llos 
de su Rey pues no auían muerto / al dicho Licenciado Acunna. E que esto / era 
la verdad por el juramento / que fecho auía. E fi rmolo de su nom/ bre. Martín de 
Oyanguren. Jua/ nnes de Landa. Juan Sánchez de / Venessa. /

El dicho Vachiller Juan Pérez de Vnça, //(fol. 248 vto.) vezino de la dicha villa, 
testigo suso / dicho, jurado e so cargo del dicho jura/ mento que fecho auía, 
siendo pregun/ tado por el dicho sennor alcalde qué es / lo que sabe cerca del 
thenor e conteni/ miento del dicho pedimiento dixo que es/ te testigo se halló pres-
sente al tiempo / e lugar en la cabeça de esta pesquissa / e en tenedor quando el 
dicho sennor Licen/ ciado Acunna fundó por derecho su opi/ nión, e asignaron1 
para el día martes / siguiente que el dicho commissario de Fran/ cia le daría la 
rrespuesta al dicho sennor Li/ cenciado Acunna en la otra parte de / Francia, en el 
lugar de Hendaya, de cier/ to rrequirimiento que el dicho Licenciado / le auía hecho 
por escripto al dicho com/ missario para que rremitiessen / el dicho processo al 
Cathólico Rey, nues/ tro sennor, e al Rey de Francia para / que sus Reales Mages-
tades determi/ nassen la caussa como viessen / que era de justicia, e que entre 
tanto //(fol. 249 r.º) estuuiessen suspendidas todas las / cosas de fecho de entre 
las partes e la labor / del dicho ediffi cio, según e como lo es/ tauan antes e al 
tiempo que comença/ ron estas differencias, a que dixo que se / rrefería. E que el 
dicho día martes el dicho / Licenciado passó al dicho lugar de Henda/ ya e, subido 
a la posada del dicho commis/ sario de Francia, donde pensaba el dicho / sennor 
Licenciado e este testigo e otros que / con él fueron que luego2 les / daría el dicho 
commissario la rres/ puesta e se tornarían para esta villa, por/ que en estas pláti-
cas auían ydo al dicho lu/ gar de Hendaya, dixo que el dicho com/ missario luego 
començó / ynterpetrar e acussarle al dicho Licencia/ do delante de todos, sin curar 
de la dicha / rrespuesta. E que lo acussó principal/ mente de quatro cosas que 
este tes/ tigo notó por entonces. La vna, dixo / que el Licenciado le auía dicho al 
dicho co/ mmissario que el dicho Rey de //(fol. 249 vto.) Francia era tirano. La 
otra, que el Rey / de Ingalaterra le auía hecho justa guerra / esta postrera vez. E 
la otra, que el día an/ tes le auía dicho mal en la dicha igle/ sia de \la/ Magdalena. 
E la otra, que contra de/ recho auía dado su opinión e que no la / sabría sustentar 
en derecho, e que lo auía / hecho aquello por congraciarse con el pueblo, / e que 
a esta causa auía fecho meter el dicho / Licenciado dentro en el dicho acuerdo a 
es/ te testigo e al vicario de la villa de / Fuenterrauía. E que sabe que al tiempo 
que / el dicho commissario dezía estas pala/ bras estaua descolorido e le tem-
blaua la / voz e demostraua en sí indinación. / E que a este testigo le pareció muy 
mal / lo que el dicho commissario le dezía al / dicho Licenciado tan fuera e sin 
propósito / de aquello para que estauan asignados, / e en dezirlo tan cercamente 
e en público / e en lugar donde se pudieran muy pres/ to indignar los dichos de 
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Hendaya e otros / que lo oyan. E que el dicho Licenciado satis//(fol. 250 r.º) fi zo 
por horden a todas aquellas acussaciones / diziendo que él no auía dicho del Rey 
de Francia / que era tirano, saluo que vn día, estando los dichos / dos commissa-
rios platicando en la dicha caussa / e queriendo se ayudar al dicho commissario 
de / Francia del tiempo que el Rey de Ingalaterra tenía / el ducado de Guiana, que 
el dicho Licenciado le / auía rrespondido que el Rey de Francia era injus/ to posse-
hedor y que quando amostrasse el / título con que lo tenía del Rey de Ingalaterra 
/ que estonces se podría aprouechar de su tiempo / e derecho el Rey de Francia. 
E que d’esto, que / vno es justo o injusto possehedor, que hera títulos / de dere-
cho que sin injuria de nadie se podía / dezir, platicando e hablando en derecho. / 
Y también de la misma manera lo que auía / dicho de la justa guerra del Rey de 
Ingala/ terra, porque él auía dicho aquello el día an/ tes en la dicha iglesia de la 
Magdalena para / fundar que el suelo del dicho ediffi cio se / auía tornado e rresti-
tuydo a la Corona Real / de Castilla, cuya era y es, e a su3 primera / causa e 
estado en tiempo de injusta guerra / de los dichos ingleses quando fue derrocada 
//(fol. 250 vto.) la dicha cassa. E que el dicho Licenciado no le auía / dicho pala-
bra mal dicha en la dicha iglessia de / la Magdalena de que con rrazón se pudiesse 
sen/ tir del dicho commissario de Francia. E que el vos / e opinión que el dicho 
Licenciado auía tenido era / rrealmente su parecer, e que aquélla sus/ tentaría 
delante de quantos letrados auía / en Francia e en todo el mundo. E dixo que 
sa/ be que sobre esto auían dado e dieron muchas / boçes el dicho Licenciado e 
el dicho commissa/ rio de Francia, e se dixieron muchas pala/ bras el vno al otro 
des que este testigo no es/ taua contento, assí porque no hazían por el / propósito 
ni para la rrespuesta por que fue/ ron al dicho lugar de Hendaya, como porque 
tomó este / testigo algún rrecelo que los dichos de Hendaya hizie/ ssen e mouies-
sen algún escándalo contra / el dicho Licenciado e contra este testigo e el sín/ dico 
de esta villa, que estauan con él, conside/ rando la poca justicica que ay en aque-
lla / tierra y el poco acatamiento que suelen te/ ner allí a la justicia. E que, en fi n, 
el dicho Li/ cenciado le dixo al dicho commissario de / Francia que le diesse si 
quissiese la rres//(fol. 251 r.º) puesta que le auía asignado el día de martes, / [e] 
para estonces que se dexasse de las otras cosas. / E que ansí la pressentó por 
escripto el dicho com/ missario de Francia la dicha rrespuesta / por ante los dos 
escriuanos de la causa, en / la qual ponía e puso su voto para en la deter/ mina-
ción de la dicha causa. E que el dicho Licen/ ciado luego en el mismo punto e 
lugar hizo / escribir su parescer e voto ordenándolo en / pressencia e oyéndolo 
todos. E que sobre ello rre/ plicó vn poco el dicho commissario de Francia. / E el 
dicho Licenciado tornó a dezir e dixo que / se affi rmaua en lo que dicho tenía. E lo 
man/ daron ansí assentar. E se assentó por / aucto por ambos los escriuanos de 
la causa, / como dixo que parescía en el dicho processo / a que dixo que se rrefe-
ría. E preguntó cómo lo / sabe. Dixo que porque se halló pressente e / oyó e vio 
passar todo ello como dicho a. / E otrosí dixo que, como este testigo vio que / los 
dichos dos commissarios tan mal / se tardauan en la determinación e conclu/ ssión 
de la sentencia, dixo que este testigo / les dixo que les suplicaua que mirassen //
(fol. 251 vto.) bien e si podrían tomar entre sí algún / medio, aunque fuesse tem-
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poral, has/ ta que las Reales Magestades deter/ minassen la causa, e que cesasse 
la / obra de la dicha cassa por que no viniessen / escándalos entre las dichas 
partes, man/ dando suspender la dicha labor por la dicha causa, / e entre tanto, 
sin perjuizio de ninguna de / las partes en posessión ni en propiedad. / E que los 
dichos commissarios, como estauan / metidos en las dichas sus pláticas / e algún 
tanto alterados, no curaron / de lo que auía dicho este testigo. Por que el / Licen-
ciado de Varreria, abogado de / el Rey de Francia, vezino de la ciu/ dad de Aix, se 
llegó luego a este tes/ tigo e le rrespondió e dixo, con jura/ mento, que aunque los 
dichos commi/ ssarios mandassen hediffi car / la dicha casa con la dicha pro-
testa/ ción, que no pase perjuizio al eddifi car / a ninguna de las partes en poses-
sión / ni propiedad, que él, en nombre / de el Rey de Francia, como su abogado, 
//(fol. 252 r.º) no consentiría poner en la sentencia la / dicha protestación ni 
consentiría que con / ella se hiziesse la dicha casa. Fue pregun/ tado si sabe que 
subieron algunos hombres / armados a la dicha cassa a las bozes de los dichos / 
commissarios. Dixo que sabe e vio que su/ bieron a la dicha casa hasta quatro o 
cinco hom/ bres del dicho lugar de Hendaya e tierra de / Labort, pero4 que este 
testigo no les vio lan/ ças ni vallestas, saluo que le pareçe que al/ gunos d’ellos 
tenían espadas e punnales. / E que en esto de las armas no sabe bien deter/ minar 
este testigo porque no tenía / tanto ojo a los que entraban como a lo que / 
hablauan los commissarios e el Doctor / Ibarrola, que muchas vezes atrabessa/ ua 
entre ellos en fauor del dicho commissa/ rio de Francia. Fue preguntado si sabe o 
ha / oydo dezir que algunos hombres armados / estuuiessen metidos en el dicho 
tiempo en / la dicha casa secretamente. Dixo que ha oydo / dezir este testigo a 
Pedro de Sagastiçar, es/ criuano de la dicha causa, vezino de la villa / de San 
Sebastián, de cómo Adame de Hurtubia //(fol. 252 vto.) estaua en el dicho lugar 
de Hendaya al di/ cho tiempo que se fue aquel día mismo con / los dichos com-
missarios. E que, estando el di/ cho Pedro de Sagastiçar en el dicho lugar, / leuan-
taron cierto rruydo los vezinos del dicho / lugar, e que el barbero de allí le auía 
dicho que / si el dicho Licenciado se abaxara quando / se leuantó al tiempo de las 
dichas boces de / entre él e el commissario / de Francia para venir a esta villa 
que, si non / se tornara a sentar, como se tornó, que nun/ ca entrara sino hecho 
pedaços el dicho Licen/ ciado en la agua ni tornara viuo a es/ ta villa, diziendo que 
tales moços es/ tauan en aquella casa, que lo auían oydo / dezir las pláticas que 
tenían. E qu’este / testigo ha tomado mala opinión de lo / de aquel día contra el 
dicho commissario / de Francia, después que ha sabido del dicho / Pedro de 
Sagastiçar e de otras personas / de cómo el dicho Adame de Hurtubia auía / 
estado en el dicho lugar e sin descubrirse / a los dichos commissarios porque, 
según / pública voz e fama, el dicho Adame es el //(fol. 253 r.º) hombre más prin-
cipal que rebuelue e fauoresce es/ tas differencias e muy puesto e presto en hazer 
des/ conciertos e cosas de fecho y poner manos injuriosos / en otros. E este tes-
tigo por tal lo tiene al dicho / Adame. E porque otras vezes que auía venido / al 
dicho lugar durante la dicha causa e pleyto / él se auía descubierto e venido a la 
audiencia / de los dichos commissarios, e este testigo le / auía visto en la dicha 
audiencia. E nunca vyo ni / oyó dezir que huuiesse estado ebscondido el / dicho 
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Adame sino el día martes. E porque tam/ bién el dicho commissario de Francia no 
se auía / abaxado a la puerta de su posada al tiempo / que fue allá con el dicho 
Licenciado, como le auía / hecho todas las otras vezes que este testigo / fue allá 
con el dicho Licenciado, como el dicho / Licenciado solía hazer aquí en esta villa / 
con el dicho commisario de Francia, saluo / que el dicho Doctor Ibarrola le salió a 
rres/ cibir a la dicha puerta al dicho Licenciado. E / que de allí a vn rratillo salió el 
dicho commi/ ssario muy descolorido e luego, en subiendo / en su possada, le 
empeçó a increpar, / como dicho es, al dicho Licenciado. E porque //(fol. 253 vto.) 
[por] estas causas e yndicios sospecha este tes/ tigo que el dicho commissario 
tenía al/ gún mal pensamiento e intención que / el dicho Licenciado fuesse afren-
tado de hecho / en su persona. E que esto dixo que era la verdad / de lo que 
sabía. E fi rmólo de su nombre. El Bachi/ ller de Vnça. Joannes de Landa. Juan 
Sánchez / de Venessa. /

El dicho Nicolás de Montaont, siendo in/ terrogado por thenor del dicho pedi-
mien/ to dixo que lo que d’ello sabe es que el día / martes contenido en el dicho 
pedi/ miento este testigo, en compannía / del dicho sennor Licenciado Acunna, 
se / passó a Hendaya, e luego cómo se juntó / con el commissario de el Chris-
tianíssi/ mo Rey en su possada. E el dicho com/ missario francés tomó la mano / 
de la plática en lengua francessa / e no en lengua latina, como solían, / e demu-
dado de color e alterado de pa/ labras, de manera que buenamente no / podía 
hablar, dixo al dicho Licenciado / Acunna que él se auía dexado dezir por el //
(fol. 254 r.º) Christianíssimo Rey qu’él era tirano e que / la cassa de Munjunito 
se auía de tornar a rre/ hazer, e otras palabras asaz injuriosas. E que / el dicho 
Licenciado Acunna le rrespondió muy / barbuda e varonilmente diziendo que él / 
nunca tal cosa dixo e que auía testigos d’ello. / E que le dixo más, para quanto al 
hediffi / car de la dicha casa de Munjunito, que non / curasse de mandar tal cosa ni 
le pasasse / por pensamiento porque, si lo contrario / hiziesse, en la dicha cassa 
ni lugar de / Hendaya no auían de quedar piedra / sobre piedra. E que \en/ esto se 
començó a alterar / el dicho commissario francés. E subieron / seis o siete hom-
bres harmados con sus es/ padas a lo alto de la dicha casa. E este testigo / pensó 
ser allá muerto. E quando vaxa/ ron de allá oyó dezir que Adame de Vr/ tubia, con 
cierta gente que tenía, esta/ ua escondido junto a la casa del dicho com/ missario 
para contra el dicho commissa/ rio. E ansí este testigo estaua con mucho / desseo 
de se veer fuera del dicho lugar / por temor que al dicho Licenciado e a él e a //
(fol. 254 vto.) Su Merced los matassen, según lo que / vio e sintió en las pláticas 
e gestos e sinos de / los dichos hombres de Hendaya. E después / d’ello ansí bien 
oyó desir en plática / en la villa de Fuenterrauía [que] vnas / mugeres de Hendaya 
se ouieron dexa/ do dezir lo que en el dicho lugar se trabó rruy/ do entre los habi-
tantes d’él, diziendo / los vnos que deuieran auer muerto / al dicho Licenciado, 
e los otros que non. / E ésta es la verdad para el jura/ mento que fi zo. E fi rmólo 
de su / nombre. Nicolás de Montaont. / Juannes de Landa. Juan Sánchez de / 
Venessa. /

El dicho maestre Pedro Sánchez / de Saldarris, absoluiendo al dicho jura/ do 
e a lo que sabía cerca del dicho pedi/ miento, dixo que el día nombrado / en el 
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dicho pedimiento este testigo / se halló en el lugar de Hendaya / con el dicho 
sennor Licenciado de Acunna. / Subió a casa del commissario francés, //(fol. 
255 r.º) donde vio que el dicho commissario fran/ cés surtió en rrazones en len-
gua france/ ssa contra el dicho Licenciado Acunna, al/ terado e denodado, que 
buenamente no / podía hablar. E el dicho Licenciado Acu/ nna le rrespondió muy 
barbudamente. / E a las palabras que el dicho Licenciado e commi/ ssario francés 
tenían subieron cinco o seis / hombres armados [e] vn clérigo, que esco/ mençó 
a trabar rrazones contra el / dicho Licenciado. E que este testigo pensó en / el 
dicho lugar ser maltratado. E visto aque/ llo, vn amigo de este testigo le sacó e 
lle/ vó a su cassa, fuera del dicho lugar, a la / orilla de la mar. E este testigo estaua 
con pen/ samiento que si algo contesciesse le sería / mejor hecharse a la mar. E 
después de / ello oyó dezir en el dicho lugar de Henda/ ya que Adame de Hurtubia 
estaua en el / dicho lugar, pero este testigo no le vio. E pa/ resció lo que el dicho 
commissario francés / cometió ser hechizo para rreboluer la dicha / negociación. 
E como dicho tiene este tes/ tigo, tuvo mucho rrecelo de ser maltra/ tado el dicho 
Licenciado e este testigo con él. //(fol. 255 vto.) E ésta es la verdad para el jura-
mento / que fi zo. E fi rmólo de su nombre. Maes/ tre Pero Sánchez de Salderris. 
Juannes / de Landa.

Va testado do diz “tenía”, vala / e no empezca. E yo el dicho Juan Sánchez 
/ de Venessa, escriuano e notario público de / susso dicho, a lo que sobre dicho 
es pressente / fuy en vno con los dichos testigos e con el / dicho sennor alcalde 
a los juramentos e de/ pussiciones de los testigos que en esta pesquisa / van sus 
dichos e depussiciones, sacado en lim/ pio en estas seis ojas de papel de pliego 
entero / del rregistro que en mi poder queda, e va cierto / al verdadero. E por 
ende fi z aquí éste mío / signo a tal, en testimonio de verdad. Juan / Sánchez de 
Venessa. /

NOTAS:

1. El texto dice ‘agsinaron’.
2. El texto repite “que luego”.
3. El texto repite “e a su”.
4. El texto dice ‘por’.
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164

1518, Octubre 25. Fuenterrabía

Relación minuciosa dada por el Licenciado Acuña, comisario nombrado por 
el Rey de España, de lo tratado con el comisionado de Francia sobre el problema 
derivado del derrocamiento de la casa de Munjuninto, levantado por los vecinos 
de Labort en tierras de jurisdicción castellana.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 226 vto.-232 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.

Relación de todo lo que hizieron los com/ missarios con sus votos. /

Muy Alto y Muy Poderosso e / Cathólico Príncipe, Rey y sennor. / Lo que ha 
passado después que Vuestra Real / Magestad embió la rrelación del processo 
que / el commissario del Rey de Francia e yo hizi/ mos sobre estas differencias de 
esta villa de / Fuenterrauía e el lugar de Hendaya e tierra / de Labort, del rreyno 
de Francia, es lo siguiente: /

Concluso el processo, que fue a diez e seis días / del mes de octubre, el pro-
curador del Rey de / Francia y el síndico del dicho lugar de Henda/ ya pidieron que 
se apresciassen e estimassen / los dannos que los de la villa de Fuenterrauía / 
auían hecho en las casas de los vezinos de / Hendaya. Y puesto que por el síndico 
de la / villa de Fuenterrauía fue contradicho, diziendo //(fol. 227 r.º) que, hasta 
que ellos fuessen condenados en los / dichos dannos, que hasta que constasse 
ser obliga/ dos a ellos, no auía lugar la dicha estimación / e tassación, pero, sin 
embargo d’esto, nos paresció / que la dicha tassación se podía e deuía hazer e 
ansí / se hizo, sin perjuizio del derecho de las partes. /

Y tomados quatro maestres y offi ciales / por ambas partes a dos, juntamente, 
sobre jura/ mento que primero hizieron apresciaron e / tassaron en concordia todos 
los dichos dannos, así los / que se hizieron en la casa sobre que es esta dicha / 
differencia como los de las otras casas, en treyn/ ta ducados e quatro tarjas. Mire 
Vuestra / Magestad en qué han parado y paran las / quexas y reclamaciones que 
han hecho a Vuestra Alteza / y al Rey de Francia sobre cosas tan liuianas. /

Fecha la dicha tassación, concertamos / el commissario de Francia e yo de 
platicar / y hablar en derecho sobre los méritos y ar/ tículos del dicho processo. 
Y la primera / vista fue en esta villa de Fuenterrauía, lunes, //(fol. 227 vto.) día 
de San Lucas, que fue a diez y ocho días del / dicho mes de octubre. Y el dicho 
commissario de / Francia vino acompannado \con/ tres asessores / por quien él 
se rregía y gouernaua. El vno es / vn maestre Ybarrola, oydor del Parlamento / de 
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Burdeos, natural de Labort, y otro maes/ tre Guillén de la Durderet, de Bayona, y el 
/ abogado del Rey de Francia, vezinos de Bayona. / Los quales, según se dize, le 
auían dado por la / poca confi ança que tenían de sus letras y ex/ periencia. Y por 
ser, como son, todos tres naturales / de la tierra donde es la differencia por que 
estuuie/ ssen más infformados y apassioandos en la / causa, mire Vuestra Alteza 
qué concierto se esperaba / de tal juez y acompannados. /

El dicho commissario de Francia, como / auctor[idad], tomó la mano haziendo 
rrelación / del processo más como rrelator que / non como letrado fundado. Y en 
conclussión / dixo que los de Hendaya tenían clara e no/ toria justicia. Y por esta 
causa y por ciertos / fundamentos bien ligeros que a mi pares/ çer alegó, dixo 
que hera en condenar a la dicha //(fol. 228 r.º) villa de Fuenterrauía en todos los 
dannos / que hauía fecho a los vezinos de Henda/ ya y en ciertas penas applicadas 
para la / cámara e fi sco del Rey de Francia, por las / ynjurias y males que auían 
fecho en su / tierra e jurisdición, mandando a los / de Fuenterrauía que les dies-
sen e entregassen / ciertos malhechores para hazer d’ellos jus/ ticia, mandando 
ansí mismo que la / dicha casa de Munjuninto, sobre que hera el / dicho pleyto, 
se hiziesse e hediffi casse pues es/ taua hecha e hediffi cada en el suelo del Rey / 
de Francia. /

E después que el dicho commissario acabó su plá/ tica, yo dixe que me 
parecía que los de la villa / de Fuenterrauía heran ynocentes e sin / culpa de lo 
contenido en su acussación, pues por / el dicho processo constaba y parescía 
que el / dicho hediffi cio se hazía y hediffi caua en / el suelo y tierra pertenes-
ciente a vues/ tra Corona Real. Y pues ellos, sabiendo ser ansí, / lo auían labrado 
y hediffi cado en lo ageno, //(fol. 228 vto.) que por el mismo hecho, según la 
dispussición / del derecho, auían perdido el dicho hediffi cio. / Quánto más que, 
avnque la dicha casa fuera / del dicho Munjuninto, pues constaba el dicho 
edi/ ffi cio hazerse a emulación e injuria / de los vezinos de la dicha villa, según 
la dis/ pussición del derecho, los de Fuenterrauía / les podían muy bien prohibir 
y vedar que no / lo hiziessen; mayormente seyendo, / como la dicha casa fue, 
derrocada hasta / los çimientos por los ingleses en guerra / guerreada que, aun-
que algún derecho antes / tuuiera el dicho Munjuninto al dicho ediffi / cio, iure 
post limini se tornaua e tornó en el / estado en que primero estaua, que hera a / 
vuestra Corona Real, pues la rribera donde se / hazía el tal hediffi cio pertenescía 
a Vuestra Alteza. Y / haziéndose, como se hazía, vn tan gran danno / e perjuizio 
del puerto, mar y rrío e de los / nauegantes, naos e nauíos que a él ve/ nían, e 
sin licencia de Vuestra Mages/ tad y después de auerles denunciado nueua //
(fol. 229 r.º) obra y auerles rrequerido que non la / hiziessen, según derecho 
los de Fuenterrauía / pudieron muy bien por su propria auctori/ dad derrocar e 
derriuar el dicho ediffi cio. / Y por ello non auían caydo ni incurrido / en pena 
alguna. Y ansí no auía lugar / los dannos que pedían, pues se hauían hecho / 
por su culpa e causa. /

Lo qual todo, con otras muchas rrazones, / se fundó de derecho, según Vues-
tra Alteza podrá / mandar veer por la imformación que / sobre ello tengo fecha. Y 
por estas causas y por / otras muchas que rresultauan del dicho pro/ cesso, dixe 
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que los de Fuenterrauía de pura / nescessidad auían de ser absueltos y dados / 
por libres y quitos, y que el dicho ediffi cio se / [deuía] derriuar e derrocar pues 
estaba hecho en / el suelo y tierra de vuestra Corona Real. Y que / éste era mi 
voto e parescer.

Y dixe más. Que por que se viesse quál de estos / paresceres hera más con-
forme a la dispussi/ ción del derecho, y pues ambos estábamos1 //(fol. 229 vto.) 
differentes y discordes, que a mí me parescía / que el dicho processo, signado, 
cerrado e sellado, / con nuestros motiuos e con nuestras sentencias, se / embias-
sen a Vuestra Magestad y al Rey de / Francia para que se viessen por los del 
vuestro / muy alto Consejo para que ellos determi/ nassen los que hallassen por 
justicia e derecho. / E que, entre tanto, la dicha casa no se hiziesse ni / labrasse, 
pues antes que el pleyto se començasse / y pendiente aquél no se labraua ni se 
ha la/ brado en ella, y cessassen todas las cosas de he/ cho, y viniessen en paz y 
sosiego, e estuuiesse / todo en el punto, lugar y estado en que estaua / antes e 
al tiempo de las dichas differencias. / Y ansí ge lo pidí e rrequirí con ciertas pro-
tes/ taciones y diligencias que allá embío. /

Visto lo suso dicho por el dicho commissario / de Francia, hallándosse algo 
corrido y des/ contento de sí mismo, pensando deshonrrar / algo de mí y de me 
afrentar, si pudiesse, según / por lo que después paresció, como terminó para / 
rresponder e dar su rrespuesta al rrequirimiento //(fol. 230 r.º) que le hizo para 
otro día por la mannana con que yo / huuiesse de passar allá a Hendaya por la 
rrespuesta. /

Passado allá, en vez2 de se apartar comigo a dar / que fuesse bueno para 
ambas \las/ partes, juntó en su posa/ da los que auía en el lugar, teniendo escon-
didos / otros de fuera, parte en la dicha possada y otros / armados por las otras 
casas del dicho lugar, y con / intención de yndinar a los que allí estauan y / 
por que me afrentassen, perdido el color y temblan/ do la habla, me començó a 
rreprehender diziendo / que yo auía llamado tirano al Rey de Fran/ cia, que auía 
dicho que la guerra que el Rey de / Ingalaterra auía fecho era justa, y que a/ quello 
era muy mal dicho y que no se auía de con/ sentir, diziendo más desuaríos que 
conciertos. /

Yo le dixe que aquello hazía muy poco al caso / para \lo/ que allí nos auíamos 
juntado, que hera / para dar rrespuesta a mi rrequirimiento y / para dar algún 
medio que para ambas par/ tes fuesse bueno. Y que en lo que dezía que yo / hauía 
llamado tirano al Rey de Francia, //(fol. 230 vto.) que no era ansí porque lo que yo 
auía dicho, pla/ ticando entre él y mí, hera que ningún injusto / posehedor no se 
podía ayudar del tiempo / ni del derecho del verdadero sennor, y que si / él quería 
yntrepretar aquellas palabras de otra / manera que se quexasse de sí e no de mí; 
e que / si él las auía entendido como dezía, que por / qué no me rreprehendió 
quando las dixe sin a/ guardar de rreprehenderme en presencia de todo / el pueblo 
por los indinar contra mí. Y que en lo / otro de la guerra del Rey de Ingalaterra, 
que / aquélla se podría muy bien dezir ser justa pues era / de rreyno a rreyno y de 
Rey a Rey, de manera / que él no tenía rrazón ni causa de que se quexar / de mí 
ni de mis palabras. /
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Y no se satisfaciendo de lo que yo le dezía, ha/ blándole yo que se diesse 
medio como se queda/ ssen en paz, dixo que el medio que se auía / de dar era 
que la casa se hauía de3 / hazer e labrar y que ninguno sería parte / para ge lo 
estoruar. Entonzes le rrespondí / en presencia de todos que, si por pensami/ ento 
les pasasse de poner vna sola piedra //(fol. 231 r.º) en ella, pues de hecho lo 
querían hazer, que / no quedaría piedra sobre piedra en la dicha / casa ni en todo 
el lugar de Hendaya. Y sobre / esto hizo tantas esclamaciones con tan mala / 
intención e propósito que no quedó otra / cosa sino dezir a los que allá estauan 
que pusie/ ssen las manos en mí. En fi n que, des/ pués de passados estos trançes 
y otros muchos, / dio su respuesta; que, en conclussión, fue conforme / a la 
que primero auía dado. Y yo también me / afi rmé en lo que tenía dicho y en lo 
que / antes tenía pedido y rrequirido. Y con esto / nos partimos el vno del otro, 
concordes en / discordia, puesto que al fi n nos concertamos que / no se hiziesse 
ninguna cosa de hecho e que / viniesse en paz como de antes. En quanto a / la 
cassa, que cada vno mandasse a sus partes / que no hiziessen nouedad alguna. /

Apenas estaua yo en la gabarra quando / la gente armada que tenía en el 
lugar / se rreboluieron los vnos con los otros, sobre que / los vnos dixeron que por 
qué no me auían / muerto pues auía dicho en el lugar de //(fol. 231 vto.) el Rey de 
Francia que si labrassen en la casa que / no abría de quedar piedra sobre piedra 
en él, / y otros dezían que aquello hera muy mal / dicho, ni cosa por que auían de 
hazer tal des/ uarío a vn commissario de Vuestra Ma/ gestad. /

Sauido después esto, yo escriuí al commissa/ rio de Francia que, puesto que 
yo auía \sido/ mal/ tratado d’él, pero que mí por esso no / auía de dexar de hazer 
lo que viesse allen/ de la negociación. Y que, puesto que mi boz / y parescer era 
justo, pero porque me pa/ rescía algo rriguroso y el suyo mucho más, / que yo 
vernía en vna de dos cosas: o que la casa / sobre que es este dicho pleyto se 
derrocasse y pu/ siesse por el suelo y que yo haría pagar a los / de Hendaya los 
dannos que auían rreciuido sus / casas, según que estauuan estimadas, o que 
la / casa se hiziesse con mandamiento e licencia / de Vuestra Magestad, como 
hediffi cio he/ cho en su suelo y tierra, y ansí mismo sería / en que les pagassen los 
dichos dannos. Y que / él escogiesse qualquier de estos partidos que él quisiesse. 
//(fol. 232 r.º) Respondióme en conclussión que él non auía me/ nester ningunos 
de aquellos partidos sino / que la casa se auía de hazer pues estaba en el / suelo 
y tierra del Rey de Francia, y que él no pu/ diera venir en cosa de tanto danno e 
per/ juizio para el Rey de Francia. Y visto que / non auía medio ni rremedio con él, 
non / erré de entender más en ello. Y ansí ha / parado la negociación en estos 
términos.

Él se partió de Bayona, viernes, veyn/ te y dos días de este mes, para su 
cassa. Y an/ tes que partiesse hizo correo volante / al Rey de Francia. A mí me 
paresció que / era bien hazer otro tanto por que Vuestra / Magestad estuuiesse 
imformado de / lo que passa y por que, con rrelaciones no / verdaderas, de su mal 
pleyto no hiziessen / bueno, y por que pudiesse Vuestra Ma/ gestad, si viesse que 
complía, mandar / mostrar esta rrelación al Embaxador / del Rey de Francia que 
está en vues/ tra Corte. //
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(fol. 232 vto.) El processo no se pudo luego lleuar / porque se sacó en limpio 
de gascón en / castellano. En acauándose, se lo lleuarán / luego. Y entre tanto, 
embío a Vuestra / Magestad en este correo los rrequirimien/ tos y cumplimien-
tos que hize con el comi/ ssario, con sus rrespuestas, y la carta que des/ pués le 
escriuí, en que le offrescía los dos / partidos que tengo dichos, y lo que a ello / 
rrespondió y ciertos testimonios del / rruydo de Hendaya. Supplico a Vues/ tra 
Magestad lo mande todo veer / y me embíe a mandar lo que haga, pues / mi 
estada aquí no faze al caso ni apro/ uecha nada. Nuestro Sennor la vida y muy / 
rreal estado de Vuestra Magestad, con acre/ centamiento de más rreynos, senno-
ríos e / imperios, guarde y conserue. De Fuenterra/ uía, a veynte y cinco de octu-
bre de mil y qui/ nientos y diez y ocho. /

De Vuestra Real Magestad / humil seruidor, que sus rreales pies y manos / 
vessa. El Licenciado Acunna. //

NOTAS:

1. El texto añade “diffe”.
2. El texto dice ‘veer’.
3. El texto repite “auía de”.

165

1518, Noviembre 10. Fuenterrabía

Requerimiento hecho por el comisionado Licenciado Acuña, con cédula y 
provisión real, a los vecinos de Fuenterrabía, Junta y Corregidor de la Provincia, 
para que mantengan la paz y buen trato con los vecinos de Labort en tanto se 
resuelve el tema de las diferencias generadas por la erección y derrocamiento de 
la casa de Munjunito, siempre y cuando no se ponga en peligro la jurisdicción 
de España en la ribera. Le sigue el testimonio de su pregón hecho en la villa por 
Santiago de Lerín.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 256 r.º-257 vto. (requerimiento) y 257 vto.-259 r.º 
(pregón). Dentro de las diferencias existentes entre Fuenterrabía y Hendaya por la 



486

posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En traslado hecho en Simancas, el 
27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del Reino Antonio de Ayala.

En la villa de Fuenterrauía, / diez días del mes de nouiembre, anno del 
nas/ cimiento de nuestro Saluador Jesuchristo de mil / e quinientos y diez y ocho 
annos. Este día, dentro / en la torre del campanario de la dicha villa, / estando 
juntados en rregimiento los hon/ rrados sennores Juannes de Landa e Lorenço / 
de Vgarte, alcaldes hordinarios de la //(fol. 256 r.º) de la dicha villa, e Sebas-
tián de Guijón e Jua/ nnes de Aristi, jurados mayores, e el / Bachiller Juan Pérez 
de Vnça e Pero Sán/ chez de Gamboa y Saluador Pérez de Vgar/ te e Martín de 
Oyanguren e Pero Sán/ chez de Alcayaga e Miguel de Olaberría / e otros diputados 
de la dicha villa, e en pre/ ssencia de mí Juan Sánchez de Venessa, / escriuano 
de cámara de Sus Altezas, e tes/ tigos de yuso escriptos, paresció pressente / el 
noble sennor Licenciado Acunna, del Consejo / de Sus Altezas e su juez com-
missario en / la dicha villa. El qual, en pressencia de mí / el dicho escriuano e 
testigos de yuso escriptos, / dio y entregó en el dicho rregimiento al dicho / Juanes 
de Landa, alcalde, vna cédula / rreal de Su Alteza, fi rmada de su rreal nom/ bre, 
que Su Alteza embía a la Junta e procura/ dores de esta Noble e Legal Prouincia 
de Gui/ púzcoa, e otra prouissión rreal de Su Al/ teza, fi rmada de su rreal nombre 
e sella/ da con su sello rreal e en las espaldas sinnada / de los del su muy alto 
Consejo, que Su Alteza / embía al Doctor Pedro de Naba, Corregidor / de esta 
Prouincia de Guipúzcoa, para que las / dichas cédula e prouissión rreal embiasse 
al //(fol. 256 vto.) dicho Corregidor e Junta e procuradores / con persona de buen 
rrecaudo e a buena guar/ da e rrecaudo. E ansí bien dixo que mandaua e / mandó 
a los dichos alcaldes, jurados e rre/ gidores suso dichos e a todos los vezinos e 
mo/ radores de la dicha villa e a otros qualesquier / súbditos e naturales de los 
rreynos e sennoríos / de Sus Altezas, como de primero tiene mandado, / que no 
hagan mal ni danno a alguno a los súb/ ditos e naturales del rreyno de Francia, 
ni / los hiriessen ni prendiessen ni matassen / ni maltratassen ni les hiziessen ni 
dixie/ ssen descortessía alguna, non ge la fa/ ziendo ellos, ni hiziessen nouedad / 
alguna contra ellos, e que les dexassen e / consintiessen entrar en estos rreynos 
e se/ nnoríos de Sus Altezas a contratar e a com/ prar e vender sus mercaderías 
libre/ mente, según e como hasta agora antes / de las dichas differencias lo auían 
fecho e / hazían, sin que les pongan en ello impe/ dimiento ni embaraço, e que 
les hagan / toda la honrra e buen tratamiento que fas/ ta aquí les han fecho, e 
que todas las cosas / de hecho cessen y esté todo en el punto, lugar / y estado 
en que estaua antes e al tiempo de //(fol. 257 r.º) las dichas differencias. Lo qual 
todo dixo que ansí / les mandaua e mandó de parte de Sus Altezas, / so pena de 
muerte e perdimiento de bienes para / la cámara e fi sco de Sus Altezas, haziendo 
y cum/ pliendo los dichos francesses e los otros súbditos / e naturales del rreyno 
de Francia lo mismo, no / perdiendo ni dexando por ello perder la dicha / villa 
de Fuenterrauía ni los otros súbditos / y naturales de estos rreynos cosa alguna 
perte/ nesciente a la Corona Real de Castilla ni a su / derecho e posessión. Y les 
mandaua lo suso / dicho pregonar públicamente por toda la / dicha villa por que 
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viniesse a noticia de to/ dos e ninguno pretendiesse ignorancia. E dixo / que de 
todo lo suso dicho ansí le pidía testimonio / signado de mí el dicho escriuano. E a 
los / pressentes rrogó fuessen d’ello testigos. /

E luego los dichos alcaldes e jurados e offi cia/ les e rregidores suso dichos 
dixieron que la / cédula e prouissión rreales de Sus Altezas / ellos las embia-
rán luego al dicho Corre/ gidor e Junta e Procuradores de esta Pro/ uincia a buen 
rrecaudo, con el procurador / que la dicha villa embiaua a la dicha Junta. //(fol. 
257 vto.) E en quanto en lo [t]al que Su Merced les man/ daua, que ellos harían 
o cumplirían y estauan / prestos e ciertos de cumplir e effectuar según e / como 
Su Merced les mandaua de suso. E en mayor / cumplimiento, en saliendo del 
dicho rregimien/ to, ellos harían pregonar públicamente por / las plaças e calles 
públicas de la dicha villa / según e \como de/ suso Su Merced les mandaua, por 
/ que viniesse a noticia de todos e ninguno pudie/ sse pretender ignorancia. A lo 
qual todo que di/ cho es fueron pressentes por testigos Juannes / de Cassadebant 
e Ocho de Vranca, vezinos de / la dicha villa. /

* * *

E después de lo susso dicho, en la dicha villa de / Fuenterrauía, este dicho 
día, diez días del dicho / mes de nouiembre, anno suso dicho de mil / y quinientos 
y diez y ocho annos, en pressencia / de mí el dicho Juan Sánchez de Venessa, 
/ escriuano e notario público suso dicho, e tes/ tigos de yuso escriptos, seyendo 
pressentes los / dichos Juanes de Landa e Lorenço de Vgarte, / alcaldes, e Sabas-
tián de Guijón1 e Juannes / de Aristi, jurados mayores, e Nicolás de Mon/ tant, 
procurador síndico, el dicho sennor Licen//(fol. 258 r.º) ciado Acunna, juez e com-
missario, fi zo pre/ gonar públicamente por toda la dicha / villa, por las plazas e 
calles públicas d’ella, ha / altas boces, por voz de Santiago de Lerín, pre/ gonero 
público de la dicha villa, que ninguno / ni algunas personas vezinos e moradores / 
de la dicha villa ni de su jurisdición ni de otros / qualesquier súbditos y naturales 
de los rrey/ nos e sennoríos de Sus Altezas que no hiziessen / mal ni danno alguno 
a los súbditos e natu/ rales del rreyno de Francia ni les hi/ riessen ni prendiessen ni 
matassen ni / maltratassen ni les fi ziessen descortesía / alguna, no ge la haziendo 
ellos, e que les dexa/ ssen e consentiessen entrar en estos rreynos / e sennoríos 
de Sus Altezas a contratar e com/ prar e vender sus mercaderías líbre/ mente, 
según e como hasta agora an/ tes de la dichas differencias lo auían he/ cho e 
hazían, sin que les pongan en ello / impedimiento ni embaraço alguno; e / que 
les hagan todas las honrras e buen tra/ tamiento que fasta aquí les han fecho; //
(fol. 258 vto.) e que todas las cosas de hecho cessen y es/ té todo en el punto, 
lugar e estado e en que / estaua antes e al tiempo de las dichas diffe/ rencias. Lo 
qual todo dixo que ansí man/ daua e mandó de parte de Sus Altezas, / so pena de 
muerte e perdimiento de bienes / para su cámara e fi sco, haziendo e cum/ pliendo 
los dichos francesses e los otros / sus súbditos e naturales del rreyno de / Fran-
cia lo mismo, no perdiendo ni dexan/ do por ello perder los de la dicha villa de 
/ Fuenterrauía ni los otros súbditos e natu/ rales de estos rreynos cosa alguna 
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perte/ nesciente a la Corona Real de Castilla / ni a su derecho e posessión. Lo 
qual hecho, / mandó pregonar públicamen/ te por que viniesse a noticia de todos 
e / ninguno pretendiesse ignorancia. E pidió/ lo ansí por testimonio a mí el dicho 
es/ criuano, signado en forma de manera / que haga fee. E a los pressentes rrogó 
d’ello / fuessen testigos.

Testigos que fueron / pressentes e vieron dar los dichos pre/ gones por toda la 
dicha villa: Martín //(fol. 259 r.º) Sánchez de Vgarte e Juannes de / Guijón, maes-
tre de nao, e Pero Fernán/ dez de Vrançu, vezinos de la dicha villa. /

E yo el dicho Juan Sánchez de Venessa, escri/ uano e notario público suso 
dicho, a todo lo que / sobre dicho es pressente fuy, en vno con / los dichos 
testigos, e con el dicho sennor Licen/ ciado e alcaldes e jurados suso dichos 
al dar / de los dichos pregones por toda la dicha / villa de Fuenterrauía. E por 
ende fi z / aquí este mío signo a tal en testimonio de ver/ dad. Juan Sánchez de 
Venessa. /

NOTA:

1. El texto dice en su lugar “Aguijón”.

166

1518, Noviembre 17. San Sebastián

Testimonio dado por el escribano Luis de Alcega de cómo, a requerimiento 
del Licenciado Acuña, el pregonero de San Sebastián Juan Pérez de Elduayen 
pregonó por toda la villa la real orden que se mandaba respetar el trato y man-
tener la paz con los vecinos de Labort, en tanto se resolvía el confl icto entablado 
por la erección y derrocamiento de la casa de Munjunito, siempre y cuando no 
perjudicase al dominio y posesión que España tenía en la ribera.

AM Hondarribia, E-6-VI-4-2 (1509-1610)
Volumen de 260 fols., a fols. 259 r.º-260 vto. Dentro de las diferencias existentes 
entre Fuenterrabía y Hendaya por la posesión y aprovechamiento del río Bidasoa. En 
traslado hecho en Simancas, el 27-VIII-1604 por el archivero del Archivo General del 
Reino Antonio de Ayala.
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En la Noble Villa de San Sebastián, / a diez y siete días del mes de nouiem-
bre, anno del / Sennor de mil y quinientos y diez y ocho annos, / en pressencia de 
mí Luys de Alcega, escriuano / público del número de la dicha villa / por Sus Alte-
zas, e de los testigos de yuso escriptos, / por mandamiento del muy noble sennor 
Licenciado / Acunna, juez commissario de Sus Altezas, / en la plaza pública de 
la dicha villa / do acostumbra fazer los pregones pú/ blicos, estando pressente 
Miguel //(fol. 259 vto.) Ochoa de Ola[ç]abal, alcalde hordinario / de la dicha villa 
e su jurisdición este dicho / anno, por Juan Pérez d’Elduayen, público pre/ gonero 
de la dicha villa, pressentes muchos / del pueblo d’ella, se apregonó por público 
pre/ gón lo siguiente:

Por parte de la Reyna e / el Rey, su fi jo, nuestro sennores, y por el / dicho 
Licenciado Acunna, su commissario, se manda que / ninguno ni algunas perso-
nas, vezinos e mora/ dores de esta dicha villa ni de su jurisdición / ni otros qua-
lesquier súbditos e naturales de / los rreynos e sennoríos de Sus Altezas que non 
/ fagan mal nin danno alguno a los súbditos / e naturales del rreyno de Francia, 
ni los fi eran / ni prendan ni maten ni maltraten ni les / fagan descortessía alguna, 
no les offendiendo / ellos, ni les fagan nouedad contra ellos; / y que les dexen e 
consientan entrar en / estos rreynos e sennoríos de Sus Altezas a / contratar e 
comprar e vender sus merca/ derías líbremente, según ahasta agora / antes de las 
dichas differencias lo auían fe/ cho e fazían, \y no/ pongan en ello impedimiento / 
ni embaraço alguno; e que les hagan //(fol. 260 r.º) toda la honrra e buen trata-
miento que fas/ ta aquí les han fecho, e que todas las cossas de he/ cho cessen 
y esté todo en el punto, lugar y esta/ do en que estauan antes e al tiempo de 
las / dichas differencias. Lo qual todo man/ dan Sus Altezas que ansí se guarde 
e cum/ pla, so pena de muerte e perdimiento de bie/ nes e para su cámara e 
fi sco, e faziendo / e cumpliendo los dichos francesses e los otros / sus súbditos 
e naturales del rreyno de Fran/ cia lo mismo, no perdiendo ni dexando por esto / 
perder cosa alguna pertenesciente e la Coro/ na Real de Castilla ni a su derecho e 
po/ sessión. Y por que no se pretenda ignorancia, se / mandó pregonar, como se 
pregona. De que / se tomó testimonio por mí el dicho escriua/ no.

Seyendo pressentes por testigos del / dicho pregón Domingo Pérez d’Estor y 
San/ cho de Guernica e Luis de Escoriaça e otros / muchos vezinos de la dicha 
villa. Va tes/ tado do diz “perder”, o dis “s”.

E yo el dicho //(fol. 260 vto.) Luys de Alcega, escriuano e notario público 
so/ bre dicho, pressente fuy, en vno con los dichos / testigos e alcalde, al dar el 
dicho pregón. E por / ende fi z aquí este mío signo en testimo/ nio de verdad. Luis 
de Alcega.
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1520, Mayo 18. Zarauz

Testimonio expedido por Nicolás Ibáñez de Yarza, escribano de Zarauz, en 
virtud del cual se declara cómo Juan de Arteaga y Gamboa, señor de la casa de 
Arteaga, reconoció el derecho que asistía a la iglesia de Santa María de Fuente-
rrabia de cobrar ciertas cantidades atrasadas correspondientes a un situado por 
valor de 40.000 maravedís anuales, cargado a las alcabalas de Eibar, Placencia 
de las Armas y Vergara.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de 3 hojas de papel.

En villa de Çarauz, a diez y ocho días del mes de mayo, anno del Sennor de 
mill e quinientos e veynte annos, / en presençia de mí, Nicolás Ybanes de Yarça, 
escriuano rreal e del número de la dicha villa, e de los testigos de yuso escriptos, 
el sennor / don Juan de Arteaga e Ganboa, sennor de la casa de Arteaga1, dixo 
que por quanto de los quarenta mill maravedís que la se/ nnora donna Ysabel de 
Ganboa, su madre, tenía sytuados por prebillejo de Sus Altezas en cada vn anno 
/ en las alcabalas de Plasençia, Vergara e Heybar, rrestaron por cobrar de lo que 
obo de aber en los annos de / quinientos e catorse e quinse e diesiséys annos 
pasados çiertas quantías de maravedís fasta el día / que su merçed de la dicha 
sennora fallesçió, los quales han de aber los benerables vicario e cabildo de la / 
yglesia mayor de Fuenterrabia para çierta capellanía que en ella dexó ordenada 
el sennor don Juan de Ganboa, / su abuelo, e para ello tenían poder de la dicha 
sennora, qu’él se daba por contento con que los dichos maravedís obiesen los / 
dichos vicario e cabildo de Fuenterrabia conforme al dicho poder que de la dicha 
sennora tenían, e sy nesçesario hera, que / su merçed les daba e dio poder e 
facultad a los dichos vicario e cabildo para los aber e cobrar los dichos marave-
dís para / sy mismos como en su cabsa propia, e para otorgar carta o cartas de 
pago de lo que rresçeuiese en forma. E / por la presente dixo que rrenunçiaba e 
rrenunçió en los dichos vicario e cabildo todo e qualquier derecho e açión que en 
los / dichos maravedís podría aber e tener en qualquier manera. En fe de lo qual 
fi rmó aquí su nonbre e rrogó a los presentes que d’ello / fuesen testigos, a lo qual 
fueron presentes por testigos el rreuerendo sennor padre fray Pero de Guraya, 
guardián del / monasterio de Sasiola, e fray Juan, su conpannero, e Pedro de 
Baraya, veçino de Guernica. E yo, el dicho Nicolás Ybanes, escriuano / susodicho, 
fui presente a lo que dicho es en vno con los dichos testigos e queda en mi rre-
gistro otro tanto de su merçed del dicho sennor don Juan, / en fe de lo qual puse 
aquí este mio sig(SIGNO)no, en testimonio de berdad.

Nicolás / Yuanes (RÚBRICA).
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NOTA:

1. Nota en el margen izquierdo: “Don Juan de Arteaga confi rma el poder que su madre dio a la 
clerezía de Fuenterrabia y dixo que era contento [...] los dichos maravedís”.
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1520, Noviembre 6 - 7. Vergara

Testimonio expedido por Martín Martínez de Jauregui, escribano de Vergara, 
relativo a los requerimientos presentados ante Pedro García de Arostegui, alcalde 
de dicha villa, por Ochoa de Aramburu, clérigo de Santa María de Fuenterrabia, 
en el pleito que mantenía con Andrés Martínez de Ondarza por el cobro del tercio 
y un cuarto de un situado de 25.000 maravedís cargado a las alcabalas del con-
cejo; se recoge también la orden del citado alcalde que remite el pleito a instan-
cias superiores de la justicia real.

AM Hondarribia, E-4-12-1.
Cuaderno de cuatro folios de papel.

En la villa de Vergara, que es en la noble e mui leal / probinçia de Guipúscoa, a 
seys días del mes de nobienbre, / anno del nasçimiento del nuestro Salbador Ihesu 
Christo de mill e / quinientos e veinte annos, ant’el sennor Pero Garçía de Aroste-
gui, alcalde / hordinario de la dicha villa e su tierra e juridisçión, e Pero Ybanes de 
/ Çearreta, fi el rregidor del conçejo de la dicha villa, y en presençia / de mí, Martín 
Martines de Javregui, escriuano de sus Çesárea e Católicas / Majestades, e de los 
del número de la dicha villa e escriuano fi el del dicho / conçejo, e testigos de iuso 
escriptos, paresçió y presente don / Ochoa de Aranburu, clérigo e capellán mayor de 
la yglesia de Fuente/ rrabia e vesino d’ella. E luego el dicho don Ochoa de Aranburu / 
fi so presentaçión del prebillegio que la sennora donna Ysabel de / Ganboa, sennora 
de Arteaga, defunta, tenía de veynteçinco / mill maravedís que tenía sytuados en 
las alcabalas del conçejo / de la villa de Vergara de por vida, por merçed que le fi si-
seron / Sus Altesas, e de vna escriptura de poder que dio la dicha sennora / donna 
Ysabel a los cura e clérigos de la dicha yglesia de Fuente/ rrabia para rrecabdar el 
primer terçio de los dichos veynte/ çinco mill maravedís de cada vn anno en toda 
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su vida, fecha / en la çivdad de Burgos, a nuebe días del mes de nobienbre, / anno 
del nasçimiento del nuestro Salbador Ihesu Christo de mill e quinientos / e honse 
annos, synado de Lorenço de Rota, escrivano, segund / por ella paresçía, y al pie 
de la dicha escriptura, otra escriptura / de cómo el sennor don Juan de Arteaga, 
sennor de la casa de / Arteaga, que es en el condado de Viscaya, se da por con-
tento / de los maravedís del dicho terçio de cada vn anno que a la dicha donna / 
Ysabel pertenesçían en toda su vida en la dicha villa, con que / pagará a los dichos 
cura e clérigos e su bos, fecha en la villa / de Çarauz, a dies e ocho días del mes 
de mayo, anno del Sennor / de mill e quinientos e veynte annos, sinado de Nicolás 
Ybanes / de Yarça, escriuano rreal de sus Majestades e del número de la dicha villa 
/ de Çarauz, segund por ella paresçía, y del poder que tiene / él mismo del cabildo 
de la dicha yglesia, otorgado // contra él e contra Martín de Aranguren, vesino de 
Larrabeçua, / e Juan Peres de Burgoa e Pero de Larrea e Martín Saes de Larrinaga, 
/ vesinos de la villa de Bilbao, e Antón Ybanes de Oro e Juan Lopes / de Arrieta1 e 
Juan de Lascano, procuradores / rresidentes en la Avdiençia rreal de Valladolid, e al 
dicho sennor / don Ochoa de Aranburu, capellán mayor de la dicha villa, e Pero Saes 
/ de Vgarte, vesinos de la dicha de Fuenterrabia, fecha en el / anno del nasçimiento 
de nuestro Sennor de mill e quinientos e veynte / annos, sinado de Juan Ybanes de 
La Plaça, escrivano, de Sus Altesas, / segund por ella paresçía, las quales por su 
prolixidad non ban / aquí insertas, e los llieba el dicho2 don Ochoa ore/ ginal\mente/ 
en su poder, e las leer fi so a mí, el dicho escriuano, e por / leydos luego el dicho 
don Ochoa, por sy e en el dicho nonbre / de los dichos sus partes, dixo a los dichos 
Pero Garçía, alcalde, e Ybanes, / rregidor, e al dicho conçejo en persona d’ellos 
que a la dicha donna / Ysabel e a los dichos sus partes en su nonbre e a él en su / 
nonbre d’ellos, se le deben por el dicho conçejo el dicho primer / terçio del anno de 
mill e quinientos e dies e seys annos, / qu’es ocho mill e tresientos e treynta e tres 
maravedís e vn / terçio, e más del otro terçio segundo el quarto, por/ qu’ella fallesçió 
d’esta presente vida a los treynta días / del mes de mayo del dicho anno. Por ende, 
qu’él, por sy / e en el dicho nonbre, pedía e rrequería, e pedió e rrequerió / a los 
dichos alcalde e rregidor e al dicho conçejo en sus / personas, en los mejores bía 
e forma e manera que podía / e de derecho debía, le diesen e pagasen los dichos 
maravedís / de los dichos terçios suso por él declarados que no le / están pagados, 
e qu’él estaba presto e çierto de les dar / su carta de pago en forma pagándole, 
ca dixo que así / lo debían haser de derecho; lo contrario fasiendo, protestó contra 
/ el dicho conçejo e sus bienes todo lo que debe e puede e de cobrar / del dicho 
conçejo e sus bienes, los dichos maravedís, con todos los // dapnos e menoscabos, 
costas que por ellos así non faser / se le rrecresçieren, e con el conplimiento que 
contra ello fesieren, / pida testimonio el dicho sennor alcalde e rregidor en el / dicho 
nonbre del dicho conçejo. Pedieron copia e traslado e / pornía su rrespuesta en 
tienpo debido, e qu’el testimonio / que obiese de dar lo diese con su rrespuesta e 
no sin ella / etc. Testigos que fueron presentes: Pero Lopes de Mallea e Juan Peres 
de / Olaçaual, maestreescuola, e maese Juan de Barrutia, vesinos de la / dicha villa, 
e otros. /
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Después de lo susodicho, en la dicha villa de Vergara, / a syete días del dicho 
mes de nobienbre, anno del nasçimiento / del nuestro Salbador Ihesu Christo de 
mill e quinientos e veynte / annos, el dicho sennor alcalde por y en presençia de 
mí, el dicho / escriuano, e testigos de iuso escriptos, dixo rrespondiendo / a los 
dichos rrequerimientos por el dicho don Ochoa a él / e Pero Ybanes de Çearreta, 
fi el rregidor, fechos, que vista la / çedula e mandato de Su Majestad y el rreque-
rimiento por / virtud d’él al dicho conçejo e a él3 en su nonbre fecho / por parte 
de Andrés Martines de Hondarça fecho, e el previllegio / e poderes e rrecabdos e 
rrequerimiento presentados e a él / fecho por parte del cura, cabildo de la yglesia 
de Fuenterrabia, / e visto e sabido sumariamente cómo estos maravedís sobre / 
qu’es la diferençia, este conçejo tiene pagados y están / depositados en el dicho 
Andrés Martines e San Juan de Oxirondo / e Domingo de Çabala e Martín de 
Munnabe por mandamiento / del dicho Andrés Martines, seyendo alcalde, que 
debía mandar e / mandaba a anbas las partes, es a saber, a los dichos cura / e 
cabildo de la yglesia de Fuenterrabia, e Andrés Martines de Hon/ darça que fue-
sen ante Sus Majestades e ante sus contadores / mayores e otras justiçias que 
de la dicha cabsa podían / e debían conosçer, con sus títulos e rrecabdos, para 
que estos / aquellos probeyesen çerca ello lo que fuese a su serbiçio e de // jus-
tiçia se debía faser. E suplicaba e suplicó a Sus Ma/ jestades e pedió a los jueses 
que de la dicha cabsa debiesen / conosçer, en nonbre del dicho conçejo, que 
alçando el dicho depósito, / a los dichos depositarios mandasen acudir con los 
dichos maravedís / depositados a cada vna de las dichas partes del todo o con 
/ las rratas que del derecho debiesen aver, y al dicho conçejo non / mandasen 
haser d’ello cargo, pues sacados del poder del dicho / conçejo por mandado del 
dicho Andrés Martines, seyendo alcalde e / como jues, estaban depositados los 
dichos maravedís e d’ellos en el / dicho conçejo non fyncaba cosa alguna e que 
en nonbre del dicho / conçejo e por sí non consentía en costas ni protestaçiones 
/ algunas. E qu’esto daba e dio por su rrespuesta y lo mandó / poner al pie de 
los pedimientos e rrequerimientos a él fechos / por parte de la dicha yglesia e del 
dicho Andrés Martines, etc. Testigos que fueron / presentes: Martín de Eguiara, 
carniçero, e Andrés de Javregui, bolsero, / e Martín Garçía de Arostegui, fi jo de 
Garçía Peres de Arostegui, escriuano, / vesinos de la dicha villa, e otros. Do dis 
entre rrenglones / “Juan Ochoa”, no bala, y entre rrenglones “mente”, no bala; / 
testado, “fecho”, no bala; bala e non enpesca, que yo, el / dicho escriuano los 
hemendé corregiendo. E yo, el dicho Martín Martines / de Javregui, escriuano 
público sobredicho, fui presente a lo que / dicho es en vno con los dichos testi-
gos. Por ende, por otorgamiento / de los dichos otorgantes e mandamiento del 
dicho alcalde e pedimiento / del dicho don Ochoa, pusi e en el dicho nonbre 
escrebí estos / dichos dos avtos en estas dos fojas de medio pliego / de papel 
con esta en que ba mi signo e fi s aquí este / mio syg(SIGNO)no a tal en testimo-
nio de berdad. /

Martín Martines (RÚBRICA)4.
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NOTAS:

1. Se incluye “Juan Lopes de Arrieta” tachado.
2. Se incluye “Juan Ochoa” tachado.
3. Se incluye la palabra “fecho” tachada.
4. Nota al fi nal del cuaderno: “Requerimiento fecho para don Ochoa de Aramburu, \capellán 

mayor y vicario/, al alcalde de la villa de Ver/ gara en 6 de nobienbre de 1520 para la cobrança de 
los maravedís que donna Ysa/ bel de Gamboa y don Juan de Arteaga, su hijo, les consignaron para la 
capella/ nía. Signado de Martín Martines, escriuano”.
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1520, Noviembre 12. Azcoitia

Testimonio expedido por el escribano Nicolás de Aicega, en que da fe del 
traslado de una carta de privilegio de Juana I y Carlos V, su hijo, reyes de Castilla.

AM Hondarribia, E-4-12-1. 
Cuaderno de cinco folios de papel. Copia simple.

( )
Este es treslado bien e fi elmente sacado de vna carta de preuilegio / de Sus 

Çesárea Cathólicas Magestades escripta en pargamino de cuero / e sellado con 
su sello de plomo pendiente en fi los de seda a colores / e librada de los sus con-
tadores mayores e de otros ofi çiales de la su Casa, / el thenor de la qual es este 
que sygue:

Ver Carta de privilegio de Juana I y Carlos V (Madrid el 21-VI-1516)
[Doc. n.º 152]

Fecho e sacado fue este dicho traslado // que suso va encorporado de la 
dicha carta de preuilegio oreginal de Sus / Altezas en la villa de Azcoytia, a doze 
días del mes de1 / nobiembre, anno del nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mill e quinientos / e veynte annos, seyendo presentes por testigos al 
sacar, corregir e con/ çertar este dicho traslado por el dicho preuilegio oreginal: 
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Pero López / de Bazterra e Pedro de Çiorraga, veçinos de la dicha villa. Va testado 
/ do dezía “sus”, e do dezía “qu”, e do dezía “a”, e do diz “h”. E yo, Ni/ colás de 
Ayçega, escriuano de Sus Çesárea e Cathólicas Magestades, e vno / de los del 
número de la villa Azcoytia, en vno con los dichos testigos, fuy / presente al corre-
gir e conçertar este dicho traslado con el dicho pre/ uilegio oreginal, de donde fi z 
sacar e trasladar a pedimiento de la parte / del dicho Çuaçola este dicho traslado, 
el qual va çierto e verdadero. E / fi z aquí este mio sygno en testimonio de verdad. 
Nicolás de Ayçega2.

NOTAS:

1. Se incluye la palabra “deziembre” tachada.
2. Nota al fi nal del cuaderno: “III U CCCXXXIII e I terçio, / el quarto d’esto que cabe al mes de 

mayo / son DCCCXXXIII”.
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1520, Noviembre 29. Castrojeriz

Sobrecarta de la reina Juana y el rey Carlos de la provisión otorgada por 
Juana en 1505, por la cual confi rmaba la de los Reyes Católicos de 1496, que 
instaura la insaculación como sistema electoral concejil de la villa. Se hace a peti-
ción de los ofi ciales y vecinos de la villa, que se quejan que últimamente varios 
vecinos de ella han puesto en cuestión el sistema y quieren instaurar otro.

AM Hondarribia, B-1-I-2, doc. 11, fols. 1 r.º-2 vto. 
Papel. Cortesana. Buen estado, con algunos pequeños rotos en los márgenes y en 
el centro.

Publ.:
ROLDÁN GUAL, J. M.ª: Colección Documental del Archivo Municipal de Hondarribia. 
Tomo II (1480-1498). San Sebastián: Eusko Ikaskuntza, 1995, doc. 281.

Don Carlos, por la graçia de Dios rey de romanos, enperador senper augusto; 
doña Juana, su madre,/ y el mismo don Carlos, por la misma graçia reys de 
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Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Seçilias, de / Iherusalem, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Çer-
deña,/ de Córdova, de Córçega, de Murçia, de Jahén, de los Algarves, de Algezira, 
de Gibraltar e de las yslas de Canaria / e de las Yndias, yslas e tierra fi rme del 
mar oçéano, condes de Varçelona, señores de Vizcaya e de Molina,/ duques de 
Athenas e de Neopatria, condes de Ruisellón e de Çerdañia, marqueses de Oris-
tán e de Goçi/ ano, archiduques de Avstria, duques de Borgona e de Bravante, 
condes de Flandes e de Tirol, etc. A vos,/ el conçejo, alcaldes, prevoste, jurados, 
escuderos hijosdalgo de la villa de Fontarravía e a otras qualesquier perso/ nas de 
la dicha villa a quien lo de yuso en esta nuestra carta contenido toca e atañe, 
e a cada vno de vos a quien fue/ re mostrada o su traslado synado de escriuano 
público, salud e graçia.

Sepades que yo, la reyna, mandé dar e dy / vna mi carta sellada con mi sello 
e librada de los del mi Consejo, su thenor de la qual es este que se sygue:/

Ver Real provisión de Dª Juana (Segovia, 23-VI-1505)
[Doc. n.º 34]

E agora / Miguel Martínez de Olaverria e Juan Sanches de Venesa, alcaldes de 
la dicha villa de Fuenterrabía, e Juanes / de Olavarria, prevoste, e Juan Yvañes de la 
Plaça, procurador syndico, e Juan Yvanes de Echagaray, jurado mayor,/ e Juanes de 
Arizty, mayordomo de la dicha villa, e Tomás de Escorça e Domingo de Viri e Mar-
ticho de Mu/ garieta, jurados menores, e el bachiller de Vnça e Sabastián de Gijón 
e Miguel Saez de Venesa e otros / sus consortes, alcaldes e ofi çiales e regidores e 
vezinos de la villa de Fuenterravía, nos hiz[ie]/ron relaçión por su petiçión, diziendo 
que después que la dicha [nuestra carta] suso encorporada se dio, syen/ pre se an 
elegido e nonbrado los ofi çiales de la dicha villa de Fuenterravía syn contradiçión de 
perso/ na alguna. E que agora hera venido a su notiçia que algunas personas, vezinos 
de la dicha villa, por / algunas pasiones que tienen e por otras cavsas yndevidas, an 
fecho çierto ayuntamento e conçelio / secreto e que an platicado e hablado sobre 
la dicha nuestra carta e que an tentado e tientan que no se gu[ar]/de e cunpla, 
diziendo que no es buena la eleçión que se haze por virtud d’ella e que se debe 
tener otra / forma e manera en la dicha eleçión e nonbramiento de los alcaldes e 
ofi çiales e regidores de la dicha / villa, lo qual diz que es en nuestro deserviçio y en 
grand daño e perjuizio de la dicha villa e vezinos / d’ella e que si la dicha carta no 
se guardase, que se podrían recreçer d’ello algunos escándalos e gra[ndes] / yncon-
venientes de que nos seríamos deservidos. E nos suplicaron e pidieron por merçed 
mandáse/ mos confi rmar la dicha carta suso encorporada, mandando que la dicha 
eleçión se haga confor[me] / a ella como fasta aquí se a fecho e que no oviese otra 
novedad ni se le diese otro entendimiento,/ so grandes penas que sobre ello man-
dásemos poner o como la nuestra merçed fuese. Lo qual visto por / los del nuestro 
Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra sobrecarta para vos 
en la dicha razón e nos tovímoslo por bien.
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Porque vos mandamos a todos e a cada vno de vos, se/ gund dicho es, que 
veades la dicha carta de mí, la reyna, que suso va encorporada, e la guardedes 
e//(fol. 2 vto.) cunplades y executedes e fadades guardar e conplir e executar en 
todo e por todo, segund que en ella / se contiene. E contra el thenor e forma 
d’ella ni de lo en ella contenido no vayades ni pasedes ni / consintades yr ni pasar 
agoar ni de aquí adelante, so las penas y enplazamientos en ella contenidas, e los 
/ vnos ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la 
nuestra merçed e de diez mill / maravedís para la nuestra Cámara a cada vno que 
lo contrario hiziere. E demás, mandamos al ome que bos esta nuestra car/ ta mos-
trare, que bos enplaze que parescades ante nos en la nuestra Corte, do quier que 
nos seamos, del día / que bos enplazare fasta quinze días primeros seguientes, so 
la dicha pena so la qual mandamos a / qualquier escriuano público que para esto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio synado con su / syno 
porque nos sepamos en como se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Castroxeriz, a veynte / e nueve días del mes de nobienbre, 
año del nasçimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e 
veynte / años.

Archiepiscopus Granatensis (RÚBRICA). Liçençiatus Polanco (RÚBRICA). Don 
Alonso de Castilla (RÚBRICA). Liçençiatus Aguirre (RÚBRICA).

Yo, Antón Gallo, escriuano (público y de cámara de sus) Católicas Magesta-
des, la fi ze escriuir por / su mandado con (acuerdo de los del su Consejo)2.

(sello de cera)

Registrada, Texeda (RÚBRICA). Antón Gallo, Chançiller (RÚBRICA)./

Derechos, IIIIº reales y medio. Registro, XXVII. Sello, XXXVI. Gallo./

Sobrecarta de vna carta de Vuestra Alteça sobre la forma que se a de tener 
en la eleçión de los ofi çios de la villa de / [Fuenterrabía].

[Sello en placa con las armas de los RRCC].

NOTAS:

1. Aunque se publica la provisión de 1496, no se cita al presente documento entre aquellos que 
conservan copias o traslados de ésa.

2. Ilegible por el papel y sello de cera.
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CRITERIOS UTILIZADOS EN LA ELABORACIÓN DE
LOS ÍNDICES ANTROPONÍMICO Y TOPONÍMICO

Los índices que a continuación se presentan recogen los nombres de las 
personas y lugares que aparecen en los documentos bajo la entrada de su nombre 
actualizado, y ordenados alfabéticamente en función de estas formas actualizadas. 
En el caso de los antroponímicos se ha tomado el término de entrada locativo, 
seguido del nombre propio y el patronímico. En aquellos casos que no aparece 
locativo se ha dado entrada a través del patronímico y cuando éste no consta 
se ha hecho por el nombre propio. Han sido recogidas también las indicaciones 
acerca del ofi cio, cargo, parentesco, vecindad, etc de las personas con el fi n 
de aportar más información sobre estas. Cuando en el texto se ha hecho uso 
de distintas formas para designar a la misma persona y es posible identifi car 
sin duda a la misma, o bien completar la información acerca de ésta los datos 
complementarios se han escrito entre paréntesis.

En cuanto a los toponímicos, junto con la denominación han sido recogidas 
aquellas referencias que identifi can el lugar, tales como casa, monte, puente, etc. 
No se han incluido dentro del índice toponímico los locativos que identifi can a los 
antroponímicos ya que, si bien pudieran tener un signifi cado de topónimo en los 
textos es solamente onomástico.

Cada término actualizado viene acompañado de las formas con las que el 
nombre aparece en los textos originales, y en cada caso se remite al documento 
o documentos en los que éste aparece.

Para la actualización de los nombres se ha seguido las normas generales 
de normalización en euskera en el mayor de los casos, ya que la mayoría de 
los locativos, topónimos, patronímicos que aparecen son vascos. En los casos 
en que aparecen nombres y apellidos castellanos también se ha procedido a su 
actualización.
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Se ha dado entrada también a las diferentes grafías de los nombres con el fi n 
de facilitar la localización de los mismos, remitiéndose estas formas a la entrada 
principal. Esto se ha ejecutado en aquellos casos en que esta denominación 
altere el orden alfabético de los términos normalizados.

Cuando aparecen diminutivos o sobrenombres las entradas se recogen bajo la 
forma del nombre propio, así “Juangocho” o “Chachuco” aparecerán como Juan.

Montserrat Fernández Martínez
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Aguado, Francisco: 43
Aguilar, Francisco de: 43
Aguirre

-  licençiatus Aguirre: 145, 170
Aguirre, Martín de, vecino de Fuenterrabía: 143
Aguirre, Martín Sánchez de, clérigo: 59

-  Martín de Aguirre, clérigo: 37
Aguirre, Miguel Sánchez de, clérigo: 59
Aguirre, Pedro

-  Petrus de Aguirre: 9
Aicega, Nicolás de, escribano: 149

-  Nicolás de Ayçega: 169
Aierdi, Miguel Martínez de

-  Miguel Martínez de Ayerdi, vecino de 
Hernani: 59, 100

Ainciondo, Juan Pérez de
-  Juan Emperiez d’Anciondo: 86
-  Juan Pérez de Aynciondo: 84

Aizpiroz, Adame
-  Adame de Auzpiroz, vecino de Vrruya: 59

Alatrista, Sebastián: 141
Alba, duque de

-  duque de Alua: 147
-  duque de Alva: 139

Albis, Miguel
-  Michael de Albis: 9

Alcalá, Alfonso de, escribano: 4
Alcayaga, Martín de, señor de Alzubide

-  Martín de Alcayaga, sennor de Alçuvyde: 
31

Alcayaga, Pedro Sánchez de: 62, 97, 104, 105
-  Pero Sanches de Alcayaga, escriuano: 5
-  Pero Sánchez de Alcayaga: 127, 153, 
165

Alcega, Luis de, escribano: 166
Alchaco, Jaumot, vecino de Fuenterrabía: 129, 

130
Aldabe, Saubat, alcalde ordinario: 19
Aldrete

-  liçençiado Aldrete: 4
Alexander: 157
Alfonso V de Aragón: 157
Alfonso VIII, rey de Castilla: 5, 26, 157
Alfonso X el sabio: 5, 10, 21, 26, 42
Alfonso XI de Castilla: 21, 26
Aliseria, Pedro de: 104
Almazán, Miguel Pérez de

-  Almaçán: 124, 125
-  Miguel Peres de Almaçán, secretario: 146
-  Miguel Pérez de Almaçán, secretario: 4, 
8, 10, 22, 87, 88, 113, 114, 115

Alquiza, Juan de, vecino de Hernani: 59
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Alunda, Sebastián de
-  Sabastián de Alunda: 29, 33

Alvarado, García de
-  García de Aluarado: 13

Alvarado, Sancho
-  Sancho de Albarado, criado: 36
-  Sancho, criado: 136

Alvarez, Alonso
-  Alonso Aluarez, escribano del rey: 53

Alvarez, Fernando
-  Hernando Aluarez, por chanciller: 23

Alvárez, Rodrigo
-  Rodrigo Aluarez: 25

Alvaro
-  Albaro: 4, 7, 28
-  don Aluaro: 27

Alvión, Jaime de
-  Jayme de Albión: 75
-  mossén Jayme de Aluión, embajador en 
Francia: 54

Alzate, Juan de
-  Juan de Alçate, carpantero: 41
-  Juannes  de  A l ça te ,  vec i no  de 
Fuenterrabía: 32

Amadin, Juannicot, copero de Pasajes: 150
Amandi, Miguel de: 94
Ambulodi, Miguel de

-  M igue l  de  Anbu lod i ,  vec ino  de 
Fuenterrabía: 132, 139, 141

-  Miguel de Anbulodi, el mozo: 153
Amilibia, Juan Ibáñez de

-  Juan Yvanes de Amilliuia, escriuano: 35
Anania, Juan de, arcediano de Bolonia

-  Juan de Anagni: 157
Anaya: 4
Anchieta, Juan Martínez de

-  bachiller Juan Martines de Anchieta: 148
-  bachiller de Anchieta: 132

Andia, Antón González de
-  Antón Gonsales de Andia, vecino de 
Tolosa: 148

-  Antón Gonçález de Andía, escriuano: 4, 
10, 132, 148

Andia, Beltrán González de
-  Beltrán Gonsales de Andia, vecino de 
Tolosa: 148

Andia, Domenjón González de
-  Domenjón Gonçalez de Andía, escribano: 
4

Andres
-  Andreas dotor: 4
-  Andrés, doctor: 7

Angulo, Matín

-  doctor Marín Angulo: 11
-  licenciado Angulo: 8, 13

Antonio
-  Antonius dotor: 4
-  Antonius liçençiatus: 4

Anues, Juan de
-  Juan de Aynues, mercader, vecino de San 
Sebastián: 81

Araba, Diego de: 151
Araiz, Martín Martínez de: 4, 146, 147

-  Martín d’Arran: 84
-  Martín Martines de Arayz, escribano: 148

Aramburu, Domingo de: 43
Aramburu, Margarita de, mujer de Juan Martinez 

de Gijón: 38
Aramburu, Martín de

-  Martín de Aranburu, padre de Margarita 
de Aranburu: 38

Aramburu, Ochoa de
-  Ochoa de Aranburu, clérigo: 35, 36, 100, 
130, 136, 137, 151

-  Ochoa de Aranburu, vicario: 155, 168
Aranguren, Martín de, vecino de Larrabeçua: 

168
Aranibar, Ramos de: 141
Arbelaiz, Juan de

-  Juanes d’Arbelayz: 142
Arbelaiz, Miguel de

-  Miguel de Arbelayz: 141
Arena, Jacobo de, de Parma: 157
Arezzo, Francisco Alconti

-  Aretio: 157
Argallo, Martín de: 141
Arias, Juan

-  don Juan Arias obyspo de Segouia: 13
Aristi, Juan

-  Juanes de Ar izty,  mayordomo de 
Fuenterrabía: 170

-  Juannes de Aristi, jurado: 165
Arizpe, Juan Pérez de: 132
Armendariz, Compannet

-  maestre Compannet d’Armendaris: 108
Armora, Miguel de, barbero: 141, 144
Aroztegui, García Pérez de

-  García Peres de Arostegui, escribano: 168
Aroztegui, Martín García de

-  Martín Garçia de Arostegui, hijo de García 
Peres de Arostegui: 168

Aroztegui, Pedro García, alcalde de Vergara: 
168

Arranibar, Ramos de
-  Ramos de Ar ranybar ,  vec ino de 
Fuenterrabía: 153
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Arreche, Pedro de: 150
Arriaga, Juan de

-  Joanes de Arriaga, capero: 141
Arriaga, Martín Sánchez de

-  Martín de Arriaga, escriuano: 5
-  Martín Sanches de Arriaga, escriuano: 
29, 33

-  Martín Sánchez se Arriaga, alcalde: 126
Arriaga, Miguel Sánchez de, escribano: 9, 15, 

27, 112, 118, 127
-  Miguel Sánches de Arriaga, escribano: 
129, 130, 153

-  Miguell de Arriaga, vecino de Fuente-
rrabia: 29, 33

Arriaga, Pelegrín de: 141
Arrieta, Juan Lopez de

-  Juan Lopes de Arrieta: 168
-  liçençiado Arrieta: 4

Arriola, García Ibañez de
-  García Ybanes d’Arriola: 15

Arriola, Martín Pérez de
-  Martin Peres de Arriola, escribano de 
Elgóibar: 15, 20, 130

Arriola, Pedro de, procurador: 13
Arronyue, Mestre Menault d’, teniente de 

Bayona: 84
Arsu, Joaquín de: 42
Arsu, Martín de Berrotaran: 42
Arteaga, Diego: 136

-  Diego de Artiaga: 137
Arteaga, Furtunius de: 9
Astogarribia, Martín Pérez de: 4
Arza, Juanot de: 37
Austegui, Sant Juan de: 142
Avila, Rodrigo Vela Núñez de

-  Rodrigo Vela Núnnez d’Avila, corregidor 
de la Prouinçia de Guipúzcoa: 18

-  Rodrigo Bela Núnnez, corregidor: 28
Ayala, Antonio de, archivero general de reino: 

43, 44, 47-59, 61-99, 100-110, 111-
120, 121-128, 131, 133, 134, 154-166

Aya, Juan de, vecino de Fuenterrabía: 40
Ayala, Diego López de, capitán general: 13, 99

-  mariscal Ayala: 13
Azcain, Sanbat

-  Santbat de Azcayn, vecino de Fuente-
rrabía: 97, 105, 126

Azcue, Juan Pérez de
-  Juan Peres de Azcue, vecino de Fuente-
rrabía: 129, 130

Azcue, Sebastián de, vecino de Fuenterrabía: 132
-  Sanbat de Ascue: 132

Azcue, Tristán de: 37
-  Tristán de Azcue, alcalde: 58, 61

B

Badajoz, Alfonso de, secretario: 4
Balda, Juan García de, vecino de Azcoitia: 94
Baraya, Pedro de

-  Pedro de Baraya, alcalde del fuero de 
Vizcaya: 151

-  Pedro de Baraya, vecino de Guernica: 
167

Barrulo, Andrés de: 157
Barrutia, Juan de: 168
Bart, Lorenzo de

-  Lorentz de Vart, vecino de Fuenterrabía: 
41

Barte, Arnaot García de
-  Arnaot Garçia de Varte, vecino de Vera: 
135

Barti, Salvador de
-  Saluador de Varti, escribano: 61

Bazterra, Pedro López de
-  Pero López de Bazterra, vecino de 
Azcoitia: 169

Beltrán, María: 142
Benesa, Juan Sánchez de: 153

-  Juan de Venesa, vecino de Fuenterrabia: 
29, 33

-  Juan Sanches de Benesa, alcalde ordina-
rio: 19, 37

-  Juan Sánchez de Venessa, escribano: 
141, 144, 150, 163, 165, 170

-  Juannes de Benessa,  vec ino de 
Fuenterrabía: 158

Benesa, Miguel Sánchez de: 153
-  Miguel Sanches: 58
-  Miguel Sanches de Benesa: 37
-  Miguel Sánchez de Venesa, escriuano de 
la reyna: 58, 88

-  Miguel Sánchez de Venessa: 127, 170
Beraun, Juan de

-  J uanes  de  Ve r aun ,  v e c i no  de 
Fuenterrabía: 30

Berdero, Santbat
-  Sancián de Berdero: 126
-  Santbat de Verdero, preboste: 61, 127

Bernaldo, Suero
-  Suero Vernaldo: 152

Biri, Domingo de
-  Domingo de Viri: 170

Biri, Estebán de
-  Estebán de Vyty: 40
-  Estevan de Byri, vecino de Fuenterrabia: 30

Biri, Juan de
-  Juanes de Viri, vecino de Fuenterrabía: 
29, 33
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 Biri, Seretin de, vecino de Fuenterrabia: 37
Borda, Juan de: 58
Briceño

-  liçençiatus Brizenno: 4
Buhullar, Juan de: 66
Buniort, Adame, vecino de Biriatu: 153
Buniort, Martín de: 142
Burgo, Francisco: 141
Burgos, Diego García de

-  doctor Diego García de Bugos, vezino de 
Salamanca: 53

Burgos, Juan Pérez de
-  Juan Peres de Burgoa, vecino de Bilbao: 
168

Butrigarius, Jacobo: 157
Butrio, Antonio de

-  Antonius: 157

C

Cabanillas, mosén Gerónimo, embajador en 
Francia: 51, 52, 54
-  Gerónimo Cabanillas: 75
-  mossén Cabanillas: 133
-  mossén Cauanillas: 125

Cabrero
-  doctor Cabrero: 141

Cabrero, Juan: 151
Cabrero, Sancho: 151
Caicuegui, Domingo de

-  Domingo de Caycuegui, clérigo: 100
Calcarraga, Juan de, vecino de San Juan de Luz: 

97
Calvete

-  vachiller Caluete: 23, 25
Camino, Juan Pérez de: 61
Cangas, Suero de: 4
Capi, Juan de: 40
Caranz, Juan de: 127
Carlos I, (España) V (Alemania): 4, 149, 151, 

152, 154, 155, 156, 157, 160, 164, 
166, 169, 170

Carquizano, Matín Sánchez de
-  Martín Sanches de Carquiçano, vecino de 
Elgoibar: 18, 20, 35

Carquizano, Pedro Sánchez de
-  Pero Sanches de Carquiçano: 20

Carra, Furtunus de: 14
Carra, Martinus Iohanis de: 14
Carvajal

-  dotor Carvajal: 34
-  doctor Carabajal: 141
-  doctor Caruajal: 55, 145

-  liçençiatus de Caruajal: 4, 28
-  liçençiatus de Carbajal: 27

Casadevante, Juan de
-  Juannes de Casadabant, vecino de Fuen-
te rrabía: 158, 163, 165

-  Juannot de Casadabante, vecino de Fuen-
terrabía: 29, 33

Casanao, Juannicot de, vecino de Fuenterrabía: 
32

Casiodoro, Aurelio
-  Casiodoro: 157

Castaneda, chanciller: 141, 145
Castañeda, Bartolomé Ruiz de

-  Bartolomé Ruyz de Castañeda, escribano: 
145

Castilla, Alonso de: 170
Castilla, Diego de Urbina: 42
Castro, Leonor de, esposa de Juan de Gamboa: 

9, 15, 16, 20, 129, 130, 135, 136, 137
Castro, Pablo de
 -Paulus de Castro: 157
Cemeroya, María Martín de

-  Maria Martyn de Çemeroya, viuda: 30
Cepola, Bartolomé: 157
Cerda, Infantes de la

-  don Fernando y don Alonso, Ynfantes de 
la Cerda: 42

Chancilleria: 24
-  Chançelleria: 1, 4, 23, 25, 26, 27, 30, 
39, 140

-  Chançilleria de Granada: 38
Cifuentes, conde de

-  V. Fernando de Silva y Alvarez de Toledo
Ciudad Rodrigo, licenciado de:

-  licenciado de Çiudad Rodrigo: 4
Clemente, Miguel

-  Miguel Climente: 12
Colangas, Domingo de, alcalde: 37
Conchillos, Lope, secretario: 141, 144

-  Conchillos: 133, 134
Córdoba, Fernando de

-  Fernandus de Córdoba: 4
Córdoba, Pedro Hernández de

-  marqués de Pliego: 135
-  Pero Hernández de Córdova, marqués de 
Pliego: 136

Cotes, García de, juez: 132
Court, Sanbard de la: 84

D

Díaz, Francisco
-  Françisco Díaz, chançiller: 4, 10, 16, 17, 
28, 34
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Díaz, Gutierrus
-  Eterinus Diaz, merinus regis castelle: 23

Díaz, Rodrigo
-  Rodericus Diez: 23

Disort, Juan de, notario: 44
Duarte, Salvador: 150

-  Saluador Duarte, escribano: 61
Duche, Guillermo de la, senescal de Bayona: 

85, 86, 96
-  Guilleran de la Duche, licenciado: 66, 84
-  Guillermo de la Ducho, senescal y corregi-
dor de Lipusque: 76, 79

-  licenciado de la Duché: 100
Durando, Guillermo de, obispo de Mende
 -Speculator: 157
Durango, Juan de

-  Juannes de Durango: 31
Durango, Pedro de: 31

-  Pedro Sánches de Durango, alcalde: 58, 
61

-  Pero Sáez de Durango, alcalde: 64
-  Pero Sáenz de Durango, alcalde: 69, 70

Durdert, Guillén de, vecino de Bayona: 164

E

Echagarai, Juan Ibañez de
-  Juan de Hechegaray, vecino de Fuen-
terrabía: 126

-  Juan Ybanes de Echagaray, jurado: 170
-  Juanes de Echagaray, preboste: 153
-  Juanot d’Echagaray: 37

Echeverría, Estebán de
-  mosén Estevan d’Echeberria: 47

Echevarría, Iñigo Ruiz de
-  Enigo Ruiz d’Echavarria, capitán: 145

Echeverría, Francisco de
-  Françisco de Echeverria: 132

Echeverría, Juan de
-  Juan de Hecheberri, vecino de Çubernoa: 
59

Eguiara, Martín de, carnicero, vecino de Vergara: 
168

Eguiluz, Juan de
-  Xoanecho de Heguiluz: 58

Eizaguirre, Juanicot
-  Juanycot de Heyçaguirre: 58

Elduayen, Antón Martínez
-  Antón Martínez d’Elduayn, vecino de 
Tolosa: 132

Elduayen, Juan López de
-  bachiller Juan López de Elduayen: 153

-  Juan López d’Elduayen, vecino de 
Hernani: 100, 132

Elduayen, Juan Pérez de
-  Juan Pérez de’Elduayen, pregonero de 
San Sebastián: 166

Elgoibar, Pedro Lupi de
-  Petrus Lupi de Elgoybar: 9

Elizalde, Juan Pérez de
-  Juan Pérez d’Eleyçarde: 81

Elobarrieta, Carlos
-  Charles d’Elobarrieta: 155, 158

Elordieta, Ochoas de: 14
Enrique

-  Henricus Hostiensis: 157
Enrique II, rey de Castilla: 1, 2, 3, 39, 140
Enrique IV, rey de Castilla: 4, 53, 62, 140
Escobar, Pedro González de Escobar

-  Pero Gonsales d’Escobar: 13
Escoriaza, Luis de

-  Luis de Escoriaça: 166
Escorza, Juan de

-  Juanes d’Escorça: 142
Escorza, Tomás de

-  Tomás de Escorça: 170
Escudero

-  dotor Escudero: 4
Espinosa, García de

-  Garçía de Espinosa, criado: 138
Estebenota, mujer de Juan Pérez de Macuso: 

142
Estella, Alonso de

-  Alonso de Estela, vecino de Fuenterrabia: 
30

Estor, Domingo Pérez de
-  Domingo Pérez d’Estor, vecino de San 
Sebastián: 166

F

Fabro, Juan
 -Faber, teólogo: 157
Fagoaga, Bartolmé de, vecino de Biriatu: 153
Felipe

-  Filipo dotor: 17
-  Filipus, doctor: 7
-  Filipus, liçençiatus: 4

Felipe II: 2, 3, 25
Felipe III de Francia: 42
Felipe IV el Hermoso, rey de Francia: 42
Fernández, Gonzalo
 -Gonçalo Fernández: 2
Fernández, Juan: 1

-  Juan Fernandes: 2



L

Fernández Manrrique, Garcia
-  Garçía Fernández Manrrique: 4

Fernández de Villegas, Pedro:
-  Pero Fernandez de Villegas, tesorero 
mayor de Castilla: 1

Fernando, bachalarius in legibus: 3
-  bacararius Fernandes: 13
-  Fernandus dotor: 4
-  Ferrandus, episcopus seguntinus: 4
-  Fernandus liçençiatus: 16

Fernando IV de Castilla: 5, 26
Fernando el católico, rey de Aragón: 11, 20, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 48, 50, 51, 
57, 60, 65, 66, 70, 74, 75, 76, 79, 80, 
83, 84, 85, 86, 87, 101, 110, 112, 113, 
114, 116, 117, 118, 119, 121, 122, 
123, 124, 125, 127, 131, 133, 134
-  don Fernando: 4, 5, 10, 13, 16, 17, 39, 
44, 54, 140, 144, 147, 152

-  Ferdinando: 14
-  rey don Hernando: 139

Forssa, Mosén de la, vecino de Fuenterrabia: 94
Forti, Reinerio de

-  Reinerius: 157
Francisco

-  Francisco, legibus doctor: 3
-  Françiscus liçençiatus: 27, 141, 145
-  Francisco natural de Villebone: 84

Fuente, Juan Pérez de la
-  liçençiado Juan Peres de la Fuente: 13
-  liçençiatus de la Fuente: 4, 27, 28 

G

Gabiola, Domingo Ibáñez de
-  Domingo Ybanes de Gauiola: 15

Gabiria, Martín Pérez de
-  Martín Peres de Gabiria, vecino de Ren-
tería: 30

Galarza
-  liçençiado Galarça, escribano de cámara: 
4

Gallaztegui, Juan López de: 45
-  Juan López de Galaistegui: 44
-  Juan López de Gallaynztegui: 132

Gallo, Antón, chanciller: 170
Gama, Juan Fernández de, corregidor: 132, 148
Gamboa, Isabel de: 14, 135

-  Helisabet de Ganboa: 14
-  Isabel de Gamboa y Castro, hija de Juan 
de Gamboa y de Leonor de Castro: 9

-  Ysabel de Castro e Ganboa: 129

-  Ysabel de Ganboa señora del solar de 
Arteaga: 35, 36, 136, 137, 138, 151, 
152, 167, 168

Gamboa, Juan de, caballerizo mayor regio, 
marido de Leonor de Castro: 9, 13, 129, 
130, 132
-  Juan de Ganboa: 15, 16, 20, 35, 132, 
135, 136, 167

-  Juan de Ganvoa: 18, 137
Gamboa, Juan de Arteaga

-  Juan de Arteaga Ganboa, hijo de Ysabel 
de Ganboa: 167, 168

-  Juan de Arteaga: 135, 136
-  Juan de Arteaga, vezino de Uerricays: 138
-  Juan de Artiaga: 137

Gamboa, Lorenzo de
-  Laurenz de Ganboa: 130
-  Lo renço de  Ganboa,  ve icno  de 
Fuenterrabía: 129

-  Lo renço  de  Ganvoa ,  vec ino  de 
Fuenterrabía: 29, 33, 58

Gamboa, María de
-  María de Ganboa, hija de Juan de 
Gamboa, señora del solar de Çaravs: 35, 
36, 130

Gamboa, Martín García de
-  Martín Garçia de Ganboa, escribano: 153

Gamboa, Pedro Sánchez de: 126, 139
-  Pedro Sánchez de Gamboa, mercadero: 
97

-  Pedro Sánches de Ganboa: 61
-  Pero Saes de Ganboa: 135
-  Pero Sánches de Ganboa, jurado: 37, 
105

-  Pero Sanches de Ganboa, alcalde: 141, 
144, 153

-  Pero Sanchéz de Gamboa, vecino de 
Fuenterrabía: 158, 165

Garaunaga, Martín Ibáñez de
-  Martín Yvanes de Garavnaga: 151

García, Antonio
-  Antonius Garçías, dotor: 4

García
 -Garçia, chançiller: 4
Gardel, Maria Juan de, mujer de Juan de 

Goyçueta: 143
Gardel, Miguel de: 141
Gijón, Juan

-  Juanes de Gigón: 41
-  Juanes de Guijón, maestre de nao: 165

Gijón, Juan Martínez de
-  Juan Martines de Gijón, marido de 
Margarita de Aramburu: 38



LI

Gijón, Sebastián de
-  Sabastián de Gijón: 170
-  Sebast ián  de G igón,  vec ino  de 
Fuenterrabía: 41

-  Sebastián de Guijón, jurado: 165
Goicolea, Gonzalo de

-  Gonçalo de Goicoolea: 151
Goidi, Pedro

-  mestre Pero de Goydi, braçero: 143
Goizueta, Juan de

-  Juan de Goyçueta: 142, 143
Gonzalo, Luis, secretario: 7
Gorostiza, Juan Pérez de

-  Juan Pérez de Gorostica, vecino de 
Fuenterrabía: 163

Grizio, Gaspar de, secretario: 17
Guarda, Pedro de: 153
Guarde, Angert de, signnor de Monte, vecino de 

Bayona: 84
Guernica, Sancho de: 166
Guillemo, Juan de

-  Joanes de Gillemo: 141
Guraya, Pedro de

-  fray Pedro de Guraya: 167

H

Haro, Juan Martínez de
-  liçençiado Juan Martines de Haro: 13

Henares, Diego de, escribano: 13
Herrera

-  bachalarius de Herrera: 4, 10
Herro, Miguel de, vecino de Pasajes: 150
Hontiveros, Francisco Téllez de

-  Francisco Téllez de Hontiueros: 59, 69, 
81, 91, 92, 95, 116, 117, 126

-  licenciado Francisco Téllez, corregidor de 
Gipúzcoa: 68, 71, 76, 77, 79, 120, 121

-  licenciado Francisco Téllez de Hontiberos, 
corregidor: 107, 122, 127

-  licenciado Françisco Téllez de Ontiberos, 
corregidor: 132

-  Téllez, corregidor de Gipúzcoa: 68
-  Tellez de Hontiveros, licenciado: 43,
-  l i cenc iado Té l lez ,  co r reg idor  de 
Guipúzcoa: 49, 50, 78, 80, 86, 88, 89, 
93, 94, 96, 97, 98, 100, 101, 104, 
113, 114, 115, 119, 124, 128, 131, 
134

Hontiveros, Juan Lopez de
-  Juan López: 132
-  López de Hontiueros: 104

Hoyo, Francisco del, escribano de la audiencia: 
53

Huarte, Juan de
-  Juanes de Uarte, vecino de Fuenterrabía: 
58

I

Ibáñez, Martín
-  Matín Yvanes: 36

Ibarbia, Ochoa de
-  Ochoa de Ybarbia: 132

Ibargoyen, Pedro de
-  Pedro de Vargoyen: 61
-  Petri de Ybargoen: 58

Ibargoyen, Sanband de
-  Sanbad de Ybargoyen, vecino de 
Fuenterrabía: 37

Ibarra, Martín Sánchez de
-  Martin Sanches de Ybarra, alcalde ordina-
rio de Elgóibar: 15, 20

Ibarrola, Juan: 108
-  Ybarrola: 4, 158, 163, 164

Ibarsoro, Sabat
-  licenciado Sabat de Ybarsoro: 153

Ichayl, Juan
-  Juanes de Ichayl, vecino de Urrugne: 59

Idiacaiz, Francisco de
-  Francisco de Idiacayz: 81

Idiacaiz, Martín Pérez de
-  Martín Pérez de Idiáquiz, escriuano: 100

Idiacaiz, Miguel Pérez de
-  Miguel Peres: 143
-  Miguel Pérez de Idiáquez, escribano: 100
-  Miguel Pérez de Rota Ydiacayz, escriuano 
de la reyna: 103

Iguiniz, Martín de
-  Martincho de Yguiniz: 141

Illarra, Domingo de
-  Domingo de Yllarra, vecino de Oyarçun: 
59

Illarra, Miguel de
-  Miguel de Yllarra, vecino de Oyerçun: 59

Imola, Juan Nicoletti, el Imolano: 157
Inarra, Pedro de, teniente de escribano fi el de 

juntas: 4
Inocencio IV, papa

-  Innocentius: 157
Iparraguirre, Estebán

-  Estebecho Heparraguirre: 58
Ipistizu, Martín de

-  Martín de Ypistiçu, vecino de Fuente-
rrabía: 144
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Irarrazabal, Juan Ruíz de
-  Juan Ruíz de Yrarraçaual, vecino de Deba: 
4, 10

Iraurgi, Pedro de
-  Pero de Yraurgi: 5
-  Pedro de Yravrgui: 31

Iribe, Martín Ochoa
-  Martín Ochoa de Yribe, vecino de Deba: 
4, 10

Iribe, Pedro Ochoa de
-  Pedro Ochoa de Yriue: 44, 45
-  Pero Ochoa de Yribe: 71

Iriburo, Martín de
-  Martín de Yriburo, vecino de San Juan de 
Luz: 97

Irigoyen, Lope de
-  Lope de Yrigoyen: 141, 144

Irura, Juan de
-  Joanico de Yrura, Barquero, vecino de 
Fuenterrabía: 104: 104

Isabel la católica, reina de Castilla: 5, 23, 24, 
25, 26, 27, 28
-  donna Isabel: 13, 16, 39, 94, 132
-  donna Ysauel: 4, 16, 140
-  Elisiabet: 14

Isasa, Estebe de
-  Estebe de Ysasa, carnicero, dicho 
Marruquín, vecino de Fuenterrabia: 29, 
33

Isernia, Andrés Rampino de: 157
Iturriza, Miguel Pérez de: 21
Izagirre, Juan de

-  Juan de Yceguirre, escriuano: 100

J

Jaraba, Diego de, criado: 36, 138
Jauna, Martín de

-  Martín de Jannua, alcalde ordinario: 5
Jauregui, Andrés de, bolsero: 168
Jauregui, Martín Martínez de

-  Martín Martines de Javregui, escribano de 
Vergara: 168

Jauregui, Pedro de, vecino de Fuenterrabía: 132
Jausoro, Juan Pérez de

-  Juan Peres de Jabsoro, escriuano: 20
-  Juan Pérez: 4

Jerez, Francisco Fernadez de
-  Francisco Fernando de Xerez: 100

Jiménez
-  licenciatus Giménez: 141
-  liçençiatus Ximénez: 140, 145

Joanes, episcopus Segobrensis: 13, 16
-  Ioanes episcopus ouetense: 17

Juan
-  Joanes, mulatero: 141
-  Joanto el sastre: 141
-  Juan cranpantero, fi jo de Berotarán: 142

Juan, doctor
-  Iohanes, doctor: 13
-  Joanes, dotor: 4
-  Juanes, dotor: 4, 10

Juan, fray
-  fray Juan del monasterio de Sasiola: 167

Juan, licenciado
-  Joanes, licenciatus: 7, 25, 27
-  Johanes, liçençiatus: 4, 13, 28

Juan I, rey de Castilla: 1, 2, 3, 39
Juan II, rey de Castilla: 1, 3, 39, 140
Juan XXII, papa: 157
Juana I, reina de Castilla

-  donna Jvana: 102
-  princesa doña Juana: 42
-  reina doña Juana: 1, 2, 3, 4, 33, 39, 44, 
62, 69, 77, 79, 140, 141, 144, 145, 
146, 147, 148, 149, 152, 153, 166, 
169, 170

Justiniano
-  emperador Justiniano: 138

Justiz, Juannot de, preboste: 37 

L

Labeo, Marco Antistio: 157
Labort, Juan Dannues: 71

-  Juan Dianez: 73
Ladux, Guillem de, teniente senescal, señor de 

Urtubia: 44
-  maestre Guilén de Ladux, teniente del 
senescal: 103

-  mayeste Guille de Ladux: 46, 47
Landa, Juan de

-  Juanes de Landa, alcalde de Fuente-
rrabía: 163, 164

-  Juanes de Landa, jurado, vecino de Fuen-
te rrabía: 37, 153

Larrea, Pedro de
-  Pero de Larrea, vecino de Bilbao: 168

Larrinaga, Martín Saez de
-  Martín Saes de Larrinaga, vecino de 
Bilbao: 168

Lasao, Martín Martínez
-  Martín Martynyz de Lasau, vecino de 
Azpeitia: 30
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Lasarte, Juan de, vecino de Fuenterrabía: 30
Lascoain, Martín de

-  Martincho de Lascoayn: 141
Lazcano, Juan de

-  Juan de Lascano: 168
-  Lascano: 132

Leet, Martín de, preboste de Bayona: 84
Lefat, Luis

-  Luys Lefat: 59
Legazpia, Juan Martínez de

-  Juan Martínez de Legaspia, corregidor: 
46, 95, 97

Leguia, Estebán
-  Estebe de Leguia, vecino de Fuenterrabia: 
58

Leguia, Tomás de: 148
Leguizamón

-  liçençiado Leguiçamón: 4
Leiva, Sancho Martínez de

-  Sancho Martínes de Leyba: 153
Leizarán, Bartolomé de

-  Bhartolomé de Leycaran: 81
Leizarán, Rodrigo Ruiz de

-  Rodrigo Ruyz de Eleyçarán, vecino de 
Vidania: 132

Leizaur, Martín Sánchez de
-  Martín Sánchez de Leyçaur, vecino de 
Tolosa: 153

León, bachalarius de: 147, 152
León, comendador mayor: 132
Lerín, Santiago de, pregonero: 165
Lertaun, Miguel de: 95, 97
Lesaca, Juan

-  Juanes de Lesaca, ferrón de Aurbes: 140
Lesaca, Martín de, escribano: 132
Lezo, Juan Nuñez de

-  Juan Nunnes de Leço: 150
Licona, Juan García de, señor de Balda: 53
Lizarazu, Miguel de

-  Miguel de Liçaraçu, vecino de Rentería: 
30

Lizarraga, Domingo de
-  Domingo de Liçarraga, vecino de Fuente-
rrabía: 37

Loibiaga, Estebán de
-  Esteban de Loybiaga, vecino de Fuente-
rrabía: 32

Lorenzo, Juan
-  Juan Lorenço: 1

Lorin, Santiago de
-  Sanctiago de Lorin, vecino de Fuente-
rrabía: 61

Loyola, Juan de, vecino de Oyarçun: 59

Luis XII, rey de Francia: 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
59, 62, 64, 65, 66, 72, 74, 75, 77, 79, 
84, 86, 94, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 
103, 104, 105, 107, 108, 112, 115, 
118, 119, 120, 121, 122, 124, 125, 
127, 128, 131, 139, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, 163, 164

Luna, Hurtado de: 49, 66, 69, 70, 74, 78, 96, 
99, 127
-  Furtado de Luna: 72
-  Vrtado de Luna, capitán: 40

Lundaiz, Pedro de
-  Petro de Lundais, vezino de Ayaira: 105

M

Macuendo, Juan de
-  Juançar de Macuendo, alcalde ordinario: 
5

Macuso, Juan Pérez de
-  Yoan Peris de Macutsso: 142

Madina: 17
Madrid, Fernando Garcia de

-  Ferrnando Garrçia de Madrid: 151
Madrid, Francisco de

-  Françisco de Madrid, secretario del rey: 
16

Maino, Jasón de
-  Iasso, jurista: 157

Maldonado
-  licenciatus Maldonado: 39

Mallea, Pedro López de
-  Pero Lopes de Mallea: 168

Mármol, Alfonso del
-  Alfonso del Mármol, escribano de 
cámara: 4, 23, 24, 25, 26, 27, 28

-  Alonso de Mármol: 34
Marquina, Santos de

-  Santius de Marquina: 14
Martanie, Madoz de la

-  presidente del parlamento de Burdeos: 
100

Martieastigar, Estebán: 141
Martín, carpantero: 41
Martín, doctor

-  Martinus, bacalarius apostolicus: 129
-  Martinus doctor: 4, 17, 27

Martínez, Alfonso
-  Alfonso Martines: 2

Martínez, Alvaro
-  Aluar Martines, thesorario: 2
-  Albar Matínez: 4



LIV

Martínez, Juan
-  Juan Martines: 1, 18
-  vachaller Juan Martines: 150

Martiniena, Modot de
-  maestre Modot de la Martiniera: 103

Marttonie, de la, comisionado de Burdeos: 106
Maza, Juan de

-  Juan de Maça: 127
Medina Sidonia, duque de

-  duque de Medinasydonia: 38
Mendiola, Juan

-  Joanes de Mendiola: 141
Mendiondo, Miguel de, vecino de Lesaca: 41
Mendoza, Enecus de

-  Enecus de Mendoça: 23
Mesqueta, Martín de: 76
Micheo, el ferrero: 141
Molleres, Juan de

-  Juan de Molines, secretario del rey de 
Francia: 65

-  de Molleres: 66
-  Molines: 108

Montalbo, dotor: 4
Moncayo, Fernando de

-  Fernandus de Moncayo: 9
Monreal, Juan de: 96
Montaot, Jaumot de: 19
Montaot, Martín de, vecino de Fuenterrabía: 37
Montaot, Miguel de

-  Miguel de Montaont, vezino de Fuen-
terrabia: 105

-  Miguel de Montaut: 67
Montaot, Nicolás de: 37, 63

-  Nicolás de Montaont, vecino de Fuen-
terrabia: 59, 61, 127, 163

-  Nicolás de Montant, procurador: 165
-  Nicolás de Montaut: 67

Montoya, Amador de: 59
Motrico, Fernando de, criado: 36
Mugarrieta, Domingo de, vecino de Fuen terrabia: 

32
Mugarrieta, Martín de

-  Martincho de Mugarieta: 170
Mugica

-  licenciado Muxica: 53
-  liçençiatus Moxica: 16, 26
-  liçençiatus Muxica: 17, 23, 25, 141

Munabe, Martín de
-  Martín de Munnabe: 168

Musquiz, Pedro de
-  Pedro de Musquis, vecino de San Julián 
de Musquis: 31

N

Nabea, Fernando de, escribano: 151
Naguile, Martín de, escribano: 155, 156, 160, 

162, 163
Nava, Pedro de

-  Pedro de Naba, corregidor de Gipuzkoa: 
165

Navarro, Juan Pérez
-  Juan Pérez Nauarro: 67

Noguelle, Martín de, alguacil: 84, 85

O

Obanus, Juan Martínez de, escribano de Her-
nani: 140

Ocaña, Gonzalo de
-  Gonçalo de Ocanna, vecino de Madrid: 
151

Ochoa: 3
Olabarria, Juan

-  Juanes de Olavarria, preboste: 170
Olaberría, Miguel de: 165

-  Miguel de Olaberría, platero: 37
-  Miguel de’Olauerría: 61

Olaberría, Miguel Martínez de
-  Miguel Martines de Olaverría, alcalde ordi-
nario: 153, 163, 170

Olano, Juan Martínez de, bachiller: 132
Olaso, Martín de

-  mosén Martín de Olasso, vecino deVrruya: 
59

Olaso, Velça de, vecino de Labort: 97
Olazabal, Juan Pérez de

-  maestreescuola Juan Péres de Olaçaual: 
168

Olazabal, Miguel Ochoa de
-  Miguel Ochoa de Holaçabal, vecino de 
San Sebastián: 30

-  Miguel Ochoa de Olaçabal, alcalde ordi-
nario de San Sebastián: 166

Olayuz, Juan
-  Juanot de Olayuz, vecino de Fuen terrabia: 
97

Olea, Ochoa de: 151
Ondarroa

-  doctor de Ondarroa, padre de Juan García 
de Licona: 53

Ondarza, Andrés Martínez de
-  Andrés Martines de Hondarça: 168

Oñate, Sancho de
-  Sancho de Oynnati, alcalde ordinario: 153



LV

Oribar, Miguel Ibáñez de Oribar
-  Miguel Ybanes de Oribar: 4

Oro, Antón Ibáñez de
-  Antón Ybanes de Oro: 168
-  Antón d’Oro, procurador: 13

Orozco, Mari Juan de
-  Mari Juan d’Orosco: 142

Ortiz, Martín
-  Matín Ortiz por chançiller: 4

Orbe, Martín de
-  Martín de Orbe, chançiller: 4

Ororuaga, Furtunus: 14
Otalora, liçençiado: 4
Oviedo, Juan de

-  Joan de Obiedo, secretario del rey: 4
Oxirondo, San Juan de: 168
Oyanguren, Martín de: 37, 153, 165

-  Martín d’Oyanguren: 142, 150
-  Martín de Oyanguren, jurado, vecino de 
Fuen terrabia: 153, 163

Oyarza, Antón de
-  Antón de Oyarça, muletero: 141

Oyarzun, Martín de: 37
-  Martín de Oyarçun: 37

P

Papinianus, Aemilius: 157
Parra, Juan de la

-  Joan de la Parra, escribano: 4
-  Johan de la Parra, escribano: 6

Pavía, Cristóbal Alberico de
 -Albericus: 157
Pedro

-  Petrus, bachalarius: 4, 132
-  Petrus Episcopus: 4
-  Petrus liçençiatus: 17, 26

Pedro I, rey de Castilla: 5, 21, 26
Peñalosa, Mercado de

-  liçençiatus Mercado de Peñalosa: 4
Pérez, Alonso: 16

-  Alonso Peres: 17
Pérez, Domingo: 4
Pérez, Fernando

-  Fernan Pérez, secretario: 4
Pérez, Ruy

-  Ruy Peres: 1
Peru, Pechiri, pipetero de Martieastigar: 141
Perusa, Angel Ubaldo de

-  Angelus: 157
Perusa, Baldo Ubaldo de

-  Baldus: 157

Pinedo, Juan de, clérigo, vecino de Burgos: 136
-  Juan de Pinedo, notario apostólico: 137

Pistoya, Sinisbaldo de
 -Cinus: 157
Plana, Estebán de, escribano del rey de Francia: 

153
Platea, Juan de: 157
Plaza, Juan Ibáñez de la

-  Juan Ybanes de la Plaça, escribano: 168
-  Juan Ybaynnes de la Plaça: 153
-  Juan Yvanes: 35
-  Juan Yvañes de la Plaça, procurador: 170

Plaza, Matín Ibáñez de la
-  Martín Ybanes de la Plaça: 18

Pliego, marqués de: v. Pedro Hernández de 
Córdoba

Polanco
-  liçençiado Polanco: 22, 25, 34
-  liçenciatus Polanco: 4, 7, 23, 25, 27, 
28, 141, 170

Pomponio, Sexto
-  Pomponius: 157

Pontanus, Ludovicus: 157
Ponte, Olrado de

-  Oldraldus: 157
Portugal, Pedro de

-  Pedro de Portogal, vecino de Pasajes: 
150

Primaot, Estebán de
-  Esteuan de Primaot: 61

Primaot, Maria Juana de, mujer de Martín de 
Aramburu: 38

Primaot, Martín de, procurador de Santa María 
de Fuenterrabia: 14, 15
-  Martín abad de Primaot: 20
-  Martín de Primaot, clérigo: 18, 20 
-  presbiter Martinus de Primaot: 14

Q

Quintana, Pedro de, secretario de la reina: 149

R

Rada Lonenzo de
-  Lorenço de Rada, escribano: 38

Recalde, Juan Sánchez de: 132
Reyes Católicos: 6, 7, 8, 10, 16, 33, 100
Ribera, Juan

-  Juanes de Rybera: 31
Rodríguez, Fernando
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-  Fernandus Rodrigues: 23
Rojas, Juan Pérez de

-  Juan Peres de Rojas, escribano: 30, 31
Rossana, Dinus de: 157
Rota, Lorenzo de: 24

-  Lorenço de Rota, procurador, escribano: 
13, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 34, 
61, 99, 105, 108, 126, 127, 136, 137, 
138, 141, 168

Rúa, Rodrigo de la, chanciller: 147
Ruiz, Pedro

-  Petrus Ruiz, liçençiatus: 140

S

Sabando, Juan López de: 127
Sagarzurrieta, García de

-  Garçia de Sagarçurieta: 4
Sagastizar, Pedro de, 161

-  Pedro de Sagastiçar, escribano: 155, 
156, 158, 160, 162, 163

Salazar, Juan de
-  Johannis de Salazar: 9
-  capitán Juan de Salazar, marido de Isabel 
de Gamboa: 136, 137, 138

Saldarris, Pedro Sánchez de, vecino de Fuen-
terrabia: 163

Saliceto, Bartolomé de, boloñes
-  Salicetus: 157

Salmerón, Juan de: 78
-  Salmerón: 62, 63

San Martín, Bernart, vezino de Ayspairen: 105
San Vicente, Gonzalo de

-  Gonçalo de Sant Bicente: 132
Sánchez, Diego: 4
Sánchez, Juan

-  Juan Sanches: 2
Sánchez de Aguirre, Antón: 4
Sancho IV de Castilla: 5, 21, 26, 157
Sandeo, Felino

-  Felinus, canonista: 157
Santiago 

-  licenciado Santiago: 62, 63
-  liçençiatus de Santiago: 4, 27, 28, 141

Santis, Lupus: 23
Sanz, Martín

-  Martín Sans: 67
Sasiola, Miguel Ibáñez de

-  Miguel Ybannez de Sasiola, vecino de 
Deba: 4, 10

Saxoferrato, Bartolo de
-  Bartolus: 157

Segovia, Fernando Alonso de

-  Fernand Alonso de Segouia, escribano: 3
Servago, Luque

-  Luque Seruago: 60
Sevilla, Juan de

-  Juan de Seuilla: 4
Sículo, Nicolás

-  Abbas Siculo, el Panormitanus: 157
Sixto IV: 157
Somont, Suero de: 147
Sosa

-  licenciatus de Sossa: 141
Soto, Juan de

-  mestre Joan de Soto: 84
Suárez, Alonso

-  Alonso Xuárez, merino de la provincia: 100
Suárez, Cristóbal

-  Christóbal Xuares: 152
-  Christoual Suárez: 147

Surhda, Domenjón de: 103
Suzzara, Guido de

-  Suzaria: 157

T

Talavera, arzobispo de
-  archiepiscopus de Talauera: 27

Tapia, Juan López de
-  Juan de Tapia, vecino de Fuen terrabia: 37

Tello, Fernando
-  Fernandus Tello, liçençiatus: 27

Toledo, Hernán González de
-  doctor Hernán González de Toledo, vecino 
de Valladolid: 53

Toledo, Fernando de Silva y Alvarez de, conde 
de Cifuentes
-  conde de Cifuentes: 87, 88, 91, 107
-  conde de Çifuentes: 55

Tolosa, Juan Pérez de
 -Juan Pérez de Tolossa: 83
Tolosa, Martín Sanz de

-  Martí Sanz de Tolosa: 142
Toro, Cristóbal de

-  liçençiado Christoual de Toro: 13
Torre, Juan de la, dotor: 13
Trigueros, Francisco

-  Françisco Trigueros, chançiller: 4

U

Ubayar, Pedro
-  Pero de Vbayar: 143

Ugarte, Estebán de
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-  Stephano d’Ugart: 9
Ugarte, Juan Pérez de

-  Juan Peres de Vgarte, vecino de Fuen-
terrabia y marido de Maria Miqueo de 
Ugarte: 32

Ugarte, Lorenzo de
-  Lorenço de Vgarte, alcalde ordinario: 165
-  Lorenço de Vharte: 37

Ugarte, María Miguela de
-  Maria Miqueo de Vgarte, mujer de Juan 
Pérez de Ugarte: 32

Ugarte, Martín Sanz de: 132
Ugarte, Miguel Sanchez de

-  Miguel Sanches de Vgarte, escriuano: 5
Ugarte, Pedro Saez de

-  Pero Saes de Ugarte, vecino de Fuen-
terrabia: 168

Ugarte, Pedro Sánchez de
-  Pero Sánchez de Vgarte, jurado menor: 
153

Ugarte, Salvador Pérez de
-  Saluador Pérez de Vgarte: 165
-  Saluador d’Uarte: 83
-  Saluador de Vgarte: 99, 153

Ugayar, Pedro de
-  Pedro de Vgayar, vecino de Azcoytia: 100

Unza, Lorenzo de
-  Lorenço de Vnça: 19, 61

Unza, Juan Pérez de
-  bachiller Juan Pérez de Vnça, vecino de 
Fuen terrabia: 61, 62, 97, 105, 153, 
163, 165

-  bachiller de Unça, vecino de Fuen terrabia: 
155

-  bachiller de Vnza: 64, 69, 70, 170
Upin, Bernart

-  bachiller de Vernat de Vpin: 153
Uranza, Ocho de

-  Ocho de Vranca, vecino de Fuen terrabia: 
165

Uranzo, Estebán
-  Estebecho de Vrançu, vecino de Fuen-
terrabia: 30

Uranzu, Pedro Fernández de
-  Pero Fernández de Vrançu, vecino de 
Fuen terrabia: 165

Urnieta, Sebastián de: 148
Urquiza, Martín de

-  Martín de Vrquiça, vecino de Fuen-
terrabia: 153

Urris, Pedro de
-  mestre Pedro de Vrris, procurador del rey: 
84

Urtubia, Adame de: 59
-  Adame de Hurtubia: 163

Urtubia, Gracián de
-  Gracián de Hurtubia: 51
-  Gracián de Hortubia: 94, 97

Urtubia, Pedro de
-  Pedro de Hurtubia: 59

Usansolo, Martín de
-  Martín de Vsansolo, escriuano: 104

Usoa
-  bachiller Vssoa, vezino de Deba: 53

V

Vaca, Martín López de la: 116
Vallejo, Juan de: 136

-  Juan de Ballejo: 137
Varaya, Martín de

-  Martini de Baraya: 14
-  Martinus de Varaya: 9

Vargas, Francisco de
-  Françisco de Bargas, liçençiado, corregi-
dor: 4, 10, 39, 132, 140

-  licenciado de Vargas: 55
Vasco, Diego

-  Diego Bascos, chançiller: 4
Vázquez, Gonzalo

-  Gonçalo Bázquez: 152
Vazquez, Gregorio

-  Gregorio Bazques: 147
Velasco, Alfonso de

-  Alfonso de Belasco: 4
Velasco, Ortún: 147
Velázquez, Juan

-  Juan Belázquez: 23, 140
-  Juan Velasques: 25, 26

Velcier, François de: 157
-  Frances de Velcier: 43, 158, 160, 162
-  Francisco de Velcier, comisario del rey de 
Francia: 154, 155, 156, 159, 161, 163

Veliano
-  emperador Veliano: 138

Vergara, Francisco Gómez de
-  Françisco Gomez de Bergara, escribano 
de cámara: 4

Vergara, Juan de: 141, 144
Vergara, Martín García de

-  Martín de Bergara: 4
Vergier, Juan de

-  Joan de Vergier: 84
Vidox, Sanbet Vis de: 84

-  Sanbat de Vidart: 84
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Vicencio, Pedro
-  Vicentius: 157

Viena, Burchadus de
-  Brocardus: 157

Villa, Gerónimo de: 42
Villamuriel, Diego Pérez

-  liçençiado Diego Peres de Vyllamuriel: 13
Villarreal, Pedro: 59
Villaviciosa, Pedro de

-  Pedro de Villabiçyosa, vecino e San 
Sebastián: 30

Villegas, Diego de
-  Diego de Vyllegas: 150

Villegas, Pedro Fernández de: 39

Y

Yañez, Pedro
-  Per Yanes, notario: 147, 152

Yarza, Nicolás Ibáñez de
-  Nicolás Ybanes de Yarça, escribano de 
Zarauz: 167, 168

Yarza, Ochoa Ortiz de
-  Ochoa Vrtiz de Yarça: 4

Yerobi, Juan de
-  Joanotin de Yerobi, jurado: 5
-  Juanes de Yerobi, vecino de Fuen terrabia: 
153

Yerobi, Martín de: 141
Yerobi, Micheo de: 141
Yerobi, Pedro de, alcalde: 19, 37

-  Pedro de Yeroui: 105
Yerobi, Sancho García de, vecino de Irún: 141

Z

Zabala, Domingo de
-  Domingo de Çaballa: 15, 168
-  Dongo de Çabala, escribano: 4

Zabil, Juan
-  Juan Çabill: 4

Zamora, Juan Martínez de
-  Juan Martínez de Çamora: 132, 141

Zamora, Pechiri de
-  Pechiri de Camora: 141

Zapata, Luis
-  licenciado Zapata: 8, 11,
-  liçençiatus Çapata: 4, 10, 13, 16, 17, 
27, 28, 34, 141, 145

-  Luys Çapata: 39, 140
Zarautz, Martín García de

-  Martín Garçia de Çaravs, vecino de 
Zarautz: 35

Zarra, Juan López de
-  Juan Lopys de Çara, vecino de Tolosa: 30

Zarra, Martín Martínez de
-  Martín Martynes de Çarra, escriuano: 36

Zearreta, Pedro Ibáñez de
-  Pero Ybanes de Çearreta, fi el regidor de 
Vergara: 168

Zelai, Estebán de
-  Estevan de Çelay, vecino de Pasajes: 150

Ziorraga, Pedro de
-  Pedro de Çiorraga, vecino de Azcoitia: 
169

Zorroviaga, Juan Ochoa de
-  Juan Ochoa de Çorroviaga, procurador: 
132

Zozalla, Nicolás de
-  Nicolás de Çoçaya: 132

Zuazola, Juan Martínez de
-  Juan Martines de Çuaçola: 15
-  Çuaçola: 124, 125

Zuazola, Pedro de
-  Pedro de Çuaçola, contino de la casa 
real: 149, 152

Zuloaga, Bartolomé
-  Bartolomé de Çuloaga, procurador: 4

Zuloaga, Hernán Gómez de
-  Gómez de Çuloaga: 143
-  Hernand Gómez de Çuloaga: 153

Zuloaga, Martín Sánchez de
-  Martín de Çuloaga: 41
-  Martín Sánchez de Culuoga: 127
-  Martín Sánchez de Çuloaga, escribano: 
37, 40

-  Martí Sanz de Çuloaga: 142
Zurraide, Martín de

-  Martín de Çurayde, vecino de Fuen-
terrabia: 61

Zurrubiaga
-  Çurrubyaga, vecino de Tolosa: 30
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A

Abaltzisketa
-  Analçizqueta: 4

Aduna: 4
Africa

-  armada de Africa: 110
Aginaga

-  Aguinaga: 4
Agreda: 15
Aia

-  Aya: 4
-  Laurcain: 4
-  Yçeta y Aranburu: 4

Aix: 163
Aiztondo

-  Ayztondo: 4
Alcalá de Henares: 4, 5, 23, 24, 25, 26, 27, 

28
Alegria: 4
Alemania: 4
Albiztur: 4

-  Aluiztur: 146, 147
Algarbe

-  Algarbe: 4
-  Algarbes: 4, 10, 16, 17, 28, 15, 141, 
145, 147, 152

-  Algarue: 1, 2, 3
-  Algarues: 13, 23, 25, 26, 27, 39, 102, 
140

-  Algarves: 34, 170
Algeciras

-  Algeçira: 23
-  Algesira: 141
-  Algezira: 1, 2, 3, 4, 10, 13, 16, 17, 25, 
26, 27, 28, 34, 39, 102, 140, 145, 
147, 152, 170

Alkiza
-  Alquiça: 4

Altzaga
-  Alçaga: 4

Altzo
-  Alço: 4

Amasa: 4, 146, 147
Amezketa

-  Amezqueta: 4
Andoain

-  Ayndoayn: 4
Anoeta: 4
Aragón: 4, 9, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 27, 

28, 102, 135, 136, 138, 152, 170
-  prinçesa de Aragón: 34, 39, 140, 145, 
147

-  princessa de Aragón: 102, 141
Arama: 4
Arcachón

-  costa de Arcaxón: 27
Arería: 4
Arrasate Mondragrón

-  Mondragón: 4
-  Junta General de Mondragón: 4
-  villa de Mondragón: 146, 147

Arsu
-  casa solar de Arsu: 42

Arteaga, palacio de: 9, 14, 129
-  casa Arteaga: 167, 168
-  concejo de Arteaga, 13

Asteasu: 4, 146, 147
Astigarraga: 4
Ataun: 4
Atenas: 17, 23, 28

-  Athenas: 4, 10, 13, 16, 25, 26, 27, 
152, 170

Aurbes
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-  ferrería de Aurbes: 140
Austria

-  Avstria: 16, 34, 39, 102, 140, 141, 
145, 147, 152, 170

Avila
-  obispado de Avila: 1

Azkoitia
-  Azcoitia: 81
-  Azcoytia: 4, 94, 169
-  Miranda de Yraurgui Azcoytia: 4
-  Junta General de Azcoytia: 4, 132
-  Santa Cruz de Azcoytia: 4
-  villa de Azcoytia: 146, 147

Azpeitia: 1, 4, 132
-  Aspeytia: 30, 100
-  Junta General de Azpeitia: 4
-  Salbatierra de Yraurgui Azpeytia: 4
-  villa de Azpetia: 37, 147
-  villa de Azpeytia: 146

B

Baiona
-  Bayona: 42, 44, 45, 46, 48, 54, 55, 57, 
65, 67, 71, 72, 74, 75, 76, 84, 94, 96, 
97, 98, 99, 105, 108, 158, 161, 162, 
164

-  Bayone: 66, 84, 85
-  Vayona: 153

Baliarrain: 4
Barcelona: 10, 15

-  Barçelona: 20
-  Tabla de Barçelona: 135, 136
-  Barçelona: 4, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 
27, 28, 152

-  Varçelona: 170
Basarte

-  Basarte: 4, 116
-  Junta de Basarte: 10
-  Santa María de Olas: 4
-  Santa maria de Olaz: 4

Bearne
-  Salvatierra de Bearne: 42

Beasain: 4
-  Astigarreta: 4
-  Gudugarreta: 4

Behobia
-  paso de Behobia: 13
-  paso de Beobia: 98, 99, 100, 103, 105

Beizama
-  Beiçama: 4

Belaunza

-  Belaunça: 4
Bera de Bidasoa

-  Vera: 67, 135
Bergara: 4

-  Junta General de Bergara: 4
-  Oxirondo: 4
-  Vergara: 4, 71, 132, 136, 138, 167, 
168

-  villa de Vergara: 146, 147, 152
Berastegi

-  Eldua: 4
-  Verastegui: 4

Beroiz
-  casa de Veroiz, en San Sebastián: 42

Berrobi: 4
Bidania Goiatz

-  Bidania: 4
-  Goyaz: 4
-  lugar de Çalbide: 4
-  Sant Bartolmé de Bidania: 4
-  Vidania: 4, 132

Bidasoa
-  canal y río de Vidassoa: 49, 75
-  ria de Vidassoa: 63
-  ribera de Vidasoa: 52, 65, 101, 108, 
112, 125, 161

-  ribera de Vidassona: 51
-  río Bidasoa: 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
53, 54, 55, 56, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 76, 
77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
90, 91, 92, 95, 96, 99, 100, 102, 103, 
104, 106, 107, 113, 114, 115, 119, 
120, 121, 122, 126, 127, 131, 133, 
134, 154, 155, 157, 158, 159, 160, 
162, 163, 164, 165, 166

-  río Vidasoa: 71, 103, 153
Bilbao

-  villa de Bilbao: 168
-  villa de Biluao: 138
-  villa de Vilvao: 136, 137

Billabona
-  Villabona: 4, 146, 147

Biriatu: 67, 99, 153
Bizkaia

-  Bizcaya: 4, 10, 13, 23, 28140, 141
-  condado de Viscaya: 168
-  prouinçia de Vizcaya: 27
-  Viscaya: 2, 3
-  Vizcaya: 16, 17, 25, 26, 27, 34, 35, 39, 
102, 145, 147, 152, 170

Blois: 66
-  Blayas: 65
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-  Blays: 75, 108
Bolonia: 157
Borgoña: 34, 39, 102, 141, 145, 147

-  Borgonna: 16, 140, 152, 170
Bravante: 39, 145

-  Brabante: 141, 152, 170
-  Brauante: 102, 140, 147

Burdeaux
-  Burdeos: 100, 103, 104, 106, 107, 157 
 

-  parlamento de Burdeos: 100, 108, 156, 
164

Burgos: 1, 3, 5, 7, 13, 23, 24, 34, 39, 135, 
136, 138, 140, 141, 144, 152, 168
-  cortes de Burgos: 1, 2
-  merino en la noble çibdad de Burgos: 1
-  çiudad de Vurgos: 137

C

Cabezón
-  Cabeçón: 4

Calahorra, diocesis de: 9
Canarias, islas

-  yslas de Canarias: 4, 10, 13, 16, 17, 23, 
25, 26, 27, 28, 34, 39, 102, 140, 141, 
145, 147, 152, 170

Cañete de las Torres
-  tierra de Cannete: 136

Carrión: 87, 88
Cartago: 157
Castilla: 1, 2, 3, 4, 10, 13, 16, 17, 20, 23, 

25, 26, 27, 34, 39, 42, 44, 45, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 59, 64, 75, 94, 95, 96, 
97, 100, 102, 103, 135, 136, 138, 139, 
140, 141, 145, 147, 152, 153, 154, 
155, 156, 159, 160, 161, 163, 165, 
166, 170
-  consejo real de Castilla: 68, 72, 73, 74, 
82, 87, 88, 89, 90, 93, 94, 99, 106, 
109, 111, 128

Castrojeriz
-  Castroxeriz: 170

Cataluña
-  generalitat de Cataluña: 9, 14
-  prinçipado de de Catalonia: 15, 20

Ceua: 4
Cerdeña: 25, 27

-  Çerdannia: 4, 10, 13, 25, 152, 170
-  Çerdena: 4, 170
-  Çerdenia: 16, 17, 23, 16, 27
-  Cerdenna: 10, 13, 16, 27, 28, 152

-  Erdenna: 17
Córcega

-  Córçega: 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 
27, 152, 170

Córdoba: 4, 10, 23, 135, 141
-  Córdoua: 1, 2, 3, 13, 17, 25, 26, 27, 
39, 102, 140, 147

-  Córdova: 16, 34, 136, 145, 152, 170

D

Deba: 4, 53
-  Deua: 4
-  Junta General de Deba: 4, 10
-  villa de Deba: 4, 10, 146, 147

Donostia San Sebastián
-  ciudad de San Sebastián: 6
-  ciudad de San Sevastián: 42
-  Junta General de San Seuastián: 4
-  puerto de Sant Sauastián: 27
-  San Sabastián: 30
-  San Sebastián: 4
-  villa de San Sebastián: 7, 148, 162, 166
-  villa de Sant Sebastián: 146, 147, 163
-  villa de Sant Sauastián: 27, 93

E

Ebro
 -allend’Ebro: 152
Eibar

-  Eybar: 138
-  Heibar: 4
-  Heybar: 167
-  Heyvar: 136
-  villa de Eybar: 146, 147

Elduain
-  Elduayen: 4

Elgeta
-  Elgueta: 4
-  villa de Elgueta: 146, 147

Elgóibar: 15
-  Elgoybar: 4, 35
-  Junta General de Elgoybar: 4
-  villa de Elgoybar: 18, 146, 147
-  villa mayor de Marquina, llamada Elgoi-
bar: 15, 20

Errezil
-  Rexil: 4

Ezkio
-  Ezquioga: 4
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España: 43, 73, 111, 155, 156, 160, 166
-  Espaigne: 85
-  Espanna. 75, 77, 90, 94, 103, 139

F

Flandes: 4, 39, 102, 140, 141, 145, 147, 
152, 170

Francia: 13, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 59, 63, 64, 71, 72, 74, 
75, 77, 87, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 
103, 104, 105, 107, 109, 110, 111, 
112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 
122, 124, 125, 127, 128, 131, 133, 
134, 154, 156, 157, 158, 159, 160, 
162, 163, 165, 166
-  Françia: 27, 139
-  Franche: 84, 85
-  reyno de Françia: 13, 62, 100, 102, 
141, 153, 155

G

Gabiria: 4
Gaintza

-  Gainça: 4
Galicia: 102, 141

-  Galiçia: 4, 10, 23, 28
-  Galisya: 152
-  Gallizia: 1, 2, 3, 13, 16, 17, 25, 26, 27, 
34, 39, 140, 145, 147, 170

Gaztelu
-  Castillo: 4

Génova
-  Génoua: 60

Gernika
-  Guernica: 167
-  puerto de Guernica: 36

Getaria
-  Guetaria: 4
-  Elcano: 4
-  Junta General de Guetaria: 4
-  villa de Guetaria: 27, 146, 147

Gibraltar: 4, 10, 13, 16, 23, 25, 26, 27, 28, 
34, 39, 102, 140, 141, 145, 147, 152, 
170

Gipuzkoa
-  Guipuscua: 135, 168
-  Guipúzcoa: 4, 55, 56, 65, 66
-  Hermandad de Guipúzcoa: 4, 28
-  Junta General de Guipúzcoa: 47, 90, 91, 
92, 93, 94

-  Prouinçia de Guipúzcoa: 4, 10, 13, 15, 
17, 27, 28, 44, 49, 51, 54, 56, 59, 63, 
69, 71, 72, 77, 81, 94, 95, 97, 100, 
101, 102, 104, 107, 108, 116, 120, 
121, 122, 136, 138, 139, 141, 145, 
146, 147, 148, 149, 152, 153, 165

-  Provinçia de Guipúscoa: 20, 30
-  Provincia de Guipúzcoa: 7, 42, 132

Goziano
-  de Goçiano: 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 
26, 27, 28, 152, 170

Granada: 4, 10, 13, 16, 17, 19, 23, 25, 26, 
27, 34, 38, 39, 102, 105, 140, 141, 
145, 147, 152, 170

Guadalupe
-  Gadalupe: 142

Guyenne
-  ducado de Guiana: 94
-  ducado de Guyayna: 161

H

Hasparren
 -Ayspairen: 105
Hendaya: 43, 44, 45, 46, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 76, 
77, 79, 80, 84, 85, 87, 88, 94, 95, 96, 
97, 99, 100, 101, 103, 104, 106, 107, 
127, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 
161, 162, 163, 164, 165, 166
-  Andaya: 154
-  Handoye: 76
-  hospital de Hendaya: 47
-  hospital de Santiago: 104, 153

Hernani: 4
-  Junta General de Hernani: 4
-  villa de Hernani: 37, 59, 139

Hernialde: 4
Higer

-  cavo de Higuer: 42
-  Figuer: 100, 108, 110, 127
-  puerto de Figer: 49, 96, 157 

Hondarraltzu
-  las fi gueras de Ondarralzu: 59

Hondarribia
-  Fuen terrabia: 5, 6, 43, 44, 45, 46, 53, 
55, 56, 57, 58, 74, 101, 145

-  Fuenterrauía: 4, 11, 47, 48, 51, 52, 54, 
55, 65, 66, 68, 71, 72, 73, 78, 80, 86, 
87, 88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 102, 103, 104, 105, 106, 
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107, 108, 109, 110, 115, 116, 120, 
128, 131, 133, 144, 150, 155, 161

-  Fontarrauía: 76, 79, 85, 91, 170
-  Hondarribia: 2, 3, 8, 148
-  cabildo de Fuen terrabia: 167
-  conçejo de Fuenterrabia: 1, 3, 44, 64, 
139

-  ferrerias y diezmo de la mar de Fuen-
terrabia: 1, 84

-  iglesia de santa María de Fuenterrabia: 
9, 15, 18, 20, 35, 36, 129, 135, 136, 
137, 138, 142, 151, 157, 167, 168

-  iglesia de santa María Magdalena: 154, 
155, 157, 163

-  Junta General de Fuenterrauía: 4
-  lugar llamado Miranda: 29, 33
-  pasaje de Fuen terrabia: 139, 157
-  villa de Fuen terrabia: 1, 7, 23, 24, 39, 
50, 58, 153, 154, 157

-  villa de Fuenterravía: 2, 8, 12, 34, 130, 
132, 136, 170

-  villa de Fuenterrauía: 13, 18, 19, 21, 22, 
25, 26, 29, 30, 31, 33, 37, 41, 44, 59, 
61, 62, 63, 64, 67, 69, 70, 77, 81, 82, 
83, 99, 112, 113, 114, 117, 118, 122, 
123, 125, 126, 127, 129, 137, 139, 
141, 146, 147, 156, 158, 159, 160, 
163, 164, 165

Hospital de Santiago: 46
-  perrochia y collacion de Sanctiago del 
Hospital: 59

I

Ibarra
-  Ybarra: 4

Itsasondo
-  Ychasondo: 4

Ikaztegieta
-  Ycazteguieta: 4

Idiazabal
-  Ydiaçaual: 4

Indias: 102
-  Yndias: 4, 39, 140, 141, 145, 147, 152, 
170

Inglaterra: 94, 157, 164
Irún: 8, 110, 123, 140

-  Irún Yranco: 49, 99
-  tierra de Irun Yranço: 62, 94, 98
-  tierra de Yrún: 13, 139
-  Yrún Urançu: 8, 10, 12, 31, 141
-  Yrún Vrançu: 13, 58, 132

-  Yrún Yrançu: 140
-  universidad y tierra de Yrun: 132, 139

Irura
-  Yrura: 4

Itxaso
-  Ychaso: 4

J

Jaén: 4, 10, 28, 102, 140
-  Iahén: 152
-  Jahén: 1, 2, 3, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 
27, 34, 39, 141, 145, 147, 170

Jaizubia: 42
Jerusalén

-  Iherusalem: 39, 102, 140, 141, 145, 
147, 152, 170

L

Lamiarriaga: 153
Lapurdi

-  Labort: 27, 48, 50, 51, 57, 65, 66, 71, 
73, 74, 77, 81, 82, 83, 87, 90, 91, 94, 
99, 102, 104, 105, 107, 108, 133, 
153, 154, 155, 164, 165, 166

-  Laborte: 44, 72, 88, 154
-  Lambort: 157
-  Lipusque: 85
-  prouincia de Lapusque: 84
-  prouincia de Lepusque: 86
-  tierra de Labort: 62
-  tierra de Labourt: 66

Lara: 2
Laredo

-  villa de Laredo: 27
Larrabetzu

-  Larrabeçua: 168
Larraul: 4
Lazkao

-  Lazcano: 4
Leaburu: 4
Legazpi

-  Legazpia: 4
Legorreta: 132
Léniz: 4

-  balle de Léniz: 4, 146, 147
León: 1, 2, 3, 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 

27, 28, 34, 39, 102, 140, 141, 145, 
147, 152, 170
-  golfo de León: 60
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Legorreta: 4
Lesaka

-  Lesacca: 67
Lezo

-  Leço: 139, 150
Lizartza

-  Liçarça: 4
Logroño

-  Logronno: 125

M

Madrid: 2, 3, 4, 12, 21, 22, 23, 25, 26, 146, 
147, 148, 151, 152, 157

Mallorca
-  Mallorcas: 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 
26, 27, 28, 152, 170

Medina del Campo: 27, 145, 147
-  villa de Medina del Canpo: 13

Milán
-  Millán: 60

Modena: 157
Molina: 1, 2, 3, 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 

26, 27, 28, 34, 39, 102, 140, 141, 145, 
147, 152, 170

Munjunito
-  casa de Munjunito: 43, 155, 156, 158, 
159, 160, 161, 163, 164, 165, 166

-  casa torre de Mujunito: 157
Murcia: 102, 141

-  Murçia: 1, 2, 3, 4, 10, 13, 16, 17, 23, 
25, 26, 27, 34, 39, 140, 145, 147, 
152, 170

Mutiloa
-  Mutilloa: 4

Musquiz
-  San Julián de Musquis: 31

Mutriku 
-  Motrico: 4
-  casas de Astigarribia: 4
-  Junta General de Motrico: 4, 28
-  villa de Motrico: 18, 146, 147

N

Nápoles
-  reino de Nápoles: 99, 157

Navarra: 147, 170
-  Nabarra: 27, 135, 152, 153
-  Nauarra: 4, 44, 62, 63, 71, 99, 127
-  reyno de Navarra: 42, 59, 100, 105, 139

Neopatria: 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 27, 
28, 152, 170

Noain
-  Noayn: 139

O

Ocaña: 7, 10, 11
-  Ocanna: 4, 10

Oiarzun: 140
-  Oyarçun: 4, 44, 97, 99
-  las criribogas de San Millán: 4
-  la tierra de Oyarçun: 146, 147
-  uniuersidad de Oyarçun: 4
-  villanueua de Oyarçun: 4

Olearso
-  término de Cornuz: 42

Orendain: 4
Orexa: 4
Orio: 4, 153
Oristán: 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 27, 28, 

152, 170
Ormaiztegi

-  Ormaiztegui: 4

P

Padua: 157
Palencia: 5, 157
Pamplona: 139

-  Panplona: 47, 139, 147
Paris: 96
Pasajes

-  partido de Pasaje: 146, 147
-  Pasaje: 150
-  puerto de Pasaje: 27

Pavía: 157
Placencia de las Armas

-  Plasençia: 167
-  Plazençia: 4, 136, 137
-  villa de Plazençia: 146, 147

R

Rentería: 4, 30, 99
-  Junta General de Rentería: 4
-  villa de Rentería: 146, 147

Roma: 132
Rosellón: 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 27, 

28, 152, 170
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S

Salamanca: 53
Salinas: 4

-  villa de Salinas de Leniz: 146, 147
San Juan de Luz: 94

-  San Juan de Lus: 71, 84, 97, 98, 105
San Juan de Pie de Puerto

-  san Juan de Pye de Puerto: 150
San Vicente de la Barquera

-  villa de Sant Viçente de la Barquera: 27
Santa Fé

-  villa de Santa Fee: 4
Santander

-  villa de Santander: 27
Sasiola

-  monasterio de Sasiola: 167
Sayaz: 4
Segovia: 34, 140, 149, 152, 170

-  Segouia: 13
-  obispado de Segouia: 1
-  Segobia: 4
-  Segouia: 53

Segura: 4, 89
-  Junta General de Segura: 4, 90, 91, 92, 
93, 94

-  villa de Segura: 146, 147
-  villa de Sigura: 86

Sevilla: 34, 145, 152, 170
-  Seuilla: 1, 2, 3, 4, 10, 13, 16, 17, 23, 
25, 26, 27, 28, 39, 102, 116, 117, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 
128, 133, 134, 140, 147

-  Sibilla: 141
Sicilia

-  Çeçilia: 4, 10, 28
-  dos Seçilias: 39, 140, 141, 145, 147, 
152, 170

-  dos Sicilias: 102
-  Seçilia: 4, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 27, 34

Simancas: 43, 44, 47-59, 61-99, 100-110, 
111-120, 121-128, 131, 133, 134, 
154-166

Sorabilla
-  Sorauilla: 4

Spoleto
-  Espoleto: 157

T

Tirol: 4, 39, 102, 140, 141, 145, 147, 152, 170
Toledo: 1, 2, 3, 4, 10, 13, 16, 17, 23, 25, 26, 

27, 28, 39, 102, 140, 141, 145, 147, 
152, 170

Tolosa: 4, 18, 25, 68, 78, 148
-  Junta General de Tolosa: 4, 71, 146, 
147, 150

-  Tolossa: 4, 93
-  villa de Tolosa: 30, 139, 146, 147, 150

Toro: 140
Tortosa: 6, 13, 24
Trujillo: 23

U

Urnieta: 4
Urrugne

-  Vrruya: 59
-  iglesia de Sant Vicente en Vrruya: 59

Urtubia
-  casa de Hurtubia: 52, 59, 67, 82, 94, 99
-  casa y solar de Hortubia: 62, 63, 107
-  Hortubia: 57, 65, 83, 97, 109, 110
-  Hurtubia: 46, 48, 51, 66, 84, 86, 96, 
118, 125, 126, 127, 131

-  Hurtuuia: 122
-  tierra de Hurtubia: 99
-  torre de Hotubia: 75
-  Vrtubia: 27

Usarraga
-  casa de Vsarraga: 4
-  Junta en Vsarraga: 4
-  Vsarraga: 4

Usurbil
-  Vsurbil: 4 

V

Vabre
-  monasterio de Vabres: 157

Valencia 
-  Balençia: 4, 10, 28
-  Valençia: 13, 16, 17, 23, 25, 26, 27, 
152, 170

Valladolid: 1, 2, 3, 4, 5, 13, 39, 53, 59, 62, 
63, 72, 73, 74, 102, 127, 134, 147, 
148, 161
-  audiencia real de Valladolid: 99, 120, 
121, 124, 168

-  chancillería de Valladolid: 8, 12
-  villa de Valladolid: 13, 101, 141

Velate
-  sierra de Velate: 139

Villafranca: 4
-  Junta General de Villafranca: 4, 132
-  villa de Villafranca: 146, 147



LXVI

Villarreal: 4
Vitoria Gazteis

-  ciudad de Vitoria: 6, 7

Z

Zaldibia
-  Çaldiuia: 4

Zarautz
-  Carauz: 4
-  Çarauz: 4, 167, 168
-  Junta General de Çarauz: 4
-  solar de Çaravs: 35
-  villa de Çarauz: 146, 147

Zegama
-  Cegama: 4

Zerain

-  Cerain: 4
Zestoa

-  Cestona: 4
-  Junta General de Çestona: 4, 10
-  villa de Cestona: 4, 28
-  villa de Çestona: 146, 147 

Zizurkil
-  Çiçurquil: 4

Zuberoa
-  Çubernoa: 46, 47, 59, 99

Zubieta
-  Çubieta: 4

Zumaia
-  Çumaya: 4
-  Junta General de Çumaya: 4
-  villa de Çumaya: 146, 147

Zumarraga
-  Çumarraga: 4
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